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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 21 O, 212, 213, 216, 220 Y 225 
DEL TÍTULO IV DE LA LEY N.º 1581, ESTATUTO DE 

SERVICIO CIVIL, DE 30 DE MAYO DE 1953 

ARTÍCULO ÚNICO- Reformas de la Ley N.º 1581, Estatuto de Servicio Civil 

Se reforman los siguientes artículos de la Ley N.º 1581, Ley del Estatuto de Servicio 
Civil, de 30 de mayo de 1953. 

a) Se reforma el artículo 210. El texto es el siguiente:

Artículo 21 O- Fines fundamentales del Régimen Artístico 

Serán fines fundamentales los siguientes: 

a) Establecer la carrera artística con base en los méritos empíricos,
académicos y profesionales, y la trayectoria artística de los servidores
artísticos.

b) Dignificar al artista como servidor público.

c) Promover un sistema de remuneración justo y competitivo en pro de
la carrera artística.

d) Promover el desarrollo, la divulgación y la promoción de las artes por
medio de sus diferentes disciplinas.

b) Se reforma el artículo 212. El texto es el siguiente:

Artículo 212- Servidores artísticos 

Para los efectos del presente título, son servidores artísticos los servidores del arte 
que han adquirido destreza empíricamente o formación académica profesional para 
realizar actividades de dirección, instrucción, promoción, producción, creación, 
interpretación y restauración, entre otros, haciéndolo de manera permanente o 
habitual y de forma remunerada o con derecho a retribución económica y así conste 
por nombramiento de la institución o del órgano respectivo. 

c) Se reforma el artículo 213. El texto es el siguiente:
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Artículo 213- Integración del Régimen Artístico. 

Tendrán derecho a integrar el Régimen Artístico, los servidores que se desempeñen 
en el ejercicio de cargos relacionados con las actividades de dirección, instrucción, 
promoción, producción, creación, interpretación y restauración que, por su 
naturaleza, también están reservados para servidores que ostenten algún grado 
artístico, conforme al capítulo 111 del presente título y con lo que al respecto 
determine el Reglamento del Estatuto de Servicio Civil. 

d) Se reforma el artículo 216. El texto es el siguiente:

Artículo 216- Exclusiones del Régimen Artístico 

No estarán cubiertos por el presente título, los servidores que sean artistas pero sus 
labores no estén relacionadas directamente al ej�rcicio de actividades de dirección, 
instrucción, promoción, producción, creación, interpretación y restauración de obras 
artísticas. 

e) Se reforma el artículo 220. El texto es el siguiente:

Artículo 220- Grados artísticos 

Para los efectos del presente título y del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, 
se crean los siguientes grados artísticos, los que determinarán el nivel de desarrollo 
y posicionamiento del servidor como artista, obedecerán a su formación profesional 
o a su quehacer artístico específico y serán utilizados como requisitos para la
ocupación de plazas.

a) Artista iniciativo

b) Artista acrecentante

c) Artista posicionado

d) Artista consolidado

e) Artista emérito

Dichos grados artísticos serán definidos vía Reglamento. 

f) Se reforma el inciso b) del artículo 225. El texto es el siguiente:

Artículo 225- Integración de la Comisión Artística 

[ ... ] 
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b) Un representante de cada una de las disciplinas artísticas existentes en el
Ministerio de Cultura y Juventud, electo en asamblea general de empleados del área
artística y designado como delegado de los programas presupuestarios y los
órganos desconcentrados del Ministerio que cuenten con funcionarios artísticos.

[' .. ] 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

TRANSITORIO 1- El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley en un tiempo no mayor 
a tres meses, a partir de su entrada en vigencia. 

TRANSITORIO 11- La Dirección General de Servicio Civil emitirá nuevas 
resoluciones para reformar y actualizar el Manual Descriptivo de Clases Artísticas 
de acuerdo con lo estipulado en esta ley, en un tiempo no mayor a seis meses, a 
partir de su entrada en vigencia. 

TRANSITORIO 111- Las personas que a la fecha de entrar en vigencia esta ley 
presten servicios para el Estado, en sentido amplio, con base en los méritos y la 
trayectoria artística, conservarán sus derechos adquiridos. 

Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA
año dos mil diecinueve. 

Aprobado a los dieciocho días del mes de julio del 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Carlos Ricardo Benavídes Jiménez 
Presidente 

Segundo secretario 
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Dado en la Presidencia de la República, San José, al primer día del mes de agosto del 
año dos mil diecinueve. 

Ejecútese y publíquese. 

VICTOR MORALES MORA 

Ministro de la Presidencia 

1 vez.—O.C. N° 3400039003.—Solicitud N° 010-2019.—( IN2019383216 ).



RESOLUCIÓN DGME-046-03-2019 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANJERÍA. San José, al ser las doce 

horas del doce de marzo de dos mil diecinueve. De conformidad con el artículo 133 de 

la Ley General de Migración y Extranjería número 8764 del diecinueve de agosto de 

dos mil nueve, así como los artículo 7, 10, 11, 15, del decreto ejecutivo número 

36539-G del veinticinco de febrero de dos mil once denominado Reglamento del Fondo 

de Depósito de Garantía de la Ley General de Migración y Extranjería, se procede a 

actualizar los montos de depósitos de garantía que deberán cancelar las personas 

extranjeras a quienes se les otorgue un estatus migratorio. 

RESULTANDO: 

PRIMERO: El artículo 133 de la Ley General de Migración y Extranjería número 8764 

del diecinueve de agosto de dos mil nueve, así como los artículo 7, 10, 11, 15, del 

decreto ejecutivo número 36539-G del veinticinco de febrero de dos mil once 

denominado Reglamento del Fondo de Depósito de Garantía de la Ley General de 

Migración y Extranjería, establecen que toda persona extranjera autorizada para 

ingresar al país o permanecer en él bajo las distintas categorías migratorias 

establecidas en esa ley, deberán depositar una garantía en dinero en efectivo, de 

conformidad con el monto que la Dirección General de Migración y Extranjería 

determine. 

SEGUNDO: Los depósitos de garantía que actualmente deben efectuar las personas 

extranjeras a quienes se les otorga visa de ingreso o una categoría migratoria fueron 

establecidos por el Consejo Nacional de Migración, de la siguiente manera: 

l. En el año 1990 el Consejo Nacional de Migración, mediante el oficio número 2085-

90, estableció que el depósito de garantía para cónyuges de personas costarricenses

sería de diez mil colones (q:10 000,00).

2. En el año 1993 ese mismo órgano acordó que los depósitos de garantía no podrían

exceder los trescientos dólares ($300,00).
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3. En el artículo 2 de la sesión 25-94 CM, se estableció que el depósito de garantía

para extranjeros hijos de personas costarricenses sería de cien dólares ($100,00).

TERCERO: En el artículo 2 de la sesión ordinaria número 03-200 CM, el Consejo de 

Migración, dejó sin efecto los anteriores acuerdos, sin embargo, el señor Mario Zamora 

Cordero, otrora Director General de Migración y Extranjería y la señora Xinia Sossa 

Siles, entonces Subdirectora General de Migración y Extranjería; mediante circular DG-

200-2006, establecieron que se seguirían aplicando esas directrices para el cobro de

depósitos de garantía, hasta tanto esta Dirección General no fijase nuevos montos. 

CUARTO: Mediante oficio UPI-0285-12-2012, del 21 de diciembre de dos mil doce, la 

Unidad de Planificación Institucional de la Dirección General presentó los resultados de 

un estudio para actualizar y determinar el valor de los depósitos de garantía por país, 

ciudad y medio de transporte, el cual se realizó según lo dispuesto en el artículo 133 

de la Ley General de Migración y Extranjería. 

QUINTO: Mediante oficio DG-128-04-2014, la señora Kathya Rodríguez Araica otrora 

Directora General de Migración y Extranjería, aprobó el estudio citado en el 

considerando anterior y decidió que conforme lo que establece la Ley General de 

Migración y Extranjería los depósitos deben actualizarse y apegarse al estudio 

realizado según la lista de depósitos de garantía contenida en dichO documento y la 

legislación migratoria vigente, sin embargo, no se materializó un acto administrativo 

mediante el cual se actualizaran dichos montos, por lo que a la fecha de emisión de la 

presente resolución esta Dirección General todavía cobra los depósitos de garantía 

aplicando los montos indicados en el resultando segundo. 

SEXTO: Mediante oficio DG-151-01-2019-vm, se estableció la conformación de un 

equipo de trabajo interdisciplinario con el fin de que se realizara una revisión respecto 

a los montos de depósito de garantía, el cual, mediante oficio DAF-087-02-2019, del 

18 de febrero de 2019, recomendó actualizar los montos de depósito de garantía a los 

incluidos en el oficio UPI-0285-12-2012 mientras se realiza un nuevo estudio de 



mercado a efectos de actualizar esos precios, lo anterior, tomando en consideración 

que la actualización de dichos montos puede conllevar varios meses de estudio. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Los montos que actualmente se establecen por esta Dirección General 

como Depósito de Garantía no responden a las consideraciones establecidas en los 

numerales 13 inciso 20) y 133 de la Ley General de Migración y Extranjería número 

8764 para el establecimiento de dichos rubros, por lo cual se encuentran obsoletos y 

deben ser actualizados. 

SEGUNDO: El artículo 13 inciso 20 de ese mismo cuerpo normativo, establece que la 

Dirección General de Migración y Extranjería deberá fijar los montos reales de esos 

depósitos de garantía, para lo cual debe tomar en cuenta el valor del boleto aéreo, 

terrestre o marítimo al país de origen del usuario, cotizado en temporada alta. Del 

mismo modo, el artículo 133 de ese cuerpo normativo establece que el monto de 

depósito de garantía que fije la Dirección General no podrá exceder ese rubro. 

TERCERO: El estudio más reciente con que cuenta esta Dirección General es el 

comunicado por la Unidad de Planificación Institucional mediante oficio UPI-0285-12-

2012, el cual, muestra una gran variación entre los montos establecidos actualmente y 

los resultados que arrojó el estudio de mercado en ese momento, encontrándose 

obligada esta Dirección General a actualizar los montos de depósito de garantía de 

conformidad con las sumas allí establecidas, a efectos de que se cobren montos más 

apegados a la realidad económica. 

POR TANTO 

La Dirección General de Migración y Extranjería de conformidad con los artículos 

59,120, 129,133, 134, de la Ley General de la Administración Pública, 13 inciso 20) y 

133 de la Ley General de Migración y Extranjería, RESUELVE:



1- Dejar sin efecto la circular número DG-200-2006, emitida por el señor Mario

Zamora Cordero, otrora Director General de Migración y Extranjería y la señora

Xinia Sossa Siles, entonces Subdirectora General de Migración y Extranjería,

mediante el cual se estableció seguir aplicando los rubros de depósitos de garantía

emitidos por el Consejo Nacional de Migración y Extranjería.

2- Establecer nuevos rubros de depósito de garantía, de conformidad con lo que se

indica en las siguientes tablas:

DEPOSITO DE GARANTIA 

PARA PERMANENCIA COMO RESIDENTE TEMPORAL Y RESIDENTE PERMANENTE 

VÍA AÉREA 

Angola 

Argelia Africa 

Burundi Africa 

Cabo Verde · ,Africa 

Camerún Africa 

Camoras Africa 

Chad Africa 

'C:!ongo Mrica, 

Djibouti 
' 1 

Egipto . Africa 

Etiopía Africa 

Gabón Africa 

Gambia Africa 

Ghana· . Africa 

Guinea Africa 

' Luanda 

Argel 

Buyumbura 

.Isla Sal 

Dovala 

Moroni 

N' Djamena 

Brazzaville 

: .. i Djibouti 
" ' '

' El Cairo 
1 • 

Addis Abeba 

Libreville 

Banjul 

Acera 

Conakry 

2.236,00 

2.231;00 

4.785,00 

2.561,00 

2.178,00 

2.160,00 

1.492',00 

2.612,00 

3.307,00 

2.498,00 

·2.348,00

2.690,00 



Guinea Bissau Africa Bissau 3.082,00 

Kenya Africa Nairobi 2.2�1,00 

Leberia A frica Monrovia 2.810,00 

Libia Africa Trípoli 2.532,00 

Madagascar Africa Antananarivo 2..267,00 

Malawi ! 

Africa Lilongwe 3.124,00 

Malí Africa Bamako 2.782,00 

Marruecos Africa Casa blanca 1.939,00 

Mauricio A frica Port Louis _2.033,00 

Mauritania Africa Novakchott 3.553,00 

Mozambique Africa Maputo 3.875,00 
•' ·  

Níger Africa Niamey 2.857,00 

Nigeria Africa Lagos 2.480,00 

República Africa Bangui 3.280,00 

Centroafri ca na 

Reunión Africa St. Denis Reu 3.279,00 

Rwanda Africa Kigali 2.688,00 

Senegal Africa 
•' 

Dakar 2.864,00 
•' 

Sierra Leona Africa Freetown 2.808,00 

Somalia 1 Africa Addis Abeba 
! 

2.612,00 

Sudáfrica Africa Johannesburgo 2.309,00 

Sudán Africa Jartum 2.635,00 

Tanzania Africa Dar es Salaam 2.387,00 

Togo Africa Lome 
. 

2.775,00 

Túnez ' Africa Túnez 2.039,00 

Uganda Africa Entebbe 2.315,00 

Zaire Africa Kinshasa 2.144,00 

-Zambia Africa Lusaka 2.139,00 



Zimbabwe Africa Johannesburgo 2.309,00 

(Rhodesia) 2 

Antigua América Saint John' s 
l 

982,00 
I' 

Argentina ., ' América Buenos Aires 1.043,00 

Aruba América Oranjestad 536,00 

Bahamas América Nassau 548,00 

Barbados América Bridgetown 1.075,00 

Belice 
•· 

América Belmopan 751,00 
t· 

Bermudas América Hamilton 733,00 

Bolivia América La Paz 722,00 

Brasil América Río de Janeiro 1.064,00 

Canadá América Otawa 483,00 

Chile América Santiago 1.050,00 

Colombia América Bogotá 683,00 

Cuba América La Habana 285,00 

Dominica América Roseau 1.216,00 

Ecuador América Quito 555,00 

El Salvador América San Salvador 283,00 
.. 

Estados Unidos América Washington 361,00 

Gran Cair:nán América George Town 
' 

587,00 

Granada América St. George' s 1.070,00 
. , ,  

Guatemala 'il América ,, Guatemala 281,00 

Guyana América Georgetown 
... 

., 1.241,00 

Guyana Francesa América Cayena 1.370,00 

Haití América Puerto Príncipe 706,00 
., 

Honduras América San Pedro Sula 300,00 

Jamaica América Kingston 592,00 

México América Distrito Federal 520,00 



Nicaragua América Managua 293,00 

Panamá América ' Panamá 320,00 

Paraguay ) América Asunción 616,00 

Perú América Lima 617,00 

Puerto Rico América 
" 

San Juan 600,00 
I, 

República !• América Santo Domingo 596,00 

Dominicana 

San Vicente América Kingstown 1.368,00 

Santa Lucía América Castries 1.115,00 

Suriname'3 ,,,,, América Georgetown 1 1.241,00 

Trinidad Y Tobago América Puerto España 7,79,00 

Uruguay América Montevideo 931,00 

Venezuela América Caracas 617,00 

Afganistán Asia Kabul 2.406,00 

Arabia Saudita Asia Riyad 2.483,00 

Bahrein Asia Manama 2.391,00 

Bangladesh Asia Dacca 2.189,00 

Brunei Asia Bandar Seri 2.018,00 

Begawan 

Cambodia Asia Pnon Penh 1.871,00 

Chipre Asia Larnaca 1.928,00 

Emiratos Arabes Asia Abu Dhabi 2.664,00 

Unidos 

Filipinas Asia Manila 1.948,00 

Hong Kong Asia Victoria 1.178,00 

India Asia Nueva Delhi , 1.774,00 

Indonesia Asia Jokarta 1.643,00 

Irak Asia Bagdad 2.812,00 



Irán Asia Teherán 1.848,00 

Israel Asia Tel Aviv 1.436,00 

Japón Asia Tokio 1.622,00 

Jordania Asia Amman 1.707,00 

Kasajistán 4 Asia Moscu 1.415,00 

Kirguistán 4 Asia Moscu 1.415,00 

Kuwait Asia Al Kuwait 2.132,00 
., 

Líbano Asia Beirut 2.093,00 

Malasia Asia Kuala Lumper l:.778,00 

Myanmar Asia Yangon 2.539,00 

Nepal Asia Katm'andú 2.415,00 

Omán Asia Mascate 2.329,00 

Pakistán Asia Islamabad 2.021,00 

Qatar Asia Doha 2.078,00 

República de China Asia Taipéi 1.910,00 

Taiwán 

República de Corea Asia Seúl 2.154,00 

República Popular Asia Beijing 1.486,00 

China 

República Popular Asia Beijing 1.486,00 

Democrática de 

Corea 5 

Singapur Asia Singapur 1.777,00 

Siria Asia Damasco 2.262,00 

Sri Lanka Asia Colombo 1.665,00 

Tailandia Asia Bangkok 2.764,00 

Tayikistán 4 Asia Moscu 1.415,00 

Turkmenistán 4 Asia Moscu 1.415,00 



Turquía Asia Estambul 1.425,00

Uzbekistan 4
. Asia Moscu 1.415,00 

Vietnam Asia Iio Chi Minh 1.784,00
•¡' 

Yemen Asia Sanaa 2.263,00
, . , .. 

Albania Europa Tirana 
.. 

2.170,00 

Alemania Europa Berlín 1.401,00

Andorra Europa Andorra La Vella 1.270,00

Armenia 4 Europa Moscu 1.415,00

Austria Europa Viena 1.532,00

Azerbaiyán 4 Europa Moscu ¡· .. 

1.415,00

Bélgica Europa Bruselas 1.527,00
,, 

Bielorrusia 4 Europa Moscu 1.415,00

Bosnia- Europa Belgrado 1.592,00

H·erzegovina 6 

Bulgaria Europa Sofía 1.943,00

Croacia Europa Zagreb 2.264,00

Dinamarca Europa Copenhague 1.799,00 

Escocia Europa Edimburgo 1.461,00

Eslovaquia 7 Europa ,, Praga 1.642,90
,. 1!' ¡¡ .. 

Eslovenia 4 Europa Moscu 1.415,00

España Europa Madrid 1.061,00

Estonia 4 Europa Moscu 1.415,00

Federación Rusa Europa Moscú 1.415,00

Finlandia Europa Helsinki 1.550,00 

Francia ' Europa París 1.239,00
i
. 

i L 
1 

Georgia 4 Europa Moscu 1.415,00

Hungría Europa Budapest 1.602,00

Irlanda Europa Dublín 1.083,00



Islandia Europa Reikiavik 2.882,00 

Italia Europa Roma 1.730,00 

Letonia 4 Europa Moscu 1.415,00 

Liechtenstein Europa Vaduz 1.238,00 

Lituania Europa Vilna 2.019,00 

Luxemburgo Europa Luxemburgo . 1.543,00 

Malta Europa La Valeta 1.700,00 

Moldova 4 Europa Moscu 1.415,00 

Noruega Europa Oslo 1.601,00 

Países Bajos 
" 

Europa Amsterdam 1.568,00 

{Holanda) 

Polonia Europa Varsovia 1.580,00 

Portugal Europa Lisboa 1.533,00 

Principado de Europa Mónaco-Ville 1.207,00 

Mónaco 

Reino Unido {Gran Europa Londres 1.301,00 

Bretaña) 

República Checa Europa Praga 1.642,00 

República Helénica Europa Atenas 1.362,00 

{Grecia) 

Santa Sede del Europa Ciudad de 1. 730,00

Vaticano Vaticano 
,, 

Serbia y Europa Belgrado 1.592,00 

Montenegro {Ant. 
1,, 

Yugoslavia) 
l. 1 

Suecia Europa Estocolmo 1.562,00 

Suiza Europa Zúrich 1.310,00 

Australia 
• 1," Oceanía Sídney 

.. ' '"' !!,;:: 2.222,00 
. 



Fiji Oceanía · Nadi 2.147,00 

2.:2,36,00 

1.848,00 

Samoa Ocean'ía' 1.377,0d 

Notas: 

1 Se toma como referencia el monto del depósito aplicado a Etiopía, Addis Abeba, 

dado que en el estudio de mercado no se obtuvo ninguna referencia del costo del 

tiquete de viaje este país en particular. 

2 Se toma como referencia el monto del depósito aplicado a Sudáfrica, 

Johannesburgo, dado que en el estudio de mercado no se obtuvo ninguna referencia 

del costo del tiquete de viaje este país en particular. 

3 Se toma como referencia el monto del depósito aplicado a Israel, Tel Aviv, dado que 

en el estudio de mercado no se obtuvo ninguna referencia del costo del tiquete de 

viaje este país 

4 Se toma como referencia el monto del depósito aplicado a. la Federación Rusa, 

Moscú, dado que en el estudio de mercado no se obtuvo ninguna referencia al costo 

del tiquete de Viaje para esos países. 

5 Se toma como referencia el monto del depósito aplicado a la República Popular de 

China, Beijing, dado que en el estudio de mercado no se obtuvo ninguna referencia 

al costo del tiquete de Viaje para ese país. 

6 Se toma como referencia el monto del depósito aplicado a Yugoslavia, Belgrado, 

dado que en el estudio de mercado no se obtuvo ninguna referencia del costo del 

tiquete de viaje este país en particular. 



7 Se toma como referencia el monto del depósito aplicado a República Checa, Praga, 
dado que en el estudio de mercado no se obtuvo ninguna referencia del costo del 
tiquete de viaje este país en particular. 

8 En caso de que un país no aparezca en esta lista, se le deberá aplicar el monto de 
depósito de garantía estipulado para la capital del país más cercano 

Fuente: Dirección General de Migración, Planificación Institucional, cuadro elaborado 
con información contenida en el Documento "Cálculo del monto de los Depósitos de 
Garantía según la Ley General de Migración y Extranjería" año 2012. 

P.AiÍS 

LISTA DE DEPÓSITOS DE GARANTÍA 

VÍA TERRESTRE 

CENTROÁM ERitA CIUDAD 

1, 

MONifO EN'1 DÓLARES 1 
,¡ 

. 
1 

' ,A 1 1 1 1 
(Ín'clu�e ·5% i:r¼1p. ICT)

Garantía según la Ley General de Migración y Extranjería" año 2012. 

DEPOSITO DE GARANTÍA 

POR VISA (IV GRUPO) VÍA AÉREA 

SEGÚN CIRCULAR DG-041-11-2013 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

MONTO EN •DOLARES 

1i:�•(rnalt1'fe 15°;o'ltirnp., ,I,�Er 1
1 

Afganistán Asia 3.208,00 

Bangladesh Asia Dacca 2.918,00 

Cuba América La Habana 380,00 

Eritrea 1 África Addis Abeba 3.438,00 

Etiopía África Addis Abeba 3.438,00 



Haití América Puerto Príncipe 942,00 

Irak Asia Bagdad 3.749,00 

Irán Asia lfeherán 2.464,00 

Jamaica América Kingston 789,00 

Myanmar Asia Yangon 3.385,00 

Palestina 2 Asia lfel Aviv 1.914,00 

República Popular Asia Beijing 1.981,00 

Democrática de Corea 
3 

Siria Asia Damasco 3.016,00 

Somalia 1 Africa Addis Abeba 3.438,00 

Sri Lanka Asia Colombo 2.220,00 

Notas: 

1 Se toma como referencia el monto del depósito aplicado a Etiopía, Addis Abeba, 

dado que en el estudio de mercado no se obtuvo ninguna referencia del costo del 

tiquete de viaje estos países. 

2 Se toma como referencia el monto del depósito aplicado a Israel, Tel Aviv, dado 

que en el estudio de mercado no se obtuvo ninguna referencia del costo del tiquete 

de v_iaje este país 

3 Se toma como referencia el monto del depósito aplicado a la República Popular de 

China, Beijing, dado que en el estudio de mercado no se obtuvo ninguna referencia 

del costo del tiquete de viaje este país. 

4 Cada vez que se emita una Circular de las Directrices Generales de Visa para No 

Residentes, se debe de actualizar esta lista, dado que se podría incluir o excluir un 

país. 

Fuente: Dirección General de Migración, Planificación Institucional, cuadro elaborado 



con información contenida en el Documento "Cálculo del monto de los Depósitos de 

Garantía según la Ley General de Migración y Extranjería" año 2012. 

3- Las personas extranjeras a quienes se les conceda algún estatus migratorio en

Costa Rica, deberán realizar un depósito a favor de la Dirección General de

Migración y Extranjería, del equivalente en colones del rubro indicado en el cuadro

anterior, según su nacionalidad, tal cálculo se realizará de acuerdo al tipo de cambio

establecido por el Banco Central de Costa Rica a la fecha de emisión de la resolución

que les concede la permanencia legal en el país.

4- Los rubros consignados en dicha tabla rigen a partir de la publicación de la presente

resolución. PUBLÍQUESE.

     Raquel Vargas Jaubert, Directora.—1 vez.—O.C. N° 1405077020.—Solicitud N° 020-
DAF.—( IN2019383794 ).



REGLAMENTO ORGANIZATIVO DE LA OFICINA DE CONTRALORÍA UNIVERSITARIA 
(Aprobado en Sesión 5287-02 del 17/09/2008, publicado en La Gaceta Universitaria 34-2008 del 17/10/2008.  

Reforma integral aprobada en Sesión 6246-07 del 11/12/2018, publicada en el Alcance a La Gaceta Universitaria 33-
2018 del 21/12/2018) 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. Alcance del Reglamento 

Este reglamento regula los objetivos, funciones, 
organización, obligaciones y potestades de la 
Oficina de Contraloría Universitaria, así como los 
deberes y responsabilidades del personal de esta 
Oficina. 

Además, regula aquellos deberes y 
responsabilidades que le competen al personal 
universitario para facilitar el ejercicio de la función 
de auditoría interna y atender sus resultados. 

También precisa algunos deberes y 
responsabilidades de personas físicas o jurídicas 
que administran o custodian patrimonio público 
responsabilidad de la Universidad de Costa Rica. 
De igual forma, considera el requerimiento de 
apoyo a la función de auditoría interna a las 
personas relacionadas con los procesos 
universitarios, sean estas estudiantes, usuarias de 
servicios, proveedoras y otras que participan y se 
beneficien de la gestión universitaria. 

ARTÍCULO 2. Unidad de auditoría interna 

La Oficina de Contraloría Universitaria ejerce la 
función de auditoría interna en la Universidad de 
Costa Rica. 

Esta Oficina depende directamente del Consejo 
Universitario y goza de autoridad para decidir 
sobre su gestión técnica, que comprende 
funciones de auditoría y asesoramiento en 
materia de su competencia. 

La Contraloría Universitaria, para todos los 
efectos, asume las funciones, atribuciones y 
responsabilidades que confiere a una auditoría 
interna la Ley General de Control Interno y demás 
normativa aplicable. 

ARTÍCULO 3. Objetivo de la Contraloría 
Universitaria 

La Oficina de Contraloría Universitaria tiene 
como objetivo velar por la buena administración 
de la Institución y fiscalizar el apego de la 
gestión universitaria a la normativa que la 
regula. 

Ejerce su actividad en forma independiente y 
objetiva. Además, asesora con el fin de 
proporcionar seguridad a la Administración, 
validando y mejorando sus operaciones para 
coadyuvar al logro de los objetivos 
institucionales. 

ARTÍCULO 4. Ámbito de acción 

La Oficina de Contraloría Universitaria ejerce su 
función sobre todos los órganos que conforman 
la Universidad de Costa Rica. Además, cuando 
la normativa así lo establezca, puede ejercer su 
gestión sobre otras entidades u organizaciones 
que, por su relación con la Institución, lo 
ameriten. 

Su ámbito de acción comprende el campo de la 
administración, control interno y materias afines 
a la gestión universitaria y la ejecución de los 
recursos públicos para el logro de los objetivos 
institucionales, incluye la gestión y apoyo de los  
órganos académico-administrativos. 

No comprende la evaluación del ejercicio de las 
funciones sustantivas de la academia en las 
distintas áreas del conocimiento, lo cual 
compete a los órganos universitarios 
especializados que corresponda. 

REGLAMENTOS

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA

CONSEJO UNIVERSITARIO



ARTÍCULO 5. Funciones de la Contraloría 
Universitaria 
 
Son funciones de la Oficina de Contraloría 
Universitaria: 
 
a) Vigilar el cumplimiento de aquellas políticas 

que la Universidad establece para facilitar y 
orientar la administración de la Institución. 

 
b) Verificar el cumplimiento, la validez y la 

suficiencia del sistema del control interno, 
informar de ello y proponer las medidas 
correctivas que sean pertinentes. 

 
c) Velar, dentro de su ámbito de acción, por la 

salvaguardia y uso adecuado de los bienes y 
recursos propiedad de la Institución y de 
aquellos otros que están bajo la administración 
o custodia de la Universidad. 

 
d) Realizar servicios de auditoría y 

asesoramiento, orientados a proteger los 
fondos públicos asignados a la Universidad, 
incluidos fideicomisos, fondos especiales y 
otros de naturaleza similar. 

 
e) Realizar trabajos de auditoría a entidades, 

fondos y actividades privadas a las cuales se 
les transfieran recursos para asumir proyectos 
o actividades de interés institucional, según 
convenios o disposiciones vigentes. 

 
f) Realizar actividades que promuevan las 

mejores prácticas de administración, gestión y 
control interno en el ejercicio de las actividades 
universitarias. 

 
g) Asesorar, en materia de su competencia y de 

acuerdo con su plan de trabajo, las diferentes 
unidades de la Institución. 

 
h) Verificar que la Administración activa tome las 

medidas de control interno dispuestas en la 
Ley General de Control Interno,en los casos de 
desconcentración de competencias, o bien la 
contratación de servicios de apoyo con 
terceras personas; asimismo, examinar 
regularmente la operación efectiva de los 
controles críticos en esas actividades 
desconcentradas o en la prestación de tales 
servicios. 

 
i) Advertir a las diferentes unidades de la 

Institución, cuando sea de su conocimiento, 
sobre las posibles consecuencias de 
determinadas conductas o decisiones que 
puedan acarrear responsabilidades. 

 
j) Autorizar, mediante razón de apertura y 

cierre, los libros de contabilidad, libros de 
actas de contratación administrativa y otros 
que deban llevar, legal o reglamentariamente, 
los principales órganos de dirección 
universitaria, así como otros que, a criterio de 
la contralora o del contralor, sean necesarios 
para el fortalecimiento del sistema de control 
interno. 

 
k) Las demás funciones que, legal y 

reglamentariamente, se le asignen como 
órgano de auditoría interna. 

 
l) Velar, dentro de su ámbito de acción, por el 

adecuado cumplimiento de la normativa 
universitaria. 

 
ARTÍCULO 6. Principios orientadores 
 
La Oficina de Contraloría Universitaria deberá: 
 
a) Tener un carácter constructivo, en la 

protección de los intereses de la Institución. 
 

b) Emitir criterios objetivos, sustentados en su 
competencia técnica y con evidencia 
suficiente y competente. 

 
c) Ejecutar su labor en forma independiente de 

la persona responsable directa de la 
actividad o del aspecto evaluado. 

 
d) Promover un sano equilibrio entre la 

planificación y el control de las actividades 
que lleva a cabo la Institución, y su ejecución 
ágil y oportuna. 

 
e) Velar por el efectivo funcionamiento del 

sistema de control interno institucional, 
considerando al respecto una adecuada 
administración del riesgo, del control y de los 
procesos de dirección. 

 



f) Brindar un servicio técnico-profesional en los 
campos de su competencia. 

 
g) Procurar una relación amplia y cordial con las 

personas auditadas. 
 
 
ARTÍCULO 7. Marco normativo técnico 
 
La Oficina de Contraloría Universitaria debe 
ejercer sus funciones técnicas, de acuerdo con: 
 
a) La Ley General de Control Interno y otras leyes 

nacionales que regulan el funcionamiento de 
las auditorías internas del sector público y la 
normativa técnica emitida por la Contraloría 
General de la República sobre esta materia. 

 
b) El Reglamento organizativo de la Oficina de 

Contraloría Universitaria y los manuales y 
procedimientos emitidos por la contralora 
universitaria o el contralor universitario. 

 
c) La normativa técnica emitida por otros 

organismos nacionales e internacionales 
autorizados. 

 
Además, la Oficina de Contraloría Universitaria 
debe considerar en la ejecución de sus funciones 
todo el marco normativo vigente nacional y 
universitario, incluidos el Estatuto Orgánico y las 
disposiciones de orden constitucional y legal que 
regulan la gestión de la Universidad y el uso de 
los fondos públicos, especialmente los principios 
constitucionales de autonomía, transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
La aplicación del marco normativo a un caso 
concreto seguirá el orden de jerarquía normativa, 
especificidad y otros principios generales del 
derecho público. 
 
 

CAPÍTULO II 
ORGANIZACIÓN DE LA OFICINA DE  

CONTRALORÍA UNIVERSITARIA 
 
ARTÍCULO 8. Dirección de la Contraloría 
Universitaria 
 
La Dirección de la Oficina de Contraloría 
Universitaria es ejercida por la contralora o el 

contralor, quien funge como la persona superior 
jerárquica del personal de dicha Oficina. 
 
Esta Oficina contará con una subcontralora o un 
subcontralor, quien ocupará el segundo grado en 
jerarquía y tendrá funciones propias y 
complementarias a las de la contralora o del 
contralor. 
 
ARTÍCULO 9. Funciones de la contralora o 
del contralor 
 
La contralora o el contralor asume la dirección 
general de la Oficina de Contraloría 
Universitaria, y entre sus obligaciones se 
encuentran: 
 
a) Presentar al Consejo Universitario el plan de 

trabajo anual y el proyecto de presupuesto 
que consigna los recursos requeridos para 
llevarlo a cabo. 

 
b) Presentar un informe anual de labores al 

Consejo Universitario. 
 

c) Definir las disposiciones internas para la 
organización y funcionamiento de la Oficina. 

 
d) Autorizar la emisión de los resultados del 

trabajo de auditoría y delegar este proceso 
dentro de la Oficina. 

 
e) Dirigir las relaciones y representar la Oficina 

ante los principales órganos universitarios y 
entes públicos y privados. 

 
f) Presentar propuestas de actualización al 

Reglamento organizativo de la Oficina de 
Contraloría Universitaria, cuando lo considere 
necesario, tal como las generadas por 
cambios normativos o técnicos que regulan la 
función de auditoría interna en el sector 
público. 

 
g) Asumir otras funciones específicas 

establecidas en el presente reglamento, en el 
Manual de organización de la Oficina de 
Contraloría Universitaria y en la descripción y 
especificación de este cargo en el manual 
institucional. 

 



ARTÍCULO 10. Funciones de la subcontralora 
o del subcontralor 

 
La subcontralora o el subcontralor asume la 
subdirección de la Oficina de Contraloría 
Universitaria, y entre sus obligaciones se 
encuentran: 
 
a) Contribuir en la planificación, organización, 

control y ejecución de las funciones de la 
Oficina de Contraloría Universitaria, de 
acuerdo con la delegación y distribución que 
disponga la contralora o el contralor. 

 
b) Autorizar la emisión de los resultados del 

trabajo de auditoría, según la delegación 
expresa de la contralora o del contralor. 

 
c) Representar la Oficina de Contraloría 

Universitaria ante órganos internos y entes 
externos en las actividades que le requiera la 
contralora o el contralor. 

 
d) Asumir, de oficio, el cargo de contralora o de 

contralor en sus ausencias temporales, según 
se estipula en este reglamento. 

 
e) Asumir otras funciones específicas 

establecidas en el presente reglamento, en el 
Manual de organización de la Oficina de 
Contraloría Universitaria y en la descripción y 
especificación de este cargo en el manual 
institucional. 

 
ARTÍCULO 11. Nombramiento de los puestos 
de la dirección 
 
La contralora o el contralor y la subcontralora o el 
subcontralor serán nombrados por el Consejo 
Universitario a tiempo completo y por plazo 
indefinido, en votación secreta y por los votos de 
las dos terceras partes de la totalidad de sus 
integrantes. El nombramiento se realizará 
mediante concurso público, de conformidad con  
la normativa vigente. El expediente y la terna se 
remitirán a la Contraloría General de la República 
para el aval respectivo, previo al nombramiento. 
 
ARTÍCULO 12. Suspensión y remoción de los 
puestos de la dirección 
 

Las personas que ocupan los puestos de 
dirección y subdirección podrán ser removidas o 
suspendidas de sus cargos, por los votos de las 
dos terceras partes de la totalidad de las 
personas que integran el Consejo Universitario; 
esto, por causa justa y conforme a la normativa 
vigente y al debido proceso. Para ello, el 
Consejo Universitario conformará una comisión 
especial y se considerarán las faltas según lo 
establecido en la Ley general de control interno, 
el Código de Trabajo, este reglamento y demás 
normativa universitaria aplicable. 
 
Previo a acordar la suspensión o remoción de 
estas personas, se debe contar con el dictamen 
favorable de la Contraloría General de la 
República. 
 
ARTÍCULO 13. Ausencias temporales, 
sustituciones y nombramientos en la 
dirección 
 
Las ausencias temporales de las personas que 
ocupan los puestos de dirección o subdirección 
de esta Oficina, superiores a tres meses, no 
originadas en causas de salud debidamente 
justificadas, deben ser autorizadas por el 
Consejo Universitario. 
 
En ausencias temporales menores a dicho 
plazo, para el caso de la contralora o del 
contralor solo se requiere la autorización de la 
Dirección del Órgano Colegiado. En el caso de 
la persona que ocupa la subcontraloría, estas 
podrán ser autorizadas por la contralora o el 
contralor. Los permisos por ausencias 
temporales están sujetos a los requisitos y 
condiciones que establece la normativa 
universitaria. 
 
En caso de ausencias menores a tres meses, el 
cargo de la Dirección de la Oficina será asumida 
de oficio y en forma interina por la subcontralora 
o el subcontralor, y en ausencia de este o de 
esta, por una persona funcionaria de la Oficina 
de Contraloría Universitaria que el Consejo 
Universitario designe. 
 
En el caso de ausencias de la persona que 
ocupa la subcontraloría menores a tres meses, 
sus funciones serán asumidas por una persona 



funcionaria que la contralora o el contralor 
designe. 
 
En el caso de ausencias temporales mayores a 
tres meses de la persona que ocupa la contraloría 
o subcontraloría, el Consejo Universitario 
nombrará a la contralora o al contralor o la 
subcontralora o al subcontralor de forma interina. 
 
En ausencia definitiva de la persona que ocupa la 
Dirección de dicha Oficina, la subcontralora o el 
subcontralor asumirá las funciones mientras el 
Consejo Universitario realiza el nombramiento 
correspondiente. 
 
En ausencia definitiva de la persona 
subcontralora, el Consejo Universitario procederá 
a nombrar a una persona funcionaria de la Oficina 
de Contraloría Universitaria para que ocupe el 
cargo de manera interina, hasta que se realice el 
respectivo nombramiento definitivo. 
 
 
ARTÍCULO 14. Requisitos para los puestos de 
la Dirección de la Oficina de Contraloría 
Universitaria 
 
Los requisitos mínimos que debe poseer la 
persona para ocupar la Contraloría y 
Subcontraloría son: 
 
a) Ser costarricense. 

 
b) Poseer el grado mínimo de licenciatura en el 

campo de la Contaduría Pública o similar. 
 

c) Estar inscrito en el respectivo colegio 
profesional.  

 
d) Tener, al menos, 5 años de experiencia en el 

ejercicio de la auditoría o evaluación 
administrativa. 

 
e) Poseer un amplio conocimiento de la 

administración universitaria y la normativa que 
la regula. 

 
f) Ser de reconocida honorabilidad e integridad 

moral. 
 

g) Cumplir con los requisitos incluidos en la 
descripción y especificación técnica del puesto. 

h) Estar exenta de impedimentos válidos para el 
ejercicio adecuado de estos cargos. 

 
i) Otras condiciones adicionales para ambos 

puestos que establezca el Consejo 
Universitario. 

 
ARTÍCULO 15. Estructura organizacional 
 
La Oficina de Contraloría Universitaria tiene la 
potestad de elaborar una propuesta de diseño 
de su propia estructura organizacional y 
proponerla al Consejo Universitario para su 
aprobación. Una vez aprobada por este órgano, 
debe incluirse en el manual de organización 
descrito en el artículo 17. En esta estructura se 
debe definir: 
 
a) El número y tipo de unidades administrativas 

que la conforman, así como los objetivos, 
obligaciones y grado de autoridad de cada 
una de estas unidades. 

 
b) La descripción y especificaciones de los 

puestos sustantivos y de apoyo que requiere 
para cumplir su cometido. 

 
ARTÍCULO 16. Procedimientos 
 
Para el cumplimiento de sus objetivos y 
funciones, la Oficina de Contraloría Universitaria 
empleará los procedimientos lícitos que estime 
convenientes, que no estén prohibidos por la 
Constitución Política y las leyes. 
 
ARTÍCULO 17. Normativa técnica interna 
 
La Oficina de Contraloría Universitaria 
mantendrá, por escrito y debidamente 
actualizadas, las directrices básicas que regulan 
su gestión, las cuales deben estar publicadas y 
ser accesibles a la comunidad universitaria. Al 
menos deben publicarse: 
 
a) El manual de organización, con la 

descripción de sus objetivos, alcance, 
políticas generales, funciones y servicios que 
presta, y la estructura interna que respalda la 
organización. 

 



b) Las normas que regulan la función de auditoría 
de la Oficina de Contraloría Universitaria. 

 
c) El procedimiento para comunicar los 

resultados de su labor, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 40 de este 
reglamento. 

 
d) El procedimiento para el trámite de las 

denuncias, de acuerdo con lo dispuesto en 
artículo el 34 de este reglamento. 

 
e) Las normas que regulan la función de auditoría 

que emita la Contraloría General de la 
República 

 
ARTÍCULO 18. Potestades de planificación de 
la gestión de auditoría 
 
La Oficina de Contraloría Universitaria tiene la 
potestad de administrar y ejecutar su función 
técnica. Para ello puede definir: 
 
a) Los planes, programas y la estrategia 

necesaria para ordenar y maximizar el 
producto de su labor. 

 
b) Las áreas y aspectos que requieren 

prioritariamente de sus servicios. Como parte 
de ellos se consideran para su atención los 
requerimientos específicos de auditoría 
solicitados por el Consejo Universitario. 

 
c) Los criterios técnicos para aceptar, trasladar o 

rechazar las denuncias y las solicitudes de 
trabajo de auditoría. 

 
d) Los objetivos y alcances de sus trabajos. 

 
e) El momento en que se deben llevar a cabo. 

 
f) La metodología por utilizar. 

 
A efectos de cumplir con los incisos anteriores, la 
Oficina de Contraloría Universitaria considerará 
las políticas y acuerdos en materia de auditoría 
que emita el Consejo Universitario, los análisis 
técnicos de las áreas objeto de estudio, los 
requerimientos o sugerencias que reciba de la 
comunidad universitaria y nacional. 
 
 

ARTÍCULO 19. Asignación de recursos 
 
La Oficina de Contraloría Universitaria contará 
con los recursos humanos, financieros y 
materiales necesarios para cumplir con sus 
obligaciones y facilitar la ejecución 
independiente y oportuna de las funciones de la 
auditoría. Estos serán determinados por dicha 
Oficina y sometidos al Consejo Universitario 
para su valoración, el cual podrá aprobar o 
rechazar la solicitud, de acuerdo con las 
posibilidades y la normativa institucional. En el 
evento de rechazarse, deberá justificarse 
debidamente. 
 
En caso de discrepancia entre los recursos 
solicitados por la Oficina de Contraloría y la 
Administración, el asunto deberá resolverlo, en 
definitiva, el Consejo Universitario. 
 
ARTÍCULO 20. Medidas de carácter 
preventivo 
 
La Oficina de Contraloría Universitaria, para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones, podrá 
recomendar a la autoridad universitaria 
correspondiente y con competencia suficiente, 
tomar, de manera extraordinaria y temporal, las 
siguientes medidas de carácter preventivo: 
 
a) La incautación o custodia provisional de 

valores, documentos físicos o electrónicos o 
activos de la Universidad de Costa Rica. 

 
b) Cerrar o permitir un acceso controlado a 

determinado centro de trabajo. 
 

c) Separar temporalmente al personal 
universitario de sus funciones o de su lugar 
de trabajo habitual, cuando su presencia, a 
criterio de la Oficina de Contraloría 
Universitaria, pudiere entorpecer u obstruir 
las labores de auditoría o expusieren a un 
mayor riesgo los intereses o recursos 
universitarios. 

 
La Oficina de Contraloría Universitaria deberá 
incorporar en la recomendación respectiva, 
además de la justificación razonada, la 
indicación del plazo de la medida. La autoridad 
universitaria correspondiente podrá proceder 
conforme a lo recomendado o denegar la 



recomendación en forma sustentada, en un plazo 
no mayor de tres días hábiles. En caso necesario, 
la Oficina de Contraloría Universitaria podrá 
elevar la recomendación a instancias superiores. 
 
ARTÍCULO 21. Programa de capacitación 
 
La Oficina de Contraloría Universitaria mantendrá 
un programa de capacitación técnica, dirigido a su 
personal, con el fin de que estos posean y 
mantengan las habilidades y conocimientos 
requeridos para cumplir con sus obligaciones. 
Esto, de forma independiente a los esfuerzos de 
índole personal que realicen las funcionarias y los 
funcionarios para actualizarse en sus respectivas 
profesiones. 
 
ARTÍCULO 22. Gestión de la calidad 
 
La Oficina de Contraloría Universitaria mantendrá 
un programa permanente de gestión de la calidad 
para el ejercicio de sus funciones; para ello 
aprovechará, en lo posible, los instrumentos y 
normativa técnica que para estos efectos emita la 
Contraloría General de la República, así como 
otras entidades y organizaciones especializadas. 
 
ARTÍCULO 23. Contratación de servicios 
profesionales 
 
Excepcionalmente, la Oficina de Contraloría 
Universitaria, en casos plenamente justificados, 
puede recurrir a los servicios profesionales, 
técnicos, firmas independientes o de personal de 
la Institución para llevar a cabo una actividad 
específica relacionada con su gestión. 
 
Dichas personas o entidades actuarán en apego a 
las normas personales y éticas aplicables a las 
funcionarias y los funcionarios de la Oficina de 
Contraloría Universitaria. 
 
ARTÍCULO 24. Informe de labores 
 
El informe anual de labores debe incluir como 
mínimo la siguiente información: 
 
a) Las principales actividades realizadas en el 

periodo. 
 

b) El análisis de los logros o limitaciones en el 
cumplimiento de los objetivos y en la 
ejecución de las actividades propuestas para 
el periodo. 

 
c) Los desafíos y perspectivas en el ejercicio de 

la función contralora en la Institución. 
 

d) Información adicional que facilite valorar su 
gestión. Esto, sin detrimento de los informes 
parciales que emita por iniciativa propia o por 
solicitud del Consejo Universitario. 

 
e) Indicadores de gestión. 
 
 

CAPÍTULO III 
PERSONAL DE LA AUDITORÍA 

 
ARTÍCULO 25. Personal de auditoría 
 
El personal de auditoría está conformado por la 
contralora o el contralor, la subcontralora o el 
subcontralor y las demás personas funcionarias 
de la Oficina de Contraloría Universitaria, que 
ejercen las funciones de auditoría y apoyan 
directamente la ejecución del análisis y los 
trabajos de auditoría. 
 
ARTÍCULO 26. Deberes del personal de 
auditoría 
 
El personal de auditoría deberá: 
 
a) Cumplir, diligentemente, las funciones que le 

correspondan, de acuerdo con su cargo y 
nivel de autoridad y responsabilidad dentro 
de la estructura orgánica de la Oficina de 
Contraloría Universitaria. 

 
b) Cumplir el ordenamiento jurídico y técnico 

aplicable y las normas de ética profesional 
dictadas por sus colegios profesionales, las 
emitidas por organismos competentes y 
aquellas que dispongan el Consejo 
Universitario y la Oficina de Contraloría 
Universitaria, con el fin de velar por la 
integridad moral y calidad profesional de su 
personal. 

 



c) Administrar, de manera eficaz, eficiente y 
económica, los recursos del proceso del que 
sea responsable. 

 
d) No revelar a terceras personas que no tengan 

relación directa con los asuntos tratados en 
sus informes, información sobre las auditorías 
o los estudios especiales de auditoría que se 
estén realizando ni información sobre aquello 
que determine una posible responsabilidad 
civil, administrativa o, eventualmente, penal. 

 
e) Guardar la confidencialidad del caso sobre la 

información a la que tengan acceso, y utilizarla 
únicamente en el cumplimiento de sus 
obligaciones y deberes. 

 
f) Cumplir otros deberes atinentes a su cargo, 

definidos en la descripción y especificación de 
su puesto. 

 
ARTÍCULO 27. Potestades del personal de 
auditoría 
 
El personal de auditoría tendrá las siguientes 
potestades: 
 
a) Solicitar a cualquier funcionaria universitaria o 

funcionario universitario el libre acceso a todos 
los libros, los registros, los archivos, las 
cuentas bancarias, los documentos y otras 
fuentes de información que requiera, en el 
plazo y demás condiciones que le permitan 
cumplir su cometido. Además, en el ejercicio 
de sus funciones y en presencia de la persona 
responsable o custodia, se le deberá dar 
acceso a bienes y valores de la Institución, 
para examinar, glosar, verificar y dar por 
cumplidas sus funciones. 

 
b) Requerir a los sujetos privados que 

administran o custodian fondos o bienes 
públicos asignados a la Universidad la 
información relacionada con proyectos y 
actividades universitarias que asuman. 

 
c) Podrá acceder, para sus fines, en cualquier 

momento, a las transacciones electrónicas 
institucionales que consten en los archivos y 
sistemas electrónicos que realicen con los 
entes, los bancos u otras instituciones, para lo 

cual la Administración deberá brindar las 
facilidades que se requieran. 

 
d) Solicitar a cualquier funcionaria o funcionario 

y entidad privada que administre o custodie 
fondos públicos asignados a la Universidad, 
los informes, las opiniones o las 
declaraciones sobre un asunto específico 
relacionado con el trabajo de auditoría; esto, 
en el plazo y demás condiciones que le 
permitan cumplir su cometido. 

 
e) Solicitar a las personas funcionarias la 

colaboración, el asesoramiento y las 
facilidades que demande el ejercicio de la 
auditoría interna. 

 
f) Cualesquiera otras potestades necesarias 

para el cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico y 
técnico aplicable. 

 
ARTÍCULO 28. Protección al personal de 
auditoría 
 
Cuando el personal de la auditoría interna, en el 
cumplimiento de sus funciones, se involucre en 
un conflicto legal o una demanda, la Institución 
dará el respaldo tanto jurídico como técnico, y 
cubrirá los costos para atender ese proceso 
hasta su resolución final. 
 
ARTÍCULO 29. Prohibiciones del personal de 
auditoría 
 
El personal de auditoría está sujeto a las 
siguientes prohibiciones: 
 
a) Realizar funciones y actuaciones de 

administración activa dentro de la 
Universidad, a excepción de las necesarias 
para cumplir sus funciones. Esto, salvo el 
ejercicio de actividades sustantivas de la 
academia. 

 
b) Formar parte de un órgano director de un 

procedimiento administrativo. 
 

c) Integrar un órgano colegiado determinativo o 
una comisión institucional. 

 



d) Participar en actividades político-electorales, 
excepto la emisión del voto en las elecciones 
nacionales y municipales. 

 
e) Participar en organizaciones o actividades 

proselitistas relacionadas con la política interna 
de la Institución, a excepción de la emisión del 
voto y su postulación personal, en cuyo caso 
debe tramitar el permiso correspondiente. 

 
f) Intervenir o evaluar asuntos que pongan en 

duda su independencia y objetividad. 
 

g) Ejercer profesiones liberales fuera del cargo, 
salvo en asuntos estrictamente personales, en 
los de su cónyuge, sus ascendientes, 
descendientes y colaterales por 
consanguinidad y afinidad hasta tercer grado, 
siempre y cuando no exista impedimento por la 
existencia de un interés directo o indirecto de 
la Universidad de Costa Rica, o bien, cuando 
la jornada no sea de tiempo completo. De esta 
prohibición se exceptúa el ejercicio de las 
actividades sustantivas de la academia, 
siempre que sea fuera de la jornada laboral y 
que no implique funciones de dirección, 
coordinación o apoyo a la gestión 
administrativa de la academia. 

 
h) Utilizar su cargo para obtener información con 

fines distintos al cumplimiento de sus 
obligaciones y deberes. 

 
i) Revelar información sobre las auditorías o los 

estudios especiales de auditoría que se estén 
realizando y sobre aquello que determine una 
posible responsabilidad civil, administrativa o 
penal. 

 
ARTÍCULO 30. Causales de responsabilidad 
 
Incurrirá en responsabilidad administrativa el 
personal de la auditoría interna cuando, por dolo o 
culpa grave, incumpla sus deberes y funciones, 
infrinja la normativa técnica aplicable o el régimen 
de prohibiciones vigente; todo, sin perjuicio de las 
responsabilidades que se le puedan imputar civil y 
penalmente. 
 
Las faltas serán las determinadas y calificadas 
siguiendo las normas y procedimientos 
establecidos por la Universidad para su personal, 

salvo en lo que se refiere a la remoción de la 
persona que funge como contralora o 
subcontralora cuyo trámite se establece en este 
reglamento. 
 
 

CAPÍTULO IV 
SOLICITUDES DE SERVICIOS DE AUDITORÍA 

 
ARTÍCULO 31. Requerimientos de servicios 
de auditoría 
 
Las autoridades universitarias pueden solicitar a 
la Oficina de Contraloría Universitaria el estudio 
de un asunto específico, especialmente cuando 
observen indicios de debilitamiento del control 
interno institucional, perjuicio al interés 
universitario, menoscabo al patrimonio 
institucional, que requiera un estudio técnico 
para su corroboración o para generar posibles 
medidas correctivas. Esta Oficina le dará el 
trámite que considere pertinente, de acuerdo 
con su competencia, su plan de trabajo y los 
recursos disponibles, y considerando que, en 
primera instancia, les corresponde a los órganos 
de la administración activa fortalecer el control 
interno y proteger los intereses y recursos 
institucionales. 
 
Los requerimientos específicos de auditoría 
solicitados por el Consejo Universitario o la 
Rectoría tendrán un nivel relevante de prioridad 
y se incluirán de oficio en el programa de trabajo 
para su atención a la mayor brevedad posible. 
 
ARTÍCULO 32. Recepción de denuncias 
 
Cualquier persona puede presentar ante la 
Oficina de Contraloría Universitaria una 
denuncia, sea nominal o anónima, la cual 
realizará un estudio de admisibilidad, donde se 
valorará, con criterios técnicos, su contenido y 
los elementos probatorios aportados, a efectos 
de admitir, desestimar o trasladar a quien 
corresponda dichas denuncias. 
 
Esta Oficina le comunicará a la persona 
denunciante, salvo imposibilidad legal, la 
decisión tomada en la admisibilidad de la 
denuncia; también le podrá informar sobre la 
referencia de los resultados emitidos y las 
dependencias hacia las que se canalizaron. 



Para el acceso de los resultados, las personas 
interesadas que no son parte del proceso deben 
sujetarse a los plazos y condiciones establecidos 
en la normativa vigente. 
 
ARTÍCULO 33. Confidencialidad de la persona 
denunciante y de las denuncias 
 
La identidad de la persona denunciante, la 
información, la documentación y otras evidencias 
de las investigaciones que se efectúen, serán 
confidenciales, de conformidad con lo establecido 
en la normativa nacional vigente en esta materia. 
 
ARTÍCULO 34. Procedimiento para el trámite 
de las denuncias 
 
La Contraloría Universitaria definirá un 
procedimiento para el trámite de denuncias, el 
cual contendrá, al menos, los siguientes aspectos: 
 
a) Requisitos que deben cumplir las denuncias. 

 
b) Análisis y criterios de admisibilidad. 

 
c) Comunicación a la persona denunciante. 

 
 

CAPÍTULO V 
COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 
ARTÍCULO 35. Criterio oficial de la Contraloría 
Universitaria y emisión de resultados 
 
El criterio oficial de la Oficina de Contraloría 
Universitaria, sobre cualquier asunto de su 
competencia, lo emite por escrito el contralor o la 
contralora. 
 
La atención de los medios de comunicación en 
aspectos relacionados con la gestión de la 
Contraloría Universitaria, le corresponde a la 
contralora o al contralor, en los términos y 
condiciones que estime pertinentes y 
considerando las disposiciones que sobre esta 
materia ha dispuesto la Institución. 
 
La emisión de los resultados de los servicios de 
auditoría y asesoramiento lo autoriza la persona 
que ocupe la Dirección o Subdirección de la 
Oficina de Contraloría Universitaria. 
 

Adicionalmente, y de acuerdo con las 
disposiciones de la contralora o del contralor, 
algunos resultados de temas específicos pueden 
ser autorizados a otras personas colaboradoras 
que asuman funciones de coordinación y 
supervisión. 
 
 
 
ARTÍCULO 36. Trámite de los resultados 
 
La Oficina de Contraloría Universitaria 
comunicará el resultado de su labor a la 
autoridad con competencia para atender las 
recomendaciones y tomar las decisiones 
correspondientes de manera oportuna. 
 
La autoridad respectiva debe informar, 
oficialmente, y en los plazos y condiciones 
establecidos en el Procedimiento de la 
Comunicación de Resultados y en la Ley 
General de Control Interno que regula este 
proceso, las disposiciones tomadas a raíz de las 
observaciones y recomendaciones recibidas, o, 
en su defecto, las razones por las cuales no son 
de recibo, y propondrá soluciones alternas para 
los hallazgos detectados. La Oficina de 
Contraloría Universitaria se pronunciará sobre 
las discrepancias y, de considerarlo necesario, 
las elevará a las instancias correspondientes. 
 
Cuando la Oficina de Contraloría Universitaria lo 
estime conveniente, elevará o informará al 
Consejo Universitario lo que corresponda en un 
caso particular. 
 
Las recomendaciones incluidas en los 
resultados que se derivan de los servicios de 
auditoría se considerarán aceptadas si, 
transcurridos los plazos para presentar las 
discrepancias señaladas en el informe de 
auditoría, la autoridad universitaria no se 
pronuncia ni presenta objeciones a la 
Contraloría Universitaria y a la rectora o al rector  
o al Consejo Universitario, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 37. Definición e interrupción de 
plazos 
 
La definición de los plazos y el momento y las 
condiciones en que estos rigen se establecerán 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General 



de Control Interno y en el Procedimiento de 
Comunicación de Resultados, considerando las 
particularidades de la organización universitaria y, 
en especial, la conformación y funcionamiento de 
los órganos colegiados con carácter 
determinativo. 
 
La Contraloría Universitaria podrá aceptar una 
interrupción de los plazos establecidos en el 
trámite de comunicación y aceptación de 
resultados, cuando medien causas de fuerza 
mayor, casos fortuitos o una causa razonable, 
debidamente justificada, que imposibiliten a los 
órganos y autoridades de la Administración 
universitaria el cumplimiento de las acciones en el 
plazo previsto.  
 
Para efectos de eventuales responsabilidades, 
mientras un asunto se encuentre en proceso de 
análisis en la Oficina de Contraloría Universitaria, 
el plazo de prescripción se interrumpe. 
 
ARTÍCULO 38. Acceso a los resultados de 
auditoría o el asesoramiento 
 
Los resultados de auditoría y asesoramiento 
sobre materia de control interno serán de acceso 
público una vez que hayan sido considerados o 
aceptados por la autoridad correspondiente, en  
los plazos establecidos en el Procedimiento de 
Comunicación de Resultados y la Ley General de 
Control Interno, que regula este proceso. Entre la 
emisión del resultado y el plazo establecido para 
su trámite, la Contraloría Universitaria puede 
informar sobre la referencia del resultado y la 
dependencia a la que se le remitió y el aspecto 
tratado, en términos generales. 
 
ARTÍCULO 39. Confidencialidad de los 
informes de responsabilidad  
 
Los resultados y la demás información contenida 
en el expediente administrativo de auditoría, que 
pueda originar la apertura de un procedimiento 
administrativo, serán confidenciales hasta la 
resolución final del procedimiento administrativo. 
Pueden ser entregados por la Contraloría 
Universitaria: 
 

a) a las dependencias que les corresponda 
conocer sobre la eventual responsabilidad; 

 

b) al Consejo Universitario; 
 

c) al rector o a la rectora; 
 

d) a quienes tengan un derecho subjetivo o un 
interés legítimo que pueda resultar 
directamente afectado a raíz del estudio; 
esto, una vez que el informe haya sido 
aceptado por la autoridad correspondiente o 
venzan los plazos para presentar 
discrepancias. 

 
ARTÍCULO 40. Procedimiento de 
Comunicación de Resultados 
 
La Contraloría Universitaria mantendrá un 
procedimiento para la comunicación de 
resultados que contendrá, al menos, los 
siguientes aspectos: 
 
a) Instrumentos para la comunicación de 

resultados; 
 

b) Trámite para la comunicación de resultados; 
 

c) Mecanismos para contrastar los resultados 
con los auditados; 

 
d) Emisión y entrega de los resultados 

definitivos; 
 

e) Aceptación de las recomendaciones o 
planteamiento de las discrepancias; 

 
f) Interrupción de plazos; 

 
g) Seguimiento preliminar de resultados; 
 
El Procedimiento de Comunicación de 
Resultados será aprobado por la contralora o el 
contralor, y deberá ser de conocimiento de la 
comunidad universitaria. 
 
ARTÍCULO 41. Seguimiento de las 
recomendaciones 
 
La Contraloría Universitaria, como acción 
complementaria a la responsabilidad de los 
órganos y autoridades universitarias, dispondrá 
de un programa de seguimiento de las 
recomendaciones. Para tal propósito, la 
Contraloría Universitaria, cuando estime 



conveniente, podrá solicitar a la persona 
responsable de ejecutar las recomendaciones o, 
al órgano superior, referirse, por escrito y en 
detalle, al estado de su cumplimiento y las 
acciones y plazos para implementar las 
recomendaciones pendientes. 
 
Como parte de este programa, la Contraloría 
Universitaria, considerando la importancia relativa, 
nivel de riesgo y otros factores técnicos, definirá el 
alcance del seguimiento para cada resultado. 
 
 

CAPÍTULO VI 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
ARTÍCULO 42. Deber general de apoyar la 
función de la auditoría interna 
 
Las personas que participen o se beneficien de 
los procesos y servicios universitarios, tienen el 
deber general de apoyar la función de auditoría 
interna, a saber: 
 
a) El personal universitario debe facilitar, 

oportunamente, la información, documentación 
y colaboración que requiera el personal de la 
auditoría para cumplir con sus obligaciones. 
Como parte de este apoyo, debe brindar:  

 
i. Los informes, opiniones o declaraciones 

sobre un asunto específico.  
 

ii. Facilitar información sobre las actividades y 
responsabilidades a su cargo dentro de un 
proceso específico en la organización 
universitaria.  

 
iii. Poner a disposición, para su examen y 

revisión, bienes, valores y demás 
elementos que requiera el personal de la 
auditoría, dentro de las normas y 
procedimientos vigentes. 

 
Para ello, la Oficina de Contraloría Universitaria 
definirá las condiciones y plazos razonables en 
que se requiera este apoyo. 

 
El incumplimiento injustificado de estas 
disposiciones se considera falta grave, y generará 
una responsabilidad administrativa que se regirá 

por la normativa interna de la Universidad de 
Costa Rica. 

 
b) Las personas físicas y jurídicas que no 

mantengan una relación laboral con la 
Institución o no formen parte de la estructura 
organizativa universitaria, que por cualquier 
título administren o custodien recursos 
públicos provenientes del patrimonio de la 
Universidad de Costa Rica, deberán facilitar 
las labores de auditoría que realice la Oficina 
de Contraloría Universitaria. El 
incumplimiento injustificado de este 
requerimiento será motivo para que la 
Universidad adopte las medidas 
administrativas o judiciales que 
correspondan. 

 
c) Las personas relacionadas con los procesos 

universitarios, sean estas estudiantes, 
usuarias de servicios, proveedoras y otras 
que participan y se benefician de la gestión 
universitaria. 

 
En casos específicos de obstrucción o falta de 
apoyo injustificado, serán evaluados y 
tramitados según el tipo de relación, la 
participación personal y las disposiciones 
vigentes. 
 
ARTÍCULO 43. Deberes de las autoridades y 
órganos universitarios para apoyar la función 
de auditoría interna 
 
Las autoridades y órganos universitarios deben 
facilitar, oportunamente, la información, 
documentación y colaboración que requiera el 
personal de la auditoría para cumplir con sus 
obligaciones. Como parte de este apoyo, deben: 
 
a) Instruir al personal a su cargo para que 

atienda los requerimientos específicos del 
personal de auditoría. 

 
b) Establecer las condiciones adecuadas de 

acceso, movilidad y asentamiento en las 
instalaciones. 

 
Para ello, la Contraloría Universitaria definirá las 
condiciones y plazos razonables en que se 
requiera este apoyo, y considerará las 
situaciones particulares que le presenten las 



autoridades. En caso de alguna discrepancia, lo 
resolverá la rectora o el rector, y de persistir la 
situación, podrá ser canalizada al Consejo 
Universitario. En caso de que sea la persona que 
ocupa la Rectoría, la Contraloría Universitaria lo 
canalizará al Consejo Universitario. 

El incumplimiento injustificado de estas 
disposiciones se considera falta grave, y genera 
una responsabilidad administrativa, que se regirá 
por la normativa interna de la Universidad de 
Costa Rica. 

ARTÍCULO 44. Deberes de las autoridades y 
órganos universitarios respecto a los 
resultados de la auditoría interna 

Es deber de las autoridades universitarias y las 
personas funcionarias, de acuerdo con su nivel de 
jerarquía y competencia: 

a) Atender, oportuna y diligentemente, sus
responsabilidades en la comunicación de los
resultados, definidos en este reglamento y en
el procedimiento respectivo.

b) Aprovechar los resultados de la labor de la
Oficina de Contraloría Universitaria, para lo
cual deben considerar, aceptar, implementar y
ejecutar las recomendaciones emitidas, según
corresponda.

ARTÍCULO 45. Convenios y contratos 

Los convenios, contratos e instrumentos similares 
que la Universidad firme con personas físicas y 
jurídicas, donde se comprometan recursos 
públicos o que, por otros motivos, se  
requieran los servicios de la auditoría, pueden ser 
objeto de fiscalización de la Oficina de Contraloría 
Universitaria, aun cuando no se especifique en el 
texto del respectivo instrumento jurídico suscrito. 

ARTÍCULO 46. Responsabilidad administrativa 
y civil del personal universitario 

Cabrá responsabilidad administrativa y civil contra 
el personal universitario, que, injustificadamente: 

a) Incumpla los deberes y las funciones
establecidas en la normativa o asignadas por
sus superiores, en materia de control interno y,

propiamente, en lo que respecta a facilitar las 
labores de la auditoría interna. 

b) Debilite con sus acciones el sistema de
control interno u omita las actuaciones
necesarias para establecerlo, mantenerlo,
perfeccionarlo y evaluarlo, según la
normativa técnica aplicable.

c) Obstaculice o retrase el cumplimiento del
ejercicio de la función de auditoría interna;
todo, de acuerdo con la normativa vigente.

d) No atienda las recomendaciones emitidas por
la Oficina de Contraloría Universitaria, que,
de acuerdo con las disposiciones vigentes,
se encuentren consolidadas.

Las responsabilidades administrativas y civiles 
serán valoradas, de conformidad con la 
normativa institucional en materia disciplinaria. 
Lo anterior, sin detrimento de que, producto de 
los estudios de auditoría, se generen insumos 
para iniciar acciones de tipo penal, las cuales se 
canalizarán hacia los órganos y mediante los 
procedimientos correspondientes. 

ARTÍCULO 47. Relación con otros entes de 
control interno 

La persona que ocupe la Dirección de la Oficina 
de Contraloría Universitaria establecerá las 
pautas y mecanismos de coordinación y 
comunicación necesarios entre esta y la 
Contraloría General de la República, las 
auditorías internas de las universidades 
estatales y otras entidades públicas o privadas, 
que, por sus fines o actividades, permitan crear 
lazos de colaboración mutua. 

Adicionalmente, la Oficina de Contraloría 
Universitaria, dentro de su ámbito de acción, 
podrá colaborar (cuando se le solicite), en los 
estudios que otras instituciones y la Contraloría 
General de la República realicen, en el ejercicio 
de sus competencias de control o fiscalización 
constitucional y legalmente atribuidas. En el 
ejercicio de esa potestad, deberá informar al 
Consejo Universitario sobre los términos en que 
se efectuarán las colaboraciones. 



ARTÍCULO 48. Otras atribuciones o potestades 

La Oficina de Contraloría Universitaria puede 
ejercer, dentro de su ámbito de acción, cualquier 
atribución o potestad, no incluida en este 
reglamento, que le otorgue el Consejo 
Universitario, para facilitar el cumplimiento de su 
labor. 

ARTÍCULO 49. Vigencia y derogatoria 

Este reglamento rige a partir de su publicación en 
La Gaceta Universitaria, y deroga el Reglamento 
Organizativo de la Oficina de Contraloría 
Universitaria, aprobado por el Consejo 
Universitario, en la sesión N.º 5287, artículo 2, del 
17 de setiembre de 2008. 

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio 

Nota del Editor: Las modificaciones a los reglamentos y 

normas aprobadas por el Consejo Universitario, se 
publican semanalmente en La Gaceta Universitaria, 

órgano oficial de comunicación de la Universidad de 
Costa Rica.

Unidad de Información.—Andrea Alvarado Vargas.—1 vez.—( IN2019384219 ).



PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA FUNCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA Y EL PROCEDIMIENTO DE COBRO ADMINISTRATIVO Y 

JUDICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

El Concejo Municipal de la Municipalidad del Cantón de Zarcero en su Sesión Ordinaria 

Nº 190 de fecha 26 de agosto del 2019, acordó aprobar el Proyecto de Reglamento para la 

función de la Administración tributaria y el Procedimiento de Cobro Administrativo y 

Judicial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 inciso c) del Código 

Municipal. 

Resultando: 

1°—Que el artículo 170 de la Constitución Política, así como el artículo 4 del Código 

Municipal reconocen la autonomía política, administrativa y financiera de las 

municipalidades. 

2°—Que el artículo 43 del Código Municipal establece que toda iniciativa tendiente a 

adoptar, reformar, suspender o derogar disposiciones reglamentarias, deberá ser 

presentada o acogida para su trámite por la Alcaldía Municipal o alguno de sus Regidores 

o Regidoras y que, por no tratarse de un reglamento interno, el Concejo Municipal deberá

mandarlo a publicar, como proyecto, en el diario La Gaceta y lo someterá a consulta

pública no vinculante, por un plazo mínimo de diez días hábiles, luego del cual se

pronunciará sobre el fondo del asunto.

Una vez cumplida esa etapa, toda disposición reglamentaria deberá ser publicada por

segunda vez en el diario La Gaceta y regirá a partir de su publicación o de la fecha

posterior indicada en ella.

3°—Que de conformidad con la normativa citada, así como con fundamento en el artículo

13 inciso c) del Código Municipal, el Concejo Municipal de la Municipalidad de Zarcero,

procede a reglamentar la función de la Administración tributaria y el Procedimiento de

Cobro Administrativo y Judicial de esta Institución, en aras de que tanto el contribuyente

como la Administración Tributaria Municipal conozcan los alcances de sus obligaciones

y derechos, promoviendo una recaudación más efectiva y justa, que contribuya a un

mejor desarrollo del cantón.

4°— Que este proyecto de reglamento deberá hacerse del conocimiento general de los

contribuyentes a través del sitio en Internet de la Municipalidad de Zarcero, ya sea por las

redes sociales o por los medios científicos y tecnológicos disponibles, procurando

siempre la mayor difusión posible. De igual manera, deberá ser publicado un aviso en un

diario de circulación nacional en el cual se haga, de conocimiento general, la existencia

de la información electrónica y la dirección por medio de la cual se puede ingresar.

5°—El Concejo Municipal, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política

y el Código Municipal, acuerda emitir el siguiente Reglamento;

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA FUNCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA Y EL PROCEDIMIENTO DE COBRO ADMINISTRATIVO Y 

JUDICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1—Objetivo. El presente Proyecto de Reglamento tiene por objetivo establecer 

las normas que regularán la gestión cobratoria, el cobro administrativo y judicial de las 

obligaciones dinerarias del periodo y de plazo vencido, que se adeuden a favor de la 
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Municipalidad de Zarcero; así como las facultades, funciones y actividades que en 

materia de fiscalización y recaudación tributaria deben ejercer las autoridades tributarias. 

Artículo 2—Ámbito de Aplicación. Este Proyecto de Reglamento será de aplicación 

obligatoria, tanto para la Administración Tributaria Municipal en su gestión, así como en 

su proceso de cobro administrativo y para los profesionales en derecho, tanto internos 

como externos que sean contratados por la Municipalidad de Zarcero para gestionar el 

cobro judicial de las obligaciones dinerarias que se le adeuden a ésta y se regulará por el 

siguiente marco normativo:  

a) La Constitución Política y la jurisprudencia que sea vinculante emitida por la Sala 

Constitucional y la Corte Suprema de Justicia. 

b) Los tratados internacionales. 

c) Las leyes sustanciales y formales en materia tributaria y sus reglamentos. 

d) Los pronunciamientos que sean vinculantes o no vinculantes emitidos por la 

Procuraduría General de la República. 

e) Las resoluciones y directrices generales emitidas por la Dirección Tributaria 

Municipal. 

f) La jurisprudencia de los Tribunales de Justicia y del Tribunal Fiscal Administrativo. 

g) La costumbre y la doctrina tributaria. 

h) Disposiciones relativas a otras ramas del derecho que sean de aplicación supletoria. 

Artículo 3—Definiciones. Para los efectos del presente Proyecto de Reglamento, se 

entiende por: 

1. Administración Tributaria Municipal: El Departamento correspondiente de la 

Municipalidad de Zarcero. 

2. Arreglo de pago: Son todas aquellas gestiones internas o propuestas de pago, que en 

forma conjunta acuerden la Municipalidad y los munícipes por dos o más periodos 

trimestrales vencidos, en cualquiera de los conceptos de cobro especificados en este 

Proyecto de reglamento y que, previo cumplimiento de requisitos que adelante se dirán, 

se formalizarán mediante documento idóneo y se mantendrán el su expediente personal. 

Los arreglos de pago incluyen las multas e intereses moratorios vencidos a la fecha de 

suscripción del arreglo, así como los intereses moratorios sobre saldos de principal que se 

generen durante el plazo del arreglo de pago.  

3. Cobro administrativo: Todas las acciones que se realizan por parte de la Sección de 

Cobros o bien por los profesionales en derecho, internos o externos, para la cancelación 

de las obligaciones vencidas trasladadas a estos para su respectivo cobro, previo a iniciar 

la gestión judicial correspondiente.  

4. Cobro judicial: Es toda acción cobratoria que la Municipalidad acuerde realizar, por 

medio de sus profesionales en derecho internos, o bien, a través de los profesionales en 

derecho externos contratados (físicos o jurídicos), para la recuperación de las 

obligaciones a favor de la institución que se encuentren en mora, de acuerdo a lo 

establecido en este Proyecto de reglamento y a los procedimientos aplicables de la Ley de 

Cobro Judicial, una vez que se agote el trámite de cobro administrativo. 

5. Condonación: Es el acto jurídico establecido en una ley de carácter general por el cual 

una persona, en este caso la municipalidad, decide renunciar a su derecho liberando del 

pago a la persona deudora. 

6. Contribuyente: Todas aquellas personas respecto de las cuales se verifica el hecho 

generador de la obligación tributaria sean personas físicas o jurídicas. 



 

 

7. Declaración: Todo documento o medio que contenga información de interés para la 

Administración Tributaria aportada por contribuyentes, declarantes o responsables, sea en 

cumplimiento de un deber de colaboración o espontáneamente. 

8. Declaración jurada: Aporte de información y determinación o liquidación de la 

obligación tributaria efectuada por los contribuyentes y responsables en los medios 

establecidos por la Administración Tributaria. 

9. Departamento de Administración Tributaria: Departamento de administración 

tributaria de la Municipalidad de Zarcero. 

10. Determinación de la deuda: Se refiere a la potestad de liquidar (hacer cobrable) el 

tributo que tiene la Administración Tributaria y que le es conferida por ministerio de la 

ley. La falta de ejercicio de dicha potestad durante el plazo previsto determina la 

prescripción del derecho que tiene la Administración Tributaria a liquidar una deuda 

tributaria. En el ámbito tributario, la liquidación es un procedimiento que permite 

cuantificar el tributo que un contribuyente debe pagar. 

11. Deuda líquida y exigible: Se trata de una deuda tributaria que ya ha sido determinada 

y liquidada, notificada, vencida y no pagada.  

12. Documento de formalización: Documento mediante el cual el sujeto pasivo en mora 

se compromete a cumplir las condiciones del arreglo de pago acordado, y en el cual se 

reconoce expresamente la totalidad de la deuda. Este documento debe ser válido 

legalmente. 

13. Estrategia de cobro: Es la acción por medio de la cual se establece el cómo realizar 

las gestiones de cobro, para la recuperación de obligaciones tributarias y las deudas en un 

periodo determinado. 

14. Formalización de arreglo de pago: Compromiso de pago. Se refiere a la gestión 

mediante la cual se constituye la promesa unilateral de pago por parte del sujeto pasivo 

en mora, obligatoria en sus términos y en el plazo convenido, el cual debe ser aceptado 

por la Municipalidad para que surta efecto. 

15. Gestión de cobro preventivo: Son todas las acciones que realiza la Sección de Cobros, 

con el fin de prevenir a los sujetos pasivos o contribuyentes, de la obligación de pago 

antes del vencimiento de cada periodo. 

16. Intereses vencidos: Son los cargos financieros que devenga un monto principal 

cancelado posterior a su vencimiento en cualquiera de los tributos municipales. 

17. Mora: Es el incumplimiento del pago de capital en las fechas establecidas. El 

cómputo de la mora se da a partir del día natural siguiente a la fecha de pago pactada. 

18. Municipalidad: La Municipalidad de Zarcero. 

19. Munícipe: Cada uno de los vecinos o vecinas residentes en el cantón de Zarcero o 

quienes tengan intereses en este cantón y que paguen tributos, precios públicos, cánones, 

arrendamientos, o bien, reciban servicios prestados por la Municipalidad de Zarcero. Son 

sinónimos del concepto de munícipe y para los efectos de este Proyecto de reglamento, 

los términos, contribuyente, usuario, concesionario, y / o permisionario. 

20. Obligaciones Tributarias Municipales: Corresponderán a todas aquellas prestaciones 

en dinero adeudadas por los contribuyentes o responsables a la Municipalidad, como 

consecuencia de impuestos municipales, o de administración municipal, tasas, 

contribuciones especiales o multas por sanciones administrativas. 

21. Obligaciones vencidas: Las obligaciones dinerarias vencidas, o bien, créditos 

exigibles de plazo vencido a favor de la Municipalidad. Obligaciones que pueden 



 

 

provenir tanto de obligaciones tributarias municipales o de administración municipal, así 

como de cánones y arrendamientos a favor de la Municipalidad. 

22. Pago debido: Se refiere al saldo a favor que se deriva de la aplicación de la mecánica 

establecida en la ley de la materia; es decir, pagos que realizó el contribuyente por su 

voluntad que luego se comprueba, no correspondían. 

23. Pago indebido: Se refiere a todas aquellas cantidades que el contribuyente pagó en 

exceso, es decir, montos que el particular no adeudaba al municipio, pero que se dieron 

por haber pagado una cantidad mayor a la que le impone la ley de la materia. Pueden ser 

aritméticos, de cálculo o de un servicio no prestado o cobrado en exceso. 

24. Pagos por adelantado: Corresponde al pago que de forma voluntaria efectúe todo 

munícipe, de forma adelantada de uno o todos los periodos del año, de sus obligaciones 

tributarias municipales.  

25. Profesionales en derecho Externos: Los Licenciados y Licenciadas en Derecho que 

habiendo cumplido con los requisitos que la Municipalidad exige, y concursado para 

ofrecer sus servicios profesionales a la Institución, bajo la normativa de este Proyecto de 

Reglamento, realicen la gestión de cobro administrativo o judicial respectiva para la 

recuperación de las obligaciones vencidas de esta última. 

26. Profesionales en derecho internos: Licenciadas o licenciados en Derecho que ocupan 

una plaza fija o interina en la Municipalidad, y que les corresponde dentro de sus 

funciones, brindar asesoría profesional a la Alcaldía Municipal y al departamento de 

Administración Tributaria; además de llevar, cuando así se amerite, el proceso de cobro 

extrajudicial o judicial. 

27. Registro de contribuyentes: Base de datos que contiene la información identificativa 

de los obligados tributarios por deber formal y el detalle de sus obligaciones. 

28. Reglamento: El Proyecto de Reglamento para el funcionamiento de la Administración 

Tributaria y el procedimiento de cobro administrativo y judicial de la Municipalidad de 

Zarcero. 

29. Salario base: Corresponde al establecido en el artículo 2 de la Ley que crea el 

Concepto Salario Base para Delitos Especiales del Código Penal, N°7337, de 5 de mayo 

de 1993, publicada en el diario oficial “La Gaceta” N°92 del 14 de mayo del 1993. 

30. Sección de Cobros: Corresponde a la Sección del Departamento de la Administración 

Tributaria Municipal encargado de la función de la gestión y la recaudación de la 

Municipalidad. 

31. Sujeto Pasivo: La persona obligada al cumplimiento formal y material de la 

obligación tributaria, ya sea en calidad de contribuyente o de responsable (persona física 

o jurídica). 

CAPITULO II 

De la Administración Tributaria Municipal 

SECCIÓN I 

Aspectos Generales 

Artículo 4—Fines de la Administración Tributaria Municipal. Corresponde a la 

Administración Tributaria Municipal lograr al máximo el cumplimiento voluntario de los 

deberes y obligaciones tributarias de los contribuyentes de la Municipalidad, mediante el 

desarrollo de un conjunto de acciones, cuyo propósito es la implementación y ejecución 

de sistemas y procedimientos eficientes de planificación, coordinación y control. Dentro 

de este marco, le corresponderá todo lo relacionado con la gestión, recaudación y 



 

 

fiscalización de las obligaciones tributarias municipales o de administración municipal. 

Le corresponde además elaborar los estudios correspondientes para la actualización de las 

tarifas por los servicios municipales brindados, mercados, acueducto municipal y 

cementerios, así como cualquier otro que en un futuro se brinde. 

Artículo 5—Medios para el cumplimiento de sus funciones: La Administración Tributaria 

Municipal, para el cumplimiento de sus funciones, podrá realizar estudios estadísticos o 

sectoriales sobre el comportamiento de las personas contribuyentes, responsables o 

declarantes. De igual manera podrá realizar análisis técnicos, informáticos o de cualquier 

otra naturaleza, siguiendo criterios de oportunidad y conveniencia. Quedan obligadas las 

personas responsables de las áreas que contengan la información que respaldarán los 

estudios correspondientes a brindarla en el tiempo establecido por la Administración 

Tributaria. 

Artículo 6---Identificación del personal de la Administración Tributaria: Para el 

desempeño de su labor, todo el personal de la Administración Tributaria acreditará su 

condición de funcionario mediante un carné de identificación, el cual deberá ser exhibido 

de previo al inicio de las actuaciones, excepto cuando se actúe en programas de 

fiscalización de cumplimiento de los deberes formales y de sanción en caso de 

incumplimiento. En tales casos y una vez constatado el hecho a verificar, deberá darse el 

cumplimiento del deber de identificación. 

Artículo 7—Deberes del personal. El personal de la Administración Tributaria Municipal 

en el cumplimiento de sus funciones y sin desmedro del ejercicio de su autoridad, ni del 

cumplimiento de sus tareas, guardará el debido respeto a los interesados y al público en 

general e informará a aquellos, tanto de sus derechos como de sus deberes, al igual que 

sobre la conducta que deben seguir en sus relaciones con la Administración Tributaria 

Municipal, orientándolos en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 8—Confidencialidad de la información. La información respecto de las bases 

gravables y la determinación de los impuestos que figuren en las declaraciones tributarias 

y en los demás documentos en poder de la Administración Tributaria Municipal, tendrá el 

carácter de información confidencial. Por consiguiente, los funcionarios que por razón 

del ejercicio de sus cargos tengan conocimiento de ella, sólo podrán utilizarla para el 

control, gestión, fiscalización, resolución de los recursos, recaudación y administración 

de los impuestos, y para efectos de informaciones estadísticas impersonales, bajo pena de 

incurrir en las sanciones que contempla la ley. 

Los profesionales en derecho externos que se contraten al amparo de lo indicado en este 

Proyecto de reglamento deberán de respetar la confidencialidad de la información a la 

que tengan acceso en razón de los servicios que prestarán, y estarán sujetos a las mismas 

sanciones que contempla la ley para los funcionarios de la Administración Tributaria 

Municipal. 

No obstante lo anterior, los sujetos obligados a respetar la confidencialidad de la 

información deberán proporcionar tal información a los tribunales comunes y a las demás 

autoridades públicas que en ejercicio de sus funciones, y conforme a las leyes que las 

regulan, tengan facultad para recabarla. En estos casos, las autoridades que requieran la 

información estarán igualmente obligadas a mantener la confidencialidad, salvo que la 

ley disponga otra cosa. 

Los bancos y demás entidades que en virtud de la autorización para recaudar impuestos y, 

cuando sea del caso, recibir las declaraciones tributarias de bienes inmuebles o patentes, 



 

 

conozcan las informaciones y demás datos contenidos en éstas, deberán guardar la más 

absoluta reserva en relación con ellos y sólo los podrán utilizar para los efectos del 

cumplimiento de sus obligaciones. Esta previsión se entenderá sin perjuicio de la 

obligación de suministrar la información necesaria para el control de los tributos 

municipales o de administración municipal, en el marco y para los fines que contempla el 

presente reglamento. 

Las declaraciones tributarias municipales podrán ser examinadas cuando se encuentren en 

las dependencias de la Administración Tributaria Municipal, directamente por el 

contribuyente, responsable o declarante, su representante legal o cualquier otra persona 

autorizada por aquel. 

Artículo 9—Horario de actuaciones. Los funcionarios de la Administración Tributaria 

Municipal actuarán normalmente en horas y días hábiles. Sin embargo, podrán actuar 

fuera de esas horas y días, cuando sea necesario para lograr el cumplimiento de sus 

deberes de gestión, fiscalización o recaudación tributaria. En estos casos no se requerirá 

la habilitación de horas. 

Artículo 10—Documentación de actuaciones. En todo caso, el desarrollo de las tareas 

llevadas a cabo por los funcionarios de la Administración Tributaria Municipal, deberán 

consignarse en un expediente administrativo, el cual se conformará en orden cronológico, 

en que se obtengan o produzcan los distintos documentos que deberán foliarse en orden 

secuencial, con el fin de resguardar adecuadamente su conservación. 

Artículo 11—Notificación de las actuaciones. Todas aquellas actuaciones de la 

Administración Tributaria Municipal, que sean susceptibles de ser recurridas por el 

interesado, y aquellas que incidan en forma directa en la condición del contribuyente 

frente a la Administración Tributaria Municipal, deberán ser notificadas a éste de 

conformidad con lo establecido en los artículos 137 y 137 bis del Código de Normas y 

Procedimientos Tributarios y las leyes que pudieren aplicarse de manera supletoria. 

Se entenderá válidamente efectuada la notificación en cualquier momento en que el 

interesado, enterado por cualquier medio de la existencia de un acto administrativo, de 

cumplimiento a éste, o interponga en su contra los recursos procedentes. 

Cuando la Administración Tributaria Municipal lleve a cabo programas masivos de 

control de obligaciones formales, su notificación se hará mediante exhibición del oficio 

en que se ordenen, determinando el lugar o área en que han de llevarse a cabo, al igual 

que la lista de los funcionarios facultados al efecto, los cuales se identificarán mediante la 

presentación del correspondiente carné. 

Los actos que resulten del cumplimiento de tales programas serán notificados en el 

momento mismo de su realización y en el lugar en que estos programas se hayan 

ejecutado. 

 Artículo 12—Requisitos que debe contemplar la resolución. Toda resolución 

administrativa debe llenar los siguientes requisitos:  

a) Enunciación del lugar y fecha;  

b) Indicación del tributo, del período fiscal correspondiente y, en su caso, del avalúo 

practicado;  

c) Apreciación de las pruebas y de las defensas alegadas;  

d) Fundamentos de la decisión;  

e) Elementos de determinación aplicados, en caso de estimación sobre la base presunta;  

f) Determinación de los montos exigibles por tributos. 



 

 

g) Firma del funcionario legalmente autorizado para resolver. 

Se eximen los incisos c), d) y e) de este artículo cuando el sujeto pasivo no impugne el 

traslado de cargos por parte de la Administración Tributaria en las determinaciones de 

oficio, cuando no se hayan presentado declaraciones juradas, o cuando, las presentadas 

sean objetadas por la Administración Tributaria por considerarlas falsas, ilegales o 

incompletas. En este caso, puede la Administración Tributaria determinar de oficio la 

obligación tributaria del contribuyente o responsable, sea en forma directa, por el 

conocimiento cierto de la materia imponible, o mediante estimación, si los elementos 

conocidos sólo permiten presumir la existencia y magnitud de aquella.  

En todos los casos, a la Administración Tributaria le corresponde acreditar, según el 

principio de libre valoración de la prueba, que el sujeto pasivo es el autor de las 

infracciones. Siempre deberá respetarse el derecho de defensa. 

Artículo 13—Obligación de comunicar el domicilio. Los sujetos pasivos deberán 

comunicar su domicilio fiscal y el cambio de este a la Administración Tributaria de la 

Municipalidad de Zarcero, de la forma y en los términos que se establecen en este 

Proyecto de reglamento. El cambio de domicilio fiscal no producirá efectos frente a la 

Administración Tributaria hasta que se cumpla con dicho deber de comunicación, pero 

ello no impedirá que, conforme a lo establecido, los procedimientos que se hayan 

iniciado de oficio, antes de la comunicación de dicho cambio, puedan continuar 

tramitándose por el órgano correspondiente al domicilio inicial, siempre que las 

notificaciones derivadas de dichos procedimientos se realicen de acuerdo con lo previsto 

en la ley. 

Artículo 14— Domicilio fiscal. El domicilio fiscal es el lugar de localización de los 

sujetos pasivos, en sus relaciones con la Administración Tributaria, sin perjuicio de lo 

dispuesto en este Proyecto de reglamento en cuanto a la notificación de las actuaciones 

administrativas. Se establecen de la siguiente manera:  

1. Para las personas físicas: Es el lugar donde tengan su residencia habitual dentro del 

cantón. No obstante, para las personas físicas que desarrollen principalmente actividades 

económicas, la Administración Tributaria podrá considerar como domicilio fiscal el lugar 

donde esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de las 

actividades desarrolladas. 

2. Para las personas jurídicas, será su domicilio social, siempre que en él esté 

efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En 

otro caso, se atenderá el lugar en el que se lleve a cabo dicha gestión o dirección. Las 

disposiciones de este artículo se aplican también a las sociedades de hecho, los 

fideicomisos, las sucesiones y las entidades análogas que carezcan de personalidad 

jurídica propia. 

3. Para las personas domiciliadas en el extranjero, se aplicarán lo siguiente: 

a) Si tienen establecimiento permanente en el país, se debe aplicar el domicilio fiscal. 

b) En los demás casos, el domicilio es el de su representante legal. 

c) A falta de dicho representante, se debe tener como domicilio el lugar donde ocurra el 

hecho generador de la obligación tributaria. 

Artículo 15— La Administración Tributaria de la Municipalidad de Zarcero, a través de 

las diferentes secciones que la componen, podrá practicar notificaciones en el buzón 

electrónico a que se refiere el artículo 137 bis del Código de Normas y Procedimientos 

Tributarios, siempre que se identifique fidedignamente al remitente y destinatario de la 



 

 

notificación. Además de ello, podrá notificar por correspondencia efectuada mediante 

correo público o privado o por sistemas de comunicación telegráficos, electrónicos, 

facsímiles y similares, siempre que tales medios permitan confirmar la recepción.  Se 

podrá también notificar por correo electrónico conforme a los principios de la Ley N.° 

8687, Notificaciones Judiciales, de 4 de diciembre de 2008,  

Cuando el sujeto pasivo no haya brindado su domicilio fiscal dentro del cantón de 

Zarcero, deberá contar, de manera obligatoria, con un buzón electrónico permanente. 

Para ello la Administración Tributaria deberá implementar un sistema razonable de 

alertas de la existencia de una notificación, ya sea por medio de mensaje de texto al 

número de teléfono celular indicado por el contribuyente o al correo electrónico que este 

designe conforme a los principios de la Ley N.° 8687, Notificaciones Judiciales, de 4 de 

diciembre de 2008. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, para que la notificación se practique 

utilizando el buzón electrónico se requerirá que el interesado lo haya señalado 

expresamente como medio preferente o consentido.  En estos casos, la notificación se 

entenderá practicada para todos los efectos legales, a partir del quinto día hábil siguiente 

de aquel en que el documento ha sido introducido en el buzón electrónico.  

El sistema de notificación deberá acreditar la transmisión, las fechas y las horas en que se 

produzca el depósito de la notificación en el buzón electrónico asignado al interesado, el 

acceso de este al contenido del mensaje de notificación para el supuesto indicado en el 

anterior párrafo y el hecho de que se ha puesto a disposición el contenido íntegro de esta. 

En caso de no brindarse esta segunda alternativa, la Administración Tributaria quedará 

facultada para realizar la notificación mediante edicto que se publicará en el diario oficial 

La Gaceta. 

Las notificaciones practicadas en los medios señalados en este artículo producirán los 

efectos de las realizadas en el domicilio fiscal constituido. 

Artículo 16— Labores en el local o sede del contribuyente. Los funcionarios de la 

Administración Tributaria Municipal, cuando ejecuten sus labores en el local del 

contribuyente, responsable, declarante o de terceros relacionados con éstos, deberán 

practicar sus actuaciones procurando no perturbar el desarrollo normal de las actividades 

que allí se cumplan. 

Artículo 17— Colaboración a los funcionarios de la Administración Tributaria 

Municipal. Los contribuyentes, responsables, declarantes y terceros deben atender a los 

funcionarios de la Administración Tributaria Municipal y prestarles la mayor 

colaboración en el desarrollo de su función. 

Artículo 18—Las decisiones de la Administración Tributaria Municipal deben fundarse 

en los hechos probados. La determinación de los tributos, multas o intereses, y en general 

toda decisión de la Administración Tributaria Municipal deberá fundarse en los hechos 

que aparezcan probados en el respectivo expediente. La idoneidad de los medios de 

prueba contenidos en un expediente tributario dependerá, en primer término, de los 

requisitos que para la validez de determinados actos prescriban las leyes tributarias y 

comunes, o de las exigencias que tales disposiciones establezcan en materia probatoria. 

En todo caso deberá valorarse la mayor o menor conexión que el medio de prueba tenga 

con el hecho a demostrar, y el valor de convencimiento que pueda atribuírsele conforme a 

las reglas de la sana crítica y el principio de la realidad económica. 



 

 

Artículo 19— Carga de la prueba. Le corresponde a la Administración Tributaria la carga 

de la prueba respecto de los hechos constitutivos de la obligación tributaria material. En 

el caso de reclamos o recursos planteados ante la Administración Tributaria 

corresponderá al contribuyente, responsable o declarante, según el caso, demostrar la 

veracidad de lo manifestado en sus declaraciones, así como demostrar los beneficios 

fiscales que pueda alegar como existentes en su favor, o cualquier otra cuestión que 

pretenda contra algún criterio o acto de la Administración Tributaria Municipal. Los 

contribuyentes pueden invocar como prueba documentos expedidos por la 

Administración Tributaria, siempre que se identifiquen plenamente, bastando con indicar 

la oficina donde se encuentren. 

Artículo 20— Sobre las consultas. Quien tenga un interés personal y directo puede 

consultar a la Administración Tributaria sobre la aplicación del derecho a una situación 

de hecho concreta y actual. A ese efecto, el consultante debe exponer en escrito especial, 

con claridad y precisión, todos los elementos constitutivos de la situación que motiva la 

consulta y debe expresar, asimismo, su opinión fundada. La nota o el escrito en que se 

formule la consulta debe ser presentada con copia fiel de su original, la que debidamente 

sellada y con indicación de la fecha de su presentación debe ser devuelta como constancia 

al interesado.  

También, se podrán presentar consultas tributarias ante el Departamento de 

Administración Tributaria Municipal por correo electrónico, en cuyo caso, tanto el 

documento que contiene la consulta como el correo electrónico mediante el cual se remita 

deberán ser firmados digitalmente por quien presenta la consulta o, tratándose de 

personas jurídicas, por su representante legal. La respuesta se remitirá por este mismo 

medio al consultante.  

La contestación a las consultas tributarias escritas tendrá carácter informativo y el 

interesado no podrá entablar recurso alguno contra dicha contestación; podrá hacerlo 

contra el acto o los actos administrativos que se dicten posteriormente en aplicación de 

los criterios manifestados en la contestación.  

La consulta presentada antes del vencimiento del plazo para la presentación de la 

declaración jurada o, en su caso, dentro del término para el pago del tributo, exime de 

sanciones al consultante por el excedente que resulte de la resolución administrativa, si 

dicho excedente es pagado dentro de los treinta días siguientes a la fecha de notificada la 

respectiva resolución.  

Para evacuar la consulta, la Administración dispone de cuarenta y cinco días y, si al 

vencimiento de dicho término no dicta resolución, se debe entender aprobada la 

interpretación del consultante, si este la ha expuesto. Dicha aprobación se limita al caso 

concreto consultado y no afecta a los hechos generadores que ocurran con posterioridad a 

la notificación de la resolución que en el futuro dicte la Administración.   

No obstante, la Administración Tributaria no tendrá la obligación de responder las 

consultas planteadas de conformidad con este artículo, cuando se presente cualquiera de 

las siguientes circunstancias:  

a) Que el solicitante haya obtenido ya un criterio de la Administración Tributaria sobre la 

misma materia.  

b) Cuando la Administración Tributaria se haya pronunciado sobre el asunto, con ocasión 

de una actuación de comprobación al solicitante.  



 

 

c) Cuando el solicitante esté siendo objeto de un procedimiento de comprobación de sus 

declaraciones tributarias o se le haya informado del inicio de tal procedimiento, y la 

Administración entienda que la materia objeto de consulta forma parte de las cuestiones 

que tendrán que aclararse en el curso de dicho procedimiento.  

Es nula la consulta evacuada sobre la base de datos inexactos proporcionados por el 

consultante. 

Artículo 21— Responsabilidad solidaria sobre deudas líquidas y exigibles: Quienes 

adquieran del sujeto pasivo, por cualquier concepto, la titularidad de bienes o el ejercicio 

de derechos, son responsables solidarios por las deudas tributarias líquidas y exigibles del 

anterior titular, hasta por el valor de tales bienes o derechos. Para estos efectos, los que 

sean socios de sociedades liquidadas, al momento de ser liquidadas, serán considerados 

igualmente responsables solidarios. 

Artículo 22— Metodología para el cómputo de los plazos. Los plazos legales y 

reglamentarios se deben contar de la siguiente manera: 

a) Los plazos por años o meses son continuos y terminan el día equivalente del año o mes 

respectivo. 

b) Los plazos establecidos por días se entienden referidos a días hábiles. 

c) En todos los casos, los términos y plazos que venzan en día inhábil para la 

Administración Tributaria se extienden hasta el primer día hábil siguiente. No se podrá, 

bajo ninguna circunstancia, autorizarse un plazo superior al establecido en este inciso. Lo 

anterior significa, que cuando el periodo de vencimiento finalice en día inhábil o feriado, 

o bien en periodo de vacaciones colectivas o se encuentre la municipalidad cerrada por 

cualquier situación, se deberá habilitar únicamente, el día hábil siguiente. 

d) Los plazos no son prorrogables, salvo que exista ley que indique que sí pueden serlo. 

SECCIÓN II 

Funciones de la Administración Tributaria Municipal 

Artículo 23—De la función de gestión. La función de gestión tiene por objeto administrar 

las bases de información que constituyen el censo de contribuyentes, responsables o 

declarantes de los distintos tributos municipales, cuyo control ejerce la Administración 

Tributaria Municipal, verificando el cumplimiento que estos hagan de las obligaciones 

formales establecidas por ley. Para tal efecto, la Administración Tributaria Municipal 

gozará de amplias facultades de control, en los términos que establece este Proyecto de 

reglamento. Asimismo, deberán en virtud de la función de gestión indicada, realizar 

tareas de divulgación en materia tributaria municipal, al igual que resolver las consultas 

que planteen los interesados. 

Con respecto a los plazos para resolver peticiones o recursos planteados contra los actos, 

la Dirección de la Administración Tributaria o las personas responsables de las áreas que 

la conforman, están obligados a resolverlas en un plazo de dos meses contados a partir de 

la fecha de la interposición. 

Artículo 24—De la función de fiscalización. La función de fiscalización tiene por objeto 

comprobar la situación tributaria de los sujetos pasivos, con el fin de verificar el exacto 

cumplimiento de sus obligaciones y deberes, propiciando la regularización 

correspondiente. 

Artículo 25—De la función de recaudación. La función de recaudación es el conjunto de 

actividades que realiza la Administración Tributaria Municipal destinadas a percibir 

efectivamente el pago de todas las obligaciones tributarias municipales de los 



 

 

contribuyentes. Esta función será desarrollada por la Sección de Cobros de la 

Municipalidad. 

La función recaudadora se realizará en tres etapas sucesivas: voluntaria, administrativa y 

ejecutiva. 

En la etapa voluntaria, el sujeto pasivo de la obligación tributaria municipal cancelará sus 

obligaciones sin necesidad de actuación alguna por parte de la Sección de Cobros de la 

Municipalidad, salvo el aviso preventivo. 

En la etapa administrativa, la Sección de Cobros de la Municipalidad efectuará 

obligatoriamente dos requerimientos persuasivos de pago a los sujetos pasivos morosos. 

En etapa ejecutiva, la recaudación se efectúa coactivamente, utilizando los medios legales 

establecidos y recurriendo a los órganos jurisdiccionales respectivos. Esta etapa es la que 

ejecutarán los profesionales en derecho, internos cuando se les haya asignado esa 

función, o e externos cuando hayan sido contratados. 

SECCION III 

De la Sección de Cobros de la Municipalidad 

SUBSECCION I 

Del cobro de las obligaciones tributarias municipales en la etapa administrativa 

Artículo 26—Obligaciones de la Sección de Cobros de la Municipalidad. La Sección de 

Cobros de la Municipalidad, en cumplimiento de su función de recaudación tendrá las 

siguientes atribuciones y obligaciones: 

a) Podrá, cuando se cuente con la tecnología apropiada y con la información de 

localización brindada por el sujeto pasivo o contribuyente, remitir por la vía de correo 

electrónico, fax o mensajería de texto, los avisos preventivos antes del vencimiento de 

cada mes o trimestre, según sea la modalidad de cobro. 

b) Realizar las gestiones de cobro administrativo de las cuentas atrasadas. Este se iniciará 

a partir de los quince días después de haberse vencido la obligación respectiva, y las 

acciones consistirán en avisos de cobro, llamadas telefónicas, publicaciones generales, 

notificaciones u otros. 

c) Las obligaciones tributarias municipales que tengan un atraso de dos trimestres, serán 

notificadas dos veces administrativamente, otorgándosele al contribuyente quince días 

hábiles en la primera ocasión y cinco días hábiles en la segunda, para que se efectúe el 

pago respectivo; si vencido dicho plazo después de la última notificación no se hiciere 

presente el sujeto pasivo a cancelar, se remitirá la documentación correspondiente a las 

personas profesionales en derecho, ya sea internas como externas contratadas, dejando la 

documentación original en el expediente administrativo. Deberá observarse que el monto 

enviado a la etapa ejecutiva sea igual o superior a la quinta parte de un salario base, de 

conformidad con el Decreto de Salarios vigente al momento de realizarse el cobro. 

Las copias de las notificaciones de cobro realizadas que consten en el expediente, junto 

con la documentación adicional que formará parte de la demanda, se adjuntará a la 

certificación de la deuda para efectos de proceder al cobro judicial, de conformidad con 

lo que se indica en este Proyecto de Reglamento. Las notificaciones indicadas se 

realizarán por los medios legales correspondientes, establecidos en el presente Proyecto 

de Reglamento. 

d) Ejercer las funciones de control y fiscalización sobre la actuación que ejerzan los 

profesionales en derecho, internos como externos, en la etapa ejecutiva. 



 

 

e) Rendir informes trimestrales, semestrales o anuales, según lo disponga su jefatura 

inmediata, sobre el estado de las obligaciones vencidas que se encuentran en la etapa 

administrativa. 

f) Organizar la información y asistencia al contribuyente, así como controlar el 

cumplimiento de obligaciones materiales que se le deleguen, siempre que solamente 

impliquen la comprobación abreviada o formal de la situación tributaria del sujeto pasivo. 

g) Establecer, en el marco de sus funciones, los procedimientos y directrices necesarias 

para facilitar a los contribuyentes, responsables y declarantes, el cumplimiento voluntario 

de sus obligaciones tributarias.  

SUBSECCION II 

De los arreglos de pago 

Artículo 27—Definición. El arreglo de pago es el compromiso que adquiere el sujeto 

pasivo con la Sección de Cobros de la Municipalidad de pagar la deuda y los periodos 

posteriores puestos al cobro, dentro del tiempo concedido, el cual no podrá exceder de 

dieciocho meses plazo para el caso de personas físicas o personas jurídicas sin 

actividades lucrativas y de doce meses plazo para personas jurídicas con actividades 

lucrativas. Ambos plazos se concederán únicamente durante la etapa de cobro 

administrativo. Si el cobro ha sido trasladado a profesionales en derecho, internos o 

externos y aún no se ha presentado la demanda judicial, pero las personas contribuyentes 

atienden el llamado de estos profesionales en derecho, los plazos serán de quince y nueve 

meses en el mismo orden y si ya se ha presentado la demanda en vía judicial, sin que 

exista sentencia condenatoria de pago u orden de remate, el plazo máximo será de doce 

meses y seis meses en el mismo orden. 

Los plazos mencionados en el párrafo anterior podrán ampliarse, hasta en un 50 por 

ciento, siempre y cuando la persona contribuyente presente condiciones de extrema 

pobreza, comprobada por la municipalidad y se cuente con el visto bueno de la Alcaldía 

Municipal o bien de la persona que se delegue para ese fin. 

Cuando exista sentencia condenatoria de pago u orden de remate emitida por los 

Tribunales de Justicia únicamente procederá la cancelación total de la deuda y no habrá 

opción de arreglo de pago. 

Artículo 28—Condiciones para otorgar arreglos de pago. El arreglo de pago se podrá 

otorga en cualquier momento durante la etapa administrativa o judicial, de acuerdo con 

los plazos fijados en el artículo 27 de este Proyecto de Reglamento, si a juicio de la 

Comisión, formada por la persona encargada de la Sección de Cobros y la Dirección de la 

Administración Tributaria, se han presentado circunstancias especiales que hayan hecho 

difícil la cancelación oportuna de los tributos municipales, o que, de cancelar la totalidad 

de la deuda, se le pueda causar un daño a la economía del contribuyente. Para el caso del 

pago del impuesto sobre actividades lucrativas o de expendio de bebidas con contenido 

alcohólico, únicamente será viable la aceptación de arreglo de pago cuando exista 

recalificación del impuesto, o bien, alguna causa sobrevenida haya ocasionado la mora en 

el pago, caso contrario deberá actuarse apegado a lo que dispone el artículo 90 (bis) del 

Código Municipal y el artículo 10 de la Ley N° 9047 sobre Regulación y 

Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico. Para ello, la Comisión indicada 

deberá evaluar los siguientes aspectos:  

a) Capacidad económica del sujeto pasivo, la cual se manifestará mediante una 

declaración jurada. 



 

 

b) Motivos de la morosidad.  

c) Monto adeudado.  

La Administración Tributaria Municipal tendrá un plazo de ocho días naturales para 

resolver la solicitud o la prevención de requisitos faltantes y de información requerida y 

presentada incompleta, ambos a partir del día siguiente de recibidos los documentos. La 

prevención, que será por única vez,  interrumpe el plazo de resolución final y reiniciará 

una vez que se haya completado la información o requisitos requeridos. 

En caso de que no se cumpla la prevención por parte del solicitante en el plazo de diez 

días hábiles, se archivará la solicitud sin más trámite. La comunicación se hará a la 

dirección señalada para atender notificaciones, ya sea dirección electrónica, fax, o 

cualquier otro medio señalado; en caso de no brindarse la dirección, se tendrá por 

notificado en el término de 24 horas. De proceder el arreglo de pago, se establecerá el 

monto a cancelar mensualmente y el plazo para la cancelación total de la obligación 

vencida. 

Artículo 29—Formalización del arreglo de pago. La formalización del arreglo de pago 

deberá realizarla la persona contribuyente, el albacea en caso de fallecimiento del 

primero, la persona representante legal en caso de sociedades, o la persona interesada en 

caso de que su cónyuge o familiar se encuentre como deudor o deudora y no quiera 

apersonarse poniendo en riesgo el patrimonio familiar. Se realizará ante la oficina de la 

Sección de Cobros de la Municipalidad, única competente para realizar esta gestión, 

mediante la suscripción del documento idóneo que tendrá para tales efectos, siempre y 

cuando el sujeto pasivo haya cumplido con los requisitos que se hayan exigido para tal 

gestión. Dicho documento, en conjunto con la certificación de la deuda, serán válidos 

para reclamar en la vía judicial el incumplimiento de pago.  

Artículo 30—Resolución del arreglo de pago. El convenio de arreglo de pago se resolverá 

únicamente, ante el pago total que realice el sujeto pasivo de la obligación vencida, o 

cuando se haya retrasado treinta días naturales en el cumplimiento de su obligación, en 

cuyo caso, vencido dicho plazo, se remitirá inmediatamente el expediente a etapa 

ejecutiva. 

Cuando se haya dado un incumplimiento de arreglo de pago y el saldo haya sido 

trasladado a la etapa de cobro judicial, podría concederse una nueva autorización por 

única vez, previo a ello, deberá cancelarse los honorarios correspondientes al profesional 

en derecho que represente el caso y el plazo máximo para estos casos no podrá exceder 

de seis meses. 

Artículo 31—Monto mínimo para realizar arreglo de pago. Únicamente procederán 

arreglos de pago cuando las obligaciones vencidas sobre el monto principal de la deuda 

sean por un monto mayor a la quinta parte del salario base, de conformidad con el 

Decreto de Salarios vigente al momento de efectuarse el arreglo de pago respectivo. 

Artículo 32—Sobre la documentación relacionada con los arreglos de pago.  

Toda la documentación que haya sido requerida por la Sección de Cobros de la 

Municipalidad para la suscripción del arreglo de pago, así como dicho documento, serán 

agregados al expediente y debidamente foliado, para su conservación. Los requisitos que 

se establezcan para ello serán los siguientes:  

Presentar debidamente lleno el formulario de solicitud de arreglo de pago, que será 

brindado por la municipalidad, el cual tendrá la validez de Declaración Jurada para todos 

los efectos legales. 



 

 

Cuando se trate de personas jurídicas, deberá aportarse la personería jurídica original con 

no más de quince días de emitida y un Estado de Resultados emitido por un profesional 

en contaduría privada o pública. Para las personas jurídicas sin actividad lucrativa, 

bastará el documento emitido por Tributación Directa. 

SUBSECCION III 

Formas de extinción de la obligación tributaria municipal 

Artículo 33—Formas de extinción de la obligación tributaria municipal. La obligación 

tributaria municipal se extingue por cualquiera de los siguientes medios: 

a) Pago. Lugar, fecha y forma. El pago de todos los tributos municipales debe efectuarse 

en la Plataforma de Servicios de la Municipalidad de Zarcero, Agencias bancarias y sus 

auxiliares de recaudación que hayan suscrito el contrato correspondiente y a través de la 

página web establecida por la Municipalidad. La Administración Tributaria estará 

obligada a recibir pagos parciales. 

El pago se hará por alguno de los siguientes medios, con los requisitos y condiciones que 

para cada uno de ellos se establecen: 

1)  Moneda de curso legal. 

2)  Tarjetas de débito o crédito. 

3)  Cheques. 

Cuando los pagos se efectúen mediante cheque, éstos deberán reunir, además de los 

requisitos legales exigidos por la legislación mercantil, los siguientes: 

a)  Girarse a favor de la Municipalidad de Zarcero. 

b)  Expresar claramente el nombre o razón social del contribuyente o responsable cuya 

deuda cancela, su número de cédula y número telefónico. 

La entrega del cheque no liberará al deudor por el importe consignado sino hasta que éste 

se haga efectivo. La deuda tributaria no satisfecha por la emisión de un cheque cuyo pago 

se rechace, será generada nuevamente y continuará generando los intereses y sanciones 

de conformidad con la ley. Tampoco se deberán otorgar constancias o certificaciones de 

tributos al día que hayan sido cubiertos mediante el pago de cheque, hasta que éste se 

haga efectivo. 

4) Transferencias electrónicas o depósitos bancarios. En cuyo caso, el pago se aplicará 

hasta que el banco acredite en la cuenta municipal el monto cancelado; y las sanciones 

moratorias se aplicarán hasta el día en que se haya realizado la transferencia o depósito. 

Cuando el monto transferido o depositado sea inferior a la deuda, se aplicará la totalidad 

de los recargos y el saldo como abono de principal. Será obligación del administrado 

reportar a la Sección de Cobros su pago.  

a.1) Pago por terceros. Subrogación. El pago efectuado voluntariamente por un tercero 

extinguirá la obligación tributaria y quién pague se subrogará en el crédito, 

conjuntamente con sus garantías y privilegios, más no en aquellas potestades que se 

deriven de la naturaleza pública del acreedor inicial. Cuando el pago por el tercero se 

produzca por un error habrá lugar a su reimputación, previa devolución y anulación del 

correspondiente recibo. 

a.2) Recibos de pago. Es todo aquel documento físico, oficial de la municipalidad, 

emitido en la Plataforma de Servicios municipal o en las cajas de los entes recaudadores 

convenidos, que demuestra que el pago de la deuda tributaria se ha llevado a cabo, sea de 

forma total o parcial y deberán estar autorizados mediante el sello respectivo de cada 

cajero.  



 

 

De igual manera se entenderá como recibo de pago, toda transacción realizada a través de 

internet que quede debidamente acreditada en la cuenta integral tributaria de la base de 

datos municipal.  

a.3) Comprobantes de pago. Es todo aquel documento físico, oficial de la municipalidad 

y emitido únicamente por la Sección de Cobros y la Plataforma de Servicios de la 

municipalidad, con el cual se demuestra que el pago de la deuda tributaria se ha llevado a 

cabo, ya sea en forma total o parcial y que obedece a transacciones realizadas a través de 

depósitos bancarios o transferencias a favor de la municipalidad, así como a la aplicación 

de abonos por arreglos de pago y casos fortuitos que no pueda resolver el sistema 

informático municipal.  

a.4) Imputación de pagos. Al efectuar el pago la persona deudora y si se trata de servicios 

municipales e impuesto a la propiedad de bienes inmuebles, la Sección de Cobros deberá 

establecerla por orden de antigüedad de los débitos, determinados por la fecha de 

vencimiento del plazo para el pago de cada uno. Si se trata de otros impuestos, precios o 

multas, el deudor podrá imputarlo a aquella o aquellas que libremente determine, siempre 

por orden de antigüedad de los débitos, determinados por la fecha de vencimiento del 

plazo para el pago de cada uno. En los casos que no indique la imputación del pago, o 

que se realice por depósito o transferencia bancaria, la Sección de Cobros deberá 

establecerla por orden de antigüedad de los débitos, determinados por fecha la fecha de 

vencimiento del plazo para el pago de cada uno.  

En todos los casos, la imputación de pagos se hará primero a las sanciones, luego a los 

intereses y por último a la obligación principal. Esta regla será aplicable a todos los 

medios de extinción de las obligaciones tributarias.  

b) Compensación. La Sección de Cobros de la Municipalidad compensará de oficio o a 

petición de parte, los créditos tributarios firmes, líquidos y exigibles que tenga en su 

favor con los de igual naturaleza del sujeto pasivo, empezando por los más antiguos, sin 

importar que provengan de distintos tributos, y siempre que se trata de obligaciones 

tributarias municipales.  

c) Confusión. Procederá la extinción de la obligación vencida por confusión, siempre que 

el sujeto activo – Municipalidad de Zarcero-, quede colocada en la situación del deudor –

sujeto pasivo-, como consecuencia de la transmisión de los bienes o derechos afectos al 

tributo. 

d) Condonación. Las deudas por obligaciones tributarias municipales y sus accesorios – 

multas e intereses- solo podrán ser condonadas por ley. La Administración Tributaria 

Municipal queda facultada para condonar, los recargos financieros que se generen por 

evidente error de la Administración. Para tales efectos se deberá emitir resolución 

administrativa de la persona encargada de la Sección de Cobros con el visto bueno de la 

Dirección de Administración Tributaria, con las formalidades y bajo las condiciones que 

establece la ley. 

e) Prescripción. La prescripción es la forma de extinción de la obligación que surge como 

consecuencia de la inactividad de la Sección de Cobros de la Municipalidad en ejercicio 

de la acción cobratoria. Esta opción, por tratarse de sumas debidamente liquidadas, 

notificadas, vencidas y no pagadas. solo podrá concederse a petición del sujeto pasivo y 

nunca podrá ser concedida oficiosamente. Los plazos para que esta opere, su interrupción 

y demás aspectos sustanciales se regirán conforme a lo siguiente: 



 

 

e.1) Cómputo de los términos. El término de prescripción se debe contar a partir del 

primer día del mes siguiente a la fecha en que el tributo debe pagarse. 

e.2) En el caso de los impuestos y tasas municipales, el plazo de prescripción es de cinco 

años, de conformidad con el artículo 82 del Código Municipal. 

e.3) En el caso de tributos de administración municipal, como es el caso del Impuesto a la 

Propiedad de Bienes Inmuebles, se aplica la prescripción de tres años señalada en el 

artículo 8 de la Ley N° 7729 y sus reformas. 

e.4) Para determinar la obligación tributaria, que es la potestad o derecho que tiene la 

Administración Tributaria Municipal de liquidar o hacer cobrable un tributo, el plazo de 

prescripción es de cuatro años. Este plazo se extiende a diez años para los contribuyentes 

o responsables no registrados ante la Administración Tributaria, o a los que estén 

registrados, pero hayan presentado declaraciones calificadas como fraudulentas, o no 

hayan presentado las declaraciones juradas. El término de prescripción se debe contar a 

partir del primer día del mes siguiente a la fecha en que el tributo debe pagarse. 

e.5) La declaratoria de prescripción en sede administrativa, solo procederá a petición de 

parte, para lo cual, el sujeto pasivo presentará la solicitud respectiva ante la Sección de 

Cobros de la Municipalidad, la que le dará el trámite establecido en el párrafo final del 

artículo 23 de este Proyecto de reglamento. 

Emitida la resolución administrativa, misma que deberá llevar la aprobación de la 

Dirección de la Administración Tributaria, que declara la prescripción de lo adeudado, la 

Sección de Cobros de la Municipalidad ordenará la aplicación correspondiente. Lo 

pagado para satisfacer una obligación prescrita no será objeto de repetición. 

e.6) Pagos en exceso y prescripción de la acción de devolución. Los contribuyentes y 

responsables podrán reclamar la restitución de lo pagado indebidamente por concepto de 

tributos, sanciones e intereses. El reconocimiento de intereses únicamente procederá, si el 

pago fue inducido o forzado por la Administración Tributaria, en cuyo caso serán 

intereses del tipo establecido en el artículo 58 del Código de Normas y Procedimientos 

Tributarios. Dicho interés correrá a partir del día natural siguiente a la fecha del pago 

efectuado por el contribuyente. 

Podrán solicitar además la acreditación o devolución por pagos debidos, en virtud de las 

normas sustantivas de los distintos tributos que generen un derecho de crédito a su favor, 

pagos a cuenta, siempre que no exista deber de acreditación para el pago de nuevas 

deudas, según la normativa propia de cada tributo. En estos casos, la Administración 

Tributaria deberá reconocer un interés igual al establecido en el artículo 58 del Código de 

Normas y Procedimientos Tributarios, interés que correrá a partir de los tres meses 

siguientes a la presentación de la solicitud de devolución, si no se ha puesto a su 

disposición el saldo a favor que proceda de conformidad con la normativa propia de cada 

tributo. 

La acción, con respecto a este sub-inciso para solicitar la devolución o compensación 

prescribe transcurridos cuatro años a partir del día siguiente a la fecha en que se efectuó 

el pago, o desde la fecha de presentación de la declaración jurada de la cual surgió el 

crédito. Transcurrido el término de prescripción, sin necesidad de pronunciamiento 

expreso de la Administración Tributaria, no procede devolución ni compensación alguna 

por saldos acreedores. De previo a ordenar la devolución de un crédito, la Administración 

Tributaria podrá compensar de oficio, en cuyo caso se restituirá el saldo remanente a 

favor, si existe. 



 

 

Artículo 34—Devoluciones de saldo a favor. Los sujetos pasivos que tengan saldos a su 

favor, podrán solicitar la devolución dentro del término de ley apegado a lo que dispone 

el artículo 43 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios y el artículo 33 de este 

Proyecto de reglamento. Los saldos a favor que hubieren sido objeto de modificación a 

través del proceso de determinación oficial de los impuestos no podrán ser objeto de 

solicitud de compensación o devolución hasta tanto no se resuelva definitivamente sobre 

su procedencia. 

Presentada la solicitud, la Sección de Cobros de la Municipalidad procederá a coordinar 

internamente con las dependencias correspondientes cuando se trate de cobros indebidos 

por servicios municipales, impuesto de patentes, impuesto a la propiedad de bienes 

inmuebles, impuesto de construcción, sanciones administrativas, o bien por alquileres, 

con el fin de determinar el saldo a favor del contribuyente. 

De determinarse el mismo, se analizará si existen otras obligaciones tributarias 

municipales que puedan ser objeto de compensación y se procederá a confeccionar la 

resolución respectiva que deberá declarar el saldo a favor, la compensación que 

corresponda y en caso de existir aún saldo a favor, ordenará en ese mismo acto la 

devolución respectiva. 

SUBSECCION IV 

Del cobro de las obligaciones tributarias municipales en la etapa ejecutiva 

Artículo 35—Deberes de la Sección de Cobros de la Municipalidad en la etapa ejecutiva. 

La Sección de Cobros de la Municipalidad deberá cumplir con lo siguiente, en la etapa 

ejecutiva: 

a) Determinar las obligaciones vencidas que se le adeuden a la Municipalidad, cuyo valor 

sea superior a la quinta parte de un salario base, entendiéndose este el correspondiente al 

de un Oficinista 1, de conformidad con el Decreto de Salarios Mínimos vigente al 

momento de realizarse el cobro, las cuales serán trasladadas a los profesionales en 

derecho, internos o externos, para cumplir con la etapa ejecutiva. En consecuencia, las 

obligaciones cuyo monto no exceda del aquí establecido, su cobro continuará siendo 

responsabilidad de la Sección de Cobros de la Municipalidad. 

b) Se trasladará el expediente respectivo para efectos de iniciar la etapa ejecutiva a los 

profesionales en derecho, internos o externos, este expediente contendrá la siguiente 

información: 

1. Copia de las dos notificaciones de cobro administrativo realizadas al sujeto pasivo, 

quedando los documentos originales en el expediente en la Sección de Cobros. 

2. Certificación de la Contaduría Municipal que haga constar la obligación vencida que 

vaya a ser remitida a cobro judicial, la cual constituirá el título ejecutivo para el proceso 

judicial respectivo. 

3. Informe registral del bien inmueble que constituya la garantía de la obligación 

tributaria debida a la Municipalidad.  

4. Calidades del sujeto pasivo y domicilio, si se tratara de una persona jurídica, 

correspondiendo al profesional en derecho respectivo realizar la personería jurídica 

correspondiente. 

5. Personería jurídica del Alcalde. 

c) Asignar los casos de cobro judicial en coordinación con la Dirección de la 

Administración Tributaria. 



 

 

d) Fiscalizar la labor de los profesionales en derecho internos como externos, para ello, 

compete a esta Sección de Cobros recibir los informes trimestrales que realicen estos 

profesionales de conformidad con este Proyecto de Reglamento, analizarlos, y emitir 

informe sobre los mismos a la jefatura del Departamento de Administración Tributaria de 

manera trimestral. 

e) Solicitar al Alcalde la aplicación de las sanciones que en este Proyecto de Reglamento 

se establecen a los profesionales en derecho que incumplan con sus obligaciones. 

f) Solicitar al Alcalde el nombramiento de nuevos profesionales en derecho o la 

resolución de la contratación de ellos; de conformidad con la demanda que de esta 

gestión requiera la Municipalidad. 

g) Llevar un expediente de cada uno de los profesionales en derecho – internos como 

externos -, en el cual se llevará toda la documentación relacionada con su contratación, 

los procesos asignados, los informes que éste presente, y demás documentos relacionados 

con su actuar, los cuales serán agregados al expediente en forma cronológica y estarán 

debidamente foliados. 

h) Solicitar a la Sección de Valoraciones de la Municipalidad, cuando la valoración del 

inmueble afectado no se encuentre dentro del plazo de ley, el avalúo de los bienes 

inmuebles que garanticen las obligaciones vencidas, a efectos de remitir al proceso 

ejecutivo el avalúo debidamente actualizado. Queda obligada la dependencia 

correspondiente a cumplir con este requisito en el plazo de tres meses, salvo que existan 

apelaciones en curso.  

CAPITULO III 

De los Profesionales en Derecho 

SECCION I 

Disposiciones Generales 

Artículo 36—De la designación. Los profesionales en derecho externos serán designados 

en virtud de concurso externo que realizará la Municipalidad para su contratación, en 

cumplimiento de la normativa que establece la Ley de Contratación Administrativa y su 

Proyecto de Reglamento para la contratación de este tipo de servicios. 

El número de profesionales en derecho externos a contratar dependerá de la cartera de 

sujetos pasivos morosos que existan al momento de la contratación, y será determinado 

por una comisión integrada por la Alcaldía Municipal, el Jefe del Departamento de 

Asuntos Jurídicos y la Dirección de la Administración Tributaria Municipal. Asimismo, 

corresponde a esta comisión analizar a los participantes en el concurso de antecedentes y 

realizar la evaluación respectiva, para efectos de determinar quiénes serán los 

profesionales que serán contratados por la Municipalidad. 

Los profesionales en derecho internos serán contratados por el mecanismo de selección 

para ingreso a la carrera administrativa vigente de la Municipalidad de Zarcero. 

Artículo 37—Formalización de la contratación. Los oferentes elegidos firmarán un 

contrato con la Municipalidad, así como cualquier otro documento que requiera la 

Institución, necesario para la prestación eficiente de estos servicios, y para cumplir con 

las normas que regulan este tipo de contratación. 

Artículo 38—Del plazo del contrato para profesionales en derecho externos. La 

contratación estará sujeta a un plazo de un año, mismo que podrá ser renovado, siempre y 

cuando no existan sanciones durante el periodo recién vencido, con el fin de darle 

continuidad a la tramitación de los procesos judiciales iniciados en el año anterior. Sin 



 

 

embargo, corresponderá a la Sección de Cobros, verificar mediante los informes que los 

procesos judiciales están activos, de lo contrario, se aplicarán las sanciones que regula 

este Proyecto de Reglamento contra el profesional en derecho externo que incumpla con 

esta obligación. 

Artículo 39—De las obligaciones de los profesionales en derecho internos y externos. 

Los profesionales contratados por la Municipalidad para la etapa ejecutiva estarán 

obligados a: 

a) Excusarse de asumir la dirección de un proceso cuando se encuentre en alguna de las 

causas de impedimento, recusación o excusa, establecidas en los artículos 49 siguientes y 

concordantes del Código Procesal Civil. 

b) Presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al recibo del expediente, el proceso 

judicial respectivo ante la autoridad jurisdiccional correspondiente, y remitir dentro del 

plazo de los dos días hábiles siguientes al vencimiento del primer plazo citado, copia de 

la demanda con la constancia de la presentación exigida. De incumplir los plazos 

indicados, al presentar la copia respectiva deberá adjuntar nota justificando los motivos 

de su incumplimiento. 

c) Presentar dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencimiento de cada trimestre, 

informe a la Sección de Cobros de la Municipalidad, sobre el estado de los procesos 

judiciales a su cargo. 

d) Determinar el monto de los honorarios correspondientes a cada proceso de cobro, de 

conformidad con la Tabla de Honorarios del Colegio de Abogados vigente a la fecha.  

e) Suministrar una cuenta bancaria ante la Municipalidad de Zarcero con el fin de que le 

sean depositados los honorarios correspondientes a cada gestión cobratoria. Se exceptúa 

de esta obligación al profesional en derecho interno, a quién no le corresponde por su 

relación directa con la municipalidad. 

f) Asumir todos los gastos que se presenten, incluidos gastos de avalúos, apertura de 

mortuales y procesos sucesorios, por la tramitación del proceso judicial asignado a su 

dirección. En el caso del profesional interno el cumplimiento de este inciso se realizará 

por gestión interna de la municipalidad. 

g) Ante ausencias de su Oficina por plazos mayores a cinco días hábiles, deberá indicar a 

la Sección de Cobros de la Municipalidad, al profesional que deja responsable de los 

procesos judiciales a su cargo. 

h) Realizar estudios de retenciones como mínimo cada tres meses en los procesos que 

estén bajo su dirección y solicitar cuando exista sentencia firme, la orden de giro 

correspondiente, a efectos de lograr el ingreso de dichos dineros a la caja municipal. 

i) Dictada la sentencia respectiva, el profesional en derecho director del proceso deberá 

presentar la liquidación de costas en un plazo no mayor de quince días naturales. 

j) Comunicar por escrito las fechas de los remates ante la Sección de Cobros, al día hábil 

siguiente después de que haya sido notificado el remate,  

Artículo 40—Prohibiciones. Se prohíbe a los profesionales en derecho contratados, 

internos y externos incurrir en lo siguiente: 

a) Realizar ningún tipo de arreglo de pago con el sujeto pasivo. 

b) Solicitar por concepto de sus honorarios profesionales una suma mayor, mi menor a la 

estipulada en la Tabla de Honorarios. 

c) Aceptar realizar acciones judiciales o administrativas contra la Municipalidad. 



 

 

Artículo 41—Terminación o suspensión del proceso judicial. Una vez que el cobro 

judicial haya sido iniciado solo podrá darse por terminado el proceso judicial por el pago 

total de la suma adeudada a la Municipalidad, o bien por la formalización de un arreglo 

de pago, incluyendo las costas procesales y personales y cualquier otro gasto generado 

durante su tramitación o con ocasión del mismo. 

SECCION II 

Sobre el cobro de honorarios profesionales 

Artículo 42—Cobro de honorarios profesionales. El cobro de honorarios profesionales lo 

hará el profesional en derecho externo, director del proceso, ante la Municipalidad de 

Zarcero, una vez que los mismos hayan sido cancelados por el sujeto pasivo ante la 

misma, y únicamente en el caso de que el sujeto pasivo pretenda cancelar previo a la 

terminación del proceso judicial respectivo. Además de lo dispuesto en el artículo 43 de 

este Proyecto de reglamento. 

Dicho cobro se realizará con base en la Tabla de Honorarios vigente a ese momento, no 

pudiendo ser ni mayor ni menor del ahí establecido. 

En todos los demás casos, la Municipalidad cancelará los honorarios correspondientes al 

profesional externo cuando se emita la sentencia final por parte de los Tribunales de 

Justicia y los recuperará en la liquidación respectiva que haga el Tribunal. 

La Sección de Cobros de la Municipalidad únicamente podrá recibir la cancelación del 

monto adeudado por el sujeto pasivo, o bien iniciar la tramitación de un arreglo de pago, 

mediante la presentación de nota del abogado externo director del proceso, de que han 

sido cancelados de conformidad los honorarios de abogado, o que se aporte copia de la 

factura emitida por el abogado correspondiente. Asimismo, no se solicitará dar por 

terminado el proceso judicial respectivo, hasta tanto la Sección de Cobros de la 

Municipalidad le indique por escrito al abogado externo director del proceso que se ha 

recibido de conformidad en las cajas municipales la totalidad de la obligación vencida 

adeudada por el sujeto pasivo, sus intereses y multas o que se ha formalizado un arreglo 

de pago. 

Artículo 43—Condonación de honorarios. Procederá únicamente la condonación de los 

honorarios profesionales cuando así lo haya determinado el abogado director del proceso, 

el cual lo hará constar mediante nota dirigida a la Sección de Cobros de la Municipalidad. 

En los casos que por error haya sido trasladado a etapa ejecutiva una deuda que no 

corresponda, se procederá a su retiro y se asignará una nueva cuenta como reposición. 

Artículo 44—Pago de honorarios de abogado por parte de la Municipalidad. Únicamente 

procederá el pago de los honorarios de abogado directamente de la Municipalidad, 

cuando el abogado externo resuelva la contratación que de sus servicios haya hecho la 

Municipalidad, o cuando esta sea resuelta por parte de la Municipalidad, previo a haber 

obtenido el pago de la obligación vencida. Se le cancelarán los honorarios profesionales 

de acuerdo a la Tabla de Honorarios. Esta cancelación no procederá cuando la resolución 

del contrato sea consecuencia de la aplicación de la sanción respectiva. 

SECCION III 

De las Sanciones 

Artículo 45—Resolución automática del contrato de servicios profesionales. Se resolverá 

automáticamente el contrato por servicios profesionales cuando se den las siguientes 

causales: 



 

 

a) El profesional en derecho externo realice cualquier acción judicial o administrativa 

contra la Municipalidad. 

b) Cuando se pierda un incidente o el proceso, debido al vencimiento del plazo para 

aportar algún documento o recurso. 

Artículo 46—No remisión de expedientes de cobro judicial. No se remitirán más 

expedientes de cobro judicial al profesional en derecho externo que incurra en las 

siguientes causales: 

a) A los profesionales en derecho que incumplan con su obligación de presentar dentro de 

los cinco días hábiles siguientes de cada trimestre, informe a la Sección de Cobros de la 

Municipalidad, sobre el estado de los procesos judiciales a su cargo. 

b) Incumplir con su obligación de remitir copia de la demanda con su constancia de 

presentación ante la Autoridad Jurisdiccional respectiva, dentro del plazo indicado en el 

inciso b) del artículo 39. 

c) Cuando habiendo acaecido el remate, no comunique sobre el resultado del mismo a la 

Sección de Cobros de la municipalidad, dentro de los ocho días hábiles siguientes. 

d) Cuando no cumpla con lo indicado en el artículo 39. Inciso j). 

Artículo 47—Otras sanciones. La Municipalidad podrá realizar los trámites 

administrativos y/o judiciales respectivos contra el profesional en derecho, en aquellos 

casos en que se demuestre negligencia o impericia en la tramitación judicial de las 

obligaciones vencidas. Sanciones que podrán ser administrativas, disciplinarias o 

indemnizatorias. 

SECCION IV 

Resolución de la contratación de abogados externos 

Artículo 48—Resolución de la Contratación. Los profesionales en derecho externos que, 

por alguna razón personal o profesional, quieran dejar de servir a la Municipalidad, 

deberán de comunicar esa decisión expresamente y por escrito a la Alcaldía Municipal, 

con treinta días de antelación, nota de la cual remitirán copia a la Sección de Cobros de la 

Municipalidad. 

Artículo 49—Obligaciones de los abogados externos al finalizar la contratación. Al 

finalizar por cualquier motivo la contratación de servicios profesionales, el abogado 

externo respectivo, deberá remitir la totalidad de los expedientes judiciales a la Sección 

de Cobros de la Municipalidad, con un informe del estado actual de los mismos, y el 

documento respectivo de renuncia de la dirección del proceso, para que sea presentado 

por el nuevo abogado externo o interno que continuará con la dirección del mismo. La 

Sección de Cobros de la Municipalidad, deberá haber remitido el expediente al nuevo 

director del proceso, en un plazo no mayor de quince días hábiles. 

CAPITULO IV 

Derechos generales de los contribuyentes y responsables 

Artículo 50—Derechos generales de los sujetos pasivos:  

a) Derecho al debido proceso y al derecho de defensa de los sujetos pasivos en los 

procedimientos ante  la Administración Tributaria. 

b) Derecho a ser informado y asistido por la Administración Tributaria en el ejercicio de 

sus derechos o en relación con el cumplimiento de sus obligaciones y deberes tributarios, 

así como del contenido y el alcance de estos.  



 

 

c) Derecho a obtener, de forma pronta, las devoluciones de ingresos indebidos y las 

devoluciones de oficio, más los intereses que correspondan, de conformidad con la 

normativa dicha en este Proyecto de reglamento y otras leyes aplicables.   

d) Derecho a consultar, en los términos previstos por la normativa aplicable y este 

Proyecto de reglamento, a la Administración Tributaria y a obtener respuesta oportuna, 

de acuerdo con los plazos legales establecidos. Tratándose de solicitudes que consisten en 

un mero derecho a ser informado, la respuesta debe ser obtenida dentro del plazo de diez 

días hábiles desde su presentación.  

e) Derecho a una calificación única de los documentos que sustenten sus peticiones y a 

ser informado por escrito de los requisitos omitidos en la solicitud o el trámite o que 

aclare la información. 

f) Derecho a conocer, cuando así lo solicite, el estado de tramitación de los 

procedimientos en que sea parte. 

g) Derecho a conocer la identidad de las autoridades y personas del servicio de la 

Administración Tributaria, bajo cuya responsabilidad se tramitan los procedimientos de 

gestión, fiscalización y recaudación tributaria, en los que tenga la condición de 

interesados.  

h) Derecho a no aportar los documentos ya presentados y recibidos, que deberían 

encontrarse en poder de la administración actuante, salvo razones justificadas. 

i) Derecho, en los términos legalmente previstos, al carácter confidencial de los datos, 

informes y antecedentes obtenidos por la Administración Tributaria, que solo podrán ser 

utilizados para la efectiva aplicación de los tributos, sin que puedan ser cedidos o 

comunicados a terceros, salvo en los supuestos previstos expresa y específicamente en las 

leyes. 

j) Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por el personal al servicio 

de la Administración Tributaria. 

k) Derecho a formular, en los casos en que sea parte, alegaciones y aportar documentos 

que deberán ser tomados en cuenta por los órganos competentes en la redacción de las 

resoluciones y los actos jurídicos en general.  

l) Derecho a ser oído en el trámite de audiencia con carácter previo al dictado de la 

resolución o acto que tendrá efectos jurídicos para los sujetos pasivos, de conformidad 

con la ley. 

m) Derecho a ser informado de los valores y los parámetros de valores que se empleen 

para fines tributarios. 

n) Derecho a ser informado, al inicio de las actuaciones de comprobación y fiscalización 

llevadas a cabo por la Administración Tributaria, acerca de la naturaleza y el alcance de 

estas, a que no puedan ser modificados sus fines sin previo aviso, así como de sus 

derechos y obligaciones en el curso de tales actuaciones, y a que se desarrollen mediante 

los procedimientos y plazos previstos en la ley. 

ñ) Derecho a que la Administración Tributaria le advierta de manera explícita, concluida 

la actualización fiscalizadora y antes de dictado el acto final, de las consecuencias 

jurídicas y económicas que conlleva la aceptación de la determinación de oficio o de las 

infracciones cometidas, tanto en cuanto al tributo a pagar, como a los accesorios. 

o) Derecho de hacerse acompañar por un profesional competente en materia tributaria, 

para que le aconseje y asesore en el proceso, sin que esto constituya una obligación del 

contribuyente.  



Ninguna de las disposiciones anteriores se entenderá que restringe la posibilidad de la 

Administración Tributaria de publicar, en cualquier medio electrónico, la información 

que le sea proporcionada, debiendo salvaguardar la Administración el principio de 

confidencialidad.  

CAPITULO V 

De la determinación de tasas y precios públicos 

Artículo 51.— Para la determinación precios públicos, o bien de tasas por los servicios 

municipales prestados y en concordancia con lo estipulado en el artículo 83 del Código 

Municipal, los estudios deberán realizarse obligatoriamente una vez al año, a más tardar 

en el mes de julio. Serán remitidos por parte de la Dirección de la Administración 

Tributaria a la Alcaldía a más tardar el 15 de agosto y la Alcaldía lo deberá presentar ante 

el Concejo Municipal el día 30 de agosto. El Concejo Municipal contará con un plazo de 

sesenta días naturales para someterlos a estudio, consultas, correcciones y aprobación 

definitiva. La fecha para su aprobación definitiva deberá darse a más tardar el treinta y 

uno de octubre y la publicación en el diario La Gaceta deberá hacerse como fecha límite 

el treinta de noviembre de cada año, de manera que el cargo en la base de datos municipal 

para todos los contribuyentes empiece a regir el primero de enero de cada año. 

Artículo 52.—Pago de servicios solicitados. Todo sujeto pasivo, responsable o 

contribuyente, que requiera el servicio de emisión de constancias o certificaciones de 

impuestos al día, así como de estudios sobre pagos realizados en años anteriores, deberá 

cancelar el costo administrativo que para cada uno de ellos haya determinado el estudio 

correspondiente. Dicho estudio de costos deberá ser aprobado por la Alcaldía Municipal, 

el Concejo Municipal y publicado en el diario oficial La Gaceta. 

Disposiciones finales 

Artículo 53—Derogaciones. Este Proyecto de Reglamento deroga cualquier otra 

disposición administrativa o reglamentaria que se contraponga a lo aquí regulado. 

Artículo 54—Vigencia. Rige a partir de su publicación. 

     Zarcero, 11 de septiembre del 2019.—Vanessa Salazar Huertas, Proveedora Municipal.
—1 vez.—( IN2019383873 ).



El Concejo Municipal de la Municipalidad de Cartago comunica que, en sesión ordinaria 

realizada el 20 de agosto del 2019, Artículo XXIII, del Acta Nº 257-19, se aprobó de manera 

definitiva, el Reglamento del Departamento de Patentes de la Municipalidad del Cantón 

Central de Cartago, mismo que se detalla de la siguiente manera: 

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 

CAPITULO I 

SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto organizar las normas que 

regulan la gestión del Departamento de Patentes de la Municipalidad de Cartago, de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 7248, lo señalado en el artículo 88 siguientes y 

concordantes del Código Municipal y artículo 2 inciso d) del Código de Normas y 

Procedimientos Tributarios y será de observación obligatoria para los funcionarios 

municipales, involucrados directa o indirectamente en las gestiones de licencia municipal y 

la determinación del impuesto de licencia municipal. 

Artículo 2.- De la Administración Tributaria Municipal. - De acuerdo con lo establecido 

en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, corresponde a los Gobiernos Locales, 

la administración de los intereses y servicios locales. Para lo cual posee autonomía política, 

administrativa y financiera, así previsto por el artículo 4 de la Ley 7794 "Código Municipal", 

asimismo determina dentro de sus atribuciones percibir y administrar en su carácter de 

Administración Tributaria, los tributos y demás ingresos municipales. Adicionalmente el 

artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios establece: “…Se entiende 

por Administración Tributaria el órgano administrativo encargado de percibir y fiscalizar los 

tributos, se trate del Fisco o de otros entes públicos que sean sujetos activos, conforme a los 

artículos 11 y 14 del presente Código. Dicho órgano puede dictar normas generales para los 

efectos de la aplicación correcta de las leyes tributarias, dentro de los límites fijados por las 

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. …".  

Artículo 3.- Potestad de la Administración Tributaria Municipal. - La potestad de la 

Administración Tributaria Municipal surge de forma expresa del ordenamiento jurídico, cuyo 

propósito es la implementación, ejecución de sistemas, procedimientos eficientes de 

planificación, coordinación y control, para lograr al máximo el cumplimiento voluntario de 

los deberes y obligaciones, por parte de los obligados y la detección oportuna de los 

incumplimientos. 

Artículo 4.- Facultades de la Administración Tributaria Municipal.- En el ejercicio de 

las facultades conferidas la Administración Tributaria Municipal es la encargada de aplicar 
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las leyes tributarias y desarrollar un conjunto de acciones tendientes a lograr una correcta 

percepción, fiscalización, control y cobro de los tributos o precios; puede utilizar todos los 

recursos necesarios para el cumplimiento de las potestades otorgadas, incluyendo los medios 

tecnológicos que se encuentren disponibles y que le permitan hacer más eficiente y eficaz su 

labor. Toda documentación o solicitud dirigida a los departamentos de la Administración 

Tributaria Municipal deberá, sin excepción, ingresar por las Plataformas de Servicios que 

tiene en funcionamiento la Municipalidad de Cartago.  

 

Artículo 5.- Definiciones. - Cuando en este Reglamento se empleen los términos y 

definiciones siguientes debe dársele las acepciones y significaciones que se señalan a 

continuación: 

 

ACAM: Asociación de Compositores y Autores Musicales. 

Área de Influencia de la Municipalidad: Comprende todo el cantón central de Cartago. 

Autorización: Documento escrito mediante el cual una determinada autoridad pública o 

persona privada de derecho faculta a otra u otras para la realización de un determinado acto. 

Cuando se trate de autorizaciones emitidas entre personas jurídicas pueden darse bajo el 

formato del “Poder Especial” conforme lo regula el Código Civil. 

Actividades masivas: Son aglomeraciones de público reunidas en recintos con capacidad e 

infraestructura para este fin, con el objetivo de participar de actividades   reguladas en su 

propósito, tiempo, duración y contenido  (espectáculo), 

bajo  la  responsabilidad  de  personas  físicas  o morales  (empresario u organizador), con el 

control y soporte necesario para su realización en términos de logística organizacional, y bajo 

el permiso y supervisión de organismos con jurisdicción sobre ellos (autoridades municipales 

o nacionales). 

Billar: Juego de destreza que se ejecuta impulsando con tacos de madera, bolas de marfil, o 

de otro material semejante, en una mesa rectangular forrada de paño, rodeada de barandas 

elásticas y con troneras o sin ellas. 

CCSS: Caja Costarricense del Seguro Social. 

Casa de habitación: Inmueble, cuarto, departamento, aposento, edificio o lugar construido 

con un fin residencial, que esté habitado por una o más personas. 

Centro comercial: Se trata de un desarrollo inmobiliario urbano con áreas destinadas para 

consumidores finales de mercancías o servicios, que concentra una mezcla de negocios en un 

área determinada, con los espacios para la circulación de personas y espacios de circulación 

de vehículos, así como áreas de estacionamiento a disponibilidad de sus visitantes.  

Certificación: Documento escrito emitido por autoridad pública o notario público conforme 

lo establece el Código Notarial y la Ley General de Administración Pública. 

Clausura: Acto administrativo por el cual el Departamento de Patentes suspende la 

operación de un establecimiento mediante la colocación de sellos en lugares visibles desde 

la vía pública y en sus puntos de acceso. Se podrá autorizar en ese mismo acto la permanencia 

de personal de seguridad para el cuido del establecimiento, sin que ello permita el libre acceso 

a terceros ni la continuidad del giro comercial. 

Constancia: Documento escrito emitido por autoridad pública o privada en el que conste la 

existencia de determinado acto o situación jurídica relevante. 

Declaración Jurada: Documento escrito realizado por una persona, ante Notario público, y 

presentado ante la autoridad municipal, elaborado en papel de seguridad y con sello blanco, 

en el cual comparece una persona física o en representación de persona jurídica, a declarar 



bajo la fe de juramento determinado acto, situación o hecho relevante. La Municipalidad no 

realizará declaraciones juradas a los solicitantes de licencia municipal. 

Derechos de Autor: Derecho de dominio que ejerce una persona pública, privada o jurídica 

de acuerdo al Código Civil y a la Ley de Derechos de Autor. 

Departamento de Patentes: Dependencia encargada de recibir, tramitar, aprobar, fiscalizar 

e inspeccionar todo lo relacionado a la materia de licencia municipal. (Departamento de 

Rentas y Tarifas) 

Espectáculo público: toda función, representación, transmisión o captación pública que 

congregue, en cualquier lugar, a personas para presenciarla o escucharla. 

Fuerza Pública: Autoridad de policía, sea Civil, Administrativa, Rural o Municipal, que se 

encuentra bajo las órdenes de los Ministerios de Gobernación y de Seguridad Pública o de 

las Municipalidades de acuerdo al Código de Policía. 

Giro: Orientación o modalidad de funcionamiento bajo la cual un establecimiento comercial 

explota o ejerce la actividad autorizada por la Municipalidad en la licencia. 

ICT: Instituto Costarricense de Turismo. 

Ingreso: Suma que percibe el patentado como contraprestación en el ejercicio de sus 

actividades lucrativas. 

Ingresos Brutos: El volumen de los ingresos obtenidos por el patentado en el ejercicio de 

las actividades lucrativas autorizadas por la patente municipal durante el período fiscal, sin 

deducciones. 

INS: Instituto Nacional de Seguros. 

INVU: Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. 

Inspectores Municipales: Funcionarios del Departamento de Patentes y de esta 

municipalidad encargados de velar por el cumplimiento de los derechos y obligaciones del 

patentado y de la municipalidad. 

Inspección Municipal: Procedimiento mediante el cual se designa un funcionario municipal 

para que realice una verificación mediante sus sentidos, conocimientos y experiencias de los 

derechos y obligaciones del munícipe en relación a sus obligaciones con la municipalidad en 

el ejercicio de las licencias municipales. 

Karaokes: Sistema amplificado de sonido que emite la música de canciones o pistas 

musicales pregrabadas, con el fin de que una o varias personas puedan poner su voz sobre 

ella, leyendo sobre grabada sobre el vídeo clip o sobre imágenes neutras en una pantalla, la 

letra de las canciones para que los clientes puedan cantar 

Ley: Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón Central de Cartago, NÚMERO7248. 

Licencia municipal de funcionamiento: Es el acto administrativo emitido por la 

Municipalidad por el cual se autoriza a las personas físicas o jurídicas, la operación y 

funcionamiento de los establecimientos dedicados a comercio, industria o servicios comunes 

o especiales, de naturaleza transferible, el cual se obtendrá mediante el pago de un impuesto. 

Licencia municipal permanente: Son aquellas que se otorgan para ejercer una actividad de 

forma continua y permanente, su explotación no implica de forma alguna la puesta en peligro 

del orden público, entendido éste como la paz social, la tranquilidad, la seguridad, la moral 

y las buenas costumbres. No deben ser renovadas por el propietario de la licencia municipal, 

sin embargo, pueden ser revocadas por la Administración Municipal, cuando el 

establecimiento o actividad comercial por una causa sobrevenida, no reúna los requisitos 

mínimos establecidos por ley para su explotación, haya variado el giro de la actividad sin 

estar autorizada por la Municipalidad o que esta se esté realizando en evidente violación a la 

ley y/o al orden. 



Licencias para actividades ocasionales: Son otorgadas por la Municipalidad para el 

ejercicio de actividades de carácter ocasional, tales como fiestas cívicas y patronales, turnos, 

ferias, en épocas navideñas o afines. Se podrán otorgar hasta por un mes y podrán ser 

revocadas cuando la explotación de la actividad autorizada sea variada o cuando la misma 

implique una violación a la ley o el orden público. 

Licencia municipal temporales: Este tipo de licencia municipal se extenderán hasta por tres 

meses, para actividades transitorias de corto plazo. Transcurrido dicho plazo la actividad 

deberá cesar o en caso de que el interesado desee continuar explotando la actividad comercial, 

deberá cumplir con todos los requisitos para una licencia permanente, bajo pena que, de no 

cumplir, se clausure la actividad comercial.  

Máquina de juego: Objeto que por procedimientos electromecánicos simula juegos 

deportivos o de destreza, mediante el pago de monedas o fichas. 

Menores de Edad: Toda persona física menor de dieciocho años de edad de conformidad 

con la normativa electoral y el Código de la Niñez y la Adolescencia. 

MEP: Ministerio de Educación Pública. 

MINAET: Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. 

MOPT: Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

Multa: Sanción administrativa de tipo pecuniaria impuesta por la autoridad municipal a la 

violación de un precepto legal contemplado en la Ley Nº 7248, cuando así corresponda. 

Municipio: Conjunto de personas vecinas residentes en un mismo cantón, que promueven y 

administran sus propios intereses a través del Gobierno municipal. 

Municipalidad: Para los efectos de este Reglamento se trata de la Municipalidad de Cartago. 

Oficentro: Inmueble que alberga una serie de locales para uso de oficinas. 

Orden público: Entiéndase éste como la paz social, la tranquilidad y la seguridad, que 

provienen del respeto generalizado al ordenamiento jurídico y el bienestar de los 

administrados y seres humanos en general. 

Patente: Es el acto de habilitación que a través del pago del impuesto recibe la Municipalidad 

en contraprestación, a la licencia municipal de funcionamiento que, permite la operación de 

los establecimientos dedicados al comercio, la industria o los servicios, según la 

individualización de actividades lucrativas en la Ley. 

Patentado o patentada: Persona física o jurídica que explota una licencia municipal 

otorgada por la Municipalidad. Se entenderá como tal, para efectos de emitir y comunicar, 

los actos administrativos correspondientes, sean de notificación o fiscalización al patentado 

o patentada, dependiente, gerente, administrador(a), representante u otro similar, que sea 

responsable de velar por el funcionamiento del establecimiento al momento en que se 

apersone la Municipalidad. 

PFS: Permiso Sanitario de Funcionamiento 

Perifoneo: Actividad mediante la cual se transmite por medio de aparatos de radiodifusión 

y amplificación una pieza musical, un discurso, una noticia o anuncios publicitarios en 

condiciones determinadas y a hora fija. 

Período Fiscal: Plazo fijado por Ley para la determinación del Impuesto sobre la Renta. 

Persona Física: Ser humano que ejerce la existencia y capacidad jurídica de acuerdo a la 

normativa establecida en el Código Civil. 

Persona Jurídica: Entidades creadas por el ordenamiento jurídico con existencia y 

capacidad jurídica de acuerdo al Código Civil. 

Sala de juego: Es el lugar o espacio destinado a la explotación, como actividad principal, de 

máquinas, mesas de juego o algún otro tipo de diversión. 



SENASA: Servicio Nacional de Salud Animal. 

Solicitud: Documento escrito, redactado por el solicitante o previamente diseñado por la 

Municipalidad, mediante la cual se realizan las peticiones, consultas o gestiones necesarias 

ante la propia Municipalidad. 

SUGEF: Superintendencia General de Entidades Financieras. 

Sujeto Pasivo: Toda persona física o jurídica, que realiza cualquier tipo de actividad 

económica y con fines lucrativos en el cantón de Cartago. 

Vehículo: Medio de locomoción o transporte de personas o cosas, que sirve para conducir o 

transmitir fácilmente algo, utilizado para desarrollar la actividad de perifoneo. 

Venta: Contrato bilateral por el que se transmite la propiedad de un bien determinado, a 

cambio de una contraprestación. 

Ventas Brutas: Volumen de ventas obtenidas por el patentado en el ejercicio de las 

actividades lucrativas autorizadas por la patente municipal durante el período fiscal, sin 

deducciones. 

 

Para las definiciones relativas a la forma de las estructuras urbanísticas, se aplicarán las 

definiciones técnicas establecidas en el Plan Regulador del Cantón de Cartago. 

 

Quedan integradas a éstas definiciones, en lo pertinente, las establecidas en el Artículo 5 del 

Reglamento de Gestión del Departamento de Cobro de la Municipalidad de Cartago. (Gaceta 

N° 87 del 7 de mayo de 2015) 

 

Artículo 6.- Área de influencia geográfica de aplicación. - Este Reglamento podrá ser 

aplicado para todas aquellas actividades lucrativas que requieran licencia municipal ubicada 

en el cantón de Cartago. 

 

Artículo 7.- Ámbito de aplicación. - Todas las personas físicas o jurídicas que se dediquen 

al ejercicio de cualquier tipo de actividad lucrativa, en el cantón de Cartago, que cuenten con 

la respectiva licencia municipal, ya sea por solicitud de parte o que hayan sido localizadas 

por el proceso de Fiscalización, deberán pagar a la Municipalidad de Cartago el impuesto de 

patente que las faculte para llevar a cabo esas actividades. Aquellos casos localizados en el 

proceso de fiscalización y que no cuenten con la licencia municipal respectiva, deberán 

cumplir con todos los requisitos exigidos por la normativa para la actividad a desarrollar. 

 

Artículo 8.- Territorialidad.- Cuando la actividad lucrativa principal se desarrolle fuera del 

cantón de Cartago, pero el contribuyente realice también actividades lucrativas en este 

cantón, por medio de sucursales o agencias, distribuidores o cualquier otro medio, el 

impuesto que deberá pagarse a la Municipalidad del cantón de Cartago, de conformidad con 

las disposiciones de la ley, se calculará sobre los ingresos brutos, según la declaración jurada 

municipal que presente, para este efecto, el patentado, conforme al porcentaje de la actividad 

que realice en el cantón. Los datos serán verificados por la Municipalidad del cantón de 

Cartago, de acuerdo con los procedimientos establecidos en la ley y el Código de Normas y 

Procedimientos Tributarios. 

 

Articulo 9.- Propiedad de las licencias municipales y Procedimiento para su análisis y 

su resolución. - Las licencias municipales son un activo intangible propiedad de la 

Municipalidad. Los diferentes formularios para trámites de licencias municipales, se pueden 



obtener en la dirección electrónica www.muni-carta.go.cr o pueden ser retirados en las 

diferentes Plataformas de Servicios con que cuenta la Municipalidad de Cartago, los cuales 

tienen el carácter de declaración jurada.  

 

Los interesados presentaran sus solicitudes (Formularios y requisitos) ante la Plataforma de 

Servicios, quien registrará el trámite, asignará un número de expediente, escaneará la 

documentación y la remiten al Departamento de Patentes para su análisis y resolución, siendo 

este Departamento quien analice el cumplimiento técnico y jurídico de los requisitos, 

determine el monto del impuesto, emita la licencia y lo notifique. 

 

Cuando el interesado así lo solicite, podrá aportar en la Plataforma de Servicios, el 

documento en original para su escaneo, sin necesidad de dejar el mismo. En este caso, el 

funcionario de la Plataforma deberá indicar expresamente en el sistema que ha tenido a la 

vista los documentos originales y posteriormente lo entregará al interesado. 

 

Para los tramites que requieran aprobación o visto bueno de otras instancias municipales, se 

coordinara internamente el intercambio de información necesaria para la resolución de los 

trámites planteados.   

 

 

 

 

 

 

SECCION II 

 

POTESTADES DEL DEPARTAMENTO DE PATENTES 

 

Artículo 10.- Departamento de Patentes. - Son potestades del Departamento de Patentes: 

 

a) Verificar el cumplimiento de los requisitos de ley para solicitudes de la licencia municipal 

de funcionamiento, según se establece en este reglamento. 

b) Calificar o recalificar el monto del importe por concepto de impuesto de patentes, según 

lo establece la ley y este reglamento. 

c) El otorgamiento de las licencias municipales comerciales y de licores de acuerdo con la 

normativa respectiva. 

d) Realizar inspecciones periódicas y sin necesidad de previo aviso, para comprobar que se 

están dando las mismas condiciones aprobadas para la licencia municipal. 

e) Imponer clausuras o cierres temporales de los locales comerciales, para lo cual podrá 

acudir a las autoridades de policía. 

f) Proceder a la suspensión provisional y rehabilitación de la Licencia municipal en los casos 

que se establecen en este reglamento. 

g) Conocer y resolver las solicitudes por traslados, traspasos, ampliación de actividades, 

eliminaciones de licencia municipal, de actividad, cambio de nombre. 

h) Imponer sanciones respetando el debido proceso, ante el incumplimiento de las normas 

relacionadas con la materia. 
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i) Diseño de los formularios y determinación de requisitos, para las diferentes gestiones que 

se realizan en el departamento. 

k) Atención de denuncias. 

l) Poner a disposición de los patentados los diferentes formularios, a través medios 

presenciales y no presenciales con que disponga la Municipalidad para el cumplimiento de 

sus obligaciones. 

m) Generar la emisión de las cuentas por cobrar de cada periodo. 

n) Ejecutar procesos de fiscalización, que permita el cumplimiento de los deberes formales 

y materiales del patentado. 

 

CAPITULO II 

 

SECCION I 

 

REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIA MUNICIPAL 

 

Artículo 11.- Obligatoriedad de la licencia municipal. - Para ejercer cualquier actividad 

lucrativa, los interesados deberán contar con la licencia municipal respectiva, la cual se 

obtendrá mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en el formulario de 

solicitud de Licencia municipal de funcionamiento. El ejercicio de dicha actividad generará 

la obligación del contribuyente, de pagar a favor de la Municipalidad, el impuesto de Patentes 

de conformidad con la ley y el presente Reglamento. Dicho impuesto se pagará durante todo 

el tiempo en que se haya ejercido la actividad lucrativa, o por el tiempo que se haya poseído 

la licencia municipal, aunque la actividad no se haya realizado. 

 

Cuando existieran disposiciones legales proteccionistas que afecten el pago del impuesto de 

patente, corresponderá al interesado solicitar la exención correspondiente. No obstante, en 

tales casos, se mantiene la obligación de solicitar la respectiva licencia municipal. 

 

Artículo 12.- Plazo para resolver. – Las solicitudes de licencias de funcionamiento 

municipal, deberán resolverse en 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de su 

presentación, salvo que, por justificaciones técnicas debidamente notificadas al interesado, 

se prorrogue el plazo por un máximo de 20 días hábiles adicionales. Vencido el término y 

cumplidos todos los requisitos sin respuesta alguna de la Municipalidad, el solicitante podrá 

establecer su actividad, siempre y cuando dicha actividad no sea contraria a la ley, al orden, 

la moral o las buenas costumbres, de conformidad con lo que se indica en el Artículo 90 del 

Código Municipal. En el caso de presentación incompleta de la solicitud, tramite, aclaración 

o subsanación de la información, el Departamento de Patentes procederá a prevenir al 

interesado por una única vez, que en el plazo de hasta 10 días hábiles, cumpla con lo 

prevenido, de no cumplir en el plazo otorgado, se archivara la solicitud sin mayor trámite, el 

plazo de 10 días supra citado continuara su contabilidad, una vez atendida la prevención 

realizada y cumplidos la totalidad de los requisitos exigidos por la Municipalidad. 

Artículo 13.- Requisitos generales. - Para obtener una licencia municipal, el interesado debe 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 



a. Formulario de Solicitud de Licencia Municipal, debidamente lleno, el cual debe ser 

firmado por el/los propietarios (s) del inmueble y el solicitante de la licencia. 

En caso de que el inmueble tenga más de un propietario debe adjuntar al formulario 

lista con el nombre, número de identificación y firma de cada uno de los propietarios.  

b. Documento de identidad del solicitante y el/los propietarios (s) del inmueble. Si la 

licencia es solicitada por una persona jurídica y/o el dueño de la propiedad es una 

persona jurídica se debe adjuntar original de personería jurídica vigente y aportar 

documento de identidad del Representante Legal. 

c. Adjuntar Permiso Sanitario de Funcionamiento del Ministerio de Salud para la 

actividad que se solicita (Reglamento General para el Otorgamiento de Permiso de 

Funcionamiento). O en su defecto para solicitudes de licencia comerciales donde se 

procese, distribuya y expenda productos y sub-productos de origen animal para 

consumo humano o productos para uso animal, deberá aportar fotocopia del 

Certificado Veterinario de Operación extendido por SENASA. (Ley General del 

Servicio Nacional de Salud Animal N° 8495.) 

d. Documento extendido por el emisor de la Póliza de Riesgos del Trabajo. La cual 

deberá indicar; lugar de trabajo, actividad solicitada, vigencia y que la misma este a 

nombre del solicitante. (Ley N° 6727 de Riesgos del Trabajo) o en su defecto indicar 

que se trata de una actividad laboral familiar. (Artículo 194 del Código de Trabajo) 

e. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

En caso de realizar varias actividades, se define como Actividad Principal aquella actividad 

sobre la cual se genera o aporta mayor valor a la empresa o entidad; y como Actividad (es) 

Secundaria (s) toda (s) aquella (s) actividad independiente (s) de menor esfuerzo para la 

empresa o entidad. 

Requisitos de mera constatación: 

 

f. Deberá contar con el certificado de uso de suelo conforme, condicionado, no 

conforme tolerado para la actividad que solicita. (Plan Regulador del Cantón de 

Cartago) 

g. Deberá estar al día con el pago de las obligaciones con la Caja Costarricense del 

Seguro Social, (CCSS), conforme a la Ley Constitutiva de la CCSS. 

h. Deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con el FODESAF, conforme a la 

Ley 8783, Artículo 22. 

i. Deberá encontrarse inscrito ante la Dirección General de Tributación para la actividad 

solicitada. 

j. Tanto el solicitante como el propietario (s) del inmueble donde se desarrollará la 

actividad, deberán estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago y demás obligaciones formales (Ley 4755) 

 

Artículo 14.- Requisitos Especiales. - De acuerdo al tipo de actividad lucrativa de que se 

trate, además de los requisitos generales, las solicitudes de licencia municipal deberán 

contener los siguientes requisitos extraordinarios: 

 



1. Distribución, Constructoras o Desarrolladoras: En caso de distribución, constructoras 

o desarrolladoras con fines de lucro sin sucursales en el Cantón de Cartago, se les 

exime de la presentación del Uso de Suelo y del Permiso de Funcionamiento Sanitario 

en jurisdicción del Cantón de Cartago. 

 

2. Parqueo Público: En caso de Parqueo Público debe aportar autorización del diseño y 

aprobación de funcionamiento para estacionamientos (parqueos) públicos emitido por 

la Dirección de Ingeniería y Tránsito del MOPT (Ley 7717). 

 

3. Compra, venta y préstamos sobre prenda: en caso de este tipo de establecimientos se 

deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 6122. 

 

4. Lavado de vehículos: En caso de lavado de vehículos debe presentar: 

 

a) Original de la concesión otorgada para la explotación del agua para uso 

industrial   por el Departamento de Agua del Ministerio de Ambiente y 

Energía en caso de pozo propio u ojo de agua (Ley 276). En caso de comprar 

agua presentar facturas de compra del agua o bien documento emitido por la 

ASADA que autorice el uso del agua (Ley 2726, Art. 2). En caso de que 

presentar diseño pluvial el mismo debe venir con la memoria de cálculo 

firmada por un profesional inscrito y al día ante el CFIA y proyección de 

consumo de agua por vehículos atendidos 

 

b) Presentar permiso de vertido de aguas otorgado por el MINAE, En el artículo 

17 de la Ley de Agua N° 276 se establece la obligación de solicitar ante el 

MINAE concesión para el aprovechamiento de aguas superficiales de 

dominio público y pozos. Así mismo se indica en el artículo 50 de la Ley 

Orgánica del Ambiente. En el decreto DE-39472 se establece como requisito 

previo para el trámite de Permiso Sanitario de Funcionamiento contar con el 

permiso de vertidos extendido por el MINAE. 

 

c) Documento emitido por el Área Técnica de Acueductos de la Municipalidad 

o ASADA que autorice el uso del agua (Ley 276,). 

 

5. Porteo: en caso de que la actividad a solicitar corresponda al Transporte Remunerado 

de Personas bajo la modalidad del Porteo debe adjuntar Permiso del Consejo de 

Transporte Público. Ley Número8955. 

 

6. Moteles, hoteles sin registro, casas de alojamiento ocasional, salas de masaje, "night 

clubs" con servicio de habitación y similares deberán cumplir con lo establecido en 

la Ley 9326. 

 

7. Salas de Juegos: deberá cumplir con el Artículo 8 y 9 del Reglamento (Decreto 

Ejecutivo 3510) a la Ley de Juegos Número 3. 

 

8. Centros educativos de I y II enseñanza solicitar a la Dirección de Infraestructura y 

Equipamiento Educativo DIEE-DID del Ministerio de Educación Pública, inspección 



sobre las instalaciones físicas del edificio para la educación. (Ley 6393 y Reglamento 

Número 24017- MEP. 

 

9. Guarderías infantiles solicitar certificado de habilitación del Ministerio de Salud. Ley 

8017 Ley General de Centros de Atención Integral. 

 

10. En caso de pertenecer al Régimen de Zona Franca, deberá de presentar documento 

idóneo que demuestre pertenecer a dicho Régimen (Ley 4755) 

 

11. Armerías: Copia de permiso extendido por la Dirección General de Armamento para 

la venta de armas permitidas y su munición. Decreto Ejecutivo Número 37985-SP. 

La copia deberá ser confrontada con el original. 

 

12. Casinos: Licencia municipal para la explotación de la actividad de casino extendida 

por el Ministerio de Seguridad Pública. Ley Número 9050 y su Reglamento Decreto 

Ejecutivo Número 39231-MSP-MH. 

 

13. Explotación de Tajos y Canteras: Copia de concesión o autorización para la 

explotación de tajos y canteras emitida por la Dirección General de Geología y Minas 

del Ministerio del Ambiente y Energía, Ley N° 6797, Código de Minería. 

 

14. Radioemisoras y Televisoras: Permiso o concesión para la operación de 

radioemisoras o televisoras extendido por el Viceministerio de Telecomunicaciones. 

Ley N° 1758 y Ley N° 8642. 

 

15. Perifoneo: Autorización extendida por el Consejo de Transporte Público del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Ley 7331, artículo 103. 

 

En los casos que lo amerite de acuerdo al giro comercial que utilicen la reproducción y uso 

de repertorios musicales: Autorización o licencia, o exoneración del uso del repertorio 

musical emitido por la Asociación de Compositores y Autores Musicales de Costa Rica 

(A.C.A.M). (Ley N° 6683) 

 

Artículo 15.- Modificación de Licencia Municipal de Funcionamiento. - Para modificar 

una licencia de funcionamiento se requiere el Formulario de Solicitud de Modificación 

Licencia Municipal, para los siguientes casos Traspaso, Traslado, Ampliación de Actividad, 

Eliminación de Actividad, Cambio de Nombre Comercial o de Razón Social y Eliminación 

de Licencia Municipal.   

 

Artículo 16.- Traspaso de Licencia de Funcionamiento. - Formulario de Solicitud de 

Traspaso Licencia Municipal de Funcionamiento debidamente lleno, el cual debe ser firmado 

por el (los) propietario (s) del inmueble y el solicitante de la licencia. En caso de que el 

inmueble tenga más de un propietario adjunte a este formulario lista con el nombre, número 

de identificación y firma de cada uno de los propietarios, con los siguientes requisitos: 

 

a. Documento de identidad del cedente y adquiriente, documento de identidad de el/los 

propietarios (s) del inmueble. Si el cedente o adquiriente es una persona jurídica y/o 



el dueño de la propiedad es persona jurídica debe adjuntar original de personería 

jurídica vigente y documento de identidad del representante legal de la sociedad. 

 

b. Documento extendido por el emisor de la Póliza de Riesgos del Trabajo. La cual 

deberá indicar; lugar de trabajo, actividad solicitada, vigencia y que la misma este a 

nombre del solicitante. (Ley 6727 de Riesgos del Trabajo) o en su defecto indicar que 

se trata de una actividad laboral familiar. (Artículo 194 del Código de Trabajo) 

 

c. Hacer entrega del certificado de la licencia municipal anterior, caso contrario 

presentar declaración jurada indicando por qué no posee el certificado original. 

 

d. Deberá estar al día con el pago de las obligaciones con la Caja Costarricense del 

Seguro Social, (CCSS). 

 

e. Deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con el FODESAF. 

 

f. Deberá encontrarse inscrito ante la Dirección General de Tributación para la actividad 

solicitada. 

 

g. Tanto el solicitante como el propietario (s) del inmueble deberán estar al día con el 

pago de tributos y precios municipales, incluidos arreglos de pago, así como dar 

cumplimiento a las obligaciones formales. 

 

h. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

 

Artículo 17.- Traslado de lugar de la Licencia municipal. - Cualquier licencia municipal 

podrá ser trasladada del lugar en que fue otorgada o que existe actualmente, siempre y cuando 

este cambio no implique la violación o incumplimiento de lo establecido en la legislación 

vigente. Para el traslado es necesario presentar debidamente lleno y con todos los requisitos 

establecidos para ese fin, del formulario respectivo en la Plataforma de Servicios Municipal. 

En todos los casos será necesario que el solicitante compruebe el cumplimiento de todos los 

requisitos que establece este Reglamento para el funcionamiento de la licencia municipal en 

el nuevo lugar solicitado. 

 

 

 

Requisitos para traslado: 

 

a. Formulario de Solicitud de Modificación de licencia municipal, debidamente lleno, 

el cual debe ser firmado por el/los propietarios (s) del inmueble y el solicitante de la 

licencia. En caso de que el inmueble tenga más de un propietario debe adjuntar al 

formulario lista con el nombre, número de identificación y firma de cada uno de los 

propietarios. 

 



b. Documento de identidad del solicitante y el/los propietarios (s) del inmueble. Si la 

modificación es solicitada por una persona jurídica y/o el dueño de la propiedad es 

una persona jurídica se debe adjuntar original de personería jurídica vigente y aportar 

documento de identidad del Representante Legal. 

 

 

c. Adjuntar Permiso Sanitario de Funcionamiento del Ministerio de Salud para la 

actividad que se solicita (Reglamento General para el Otorgamiento de Permiso de 

Funcionamiento). O en su defecto para solicitudes de licencia comerciales donde se 

procese, distribuya y expenda productos y sub-productos de origen animal para 

consumo humano o productos para uso animal, deberá aportar fotocopia del 

Certificado Veterinario de Operación extendido por SENASA. (Ley General del 

Servicio Nacional de Salud Animal N° 8495.) 

 

d. Documento extendido por el emisor de la Póliza de Riesgos del Trabajo. La cual 

deberá indicar; lugar de trabajo, actividad solicitada, vigencia y que la misma este a 

nombre del solicitante. (Ley N° 6727 de Riesgos del Trabajo) o en su defecto indicar 

que se trata de una actividad laboral familiar. (Artículo 194 del Código de Trabajo) 

 

e. Hacer entrega del certificado de la licencia municipal anterior, caso contrario 

presentar declaración jurada indicando por qué no posee el certificado original. 

 

f. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

Requisitos de mera constatación: 

a. Deberá contar con el certificado de uso de suelo conforme, condicionado, no 

conforme tolerado para la actividad que solicita. (Plan Regulador del Cantón de 

Cartago) 

b. Deberá estar al día con el pago de las obligaciones con la Caja Costarricense del 

Seguro Social, (CCSS), conforme a la Ley Constitutiva de la CCSS. 

c. Deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con el FODESAF, conforme a la 

Ley 8783, Artículo 22.  

d. Deberá encontrarse inscrito ante la Dirección General de Tributación para la actividad 

solicitada.  

e. Tanto el solicitante como el propietario (s) del inmueble donde se desarrollará la 

actividad, deberán estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago y demás obligaciones formales (Ley 4755) 

  

Artículo 18.- Ampliación de Actividad. – El patentado podrá ampliar actividades 

económicas a la Licencia ya otorgada, para lo cual deberá presentar el Formulario de 

Solicitud de Modificación a una Licencia Municipal, debidamente lleno y con todos los 

requisitos establecidos para ese fin. 

 



Requisitos para ampliación: 

 

a. Formulario de Solicitud de Modificación de licencia municipal, debidamente lleno, 

el cual debe ser firmado por el/los propietarios (s) del inmueble y el solicitante de la 

licencia. En caso de que el inmueble tenga más de un propietario debe adjuntar al 

formulario lista con el nombre, número de identificación y firma de cada uno de los 

propietarios. 

b. Documento de identidad del solicitante y el/los propietarios (s) del inmueble. Si la 

modificación es solicitada por una persona jurídica y/o el dueño de la propiedad es 

una persona jurídica se debe adjuntar original de personería jurídica vigente y aportar 

documento de identidad del Representante Legal. 

c. Adjuntar Permiso Sanitario de Funcionamiento del Ministerio de Salud para la 

actividad que se solicita (Reglamento General para el Otorgamiento de Permiso de 

Funcionamiento). O en su defecto para solicitudes de licencia comerciales donde se 

procese, distribuya y expenda productos y sub-productos de origen animal para 

consumo humano o productos para uso animal, deberá aportar fotocopia del 

Certificado Veterinario de Operación extendido por SENASA. (Ley General del 

Servicio Nacional de Salud Animal N° 8495.) 

d. Documento extendido por el emisor de la Póliza de Riesgos del Trabajo. La cual 

deberá indicar; lugar de trabajo, actividad solicitada, vigencia y que la misma este a 

nombre del solicitante. (Ley N° 6727 de Riesgos del Trabajo) o en su defecto indicar 

que se trata de una actividad laboral familiar. (Artículo 194 del Código de Trabajo) 

e. En los casos que lo amerite de acuerdo al giro comercial que utilicen la reproducción 

y uso de repertorios musicales: Autorización o licencia, o exoneración del uso del 

repertorio musical emitido por la Asociación de Compositores y Autores Musicales 

de Costa Rica (A.C.A.M). (Ley N° 6683) 

f. Hacer entrega del certificado de la licencia municipal anterior, caso contrario 

presentar declaración jurada indicando por qué no posee el certificado original. 

g. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

Requisitos de mera constatación: 

h. Deberá contar con el certificado de uso de suelo conforme, condicionado, no 

conforme tolerado para la actividad que solicita. (Plan Regulador del Cantón de 

Cartago) 

i. Deberá estar al día con el pago de las obligaciones con la Caja Costarricense del 

Seguro Social, (CCSS), conforme a la Ley Constitutiva de la CCSS.  

j. Deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con el FODESAF, conforme a la 

Ley 8783, Artículo 22 

k. Deberá encontrarse inscrito ante la Dirección General de Tributación para la actividad 

solicitada.  

l. Tanto el solicitante como el propietario (s) del inmueble donde se desarrollará la 

actividad, deberán estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago y demás obligaciones formales (Ley 4755) 

 



Artículo 19.- Eliminación de Actividad. – El patentado podrá eliminar actividades 

económicas a la Licencia ya otorgada, para lo cual deberá presentar el Formulario de 

Solicitud de Modificación a una Licencia Municipal, debidamente lleno y con todos los 

requisitos establecidos para ese fin. 

 

Requisitos para Eliminación: 

 

a. Formulario de Solicitud de Modificación de licencia municipal, debidamente lleno, 

el cual debe ser firmado el solicitante de la licencia.  

b. Documento de identidad del solicitante. Si la modificación es solicitada por una 

persona jurídica debe adjuntar original de personería jurídica vigente y aportar 

documento de identidad del Representante Legal. 

c. Hacer entrega del certificado de la licencia municipal anterior, caso contrario 

presentar declaración jurada indicando por qué no posee el certificado original. 

d. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

 

 

Requisitos de mera constatación: 

e. Deberá estar al día con el pago de las obligaciones con la Caja Costarricense del 

Seguro Social, (CCSS), conforme a la Ley Constitutiva de la CCSS.  

f. Deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con el FODESAF, conforme a la 

Ley 8783, Artículo 22. 

g. Deberá encontrarse inscrito ante la Dirección General de Tributación para la actividad 

solicitada.  

h. Tanto el solicitante como el propietario (s) del inmueble donde se desarrollará la 

actividad, deberán estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago y demás obligaciones formales (Ley 4755) 

 

Artículo 20.- Cambio de nombre comercial de Licencia Municipal de Funcionamiento. 

- Se requiere el Formulario de Solicitud de Modificación Licencia Municipal debidamente 

lleno, el cual debe ser firmado por el propietario (s) del inmueble y el solicitante de la 

licencia. En caso de que el inmueble tenga más de un propietario se debe adjuntar a este 

formulario lista con el nombre, número de identificación y firma de cada uno de los 

propietarios. con los siguientes requisitos: 

 

a. Formulario de Solicitud de Modificación de licencia municipal, debidamente lleno, 

el cual debe ser firmado el solicitante de la licencia.  

b. Documento de identidad del solicitante. Si la modificación es solicitada por una 

persona jurídica debe adjuntar original de personería jurídica vigente y aportar 

documento de identidad del Representante Legal. 

c. Hacer entrega del certificado de la licencia municipal anterior, caso contrario 

presentar declaración jurada indicando por qué no posee el certificado original. 



d. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

Requisitos de mera constatación: 

e. Deberá estar al día con el pago de las obligaciones con la Caja Costarricense del 

Seguro Social, (CCSS), conforme a la Ley Constitutiva de la CCSS. 

f. Deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con el FODESAF, conforme a la 

Ley 8783, Artículo 22.  

g. Deberá encontrarse inscrito ante la Dirección General de Tributación para la actividad 

solicitada.  

h. Tanto el solicitante como el propietario (s) del inmueble donde se desarrollará la 

actividad, deberán estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago y demás obligaciones formales (Ley 4755) 

 

Artículo 21.- Eliminación de la Licencia municipal. - Cuando el patentado no quiera o no 

pueda seguir disfrutando del derecho que se le otorgó para la explotación de la licencia 

municipal, podrá renunciar a su derecho, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

 

a. Formulario de Solicitud de Modificación de licencia municipal, debidamente lleno, 

el cual debe ser firmado el solicitante de la licencia.  

b. Documento de identidad del solicitante. Si la modificación es solicitada por una 

persona jurídica debe adjuntar original de personería jurídica vigente y aportar 

documento de identidad del Representante Legal. 

c. Hacer entrega del certificado de la licencia municipal anterior, caso contrario 

presentar declaración jurada indicando por qué no posee el certificado original. 

d. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

Requisitos de mera constatación: 

e. Tanto el solicitante como el propietario (s) del inmueble donde se desarrollará la 

actividad, deberán estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago y demás obligaciones formales. (Ley 4755) 

 

Una vez firme esta renuncia el derecho otorgado se extinguirá. 

 

Artículo 22.- Solicitud de Reposición de Certificado (Cartón) de Licencia Comercial. – 
En los casos en que el patentado requiera una reimpresión del certificado por deterioro, 

pérdida o robo del mismo podrá solicitarlo mediante el formulario los siguientes requisitos: 

 

a. Formulario de solicitud de Reposición de Certificado (Cartón) de Licencia 

debidamente lleno y firmado por el patentado. 

 



b. Documento de identidad del solicitante. Si el trámite es solicitado por una persona 

jurídica debe adjuntar original de personería jurídica vigente y documento de 

identidad del representante legal de la sociedad. 

 

c. Entregar el certificado (cartón) a reponer. 

 

d. Tanto el solicitante como el propietario (s) del inmueble deberán estar al día con el 

pago de tributos y precios municipales, incluidos arreglos de pago, así como dar 

cumplimiento a las obligaciones formales. 

 

e. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

 

Artículo 23.- Solicitud de Licencia Municipal de Transporte. - Cuando la actividad a 

desarrollar sea: Taxi, Taxi Carga, Buseta de Estudiantes, Buseta del I.C.T., Autobuses en Ruta 

Cantonal, Ruta Provincial y Ruta Distrital, deberá presentar solicitud con los siguientes 

requisitos: 

 

a. Formulario de Solicitud de Licencia Municipal de Transporte debidamente lleno, el 

cual debe ser firmado por el solicitante de la licencia quien deberá ser el concesionario 

ante el Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOPT). 

 

b. Documento de identidad del solicitante. Si la licencia es solicitada por una persona 

jurídica debe adjuntar original de personería jurídica vigente y documento de 

identidad del representante legal de la sociedad. 

 

c. Documento extendido por el emisor de la Póliza de Riesgos del Trabajo. La cual 

deberá indicar; lugar de trabajo, actividad solicitada, vigencia y que la misma este a 

nombre del solicitante. (Ley 6727 de Riesgos del Trabajo). O en su defecto 

exoneración. 

 

d. Documento extendido por el emisor de la Póliza de Responsabilidad Civil, con no 

más un mes de emitido, el cual deberá indicar; lugar, actividad solicitada, vigencia, o 

en su defecto nota que indique que la actividad a desarrollar no amerita este tipo de 

póliza. 

 

e. Deberá estar inscrito y al día con el pago de las obligaciones con la Caja Costarricense 

del Seguro Social, CCSS. 

 

f. Deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con el FODESAF 

 

g. Deberá encontrarse inscrito ante la Dirección General de Tributación para la actividad 

solicitada. 

 



h. El solicitante deberá estar al día con el pago de tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago, así como dar cumplimiento a las obligaciones formales. 

 

i. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

 

Una vez obtenida la Concesión o Permiso extendido por el Consejo de Transporte Público, 

MOPT, el Departamento de Patentes podrá coordinar con esa entidad para corroborar el 

otorgamiento de la Concesión o Permiso; en el caso de que se constate que la Concesión o 

Permiso no fueron otorgados, se iniciara el Proceso de eliminación de Licencia Municipal. 

 

Artículo 24.- Rechazo de la licencia municipal. - La actividad que el solicitante desarrollará 

será únicamente la que la Municipalidad de Cartago le haya autorizado mediante la licencia 

municipal otorgada. La licencia municipal sólo podrá ser denegada cuando la actividad 

solicitada sea contraria a la ley, la moral o las buenas costumbres, al Código de la Niñez y la 

Adolescencia, y la Declaración de los Derechos del Niño, o cuando el establecimiento o la 

solicitud de la licencia municipal no hayan cumplido los requisitos legales y reglamentarios, 

así como cuando la actividad, en razón de su ubicación física, no esté permitida por el 

ordenamiento jurídico vigente. 

 

 

 

 

SECCION II 

 

Recursos y sanciones Licencias comerciales 

 

Artículo 25.- Por denegatoria. -  Contra la resolución Municipalidad que deniegue la 

licencia, se podrá oponer los recursos que dispone el Capítulo I del Título VI del Código 

Municipal. 

 

Artículo 26- Por Suspensión o Caducidad. - Contra las resoluciones municipales que 

ordenen la suspensión o caducidad de la licencia por falta de pago de dos trimestres de dicha 

licencia municipal, solo cabrá la excepción de pago. Las demás resoluciones se regirán por 

lo que establece el Código Municipal en materia de recursos. 

 

Artículo 27.- Sanciones. - Por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 

podrá la Municipalidad imponer las siguientes sanciones: 

 

a. Caducidad. 

b. Suspensión. 

c. Extinción por revocatoria. 

 



Lo anterior, sin perjuicio, de las denuncias civiles o penales, que se puedan interponer ante 

los órganos jurisdiccionales competentes o las instituciones de gobiernos encargadas de velar 

por el cumplimiento de las leyes citadas en el presente reglamento. 

 

Artículo 28.- Causales de Caducidad. - Son causales de caducidad de la Licencia, de 

conformidad con la Ley de Patentes para Ventas Ambulantes y Estacionarias, cuando el 

patentado: 

 

1) No la utilice en forma regular por espacio mínimo de un mes. Salvo casos excepcionales 

que deberá demostrar fehacientemente.  En tal caso, no podrá volver a otorgarse una licencia 

de esta naturaleza a la familia que la dejó caducar. 

2) Falte al pago del impuesto por su licencia por un plazo de dos o más trimestres. 

 

SECCION III 

 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES LICENCIAS COMERCIALES 

 

Artículo 29.- Extinción de derecho de Licencia. - En caso de extinción, caducidad, renuncia 

y revocatoria de una licencia por cualquier motivo, el Departamento de Patentes será el ente 

encargado de declararla mediante resolución, quien al efecto notificará a las partes 

interesadas y dará audiencia por el término de cinco días hábiles para que se apersonen y 

manifiesten lo que en derecho corresponda.  

 

El Departamento de Patentes podrá revocar de oficio las licencias municipales que no paguen 

dos trimestres consecutivos el monto del impuesto de patente.  

 

Los propietarios de locales comerciales que alquilen dichos locales para actividades 

comerciales, una vez que les desocupen los referidos locales y que el dueño de la licencia no 

gestione su eliminación, podrá solicitar por escrito al Departamento de Patentes, que la 

referida licencia se desvincule de su local en los sistemas informáticos de la Municipalidad. 

El Departamento de Patentes previa inspección, constatará que no existe el negocio en dicho 

lugar y procederá como en derecho corresponde.   

 

Artículo 30.- Otras sanciones. - La Municipalidad podrá aplicar otras sanciones si la 

violación está expresamente regulada en otra Ley o normativa especial. 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 

 

SECCION I 

 

Licencias Temporales 

 



Artículo 31.- Licencia temporal con actividad de concentración masiva con o sin venta 

de bebidas con contenido alcohólico. - La Municipalidad, en ocasiones muy calificadas, 

otorgará licencia municipal de carácter temporal para fiestas cívicas, patronales, turnos, ferias 

o cualquier otra, siempre y cuando estas actividades estén autorizadas por ley; pudiéndose 

realizar las siguientes actividades en forma individual o conjunta: 

 

a. Juegos Mecánicos 

b. Corridas de toros 

c. Desfiles de animales (Tope, Cabalgata, Carrera de cintas, boyeros) 

d. Pasacalles 

e. Bingo 

f. Venta de comidas 

g. Juegos de Pólvora-Lucería 

h. Circo 

i. Carreras atléticas, ciclística, caminata 

j. Motocross, autocross 

k. Concierto 

l. Bailes 

m. Música en vivo o Karaoke 

n. Cardio dance, Aeróbicos, zumba o similares 

 

Las solicitudes serán acompañadas de los siguientes requisitos según el tipo de actividad: 

 

a) Formulario de Solicitud de Licencia municipal de Funcionamiento Temporal 

debidamente lleno, el cual debe ser firmado por el (los) propietario (s) del inmueble 

y el solicitante de la licencia municipal. En caso de que el inmueble tenga más de un 

propietario, debe adjuntar a este formulario, documento que autorice la explotación 

de la actividad en ese inmueble por parte de todos los propietarios.  

b) Documento de identidad del solicitante y el/los propietarios (s) del inmueble sino 

consta en los registros municipales o el que conste se encuentre vencido.  

c) Si la licencia municipal es solicitada por una Persona Jurídica y/o el dueño de la 

propiedad es una Persona Jurídica, se debe adjuntar certificación notarial o registral 

de existencia y vigencia de la entidad que incluya la representación legal respectiva 

vigente y aportar documento de identidad de representante legal. Toda aquella 

actividad que se realice con fines de lucro deberá aportar documento extendido por 

la Dirección General de Tributación para la actividad solicitada. 

d) Tanto el solicitante como el propietario (s) del inmueble donde se desarrollará la 

actividad, deberán estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago; así como dar cumplimiento a las obligaciones formales. 

(Ley 4755) 

e) Permiso Sanitario de Funcionamiento (P.S.F.): Adjuntar fotocopia del permiso de 

funcionamiento sanitario, para todas las actividades a desarrollar extendido por el 

Ministerio de Salud, según Reglamento General para el Otorgamiento de Permisos 

de Funcionamiento Sanitario, el cual deberá indicar: ubicación, actividad (es) 

solicitada (s), vigencia y nombre del solicitante. En aquellos casos en los que se 

pretenda hacer uso de juegos de pólvora se deberá aportar el permiso sanitario 

específico para esta actividad. 



f) Fuerza Pública o Seguridad Privada: Presentar Constancia de que se cuenta con la 

aprobación por parte de la autoridad policial correspondiente, del Plan Operativo de 

Seguridad Privada del evento, al tenor de lo regulado en el “Reglamento a la Ley de 

Servicios de Seguridad Privada”, así como a cualquier otra normativa atinente a la 

seguridad en los eventos de concentración masiva de personas. 

g) Cruz Roja o Servicio de Emergencias Médicas: Presentar nota de la participación en 

el evento u actividad (Decreto Ejecutivo Número 28643-S-MOPT-SP). 

h) Póliza de Responsabilidad Civil: Documento extendido por el emisor de la Póliza con 

no más de un mes de emitido, el cual deberá indicar; lugar, actividad solicitada, 

vigencia, o en su defecto nota que indique que la actividad a desarrollar no amerita 

este tipo de póliza. 

i) Certificación Ministerio de Justicia y Paz: Visto bueno de la calificación de 

espectáculos públicos. (Ley 7440) 

j) Delegación de Tránsito: En los casos en que la actividad a desarrollar se efectué sobre 

vía pública, debe aportar autorización de Ingeniería de Tránsito del MOPT, así como 

oficio extendido por la Delegación de Tránsito de Cartago, indicando que cuenta con 

el Visto Bueno sobre el evento. 

k) S.E.N.A.S.A.: Certificado Veterinario de Operación y el Documento que indique el 

veterinario responsable. 

l) Licencia municipal para el uso de explosivos emitido por la Dirección General de 

Armamento del Ministerio de Seguridad Pública (Ley N° 7530) 

m) Certificado original del ingeniero eléctrico o mecánico que certifique el estado y 

funcionamiento de los juegos mecánicos, con no más de tres meses de emitido. 

n) Contrato Taurino y programación del evento (Decreto Ejecutivo 39315-S-SP-G) 

o) Certificado de Uso de Suelo: uso de suelo conforme, condicionado, no conforme 

tolerado para la actividad que vaya a desarrollar en propiedad privada debe anotar el 

número del expediente del certificado de uso de suelo en este formulario, o en su 

defecto Autorización del Concejo Municipal para las actividades que se fueran a 

desarrollar en vía pública. Dicha autorización se tramitará de forma interna ante el 

Concejo Municipal. 

p) Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

Requisitos Especiales: 

 

k. Croquis del evento y/o de la ruta de la actividad: Debe adjuntar croquis con 

distribución espacial en caso de Fiesta Patronales, Ferias o Turnos. Si la actividad se 

realizara sobre la vía pública debe adjuntar croquis con la ruta del recorrido.  

l. Servicio de Agua: en caso de ASADA presentar documento que autorice este servicio. 

m. Cabañas sanitarias: en caso de usar cabañas sanitarias debe aportar documento 

extendido por la empresa que otorgará el servicio o en su defecto documento del 

organizador manifestando que cuenta servicios sanitarios fijos. 

 

En caso de ACTIVIDADES TAURINAS se deberá cumplir con lo siguiente: 

 



1. El redondel deberá contar con la respectiva Licencia municipal de 

Construcción, y lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Ejecutivo Nº 39315-

S-SP-G 

2. Dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 8, 11, 12 de la Ley Nº 4286 

del 17 de diciembre de 1968 “Nombramiento Comisiones de Festejos 

Populares". 

3. Presentar autorización escrita extendida por la Dirección de Educación Física 

y Deportes o del respectivo Comité Cantonal de Deportes, cuando las corridas 

de toros se realicen en plazas usadas en deportes. De previo a otorgar el 

permiso, estas instituciones deberán obtener la garantía de los organizadores 

de la corrida de toros de que la plaza quedará en perfectas condiciones después 

del evento. 

4. En actividades organizadas por Comisiones de Festejos Populares deberá 

adjuntar a este formulario documento donde se indique las calidades 

completas de los integrantes de la Comisión, las fechas y el lugar donde se 

llevarán a cabo las corridas y el destino de las ganancias obtenidas. 

5. El prestador del servicio de atención de emergencias, sea público o privado, 

deberá aportar documento que indique: 

 

i. Que el ente público o privado de atención de emergencias va a cubrir 

las emergencias y que participará en la actividad taurina, indicando la 

cantidad de personal médico o paramédico y cantidad de unidades de 

soporte extra hospitalario (ambulancias), que prestarán servicio. 

ii. Un Plan Operativo de Emergencia, diseñado para la actividad taurina 

para la cual fue contratado, que contenga recursos en magnitud 

suficiente para la atención de un incidente con saldo masivo de 

víctimas, según la cantidad de personas que asisten, las condiciones 

de aglomeración, espacios físicos abiertos o cerrados, condiciones 

estructurales y no estructurales, y otros elementos que suponen o 

hacen suponer un escenario de riesgo o de amenazas. 

6. En los casos de eventos, como fiestas patronales, ferias y turnos, debe tramitar 

el uso de suelo, permiso de funcionamiento sanitario, de forma conjunta, con 

indicación expresa de todas las actividades a desarrollar. 

7. Previo al otorgamiento de la Licencia, se deberá cancelar los montos 

correspondientes a los servicios de recolección y tratamiento de desechos 

sólidos, calculados de conformidad con la actividad para lo cual solicitaron la 

respectiva licencia.  

 

Artículo 32.- Causales para la Revocatoria de la Licencia de ventas ambulantes o 

estacionarias. - Son causales para declarar, sin responsabilidad municipal, la extinción por 

revocatoria de la licencia de ventas ambulantes o estacionarias, según el caso, cuando se 

verifique que el patentado: 

 

1) Transfiere, vende, cede, done, arriende o de cualquier forma traspase la licencia municipal 

o el puesto estacionario a otra persona. 

2) No atienda el puesto personalmente, salvo las excepciones establecidas en este reglamento. 

3) Cometa actos inmorales o contra las buenas costumbres. 



4) Ha variado la línea comercial establecida en la licencia, o ha ampliado el local para la 

venta, sin la autorización previa y escrita de la Municipalidad, emanada mediante acuerdo 

del Concejo Municipal. 

5) Incumpla órdenes sanitarias emitidas por el Ministerio de Salud o la Municipalidad, para 

la regulación de esa actividad. 

6) Contravenga las disposiciones de este Reglamento o ponga en peligro la salud y/o el orden 

público. 

7) De forma definitiva en caso de reincidencia, por más de dos suspensiones de la licencia.  

 

Artículo 33.- Título Precario. - Las licencias de ventas ambulantes y estacionarias, son 

otorgadas a título precario y podrán ser revocadas por razones de oportunidad o conveniencia, 

por razones de seguridad, higiene, estética, entre otros, sin responsabilidad de la 

municipalidad, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 152, siguientes y 

concordantes de la Ley General de la Administración Pública. 

 

Tanto para la revocatoria de licencias de ventas estacionarias, así como la potestad de 

reubicar los puestos, el Alcalde remitirá al Concejo Municipal, la iniciativa de revocar o 

reubicar ventas estacionarias. El Concejo dará audiencia a las partes interesadas, para que en 

el término de cinco días hábiles manifiesten lo que en Derecho corresponda. 

 

Se deberá fundamentar con las razones pertinentes que motivan el acto, la resolución 

administrativa que tome cualquiera de las medidas antes dichas y se otorgará un plazo 

prudencial de quince días naturales a efecto de cumplir con el acto de revocatoria. El acto de 

reubicación, así como el de revocatoria serán notificados personalmente al titular de la 

licencia estacionaria, a fin de que en el plazo antes dicho tome las medidas pertinentes, en 

relación con su mercadería, de previo a la ejecución del acto administrativo. 

 

Artículo 34.- Del apercibimiento. - Cuando un patentado fuere apercibido, por alguna falta 

a las disposiciones de este reglamento o a las leyes en el desarrollo de la actividad estacionaria 

o ambulante, y no corrija la falta apercibida, su licencia será suspendida hasta por el término 

de un mes, cumpliendo con el debido proceso. Lo anterior, salvo que otra norma disponga 

otra sanción.  

 

SECCION II 

 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO DE PATENTES Y DECLARACION POR 

EXPLOTACIÓN DE TAJOS Y CANTERAS 

 

Artículo 35.- Declaración Jurada Impuesto de Patentes. - Hasta el diez de enero de cada 

año, las personas a que se refiere el artículo 1 de la Ley 7248, y el artículo 11 de este 

reglamento, presentarán a la Municipalidad una declaración jurada con indicación del monto 

de las ventas o los ingresos brutos, costos, gastos y deducciones y la renta líquida gravable. 

Con base en esta información, la Municipalidad calculará el impuesto por pagar. Para tales 

efectos, la Municipalidad pondrá los formularios respectivos a disposición de los 

contribuyentes antes de la fecha señalada y deberá de ser acompañado de: 

 



a. Original de la Declaración Jurada del Impuesto sobre la Renta, para efecto de 

constatación de los montos declarados. Para los contribuyentes del Régimen 

Simplificado deberán demostrar en ese acto que se encuentran inscritos en dicho 

régimen. Para los contribuyentes inscritos con un periodo de cierre fiscal especial, 

deberá presentar la constancia emitida por la Administración Tributaria de su 

jurisdicción, con no más de un mes de emitida. 

b. Si el patentado se encuentra acogido a la Ley del Régimen de Zonas Francas, debe de 

aportar documento idóneo que demuestre la Exoneración del Impuesto de Patente 

emitida por PROCOMER, con no más de un mes de emitida. 

c. Documento de identidad del patentado vigente. En caso de que el patentado sea 

persona jurídica deberá aportarse certificación de personería jurídica vigente que 

incluya la representación legal y la actuación del representante (s) así como 

documento de identidad del representante (s) legal (s). En caso de representación 

conjunta la declaración deberá ser firmada por los representantes legales que 

corresponden. 

d. Las empresas jurídicas o personas físicas que realicen actividades y que tengan 

licencia (patente) (s) en otras Municipalidades y que presenten la declaración de la 

renta consolidada, deberán adjuntar a esta Declaración, Certificación de Contador 

Público Autorizado detallando la renta bruta, costos, gastos, deducciones y renta 

líquida gravable, generada en el Cantón de Cartago, incluyendo en esta certificación 

renta bruta, costos, gastos y deducciones, la renta líquida gravable generada y 

cancelada en cada una de las Municipalidades donde tengan licencia (patente) 

comercial con indicación de la Municipalidad a la que corresponda. 

e. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

 

Los patentados del Periodo Fiscal (con cierre al 30 de septiembre) podrán presentar la 

declaración del Impuesto de Patente ante esta Municipalidad a partir del cierre fiscal y hasta 

el 10 de enero del siguiente año como fecha límite. Los patentados del Periodo Natural (con 

cierre fiscal al 31 de diciembre) podrán presentar la declaración a partir de su cierre fiscal y 

hasta el 31 de marzo siguiente como fecha límite para la presentación de la Declaración del 

Impuesto de Patente ante esta Municipalidad. 

 

Artículo 36.- Medios de Presentación. - La declaración de patentes podrá ser presentada de 

forma presencial o no presencial utilizando los medios que ofrezca la Municipalidad. 

 

Artículo 37.- Información complementaria. - La Dirección General de Tributación del 

Ministerio de Hacienda brindara a la Municipalidad de Cartago, en su condición de 

administración tributaria, la información con respecto a las ventas brutas, ingresos brutos que 

fueron declarados por los contribuyentes del impuesto sobre la renta de todos los patentados 

del cantón de Cartago; para ello, la municipalidad solicitará un listado que contenga los 

contribuyentes inscritos dentro del cantón de Cartago. 

 



Artículo 38.- Declaración Jurada por explotación de Tajos y Canteras. - De conformidad 

con todos los patentados, que cuenten con un derecho de explotación de Tajos y Canteras, 

deben de presentar la Declaración Jurada por dicha activad y deberá de ser acompañado de: 

 

a) Formulario de Declaración Jurada del Impuesto por Explotación o Extracción de 

Materiales completo y firmado por el patentado o concesionario, en caso de persona 

jurídica por el representante legal o presentarlo atreves de la Plataforma de Trámites 

no presenciales. 

 

b) En caso de materiales extraídos para la venta, adjunte declaraciones juradas del 

Impuesto General sobre las Ventas (D 104).  

 

c) Esta declaración debe de ser presentada a más tardar el día quince de cada mes, si por 

alguna razón el día límite de la presentación corresponde a un día no hábil, se 

habilitará el día hábil siguiente. La presentación tardía de la declaración generara 

interés en el pago del impuesto. Con la presentación se deberá realizar el pago del 

impuesto declarado. La declaración podrá ser presentada de forma presencial o no 

presencial utilizando los medios que ofrezca la Municipalidad. 

 

d) Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34 

 

 

 

CAPITULO IV 

 

SECCION I 

 

DE LAS LICENCIAS MUNICIPALES AMBULANTES Y ESTACIONARIAS 

 

Artículo 39.- De las Licencias ambulantes y estacionarias. - Nadie podrá realizar el 

comercio en forma ambulante o estacionaria en las vías públicas sin contar con la respectiva 

licencia municipal. No podrán contar con licencia por venta estacionaria o ambulante, 

quienes ostenten un derecho de piso en el mercado municipal. Se exceptúa de esta normativa, 

las ventas estacionarias que se realicen en la Feria del Agricultor, reguladas por normativa 

especial. 

 

Sólo se concederá una licencia por grupo familiar, entendiendo por familia a la pareja de 

esposos o convivientes en unión de hecho de conformidad con el artículo 242 del Código de 

Familia, sin que con ello se requiera proceso judicial previo, y sus hijos solteros que conviven 

en el mismo núcleo familiar. Esta licencia será intransferible por cualquier título y la 

explotación de la licencia deberá realizarla el concesionario designado así por la 

municipalidad. En todo el tiempo que se ejerza la actividad de venta ambulante o 

estacionaria, el concesionario deberá portar la licencia vigente y el carné o carnet expedidos 

por la municipalidad. 

 



Artículo 40.- Prohibiciones. - De conformidad con la Ley General de Salud y Ley de Ventas 

Ambulantes y Estacionarias, se prohíbe dentro del cantón de Cartago, el establecimiento de 

puestos fijos o transitorios de elaboración, manipulación o venta de alimentos, frutas partidas 

y bebidas naturales en calles, parques o aceras, u otros lugares públicos, con excepción de 

aquellas que los reglamentos y las leyes autoricen. 

 

Igualmente, se prohíbe la venta ambulante o estacionaria de licores, de conformidad con la 

Ley sobre la Venta de Licores Nº 9047 y sus reformas, así como la venta de pólvora. 

 

Artículo 41.- Solicitud. - Para solicitar la respectiva licencia municipal ambulante y 

estacionaria, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Formulario de Solicitud de Licencia Municipal de Funcionamiento debidamente 

lleno. 

b) Documento de identidad del solicitante. 

c) Certificación de Bienes Inmuebles emitida por el Registro Nacional, con no más de 

un mes de emitida. 

d) Certificación del estado civil emitida por Registro Civil, con no más de un mes de 

emitido. 

e) Estudio Socioeconómico. 

f) Adjuntar 2 fotografías tamaño pasaporte. 

g) Documento extendido por el emisor de la Póliza de Riesgos del Trabajo. La cual 

deberá indicar; lugar de trabajo, actividad solicitada, vigencia y que la misma este a 

nombre del solicitante. (Ley 6727 de Riesgos del Trabajo). O en su defecto 

exoneración. 

h) Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

Requisitos de verificación interna (se trata de requisitos de cumplimiento obligatorio que 

serán verificados por parte de los funcionarios municipales) 

a) Deberá estar inscrito, activo y al día con el pago de las obligaciones con la 

Caja Costarricense del Seguro Social, CCSS. (Artículo 74 de la Ley 

Constitutiva de la CCSS.) 

b) Deberá encontrarse inscrito ante la Dirección General de Tributación para la 

actividad solicitada. 

c) El solicitante deberá estar al día con el pago de los tributos y precios 

municipales, incluidos arreglos de pago y con las obligaciones formales. 

d) Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para 

estos fines en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, 

artículo 3 y 34  

 

El Departamento de Patentes, verificará que se cumplan con todos estos requisitos y elevará 

el formulario y demás documentos al Concejo Municipal, dentro de un plazo de diez días 



hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la solicitud, a fin de que sea este órgano 

quien apruebe o rechace la solicitud presentada. El acuerdo que tome el Concejo Municipal 

deberá ser trasladado al Departamento de Patentes, para que este, confeccione la resolución 

respectiva y la notifique al solicitante. 

 

Artículo 42.- Rechazo de la solicitud. - El Concejo Municipal podrá rechazar la solicitud 

de Licencia para venta ambulante o estacionaria, por legalidad, oportunidad o conveniencia 

y, tendrá los recursos que señala el Código Municipal. 

 

Artículo 43.- Aprobación de la Licencia. - Aprobada la Licencia respectiva, por el Concejo 

de conformidad con el artículo anterior, y previamente a la confección de la resolución de 

otorgamiento de estas licencias, la municipalidad coordinará con el Instituto Costarricense 

de Turismo, el diseño y la presentación de los puestos en que deberá ejercerse la actividad 

que se autoriza, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley Nº 6587 del 30 de junio de 1981, de 

Ventas Ambulantes y Estacionarias. Para resolver sobre el otorgamiento de esta licencia, el 

Concejo Municipal, dará preferencia a personas que ya hubiesen desempeñado esa actividad 

y dentro de éstas, se dará preferencia a personas con discapacidad. 

 

Artículo 44.- De la Resolución. - La resolución, por medio de la cual se conceda una 

Licencia deberá ser razonada, con indicación de los datos completos del beneficiario, su 

domicilio, las causas por las que la ha solicitado, la comprobación de esas causas, y señalará 

la ruta comercial del vendedor ambulante o la ubicación del puesto del vendedor estacionario, 

según corresponda. Una copia de esta resolución deberá enviarse, dentro de los ocho días 

siguientes a la fecha de su aprobación, al Departamento de Empleo del Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social, para los fines del artículo 4 de la Ley Nº 6587 del 30 de junio de 1981, 

de Ventas Ambulantes y Estacionarias. 

 

Artículo 45.- De los efectos de la Resolución. - Firme la resolución que concede la licencia, 

el Departamento de Patentes entregará al concesionario un certificado y un carné o carnet 

donde se harán constar: nombre completo del concesionario, actividad permitida, ruta o lugar 

autorizado para la venta estacionaria o ambulante, número de Licencia, firma del Jefe del 

Departamento de Patentes y sello. Este certificado deberá permanecer en un lugar visible y 

el y carné o carnet deberá ser portado por el concesionario y ser exhibidos cuando las 

autoridades municipales, así lo requieran. 

 

Artículo 46.- Del traspaso de la licencia.- En caso de muerte o incapacidad temporal o 

permanente que prive al patentado de ejercer el comercio de conformidad con el presente 

reglamento, la Municipalidad concederá un plazo de un mes, para que sus herederos puedan 

reclamar, mediante prueba idónea tanto de la situación que padece el patentado como de la 

filiación que legitima el reclamo, ante el Departamento de Patentes, el derecho seguir 

ejerciendo la actividad comercial para beneficio de todo el núcleo familiar, bajo las mismas 

condiciones en las cuales se otorgó la licencia. Quien solicite para sí el derecho de explotar 

la venta estacionaria o ambulante por las razones contenidas en este artículo, deberá cumplir 

con los requisitos del artículo 41 de este reglamento. Vencido el plazo antes dicho, se 

procederá a la extinción por revocatoria de la patente, de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 61 de este reglamento. 

 



Artículo 47- De los permisos temporales. El Departamento de Patentes podrá otorgar 

permisos temporales hasta por tres meses, durante actos o fechas especiales (Día del Padre, 

de la Madre, del Niño, de los Difuntos, 14 de febrero, Navidad, entre otros) y afines o cuando 

la municipalidad considere que la actividad es de interés local, de conformidad con los 

siguientes requisitos:  

 

a. Formulario de Solicitud de Licencia Municipal, debidamente lleno, el cual debe ser 

firmado por el/los propietarios (s) del inmueble y el solicitante de la licencia. 

En caso de que el inmueble tenga más de un propietario debe adjuntar al formulario 

lista con el nombre, número de identificación y firma de cada uno de los propietarios.  

b. Documento de identidad del solicitante y el/los propietarios (s) del inmueble. Si la 

licencia es solicitada por una persona jurídica y/o el dueño de la propiedad es una 

persona jurídica se debe adjuntar original de personería jurídica vigente y aportar 

documento de identidad del Representante Legal. 

c. Adjuntar Permiso Sanitario de Funcionamiento del Ministerio de Salud para la 

actividad que se solicita (Reglamento General para el Otorgamiento de Permiso de 

Funcionamiento).  

d. Documento extendido por el emisor de la Póliza de Riesgos del Trabajo. La cual 

deberá indicar; lugar de trabajo, actividad solicitada, vigencia y que la misma este a 

nombre del solicitante. (Ley N° 6727 de Riesgos del Trabajo) o en su defecto indicar 

que se trata de una actividad laboral familiar. (Artículo 194 del Código de Trabajo) 

e. Póliza de Responsabilidad Civil, (Pólvora o Lucería) según lugar, fecha y actividad. 

f. Permiso de venta de explosivos, (Pólvora o Lucería) emitido por Dirección General 

de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública. 

g. Deberá estar inscrito, activo y al día con el pago de las obligaciones con la Caja 

Costarricense del Seguro Social, CCSS. (Artículo 74 de la Ley Constitutiva de la 

CCSS.) 

h. El solicitante deberá estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago y con las obligaciones formales. 

i. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

SECCION II 

 

Del funcionamiento de las ventas ambulantes y estacionarias 

 

Artículo 48.- De los límites para el uso de la licencia. - Las ventas ambulantes y 

estacionarias, operarán única y exclusivamente en las rutas y vías públicas, previa 

autorización que emita el Concejo Municipal y de acuerdo con la resolución que concede la 

Licencia, así como en los espacios para desarrollar las ventas estacionarias. El Concejo 

Municipal establecerá mediante acuerdo los Distritos o sectores en los cuales se autorizará el 

funcionamiento de este tipo licencias.  

 

Artículo 49.- De la Reubicación.- Tratándose de las ventas estacionarias con puestos fijos, 

la municipalidad se reserva el derecho de reubicarlos, cuando con esa medida se ordene el 



funcionamiento de esta actividad en el cantón, o porque la actividad atente contra la seguridad 

peatonal, la estética, comodidad de los comercios adyacentes o su acceso o de los servicios 

públicos instalados en las vías públicas o, en general, cuando perjudiquen cualesquiera de los 

fines propios de las vías públicas. 

 

En todo caso, está prohibido a los concesionarios, trasladar sus puestos de un lugar a otro sin 

autorización previa y escrita del Departamento de Patentes. 

 

Artículo 50.- De las prohibiciones. - Se prohíbe ubicar los vendedores ambulantes y 

estacionarios en: 

 

1. Lugares que pongan en peligro u obstaculicen el tránsito y acceso, tanto de peatones como 

de los vehículos. 

2. Lugares que obstruyan ventanas y entradas de negocios comerciales, garajes particulares 

o residencias.  

3. Esquinas donde converjan las zonas de seguridad peatonal. No se podrán ubicar a menos 

de quince metros de las esquinas, a fin de no obstruir la visibilidad de las salidas de los 

conductores de las respectivas calles o avenidas, o a menos de diez metros de la salida de los 

semáforos peatonales. 

4. En las vías nacionales. 

5. Frente a monumentos nacionales, entradas de las iglesias oficialmente reconocidas, centros 

educativos, centros de atención de salud, parques. La distancia no será menor de los cincuenta 

metros de las entradas principales de dichos edificios, en caso de los parques la distancia será 

de cincuenta metros de sus aceras. 

6. En la línea de ascenso de la parada de autobuses autorizadas por la municipalidad. 

7. En todo momento se debe de respetar lo establecido en la Ley 7600.  

 

Artículo 51.- De los concesionarios de la Junta de Protección Social y otros. - La 

municipalidad regulará mediante licencia la actividad de los concesionarios aprobados por la 

Junta de Protección Social, quienes formularán la respectiva solicitud, presentando para ello 

los siguientes requisitos: 

 

a. Formulario de Solicitud de Licencia Municipal, debidamente lleno, el cual debe ser 

firmado por el/los propietarios (s) del inmueble y el solicitante de la licencia. 

En caso de que el inmueble tenga más de un propietario debe adjuntar al formulario 

lista con el nombre, número de identificación y firma de cada uno de los propietarios.  

b. Documento de identidad del solicitante y el/los propietarios (s) del inmueble. Si la 

licencia es solicitada por una persona jurídica y/o el dueño de la propiedad es una 

persona jurídica se debe adjuntar original de personería jurídica vigente y aportar 

documento de identidad del Representante Legal. 

c. Documento extendido por el emisor de la Póliza de Riesgos del Trabajo. La cual 

deberá indicar; lugar de trabajo, actividad solicitada, vigencia y que la misma este a 

nombre del solicitante. (Ley N° 6727 de Riesgos del Trabajo) o en su defecto indicar 

que se trata de una actividad laboral familiar. (Artículo 194 del Código de Trabajo) 

d. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  



 

 

Requisitos de mera constatación: 

 

e. Deberá estar al día con el pago de las obligaciones con la Caja Costarricense del 

Seguro Social, (CCSS), conforme a la Ley Constitutiva de la CCSS. 

f. Deberá encontrarse inscrito ante la Dirección General de Tributación para la actividad 

solicitada 

g. Tanto el solicitante como el propietario (s) del inmueble donde se desarrollará la 

actividad, deberán estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago y demás obligaciones formales (Ley 4755). 

h.  Concesión para la venta que aprueba la Junta de Protección Social, o en su defecto 

copia de la publicación de La Gaceta, donde la Junta de Protección Social define el 

nombre, número de cédula, domicilio, lugar de expendio y montos de cuotas, según 

adjudicación de dicha entidad a favor del solicitante de licencia especial para 

expendio de loterías, chances y tiempos, en esta municipalidad, de conformidad con 

el artículo 9 de la Ley de Loterías. 

 

Artículo 52.- De la venta de material pornográfico.- La venta de material pornográfico 

deberá atender lo dispuesto por el Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley Nº 7739 del 6 

de enero de 1998 y la Ley General de Espectáculos Públicos, materiales audiovisuales e 

impresos Nº 7440 del 11 de octubre de 1994 y su reglamento, así como las disposiciones que 

emanen de su aplicación, por parte de los órganos encargados de la misma con carácter 

vinculante u obligatorio, sin perjuicio de disponer la suspensión de la licencia conforme al 

numeral 90 bis del Código Municipal. 

 

Artículo 53.- De la venta de periódicos y similares. - La venta de periódicos y revistas 

requerirá de licencia de venta estacionaria de conformidad con lo dispuesto en el presente 

reglamento. 

  

Artículo 54.- De la actividad permitida. - Para los vendedores ambulantes y estacionarios, 

únicamente se permitirá ejercer la actividad que indique en la resolución de aprobación, 

certificado o carné por sí mismos; no pudiendo desarrollar la actividad comercial autorizada 

diferentes personas a las que se les aprobó la licencia, salvo autorización previa y escrita del 

Departamento de Patentes. 

 

Artículo 55.- De los puestos. - Los puestos de las ventas estacionarias tendrán dimensiones 

máximas de: 75 centímetros de ancho por 1,5 metros de largo y con altura mínima de 2 metros 

incluyendo el alero, debiendo estar el producto a un mínimo de un metro de alto medido 

desde el suelo. El área que ocupa un puesto no podrá ampliarse de ninguna forma, ni siquiera 

con toldos o plásticos o cualquier otro objeto que tienda a la protección del mismo contra la 

lluvia o luz solar o a la disposición de sus mercaderías, para la exhibición o venta. 

 

A cada puesto fijo, se deberá brindar mantenimiento y pintura periódica, por cuenta y costo 

del titular de la licencia, a fin de que luzcan de la mejor manera posible, de conformidad con 

la Ley de Salud y disposiciones técnicas sobre embellecimiento de la ciudad que emita esta 

municipalidad. 



 

Artículo 56.- De los servicios públicos. - El Instituto Costarricense de Electricidad, la 

JASEC y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados no podrán suministrar 

energía eléctrica, ni agua potable a ningún puesto estacionario, salvo solicitud expresa 

municipal y para actividades normadas por el presente Reglamento, con la indicación de que 

los respectivos medidores de estos servicios públicos, se tramitarán ante dichas instituciones 

a nombre del concesionario. 

 

El Ministerio de Salud, de conformidad, con la Ley General de Salud y su Reglamento, podrá 

fiscalizar en materia de su competencia, el buen funcionamiento de estos establecimientos. 

 

Artículo 57.- Ubicación y cantidad de puestos estacionarios. - La ubicación de los puestos 

estacionarios, será de un máximo de ocho puestos por manzana; es decir, dos puestos por 

cuadra, siempre y cuando las condiciones lo permitan a juicio del Concejo Municipal y con 

base en el presente Reglamento. 

 

Artículo 58.- Restricciones ventas ambulantes. - Los vendedores ambulantes no podrán 

operar fuera de su ruta comercial y su actividad no podrá obstaculizar a otros negocios o 

comerciantes establecidos. Tampoco podrán permanecer estacionados en un mismo sitio, 

salvo el tiempo necesario que lo requiera el cliente. 

 

SECCION III 

 

Recursos y sanciones para ventas ambulantes y estacionarias 

 

Artículo 59.- Extinción, caducidad o Renuncia de Licencia para ventas ambulantes y 

estacionarias. - En caso de extinción, caducidad o renuncia de una licencia por cualquier 

motivo, el Departamento de Patentes recomendará al Concejo Municipal, la adjudicación de 

la licencia entre los formularios originales de solicitudes pendientes de licencia, por falta de 

lugares comerciales. Salvo acuerdo formal del Concejo Municipal que dicte la creación de 

más puestos o eliminación de los puestos existentes en los diferentes distritos. Para ello el 

Departamento de Patentes llevará un archivo con las solicitudes para ejercer esta actividad, 

según el orden cronológico que determinará la fecha de presentación de la solicitud ante el 

Departamento de Patentes. El procedimiento de adjudicación, seguirá las mismas reglas 

dispuestas en los artículos 41, 42 y 43 de este reglamento. 

 

Artículo 60.- Revocatoria de Licencia para ventas ambulantes y estacionarias. - La 

extinción por revocatoria de la licencia de venta ambulante o estacionaria, será competencia 

del Concejo Municipal, quien al efecto notificará a las partes interesadas y dará audiencia 

por el término de cinco días hábiles para que se apersonen y manifiesten lo que en derecho 

corresponda. Dicho órgano resolverá de acuerdo con lo dispuesto en el Código Municipal y 

la Ley General de la Administración Pública, en lo referente al procedimiento ordinario. 

 

Artículo 61.- Del desalojo y Decomiso. -  Las personas que no cuentan con licencia alguna 

para dedicarse a ventas ambulantes o estacionarias, contraviniendo este Reglamento, obligan 

a la Municipalidad a retirar de la vía pública esa actividad comercial. Para ello, los 

inspectores municipales requerirán a los vendedores la exhibición del certificado 



correspondiente o retirar voluntariamente las mercancías hasta obtener la licencia 

correspondiente, so pena de proceder al desalojo y decomiso de las mercaderías. 

 

Artículo 62.- Vía de hecho.- Podrá el Departamento de Patentes de esta municipalidad, a 

través de sus inspectores y funcionarios de la Policía Municipal, con el auxilio de otras 

fuerzas policiales, despojar por la vía de hecho a aquellas personas que sin autorización dada 

por órgano municipal competente en atención a la ley y este reglamento, instalen o invadan 

las vías públicas para dedicarse a la venta de mercancías reguladas por este reglamento, sin 

que para ello sea necesario cumplir con las reglas del debido proceso y a tal efecto puede, 

incluso, retirar los bienes de los sitios ocupados, a reserva de devolverlos a los dueños, a 

solicitud suya, dentro del mes siguiente a la fecha de decomiso, salvo el caso de los bienes 

perecederos, los que por razones de protección a la salud pública, serán destruidos si llegan 

a constituir un peligro para la salud. 

 

La Policía Municipal o los inspectores del Departamento de Patentes procederán al retiro de 

bienes de la vía pública con el levantamiento de la respectiva acta de decomiso. Los costos y 

responsabilidades serán por cuenta de quienes se encuentren ejerciendo ventas ambulantes o 

estacionarias sin observar las disposiciones de este reglamento. Cuando la actividad 

comercial se realice en Vehículo sin la respectiva licencia, la Policía Municipal o los 

inspectores del Departamento de Patentes confeccionaran la respectiva prevención de no 

realizar la actividad y el retiro del vehículo de la vía pública, en caso de desobediencia y 

reincidencia se procederá como en derecho corresponde, otorgando el debido proceso.     

 

Artículo 63.- De la mercancía decomisada. - La mercancía que sea decomisada en atención 

de lo dispuesto en el artículo anterior, será custodiada en el lugar que al efecto la 

municipalidad disponga para ello. El retiro de dicha mercadería deberá realizarlo la persona 

que se identifique como titular de la mercadería, mediante documentos idóneos u otros 

medios de prueba. El deterioro de la mercadería por causas naturales o el paso del tiempo, 

correrá por cuenta de quienes se digan titulares de las mismas. Pasado el mes que indica el 

artículo anterior, la municipalidad podrá disponer de los bienes o donarlos a instituciones de 

beneficencia. 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO V 

 

SECCION I 

 

LICENCIA PARA LA ACTIVIDAD DE PERIFONEO 

 

Artículo 64.- De la solicitud. - Para presentar la solicitud de Licencia de Perifoneo, se deberá 

obtener de previo la autorización del Ministerio de Salud y el Consejo de Transporte Público. 

No obstante, estas autorizaciones no serán vinculantes para la Municipalidad, en tanto ésta 



se reserva el derecho de rechazar las solicitudes respectivas, de acuerdo con criterios de 

conveniencia y oportunidad. 

 

Artículo 65.- Del Formulario. – Según con lo establecido en el artículo 13 de este 

Reglamento.  

 

Artículo 66.-  Prohibiciones. - De conformidad con el artículo 294 de la Ley General de 

Salud, se prohíbe la instalación o uso de: 

 

a) Bocinas, sirenas o similares, excepto aquellas utilizadas como señal de peligro o 

emergencia. 

b) Altoparlantes exteriores, megáfonos y artefactos similares en posición fija o movible 

que sobrepasen los niveles de sonido que establece el artículo 20 del Reglamento para 

el Control de Contaminación por Ruido Nº 28718. 

c) Venta por pregoneo mediante el uso de sistemas de amplificación en áreas 

residenciales o comerciales. 

d) Cualquier artefacto que genere ruido innecesario, inesperado o inusitado cerca de la 

vecindad de un hospital, centro de educación, religioso, Tribunales de Justicia o áreas 

designadas por el Ministerio de Salud, como de "tranquilidad excepcional". 

 

Artículo 67.-  Horario. - No se permitirá el perifoneo de las 18:00 horas a las 07:00 horas 

del día siguiente, cien metros antes y cien metros después de hospitales, centros de educación, 

Iglesias, capillas de velación o áreas designadas por el Ministerio de Salud como de 

"tranquilidad excepcional". 

 

Artículo 68.-  Apercibimiento.- Si un patentado fuere apercibido, por alguna falta a las 

disposiciones de este reglamento o a las leyes en el desarrollo de la actividad de perifoneo, 

salvo que otra norma disponga otra sanción, sin que adecue su actividad a las disposiciones 

normativas vigentes dentro del plazo de un mes, su licencia será suspendida hasta por el 

término de un mes y contra la resolución que así lo ordene podrán interponerse los recursos 

correspondientes de conformidad con lo establecido en el Código Municipal. 

  

Artículo 69.- Revocatoria. -  La resolución de extinción por revocatoria de la licencia de 

perifoneo, sin responsabilidad de la municipalidad, la dictará el Alcalde Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 152, siguientes y concordantes de la Ley General 

de la Administración Pública, previa iniciativa de revocatoria emanada por el Jefe del 

Departamento de Patentes. 

 

CAPITULO VI 

 

DEL CÁLCULO Y PAGO DEL IMPUESTO DE PATENTES EN GENERAL 

 

Artículo 70.- Cálculo. - La renta líquida gravable y las ventas o los ingresos brutos 

determinarán el monto del impuesto de patentes que le corresponde pagar a cada 

contribuyente. Se aplicará el dos por mil (2/1000) sobre las ventas o los ingresos brutos, más 

un ocho por mil (8/1000) sobre la renta líquida gravable. Dicha suma dividida entre cuatro 

determinará el impuesto trimestral por pagar. En los casos en que los declarantes no obtengan 



renta líquida gravable, aunque sean declarantes del impuesto sobre la renta o cuando no 

puedan calcular dicha renta líquida por no ser declarantes de ese impuesto, se aplicará el 

cuatro por mil (4/1000) sobre las ventas o ingresos brutos. En el caso de actividades 

temporales la determinación se hará en base a lo declarado en el formulario de 

autoliquidación presentada. 

 

Artículo 71.- Forma de pago. - El Impuesto de patente, debe ser cancelado por trimestre 

adelantado. El atraso en la cancelación, generará el pago de intereses. 

 

Artículo 72.- Descuento por pago adelantado. - La Municipalidad de Cartago podrá otorgar 

un descuento por el pago adelantado anual del impuesto de patente, siempre que sea 

cancelado a más tardar el último día del trimestre en que se genera la emisión al cobro. 

 

Artículo 73.- Declaración por autoliquidación. – Para los casos de licencias temporales 

deberán presentar formulario de autoliquidación debidamente lleno, en un plazo máximo de 

diez días hábiles contados a partir de la fecha de finalización del evento. De presentar el 

formulario de autoliquidación fuera del plazo antes indicado los montos autoliquidados 

generaran intereses. 

 

Artículo 74.- Exención. - Están exentos del pago del impuesto de patente, todas aquellas 

organizaciones o empresas acogidas a algún régimen o ley especial, mediante presentación 

del Formulario de solicitud de exoneración del Impuesto de Patente, aportando: 

 

a. Formulario de Solicitud de Licencia de Exoneración del impuesto de Patentes, 

debidamente lleno, el cual debe ser firmado por el Patentado. 

b. Documento de identidad del solicitante. Si la licencia es solicitada por una persona 

jurídica, se debe adjuntar original de personería jurídica vigente y aportar documento 

de identidad del Representante Legal. 

c. Documento idóneo que demuestre su condición para ser objeto de exoneración. 

 

Requisitos de mera constatación: 

 

a. El solicitante deberá estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago y demás obligaciones formales. (Ley 4755) 

 

SECCION I 

 

TASACIÓN DE OFICIO Y CASOS ESPECIALES 

 

Artículo 75.- Determinación de oficio. - La Municipalidad está facultada para hacer la 

determinación de oficio del impuesto de patentes municipales o su respectiva recalificación, 

cuando el contribuyente o responsable se encuentre en cualquiera de las siguientes 

situaciones: 

 



a) Si los datos suministrados son incorrectos o se presenta cualquier otro tipo de 

inexactitud que determina una valoración en el tributo.  

b) Que no hubiere presentado la declaración jurada del impuesto de patente. 

c) Que presentada la declaración jurada del impuesto de patente, el documento 

correspondiente a la declaración del impuesto sobre la renta se encuentre alterado o 

presente algún tipo de condición que no le permita a la administración municipal 

tenerlo por válido. 

d) Que se encuentre registrada bajo el Régimen Simplificado ante la Dirección General 

de Tributación. 

e) Que hubieran sido recalificados por la Dirección General de Tributación, los ingresos 

brutos declarados ante esa Dirección. En este caso, la certificación del Contador 

Municipal, donde se indique la diferencia adeudada por el patentado en virtud de la 

recalificación, servirá de título ejecutivo para efectos del cobro. 

f) Que se trate de una actividad recientemente establecida.  

g) Que se trate de una actividad establecida por primera vez en el cantón de Cartago. 

h) Que presente incompleto el formulario de declaración jurada del impuesto de 

Patentes. 

i) Que el formulario de declaración jurada del impuesto de patente se complete a 

nombre de otra persona que no sea la persona inscrita como patentada. 

j) Otros casos que contempla la ley. 

 

Artículo 76.- Tasación provisional.- Para gravar las actividades establecidas por primera 

vez y que no poseen la declaración jurada de sus ingresos brutos, intereses, comisiones o 

renta neta, según sea el caso, la Municipalidad calculará el impuesto por pagar en firme, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley, realizando una estimación comparada, 

tomando como parámetro la actividad principal, ubicación del establecimiento, condición 

física del local, inventarios de existencias, materiales, maquinaria, materia prima, número de 

empleados y principalmente por analogía o comparación con establecimientos que ejerzan la 

misma actividad. 

 

Para fijar el monto del impuesto de conformidad con lo anterior, el Departamento de Patentes 

solicitará al contribuyente o responsable la información necesaria para establecer los factores 

de la imposición. El patentado queda obligado a brindar esa información. El Departamento 

de Patentes realizará la analogía con otro negocio similar, y reducirá o aumentará el impuesto 

a pagar, en consideración a los elementos valorados anteriormente, que constituirán factores 

determinantes de imposición. En caso de no existir dentro del cantón, se recurrirá a 

información de otro cantón con características similares. 

 

Artículo 77.- Revisión de la declaración. Procedimiento. - Toda declaración queda sujeta 

a revisión por los medios establecidos por ley. Si se comprueba que los datos suministrados 

son incorrectos o que existe cualquier otro tipo de inexactitud que determina una variación 

en el tributo, se hará la recalificación respectiva con el consecuente cobro de los intereses 

calculados sobre los montos no incluidos y no contabilizados que se obtengan, para lo cual 

el procedimiento será el siguiente:  

 

a) Las actuaciones de comprobación e investigación podrán tener carácter total o parcial, 

según sea el objetivo de la situación tributaria del sujeto pasivo.  



b) Lugar donde deben efectuarse las actuaciones de fiscalización. En los casos que 

amerite, las actuaciones deberán desarrollarse en el lugar donde se realizan las 

actividades económicas o el lugar donde se lleve a cabo la gestión de administración 

de los negocios del sujeto pasivo objeto de la actuación fiscalizadora. Cuando por 

alguna razón, la fiscalización no se pueda realizar en esos lugares, se podrán 

desarrollar en las oficinas de la Administración Tributaria.  

c) Inspección de locales. Cuando sea necesario determinar o fiscalizar la situación 

tributaria, los funcionarios de la Administración Tributaria, según su competencia 

material, podrán inspeccionar los locales ocupados por cualquier título por el sujeto 

pasivo. En caso de negativa o resistencia, la Administración Tributaria, mediante 

resolución fundada, podrá solicitar a la autoridad judicial autorización para el 

allanamiento del local. De la negativa del sujeto pasivo a permitir el acceso al local o 

locales, se levantará un acta en la cual se indicará el lugar, fecha, nombre y demás 

elementos de identificación del renuente, así como cualquier otra circunstancia que 

resulte conveniente precisar. Dicha acta deberá ser firmada por los funcionarios que 

participan en la actuación y por el sujeto pasivo; si éste no sabe, no puede o no quiere 

firmar, así deberá hacerse constar.  

d) Iniciación de las actuaciones fiscalizadoras, de comprobación o de investigación. Las 

actuaciones fiscalizadoras deberán iniciarse mediante comunicación escrita 

notificada al sujeto pasivo, en la cual se le indicará:  

 

i. El nombre de los funcionarios encargados del estudio.  

 

ii. Criterio o criterios por los cuales fue seleccionado.  

 

iii. Tributos y periodos a fiscalizar.  

 

iv. Registros y documentos que deben tener a disposición de los funcionarios.  

 

v. Fecha de inicio.  

 

e) Las actuaciones fiscalizadoras podrán ampliarse con respecto a los periodos e 

impuestos a fiscalizar en relación con lo comunicado originariamente al sujeto pasivo, 

en cuyo caso deberá comunicársele los alcances concretos de tal ampliación. Si por 

causas imputables a la Administración Tributaria, las actuaciones fiscalizadoras no 

se iniciaron efectivamente dentro del mes siguiente a la fecha de notificación de la 

comunicación de inicio, se entenderá nulo el inicio de actuación notificado y 

producido en lo que corresponda. Si la Administración decidiera posteriormente 

realizar la actuación fiscalizadora, deberá notificar el inicio de la actuación, 

entendiéndose interrumpida a partir de la fecha de esta última notificación el cómputo 

de la prescripción. 

f) Se realizará un traslado al contribuyente de las observaciones o cargos que se le 

formulan, y en su caso, de las infracciones que se estime que ha cometido, pudiendo 

en este acto de considerarlo necesario, requerirle al contribuyente la presentación de 

nuevas declaraciones, o la rectificación de las presentadas dentro del plazo que al 

efecto se acuerde.  



g) Dentro de los diez días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación, el 

contribuyente o responsable podrá impugnar ante el Departamento de Patentes o la 

Unidad de Fiscalización, por escrito, dichas observaciones o cargos formulados, 

debiendo en tal caso especificar los hechos y las normas legales en que se fundamenta 

su reclamo y alegar las defensas que considere pertinentes proporcionando u 

ofreciendo las pruebas de descargo respectivas. En el caso de que el contribuyente o 

responsable, no presentare ninguna oposición, la resolución quedará firme.  

h) Resuelta la disconformidad total o parcial con la propuesta de regularización, se 

notificará en los quince días hábiles siguientes la resolución determinativa, que 

incluirá una expresión concreta de los hechos y los fundamentos jurídicos que 

motivan las diferencias en las bases imponibles y las cuotas tributarias.  

i) Contra la resolución determinativa cabrá recurso de revocatoria para ante el órgano 

que lo dictó y apelación ante el Concejo Municipal dentro de un plazo de diez días 

hábiles contados a partir de su notificación.  

j) Lo resuelto por el Concejo Municipal agotará la vía administrativa de acuerdo al 

artículo 8 de la Ley N°7248. 

k) En lo no previsto en este artículo, será de aplicación el procedimiento regulado en el 

Título 4 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

 

Artículo 78.- Notificación de la calificación de oficio o la recalificación de oficio. - La 

calificación de oficio o la recalificación de oficio, se hará de manera personal en el domicilio 

del contribuyente.  

 

El impuesto de patente tendrá vigencia para el año siguiente a la declaración y se pagará por 

trimestres adelantados. 

 

Artículo 79.- Tasación para el Transporte Remunerado de Personas. - Los servicios de 

transporte remunerado de personas pagaran trimestralmente por cada vehículo las siguientes 

tarifas:  

 

a) Servicios Interprovinciales ₵400.00 colones.  

b) Servicios Intercantonales ₵200.00 colones. 

c) Servicios Distritales ₵150.00 colones. 

d) Servicios de Taxi ₵250.00 colones. 

 

Las tarifas anteriores se incrementarán en un 10% anual, a partir del año siguiente a la 

aprobación de la Ley N° 7298 del 22 de agosto de 1991. El incremento se calculará tomando 

como base el monto calculado en el último trimestre de año.  

 

CAPÍTULO VII 

 

DE LOS ESPECTACULOS PUBLICOS CON LICENCIA COMERCIAL 

PERMANENTE O TEMPORAL Y SIMILARES, LEY 7440, KARAOKE O MUSICA 

EN VIVO 

 

Artículo 80.- Espectáculo público. - Se entiende por espectáculo público, toda función, 

representación, transmisión o captación pública, con fines lucrativos, que congregue en 



cualquier lugar del Cantón de Cartago a personas para presenciarlo o escucharlo, entre otras 

actividades cuyo contenido sea: presentaciones en vivo, cine, radio, televisión por VHF, 

UHF, por cable, y juegos de video y otros según Ley General de Espectáculos Públicos, 

Materiales Individuales e Impresos, Nº 7440. 

 

Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a brindar servicio de karaoke en el cantón 

de Cartago deberán contar con la licencia comercial municipal. 

 

Artículo 81.- Actividades programadas como Espectáculo público. - En ningún caso se 

autorizará actividades de Discomóviles, música en vivo, conciertos o similares, después de 

las doce de la noche, resguardándose con ello el interés público. 

 

Artículo 82.- Requisitos: Cumplir con los siguientes requisitos:  

 

a. Formulario de Solicitud de Licencia de Karaoke o Música en vivo, debidamente lleno, 

el cual debe ser firmado por el/los propietarios (s) del inmueble y el solicitante de la 

licencia. En caso de que el inmueble tenga más de un propietario debe adjuntar al 

formulario lista con el nombre, número de identificación y firma de cada uno de los 

propietarios.  

b. Documento de identidad del solicitante y el/los propietarios (s) del inmueble. Si la 

licencia es solicitada por una persona jurídica y/o el dueño de la propiedad es una 

persona jurídica se debe adjuntar original de personería jurídica vigente y aportar 

documento de identidad del Representante Legal. 

c. Adjuntar Permiso Sanitario de Funcionamiento del Ministerio de Salud para la 

actividad que se solicita (Reglamento General para el Otorgamiento de Permiso de 

Funcionamiento). 

d. Autorización o licencia del uso del repertorio musical emitido por la Asociación de 

Compositores y autores musicales. (ACAM Ley N° 6683, artículo 50 y 132)  

e. Señalar lugar y medio de notificación dentro del espacio establecido para estos fines 

en el formulario. Ley N° 8687, Ley de Notificaciones Judiciales, artículo 3 y 34  

 

Requisitos de mera constatación: 

 

f. Deberá contar con el certificado de uso de suelo conforme, condicionado, no 

conforme tolerado para la actividad que solicita. (Plan Regulador del Cantón de 

Cartago) 

g. Deberá estar al día con el pago de las obligaciones con la Caja Costarricense del 

Seguro Social, (CCSS), conforme a la Ley Constitutiva de la CCSS.  

h. Deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con el FODESAF, conforme a la 

Ley 8783, Artículo 22. 

i. Tanto el solicitante como el propietario (s) del inmueble donde se desarrollará la 

actividad, deberán estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago y demás obligaciones formales (Ley 4755) 

 

Artículo 83.- Actividad de Karaoke permanente. - Las actividades con karaoke deberán 

respetar en todo momento la normativa que establece la Ley General de Salud y el 



Reglamento para el Control de Contaminación por Ruido, referente a los niveles autorizados 

de sonido y confinamiento de ruido. En consecuencia, le alcanzan las prohibiciones 

contempladas en el artículo 62 de este reglamento.  

 

Artículo 84.-Actividad Karaoke temporal. - En ningún caso el Departamento de Patentes 

autorizará el desarrollo de actividades de karaoke, más allá de las 11:00 de la noche en locales 

ubicados a cuatrocientos metros o menos de casas de habitación, asilos, hospicios u hospitales 

y afines, en resguardo del interés público. En los demás casos la actividad de karaoke podrá 

desarrollarse hasta la media noche o sea las cero horas. Con esta hora como límite deberán 

cesar completamente todas las actividades de este tipo, en virtud de que la Municipalidad, 

debe procurar el mantenimiento del orden público. 

 

SECCION I 

 

OTRAS ACTIVIDADES 

 

Artículo 85.- Actividades que requieren Licencia permanente. - Quienes pretendan 

desarrollar la actividad de los juegos electrónicos, máquinas de juego, juegos de video y 

afines, dentro de la jurisdicción de la Municipalidad del Cantón de Cartago, deberán cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 13, 14 y 31 de este reglamento.  

 

Artículo 86.- Prohibiciones. - Se prohíbe el ingreso a toda hora, de menores de 12 años a 

los negocios cuya actividad principal sea los juegos, vídeo - juegos, billares inclusive, salvo 

en los casos de negocios dedicados a brindar servicios de INTERNET en todas sus 

modalidades. No obstante, este tipo de negocios deberá velar por limitar el acceso a páginas 

web con contenido estrictamente pornográfico o violento, con incitación al crimen o al vicio 

de conformidad con la Ley de Espectáculos Públicos, Materiales Audiovisuales e Impresos 

Nº 7440 y su reglamento. Los mayores de 12 años y menores de 18 años no podrán 

permanecer en las salas de billares después de las veinte horas (8,00 p. m.). 

 

Artículo 87.- Horario. - Las salas de juegos, podrán funcionar de las cuatro de la tarde a las 

once de la noche de lunes a viernes, de las doce del día a las once de la noche los días feriados 

o sábados y domingos. No obstante, cuando se trate de locales dedicados a video juegos u 

otras máquinas de juegos, el horario de funcionamiento será de las cuatro de la tarde a las 

diez de la noche de lunes a viernes y de la una de la tarde a las once de la noche en días 

feriados y fines de semana, con base en el Reglamento para Máquinas de Juegos (Decreto 

Ejecutivo Nº 7881). Las salas de juegos, quedan obligadas a exhibir carteles en zonas visibles 

al público señalando en forma clara las disposiciones sobre horarios y permanencia de 

menores. 

 

SECCION II 

 

DEL IMPUESTO DE ESPECTACULOS PUBLICOS 

 

Artículo 88.- Del hecho generador del impuesto de espectáculos públicos. - Constituye el 

hecho generador de la obligación tributaria, la presentación o desarrollo de toda clase de 

espectáculo público y de diversión no gratuita, tales como cines, teatros, salones de baile, 



discotecas, estadios y plazas nacionales o particulares; en general sobre todo espectáculo que 

se efectué con motivo de festejos cívicos y patronales, veladas, ferias, turnos o novilladas, 

circos, excepto las realizadas en favor de las municipalidades u organismos o entidades 

gubernamentales. 

 

Artículo 89.- Contribuyentes. - Las personas físicas o jurídicas, de hecho, o derecho, 

públicas o privadas, que sean propietarias, arrendatarias o usuarias por cualquier título, de 

los locales dedicados o utilizados para llevar a cabo espectáculos públicos o de diversiones 

indicados; así como las personas físicas o jurídicas, que contraten la presentación en Costa 

Rica de espectáculos y diversiones, nacionales e internacionales, aun cuando se realicen en 

forma ocasional. 

 

Artículo 90.- Base Imponible. - La base imponible para la determinación de este impuesto, 

es la sumatoria del cinco por ciento (5%) del ingreso recaudado del respectivo espectáculo 

público que se efectúe en el Cantón de Cartago, conforme lo establece la Ley 6844. 

 

Artículo 91.- Exención. - Están exentos del pago del impuesto por espectáculos públicos y 

de diversiones, todas aquellas organizaciones, cuyo producto sea destinado íntegramente a 

fines escolares, de beneficencia, religiosos o sociales, previa resolución del Jefe del 

Departamento de Patentes de la Municipalidad y previa solicitud de los interesados mediante 

presentación del Formulario de solicitud de exoneración del Impuesto de Patente, aportando: 

 

d. Formulario de Solicitud de Licencia de Exoneración, debidamente lleno, el cual debe 

ser firmado por el patentado.  

e. Documento de identidad del patentado. Si la Exoneración es solicitada por una 

persona jurídica se debe adjuntar original de personería jurídica vigente y aportar 

documento de identidad del Representante Legal. 

f. Documento idóneo que demuestre su condición para ser objeto de exoneración. 

Requisitos de mera constatación: 

 

b. El solicitante deberá estar al día con el pago de los tributos y precios municipales, 

incluidos arreglos de pago y demás obligaciones formales (Ley 4755) 

 

Artículo 92.- Obligaciones de los Contribuyentes. - Todos los contribuyentes del impuesto 

están obligados a presentar el formulario de autoliquidación del Impuesto sobre espectáculos 

según corresponda. 

 

Esta declaración debe de ser presentada a más tardar el día quince de cada mes, si por alguna 

razón el día límite de la presentación corresponde a un día no hábil, se habilitará el día hábil 

siguiente. La presentación tardía de la declaración generara interés en el pago del impuesto. 

Con la presentación se deberá realizar el pago del impuesto declarado. La declaración podrá 

ser presentada de forma presencial o no presencial utilizando los medios que ofrezca la 

Municipalidad. 

 



Artículo 93.-La Municipalidad, velara por el cumplimiento de lo estipulado en el artículo, 

caso contrario aplicara el régimen sancionatorio en caso de incumplimiento.  

 

Artículo 94.- Irregularidades. - Ante la detección de irregularidades de parte del propietario 

del establecimiento, espectáculo o diversión, se realizará una tasación de oficio, hecha por el 

Jefe del Departamento de Patentes de la Municipalidad o por quien este designe, previo 

debido proceso.  

 

Artículo 95.- Pago. - El pago del impuesto, será establecido mediante la autoliquidación 

presentada. El pago del impuesto deberá ser cancelado en las cajas recaudadoras definidas 

por la Municipalidad. 

 

Artículo 96.- Multa. - Según lo estipulado en el artículo 3 de la Ley de Impuestos a 

Espectáculos Públicos, Nº 6844, la Municipalidad de Cartago, impondrá una multa 

equivalente a diez veces el monto dejado de pagar, a los contribuyentes que incurran en la 

falta de pago de este impuesto. 

 

Artículo 97.- Facultad de sancionar. - Sin perjuicio de las atribuciones señaladas en los 

artículos precedentes, la Municipalidad, por medio del jefe del Departamento de Patentes 

será el responsable de coordinar, la administración, control, fiscalización y sancionar las 

infracciones que se generen de la aplicación de este reglamento. Con el propósito de mantener 

el orden y la tranquilidad pública, podrá suspender, cancelar, o dictar cualquier otra medida 

tendiente a proteger los intereses públicos, instaurando para ello, las medidas cautelares 

requeridas. Para tales fines podrán solicitar la intervención de la Policía Municipal y/o la 

Fuerza Pública, quienes estarán obligadas a prestar su colaboración. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

 

DE LOS INSPECTORES DE LICENCIAS MUNICIPALES 

 

Artículo 98.- Facultad para notificar asuntos municipales. - Se autoriza y faculta a los 

inspectores municipales, a los funcionarios de la Administración Tributaria Municipal y 

personas físicas o jurídicas que legalmente puedan coadyuvar con la Municipalidad, para 

realizar la gestión de notificación de todos los actos municipales que sean necesarios para 

resolver las quejas, denuncias y solicitudes que provengan de los administrados y en relación 

con la licencia municipal. 

 

Artículo 99.- Competencia de los Inspectores. - La Municipalidad contará con un cuerpo 

de inspectores municipales, debidamente identificados, quienes realizarán las visitas a los 

contribuyentes que soliciten licencia municipal, así como de aquellos que ya se encuentren 

funcionando. Este cuerpo de inspectores estará bajo la dirección del Jefe del Departamento 

de Patentes, o de quien este designe, quien fiscalizará el cumplimiento debido de sus 

funciones. 

 

Compete a los Inspectores, las siguientes funciones: 

 



1. Solicitar, verificar y determinar la veracidad de la información brindada por los 

patentados o solicitantes de licencia municipal. 

2. Inspeccionar los locales comerciales para verificar el correcto uso de la licencia 

municipal. 

3. Velar porque la documentación y permisos de los patentados se encuentren vigentes. 

4. Velar porque en el establecimiento comercial se encuentren explotando la actividad 

respectiva, en cumplimiento de lo que prescriben las normas legales y reglamentarias, 

así como el orden social. 

5. Materializar la suspensión de la licencia municipal mediante el cierre de los locales 

donde se desarrolla la actividad comercial. 

6. Velar por el cumplimiento de lo establecido en la Ley 9047 y su reglamento. 

 

Los propietarios, administradores, concesionarios y cualquier persona que de una u otra 

forma explote un establecimiento comercial, está en la obligación de brindar toda la 

colaboración a estos funcionarios, asimismo tienen la obligación de mostrar todos los 

documentos requeridos por ellos. 

 

Artículo 100.- Contenido de las actas de los inspectores. - El acta de inspección deberá 

contener, los siguientes requisitos: 

 

a) Lugar, hora exacta y fecha en que se inicia el acta. 

b) La identificación del motivo, acuerdo, resolución, oficio o memorial que gestionó la 

realización de esa inspección. 

c) El nombre completo y demás calidades del funcionario municipal o funcionarios 

municipales encargados y responsables de realizar el acta. 

d) En caso de inspecciones, en el acta se consignará de manera clara, circunstanciada, 

precisa y organizada los hechos que se logran percibir por medio de los sentidos y las 

circunstancias que sean necesarias para la valoración de los hechos que allí se logren 

determinar. En todos los casos se evitará siempre consignar aspectos relacionados 

con juicios de valor, con criterios técnicos que no se tengan probados o para los que 

no esté capacitado el funcionario y opiniones subjetivas de cualquier tipo. 

e) En el caso de inspecciones de ubicación de sitios para actividades económicas, el 

funcionario encargado de levantar el acta deberá consignar en ella la calidad, 

cantidad, situación, condición y percepción que tenga de los materiales y estructuras 

que esté inspeccionando. 

f) En el cierre del acta de inspección se consignará la hora exacta en que se terminó la 

labor, la firma del funcionario o funcionarios, el nombre y calidades de ley, 

consignando claramente la dirección exacta, teléfonos y número de cédula de los 

testigos del acto, si los hubiese y la firma de los mismos. 

 

En casos de ser materialmente posible, y sin que por ello se interfiera en la labor propia del 

funcionario municipal, el patentado podrá hacerse acompañar al momento de dar inicio o de 

verificarse el acta de inspección, por un profesional en derecho o un perito en la materia. Si 

así fuere el funcionario municipal podrá adjuntar al acta los datos que el patentado o el perito 

o el profesional que le acompañe pida que se incorporen a la misma y además se adjuntarán 

a ella los dibujos, trazos, fotografías o documentos que se presenten antes del cierre de la 

misma. 



 

La Municipalidad podrá suministrar a los inspectores equipo electrónico portátil, para la 

confección e impresión de estas actas y demás actuaciones.   

 

Artículo 101.- Facultad de los funcionarios para emitir y hacer cumplir órdenes. - El 

funcionario municipal está facultado en el ejercicio de su cargo, para emitir órdenes, 

previamente fundadas y por escrito, a los administrados y velar por su fiel cumplimiento. 

Además, están facultados para hacer cumplir las órdenes que emanan de otros funcionarios 

municipales y que se les encarga ejecutar. El mal uso de esta facultad podrá hacer incurrir al 

funcionario en el delito de abuso de autoridad de acuerdo al tipo penal correspondiente. 

 

La Municipalidad de Cartago, junto con las autoridades de la Policía Municipal, Fuerza 

Pública, la Dirección General de Migración y Extranjería, el Patronato Nacional de la 

Infancia, la Dirección de Tránsito del MOPT, el Ministerio de Salud o cualquier otra entidad 

afín, podrá realizar operativos conjuntos en la jurisdicción del Cantón.  

 

Artículo 102.-Solicitud de inspecciones y denuncias. - Los ciudadanos podrán presentar 

solicitud de Inspección o formular denuncias, lo cual deberán presentar el formulario 

respectivo para este fin.  

 

 

CAPÍTULO IX 

 

OTRAS FACULTADES 

 

Artículo 103.- Actividades sin licencia municipal o con requisitos vencidos. - Ninguna 

persona física o jurídica podrá explotar la actividad económica sin haber obtenido 

previamente la licencia municipal o encontrarse con requisitos vencidos, en caso que la 

actividad lucrativa haya iniciado sin la licencia municipal respectiva o se esté desarrollando 

con requisitos vencidos, se procederá a su clausura inmediata. Sin perjuicio de lo anterior, 

excepcionalmente y cuando la actividad que se realiza sin licencia no constituye en su 

ejercicio o por su naturaleza causa de afectación a derechos de terceros, al ambienta o la 

salud, el funcionario municipal podrá confeccionar orden de prevención, otorgándole diez 

días naturales para que se ponga a derecho, transcurrido el plazo otorgado sin cumplir con la 

prevención, se procederá a clausurar el local en que se esté ejerciendo, o a dictar el 

impedimento para desarrollar la actividad en forma inmediata y sin más trámite o 

procedimiento especial. 

 

Artículo 104.- Clausura de local. - En los casos indicados en el artículo anterior y los que 

se detallan a continuación podrá la autoridad municipal, de requerirlo, acudir a la Policía 

Municipal o a la Fuerza Pública para proceder a la clausura del local donde se ejerza la 

actividad, en los términos establecidos en el ordenamiento jurídico, sin responsabilidad para 

esta Municipalidad y previo cumplimiento del debido proceso, salvo el inciso a), en los 

siguientes casos: 

 



a) En cualquier caso, que la Municipalidad conozca y confirme que existe una actividad 

lucrativa que se ejerce dentro del cantón de Cartago sin la correspondiente licencia 

municipal. 

b) En cualquier caso, que la Municipalidad conozca y confirme el no cumplimiento de 

alguno(s) de los requisitos establecidos en este Reglamento, por parte de aquel a quien 

se haya otorgado un permiso o licencia municipal en los términos regulados por este 

Reglamento. 

c) En los casos en que se conozca y confirme por parte de las autoridades municipales 

que el patentado está desarrollando actividades lucrativas en los bienes muebles o 

inmuebles en que explota la licencia municipal, que no hayan sido expresamente 

autorizados por la Municipalidad. 

d) En los casos en que se conozca y confirme por parte de las autoridades municipales 

que el patentado está desarrollando actividades lucrativas en el bien mueble o 

inmueble en que explota la licencia municipal que están expresamente prohibidas de 

acuerdo a las normas jurídicas vigentes. 

e) En los casos en que se conozca y confirme por parte de las autoridades municipales 

que el patentado está desarrollando actividades lucrativas en el bien inmueble o 

mueble en que explota la licencia municipal que están expresamente restringidas de 

acuerdo a las normas jurídicas vigentes en el ordenamiento jurídico nacional y en los 

casos en que se demuestre que no las realiza en las condiciones de la restricción 

impuesta. 

f) En los casos de que se declare un acto de suspensión de licencia municipal según lo 

que se indica en el artículo siguiente. 

 

Artículo 105.- Suspensión de la Licencia municipal. - La Municipalidad por medio del 

Departamento de Patentes, previo debido proceso, quedará autorizada para suspender la 

licencia municipal a los negocios que: 

 

a) Incumplan los requisitos que las leyes establezcan para el ejercicio de la actividad por 

explotar. 

b) Incumplan con las restricciones, obligaciones y prohibiciones dispuestas en este 

Reglamento según la actividad económica. 

c) Desacaten los requisitos exigidos por leyes conexas para el desarrollo de la actividad 

económica. 

d) Violenten el orden y la tranquilidad pública. 

 

De igual forma quedará autorizada la Municipalidad, por medio del Departamento de Cobro 

Administrativo, para suspender la licencia municipal a los negocios que: 

 

a) Estén morosos en el pago del impuesto de patentes, de dos trimestres o más. 

 

La suspensión de la licencia municipal, implica el cierre temporal del negocio hasta que el 

patentado se ponga a derecho con sus incumplimientos; en caso de reincidencia se podrá 

iniciar el debido proceso para la clausurará del negocio en forma definitiva. 

 

Además, serán sancionados con multa equivalente a tres salarios base al propietario, 

administrador o responsable de un establecimiento que, con la licencia municipal suspendida, 



siga operando la actividad. Para el cumplimiento de lo anterior la Municipalidad podrá pedir 

colaboración a las autoridades policiales que considere conveniente, las cuales estarán 

obligadas a brindárselas. 

 

Artículo 106.- Sanciones por desobediencia a la autoridad. - Cuando los funcionarios 

municipales emitan órdenes escritas o verbales a los patentados o a personas que ejerzan 

actividades sin licencia, éstas serán de acatamiento obligatorio, una vez que estén firmes y 

de acuerdo a la ley. Si el patentado desobedeciere estas órdenes, ésta podrá acudir a la Fiscalía 

del Poder Judicial a interponer las denuncias correspondientes por los delitos de desacato o 

desobediencia a la autoridad o cualquier otro delito y de acuerdo al Código Penal. Además, 

la municipalidad se reservará el derecho de presentar la correspondiente querella y la acción 

civil resarcitoria en estos casos. 

 

Artículo 107.- Ruptura de sellos. - Los sellos que coloque la Municipalidad con el fin de 

clausurar e impedir el ejercicio de actividades lucrativas que hayan sido declaradas indebidas 

de acuerdo a este Reglamento, son un patrimonio público, oficial y se utilizan para efectos 

fiscales. El patentado, lo mismo que la persona que ejerza actividades sin licencia, tiene la 

obligación de cuidar y velar por la protección de estos sellos. Si la Municipalidad conociera 

y lograre demostrar que el patentado o la persona que ejerza actividades sin licencia, ha roto 

o permitido que se rompan estos sellos por cualquier mecanismo podrá presentar denuncia 

formal, para que se le sancione por la contravención enunciada en el artículo 396 inciso 1 del 

Código Penal, Ley 4573. Se considerará ruptura de sellos el hecho de que se siga explotando 

la actividad en el local clausurado, aunque los sellos colocados, no sean violentados. 

 

De conformidad con el artículo 90 bis del Código Municipal, será sancionado con multa 

equivalente a tres salarios base, el propietario, administrador o responsable del servicio de 

perifoneo, con licencia suspendida continúe desarrollando la actividad. 

 

CAPÍTULO X 

 

SECCION I  

 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

 

Artículo 108.- Disposiciones finales. - Lo no regulado expresamente en este Reglamento se 

regirá de conformidad con la legislación vigente. 

 

Artículo 109.-Derogatorias. Este Reglamento deroga cualquier otra disposición 

administrativa o reglamentaria que se contraponga a lo aquí estipulado y publicada en fecha 

anterior al presente. Se deroga el Reglamento de Ventas Ambulantes del Cantón Central de 

Cartago, Gaceta N° 50 del 11 de marzo del 2004. Se deroga el Reglamento que regula la 

actividad de Perifoneo dentro de la jurisdicción de la Municipalidad del Cantón Central de 

Cartago, Gaceta 195, del 11 de octubre de 2005. Se deroga el Reglamento N° 104, 

Reglamento para la Regulación del Funcionamiento de Karaoke, dentro de la jurisdicción de 

la Municipalidad del Cantón Central de Cartago, publicado en la Gaceta N° 125 del 2 de 

noviembre de 2003 y sus reformas. Se deroga el Reglamento N° 214, Reglamento para la 

Regulación del Funcionamiento e Instalación de Juegos, Espectáculos Públicos o 



Diversiones dentro de la Jurisdicción de la Municipalidad del Cantón Central de Cartago, 

Gaceta N° 4, del 5 de enero de 2006. Se deroga el Reglamento Ventas Ambulantes del Cantón 

Central de Cartago, Gaceta N° 133, del 11 de julio de 2005.  

Artículo 110.-Vigencia. Rige a partir de su aprobación por el Concejo Municipal y posterior 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Transitorio I.- Considerando que a l la fecha de aprobación del presente Reglamento existe 

impedimento de constatación en los sistemas informáticos de la CCSS. Una vez resuelto los 

impedimentos antes indicados por parte de CCSS, se procederá conforme a lo dispuesto en 

el artículo 13 inciso g). 

Transitorio II.- Las disposiciones del artículo 91 de aplicarán en el tanto no se publique un 

reglamento municipal de procedimientos de determinación y fiscalización tributaria.  

Transitorio III.- En tanto no existan los medios electrónicos apropiados para que se lleve a 

cabo automáticamente lo contemplado en el presente Reglamento, el interesado deberá 

gestionarlo ante el Departamento de Patentes. 

Transitorio IV.- Cuando este Reglamento hace alusión al Impuesto sobre las ventas y su 

respectivo formulario, se deberá estar a lo dispuesto en la Ley de Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas N° 9635, que sustituye el Impuesto sobre las Ventas, por el Impuesto al 

Valor Agregado específicamente sobre las fechas de entrada en vigencia del mismo y su 

implementación. 

      Concejo Municipal.—Licda. Gabriela Peralta Quirós, Secretaria a.í—1 vez.—
( IN2019384024 ). 



La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo 

tomado, en la Sesión Ordinaria No.50-2019, Articulo 5, celebrada el veintisiete 

de agosto del dos mil diecinueve y ratificada el tres de setiembre del año dos 

mil diecinueve, que literalmente dice: 

La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en el Alcance 154 de La 
Gaceta del 03 de julio de 2019, se publicó el Artículo 11 del Acta 30-2019, Reforma al Reglamento 
Autónomo de Servicio de la Municipalidad de Belén. 

“REGLAMENTO AUTÓNOMO DE SERVICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

Considerando: 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 incisos c) y d) y 43 del Código
Municipal, corresponde al Concejo Municipal dictar los reglamentos y organizar mediante
reglamento la prestación de los servicios.

II. Que el artículo 103 de la Ley General de la Administración Pública, autoriza al superior
jerárquico supremo a organizar la administración y prestación de servicios mediante la
promulgación de reglamentos autónomos de organización y servicios.

III. Que el Concejo Municipal mediante acuerdo municipal, plasmado en el artículo III, de la Sesión
Ordinaria 47-2000, celebrada el 22 de agosto del 2000, aprobó la estructura funcional vigente.

IV. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 13 inciso k) y 17, inciso e), se establece que
la gestión de la municipalidad deberá basarse en un plan estratégico formulado por el alcalde y
aprobado por el Concejo Municipal.

V. Que el actual Estatuto Autónomo de Organización y Servicio de esta Municipal, no se ajusta a
lo regulado por el Código Municipal, Ley 7794, publicado en la Gaceta número 94, del lunes 18
de mayo de 1998 y sus reformas.

VI. Que en virtud de todo lo anterior es necesario actualizar, en forma sustancial el actual Estatuto
Autónomo de Organización y Servicio de esta Municipal, publicado en la Gaceta número 54 del
miércoles 18 de marzo de 1998.

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Ámbito de aplicación: Se establece el presente Reglamento, para normar las relaciones 
de servicio y laborales entre la Municipalidad de Belén, sus funcionarios (as) y trabajadores (as), en 
todos aquellos aspectos de orden interno no previstos por el Código Municipal, Ley General de la 
Administración Pública, Código de Trabajo y demás leyes supletorias o conexas. 

Artículo 2. Principios orientadores:  Son principios orientadores de la gestión municipal.  La 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN



 

 

 

Administración municipal comprometida con el desarrollo integral y sostenible del cantón, basará sus 
actuaciones en los siguientes valores: transparencia, trabajo en equipo, actitud de servicio, 
honradez, solidaridad, equidad, responsabilidad y lealtad. 
  
Artículo 3. Políticas públicas de la Municipalidad de Belén: Se entiende que la acción pública es 
continua y evolutiva, por lo tanto la misma se irá renovando, ajustando y modificando, en los campos 
que para fines de organización y estrategia, se definen en los siguientes términos: participación 
ciudadana, solidaridad social, desarrollo sostenible, igualdad de oportunidades, rendición de 
cuentas, sostenibilidad financiera municipal, acción local con sentido regional, información y 
comunicación oportuna, mejora continua, calidad en la prestación de servicios públicos.  
  
Artículo 4. Definiciones: Para efectos de este Reglamento se entiende: 
  
a. Alcaldía: Máxima autoridad administrativa.  
b. Ascenso: Promoción que se le realiza a una persona que ocupa de un puesto de municipal 

regular a un puesto de categoría superior, conforme a las vías de carrera administrativa 
establecidas al efecto. 

c. Ascenso directo: Promoción de un servidor municipal de un puesto a otro de nivel inmediato 
superior u otro nivel salarial diferente, según las vías de carrera administrativa establecidas al 
efecto.  

d. Asignación: Acto mediante el cual se ubica una plaza nueva dentro del sistema clasificatorio de 
puestos de la institución.  

e. Cargo: Es el nombre con el que se conoce internamente un empleo. 
f. Clase de puesto: Comprende el grupo de empleos (cargos), suficientemente similares respecto 

a deberes, responsabilidades y autoridad, de tal manera que pueda usarse el mismo título 
descriptivo, para designar cada empleo comprendido en la clase; que se exija a quienes hayan 
de ocuparlos los mismos requisitos de formación, experiencia, capacidad, habilidades entre 
otros y que pueda asignárseles con equidad el mismo nivel de remuneración bajo condiciones 
de trabajo similares. 

g. Concejo Municipal: Máxima autoridad Jerárquica.  
h. Concurso externo: Proceso para llenar una o varias plazas vacantes, mediante el reclutamiento 

y selección de personal. 
i. Concurso interno: Proceso para llenar una o varias plazas vacantes, mediante el ascenso de los 

servidores en propiedad mejor calificados.  
j. Manual descriptivo de puestos: Es un instrumento técnico aprobado por el Concejo Municipal 

que describe la caracterización de las distintas clases puestos que conforman el sistema de 
clasificación de la Municipalidad. 

k. Manual de organización: Instrumento técnico aprobado por el Concejo Municipal, el cual 
describe la división de trabajo establecida para atender efectivamente los intereses y servicios 
locales. 

l. Patrono: La Municipalidad de Belén, en su condición de empleador de los servicios de 
funcionarios y trabajadores.  

m. Permuta: Es el intercambio de plazas de igual o distinta clase, pero de un mismo nivel salarial, 
entre dos servidores regulares, con la anuencia de estos, sus respectivas jefaturas y la Alcaldía 
Municipal, siempre y cuando reúna los requisitos respectivos. 



 

 

 

n. Proceso de Recursos Humanos: La unidad administrativa encargada, tanto de facilitar el 
mejoramiento continuo de la organización, como de la coordinación y ejecución de las 
actividades relacionadas con la administración del factor humano. 

o. Reasignación: cambio que se efectúa a la clasificación de un puesto cuando este se ha 
modificado sustancial y permanente en sus tareas para lo cual deberá haber transcurrido entre 
el momento que se dio el cambio y la presentación de la correspondiente solicitud de estudio un 
plazo mínimo de seis meses. Este acto estará sujeto a una provisionalidad de seis meses. 

p. Reclasificación: Procedimiento mediante el cual se rectifica la clasificación de un puesto por 
haber sido asignado o reasignado erróneamente. 

q. Reestructuración: Cambio que afecta a cargos y/o clases de puesto al ajustarse la estructura 
ocupacional vigente o producto de la modificación del sistema clasificatorio de puestos y tiene 
los mismos efectos que una reasignación, excepto a la consolidación de funciones antes 
señalada.  

r. Relación de servicio: El conjunto de obligaciones, prohibiciones, derechos, atribuciones, 
funciones y tareas que corresponden a los servidores producto de la relación con la 
municipalidad y los administrados de acuerdo con el ordenamiento jurídico.  

s. Servidor (a) de Confianza: Persona que presta servicios a la Municipalidad, sin embargo, no 
quedan amparados por los derechos y beneficios de la Carrera administrativa municipal.  

t. Servidor (a) interino (a): El nombrado para cubrir la ausencia temporal del funcionario (a) 
permanente o, el nombrado en puesto sujeto a concurso.  

u. Servidor (a) Municipal: La persona física que presta sus servicios a la institución, a nombre de 
la municipalidad o por cuenta de esta, como parte de su organización, en virtud de acto válido y 
eficaz de investidura, con entera independencia del carácter imperativo, representativo, 
remunerado, permanente o transitorio de la actividad respectiva, según los términos de los 
artículos 124 del Código Municipal, quien gozará de todos los derechos de la carrera 
administrativa municipal. 

v. Superior Jerárquico: El jefe superior inmediato, según las jerarquías establecidas en la división 
del trabajo. 

w. Traslado: Paso de un servidor regular de un puesto a otro del mismo nivel salarial. 
  

CAPÍTULO II 
  

Relaciones de Servicio y Contratos de Trabajo 

  
Artículo 5. Relaciones de Servicio: Las relaciones de servicio entre los (as) servidores (as) y la 
municipalidad, existirán cuando se realicen tareas determinadas de tipo material e intelectual a 
cambio de una retribución salarial, en virtud de un acto válido y eficaz de nombramiento, esta 
persona deberá haber cumplido los requisitos legales y reglamentarios, referentes al ingreso a la 
Carrera Administrativa Municipal. Tales relaciones de servicio se regirán por las disposiciones del 
Código Municipal, el presente Reglamento de Organización y Servicios, Estatuto de Servicio Civil y 
su Reglamento, Ley General de la Administración Pública, la Ley de Salarios de la Administración 
Pública, supletoriamente el Código de Trabajo y demás disposiciones conexas. 
  
Artículo 6. Modalidades especiales: Tanto el personal nombrado en puestos clasificados como de 
confianza, como aquel contratado a plazo fijo, por la subpartida de servicios especiales y jornales 
ocasionales no quedarán cubiertos por los derechos y beneficios de la Carrera Administrativa 
Municipal, aunque desempeñen puestos comprendidos en ella. Sin embargo, le serán aplicables las 



 

 

 

disposiciones del presente reglamento en lo que corresponda.   
  

CAPÍTULO III 
  

Lugar, Jornada y Horario de trabajo 

  
Artículo 7. Lugar, jornada y horario: Los servidores municipales y demás personal prestarán su 
servicio en el lugar, jornada y horario que así designe la administración municipal, según las 
exigencias del servicio público y según el ordenamiento jurídico aplicable al efecto. 
   
Artículo 8. Horario: No obstante, lo señalado en el artículo anterior, se establece el presente horario 
ordinario y jornada de la Municipalidad:    
  
Personal Administrativo: jornada continua y acumulativa diaria de nueve horas con un horario de 
lunes a viernes de las siete horas a las dieciséis horas, para una jornada semanal de cuarenta y 
cinco horas. 
  
Personal de Campo:  jornada continua y acumulativa diaria de ocho horas y treinta minutos, con un 
horario de lunes a viernes de las seis horas a las catorce horas y treinta minutos, para una jornada 
semanal de cuarenta y dos horas y treinta minutos. 
  
Personal de la Policía Municipal: Para este personal, se estará a lo que disponga al efecto el 
Reglamento del Proceso de Seguridad, Vigilancia Comunal y Control Tributario de la Municipalidad 
de Belén, conocida como Policía Municipal. 
  
Biblioteca: Jornada continua y acumulativa diaria de 8 horas, con horario de lunes a viernes de las 
10 horas a las 18 horas, para una jornada semanal de 40 horas. 
  
Artículo 9. Tiempo efectivo de trabajo: Se considera tiempo efectivo de trabajo aquel en que las 
personas permanezcan bajo las órdenes y dirección inmediata o delegada de su superior, incluso en 
los tiempos destinados para tomar alimentos.  
  
Artículo 10. Modificación de horarios: El Alcalde podrá modificar los horarios establecidos en este 
reglamento, siempre que circunstancias especiales así lo exijan y no se cause grave perjuicio a los 
servidores y de los trabajadores.  La Municipalidad dará aviso previo a las personas afectadas, con 
tal decisión, con un mínimo de tres días de anticipación, pero la modificación definitiva de los 
mismos deberá ser sometida a la aprobación del Concejo Municipal.  
  
Artículo 11.  Prestación de servicio en forma extraordinaria: Cuando necesidades del servicio público 
lo requieran, personal municipal, queda en la ineludible obligación de prestar sus servicios de 
manera extraordinaria, salvo impedimento grave, hasta por un tiempo máximo de horas permitidas 
por Ley, siendo que la jornada ordinaria sumada con la extraordinaria no podrá exceder de doce 
horas diarias.  En cada caso concreto la administración deberá comunicar al citado personal, con 
cuatro horas de anticipación como mínimo, la jornada extraordinaria que deben laborar teniéndose la 
negativa injustificada a hacerlo, para efectos de sanción, como falta grave. 
  

CAPÍTULO IV 



 

 

 

  
Categorías y salarios 

  
Artículo 12. Cálculo de los salarios: Los salarios del personal municipal, se calcularán en forma 
mensual (30 días del mes) y serán los que correspondan de acuerdo con la escala de salarios 
aprobada por la Municipalidad, según los términos del artículo 131 del Código Municipal y las 
políticas salariales dictadas por el Concejo Municipal. El alcalde elaborará y mantendrá al día un 
Manual Descriptivo de Puestos de acuerdo con el artículo 129 del Código Municipal. Por incremento 
por costo de vida semestral, la Municipalidad deberá ajustar sus salarios en la proporción 
correspondiente.  La Municipalidad aplicará las disposiciones normativas en materia de Prohibición, 
Dedicación Exclusiva, Carrera Profesional, incentivos policiales, según los términos regulados por el 
Poder Ejecutivo, sin perjuicio de las disposiciones particulares que al efecto emita la Administración 
Municipal.   
  
Artículo 13. Pago de salarios: La Municipalidad pagará salarios por períodos vencidos por medio del 
cajero automático, de la entidad bancaria que crea más conveniente. La modalidad de pago para 
todo el Personal Municipal será mensual con adelanto quincenal conforme al artículo 52 de la Ley Nº 
9635 de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas . En todo caso, si el día de pago coincide con día 
inhábil se hará el pago el día inmediato anterior. 
  
Artículo 14. Recargo de funciones: En caso de recargo de funciones de un puesto de categoría 
superior, el servidor tendrá derecho a percibir la diferencia entre su salario total y el salario total del 
puesto recargado, siempre y cuando el recargo de funciones sea por un plazo igual o superior a dos 
semanas, para lo cual el servidor designado deberá contar con los requisitos exigidos para el 
desempeño del puesto en cuestión, según lo establecido en el Manual Institucional de Clases de 
Puesto. 
  

CAPÍTULO V 

  
De las vacaciones 

  
Artículo 15. Disfrute de vacaciones: De conformidad con el inciso e) del artículo 155 del Código 
Municipal los servidores municipales disfrutarán de sus vacaciones, de la siguiente forma: 
  

a. Disfrutarán de una vacación anual de acuerdo con el tiempo servido. 
  
1. Si han trabajado un tiempo de cincuenta semanas a cuatro años y cincuenta semanas, gozarán 

de quince días hábiles de vacaciones. 
2. Si han trabajado durante un tiempo de cinco años y cincuenta semanas a nueve años y 

cincuenta semanas, gozarán de veinte días hábiles de vacaciones. 
3. Si han trabajado durante un tiempo de diez años y cincuenta semanas o más, gozarán de 

treinta días hábiles de vacaciones. 
  
En caso de terminación de la relación de servicio o contrato de trabajo antes de cumplido el plazo de 
cincuenta semanas tendrá derecho a la proporción correspondiente, según el tiempo trabajado.  Las 
licencias por incapacidad y los permisos con goce y sin goce de salario, sea para la atención de 
actividades de capacitación o, desempeñar otro puesto de la Administración Pública, no afectarán la 



 

 

 

fecha establecida para el disfrute de vacaciones o el reconocimiento de la anualidad por la 
antigüedad.  En caso de terminación de la relación de servicio por cualquier causa y en cualquier 
tiempo, el funcionario tendrá derecho al pago de vacaciones en la proporción correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 156 del Código de Trabajo.  
  
Artículo 16.  Época de disfrute: El superior inmediato señalará la época en que el personal gozará de 
sus vacaciones, pero deberá hacerlo dentro de las quince semanas posteriores al día en que se 
cumplieren las cincuenta semanas de servicio continuo, tratando de que no se altere la buena 
marcha de la Municipalidad ni la efectividad del descanso.  En casos especiales el alcalde 
convendrá con el servidor la fecha en que gozarán las vacaciones.  
  
Artículo 17.  Pago de vacaciones: Al terminar la relación de servicio o el contrato de trabajo, el pago 
de las vacaciones no disfrutadas se hará con base en el promedio de los salarios ordinarios y 
extraordinarios devengados por el servidor municipal, durante las cincuenta semanas de trabajo, o 
durante el tiempo que le otorga derecho proporcional a las mismas.  
  
Artículo 18. Disfrute de vacaciones: Los servidores municipales gozarán sin interrupción del período 
de sus vacaciones, salvo en caso de licencias por incapacidad, según los términos dispuestos en el 
artículo 158 del Código de Trabajo. 
  
Artículo 19. Acumulación de vacaciones: No podrán acumularse vacaciones salvo cuando el servidor 
municipal desempeñe labores técnicas, de confianza u otras análogas que hagan difícil su 
reemplazo, en cuyo caso deberá observarse lo dispuesto en el artículo 159 del Código de Trabajo.  
  

CAPÍTULO VI 
  

Del descanso semanal y de la jornada 

  
Artículo 20. Descanso diario y semanal: El personal municipal disfrutará de dos días fijos de 
descanso absoluto después de cada semana continua de trabajo, salvo aquellos cargos que por la 
naturaleza de servicio requiere otra modalidad.  Durante la jornada diaria continua, habrá un 
descanso obligatorio máximo de una hora (corresponde a la totalidad de tiempos de comida), para 
efectos de ingerir los alimentos del día, en el entendido que bajo ninguna circunstancia puede 
interrumpirse el servicio público que presta la Institución. 
  

CAPÍTULO VII 
  

De los días feriados y día régimen municipal 
  
Artículo 21. Días feriados:  Son días hábiles para el trabajo todos los días del año excepto los 
feriados señalados por Ley, y aquellos días que declare asueto el Concejo Municipal.  Se exceptúan 
del disfrute de estos días aquellos servidores que por la naturaleza de sus funciones deban 
laborarlos, en cuyo caso tendrán derecho al pago de tiempo extraordinario de acuerdo con la 
normativa vigente. 
  
Artículo 22. Día de Régimen Municipal y medio día: El 31 de agosto de cada año, constituye un día 
de celebración histórico-cultural, para la Municipalidad, sin que tenga efectos jurídicos de feriado o 



 

 

 

asueto para el Personal Municipal.  La Alcaldía Municipal podrá suspender total o parcialmente las 
labores, para realizar actividades recreativas y/o culturales entre los funcionarios y la municipalidad, 
así como con la comunidad belemita. 
  

CAPÍTULO VIII 
  

Del aguinaldo 

  
Artículo 23. Derecho al aguinaldo: Todo el personal municipal permanente o transitorio, tendrá 
derecho a un aguinaldo, que se regirá por lo que dispone la Ley.  El monto de ese beneficio anual 
será calculado con base en el promedio de los sueldos ordinarios y extraordinarios devengados por 
estos durante los doce meses anteriores al primero de diciembre del año de que se trate.  Dicho 
beneficio deberá ser entregado dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de cada 
año, salvo terminación de la relación de servicio o el correspondiente trabajo antes del vencimiento 
del período respectivo, caso en el cual se le pagará proporcionalmente y de manera inmediata. 
  

CAPÍTULO IX 

  
Obligaciones del personal municipal 

  
Artículo 24. Obligaciones: Conforme a lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, Ley 
General de la Administración Pública, Código de Trabajo y Código Municipal son obligaciones del 
personal municipal, incluida la Secretaría del Concejo Municipal: 
  
a. Prestar los servicios personales en forma regular y continua y dentro de la jornada de trabajo 

correspondiente. 
  

b. Ejecutar el trabajo con intensidad, cuidado, dedicación y esmero apropiado en la forma, tiempo 
y lugar convenidos. 
  

c. Restituir a la Municipalidad los materiales no usados y conservar en buen estado los 
instrumentos, equipo, los vehículos y útiles que se le faciliten para el trabajo, en el entendido 
que no serán responsables por el deterioro normal ni del que se ocasione por caso fortuito, 
fuerza mayor, mala calidad o defectuosa confección. 
  

d. Desempeñar el servicio bajo la dirección de sus superiores jerárquicos, a cuya autoridad 
estarán sujetos en todo lo concerniente al trabajo y ejecutar las labores que los mismos les 
encomienden dentro de la jornada de trabajo siempre que sean compatibles con sus aptitudes, 
estado y condición y que sean aquellos que formen parte del contrato o relación de servicio en 
observancia del sistema de control interno establecido para la buena marcha de la institución. 
  

e. Observar durante el trabajo buenas costumbres y disciplina. 
  

f. Prestar los auxilios necesarios en caso de siniestro o riesgo inminente en que las personas o 
intereses de la Municipalidad estén en peligro, situaciones que le dará derecho a remuneración 
adicional. 
  



 

 

 

g. Guardar a sus superiores jerárquicos, personal municipal y miembros del Concejo Municipal 
toda la consideración y respeto debido. 
  

h. Guardar al público en sus relaciones con él motivadas por el trabajo, toda consideración debida. 
  

i. Someterse a reconocimiento médico, sea al solicitar su ingreso al trabajo o durante éste, a 
solicitud de la Administración, para comprobar que no padece de alguna incapacidad 
permanente, alguna enfermedad contagiosa o incurable; o a petición de un organismo oficial de 
salud pública o seguridad social por cualquier motivo. 
  

j. Observar rigurosamente las medidas preventivas que dicten las autoridades competentes y las 
que indique la Administración y el Comité de Salud Ocupacional para la seguridad y protección 
del personal en los lugares donde laboran. 
  

k. Responder económicamente de los daños que causaren intencionalmente o que se debieren a 
su negligencia o descuido manifiesto y absolutamente inexcusable. 
  

l. Reportar al alcalde o al superior inmediato los daños o imprudencias que el personal causare 
en perjuicio de la Municipalidad.  Si descubren un robo, daño o imprudencia realizado por 
cualquier persona, deben denunciarlo de inmediato. 
  

m. Con salvedad de los funcionarios administrativos, los demás funcionarios deben vestir durante 
las horas de trabajo de la forma correcta y decente, para tal fin será obligatorio del uso del 
uniforme que suministrará la Administración Municipal. 
  

n. Comenzar las labores de conformidad con el horario establecido, no pudiendo abandonarlas ni 
suspenderlas sin causa justificada antes de haber cumplido la jornada de trabajo. 
  

o. Obtener autorización del superior jerárquico para salir del centro de trabajo y reportar con 
exactitud el lugar donde se encuentra. 
  

p. Presentar al superior inmediato constancia escrita del tiempo empleado en sus visitas a 
instituciones aseguradoras. 
  

q. Mantener al día las labores que le han sido encomendadas salvo que motivos justificados lo 
impidan. 
  

r. No sobrepasar los límites de descanso entre las jornadas destinadas a la alimentación.  Lo 
contrario será abandono de trabajo. 
  

s. Marcar en el registro de asistencia existente, a las horas de entrada y salida y otras en que se 
le indique. 
  

t. Guardar la discreción debida de tal manera que se evite la lesión de los intereses particulares 
del personal, munícipes o de la Municipalidad. 
  



 

 

 

u. No usar materiales, vehículos, ni utensilios de la Municipalidad para fines ajenos a la realización 
del trabajo. 
  

v. Cumplir y acatar las disposiciones que les impartan los superiores jerárquicos, relativo a su 
cargo. 

  
Artículo 25.  Obligaciones de los superiores: Además de lo dispuesto en este Reglamento y artículo 
anterior, son obligaciones de los superiores jerárquicos:   
  
1. Velar por el cumplimiento de las funciones a él encomendadas y hacer que su personal 

subalterno cumpla con sus obligaciones, supervisando y asesorando diligentemente al mismo. 
  

2. Velar por que las faltas que cometan el personal subalterno, sean sancionadas conforme al 
régimen disciplinario correspondiente. 
  

3. Evitar que se cometan irregularidades en su área de responsabilidad asignada. 
  

4. Velar por la correcta aplicación de las normas referentes a la seguridad y salud ocupacional 
aplicables en la Municipalidad. 

  
CAPÍTULO X 

  
Prohibiciones a los funcionarios 

  
Artículo 26.  Prohibiciones: Conforme a lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, así de 
acuerdo con el Código Municipal, Código de Trabajo, Ley General de la Administración Pública y 
cualquier otra normativa que resulta de aplicación, queda absolutamente prohibido al personal 
municipal: 
  
a) Ocupar tiempo dentro de la jornada de trabajo para asuntos ajenos a las labores que le han 

sido encomendadas. 
  

b) Ausentarse del trabajo sin causa justificada y sin permiso de sus superiores jerárquicos. 
  

c) Trabajar en estado de embriaguez o bajo cualquier otra droga o condición análoga. 
  

d) Recibir en horas de trabajo visitas de carácter personal, salvo casos urgentes o importantes. 
  

e) Hacer durante el trabajo propaganda política electoral o contraria a las instituciones 
democráticas del país, o ejecutar cualquier otro acto que signifique coacción de las libertades 
que establece la Constitución Política. 

  
f) Mantener conversaciones innecesarias con el personal de la municipalidad, o con terceras 

personas en perjuicio o con demora de las labores que están ejecutando. 
  

g) Distraer en cualquier clase de juego o bromas al personal de la municipalidad, quebrantar la 
cordialidad y el mutuo respeto que deben ser normas en las relaciones del personal municipal. 



 

 

 

 
h) Portar armas de cualquier clase durante las horas de labor, excepto en los casos especialmente 

autorizados o cuando se trate de instrumentos punzo cortantes que forman parte de las 
herramientas de trabajo. 
 

i) Negarles el debido cumplimiento y acatamiento a las órdenes de los superiores jerárquicos 
cuando sean propias del objeto de su relación de servicio o contrato de trabajo. 
 

j) Tratar de resolver por medio de la violencia, de hecho, o de palabra, las dificultades que surjan 
durante la realización del trabajo o durante su permanencia en la municipalidad. 
 

k) Burlarse en público, hacer bromas al personal, con terceras personas que puedan motivar 
molestias o mal entendidos con el público. 
 

l) Usar los utensilios, equipos, recursos tecnológicos, útiles, materiales propiedad de la 
municipalidad para fines ajenos a la realización del trabajo. 
 

m) Distraer tiempo laboral para asuntos ajenos al cargo o hacer negocios personales dentro del 
centro de trabajo. 
 

n) Hacer uso indebido de los diferentes medios de comunicación de la municipalidad para 
sostener conversaciones ajenas a las funciones que sirve. 
 

o) Proferir, insultar, usar vocabulario incorrecto o de doble sentido. 
 

p) Impedir, entorpecer o no someterse al cumplimiento de las medidas de salud ocupacional, 
en la ejecución de las labores. 
 

q) Dañar, destruir, remover, o alterar los avisos o advertencias sobre prevención de riesgos del 
trabajo y los equipos de protección personal o negarse a usarlos sin motivo justificado. 
 

r) Recibir dádivas o remuneraciones de cualquier clase por la ejecución de funciones propias a 
su cargo. 

  
Artículo 27. Aplicación de sanciones: El personal municipal que cometa alguno de los actos 
señalados en el artículo anterior o que incumpla alguna de las obligaciones a que se refieren los 
artículos 28 y 29 de este Reglamento será sancionado conforme a este Reglamento. 
  

CAPÍTULO XI 
  

Del registro de asistencia 

  
Artículo 28. Registro de asistencia: El registro de asistencia y puntualidad al trabajo, se llevará para 
todo el personal de la municipalidad según los medios que estime conveniente la Administración. 
  
El control de asistencia se regirá por las disposiciones siguientes: 
  



 

 

 

a. El registro de asistencia será individual y el mismo contendrá, si es del caso y así lo exige el 
sistema de control establecido, las marcas diarias de inicio y finalización de jornada.  

b. Todo el personal municipal deberá realizar las marcas consignadas en el inciso anterior, 
incluido el personal de la secretaria del Concejo Municipal. Quedan excluidos de esta obligación 
los servidores que discrecionalmente exima la Alcaldía. 

c. La alcaldía podrá disponer un sistema de control de asistencia sin requerimiento de marca, en 
cuyo caso, la jefatura inmediata superior de cada funcionario, asume la responsabilidad y 
control de la asistencia del personal bajo supervisión. 

d. Salvo los casos previstos en este reglamento, la omisión de una marca a cualquiera de las 
horas de entrada y de salida, hará presumir la inasistencia, siempre y cuando la persona no la 
justifique a más tardar al día hábil siguiente a aquella en la que el hecho sucedió. 

e. La persona que burle el sistema de marca establecido incurrirá en falta grave, haciéndose 
acreedor, por la primera vez a suspensión disciplinaria de ocho días, y en el caso de 
reincidencia, despido sin responsabilidad patronal para la municipalidad. 

f. La persona deberá justificar por los medios establecidos por la administración las diferentes 
inconsistencias del registro de marcas.  

  
 Artículo 29.  Licencias para asistir a centros de salud: Las asistencias a instituciones de servicios de 
salud, públicos y privados, cuando sean en horas laborales, se considerarán como licencias con 
goce de salario.  Para ello la persona deberá solicitar el permiso correspondiente, al regreso deberá 
presentar el documento de control de asistencia que la institución aseguradora otorga para estos 
fines a su superior inmediato. 
  

CAPÍTULO XII 
  

De las sanciones disciplinarias 

  
Artículo 30. Medidas disciplinarias: Las faltas en que incurra el personal municipal serán 
sancionadas con las siguientes medidas disciplinarias: 
  

a. Amonestación verbal. 
b. Amonestación escrita. 
c. Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por 15 días. 
d. Despido sin responsabilidad para la Municipalidad. 

  
Tales sanciones se aplicarán atendiendo no estrictamente el orden en que aquí aparecen, sino a lo 
reglamentado en cada caso, o a la gravedad de la falta.  
  
Artículo 31. Amonestación verbal: La amonestación verbal se aplicará en los siguientes casos: 
  
a. Cuando la persona en forma expresa o tácita, cometa alguna falta leve a las obligaciones 

expresas o tácitas que le impone su relación de servicio o contrato. 
  

b. En los casos expresamente previstos en este Reglamento.  
  
Artículo 32.  Amonestación escrita: La amonestación por escrito se aplicará 

  



 

 

 

a. Cuando se haya amonestado dos veces a la persona en los términos del artículo anterior e 
incurra nuevamente en la misma falta en un lapso de un mes. 

b. Cuando incumpla alguna de las obligaciones establecidas en los artículos 28 y 29 de este 
reglamento, salvo que la falta de mérito para una sanción mayor. 

c. En los casos especialmente previstos en este reglamento. 
d. Cuando la normativa aplicable exija la reprensión escrito antes del despido. 

  
Artículo 33. Suspensión del trabajo: La suspensión del trabajo se aplicará hasta por quince días y sin 
goce de salario, una vez que haya finalizado el procedimiento que garantice el derecho de defensa 
del funcionario o trabajador municipal, en los siguientes casos: 
  
a. Cuando la persona, después de haber sido amonestado por escrito, incurra de nuevo en la falta 

que motivo la amonestación. 
  

b. Cuando la persona viole alguna de las prohibiciones prescritas en el artículo 30 de este 
Reglamento, salvo que la falta diere mérito para el despido o estuviera sancionada por otra 
disposición de este Reglamento. 

  
c. Cuando la persona cometa alguna falta de cierta gravedad que no de mérito para el despido, 

excepto si estuviera sancionada de manera especial por otra disposición de este Reglamento.  
  
Artículo 34. Despido: El despido se efectuará sin responsabilidad para la Municipalidad en los 
siguientes casos: 
  
I. Cuando la persona después de haber sido suspendida sin goce de salario reincida en la misma 

falta u otra de similar gravedad, dentro de un período de tres meses.  Se considera la repetición 
de infracciones como una conducta irresponsable y contraría a las obligaciones de la relación 
de servicio. 
  

II. En los casos especialmente previstos en este Reglamento. 
  

III. Cuando el funcionario incurra en algunas de las causales previstas en el artículo 72, 81 del 
Código de Trabajo y 157 del Código Municipal.  

  
Artículo 35. Plazo de prescripción: La amonestación verbal, escrita, la suspensión sin goce de salario 
o el despido sin responsabilidad patronal, deberán imponerse dentro del mes siguiente al día en que 
se cometió la falta o el alcalde tuvo conocimiento de la misma. 
  

CAPÍTULO XIII 
  

De las ausencias 

  
Artículo 36. Ausencia: Se considera ausencia la inasistencia a un día completo de trabajo.  La falta a 
una mitad de la jornada de trabajo se computará como media ausencia.  Dos mitades de una 
ausencia para efectos de este Reglamento se considera como una ausencia.  
  
Artículo 37. Comprobación de ausencias: Las ausencias al trabajo deberán ser comprobadas 



 

 

 

mediante documento expedido por la Caja Costarricense de Seguro Social, por el Instituto Nacional 
de Seguros, y por cualquier otro documento idóneo a juicio de la Administración.   
  
Artículo 38.  Ausencias injustificadas: Las ausencias injustificadas computables al final de un mismo 
mes calendario, se sancionarán de la siguiente forma: 
  
a. Por media ausencia, amonestación verbal. 
b. Por una ausencia, amonestación escrita. 
c. Por una y media ausencia o dos ausencias alternas, suspensión hasta por ocho días: 
d. Por dos ausencias consecutivas o tres ausencias alternas o más, durante el mismo mes 

calendario, despido sin responsabilidad municipal. 
  

CAPÍTULO XIV 

  
De las llegadas tardías, abandono de trabajo y del despido 

  
Artículo 39.  Llegada tardía: Se considera llegada tardía el ingreso al trabajo después de cinco 
minutos de la hora exacta para el comienzo de las labores.  Sin embargo, en casos muy calificados a 
juicio del alcalde o quién él delegue se podrá justificar la llegada tardía a efecto de no aplicar la 
sanción correspondiente.  
  
Artículo 40. Llegadas tardías injustificadas: Las llegadas tardías injustificada superior a quince 
minutos implicará la pérdida de media jornada, con la deducción salarial correspondiente a juicio de 
la administración, sin perjuicio de la sanción disciplinaria que la misma pueda acarrear. 
  
Artículo 41.  Llegadas tardías en un mismo mes: Las llegadas tardías injustificadas computables 
dentro de un mismo mes calendario se sancionarán de la siguiente forma: 
  

A. Por tres llegadas tardías amonestación escrita. 
B. Por cinco llegadas tardías suspensión sin goce de salario hasta por quince días.  
C. Por seis o más llegadas tardías despido sin responsabilidad patronal. 

  
Artículo 42. Ausencias y perdida de salario: Las ausencias injustificadas aparte de las sanciones 
disciplinarias que conlleven para el servidor implican la no percepción del salario durante el período 
correspondiente. 
  
Artículo 43. Omisión de una marca: Salvo los casos previstos en este reglamento, la omisión de una 
marca a cualquier hora de salida y entrada, hará presumir la inasistencia a la correspondiente 
fracción de la jornada, con las consecuencias que de acuerdo con el presente reglamento ello 
acarrea, excepto si su respectivo superior inmediato avale la justificación que presente el respectivo 
servidor o trabajador, dentro de los días hábiles siguientes a la fecha en que se dio la omisión y 
siempre que el servidor presente la citada justificación dentro del mes que se dio la omisión.  
  

CAPÍTULO XV 

  
De las Comisiones de Salud Ocupacional y de las Condiciones de Seguridad e Higiene del Trabajo 

  



 

 

 

Artículo 44. Salud Ocupacional: Declárese de interés público todo lo referente a la salud 
ocupacional, que tiene como finalidad promover y mantener el más alto nivel de bienestar físico, 
mental y social de las personas, prevenir todo daño causado a la salud de éste por condiciones del 
trabajo, protegerlo en su empleo contra riesgos resultantes de la existencia de agentes nocivos a la 
salud, colocar y mantener al servidor en un empleo con sus aptitudes fisiológicas y en síntesis, 
adaptar el trabajo al hombre y cada hombre a su tarea.  
  
Artículo 45. Cumplimiento de las medidas de Salud Ocupación: Es deber de la Municipalidad adoptar 
las medidas necesarias para proteger eficazmente la salud ocupacional de las personas, conforme a 
la legislación vigente en esta materia y las recomendaciones que sobre la misma formulen tanto las 
autoridades de Inspección del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Salud e 
Instituto Nacional de Seguros que garanticen: 
  
a. La protección de la salud y la preservación de la integridad física, mental y social de las 

personas. 
  

b. La prevención y control de los riesgos del trabajo.  
  
Artículo 46. Comisiones de Salud Ocupacional: En la Municipalidad se establecerán las comisiones 
de salud ocupacional que, a juicio del Concejo de Salud Ocupacional, sean necesarias.  Estas 
comisiones deberán estar integradas por los representantes que dicte la normativa al efecto y 
tendrán como finalidad específica investigar las causas de los riesgos de trabajo, determinar las 
medidas para prevenirlos y vigilar que, en el centro de trabajo, se cumplan las disposiciones de 
salud ocupacional.  Operarán dentro de la correspondiente jornada de trabajo sin perjuicio o 
menoscabo de ninguno de los derechos labores de las personas. 
  

CAPÍTULO XVI 
  

De los riesgos del trabajo 

  
Artículo 47. Riesgos de Trabajo: Son riesgos del trabajo los accidentes y enfermedades 
profesionales que ocurren a las personas, con ocasión o por consecuencia del trabajo que 
desempeñan, en forma subordinada y remunerada, así como su agravación o reagravación 
consecuencia directa del mismo.  
  
Artículo 48.  Aviso de riesgo: La Municipalidad deberá dar aviso al Instituto Nacional de Seguros de 
cualquier riesgo del trabajo que le ocurra a su personal, dentro del término de ocho días hábiles a 
partir de su acaecimiento.  
  
Artículo 49. Obligaciones de la Municipalidad en materia de salud ocupacional: En esa materia, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación vigente, es obligación de la Municipalidad: 
  
a. Permitir a las autoridades competentes la inspección periódica de los centros de trabajo. 

  
b. Permitir la capacitación del personal en materia de salud ocupacional. 

  
c. Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico de salud ocupacional. 



 

 

 

  
d. Proporcionar el equipo y elementos de protección personal y de seguridad en el trabajo y 

asegurar su uso y funcionamiento.  
  
Artículo 50. Acatamiento de legislación de salud ocupacional:  Todo el personal municipal deberá 
acatar y cumplir, la legislación y reglamentos vigentes en esta materia y las normas que se 
promulguen en el futuro, así como las recomendaciones que, formulen las autoridades competentes.  
Serán obligaciones del personal en esta materia, sin perjuicio de lo dispuesto en legislación vigente, 
las siguientes: 
  
a. Someterse a los exámenes médicos que por ley o por orden de las autoridades competentes 

sean necesarios, de cuyos resultados deberá ser informado. 
  

b. Asistir a los eventos de capacitación en materia de salud ocupacional. 
  

c. Participar en la ejecución y control de los programas de salud ocupacional en los centros de 
trabajo. 

  
d)  Utilizar, conservar y cuidar el equipo y elementos de protección personal y de seguridad que se le 

suministren.  
  
Artículo 51. Prohibiciones en materia de salud ocupacional: El personal municipal no debe: 
  
a. Impedir o entorpecer el cumplimiento de las medidas de salud ocupacional. 

  
b. Remover, sin autorización, los resguardos y protecciones de las máquinas y útiles de trabajo.  

  
c. Alterar, dañar, destruir los equipos y elementos de protección personal, de seguridad en el 

trabajo o negarse a usarlos sin motivo justificado. 
  

d. Manejar, operar o hacer uso de equipo o herramientas de trabajo para los cuales no está 
capacitado o cuenta con autorización. 

  
d. Hacer juego o dar bromas que pongan en peligro la vida, salud e integridad personal de otros 

funcionarios o de terceros. 
  

CAPÍTULO XVII 
  

Del Régimen de Dedicación Exclusiva y de Carrera Profesional 
  
Artículo 52. Reconocimiento: El reconocimiento de los pluses de Dedicación Exclusiva y Carrera 
Profesional se regularán según lo dispuesto por el Poder Ejecutivo a través de la Dirección General 
de Servicio Civil. 
  

CAPÍTULO XVIII 
  

Del Régimen de Disponibilidad 



 

 

 

  
Artículo 53. Disponibilidad: Por disponibilidad entendemos el compromiso formal que adquiere la 
persona de estar disponible en horas y días fuera de la jornada ordinaria de trabajo, incluidos 
sábados, domingos, feriados y períodos de vacaciones colectivas, con el fin de atender el llamado 
que se le formule para garantizar la continuidad de un servicio público. 
  
Artículo 54. Porcentaje: El plus salarial por concepto de disponibilidad se fijará hasta en un 40% del 
salario base de la clase de puesto ocupada por el servidor.  
  
Artículo 55. Obligaciones en disponibilidad: El personal en período de disponibilidad está obligado a 
cumplir con las siguientes condiciones: 
  
I. Proporcionar a su jefe y a las dependencias que lo pueden necesitar, el número de teléfono y 

dirección de domicilio habitual y el o los lugares en donde puede ser localizado fácilmente 
cuando no se encuentre en el domicilio. 

II. Estar en condiciones y capacidad de acudir a realizar trabajos, en el día, hora y lugar que se le 
necesite. 

III. Abstenerse de participar en actividades remuneradas o no, fuera de la Municipalidad de Belén, 
que le impidan cumplir la obligación contraída en su condición de servidor público en 
disponibilidad.  

  
Artículo 56. Requisitos para la disponibilidad: Para que a un servidor se le pueda pagar 
disponibilidad deberá existir acuerdo formal del jerarca administrativo de la institución a solicitud del 
respectivo jefe de unidad o sección, quien deberá demostrar que el servidor está asignado a trabajos 
que justifican el mencionado pago, además, que está en capacidad e idoneidad de asumir la 
responsabilidad correspondiente y en general que se cumple con las disposiciones de esta 
regulación.  La solicitud de pago por disponibilidad debe ser acompañada de todos los documentos e 
información necesaria para justificar el mismo.  La solicitud y documentos deben enviarse al 
Departamento de Personal, el que con su dictamen los remitirá al Jerarca Administrativo.  
  
Artículo 57. Pago: El pago de sobre sueldo por disponibilidad no crea en favor de quien lo recibe, 
derechos adquiridos, dado que el acuerdo de pago de sobresueldo es por circunstancias particulares 
y excepcionales de tiempo y lugar que pueden variar, asimismo es una contraprestación a un 
servicio que se da en la Municipalidad.  Cuando desaparezcan los motivos que originaron la 
declaratoria de la persona en disponibilidad, la jefatura inmediata lo debe de comunicar al Proceso 
de Recursos Humanos para que realice los cambios necesarios.  
  
Artículo 58. Perdida del plus salarial: El plus salarial “disponibilidad” se reconoce precisamente por 
estar disponible para acudir al llamado de la Municipalidad.  Si el funcionario está gozando de 
vacaciones o se encuentra incapacitado para trabajar, se pierde la condición de disponible y 
consecuentemente no devenga ningún monto por ese concepto, pues éste deberá reconocérsele a 
quien lo reemplace durante ese lapso.  
  
Artículo 59. Incumplimiento: El incumplimiento del servidor de la Municipalidad de Belén a no acudir 
al llamado dentro del tiempo máximo establecido se considerará falta grave en sus funciones y será 
sancionado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento Autónomo de Trabajo y/o el Código de 
Trabajo y normas legales atinentes.  



 

 

 

  
Artículo 60.  Compatibilidad con otros pluses salariales: El concepto de “disponibilidad” no es 
excluyente de otros sobresueldos como la Dedicación Exclusiva, Carrera Profesional, etc., por lo que 
el funcionario en calidad de disponible puede recibir pago por disponibilidad siempre y cuando el 
ordenamiento legal vigente se lo permita.  
  
Artículo 61. Rige del pago:  El beneficio de disponibilidad rige a partir de la suscripción por ambas 
partes del contrato respectivo. 
  
Artículo 62. Llamado por disponibilidad:  Se establecen 30 minutos como tiempo máximo para que la 
persona responda al llamado cuando así se le requiera, independientemente de los medios de 
comunicación y movilización con que cuente.  El incumplimiento de esta disposición facultará a la 
Administración para dar por finalizado el contrato de disponibilidad. 
  
Artículo 63. Enfermedad o fuerza mayor: En caso de enfermedad comprobada o fuerza mayor 
debidamente comprobada que le impida a la persona prestar el servicio de disponibilidad o que le 
obligue a interrumpirlo, siempre y cuando ocurran durante el período en que le correspondiere 
prestar dicho servicio, la persona estará en la obligación de notificar de inmediato y en forma directa, 
tal contingencia a su jefatura respectiva o a quien por turno corresponda, por cualquier medio idóneo 
a su alcance, con el objeto de que se puedan hacer los arreglos necesarios de manera que el 
servicio de disponibilidad o se vea interrumpido. 
  
Artículo 64. Sustitución: En casos debidamente comprobados, la Municipalidad de Belén permitirá la 
sustitución del funcionario en disponibilidad. 
  

CAPITULO XIX 

  
Licencias de estudios 

  
Artículo 65. Licencias de estudios: El personal de la Municipalidad podrá gozar de licencias para 
asistir a estudios superiores, o capacitación especializada, a juicio de la Alcaldía Municipal, previa 
recomendación del Proceso de Recursos Humanos. De resultar procede la licencia se suscribirá el 
contrato respectivo. 
  

CAPITULO XX 

  
Disposiciones finales 

  
Artículo 66. Protección de derechos adquiridos: Las disposiciones reglamentarias contenidas en este 
Reglamento no perjudicarán los derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas de los 
funcionarios municipales. 
  
Artículo 67. Normativa supletoria: En defecto de las disposiciones propias de este Reglamento, 
deberán tenerse como supletorias el Código Municipal, el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento, 
el Código de Trabajo y, la Ley General de la Administración Pública, así como demás disposiciones 
normativas conexas en la materia 

  



Transitorio único: El Personal Municipal de pago semanal contará con un plazo de seis meses para 
ajustarse a la modalidad bisemanal de pago. 

SE ACUERDA:  No habiendo conocido objeciones a la Reforma al Reglamento Autónomo de 
Servicio de la Municipalidad de Belén, queda el mismo definitivamente aprobado y entra en vigencia 
a partir de la presente publicación.  

      San Antonio de Belén, Heredia. 04 de Setiembre del 2019.—Ana Patricia Murillo Delgado.  
Secretaria Concejo.—1 vez.—( IN2019384248 ).



REGLAMENTO DE ESPECIALIDADES EN NUTRICIÓN 

INTRODUCCIÓN 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 22, inciso e), de la Ley Orgánica del 
Colegio de Profesionales en Nutrición, Ley N.0 8676 del 18 de noviembre de 2008, publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta del viernes 16 de enero de 2009 y según lo acordado en la 
Asamblea General extraordinaria del 1 O de agosto de 2019; 

CAPÍTULO! 
Artículo l. Definiciones. 
Con el fin de establecer los conceptos planteados en este reglamento, se presentan a 
continuación las siguientes definiciones: 

Especialidad académica en Nutrición: es aquella que se logra mediante el respaldo por un 
grado académico superior a la licenciatura. Estos grados académicos pueden ser: 
especialidad, maestría académica o profesional, o doctorado emitido por una institución de 
educación superior o institutos académicos. 

Especialidad profesional en Nutrición por homologación del ejercicio profesional: es 
aquella especialidad en la que no es necesario tener un respaldo de un grado académico, pero 
está documentada por actividades de educación continua y por el ejercicio profesional en el 
área específica de especialización. 

Sistema de Especialidades en NutJ•ición: es aquel sistema que avala y registra los estudios 
de posgrado y especialidades realizados por los colegiados y certifica el ejercicio de la 
profesión como especialista en un área específica del campo de la Nutrición. Involucra desde 
la recepción de la solicitud de inscripción de la especialidad por parte del profesional en 
Nutrición, hasta la inclusión de dicho profesional en el Registro de Especialidades en 
Nutrición. 

CPN: Colegio de Profesionales en Nutrición. 

CAPÍTULO II. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 2. 
Créase el Sistema de Especialidades en Nutrición dentro del CPN, al cual podrán pertenecer 
únicamente los miembros activos de este Colegio quienes se encuentren al día con sus 
obligaciones hacia el CPN y cuenten con los requisitos de especialidad académica, conforme 
con las disposiciones de este reglamento. 

Artículo 3. 
Se considera especialista al profesional en Nutrición quien reúna los reqms1tos de este 
reglamento y que esté inscrito en el Registro de Especialistas en Nutrición. Podrán anunciarse 
y ejercer como especialistas en una determinada área del ejercicio profesional en Nutrición, 
únicamente aquellos colegiados quienes estén debidamente inscritos en el Registro. Aquellos 
profesionales no inscritos en este Registro, y que se hagan pasar por especialistas o sugieran 
ser especialistas, podrán ser sujeto de una sanción, tal como lo indica el Código de Ética. 

COLEGIO DE PROFESIONALES EN NUTRICIÓN
AVISOS



Artículo 4. 

La condición de especialista en Nutrición no produce ningún privilegio con respecto al 
resto de los miembros del Colegio. Los colegiados especialistas están obligados a cumplir 
con todas las normas vigentes para el ejercicio de la profesión de la Nutrición. 

Artículo 5. 

El CPN organizará y dotará de los recursos necesarios al Sistema de Especialidades en 
Nutrición, esto para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 6. 

Créase el Consejo de Especialidades en Nutrición dentro del CPN para que implemente y 
controle el Sistema de Especialidades en Nutrición, el cual conformará un Registro de 
Especialistas en Nutrición que se mantendrá actualizado permanentemente. 

Artículo 7. 

El Consejo de Especialidades en Nutrición estará conformado por cinco miembros activos 
del CPN, quienes, a su vez, deberán estar inscritos en el Registro de Especialistas en 
Nutrición, además serán nombrados por la junta directiva del CPN, previa aceptación por 
parte del especialista, en la primera sesión ordinaria del año calendario correspondiente. En 
caso de retiro definitivo de un miembro del Consejo, formalmente comunicado ante la Junta 
Directiva, esta procederá a su sustitución por el resto del periodo correspondiente, a más 
tardar en la tercera sesión después de conocido su retiro. 

A11ículo 8. 

Los miembros del Consejo de Especialidades en Nutrición durarán en sus funciones dos años 
y podrán ser reelegidos para periodos iguales, en forma sucesiva. Sesionarán ordinariamente 
una vez al mes, y extraordinariamente según las necesidades. La condición de miembro del 
Consejo será incompatible con cualquier puesto de la Junta Directiva, Tribunal de Honor y 
Tribunal Electoral y se perderá cuando se incurra en tres ausencias injustificadas continuas o 
alternas. 

A11ículo 9. 

Los miembros del Consejo de Especialidades en Nutrición recibirán una dieta por asistir a 
las sesiones ordinarias y estar presentes durante todo el tiempo que dure cada sesión. El 
monto de la dieta será establecido por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. 

Artículo 1 O. 

Serán funciones del Consejo de Especialidades en Nutrición: 

a. Ser responsable del Sistema de Especialidades en Nutrición del CPN de acuerdo con la
normativa vigente.

b. Realizar el estudio de la solicitud de inclusión como especialista que presenten los
miembros del CPN, ya sea por especialidad académica o por homologación del ejercicio
profesional.

c. Aprobar o rechazar dichas solicitudes.
d. Comunicar a la Junta Directiva la inclusión del solicitante en el Registro de Especialistas,

esto para que proceda a su juramentación en el siguiente acto de incorporación.



e. Mantener el Registro Especialistas en Nutrición actualiz.ado y ordenado de manera que
esté a disposición de los miembros del CPN y público en general en la página virtual del
CPN. Para ello contará con el apoyo administrativo y logístico del CPN.

f. Solicitar técnicamente ante la Junta Directiva del CPN la aprobación de nuevas áreas de
especializ.aci ón.

Ar1ículo 11. 

El Consejo de Especialidades en Nutrición será coordinado por uno de sus miembros elegido 
dentro del propio seno del Consejo, por votación simple de sus miembros durante la primera 
sesión celebrada por esta. En esta misma sesión se deberá nombrar también al miembro que 
fungirá en la secretaría. 

A11ículo 12. 

Son funciones de la Coordinación del Consejo de Especialidades en Nutrición: 
a. Convocar y dirigir las reuniones del Consejo.
b. Dar seguimiento a la ejecución de los acuerdos que toma el Consejo y la Junta Directiva

en relación con el tema de Especialidades en Nutrición.
c. Informar a la Junta Directiva de las decisiones que toma el Consejo.
d. Vigilar porque se mantenga actualizado el Registro de Especialistas en Nutrición.
e. Rendir un informe escrito anual a la Junta Directiva, de las actividades realizadas por el

Consejo.
f. Cualquier otra función que le asigne este reglamento o el Consejo.

Artículo 13. 

Son funciones de la Secretaría del Consejo de Especialidades en Nutrición: 
a. Redactar y suscribir la correspondencia.
b. Redactar y suscribir las actas de las reuniones del Consejo, donde consten las actividades

realizadas y los acuerdos tomados.
c. Supervisar que todos los archivos del Sistema de Especialidades se encuentren

debidamente ordenados y custodiados dentro de las oficinas administrativas del CPN.
d. Cualquier otra función que le asigne el coordinador del Consejo.

Artículo 14. 

El cuórum del Consejo de Especialidades en Nutrición lo constituyen tres miembros y los 
acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos de los presentes. En caso de empate, quien 
actúe como coordinador del Consejo tendrá voto de calidad. En caso de ausencia del 
coordinador o del secretario del Consejo, estos serán sustituidos por los miembros presentes 
según antigüedad de pertenencia al Consejo. 

CAPÍTULO ID. ESPECIALIDADES EN NUTRICIÓN 
Artículo 15. 

Se reconocen como especialidades en el campo de la Nutrición por área de ejercicio 
profesional, las siguientes: 

Educación: 

a. Educación y docencia
b. Educación para la salud



Alimentos: 
a. Gestión de proyectos en inocuidad de alimentos
Investigación: 
a. Investigación

b. Epidemiología
Gestión de Servicios y Establecimientos de Salud:
a. Gestión de servicios de salud
Nutrición Clínica: 
a. Nutrición clínica y subespecialidades
b. Cuidados paliativos
c. Enfermedades crónicas no transmisibles
d. Trastornos de la conducta alimentaria
Nutrición Deportiva: 
a. Nutrición deportiva
Nuh·ición Humana: 
a. Nutrición pediátrica
b. Nutrición geriátrica o gerontológica
c. Nutrición gestacional y en periodo de lactancia
d. Bioquímica
Nutrición Pública: 
a. Promoción de la salud
b. Salud pública
c. Seguridad alimentaria y nutricional
Servicios de Alimentos: 
a. Gestión de servicios de alimentos

Todas las especialidades indicadas en este artículo podrán ser eliminadas o sustituidas por 
acuerdo de la Junta Directiva, sin que sea necesario convocar a la asamblea general para 
reformar este artículo. 

Artículo 16. 
La Junta Directiva del CPN tiene la facultad de incluir nuevas especialidades, eliminarlas o 

modificarlas. Para crear una nueva especialidad se requiere presentar solicitud por parte de: 
a. Un colegiado que haya obtenido la especialidad por crear.
b. El Consejo de Especialidades en Nutrición del CPN.
c. La Sociedad Científica reconocida nacional o internacionalmente.
d. Las universidades estatales o privadas oficialmente reconocidas.
Para ello se deberá presentar una justificación técnica y la documentación necesaria que
respalde la petición. La Junta Directiva analizará y evaluará la solicitud de apertura de nuevas
áreas de especialización y, cuando crea conveniente, podrá convocar a miembros de la
academia u organismos nacionales o internacionales para resolver mejor.

CAPÍTULO IV. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ESPECIALISTAS EN 
NUTRICIÓN 

A1·tículo 17. 



Todo aquel colegiado que esté interesado en inscribirse en el Registro de Especialistas en 
Nutrición debe cumplir satisfactoriamente con todos los requisitos exigidos en este 
Reglamento y estar al día con sus obligaciones hacia el CPN. 

Artículo 18. 

El colegiado que desea inscribirse en una especialidad académica debe cumplir con los 
siguientes 

requisitos: 
a. Ser miembro activo del CPN y estar al día en sus obligaciones hacia este.
b. Presentar la boleta de solicitud de inscripción en el Registro de Especialistas en

Nutrición.
c. Presentar original y copia del título o certificado de especialidad otorgado por una

universidad o instituto académico. El título o certificado debe ser otorgado por
instituciones de educación superior nacionales reconocidas y autorizadas, según la
legislación vigente, o bien, obtenidos en el extranjero y que hayan sido previamente
reconocidos y equiparados por CONARE, con excepción de las especialidades y
maestrías impartidas por el Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá por su
reconocida trayectoria y solidez en sus programas educativos.

d. Presentar una certificación de notas donde se especifique el nombre de la materia
cursada, el número de créditos y el número de horas, así como la duración total de la
especialidad.

Recibo del CPN donde se compruebe la cancelación de los derechos de inscripción en el 
Registro de Especialistas por el valor establecido por la Junta Directiva. En caso de ser 
denegada la inscripción, el pago mencionado no será devuelto. 

Artículo 19. 

El colegiado que desea inscribirse en una especialidad profesional por homologación del 
ejercicio profesional debe cumplir con los siguientes requisitos: 
a. Ser miembro activo del CPN y estar al día en sus obligaciones hacia este.
b. Presentar la boleta de solicitud de inscripción en el Registro de Especialistas en

Nutrición.
c. Presentar original y copia de la documentación que demuestre haber cursado actividades

de educación continua en el área de especialización solicitada durante los últimos 7 años
con una duración total mínima de:
• 800 horas en actividades educativas exclusivamente de participación,
• 500 horas en actividades educativas exclusivamente de aprovechamiento,
• 650 horas en actividades educativas, tanto de participación como de aprovechamiento.

En caso de que las actividades educativas hayan sido recertificadas previamente, el colegiado 
debe presentar únicamente el original y copia del título que compruebe que cursó la actividad 
educativa, así como el número de horas de duración de esta. En caso de actividades 
educativas no recertificadas, el colegiado debe presentar original y copia de los títulos o 
diplomas que certifiquen haber cumplido con los requisitos de las actividades de educación 
continua, así como el programa de cada una de las actividades educativas que incluya 
información sobre contenidos, horario, lugar, fechas y cualquier otro documento que el 
Consejo Especialidades considere necesario. 

d. Presentar original y copia de la documentación que demuestre tener experiencia laboral
en el ejercicio profesional en el área específica de especializ.ación de un mínimo de 7



años a tiempo completo, o su equivalente en tiempo parcial. Para ello, el colegiado 
deberá presentar los siguientes atestados: 

1. Certificación de tiempo laborado en el área específica de especialización, emitida
por las entidades donde ha ejercido su actividad profesional; estas entidades deben
ser de reconocida trayectoria en el país.

2. Certificación de funciones, competencias y destrezas, emitida por el jefe inmediato
del colegiado quien desea acreditarse como especialista, así como el tiempo que
lleva desarrollando dichas funciones.

3. Certificación del resultado de las Evaluaciones de Desempeño realizadas durante
los últimos 7 años, o bien, original y copia de estas. En caso de que no exista
evaluación de desempeño, el colegiado podrá aportar cartas de recomendación de
su jefe inmediato o de sus clientes.

e. Recibo que compruebe la cancelación de los derechos de inscripción en el Registro
Especialistas por el valor establecido por la Junta Directiva. En caso de ser denegada la
inscripción, el pago mencionado no será devuelto.

f. Cualquier información adicional que el Consejo de Especialidades considere pertinente
para mejor análisis, valoración y toma de decisiones para resolver la designación de la
especialidad solicitada.

Artículo 20. 

El Consejo de Especialidades procederá a revisar la solicitud y la documentación presentada 
por el colegiado. La solicitud que se presente incompleta no será estudiada por el Consejo y se 
le indicará al interesado que proceda a completarla, para ello se le otorga un plazo no mayor de 
diez días hábiles. Vencido el plazo sin tener respuesta del interesado, el Consejo procederá a 
denegar la solicitud e informará a la Junta Directiva. 

Artículo 21. 

A partir del momento en que se reciba la documentación completa, el Consejo de 
Especialidades contará con un plazo no mayor de treinta días hábiles para emitir una 
resolución en la aprueba o rechaza la inscripción del colegiado en el Registro de Especialistas 
en Nutrición. La resolución se pondrá en conocimiento de la Junta Directiva del CPN. Es 
deber del Consejo informar al colegiado solicitante de cualquier retraso involuntario en la 
tramitación de su solicitud, caso contrario aplicará lo estipulado en la Ley General de la 
Administración Pública sobre silencio positivo. 

Artículo 22. 

Se le notificará al solicitante la resolución favorable o desfavorable por parte del Consejo. Si 
la resolución resultara desfavorable, el solicitante tendrá derecho, si así lo considera, a 
interponer un recurso de revocatoria ante el Consejo y de apelación ante la Junta Directiva 
agotando la vía administrativa, según los plazos de ley. 

Artículo 23. 

En caso de que el Consejo de Especialidades haya rendido una resolución favorable a la 
solicitud, será comunicada a la Junta Directiva en la próxima sesión posterior a la emisión de 
la resolución. Después de que la Junta Directiva conoce la resolución, el Consejo le 
comunicará por escrito al colegiado sobre el resultado de su solicitud y sobre la importancia 
de asistir a la juramentación para ser inscrito en el Registro de Especialistas en Nutrición. La 



juramentación se debe realizar a más tardar en la siguiente incorporación general que esté 
programada, o ante el presidente del CPN, quien deberá informar a la Junta Directiva, si así 
es solicitado por la persona interesada. 

Artículo 24. 
En el acto de juramentación se le entregará al colegiado un título o certificado que lo acredite 
como especialista en el área específica. Dicho documento deberá contener al menos lo 
siguiente: Nombre y logotipo del CPN, nombre completo del profesional, área de 
especialización según el artículo 15 de este Reglamento, lugar y fecha en que se le otorga el 
reconocimiento y las firmas del Presidente de la Junta Directiva y del Coordinador del 
Consejo de Especialidades. 

CAPÍTULO V. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL COLEGIADO INSCRITO 
EN EL REGISTRO DE POSGRADOS Y ESPECIALISTAS EN NUTRICIÓN 

A11ículo 25. 
El CPN velará porque los colegiados que se encuentren inscritos en el Registro de 
Especialistas sean reconocidos como tales, conforme lo estipula la Ley Orgánica del CPN. 

At1ículo 26. 
Cuando le corresponda al Colegio integrar, o bien, postular representantes en comisiones 
técnicas, se deberá dar prioridad a los profesionales quienes se encuentren registrados como 
especialistas, de acuerdo con el campo en el que desarrollarán sus actividades. 

Artículo 27. 
El CPN incluirá y actualizará periódicamente el Registro de Especialistas en su página web. 

Artículo 28. 
Solo el colegiado inscrito en el Registro de Especialistas en Nutrición podrá anunciarse como 
especialista, experto, con experiencia en el área específica de especialización. 

Artículo 29. 
Será obligación de los profesionales especialistas la divulgación del conocimiento en el 
campo de su área de especialización por medio de actividades de educación continua, 
publicaciones, entre 
otros; recomendar a las entidades públicas y privadas los criterios, técnicas e interpretación 
de estas y apoyar a los colegiados no especialistas en la resolución de dudas que tengan en 
su quehacer profesional. 

Artículo 30. 
Si el Consejo de Especialidades en Nutrición comprueba que una persona profesional en 
Nutrición incumplió algún requisito, o aportó documentos falsos, se procederá a interponer la 
denuncia ante el CPN de acuerdo con lo establecido en el Reglamento respectivo. 

At1ículo 31. 
Todo aquel profesional en Nutrición que no esté inscrito en el Registro de Especialistas en 
Nutrición y que trate de confundir o engañar al público haciéndose llamar "especialista", o utilice 



otro término que sugiera o mencione indirectamente que es especialista, deberá ser denunciado 
ante el CPN para realizar la investigación. 

Este Reglamento deroga el Reglamento del Sistema de Posgrados y Especialidades en 
Nutrición publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº21 del viernes 30 de enero del 
2015. 
Aprobado por la Asamblea General celebrada el 10 de agosto de 2019, según consta en 
libro de actas. 
Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

       Dra. Norma Meza Rojas, Presidenta.—Dr. José Pablo Valverde Díaz, Secretario a.í.
—1 vez.—( IN2019382596 ).



REGLAMENTO PARA LA INTERPOSICIÓN Y TRÁMITE DE 
DENUNCIAS EN CONTRA DE MIEMBROS DEL COLEGIO DE 

PROFESIONALES EN NUTRICIÓN DE COSTA RICA 

En uso de las facultades que le confiere el inciso F, del artículo 22 de la Ley N.º 8676, de 18 
de noviembre de 2008, Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Nutrición, y según lo 
acordado en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 1 O de agosto de 2019. 
Considerando: 

J. Que una de las características de los colegios profesionales es la facultad de
autorregulación, contenida para el caso del Colegio de Profesionales en Nutrición en

su Ley Orgánica, numeral 22 incisos e) y f), que atribuye a la Asamblea General la
función de dictar los reglamentos internos del Colegio, que entre las funciones de
interés público que competen a este Colegio Profesional está la fiscalización y el
control del ejercicio de la profesión, lo cual conlleva, de forma implícita, atribuciones
disciplinarias sobre sus miembros.

2. Que este poder disciplinario emerge de la imperiosa necesidad de que las actuaciones
del profesional sean acordes con las disposiciones éticas, jurídicas y morales de una
determinada profesión, en este caso la de Nutrición.

3. Que el ejercicio de la potestad sancionatoria requiere, por parte de las distintas
instancias del Colegio de Profesionales en Nutrición de Costa Rica, de la observancia
expresa del debido proceso y sus principios jurídicos integrantes, en la tramitación y
resolución de las denuncias en contra de miembros del Colegio.

4. Que, en ejercicio de esa potestad, este colegio profesional dicta su Reglamento para
la Interposición y Tramitación de Denuncias en Contra de Miembros del Colegio de

Profesionales en Nutrición de Costa Rica.

CAPÍTULO l. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO l. - Este Reglamento establece el procedimiento que se debe seguir en caso de 
denuncias, interpuestas por terceros interesados o de oficio por la Fiscalía del Colegio, en 
contra de miembros del Colegio de Profesionales en Nutrición. 

ARTÍCULO 2. - Las denuncias interpuestas contra miembros del Colegio de Profesionales 
en Nutrición deberán seguir los procedimientos definidos en este Reglamento, el cual deberá 
ser observado por los interesados, así como por los órganos, departamentos o funcionarios 
del Colegio que intervengan en la tramitación de las denuncias. 

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS JURÍDICOS 
ARTÍCULO 3. - Principio de culpabilidad y antijuridicidad. 

1. A nadie se sancionará administrativamente sin haberse comprobado la existencia de
los hechos, la atribución de estos al profesional, la afectación o, en su caso, la
amenaza de afectación del bien jurídico tutelado.

2. El Colegio valorará la existencia de causas eximentes, atenuantes o agravantes de
responsabilidad.

ARTÍCULO 4. - Principio de inocencia. 

l .  Todo profesional es inocente hasta que se compruebe la comisión de la falta.



2. No se debe sancionar al supuesto infractor sin una mm1ma prueba de cargo
susceptible de destruir el estado o presunción de inocencia.

3. Es admisible la prueba indiciaria concordante, basada en hechos ciertos, de donde se
deduzca la culpabilidad con arreglo a las reglas de la sana crítica.

ARTÍCULO 5. - Principio de non bis in ídem.

1. Cuando se encuentren dos procedimientos paralelos: uno penal y otro disciplinario,
por los mismos hechos y contra el mismo colegiado, se suspenderá el dictado de la
resolución final del segundo hasta resolver en firme el primero; siempre que, para
resolver, el Colegio necesite comprobar los hechos o verificar la identidad del actor
por la jurisdicción penal. La resolución mediante la cual se suspende la tramitación
del proceso disciplinario interrumpe la prescripción y la caducidad en esta vía.

2. El juicio de los tribunales penales, sobre la existencia de los hechos o sobre la
identidad del infractor, vincula al Colegio en el ejercicio de la potestad disciplinaria
y en caso de orden de la jurisdicción penal para la inhabilitación del infractor, esta se
ejecutará en el Colegio por el tiempo determinado en esa vía judicial.

3. No procede aplicar dos o más sanciones administrativas por la comisión de un mismo
hecho, salvo cuando tengan distinto fundamento.

4. Queda terminantemente prohibido tramitar dos o más expedientes paralelos por los
mismos hechos, contra el profesional en Nutrición; así como reabrir causas a las que,
mediante una resolución definitiva, se les ha puesto fin.

ARTÍCULO 6. - Principio de irretroactividad de las normas en perjuicio e intangibilidad de 
los actos propios. 

1. Las normas más favorables de este Reglamento a su entrada en vigor, o de las
reformas posteriores que se dicten, se aplicarán a todos los casos pendientes de
agotamiento de la vía administrativa, cuyas conductas fueron cometidas durante el
período de vigencia de las normas derogadas o reformadas.

2. El Colegio no volverá sobre sus propios actos cuando estos declaren el estado de
inocencia del profesional en Nutrición, ni aplicará retroactivamente las normas en
perJUICIO.

ARTÍCULO 7. - Principio de proporcionalidad. 
1. La sanción que se imponga debe estar ajustada al acto ilegítimo cometido, de manera

que, a mayor gravedad de la falta, mayor gravedad de la sanción. Esto implica una
proporcionalidad de causa y efecto, además resulta ilegítima aquella sanción que no
guarde conformidad con este principio.

2. Para los efectos del párrafo anterior, se observarán, entre otros, los siguientes
criterios: intencionalidad, grado de perturbación o afectación al servicio, reiteración
de la falta, afectación a los usuarios o compañeros, afectación al Colegio; si el deber
o prohibición violada es general, específica o guarda alguna especificidad respecto
de su cargo, así como las circunstancias que mediaron en la comisión de la falta u
omisión del deber.

ARTÍCULO 8. - Principio de tipicidad. 
La tipificación de infracciones y sanciones disciplinarias contenidas en este Reglamento no 
es exhaustiva ni agota todas las posibles infracciones a los deberes profesionales en el marco 



del ejercicio de la profesión de Nutrición. En el ejercicio de la potestad disciplinaria, el 
Colegio procurará garantiz.ar al colegiado una predicción razonable respecto de las 
infracciones que se persiguen y de las sanciones susceptibles de aplicación. 

ARTÍCULO 9. - Principio del debido proceso. 
1. Todo colegiado tendrá derecho a que se le notifique el carácter y fin del

procedimiento; a que se le otorgue audiencia y oportunidad amplia de defensa para
aportar los argumentos y pruebas que considere pertinentes, tiempo para preparar sus
alegatos, acceso a la información y a los antecedentes administrativos vinculados al
caso; a hacerse representar y acompañar por abogados; a hacerse acompañar por
técnicos y otras personas calificadas; a la notificación adecuada de las resoluciones y
a que en ellas se expresen los motivos en que se fundan, además del derecho a ejercer
las gestiones recursivas correspondientes.

2. La anterior garantía no excluye otras contempladas en la Constitución, en las leyes y
en la jurisprudencia y los precedentes de la jurisdicción penal, contencioso
administrativa y constitucional.

ARTÍCULO 10. - Principio de interdicción de la arbitrariedad. 
Las resoluciones del Tribunal de Honor, de la Junta Directiva y de cualquier otro órgano del 
Colegio competente para el ejercicio de la potestad disciplinaria, deberán ser debidamente 
motivadas y fundarse en elementos fácticos y jurídicos que permitan desvirtuar la presunción 
de inocencia y garantiz.ar el derecho de defensa del profesional denunciado. 

ARTÍCULO 11. - Principio de vinculación del Colegio y sus profesionales a las normas y 
principios éticos, jurídicos y técnicos que rigen la disciplina de la Nutrición. 
El Colegio y los profesionales en Nutrición actuarán con total apego a las normas, principios 
y deberes jurídicos, éticos, morales y técnicos aplicables a la profesión. Su conducta no debe 
infringir las normas, los principios y valores que dignifican la profesión o caracteriz.an a toda 
persona de bien. 
El régimen disciplinario tutela la regularidad ético-jurídica del ejercicio profesional de la 
Nutrición, además de la satisfacción con objetividad de los intereses públicos en salud y los 
derechos de las personas protegidos por el ordenamiento jurídico. En ningún caso los 
profesionales en Nutrición podrán alegar desconocimiento o ignorancia de las leyes y los 
reglamentos aplicables al ejercicio profesional de la Nutrición, de las normas, principios, 
protocolos, actos profesionales debidamente emitidos por el Colegio y publicados; ni de los 
deberes jurídicos, éticos y morales que regulan la profesión. 

ARTÍCULO 12. - Interpretación e integración jurídicas. 
Las normas de este Reglamento deberán ser interpretadas y aplicadas recurriendo a los 
métodos y principios usuales del derecho público en general y del derecho sancionador en 
particular. 
En la interpretación e integración de las normas de este Reglamento, el Colegio procurará 
satisfacer el fin público, así como garantizar un equilibrio entre la potestad disciplinaria 
atribuida y la dignidad y derechos subjetivos de los profesionales en Nutrición. 
Los principios jurídicos, bioéticos y éticos que informan este régimen disciplinario serán 
parámetros de interpretación e integración obligatoria. 
En caso de duda razonable, se resolverá a favor del profesional en Nutrición. 



ARTÍCULO 13. - Competencias sobre la prueba. 
En relación con las pruebas, el Tribunal de Honor tiene las potestades atribuidas por la Ley 
General de la Administración Pública. En virtud de lo anterior, el Tribunal adoptará todas las 
medidas probatorias pertinentes o necesarias para verificar la verdad real de los hechos, aun 
en contra de la voluntad de las partes. 
Corresponde a los afectados la carga de la prueba en todos aquellos casos en los que los 
hechos denunciados se refieren a infracciones a los deberes de los profesionales en Nutrición 
entre sí o con profesionales afines. 
A los fines de recepción de la prueba, el Tribunal de Honor tendrá las mismas facultades y 
deberes que las autoridades judiciales; los testigos, peritos o partes incurrirán en los delitos 
de falso testimonio y perjurio previstos en el Código Penal cuando concurran las 
circunstancias ahí señaladas, conforme lo establece el artículo 300 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
Dado el interés público en el eficaz ejercicio de la potestad disciplinaria, los empleadores 
públicos o privados brindarán las mayores facilidades a su personal, cuando este sea citado 
por el Tribunal a testificar, o bien, cuando se les solicite directamente información o 
documentación necesaria para esclarecer el caso. 

ARTÍCULO 14. - De los medios de prueba. 
En cuanto a los medios de prueba, el Colegio se atendrá a lo dispuesto por la Ley General de 

la Administración Pública y, en lo aplicable, por el Código Procesal Penal y el Código 
Procesal Civil. 
El profesional en Nutrición podrá abstenerse de declarar, sin que ello implique presunción 
de culpabilidad en su contra. Sin embargo, podrá declarar en cualquier momento antes de 
que se dicte el acto final y, además, su declaración tendrá el valor que le asigne el 
ordenamiento jurídico. 
La valoración de los medios probatorios se encuentra sometida a las reglas de la sana crítica. 

La objetividad en su apreciación exige al Colegio fundamentar la valoración. 

ARTÍCULO 15. - Principio de juridicidad. 
El Colegio, en el ejercicio de la potestad disciplinaria, actuará sometido a las normas y a los 
principios contenidos en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos aplicables 
en Costa Rica, la Constitución Política y las leyes, así como a las disposiciones 
reglamentarias vigentes, según la escala jerárquica de las fuentes. 
Los principios recogidos en las pautas y declaraciones internacionales sobre ética en 
investigaciones con humanos o bioética serán parámetros de interpretación de las 
disposiciones sobre la materia contenidas en este Reglamento. 
Los principios recogidos en las normas y declaraciones de organismos internacionales de 
Nutrición serán parámetros de interpretación de las disposiciones sobre la materia contenidas 
en este Reglamento. 
Los órganos encargados de conocer en alzada las gestiones recursivas interpuestas por las 
partes en contra de los actos y resoluciones del inferior revisarán, en cada caso, la regularidad 
jurídica de las actuaciones de este. 

ARTÍCULO 16. - Principio de igualdad y no discriminación. 
Todos los profesionales en Nutrición son iguales ante el Colegio. En ejercicio de la potestad 



disciplinaria, no se realizará discriminación alguna contraria a la dignidad de la persona 
humana. La diferenciación de trato debe fundarse en razones objetivas y tener sustento en la 
Constitución Política y las leyes. 
Todas las personas tienen derecho a igual trato por parte de los profesionales en Nutrición. 
Por lo tanto, no se discriminará en su perjuicio por razones sociales, económicas, sexuales, 
étnicas, nacionales, raciales, patológicas, religiosas, ideológicas, o cualquier otra contraria a 
la dignidad humana. 
Los profesionales en Nutrición darán un trato diferenciado cuando así lo exijan razones 
objetivas basadas en los derechos humanos. El trato diferenciado también podrá fundarse en 
razones subjetivas, siempre que se trate de intervenciones a favor del sujeto de atención o 
acciones afirmativas tendentes a elevar su condición y a superar la situación de desigualdad 
en la cual se encuentran. 

ARTÍCULO 17. - Conceptos jurídicos indeterminados. 
El Colegio podrá sancionar con base en conceptos jurídicos indeterminados. No obstante, en 
la delimitación de su sentido se aplicará lo que la doctrina y la jurisprudencia pacíficamente 
entienden como núcleo común del concepto. 

ARTÍCULO 18. - La discrecionalidad administrativa del Colegio. 

La discrecionalidad administrativa del Colegio en la materia está limitada por la 
comprobación de la existencia de los hechos, la aplicación de los aspectos jurídicamente 
reglados y la tipicidad de la sanción aplicable. 
Los principios jurídicos limitan la discrecionalidad del Colegio. Por lo tanto, en ejercicio de 
los elementos discrecionales de la potestad se observarán, además de los principios descritos, 
los de proporcionalidad, razonabilidad, igualdad y no discriminación. 

CAPÍTULO IlL DE LOS ÓRGANOS QUE CONOCEN E JNSTR
U

YEN LAS 
DENUNCIAS 

ARTÍCULO 19. - Corresponde a la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 
Nutrición conocer las denuncias presentadas contra miembros del Colegio, por la infracción 
a las disposiciones éticas, jurídicas y morales que rigen el ejercicio de la profesión. 
Demostrada la falta, corresponde al Tribunal de Honor imponer las sanciones de conformidad 
con los artículos 34, 35, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en 
Nutrición. 

ARTÍCULO 20. - La Junta Directiva ordenará a la Fiscalía llevar a cabo la investigación 
preliminar, a efectos de determinar el mérito o no de la denuncia y, con ello, su traslado o no 
al Tribunal de Honor. 

ARTÍCULO 21. - En caso de ser pertinente la denuncia, con base en la investigación 
preliminar realizada por la Fiscalía, la Junta Directiva la remitirá al Tribunal de Honor, el 
cual fungirá como órgano director y decisor encargado de realizar la instrucción del 
procedimiento administrativo y el dictado de la resolución final. 

CAPÍTULO IV. DE LA PRESENTACIÓN DE LAS DENUNCIAS Y 
LOS FUNCIONARIOS QUIENES LAS RECIBEN 

ARTÍCULO 22. - La denuncia deberá ser presentada por escrito por el interesado, o por la 



Fiscalía del Colegio cuando sea interpuesta de oficio. En caso de que el escrito de la denuncia 
no sea presentado por el interesado, deberá remitirse con la firma autenticada por un abogado. 
No se requerirá de formalidades especiales, pero deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Nombre y apellidos, así como calidades, número de cédula de identidad o de
documento de identificación para personas extranjeras y lugar para atender
notificaciones del denunciante o quien lo represente.

b) Nombre y apellidos de la parte denunciada y dirección para notificar y, de ser
posible, todas sus calidades.

c) Relación completa y clara de los hechos sobre los cuales se fundamenta la denuncia.
d) Presentación de la prueba documental con que cuente para sustentar la denuncia, si

corresponde. En el caso de contar con prueba testimonial, deberá indicarlo
expresamente en la denuncia, con el detalle del nombre completo, apellidos, número
de cédula de identidad o de documento de identificación para personas extranjeras y
calidades de los testigos, así como la dirección física exacta para la citación
correspondiente y los hechos sobre los que se referirá.

e) Indicación de la pretensión o petitoria de la denuncia.
f) Firma del denunciante y fecha en que interpone la denuncia.

No se aceptarán denuncias anónimas. 

ARTÍCULO 23. - La denuncia se deberá presentar ante la oficina de recepc1on de 
documentos de la Junta Directiva, en horas y días hábiles. Se hará constar, mediante leyenda 
o razón de la hora, día, nombre y firma del funcionario que la recibe. Para tal efecto, se
utilizará un sello que se colocará en el frente y reverso de la página, con fecha, hora y registro
de recibido.

ARTÍCULO 24. - Recibida la denuncia se remitirá la documentación a la Dirección 
Ejecutiva la cual tendrá las siguientes responsabilidades: 

a. Anotar en el Registro de recibo de denuncias llevado para tal efecto.
b. Abrir el expediente formal, al que le asignará un número compuesto por un

consecutivo numérico seguido del año en el cual se inició el trámite, cada año se
deberá iniciar el consecutivo con el número uno.

c. Colocar en el expediente formal la documentación en orden cronológico.
d. Revisar que la denuncia contenga todos los requisitos establecidos en el artículo 22.

ARTÍCULO 25. - Si la denuncia no cumple los requisitos del artículo 22, la Dirección 
Ejecutiva prevendrá por escrito al interesado en el lugar que señaló para atender 
notificaciones, que complete todos los requisitos de la denuncia en un plazo de ocho días 
hábiles a partir de la notificación de la prevención y lo apercibirá de que, en caso de no 
cumplir en tiempo y forma, se archivará la denuncia. 

ARTÍCULO 26. - Si el interesado no cumple con la prevención, o manifiesta expresamente 
y por escrito no estar interesado en continuar con la denuncia, quedará a criterio de la Fiscalía 
del Colegio, una vez informado el asunto por parte de la Dirección Ejecutiva, continuarla de 
oficio; ello en casos donde la Fiscalía no es la parte denunciante. De seguirse la denuncia 
por la Fiscalía, esta deberá completar todos los requisitos de la denuncia para su debida 
tramitación. 



ARTÍCULO 27. - Si la denuncia cumple todos los requisitos, o si, prevenidos estos, el 
interesado los completó, la Dirección Ejecutiva la trasladará, con el expediente completo, a 
la Junta Directiva, la cual la recibirá, conocerá y se pronunciará acerca de esta a más tardar 
en la siguiente sesión posterior a su recepción, para lo cual remitirá el asunto a la Fiscalía a 
efectos de que esa instancia inicie la investigación sumaria o preliminar. En caso de que la 
denuncia sea presentada de oficio por la Fiscalía, queda a juicio de la Junta Directiva, previo 
estudio de la denuncia y de los elementos probatorios que la acompañan, si se le remite a esa 
instancia para el desarrollo de la investigación preliminar. 

CAPÍTULO V. DE LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 
ARTÍCULO 28. - El objetivo de la investigación preliminar será que la Junta Directiva, por 
intermedio de la Fiscalía, recabe la información necesaria acerca de lo denunciado; defina 
los supuestos hechos del caso; individualice al presunto o a los presuntos responsables de la 
falta o faltas; examine los procedimientos seguidos y establezca las posibles infracciones 
cometidas; para ello, no deben necesariamente seguirse las reglas del debido proceso y 
derecho de defensa al denunciado. 
El resultado de la investigación preliminar servirá como motivo del acto mediante el cual la 
Junta Directiva ordene iniciar el procedimiento administrativo para que ordene remitir el 
asunto a las instancias administrativas o judiciales correspondientes, o bien, para que ordene 
archivar el asunto. 

ARTÍCULO 29. - Corresponde a la Fiscalía del Colegio de Profesionales en Nutrición 
efectuar toda investigación preliminar que le ordene la Junta Directiva, esto en razón de las 
denuncias interpuestas por terceros interesados o de oficio. 

ARTÍCULO 30. - La investigación preliminar deberá ser sumaria, confidencial e informal. 
Deberá realizarse en el plazo de diez días hábiles como máximo, que contarán a partir del 
recibo formal del expediente en sesión inmediata siguiente de Fiscalía y finalizará con la 
emisión del respectivo informe, salvo que la complejidad del caso o situaciones calificadas 
justifiquen el otorgamiento de un plazo mayor. La Junta Directiva, a solicitud de la Fiscalía, 
podrá ampliar el plazo, siempre y cuando ello no implique la eventual prescripción del 
asunto. 

ARTÍCULO 31. - Durante el trámite de la investigación, la Fiscalía podrá solicitar la 
colaboración de otras áreas, instituciones o empresas públicas o privadas en los aspectos 
relacionados con su competencia, para lo cual se deben tomar en cuenta las limitaciones 
establecidas por el ordenamiento jurídico. 

ARTÍCULO 32. - La investigación podrá recabar la prueba testimonial, documental o de 
cualquier otro tipo necesaria para el análisis de la situación denunciada. Para ello, se podrá 
entrevistar a los presuntos involucrados o a quienes pudieran conocer algún aspecto 
relacionado con lo investigado. La citación que se haga para estos efectos deberá realizarse 
al menos dos días hábiles antes de la entrevista, salvo casos de urgencia que amerite su 
presencia inmediata. Esta citación deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 

a) Breve indicación del motivo de la investigación.
b) Las calidades, en caso de conocerse, de la persona que se entrevistará según lo
investigado.



c) Tratándose del denunciado, la prevención del derecho de abstenerse de declarar o
de hacerlo en cualquier otro momento, en el entendido de que esa abstención no
implicará una presunción sobre su culpabilidad.
d) En las citaciones, y demás documentos que se levanten en este proceso, deberá
indicarse siempre que se trate de una investigación preliminar.

ARTÍCULO 33. - De las entrevistas efectuadas, si corresponden, la Fiscalía al realizar la 
investigación preliminar levantará un acta. En esta deberá consignarse la fecha, hora de 
inicio, hora de conclusión y lugar de la entrevista, así como el nombre y la firma de todos los 
presentes para lo cual, antes de firmar, el compareciente tiene derecho de aclarar cualquier 
detalle consignado en ella. Si el entrevistado no quisiera firmar el acta, se dejará constancia 
de ello, con los motivos que alegue al respecto, si los hay. 

ARTÍCULO 34. - Cuando la Fiscalía haya realizado todas las acciones que estimó necesarias 
dentro de la investigación preliminar, rendirá por escrito a la Junta Directiva el informe sobre 
los resultados de la investigación, el cual deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 

a) El motivo que originó la investigación.
b) Una descripción de la situación investigada.
c) Los resultados de la investigación realizada, en la forma más detallada posible,
con indicación de las recomendaciones que correspondan.
d) Firma del encargado de la investigación preliminar.

ARTÍCULO 35. - El plazo para rendir el informe descrito en el artículo anterior es de cinco 
días hábiles, que corren a partir de la conclusión del plazo para llevar a cabo la investigación 
preliminar o de la ampliación de este cuando corresponda. Se deberá entregar al secretario 
de la Junta Directiva para que este lo ponga en conocimiento de la Junta en la siguiente sesión 
inmediata. 

ARTÍCULO 36. - Con base en el resultado de la investigación preliminar, la Fiscalía 
recomendará a la Junta Directiva cualquiera de los siguientes procedimientos, según 
corresponda: 

a) Archivar la denuncia y el expediente.
b) Abrir un procedimiento administrativo.
c) Remitir la denuncia a una instancia judicial o administrativa competente, en casos de

presunta comisión de un hecho ilícito o transgresión al ordenamiento jurídico
costarricense que no competa al Colegio de Profesionales en Nutrición hacer cumplir.

ARTÍCULO 37. - El informe final del resultado de la investigación no tendrá recursos, por
tratarse de una recomendación y no de un acto decisorio. La recomendación dada en el 
informe de resultado de la investigación preliminar no es vinculante para la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 38. - Para el desarrollo de las investigaciones preliminares ante las denuncias
presentadas, la Fiscalía deberá contar con un asesoramiento jurídico. 

CAPÍTULO VI. DE LA PERTJNENCIA DE LA DENUNCIA Y EL INICIO 
DEL PROCEDil\i.llENTO ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 39. - La Junta Directiva conocerá del informe de resultados de la investigación 



preliminar en la sesión en que la presente el secretario. En la misma sesión, la Junta Directiva 
calificará los hechos investigados y determinará si la denuncia es pertinente o no. En la 
misma sesión, en caso de acordarse la procedencia de la denuncia, la Junta Directiva la 
remitirá al Tribunal de Honor para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario. 
Si la Junta Directiva considera que la denuncia no es procedente, resolverá de manera 
motivada, ordenará notificar por escrito al interesado la resolución y, al mismo tiempo, 
dispondrá archivar el expediente. 

ARTÍCULO 40. - El interesado que no esté de acuerdo con la resolución de la Junta 
Directiva de archivar la denuncia, podrá interponer el recurso de apelación ante ese mismo 
órgano. Lo resuelto por la Junta Directiva da por agotada la vía administrativa. 

CAPÍTULO VII. DE LA JNSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
ARTÍCULO 41. - El Tribunal de Honor, en su carácter de órgano director del procedimiento 
administrativo disciplinario que se siga para la averiguación de la verdad real de los hechos 
ante presuntas violaciones a las disposiciones jurídicas, éticas y morales que rigen el ejercicio 
de la Nutrición, deberá tramitarlo de conformidad con el procedimiento establecido en el 
libro segundo de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227, del 2 de mayo de 
1978) y las normas incluidas en este Reglamento. 

ARTÍCULO 42. - En aquellas denuncias que no hayan sido iniciadas de oficio por la 
Fiscalía, el órgano director, en el mismo auto de apertura del procedimiento administrativo, 
hará saber a las partes que en cualquier momento pueden llegar a un acuerdo conciliatorio. 
El proceso conciliatorio podrán llevarlo a cabo ante los conciliadores capacitados que el 
Colegio de Profesionales en Nutrición tiene a la disposición de las partes, o bien, pueden 
celebrarlo ante cualquier centro de resolución alterna de conflictos debidamente autorizado 
por el Ministerio de Justicia y Paz, cuyo costo lo deberán de asumir las partes. 

ARTÍCULO 43. - Si las partes llegan a un acuerdo conciliatorio, deberán presentarlo por 
escrito, con la firma de todas las partes involucradas, ante el órgano director del 
procedimiento administrativo para que este conozca de los alcances del acuerdo y se continúe 
el procedimiento administrativo sobre lo no conciliado, en caso de que así fuera. 

ARTÍCULO 44. - El Tribunal de Honor podrá rechazar ad portas la denuncia que le sea 
remitida por la Junta Directiva, en virtud de una evidente improcedencia, sea por razones de 
forma o de fondo, para lo cual deberá emitir una resolución motivada, la cual será notificada 
a las partes y contra la cual cabrán las gestiones recursivas dispuestas en el numeral 41 de la 
Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Nutrición. 

ARTÍCULO 45. - El órgano director del procedimiento administrativo deberá garantizar el 
respeto a las partes en cuanto a los principios constitucionales del debido proceso, velando 
por su adecuado ejercicio y cumplimiento. 

ARTÍCULO 46. - Todos los procedimientos administrativos que se tramiten deberán 
cumplir, como mínimo, con las siguientes etapas: 

a) Dictado de auto de apertura o resolución inicial.



b) Notificación, al colegiado, de los hechos denunciados e indicación de la prueba
disponible.

c) Oportunidad de ofrecer y recibir prueba, tanto de cargo como de descargo.
d) Oportunidad, para el colegiado denunciado, de rendir declaración de descargo, así

como de abstenerse de declarar, sin que eso implique presunción de culpabilidad; no
obstante, si lo considera conveniente, podrá declarar posteriormente antes de
concluir el procedimiento.

e) Oportunidad para emitir sus conclusiones.
f) Notificaciones de las actuaciones y resoluciones del procedimiento, para lo cual el

denunciante y la parte denunciada deberán señalar el lugar para atender
notificaciones, bajo pena de tenérsele por notificada cualquier resolución o acción
que se dicte dentro del procedimiento con el solo transcurso de veinticuatro horas a
quien no señale lugar cierto para recibir notificaciones.

ARTÍCULO 47. - El órgano director suspenderá el procedimiento en la fase en que se 
encuentre cuando, mediante documento idóneo, se acredite la existencia de algún proceso 
judicial por los mismos hechos. La suspensión se comunicará a las partes al lugar o medio 
señalado para atender notificaciones y se mantendrá hasta que el proceso judicial finalice en 
forma definitiva. La resolución que dicte la suspensión del proceso administrativo interrumpe 
el curso de la prescripción. 

ARTÍCULO 48 - El órgano director deberá tramitar el expediente que le sea entregado por 
el secretario de la Junta Directiva. Para ello, deberá agregar todas las actuaciones previas que 
se hayan realizado y las que se celebren en el procedimiento administrativo respectivo. 

ARTÍCULO 49. - El procedimiento administrativo comenzará formalmente mediante la 
resolución inicial que dicta el órgano director, en la cual se indicará el número de expediente 
en el cual se tramita la denuncia, partes del procedimiento, prueba que se encuentra visible 
en el expediente, lugar en el cual las partes podrán consultar el expediente, derechos 
procesales, apercibimiento de señalar dentro del plazo de tres días, lugar para atender 
notificaciones, así como indicación del plazo dentro del cual las partes tendrán derecho a 
referirse a los hechos denunciados, el cual no podrá ser menor de quince días hábiles, además 
de la presentación de la prueba o la solicitud de realizar las actuaciones que considere 
oportunas en defensa de sus intereses. 
En esta resolución inicial, y tratándose de denuncias que tienen pretensión patrimonial y que 
no sean iniciadas de oficio, el órgano director hará saber a las partes su derecho a acudir al 
proceso de conciliación para procurar un arreglo en ese sentido. 

ARTÍCULO 50. - Finalizado el plazo conferido a las partes, el órgano director señalará el 
día y la hora para realizar la comparecencia oral y privada indicada en el artículo 309 de la 
Ley General de la Administración Pública, en la cual se evacuará la prueba documental, se 
recibirá la prueba testimonial y pericial, si la hubiera, y se escucharán los argumentos de 
cargo y de descargo a las partes con respecto al procedimiento. En caso de considerarlo 
necesario por la complejidad del proceso o la cantidad de testigos, el órgano director podrá 
fijar dos o más fechas para realiz.ar la comparecencia oral y privada. 

ARTÍCULO 51. - En caso de aportar o solicitar prueba testimonial o prueba pericial, la parte 



que la ofrece deberá indicar las calidades de las personas, forma de localizarlas y los hechos 
a los cuales se referirán. El órgano director podrá rechazar la prueba testimonial o pericial 
ofrecida, mediante una resolución que se comunicará a las partes, con indicación de los 
motivos por los cuales la está rechazando. El costo del peritaje correrá por cuenta del 
solicitante. 

ARTÍCULO 52. - La audiencia oral y privada podrá suspenderse y continuarse en una nueva 
fecha cuando las partes lo soliciten y el órgano director así lo apruebe, o cuando, por lo 
extenso del proceso, no se pueda evacuar toda la prueba programada para la audiencia. 
Asimismo, en casos en que sea de imperiosa necesidad para arribar a la verdad real de los 
hechos, disponer de algún documento que no se haya aportado al proceso, la audiencia podrá 
suspenderse a efectos de que se diligencie la incorporación de tal prueba, la cual podrá ser 
aportada por las partes o en su caso traída al proceso por el Tribunal de Honor, en ejercicio 
de las competencias que como órgano director le confiere la Ley General de la 
Administración Pública. 

ARTÍCULO 53. - Dentro de la audiencia, las partes podrán hacerse acompañar de un 
abogado o representante legal si así lo desean, quien podrá asesorar en el desarrollo de la 
audiencia. El agremiado que haya sido denunciado deberá estar presente en la audiencia y 
será quien declare y responda a las preguntas. El órgano director le hará saber que tiene el 
derecho de abstenerse de declarar sin que eso signifique presunción de culpabilidad. 

ARTÍCULO 54. - Durante la recepción de la prueba testimonial y la prueba pericial, las 
partes podrán formular preguntas, las cuales deberán ser aprobadas por el órgano director 
antes de ser contestadas. Mientras los testigos estén declarando, las partes no pueden 
intervenir ni sugerirle la respuesta. 

ARTÍCULO 55. - Si el órgano director lo considera necesario, podrá pedir al testigo que 
salga de la sala para debatir algunos aspectos con las partes y solicitará su reingreso una vez 
finalizada la discusión. Podrá realizar este procedimiento siempre que lo estime conveniente. 

ARTÍCULO 56. - De la audiencia o audiencias realizadas se levantará un acta, la cual podrá 
ser consultada por las partes y se deberá integrar al expediente. 

ARTÍCULO 57. - Antes de rendir su declaración, las partes, los testigos o peritos deberán 
identificarse con su cédula de identidad, carné profesional del Colegio de Profesionales en 
Nutrición y del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, en caso de que el 
investigado se acompañe de patrocinio letrado; asimismo tratándose de prueba pericial, los 
peritos se identificarán con su cédula de identidad y el carné profesional de su respectivo 
colegio profesional y serán exhortados a declarar en apego .a la verdad. Se les indicará el 
carácter en el cual se presentan a declarar dentro del procedimiento. 

ARTÍCULO 58. - Finalizadas las actuaciones, el órgano director concederá a las partes el 
plazo común de cinco días hábiles para formular por escrito sus conclusiones, bajo 
apercibimiento de que, en caso de no presentarlas dentro del plazo señalado, serán rechazadas 
por extemporáneas, lo anterior sin perjuicio de que, si las partes lo desean, podrán formular 
sus conclusiones en la misma comparecencia oral y privada. 



CAPÍTULO VIII. DE LA RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LAS GESTIONES RECURSIVAS PROCEDENTES 

ARTÍCULO 59.- Vencido el plazo para presentar conclusiones, el órgano director 
considerando que confluyen en este las funciones de instrucción y decisión, procederá al 
dictado del acto final o resolución final, la cual, como mínimo, contendrá un resumen de los 
hechos denunciados, así como de las actuaciones procesales realizadas; también, deberá 
indicar los hechos probados y los hechos no probados, con el fundamento probatorio o motivo 
para considerarlos como tales, asimismo con fundamento en la información recopilada a lo 
largo del procedimiento, establecerá una conclusión de los hechos, con la indicación de los 
artículos o normas vigentes infringidas, en caso de determinarse la existencia de una falta, la 
cual deberá ser calificada por ese órgano de conformidad con las disposiciones del Código 
de Ética Profesional del Colegio de Profesionales en Nutrición. La resolución final será 
notificada por el Tribunal de Honor a las partes. 

ARTÍCULO 60. - Contra la resolución final del procedimiento, emitida por el Tribunal de 
Honor, que resuelva que no hay infracción o que se tiene por demostrada la infracción a las 
disposiciones jurídicas, éticos y morales que rigen la profesión de Nutrición, e imponga la 
pena o sanción correspondiente, tendrán los recursos ordinarios de revocatoria y de 
apelación, de conformidad con el numeral 41 de la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales 
en Nutrición. 

ARTÍCULO 61. - Contra la resolución final emitida por el Tribunal de Honor, el interesado 
podrá interponer el recurso de revocatoria, que conocerá y resolverá el mismo Tribunal de 
Honor o recurso de apelación ante la Junta Directiva. Ambos recursos pueden establecerse 
separada o conjuntamente, dentro del término de los quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución final. 

ARTÍCULO 62. -Cualquier recurso que se interponga ante el acto final se deberá presentar 
por escrito en la Dirección Ejecutiva del Colegio, la cual lo remitirá de inmediato al Tribunal 
de Honor o a la Junta Directiva, según corresponda. El Tribunal de Honor deberá sesionar 
para conocer de la revocatoria planteada y resolver si acepta o no esa gestión recursiva, para 
lo cual deberá emitir una resolución motivada. Si rechaza el recurso de revocatoria, deberá 
notificarlo a las partes en el lugar señalado para atender notificaciones. Si el interesado no 
presentó recurso de apelación en conjunto con el de revocatoria, el Tribunal de Honor, en la 
resolución que rechaza el recurso de revocatoria, deberá otorgarle un plazo de ocho días 
hábiles para que el interesado presente un recurso de apelación ante la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 63. -Recibido el escrito de apelación, y estando dentro de los términos 
indicados en el artículo anterior, la Junta Directiva realizará una sesión extraordinaria para 
conocer única y exclusivamente el recurso de apelación. 

ARTÍCULO 64.- Lo que resuelva la Junta Directiva será en firme y, en consecuencia, de 
inmediata aplicación. En los casos de penas o sanciones impuestas, si se acepta la apelación 
se procederá a dar por concluida la gestión y se archivará el expediente, pero si se rechaza, 
quedará en firme la resolución y la sanción apelada, en cuyo caso la sanción entrará a regir 
el día hábil inmediato siguiente a La publicación de esta en el Diario Oficial La Gaceta. En 



este caso le corresponde a la Junta Directiva notificar a las partes lo resuelto. 

ARTÍCULO 65.- Si lo resuelto por el Tribunal de Honor no fuera recurrido por los 
interesados, remitirá la resolución final a la Junta Directiva para que esta acuerde ejecutar la 
respectiva sanción. 

CAPÍTULO IX. DISPOSICIONES FINALES 
ARTÍCULO 66. - Todos los expedientes serán privados y custodiados por el Colegio. Solo 
podrán tener acceso a ellos las partes involucradas, los miembros de la Junta Directiva, el 
Tribunal de Honor y los abogados quienes asesoran a las partes en el caso. 

ARTÍCULO 67. -En lo no regulado expresamente en este Reglamento, se aplicará 
supletoriamente la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Nutrición, su Reglamento 
Interno, el Código de Ética de Profesional, así como la Ley General de la Administración 
Pública. 

ARTÍCULO 68. - Este Reglamento podrá ser reformado por la Asamblea General en 
cualquiera de sus sesiones extraordinarias, a solicitud de cualquiera de sus miembros, de la 
Junta Directiva, de la Fiscalía o del Tribunal de Honor. 
Las reformas que se aprueben entrarán en vigor el día hábil inmediato siguiente a la 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta, salvo los casos que estén pendientes de resolución 
y se hayan iniciado con el reglamento anterior. En estos últimos, se seguirá aplicando el 
reglamento, tal y como regía en el momento de iniciarse el trámite, salvo que el trámite 
favorezca a las partes. 

ARTÍCULO 69. -Este Reglamento deroga cualquier otra disposición normativa o 
reglamentaria que se le oponga, en particular el Reglamento para la Interposición y Trámite 
de Denuncias, publicado en la Gaceta N.º 109 del 06 de junio de 2012, vigente hasta antes 
de la publicación de este reglamento. 

CAPÍTULO X. TRANSITORIO ÚNICO 
ARTÍCULO 70. - Los procesos disciplinarios que se hayan iniciado antes de la vigencia de 
este Reglamento se tramitarán y se concluirán de conformidad con las disposiciones del 
Reglamento para la Interposición y Trámite de Denuncias, publicado en la Gaceta N.º109 
del 06 de junio de 2012, vigente hasta antes de la publicación de este reglamento. 

Aprobado por la Asamblea General celebrada el 10 de agosto de 2019, según consta en 
lib1·0 de actas. 
Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

               Dra. Norma Meza Rojas, Presidenta.—Dr. José Pablo Valverde Díaz, Secretario a.í.—
1 vez.—( IN2019382597 ).



REGLAMENTO ACADÉMICO Y DE RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL 

INTRODUCCIÓN 
En uso de las facultades conferidas por el numeral 22, inciso e), de la Ley Orgánica del 
Colegio de Profesionales en Nutrición, Ley N.0 8676 del 18 de noviembre de 2008, publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta del viernes 16 de enero de 2009 y según lo acordado en la 
Asamblea General extraordinaria del l O de agosto de 2019; 

CAPÍTULO l. DEFINICIONES 
Artículo l. 
Con el fin de facilitar la correcta interpretación de los términos utilizados en este reglamento 
se define como: 

Acreditación: metodología de evaluación que regula y eleva la calidad de las actividades de 
educación continua impartidas a las personas profesionales en Nutrición. 

Acreditar: dar fe, con base en criterios pedagógicos, didácticos y de utilidad para la 
profesión de Nutricionista, que una actividad educativa es digna de crédito e impartida por 

personas facultadas para tal fin. 
Actividad educativa: acciones teórico-prácticas planificadas y evaluadas en las que se 
difunde o profundiza un conjunto de contenidos temáticos, de acuerdo con los objetivos 
educativos planteados, en los dominios cognoscitivo, psicomotor y afectivo, dentro del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas pueden ser dentro o fuera de un aula, individual o 
grupal, de manera virtual, a distancia o alguna otra modalidad. 
Actividad educativa a distancia o en línea: proceso educativo planificado donde la relación 
docente-discente no se da en el mismo lugar. 

Actividad educativa presencial: proceso educativo planificado donde la relación docente
discente se da en el mismo tiempo y espacio. 
Actividad educativa de participación: proceso educativo planificado, presencial o a 
distancia donde el discente interactúa intelectualmente con el docente mediante foros, 
paneles, jornadas de reflexión, mesas redondas o congresos, sin que se realice una evaluación 
de conocimientos o prácticas. 

Actividad educativa de aprovechamiento: proceso educativo planificado, presencial o a 
distancia, donde el discente interactúa con el docente y se mide su aprendizaje mediante una 
evaluación de conocimientos o habilidades adquiridas. 
Artículo científico: comunicación por medios físicos o virtuales de los resultados de una 
investigación publicada en una revista especializada del campo de la nutrición bajo el formato 
de Il\1RYC (introducción, metodología, resultados y conclusiones). 
Colegio: Colegio de Profesionales en Nutrición de Costa Rica (CPNCR).

Consejo Académico de Nutrición (CAN): grupo de profesionales en nutrición, que tiene a 
su cargo el proceso de acreditación de actividades educativas para la recertificación de los 
nutricionistas. 
Crédito: Unidad valorativa de las actividades de educación continua relacionadas con el 
campo de la nutrición, reconocidas como válidas para el Sistema de Recertificación 
profesional en nutrición de acuerdo con la escala de acreditación vigente en el artículo 34 de 
este Reglamento. 
Discente: persona que recibe la educación continua en áreas relacionadas con la Nutrición. 



Docente: persona que se dedica a desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Documento: trabajo especializa.do del campo profesional, generado en instituciones públicas 
o privadas y sector académico o empresarial.
Educación continua en el campo de la Nutrición: es una modalidad de capacitación
profesional, planificada y evaluada para satisfacer las necesidades de actualización o
perfeccionamiento de conocimientos, habilidades y prácticas acordes con el perfil
profesional en Nutrición Humana, que permitan lograr una mejor inserción y desempeño
laboral de las personas profesionales en esta ciencia y que fomenten la expansión y

diversificación de sus servicios.
Ente Proveedor de Educación Continua en Nutrición (EPECN): individuo, grupo,
empresa, institución pública o privada, o cualquier otra organización legalmente constituida,
debidamente avalada por el CAN para ofrecer diversas actividades de educación continua
dirigidas a personas profesionales en Nutrición incorporadas al CPNCR.
Evaluación del conocimiento o habilidades: acción de medir el grado de conocimiento o
habilidades adquiridas por el discente durante la actividad educativa.
Evaluación de la actividad educativa: asignación de puntaje basado en criterios de calidad
técnica didáctica (materiales y métodos), innovación académica (actualización rigurosidad
científica), pertinencia con la profesión y contextualización al quehacer en Nutrición
Humana, que permitan alcanzar los objetivos del aprendizaje planteados.
Exposición en actividades educativas presenciales: presentación con terminología
científica propia de la disciplina, de manera clara, precisa y coherente de temas tradicionales
o emergentes de la profesión de nutricionista.
Homologación de actividades educativas ofrecidas por entes no inscritos al SRPN:

reconocimiento que hace el CAN en casos calificados de actividades de educación continua
relacionada con Nutrición que aportan conocimientos, habilidades y destrezas que
enriquecen al nutricionista en su área de desempeño, pero que son impartidas por entes
nacionales o internacionales que ro se encuentran inscritos como proveedores en el SRPN.
Libro con editorial: presentación de un tema disciplinar porn1enorizado en capítulos o
secciones, desde lo general a lo específico, con ilustraciones, esquemas y revisión
bibliográfica exhaustiva, editado y avalado por un comité editorial.
Pasantía profesional: práctica que implique la actualización de procedimientos o técnicas
en cualquier área de la Nutrición Humana, realizada en un centro de prestigio y tutoreada
por profesionales reconocidos, durante un periodo corto o mediano. Requiere de una
certificación que relate el trabajo realizado.
Publicaciones: difusión hacia la comunidad de profesionales e interesados, de determinada
información del campo de la nutrición humana y elaborada, tanto de manera individual
como en grupos.
Recertificación profesional en Nutrición: es el acto por el cual el CPNCRreconoce que la
persona profesional en Nutrición, previamente incorporada, mantiene actualizados sus
conocimientos, habilidades y destrezas, conforme lo establece el SRPN.
Sistema de Recertificación Profesional en Nutrición (SRPN): conjunto de normas y
procedimientos técnico-administrativos para evaluar de manera estandarizada las
actividades de educación continua conducentes a garantizar la actualización profesional de
los miembros del CPNCR, que permitan la actualización y perfeccionamiento de su perfil
profesional.
Voto de calidad: facultad que tiene la persona que coordina el Consejo Académico de
Nutrición para emitir doble voto en caso de empate.



CAPÍTULO II. MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS DEL SISTEMA DE 
RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL EN NUTRICIÓN (SRPN) 

A11ículo 2. 
La misión del SRPN es propiciar actividades científico-tecnológicas educativas de calidad 
que contribuyan a la actualización de conocimientos, habilidades y prácticas del perfil 
profesional de las personas profesionales en Nutrición a lo largo de su desempeño laboral. 

Artículo 3. 
La visión del SRPN es ser un ente garante de la calidad de las actividades de la educación 
continua dirigidas a las personas profesionales en nutrición que las faculte en el campo de la 
nutrición humana de manera ética y comprometida con el desarrollo humano de la sociedad 
costarricense. 

A11ículo 4. 
Son objetivos del Sistema de Recertificación Profesional en Nutrición: 

a. Fomentar una cultura de excelencia en el ejercicio de la profesión de nutricionista.

b. Regular los entes proveedores de educación continua para que oferten actividades
educativas de calidad según los requisitos establecidos y puedan ser acreditados.

c. Promover continuamente la participación de las personas profesionales en Nutrición
en actividades de educación continua que eleven su perfil profesional.

d. Divulgar las investigaciones y las actividades innovadoras realizadas por los
colegiados, mediante foros, mesas redondas, panel de expertos y conversatorios entre
otros, tanto de manera presencial como virtual.

e. Consolidar al CAN como ente consultor e impulsor de la investigación en el campo
de la Nutrición.

CAPÍTULO III. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 5. 
La educación continua en Nutrición, pertinente al perfeccionamiento del perfil profesional 
del colegiado, es la acción fundamental del SRPN. 

Artículo 6. 
La inscripción al SRPN es voluntaria y para estar inscrito debe ser miembro activo y estar 
al día con sus responsabilidades ante el CPNCR 

Artículo 7. 
La Junta Directiva garantizará la transparencia, la oportunidad y la eficiencia de todos los 
procesos que se desarrollen en el SRPN, así como brindar y asegurar la infraestructura 
administrativa y logística. 

Artículo 8. 
Créase el CAN con autoridad suficiente para avalar o denegar entes proveedores de 
actividades de educación continua en Nutrición, evaluar las actividades de capacitación 
brindadas a los agremiados, acreditar las actividades de educación continua y otorgar la 
recertificación profesional según el año y periodo correspondiente, además de ejercer todas 
las actividades relacionadas con el cumplimiento de sus fines. 



Artículo 9. 

La Junta Directiva dotará al CAN de los recursos necesarios para dar apoyo administrativo 
en el cumplimiento de sus funciones dentro de las posibilidades económicas del Colegio. 

Artículo 10. 

El CAN será nombrado por la Junta Directiva y estará integrado por cinco miembros activos 
del CPNCR con amplia experiencia en actividades educativas, investigación y docencia. 
Otros miembros activos del CPNCR podrán participar como invitados en las sesiones del 
CAN, con derecho a voz, pero sin voto. 

A11ículo ll. 

Para ser miembro del CAN será requisito: 
a. Ser rrúembro activo, incorporado al CPNCR y estar al día con sus obligaciones.

b. No ser funcionario del CPNCR
c. Tener un mínimo de 5 años de experiencia en actividades profesionales

relacionadas con actividades relacionadas con la educación, formación de
nutricionistas o investigación. Preferiblemente con estudios de postgrado.

d. No pertenecer a ningún ente proveedor.
Los atestados de las personas interesadas en formar parte del Consejo deben ser presentados 
ante la Junta Directiva y esta hará la escogencia y los nombramientos. 

Artículo 12. 

Los miembros del CAN durarán en sus funciones dos años y podrán ser reelectos en forma 

sucesiva y de manera indefinida. Se renovarán anualmente de la siguiente manera: en años 
pares dos miembros y en años impares los otros tres miembros. Cuando se nombre un 
miembro del CAN en sustitución de otro, lo será solo por el resto del periodo del miembro 
sustituido. 

Artículo 13. 

Son funciones del CAN: 
a. Ser rector del SRPN.
b. Mantener actualizado el SRPN.
c. Valorar las solicitudes de entes proveedores de educación continua en Nutrición para

su inscripción en el SRPN, así como aprobar o rechazar el aval correspondiente.
d. Acreditar las actividades de educación continua en Nutrición que presenten los entes

proveedores para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos y asignar
el número de créditos correspondientes.

e. Supervisar, evaluar y fiscalizar, cuando se considere pertinente, el desarrollo de las
actividades de educación continua en Nutrición.

f. Evaluar, aprobar o rechazar las solicitudes de homologación de actividades
educativas ofrecidas por otros entes a nivel nacional e internacional.

g. Emitir el documento de recertificación al concluir satisfactoriamente cada 
período

h. Valorar los atestados presentados anualmente por los miembros del Sistema de
Recertificación Profesional en Nutrición y dictar la resolución respectiva.

1. Ser consultor de la investigación en Nutrición de los agremiados.

J. Recomendar a los entes proveedores de educación continua en Nutrición temas de



interés y necesidad nacional para implementarlos en las actividades de educación 
continua. 

k. Presentar, ante la Junta Directiva, un informe anual de la labor realizada.
l. Proponer ante la Junta Directiva reformas parciales o totales al reglamento vigente

para ser presentadas a la Asamblea General.
m. Cumplir con cualquier otra disposición que le indiquen las leyes, reglamentos y

acuerdos de Asamblea General o Junta Directiva.

Artículo 14. 

Entre los miembros del CAN se nombrará un coordinador y un secretario por mayoría simple 
de votos presentes en la sesión en que se haga dicho nombramiento. 

Artículo 15. 

Son funciones del coordinador del CAN: 
a. Convocar y presidir las reuniones del Consejo.
b. Dar seguimiento a la ejecución de los acuerdos que toma el CAN y la Junta

Directiva en materia de recertificación profesional en Nutrición.
c. Ser el enlace entre el CAN y el director ejecutivo del CPNCR.
d. Cualquier otra función que le asigne el presente reglamento o el CAN.

Artículo 16. 

Son funciones del secretario del CAN: 
a. Redactar y suscribir la correspondencia.

b. Redactar y suscribir las actas de las reuniones del CAN donde conste las
actividades realizadas y los acuerdos tomados.

c. Supervisar que todos los archivos del SRPN se mantengan debidamente ordenados,
actualizados y custodiados.

d. Cualquier otra función que le asigne la persona coordinadora del CAN.

Artículo 17. 

El cuórum del CAN lo constituyen tres miembros y los acuerdos se tomarán por mayoría 
simple de votos de los presentes. En caso de empate, quien ostente la coordinación del 
Consejo tendrá voto de calidad. En caso de ausencia de la persona coordinadora o de la 
responsable de la secretaria del CAN, estas serán sustituidas por los miembros presentes según 
antigüedad de pertenencia al Consejo. 

Artículo 18. 

Entre las responsabilidades de los miembros del CAN se incluyen: 
Asistir puntualmente a las sesiones, y en caso de ausencia, justificarla para la siguiente sesión 
mediante una carta o correo electrónico dirigido al coordinador del CAN. 

Artículo 19. 

La condición de miembro activo del CAN se perderá cuando se incurra en tres ausencias 
injustificadas continuas o alternas durante el periodo y será notificado a la Junta Directiva 
para la elección del nuevo representante. 

Artículo 20. 



El Consejo Académico sesionará una vez al mes, con derecho a compensación y 
extraordinariamente las veces que consideren sin derecho a compensación, con el fin de 
realizar todas las funciones establecidas en el Reglamento de Recertificación Profesional. 

CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTOS PARA A V ALAR ENTES PROVEEDORES 
DE ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN CONTINUA EN NUTRICIÓN 

Artículo 21. 
La educación continua en Nutrición debe ser impartida por entes proveedores debidamente 
avalados ante el CAN e inscritos en el SRPN. 

Artículo 22. 
Cada uno de los entes proveedores de actividades de educación continua en Nutrición será 
responsable de cumplir con la calidad académica de su actividad y llevar el control de 
asistencia de los participantes, así como respaldar la veracidad de los atestados y títulos 
académicos de los conferencistas. Además, debe aportar los recursos básicos, tanto de 
infraestructura como didácticos, de acuerdo con el número de participantes esperados. 

A11ículo 23. 
Los entes proveedores de la educación continua podrán ser personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas que imparten actividades de educación continua en Nutrición dirigidas a 
los profesionales. 

Artículo 24. 
Los entes proveedores de actividades de educación continua en Nutrición deben presentar, 
ante el CAN, la solicitud de inscripción al SRPN diseñada para tal fin, la cual evaluará su 

capacidad técnica y administrativa con la calidad exigida. 

Artículo 25. 
Para acreditar las actividades de educación continua los entes proveedores deben estar 
inscritos en el SRPN, presentar al CAN el formulario de solicitud de acreditación de 
actividades de educación continua y los documentos que ahí se especifican, mínimo 30 días 

hábiles antes de iniciar la actividad. El CAN se pronunciará y comunicará el resultado al ente 
proveedor a más tardar 20 días hábiles después de recibida la solicitud de acreditación, 
vencido ese término sin el pronunciamiento del CAN se dará por aprobada la actividad. 

Artículo 26. 
La inscripción de los entes proveedores de actividades de educación continua en Nutrición 
debe renovarse cada tres años. 

Artículo 27. 
Solo se reconocerán y acreditarán como actividades de Educación Continua en Nutrición, 
aquellas ejecutadas por entes proveedores inscritos como tales ante el SRPN previo a la 
realización de estas o las que sean homologadas por el CAN. 

Artículo 28. 
La acreditación de una actividad educativa tiene validez máxima de un año, a partir de la 
fecha en que fue otorgada. 



Artículo 29. 
Una actividad de Educación Continua en Nutrición acreditada para una fecha y sede 
determinada puede repetirse en otras fechas y en otras sedes con previa notificación al CAN, 
por lo menos con 15 días hábiles de anticipación, siempre y cuando se cumpla con la 

descripción curricular aprobada. 

Artículo 30. 
Las actividades educativas de temas específicos del área de Nutrición deberán ser impartidas 
por profesionales en Nutrición, incorporados al CPNCR con excepción de expositores 
nutricionistas internacionales. En caso de cambiar de expositores, el ente proveedor de 
educación continua debe notificarlo al CAN y enviar su currículo para su pertinencia. En 

ausencia de notificación, el CAN aplicará la sanción que establece este reglamento. 

Artículo 31. 
En caso de que se cobre una cuota a cada uno de los participantes de la actividad de educación 
continua en Nutrición, el ente proveedor deberá cancelar al CPNCR un monto equivalente al 
2 % del ingreso total obtenido por concepto de inscripciones en un plazo no mayor de 30 

días naturales después de terminado el evento, con excepción de las instituciones públicas. 
En caso de que el pago no se haga efectivo en el plazo indicado, el ente proveedor deberá 

pagar cinco ( 5) veces el monto que dejaron de pagar y hasta tanto no se cancele no se podrá 
continuar acreditando actividades de educación continua a ese ente proveedor. 

Artículo 32. 
El aporte de los pagos recibidos por parte de los entes proveedores deben ser depositados en 
la cuenta del CPNCR y se utilizarán para solventar los gastos propios del SRPN, previa 

presentación de la planificación de gastos por parte del Consejo Académico de Nutrición 
para su aprobación por parte de la Junta Directiva. 

Artículo 33. 
El CAN tiene la potestad de suspender la acreditación de un ente proveedor o de una 
actividad de educación continua en Nutrición, en caso de incumplimiento de requisitos o 

falsedad de datos a juicio del Consejo. En caso de que la persona que realice la falsedad de 
datos sea profesional en Nutrición, el CAN podrá presentar la correspondiente denuncia ante 
el Colegio según la normativa vigente. 

Artículo 34. 
Los entes proveedores de actividades de educación continua en Nutrición deberán 

suministrar una evaluación de los participantes a cada actividad de educación continua 

realizada donde se evalúe la calidad de la actividad educativa, así como el desempeño de los 
expositores. Para ello, utilizará un formato de evaluación aprobado por el CAN. Los entes 
proveedores de actividades de educación continua en Nutrición deberán informar al CAN 
los resultados de dicha evaluación. Este informe deberá presentarse en un plazo máximo de 
15 días hábiles después de terminada la actividad educativa. 

CAPÍTULO V. ESCALA DE ACREDITACIÓN Y SUS APLICACIONES 
Artículo 35. 
Las actividades educativas que el CAN reconocerá a los colegiados para su recertifícación 



serán: 
a. Cursos, talleres, jornadas, foros, seminarios, mesas redondas, congresos o

conferencias en las que se participe a nivel nacional o internacional, o cualquier otra
actividad científica aprobada por el Consejo.

b. Pasantías (mínimo cinco días hábiles, siete horas diarias) realizadas en el país o en
el extranjero.

c. Exposición en actividades presenciales o tutorías recibidas en pasantías realizadas a
nivel nacional o en el extranjero.

d. Publicación física o virtual de libros o artículos científicos en revistas, o mediante
documentos innovadores (folletos, antologías, manuales, guías técnicas y clínicas,
softwares, tutoriales virtuales, entre otros).

Artículo 36. 
Los créditos para la recertificación profesional en Nutrición se asignarán con base en la 
siguiente escala: 

Tipo de actividad Cl'éditos 

1. Participante como discente en 1 crédito /hora real si las actividades 
actividades presenciales o a son de participación. 
distancia (cursos, talleres, 
jornadas, foros, paneles, 2 créditos/hora real de actividades s· 
semmanos, mesas redondas, son de aprovechamiento. 
congresos, conferencias, 
simposios, ciclos de conferencias 
y otros a JU1C10 del Consejo 
Académico de Nutrición). 

2. Pasantía profesional. 1 crédito / hora real 

Tipo de actividad Créditos 

3. Participante como docente en 1,5 créditos/ hora real 
actividades educativas. Cuando la actividad es de 

¡participación. 

2 créditos / hora real en actividades 
de aprovechamiento. 

4. Publicaciones 20 créditos: Los créditos se asignan 
dividiendo el número de créditos 

4. 1. Libro con comité editorial entre el número de autores. 

1 O créditos: Los créditos se asignan 
4.2. Artículo en revista dividiendo el número de créditos entr� 
científica con comité el número de autores. 
editorial 



4.3. Documentos 
antologías, 
técnicos, 
manuales y otros) 

Artículo 37. 

(folletos, 
documentos 

Máximo 5 créditos previo estudio del 
CAN. Los créditos se asignan 
dividiéndolos entre el número d<: 
autores. 

Para la aplicación de la escala de acreditación se considera como asistencia mínima: 
a. En actividades educativas de participación: se debe cumplir con al menos 85 % de

asistencia del total de horas de la actividad. La actividad deberá tener una duración
mínima de 4 horas, para ser recertificable.

b. En actividades educativas de aprovechamiento: se debe cumplir con al menos 85 %
de asistencia y aprobar el sistema de evaluación del aprendizaje establecido para esta.
La actividad deberá tener una duración mínima de 6 horas para ser recertificable.

Artículo 38. 
Los entes proveedores de actividades de educación continua en Nutrición serán los 
encargados de proveer, emitir y distribuir los certificados de las actividades realizadas, los 
cuales deberán indicar el número de créditos otorgados a dicha actividad por el CAN. Los 
certificados no podrán tener el logo del CPNC

R

, a excepción de que el ente proveedor de 
la educación continua en Nutrición sea el propio Colegio. Para su validez, el título debe ir 
firmado por el coordinador del CAN o su representante ( en caso de no estar presente el 
coordinador) y el encargado o facilitador de la actividad educativa. 

Artículo 39. 
El CAN tendrá la potestad de homologar actividades de educación continua en Nutrición 
realizadas a nivel nacional o en el extranjero que no sean impartidas por un ente proveedor 
avalado a petición del interesado, para lo que deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Original y copia del programa de la actividad educativa.
b. Original y copia del certificado de aprobación de la actividad educativa.
c. Comprobante de inscripción.

d. Desplegable que indique lugar, fecha, horarios, entre otros.
Cualquier otro documento que el CAN considere necesario. 

CAPÍTULO VI. PROCEDIMIENTO PARA LA RECERTIFJCACIÓN 
Artículo 40. 
Toda persona profesional en Nutrición que desee recertificarse debe mantener la condición 
de colegiado activo con sus obligaciones al día e inscribirse en el SRPN llenando el 
formulario virtual para tal fin. 

Artículo 41. 

Cada periodo de recertificación consta de tres (3) años consecutivos en el cual la persona 

profesional en Nutrición debe obtener cada año un mínimo de 1 O créditos para un total de 30 
créditos. Si la persona profesional en Nutrición no cumple con el número mínimo de créditos en 
alguno de los años del período de recertificación inscrito, deberá iniciar de nuevo su período 
completo de tres años. 



El CAN reconocerá las actividades recertificables de educación continua en Nutrición que 
el profesional haya realizado del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. Los créditos no 
son acumulables de un año o periodo para otro. 

Artículo 42. 

Para obtener el reconocimiento de las actividades recertificables de educación continua en 
Nutrición, la persona profesional en Nutrición deberá presentar, anualmente, la solicitud de 
recertificación, utilizando el formulario y presentando el original y copia de los certificados 
y/o documentos que respalden su participación en dichas actividades. El CAN definirá la 
fecha límite de recepción de documentos para reconocimiento de las actividades 
recertificables de educación continua en Nutrición. 

Artículo 43. 

El CAN notificará a la persona profesional en Nutrición la resolución de su solicitud en un 
plazo no mayor de 30 días naturales y le informará al cabo de cada periodo la fecha en que 
recibirá su certificado de recertificación profesional en Nutrición. 

A11ículo 44. 

La respectiva resolución será registrada en el expediente del colegiado en el SRPN y podrá 

ser consultada por el interesado cuando lo desee. 

Artículo 45. 

Contra las resoluciones del CAN cabrá el recurso de revocatoria que deberá interponerse ante 
el Consejo dentro del plazo de 5 (cinco) días naturales contados a partir del día siguiente 
de recibida la notificación de la resolución. En caso de una resolución desfavorable del 
recurso de revocatoria, el solicitante podrá plantear u n  recurso de apelación ante la Junta 
Directiva, dentro de los siguientes 5 (cinco) días naturales luego de recibida la notificación 
de la resolución. Ambas gestiones recursivas deberán ser resueltas en cada caso en un plazo 
no mayor de 15 (quince) días hábiles. 

Artículo 46. 

La Junta Directiva y el CAN entregarán el certificado de recertificación a la persona 
profesional en Nutrición que, a criterio del CAN, hubiera cumplido con los requisitos 
establecidos por el SRPN para el período correspondiente. Para la obtención del certificado 
de recertificación, la persona profesional en Nutrición debe ser miembro activo del 
CPNCR y estar al día con sus obligaciones. Cada año el Consejo definirá la fecha en que 
se entregarán los certificados a los colegiados que hayan cumplido con los requisitos de sus 
respectivos períodos de recertificación. 

Artículo 47. 

Si el CAN comprueba que una persona profesional en Nutrición incumplió algún requisito o 
aportó documentos falsos, se procederá a interponer la denuncia ante el Colegio para que 
actúe conforme con las disposiciones legales y reglamentarias. 

Artículo 48. 

La Junta Directiva del CPNCR realizará una divulgación anual en un medio masivo de 
comunicación, como página web del colegio, boletín informativo o un periódico nacional de 



alta circulación, de los profesionales que cumplieron con en el sistema de recertificación con 
el fin de informar a la población en general. 

Este Reglamento deroga el Reglamento del Sistema de Recertificación Profesional en 

Nutrición publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº21 del viernes 30 de enero del 
2015. 

Aprobado por la Asamblea General celebrada el 10 de agosto de 2019, según consta en 

libro de actas. 

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

                 Dra. Norma Meza Rojas, Presidenta.—Dr. José Pablo Valverde Díaz, Secretario a.í.
—1 vez.—( IN2019382598 ).



CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL 
INTRODUCCIÓN 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 22, inciso e), de la Ley Orgánica del 
Colegio de Profesionales en Nutrición, Ley N.0 8676 del 18 de noviembre de 2008, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta del viernes 16 de enero de 2009 y según lo 
acordado en la Asamblea General extraordinaria del 1 O de agosto de 2019; 
Considerando: 
1.- Que los colegios profesionales cumplen una función determinante en la sociedad, por 
cuanto les corresponde velar por el adecuado ejercicio profesional, en resguardo de la 
sociedad. En este sentido, se convierten en verdaderos depositarios y garantes de los fines 
públicos concedidos por el Estado. 
2-. Que para el cumplimiento de estos fines -que son de interés público-, a través de la 
ley el Estado les ha conferido a los colegios profesionales potestades de regulación y de 
policía, las cuales normalmente solo podría desempeñarlas el Estado. 
3. Que entre las funciones de interés público de estas corporaciones están la fiscalización
y el control del ejercicio profesional, lo cual conlleva, de forma implícita, atribuciones
disciplinarias sobre sus miembros.
4. Que este poder disciplinario emerge de la imperiosa necesidad de que las actuaciones
del profesional sean acordes con las disposiciones éticas, jurídicas y morales de la
profesión de Nutrición.
5.- Que el ejercicio de la profesión de Nutrición es la manifestación de una libertad
fundamental, la libertad profesional, que trae aparejada la obligatoria observancia de
deberes correlativos, jurídicos, éticos y morales, cuyo fin último se encuentra en el
servicio a la sociedad.
6.- Que las normas, los valores y principios éticos tienen su fundamento último en las
responsabilidades de los profesionales ante la sociedad, quienes deben realizar los
mayores esfuerzos para mejorar continuamente su idoneidad y calidad de prestación para
contribuir, así, al progreso y prestigio de la profesión.
7.- Que la Nutrición, en tanto ciencia de la salud evoluciona, experimentando en los
últimos años nuevas y complejas tareas para la persona profesional en este campo, lo que
trae aparejado la consecuente revisión del marco normativo que rige su ejercicio, entre
ellas el Código de Ética Profesional.
8.- Que este código promueve una identidad profesional y conductas, basadas en los más
altos valores de solidaridad, respeto, eficiencia, confidencialidad, disciplina y equidad, de
forma tal que cada colegiado asuma la responsabilidad social que implica ser nutricionista
y sienta orgullo de su rol y compromiso con el mejoramiento de la calidad de vida de las
personas.
9.- Que las normas éticas y deontológicas de este Código no implican la negación de otras
no expresadas y no agotan las posibilidades que puedan surgir con motivo del ejercicio
profesional. Asimismo, la ausencia de disposición expresa no debe interpretarse como la
aceptación de actos o prácticas incompatibles con la vigencia de los principios
enunciados. Por el contrario, confrontados los profesionales con tal situación, deben
conducirse de una manera que resulte coherente con el espíritu de este Código.
10.- Que una de las características de los colegios profesionales es la facultad de
autorregulación, contenida para el caso del Colegio de Profesionales en Nutrición en su
Ley Orgánica, numeral 22 incisos e) y f), que atribuye a la Asamblea General la función
de dictar los reglamentos internos del Colegio, incluido su Código de Ética Profesional.



11. Que fue en ejercicio de esa potestad, que esta corporación profesional dicta su Código
de Ética, cuya norma vigente data del 2011, habiéndose publicado en el Diario Oficial La
Gaceta Nº 16 del 24 de enero de 2011; sin que a la fecha haya sufrido una reforma integral.

CAPÍTULO l. Definiciones 
Artículo 1: Salvo indicación en contrario, las siguientes definiciones se aplicarán en este 
Código de Ética: 
Acoso laboral: es toda conducta que constituya agresión u hostigamiento, ejercida por el 
empleador o por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros, por cualquier medio y 
que tenga como resultado para el afectado o los afectados menoscabo, maltrato o 
humillación, o bien que amenace o pe1judique su situación laboral o sus oportunidades 
en el empleo, siempre que todas estas conductas se practiquen en forma reiterada. 
Acto profesional: es en el cual se concreta la relación nutricionista-usuario, que también 
puede ser llamado paciente o ser una organización pública o privada; así como la 
población del país. Es un acto complejo, personal, libre y responsable, efectuado por el 
profesional en Nutrición con conocimientos de grado de licenciatura, con destrezas y 
actitudes óptimas, legalmente autorizado y quien actuará en beneficio de ambas partes, 
asumiendo el valor fundamental de la salud y el bienestar individual y social y respetando 
la dignidad de la persona humana, su cultura alimentaria y la sociedad en la que habita. 
El acto del profesional en Nutrición incluye, igualmente, la prevención de problemas de 
salud y la promoción de la vida sana, por medio de la elaboración e implementación de 
proyectos afines a la educación alimentaria-nutricional, el diagnóstico del estado 
nutricional (evaluación e interpretación de análisis bioquímicos, antropométricos y el 
estudio de la historia alimentaria) el diagnóstico nutricional local o comunal, la 
intervención y la terapia dietética y/o dietoterapéutica (prescripción dietética), la 
administración de servicios de alimentos, la aplicación de sus conocimientos en la 
comercialización y mercadeo de alimentos (visita profesional) y la seguridad alimentaria 
nutricional (producción, acceso, preparación, inocuidad y la calidad nutricional de estos). 
Incluye, también, toda acción o disposición que realice el profesional en Nutrición en los 
campos de la enseñanza, la investigación, la elaboración de políticas públicas y la 
administración en los ámbitos públicos y privados, ya sea en su condición de director, 
asistente, docente, especialista, investigador, administrador, consultor, auditor, juez u 
otros. Todo lo anterior, en lo posible, debidamente registrado y documentado. Por lo 
tanto, el acto de los profesionales en Nutrición, en el amplio sentido del término, serán 
quienes llevan a cabo el ejercicio de su profesión y que, por tanto, deberán estar inscritos 
ante el Colegio de Profesionales en Nutrición. 
Arancel: costo mínimo de honorarios por servicios realizados por el profesional en 
Nutrición a fin de reconocer económicamente el valor del trabajo especializado y 
protegerse de la competencia desleal. 
Asamblea General: órgano superior del Colegio, integrada por los profesionales en 
Nutrición debidamente incorporados y activos, en ejercicio de sus derechos y 
obligaciones con derecho a voz y voto. 
Atención dietoterapéutica: es el proceso en el que, el profesional en Nutrición aplica la 
dietética a pacientes con diversas patologías, previamente establecidas por un diagnóstico 
médico y con fundamento en el diagnóstico nutricional, ya sea como tratamiento único 
nutricional o como coadyuvante al tratamiento médico o terapia farmacológica. 
Atención nutricional: la realiza exclusivamente el profesional en Nutrición y se refiere 
al proceso que aplica la dietética, nutrición humana, antropometría, entre otras áreas, con 
el fin de elaborar un plan alimentario individualizado consensuado con el cliente o 
paciente y adaptado según resultados durante el proceso de la atención. 



Buenas prácticas de promoc1on de suplementos a la dieta: conjunto de normas, 
protocolos, procedimientos operativos y prácticos tendientes a garantizar que toda aquella 
actividad efectuada, organizada o patrocinada por personas fisicas o jurídicas, destinada 
a promocionar la prescripción, dispensación, venta o el consumo de suplementos a la dieta 
debidamente inscritos en el Ministerio de Salud, se realice de manera óptima y 
documentada, por cualquier canal o vía de comunicación empleado. 
Calidad de vida: la realiza exclusivamente el Profesional en Nutrición y se refiere al 
proceso que aplica la dietética, nutrición humana, antropometría, entre otras áreas, con el 
fin de elaborar un plan alimentario individualizado consensuado con el cliente o paciente 
y adaptado según resultados durante el proceso de la atención. 
Cliente/paciente: persona, entidad, empresa o institución que solicita y paga los servicios 
de un profesional en Nutrición para la atención de algún problema de salud que presente, 
o bien para mejorar sus hábitos de alimentación y estilo de vida.
Código de Ética Profesional: en adelante el Código, conjunto de principios, normas,
valores y deberes éticos, morales y jurídicos que rigen el ejercicio de la Nutrición en
Costa Rica, contenidos en este Código y en normas jurídicas conexas y cuyo
cumplimiento es jurídicamente exigible.
Colegio de Profesionales en Nutrición de Costa Rica: en adelante el Colegio, ente
público no estatal, con personería jurídica plena, de carácter corporativo, creado mediante
la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Nutrición de Costa Rica vigente.
Competencia desleal: aquellos actos del profesional que no se ajusten a las prácticas
consideradas correctas en los reglamentos de la profesión y que busquen tomar ventaja
con respecto a un profesional, un producto o servicio que ofrece la competencia, mediante
información falsa e inclusive incorrecta a los clientes o pacientes. Lo anterior aplica en
los siguientes ámbitos: conductas inapropiadas para desviación de la clientela, confusión,
engaño, descrédito, imitación, explotación de la reputación ajena, violación de los
secretos profesionales, inducción de ruptura contractual, el cobro de tarifas inferiores a
las mínimas establecidas en el Arancel de Honorarios vigente y cualquier otra falta
relacionada a este código.
Comunidad científica: está conformada por el cuerpo total de científicos y expertos, así
como sus relaciones e interacciones, en temas o áreas comunes que son de su
competencia, de acuerdo con su preparación académica y científica.
Consenso científico: es el juicio colectivo que manifiesta la comunidad científica
respecto de una determinada posición u opinión, en un campo particular de la ciencia y
en determinado momento de la historia. Para efectos del presente Código y el
establecimiento de sanciones, la valoración de las acciones disciplinarias tomará como
base el consenso científico a la hora de la evaluación de casos.
Consentimiento informado: fundamento jurídico-sanitario que consagra los principios
de libertad y autodeterminación del paciente, materializados de forma documental, donde
el profesional en Nutrición le brinda al paciente, de forma sencilla y comprensible, la
información requerida sobre los beneficios y eventuales riesgos de un determinado
tratamiento o procedimiento para garantizar que el paciente exprese voluntariamente su
intención de participar en el proceso, luego de comprender la información que se le ha
brindado.
Consultorio o Clínica de Nutrición: bien inmueble, conjunto de edificaciones o área de
un edificio acondicionados según normas de habilitación respectiva para desarrollar el
servicio de un profesional en Nutrición.
Denunciado: profesional en Nutrición contra quien se ha presentado una denuncia y se
le señala como posible infractor de los deberes y principios éticos y morales contenidos



en este Código y en el ordenamiento jurídico aplicable y, además, a quien se le atribuyen 
las garantías procesales y sustantivas que el Derecho reconoce. 
Deontología nutricional: conjunto de principios y reglas éticas contenidas de forma 
expresa o implícita en este Código y en normas jurídicas conexas que han de inspirar y 
guiar la conducta del profesional en Nutrición con el fin de que los conocimientos se 
orienten a beneficiar el estado nutricional y la alimentación balanceada de las personas y 
comunidades. 
Descuentos o rebajos: reducción o disminución en el precio de un objeto o servicio. 
Dieta: cantidades de alimentos naturales o industrializados, y sus mezclas, que son 
consumidas por un individuo o grupo poblacional y que dependen de la disponibilidad, 
su costo, sus hábitos, costumbres y el valor cultural de estos. 
Especialidad / especialista en Nutrición: se considera especialista al profesional en 
Nutrición quien reúna los requisitos del Reglamento de Especialidades en Nutrición y 
esté inscrito en el Registro de Especialidades en Nutrición. 
Ética: disciplina filosófica que trata el comportamiento moral humano, procurando 
encontrar elementos básicos universales para la pluralidad de las comunidades morales 
con una perspectiva fundamentalmente racional. 
Exhibicionismo: consiste en la exposición de los genitales para excitarse sexualmente o 
en la existencia de un fuerte deseo de ser observado por otras personas durante la actividad 
sexual. 
Expediente clínico: documento fisico o electrónico donde el profesional en Nutrición 
registra, como mínimo, el consentimiento informado, información personal del paciente, 
anamnesis y la intervención profesional. Podrá incluir las mediciones antropométricas, 
pruebas bioquímicas, valoración clínica, antecedentes clínicos familiares y personales, 
planes de alimentación prescritos, así como su evolución, sin perjuicio de cualquier otra 
anotación que el profesional estime oportuna en la historia clínica. 
Explotación laboral: es un acto o serie de actos cometidos por grupos o individuos que 
abusan de la vulnerabilidad de otros con fines de lucro; abarca aspectos económicos, 
legales, sociológicos y, por supuesto, derechos humanos que no distingue edad, sexo o 
actividad económica. 
Fiscalía del Colegio de Profesionales en Nutrición de Costa Rica: en adelante la 
Fiscalía, órgano con atribuciones de inspección, vigilancia y control sobre la gestión del 
Colegio, en cuanto a la debida operación de los establecimientos en los que se ejerza el 
acto profesional en Nutrición, el cumplimiento del ordenamiento jurídico aplicable a la 
Nutrición y el correcto ejercicio de la profesión. 
Honorarios: retribución o pago en dinero por servicios profesionales en Nutrición, 
establecido en el Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales en Nutrición. 
Hostigamiento sexual: conducta no deseada de naturaleza sexual en el lugar de trabajo 
que hace que la persona se sienta ofendida, humillada y/o intimidada. 
Investigación científica profesional: es un procedimiento de reflexión, de control y de 
crítica que funciona a partir de un sistema y que se propone aportar nuevos hechos, datos, 
relaciones o leyes en cualquier ámbito del conocimiento científico. 
Impericia: falta de conocimientos o destrezas requeridas para la atención nutricional. 
Intrusismo: ejercicio de una actividad profesional por parte de una persona sin título o 
autorización necesarios para ello. 
Junta Directiva: órgano colegiado integrado conforme con las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Colegio de Profesionales en Nutrición de Costa Rica vigente. 
Lex artis de la Nutrición: conjunto de deberes que imponen las reglas técnicas usuales, 
normas, los reglamentos, protocolos y las guías de actuación con los cuales se ejerce 
legalmente la profesión de nutricionista. 



Medios de comunicación: entidades que manejan de forma sistemática y cotidiana la 
información entre los diferentes públicos y multiplican las relaciones entre los humanos. 
En los términos más específicos, los medios de comunicación utilizan la información 
como un insumo y la elaboran en productos interpretativos, valorativos o informativos, 
empleando diversos géneros periodísticos: noticias, reportajes, crónicas, entrevistas, 
análisis, editoriales, comentarios o críticas; las plataformas de periódicos, revistas, 
televisoras, empresas de radio y las nuevas opciones de la tecnología de la información. 
Medio digital o virtual: sistema estructurado y ordenado matemáticamente, creado a 
través de softwares y computadoras que permite la interacción entre el espacio irreal y la 
realidad de los usuarios, mediados por la dinámica de la tecnología. Se consideran medios 
digitales o virtuales sin que los siguientes sean un enunciado taxativo o limitado 
únicamente a lo aquí indicado: foros, videoconferencias, video llamadas. 
Moral: conjunto de valores y principios que orientan la conducta humana, que fueron 
aprendidos en la familia, la sociedad, las costumbres, etcétera, y que inciden en el 
ejercicio del profesional en Nutrición. 
Negligencia: es la incorrecta aplicación de los conocimientos, destrezas y los medios 
adecuados, por descuido intencional o involuntario del profesional en Nutrición, a pesar 
de tener la competencia respectiva. 
Objeción de conciencia: la oposición expresada por parte del profesional en Nutrición 
de realizar una intervención profesional en el ámbito de su disciplina, aunque esta se 
encuentre preceptuada por una norma jurídica por considerar que su realización es 
incompatible con el respeto a un determinado valor moral percibido por la propia 
conciencia o fuero interno. 
Obligación de medios: deber del profesional en Nutrición de emplear, en su ejercicio 
profesional, los conocimientos de su ciencia y pericia y, además, de actuar prudentemente 
en el contexto en el que presta el servicio. 
Pacientes en condiciones especiales: las personas con necesidades especiales son 
aquellas que por la enfermedad que padecen, el tratamiento que reciben o la discapacidad 
fisica o psíquica que presentan, necesitan unos cuidados específicos y concretos, así como 
un proceso de aprendizaje diferente para desarrollar sus habilidades y capacidades. 
Potestad sancionatoria disciplinaria: aquella potestad pública, de imperio, atribuida al 
Colegio de Profesionales en Nutrición por su Ley Orgánica vigente, orientada a tutelar 
los derechos e intereses de las personas afectadas por el ejercicio indebido del profesional 
en Nutrición. Involucra a diferentes órganos del Colegio: Tribunal de Honor, la Junta 
Directiva y la Asamblea General, cada uno en el ámbito de su competencia y cuyo 
ejercicio está sujeto a una serie de principios, valores y normas tendientes a la 
consecución de la finalidad para la cual se le atribuye, con el debido respeto y protección 
a los derechos de las personas sometidas a ella. 
Procedimientos diagnósticos: acciones estandarizadas iniciales para la detección de 
problemas nutricionales en el individuo, comunitarios en la nutrición de la población y 
situacionales en la gestión nutricional en empresas u organizaciones en las que el 
profesional en Nutrición ejerza labores propias de la profesión, en la etapa del diagnóstico 
del estado nutricional. 
Profesional en Nutrición: profesional de las Ciencias de la Salud con el grado académico 
de Licenciatura en Nutrición e incorporado a este Colegio Profesional. 
Publicidad: difusión o divulgación de información, ideas u opiniones de carácter 
político, religioso, comercial, etc., con la intención de que alguien actúe de una 
determinada manera, piense según unas ideas o adquiera un determinado producto. 
Redes sociales: sitios de Internet formados por comunidades de individuos con intereses 
o actividades en común (como amistad, parentesco, trabajo) y que permiten el contacto



entre estos, de manera que se puedan comunicar e intercambiar información. Los 
individuos no necesariamente se tienen que conocer previo a tomar contacto a través de 
una red social, sino que pueden hacerlo a través de ella. 
Referencia bibliográfica: información según normativa internacional que identifica la 
obra de un autor utilizada para componer un texto; es decir, los datos de cada libro, revista, 
fotografia, grabación, etc., a la que se ha recurrido en el texto. 
Sancionado: profesional en Nutrición a quien se encuentra responsable de transgredir los 
principios, las normas y los deberes éticos y jurídicos contenidos en este Código y en el 
ordenamiento jurídico aplicable; además se le ha impuesto una sanción, previa 
observancia de las reglas y principios del debido proceso. 
Secreto profesional: Se entiende todo aquello que, por razón del ejercicio profesional, 
haya llegado a conocimiento del profesional en Nutrición, ya fuera porque le fue confiado, 
o porque lo observó, leyó o intuyó.
Seguridad del paciente: reducción del riesgo de daños innecesarios relacionados con la
atención sanitaria en el contexto en el que se presta la atención o el servicio.
Sensacionalismo/amarillismo: cuando un profesional en Nutrición utiliza, promueve,
difunde o avala noticias en medios de comunicación destacando aspectos llamativos, con
el fin comercial de provocar asombro o escándalo.
Tribunal de Honor: órgano colegiado establecido en Ley Orgánica del Colegio de
Profesionales en Nutrición de Costa Rica vigente. Le corresponde actuar como órgano
director del procedimiento administrativo disciplinario, con todas las facultades indicadas
para tal efecto en la Ley General de la Administración Pública, N.º 6227, del 2 de mayo
de 1978. El Tribunal actuará como cuerpo colegiado y conocerá de las denuncias contra
personas miembros activos del Colegio, por faltas cometidas en el ejercicio de su
profesión y por faltas cometidas contra la Ley Orgánica, los reglamentos internos y el
Código de Ética Profesional.

CAPÍTULO ll. Principios bioéticos 
Artículo 2: principio de autonomía: los profesionales en Nutrición reconocen, respetan y 
legitiman la autonomía de todo humano para tomar sus decisiones en salud, con base en 
la racionalidad de un consentimiento válidamente informado, dentro del marco de los 
principios y valores éticos y morales que pueda sustentar. Los profesionales en Nutrición 
velarán porque nadie coacte externamente la voluntad de las personas, y les brindará 
protección cuando se encuentren en una situación vulnerable o tengan disminuida su 
autonomía. 

Artículo 3: principio de no maleficencia: en virtud de este principio, los profesionales en 
Nutrición están obligadas a tener una formación académica, teórica y práctica rigurosa y 
continuamente actualizada; a mejorar los conocimientos, los procedimientos y las 
técnicas de su profesión con base en las disposiciones legales y reglamentarias; a no 
extralimitarse en el ejercicio de sus funciones profesionales y a cultivar una actitud 
favorable para la correcta relación con la persona, comunidad o servicio, en el marco de 
una sana relación, a fin de que, con su práctica profesional, no le cause ningún daño 
injustificado. 

Artículo 4: principio de beneficencia: este princ1p10 obliga a los profesionales en 
Nutrición a procurar el mayor bienestar posible para la persona o comunidad sujeto de 
atención y a sopesar, en el caso concreto, los beneficios y los riesgos de su actuación 
profesional, siempre que su aplicación dependa exclusivamente del ámbito propio de su 
competencia. Supone, además, el compromiso del profesional en Nutrición a su 



autosuperación permanente, para mantener una competencia y un desempeño profesional 
que le permitan brindar una atención orientada a la seguridad y la calidad. 

Artículo 5: principio de justicia: los profesionales en Nutrición en el ejercicio profesional 
deberán adoptar todas las previsiones necesarias para brindar a los pacientes, clientes, la 
comunidad o los servicios un trato equitativo. Velarán porque los establecimientos de 
salud públicos y privados cumplan este principio en la programación de los servicios de 
nutrición que ofrecen a la población. El ejercicio de la Nutrición, en cualquiera de sus 
ámbitos, se debe orientar por el respeto y la armonía de los principios de libertad, 
dignidad, equidad, igualdad y no discriminación, solidaridad, seguridad y respeto de la 
diversidad humana. 

CAPÍTULO m. Consideraciones generales 

Artículo 6: este Código de Ética Profesional se aplicará obligatoriamente a todos los 
profesionales en Nutrición, que se encuentran debidamente incorporados a este Colegio, 
que laboren en el territorio nacional y se desempeñen en las diferentes actividades del 
campo de la ciencia de la Nutrición. Se incluyen aquellos extranjeros que, debido a 
tratados o convenios internacionales, puedan ejercer la profesión en nuestro país, de 
forma ocasional, temporal o permanente. 

Artículo 7: todo profesional en Nutrición tendrá los mismos derechos y deberes. No 
podrá alegar el desconocimiento de la Ley Orgánica del Colegio, así como de los 
reglamentos, protocolos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la profesión, este Código 
de Ética Profesional y cualquier otra normativa que rija el ejercicio de la profesión. 

Artículo 8: para el ejercicio de la profesión, el profesional en Nutrición debe apegarse a 
las normas, los procedimientos y las técnicas consignados en este Código y en ninguna 
circunstancia puede delegar sus funciones excediendo lo establecido por el Colegio en la 
reglamentación correspondiente. 

Artículo 9: el profesional en Nutrición, en el ámbito asistencial público y privado, es 
independiente en su juicio profesional. En el ámbito de su competencia profesional, no se 
encuentra subordinada a ningún otro profesional que no sea de Nutrición; no obstante, en 
virtud del respeto y la consideración que deben imperar entre los miembros del equipo de 
salud, en sus relaciones con otros profesionales de las ciencias de la salud, deberá 
participar en las coordinaciones interdisciplinarias necesarias para la atención integral de 
la salud. 

CAPÍTULO IV. Responsabilidad en la práctica profesional 

Artículo 10: el profesional en Nutrición deberá ejercer sus funciones procurando el mejor 
desempeño, buscando siempre alcanzar la excelencia, eficiencia y eficacia en su ejercicio 
laboral, con responsabilidad y asertividad, actuando en estricto apego a la /ex artis

profesional. Deberá observar, tanto en su ejercicio profesional como fuera de este, una 
conducta acorde con el honor y la dignidad de su profesión. 

Artículo 11: el profesional en Nutrición tanto dentro del ejercicio de su profesión, como 
fuera de esta, y cuando tenga una posición de jefatura o empleador, no se expresará de 
forma insultante o peyorativa hacia ninguna otra persona. 



Artículo 12: el profesional en Nutrición con funciones de jefatura o empleador tiene el 
deber de procurar las condiciones idóneas para el desarrollo ético de la profesión, tomará 
en consideración las necesidades de sus subalternos o contratados y deberá ser garante de 
una adecuada remuneración por los servicios brindados, de confonnidad con lo dispuesto 
en el Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales en Nutrición vigente. 

Artículo 13: el profesional en Nutrición con funciones de jefatura o empleador aceptará 
la abstención de actuar cuando alguno de los profesionales de su equipo muestre una 
objeción razonada de ciencia o de conciencia. En caso de conflicto entre los 
procedimientos institucionales y los intereses de las personas a quienes va dirigido el 
servicio, el profesional en Nutrición deberá optar por defender a los últimos, pudiendo 
solicitar criterio técnico al Colegio para respaldar su accionar. 

Artículo 14: el profesional en Nutrición debe tener: 
a) Con sus colegas: respeto, consideración y solidaridad.
b) Con los pacientes o clientes: diligencia, confidencialidad y respeto, aplicar su

conocimiento de forma responsable, debe indicar las limitaciones y alcances de
las recomendaciones que realice, además de cumplir con los lineamientos básicos
de cada una de las disciplinas en las que se puede desenvolver como profesional.

c) Con el Colegio, respeto y acatamiento de las disposiciones que emita, colaborar
con las tareas que le sean encomendadas y cumplir con las normativas internas.

d) Con la institución o empresa para la cual labora: honrar su compromiso y proceder
siempre con honestidad, transparencia y buena fe.

Artículo 15: el profesional en Nutrición debe denunciar las faltas a las leyes, a los 
reglamentos y normas vigentes, cuando sean contrarias al ejercicio de la profesión por 
parte de un colegiado; así como acciones que sean perjudiciales para el paciente o cliente. 
Si no se realiza la denuncia, se considera un acto de complicidad y deslealtad al Colegio. 

Artículo 16: el profesional en Nutrición debe ser responsable y no atribuir sus errores a 
terceros o a circunstancias sin relación con el hecho. 

Artículo 17: el profesional en Nutrición que se desempeña en las diferentes áreas de 
trabajo: clínica, industria alimentaria, servicio de alimentos, visita nutricional, docencia, 
investigación y áreas afines a la Nutrición deberá brindar un servicio seguro y de calidad. 

Artículo 18: el profesional en Nutrición no será partícipe de actividades que asocien la 
Nutrición con curas mágicas, charlatanería y otras prácticas reñidas con el conocimiento 
científico. 

Artículo 19: todo profesional en Nutrición deberá regirse en su ejercicio profesional por: 
los principios de respeto a la persona y a su dignidad humana, la protección a los derechos 
humanos, probidad, honestidad, integridad, responsabilidad, diligencia y prudencia en la 
aplicación de procedimientos y técnicas en las diferentes áreas de la Nutrición, con 
estricta observancia de los principios bioéticos de autonomía, de no maleficencia, 
beneficencia y justicia. 

Artículo 20: todo profesional en Nutrición tiene prohibido, en su práctica laboral, lo 
siguiente: 

a) Actos que procuren en la persona usuaria un beneficio injustificado o ilícito.



b) Aprovecharse de los bienes y servicios públicos con fines lucrativos, de poder o

de influencia.
c) Crear falsas expectativas que después sea incapaz de satisfacer profesionalmente

en las diferentes áreas de aplicación de la Nutrición.
d) Prestar sus servicios o su nombre para que, por su medio o auxilio, personas no

autorizadas o legalmente impedidas para hacerlo, ejerzan la Nutrición.
e) Utilizar técnicas o instrumentos propios de otra profesión en actos o situaciones

en las que legalmente no se encuentre acreditado para realizar.

Artículo 21: el profesional en Nutrición deberá utilizar siempre información verídica 
acerca de los títulos que posee y, a su vez, los que estén registrados como especialidad en 
este Colegio, así como respecto de su afiliación a instituciones y organizaciones. 

Artículo 22: el profesional en Nutrición no fomentará o realizará actos de acoso laboral, 
hostigamiento sexual, exhibicionismo, degradación u otras que puedan causar perjuicio a 
terceros en las diferentes áreas de trabajo y su entorno. 

Artículo 23: el profesional en Nutrición deberá mostrar claridad en el ejercicio de su 
profesión respecto de los objetivos, métodos, procedimientos, honorarios, horarios y 
cualquier otro dato que considere pertinente de acuerdo con la naturaleza del servicio que 
realice. 

Artículo 24: para la atención clínica nutricional, los profesionales en Nutrición deberán 
solicitar la firma de un consentimiento informado a los pacientes y, en el caso particular 
de menores de edad o personas en condiciones especiales, a la persona o personas 
encargadas. Este consentimiento informado debe registrar el tipo de intervención, así 
como los derechos de la persona o las personas usuarias, eventuales límites del secreto 

profesional y posibles riesgos, así como efectos secundarios que puedan presentarse en el 
proceso de la atención nutricional, entre otros aspectos. Este documento debe ser 
redactado en un lenguaje claro y sencillo, que resulte comprensible para el paciente y no 
constituya una autorización para el desarrollo de una investigación científica. 

Artículo 25: en el caso de que el profesional en Nutrición realice una acción comunitaria 

con enfoque social no remunerada, deberá solicitar de previo a la actividad la 
correspondiente autorización del Colegio e informar las estrategias, alcances y resultados. 
La Junta Directiva emitirá la respectiva autorización a más tardar 30 días naturales a partir 
de la solicitud, indicando el lapso vigente de la prestación de los servicios profesionales 
en tal condición y podrá constatar que el servicio prestado no corresponde a estrategias 
para captar pacientes de manera desleal. 

Artículo 26: el profesional en Nutrición que realice un acto profesional de forma 
apresurada, deficiente, negligente, imprudente, ignorante o con impericia, con el objeto 
de cumplir con una obligación administrativa, o por motivos personales, debe 
considerarse como una conducta contraria a la ética y por ende a este Código. 

Artículo 27: el profesional en Nutrición deberá tener un expediente clínico en su consulta 
privada. A solicitud del paciente o autoridad judicial, el profesional en Nutrición deberá 
extender una epicrisis o una fotocopia del expediente. Solo la autoridad judicial podrá 
requerir el expediente original. El profesional en Nutrición está obligado a conservar el 
expediente clínico y otros documentos que lo integren hasta por cinco años, aun cuando 



el paciente manifieste su deseo de ser atendido con otro profesional o haya sido dado de 
alta en la atención nutricional. La transmisión de una parte, o del total del contenido del 
expediente, se hará en forma escrita, de manera inteligible y bajo las reglas del secreto 
profesional. 

Artículo 28: el profesional en Nutrición tendrá la custodia del expediente clínico, cuando 
este labore por servicios profesionales de manera privada o ejerza liberalmente su 
profesión, en un consultorio privado. Cuando el profesional en Nutrición sea empleado 
directo de una organización, los expedientes clínicos serán custodiados por la entidad 
contratante. 

Artículo 29: el profesional en Nutrición no debe aceptar u ofrecer comisiones, dádivas, 
sobornos u otro tipo de compensación y beneficio a terceros para influenciar en la toma 
de decisiones o actividades profesionales. 

Artículo 30: el profesional en Nutrición no debe alterar o modificar datos de informes o 
documentos, especialmente si es para beneficio propio o de terceros. Debe proteger de 
manera eficiente los materiales y datos a los que tiene acceso en su quehacer profesional, 
ya sea impreso o digital, y no puede copiarlos o difundirlos sin la autorización escrita del 
propietario intelectual o en su defecto, por parte de su jefatura inmediata con fundamento 
en la ley vigente sobre bioética y leyes conexas. 

Artículo 31: es competencia del profesional en Nutrición la prescripción de planes de 
alimentación mediante los cuales específica las cantidades que debe de consumir un 
individuo por vía oral o entera!, de macronutrientes, micronutrientes, líquido y fibra 
dietética, así como fórmulas especiales o suplementos nutricionales, con el fin de que se 
complementen o suplementen la alimentación para mejorar el estado nutricional del 
paciente o como parte de un tratamiento posterior a un diagnóstico médico y nutricional. 
Asimismo, podrá participar en actividades de promoción de estos productos de interés 
sanitario a otros profesionales de la salud, para lo cual deberá sujetarse a la trasmisión de 
información científica sobre tales productos. 

Artículo 32: el profesional en Nutrición no puede prescribir o administrar medicamentos. 
El uso de nutrientes en dosis diferentes a la ingesta dietética recomendada para pacientes 
sanos o su condición fisiológica especial con efectos terapéuticos y metabólicos es 
considerado un medicamento. 

Artículo 33: el profesional en Nutrición debe velar por la precisión, exactitud, técnica y 
confiabilidad de las mediciones que realice a sus pacientes. 

Artículo 34: Siempre que no se comprometa la seguridad y la calidad en la prestación 
del servicio, el profesional en Nutrición puede ser solidario en movimientos de 
reivindicación de su condición laboral o profesional. Tratándose de servicios 
asistenciales, en ninguna circunstancia la interrupción en la continuidad del servicio 
puede comprometer la salud o la vida de los pacientes. 

CAPÍTULO V. Deberes con los pacientes y clientes 
Artículo 35: el profesional en Nutrición en sus distintos ámbitos de ejercicio profesional 
respetará los derechos humanos del paciente o cliente, sin hacer distinción alguna por 



razones, sociales, religiosas, econom1cas, sexuales, culturales, de nacionalidad, 
características personales o naturaleza del problema de salud que le aqueje. 

Artículo 36: el profesional en Nutrición no debe realizar acciones, emitir palabras o 
gestos que pudieran causar daño fisico o psicológico al paciente o cliente. 

Artículo 37: el profesional en Nutrición respetará la autonomía, dignidad y el pudor del 
paciente o cliente, lo cual garantiza la privacidad de la atención, la integridad e intereses, 
así como la confidencialidad de sus datos, salvo en el caso de que lleguen a ser requeridos 
por la ley o la autoridad competente. 

Artículo 38: es deber del profesional en Nutrición: 
a) Brindar a sus pacientes información referente a la promoción de la salud y

prevención de la enfermedad. Para tal fin deberá suministrar la información
actualizada, disponible, necesaria y completa; entendiendo por disponible aquella
a la cual tiene acceso un profesional idóneo, diligente y actualizado; por necesaria,
aquella que requiere el paciente de acuerdo con su padecimiento y su capacidad
de comprensión. Esa información deberá ser veraz, razonablemente comprensible
y expresada en lenguaje claro, sencillo y adecuado a las condiciones culturales,
sociales y educativas del paciente.

b) Atender las necesidades de los pacientes o clientes, respetando sus horarios de
consulta y lugar de la atención sin que se comprometa su salud.

c) Respetar los hábitos alimentarios, las creencias, costumbres, tradiciones y
preferencias de los pacientes o clientes y mediando asertiva y respetuosamente
para cumplir los objetivos dieto terapéuticos en beneficio de su salud.

Artículo 39: será prohibido aprovecharse de las circunstancias propias de la relación 
nutricionista-paciente o cliente, esto para obtener ventajas ilícitas ya sean: materiales, 
emocionales, sexuales, financieras, políticas o de cualquier otra índole. 

CAPÍTULO VI. Deberes con los colegas 
Artículo 40: todo profesional en Nutrición debe velar por tener una adecuada relación 
con sus colegas, guiados por los valores, principios y deberes de respeto mutuo, cortesía, 
buena fe, buen trato, colaboración y solidaridad, sin distinción de posición o rango, aun 
cuando hayan surgido discrepancias. Será una falta a este Código que el profesional en 
Nutrición realice cualquier acto que atente contra el prestigio y el buen nombre, por 
razones de cualquier índole sean políticos, religiosos, raciales, socioeconómicos, entre 
otros. 

Artículo 41: el profesional en Nutrición deberá respetar las diferencias de criterio 
profesional con otro colega y propiciar la sana y respetuosa discusión con argumentos 
científicos y actualizados, evitando la desacreditación, difamación y deterioro de la 
imagen profesional del colega involucrado. No deberá discutirse ningún asunto que 
compete a un colegiado, si este no está presente o legalmente representado. Las 
discrepancias profesionales deben ser discutidas en privado o en reuniones técnicas. 

Artículo 42: el profesional en Nutrición deberá de actuar de una manera solidaria y 
apoyar el desarrollo profesional de los colegas sin importar su posición jerárquica. 

Artículo 43: El profesional en Nutrición no deberá: 



a) Obstruir el quehacer de los colegas.
b) Actuar de manera parcial y con favoritismos en el nombramiento o promoción de

un colega.
e) Cometer plagio mediante la apropiación de trabajos, ideas o aportes.
d) Cuando se realicen trabajos en equipo bajo condiciones previamente establecidas,

se debe reconocer la justa participación de sus miembros, ante la publicación de
los resultados de un proyecto o trabajo.

e) Interferir en el lugar de trabajo en el que esté nombrado un colega, excepto cuando
este solicite su colaboración. Es considerada una falta realizar cualquier acto que
atente contra la estabilidad laboral del colega.

f) Difamar el trabajo realizado por un colega, aunque este ya no labore en la
empresa.

g) Cobrar por servicios un monto menor a lo establecido en el Arancel de Honorarios
por Servicios Profesionales en Nutrición vigente.

Artículo 44: cuando el paciente, bajo su derecho de solicitar una segunda opinión, 
consulte al profesional en Nutrición, este no debe expresar o comentar al paciente, a sus 
familiares o responsable legal, opiniones desfavorables sobre el tratamiento 
dietoterapéutico emitido anteriormente, tendientes a difamar o disminuir la confianza en 
el profesional en Nutrición tratante. 

Artículo 45: el profesional en Nutrición que ocupe cargos de jefatura propiciará, en todo 
momento, que sus colaboradores actúen dentro de los principios éticos, profesionales, 
administrativos, docentes y de investigación, priorizando la prestación idónea del servicio 
nutricional según su ámbito de ejercicio. 

Artículo 46: el profesional en Nutrición como propietario, socio o director de empresas 
o instituciones prestatarias de servicios de salud, de alimentos y de nutrición, no debe
aprovecharse, ni explotar el trabajo de otros colegas.

CAPÍTULO VII. Deberes con otros profesionales 
Artículo 47: el trato del profesional en Nutrición para con otros profesionales, se guiará 
por las relaciones de respeto mutuo, cortesía, colaboración y tolerancia, especialmente 
cuando forme parte de un equipo multidisciplinario, buscando siempre intereses comunes 
en pro del bienestar del paciente o cumplimiento de los objetivos del equipo. En la 
promoción de productos de interés sanitario relacionados con la Nutrición brindará 
información veraz, en apego a la evidencia científica. 

Artículo 48: el profesional en Nutrición no cometerá intrusismo en el ejercicio de 
actividades propias de otras disciplinas. Deberá respetar el campo de acción y las 
funciones propias de los otros profesionales con los que se relacione realizando sus 
labores acordes con sus competencias y alcances. 

Artículo 49: el profesional en Nutrición debe abstenerse de emitir, bajo cualquier medio, 
comentarios despectivos sobre otros profesionales y sus actuaciones. 

Artículo 50: el profesional en Nutrición deberá suministrar a otros profesionales afines, 
la información pertinente, buscando siempre intereses comunes en pro del bienestar del 
paciente, cliente, empresa o proyecto del que participe. 



CAPÍTULO VIII. Deberes con la sociedad 
Artículo 51: el profesional en Nutrición debe desempeñarse con una actitud digna, ética, 
honorable, íntegra, veraz, con amplio sentido moral e independencia de criterio en pro 
del bienestar de la población. 

Artículo 52: el profesional en Nutrición debe realizar sus funciones con probidad y 
diligencia en todas sus áreas de acción, ya sea en la práctica privada, institucional o de 
beneficencia. 

Artículo 53: el profesional en Nutrición ejercerá sus labores en condiciones de 
sostenibilidad, velando por el desarrollo humano sin atentar contra el ambiente e 
integrando sus acciones a los derechos de las generaciones futuras. 

Artículo 54: el profesional en Nutrición deberá colaborar en la consecución de los 
objetivos de desarrollo sostenible referentes a la seguridad alimentaria, erradicación del 
hambre, promoción de los sistemas alimentarios sostenibles y preservación de la salud 
pública. 

Artículo 55: el profesional en Nutrición respetará su entorno social difundiendo la cultura 
alimentaria, las costumbres, las tradiciones, los hábitos alimentarios saludables y los 
valores. 

Artículo 56: el profesional en Nutrición estará obligado a colaborar con las autoridades 
sanitarias del país, especialmente en aquellos períodos en que las circunstancias de 
emergencia o de peligro, para la salud de la población, requieran de la aplicación de 
medidas extraordinarias dictadas por dichas autoridades. 

Artículo 57: el profesional en Nutrición renunciará a colaborar, participar o asociarse 
con empresas que no tengan los permisos que exige el ordenamiento jurídico 
costarricense para desarrollar sus actividades; que usen propaganda engañosa, 
procedimientos incorrectos o sin fundamento científico; que puedan confundir y afectar 
a la población; asimismo en clínicas u otros establecimientos de salud en los que se 
brinden servicios de atención en Nutrición y no se respeten los montos mínimos fijados 
en el Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales vigente. 

Artículo 58: el profesional en Nutrición deberá considerar como parte fundamental del 
quehacer de su desempeño, la promoción del estado nutricional óptimo y la alimentación 
saludable, la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades 
asociados a excesos o deficiencias nutricionales. 

Artículo 59: el profesional en Nutrición que participe en la formulación de políticas y
estrategias alimentario-nutricionales, deberá contar con un nivel de experticia y

compromiso que puedan representar un beneficio, principalmente para las poblaciones 
vulnerables. 

CAPÍTULO IX. Deberes con el Colegio 
Artículo 60: el profesional en Nutrición tiene el deber de conocer el quehacer del 
Colegio, así como de respetar los acuerdos, reglamentos, protocolos, las normativas o 
políticas aprobadas en las asambleas generales o en Junta Directiva, así como todos los 
lineamientos incluidos en la Ley Orgánica del Colegio y sus reglamentos vigentes. 



Artículo 61: el profesional en Nutrición está obligado a comparecer cuando fuera 
convocado por alguno de los órganos del Colegio, a excepción de que una causa justa y 
comprobable se lo impida. No será considerada causa excepcional la distancia entre el 
Colegio y el lugar de residencia o de trabajo. 

Artículo 62: el profesional en Nutrición que sea nombrado en algún puesto de 
representación del Colegio deberá asumir su cargo con total entrega, responsabilidad, 
honradez y confidencialidad. No podrá aprovechar su condición dentro del Colegio para 
promover sus servicios profesionales, ni procurar beneficios o tratos diferenciados. 

Artículo 63: el profesional en Nutrición que participe en alguno de los órganos, consejos, 
comisiones o equipo de trabajo, deberá ser ético, veraz y prudente en el manejo 
responsable de las redes sociales. No deberá emitir criterios personales como si fueran 
propios del Colegio. 

Artículo 64: el profesional en Nutrición que participe en alguno de los órganos, consejos 
o comisiones adscritos al Colegio, debe presentar los informes que sean solicitados por la
Junta Directiva y ajustarse a los mecanismos y procedimientos internos de control
administrativo.

Artículo 65: el profesional en Nutrición no tomará ventaja de algún puesto público o 
privado para descalificar u obstaculizar la función del Colegio, con respecto a la 
vigilancia y fiscalización del ejercicio de la profesión. 

Artículo 66: el profesional en Nutrición está obligado a respetar, proteger y custodiar los 
bienes que son propiedad del Colegio. 

Artículo 67: el profesional en Nutrición que integre alguno de los órganos, consejos o 
comisiones adscritos al Colegio, deberá demostrar respeto y sentido de solidaridad con 
los miembros de su grupo de trabajo u otros afines. 

Artículo 68: el profesional en Nutrición tiene el deber de tratar con respeto y 
consideración a los integrantes de la Junta Directiva, Tribunal de Honor, Fiscalía, 
Tribunal Electoral, demás consejos, comisiones y personal administrativo del Colegio. 

CAPÍTULO X. Secreto profesional y confidencialidad 
Artículo 69: en lo que respecta al secreto profesional: 

a) Es obligación del profesional en Nutrición guardar el secreto profesional.
b) En informes escritos o verbales sobre personas o instituciones, el profesional en

Nutrición deberá excluir aquellos antecedentes entregados al amparo del secreto
profesional y ello se proporcionará solo en los casos estrictamente necesarios,
cuando constituyan elementos para configurar el informe ante instancias
acreditadas o procesos judiciales. Cuando no sea posible guardar la privacidad, el
profesional en Nutrición deberá adoptar las precauciones necesarias para no
generar prejuicios a la persona usuaria.

c) Si un profesional en Nutrición tiene conocimiento de información que se puede
catalogar de índole confidencial, como consecuencia de alguna comunicación con
otra persona, deberá guardar secreto profesional respecto de esa información.

d) El profesional en Nutrición deberá guardar confidencialidad de la información
contenida en los expedientes fisicos o digitales.



e) El profesional en Nutrición deberá guardar el secreto profesional a pesar del cese
del servicio.

f) El profesional en Nutrición no debe revelar, a terceros, hechos de su
conocimiento; esta prohibición se mantiene, aunque el hecho sea del
conocimiento público o el paciente haya fallecido.

Artículo 70: la información amparada por el secreto profesional solo podrá ser trasmitida 
en los siguientes casos, si se incumple alguno de ellos es una falta a la ética: 

a) Para evitar un grave riesgo al que pueda estar expuesta la persona usuaria o a
terceras personas como, por ejemplo, para protección de la vida y seguridad de las
personas. En este caso, solo se podrá entregar la información a las personas e
instancias estrictamente necesarias, de las que deba valerse para cumplir el
referido objetivo.

b) Cuando una persona usuaria haya recibido algún servicio por parte de un
profesional en Nutrición y denuncie a tal profesional. En estos casos, la denuncia
por parte de la persona usuaria exime al profesional en Nutrición denunciado de
guardar el secreto profesional si hubiera un proceso disciplinario.

c) Cuando medie autorización previa y por escrito de la persona usuaria
especificando los motivos para autorizar el levantamiento del secreto profesional.

d) Cuando se presente denuncia penal o denuncia civil en contra del profesional en
Nutrición, pero para su defensa el profesional deba recurrir a información
brindada bajo secreto profesional.

e) En caso de investigación disciplinaria en la sede del Colegio, ya sea ante la
Fiscalía o ante el Tribunal de Honor.

Artículo 71: el profesional en Nutrición no debe hacer referencia a casos clínicos 
identificables, mostrar pacientes o sus fotografias en publicaciones científicas, en medios 
de comunicación masiva o redes sociales, sin el consentimiento del paciente o de su 
representante legal, expresado en forma escrita y con garantía de autenticidad de tal 
autorización, sea con el documento debidamente firmado por quien autoriza, con la 
autenticación de abogado o notario público y tratándose de un documento electrónico, 
con la correspondiente firma digital. 

Artículo 72: el profesional en Nutrición que tiene acceso a la información contenida en 
el expediente clínico en los servicios de salud solo podrá compartirla con fines 
dietoterapéuticos legítimos exclusivamente, omitiendo los datos personales del paciente. 

Artículo 73: todo profesional en Nutrición que pertenezca a la Junta Directiva, Fiscalía, 
Tribunal de Honor, Tribunal Electoral, consejos y comisiones, deberá de manejar toda la 
información con confidencialidad; no podrán comentar, transmitir, publicar o divulgar a 
terceros información relacionada con su ejercicio y los detalles propios de las sesiones, 
garantizando el secreto profesional. Esto aplica también en caso de que sus funciones 
hayan cesado. 

CAPÍTULO XI. Docencia 
Artículo 74: todo profesional en Nutrición que labore en docencia pública o privada debe 
estar debidamente incorporado y activo en el Colegio de Profesionales en Nutrición. Es 
responsabilidad de los directores de la carrera de Nutrición de las universidades públicas 
o privadas velar de que el docente profesional en Nutrición contratado esté incorporado
a este Colegio.



Artículo 75: es responsabilidad de los directores de carrera de Nutrición de las 
universidades públicas o privadas velar por la idoneidad académica de los profesores que 
brindan cursos específicos de Nutrición, así como los tutores y asesores de proyectos 
finales de graduación. 

Artículo 76: el profesional en Nutrición debe establecer un clima de respeto y 
ecuanimidad con estudiantes, docentes y todo el personal de la institución educativa, 
durante su labor intra o extramuros. 

Artículo 77: cualquier profesional en Nutrición que ejerza la docencia, tiene la obligación 
de mantenerse actualizado y procurará facilitar mediante técnicas y metodologías 
didácticas innovadoras los conocimientos propios de la disciplina, de una forma objetiva 
y basada en la evidencia. 

Artículo 78: el profesional en Nutrición que ejerza la docencia: 
a) No deberá impartir asignaturas o contenidos curriculares para los que no cuente

con experiencia que lo respalde, ni impartir un número tan diverso de asignaturas
del campo profesional que haga dudar de su seriedad como docente.

b) No debe facilitar trámites indebidos para obtener créditos académicos de cualquier
naturaleza, ni propiciar el facilismo académico, de modo que conceda títulos a
personas que no hayan sido debidamente capacitadas o formadas.

c) No deberá promover que estudiantes ejerzan la profesión ilegalmente a excepción
cuando los estudiantes se encuentren realizando su práctica profesional quienes
deben estar supervisados por un profesional en Nutrición. En caso de que el
docente tenga conocimiento de que algún estudiante lo hace, deberá interponer la
denuncia ante el del Colegio.

Artículo 79: el profesional en Nutrición debe enaltecer el buen nombre de la profesión, 
durante todas las actividades académicas a su cargo, además debe promover la buena 
calidad y la excelencia en la docencia, investigación y acción social, incluyendo los 
valores y principios éticos y deontológicos. 

Artículo 80: el profesional en Nutrición deberá mostrar compromiso y seriedad en cuanto 
a las políticas internas de la institución educativa que realiza la contratación, dignificando 
la institución y se apegará a los lineamientos de este Código. 

Artículo 81: el profesional en Nutrición que ejerza la docencia deberá guardar el secreto 
profesional y confidencialidad cuando, durante las labores de docencia, investigación y 
acción social, deba referirse o ejemplificar con algún caso clínico u experiencia, 
adquiridos en otros centros de trabajo. 

Artículo 82: el profesional en Nutrición desde su labor como docente, debe promover 
este Código de Etica Profesional y exaltar la labor del profesional en Nutrición en todos 
los ámbitos laborales, así como su responsabilidad en cuanto a la promoción del óptimo 
estado de nutrición y alimentación balanceada para la prevención de enfermedades por 
deficiencias o excesos nutricionales. 

Artículo 83: el profesional en Nutrición se abstendrá de laborar en instituciones públicas 
y privadas de educación que no estén debidamente autorizadas por las instancias 
competentes y donde no se respete el monto mínimo fijado por el Colegio para la 



remuneración de la docencia, así como el salario mínimo fijado por la entidad 
correspondí ente. 

Artículo 84: todo profesional en Nutrición que tenga a cargo la supervisión de estudiantes 
de la carrera de Nutrición en las prácticas profesionales debe estar debidamente 
incorporado y activo en el Colegio. Este profesional no debe delegar sus funciones y no 
lo exime de la responsabilidad correspondiente. Toda la documentación y actividades 
propias de la práctica deberá ser validada por el profesional docente responsable a cargo. 

Artículo 85: el profesional en Nutrición no deberá capacitar a otros profesionales, o 
público interesado, en temáticas estrictamente relacionadas con el acto profesional, de 
manera que promueva el ejercicio ilegal de la Nutrición, bajo el riesgo de generar 
confusión y falsas expectativas en los usuarios; tales como y sin que el siguiente sea un 
enunciado taxativo o limitado únicamente a lo aquí indicado: diagnóstico del estado 
nutricional, intervención dietoterapéutica, prescripción nutricional, administración de 
servicios de alimentos y elaboración de menús específicos para la población meta y

diferentes grupos etarios, entre otros. 

CAPÍTULO XII. Honorarios profesionales 
Artículo 86: el profesional en Nutrición cumplirá con el cobro de las tarifas mínimas 
establecidas en el Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales en Nutrición 
vigente, según los distintos campos de desempeño profesional en que ejerza. 

Artículo 87: el profesional en Nutrición deberá informar con claridad y anticipación a 
sus pacientes, o clientes, el costo de los servicios brindados. 

Artículo 88: el profesional en Nutrición se abstendrá de ofrecer o aceptar condiciones de 
pago parcial por sus servicios, las cuales impliquen la desvalorización de la profesión y 
competencia desleal. Los honorarios no están supeditados al éxito del tratamiento o a un 
determinado resultado. 

Artículo 89: el profesional en Nutrición deberá extender un comprobante de pago en su 
versión de factura electrónica que cumpla con los requerimientos legales vigentes en el 
país, correspondientes a las sumas recibidas producto de su servicio profesional en las 
diferentes áreas, debiendo especificar el concepto por el cual se recibe el pago. 

Artículo 90: si el profesional en Nutrición ostenta la calidad de contratante, debe realizar 
el pago de los servicios, respetando el Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales 
en Nutrición vigente o, en su defecto, lo estipulado por el ordenamiento juridico 
costarricense. 

Artículo 91: el profesional en Nutrición que realice funciones de acción social en crisis 
humanitarias o situaciones de emergencia que respondan a una directriz nacional no debe 
cobrar los honorarios correspondientes. 

Artículo 92: el profesional en Nutrición podrá aplicar un descuento en los honorarios 
profesionales a los colegas que soliciten su atención clínica nutricional, lo cual se 
considera una buena práctica entre colegas. Este descuento aplica únicamente entre 
colegas. Esta modalidad no podrá desmeritar la calidad del servicio ofrecido. 



Artículo 93: el profesional en Nutrición podrá realizar promociones o descuentos en las 
consultas de nutrición, siempre y cuando el precio de esta no quede por debajo del monto 
mínimo establecido por el Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales en 
Nutrición vigente. 

Artículo 94: el profesional en Nutrición no puede exigir el pago de honorarios por 
servicios profesionales no prestados. Se exceptúa esa norma, cuando haya acuerdo previo 
de las partes o bien que la no realización del servicio se deba a una circunstancia que 
escape de la responsabilidad y control del profesional. 

Artículo 95: el profesional en Nutrición no podrá cobrar por honorarios montos inferiores 
a los mínimos establecidos en el Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales en 
Nutrición vigente, en un afán de competencia desleal con respecto a sus colegas. Cuando 
los servicios profesionales propios del profesional en Nutrición sean prestados por medio 
de personas jwídicas, sea cual sea su organización o naturaleza, no se podrán cobrar 
honorarios por sumas inferiores al Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales en 
Nutrición. Si los representantes legales, directivos o gerentes de esas personas fisicas o 
jurídicas fueran profesionales en Nutrición, estos se verán sujetos a las responsabilidades 
que se establecen en este Código, en el caso de que se incurriera en el cobro de honorarios 
por montos inferiores a ese Arancel, siempre y cuando tal práctica fuera facilitada, 
establecida o permitida por el profesional. Siempre deberán respetar las tarifas mínimas 
establecidas, tanto para su persona, corno en el caso de que tengan subordinados. 

CAPÍTULO XIII. Publicidad, medios de comunicación y 
redes sociales 

Publicidad 
Artículo 96: el profesional en Nutrición podrá dar a conocer los servicios que brinda, 
mediante anuncios comerciales en los diferentes medios de comunicación y redes 
sociales, siempre y cuando se identifique como tal e indique claramente su código 
profesional. 

Artículo 97: el profesional en Nutrición no publicitará procedimientos de diagnóstico o 
de tratamiento nutricional, cuya efectividad y seguridad no sea reconocida por la 
comunidad científica, o bien, no corresponda a directrices de organismos nacionales e 
internacionales de referencia. 

Artículo 98: el profesional en Nutrición se abstendrá de incluir información engañosa o 
que se preste a confusiones, sobre el tipo de tratamiento o intervención que brindará. 

Artículo 99: la publicidad utilizada por el profesional en Nutrición deberá ser objetiva, 
veraz y ética, sin utilizar técnicas o recursos con el propósito de obtener clientela y que 
vayan en desmérito del gremio; o bien, ofrecer promociones o regalías que irrespeten los 
honorarios por servicios profesionales en Nutrición vigente. 

Artículo 100: el profesional en Nutrición debe abstenerse de participar en un comercial 
o mensaje publicitario cuando este sea discriminatorio o de trato indigno al ser humano.

Artículo 101: el profesional en Nutrición será el único responsable por el cumplimiento 
de lo estipulado en este Código, con respecto a la manera en que publicita los servicios 
profesionales que se ofrecen en su nombre en cualquier medio de comunicación masiva; 



tanto a título personal, como de terceros o empresas publicitarias que, mediante su 
autorización, utilicen su nombre, calidades y servicios profesionales a fin de 
comercializarlos. 

Artículo 102: en la publicidad en que participe el profesional en Nutrición, no deberá 
promover hábitos de alimentación no deseables, ni el consumo de alimentos que, 
consumidos de forma excesiva e inescrupulosa, pueden causar o precipitar problemas de 
salud. 

Artículo 103: en la publicidad de sus servicios, el profesional en Nutrición no podrá 
descalificar a otros colegas o profesionales de otras áreas de la salud, ni utilizará términos 
peyorativos u ofensivos que los desprestigien. 

Artículo 104: cuando un profesional en Nutrición ofrece sus servicios profesionales le 
queda prohibido: 

a) Publicidad grotesca o sensacionalista, como la utilización de fotos de pacientes
para mostrar un "antes y un después" de la terapia nutricional sin previa
autorización del paciente, así como lo contemplado en el artículo 71.

b) Utilizar lenguaje o terminología falsa, ambigua o dudosa, que pueda inducir a
equivocación o error.

c) Prometer "dietas infalibles o milagrosas".
d) Ofrecer planes de alimentación especiales, cuya efectividad no esté comprobada

científicamente.
e) Atribuirse títulos, antecedentes falsos, denominarse especialista o utilizar otro

término que sugiera o mencione indirectamente que es especialista, sin estar
inscrito en el Registro del Sistema de Especialidades en Nutrición del Colegio de
Profesionales en Nutrición.

t) Participar de publicidad de entidades y/o personas que ofrezcan servicios y
tratamientos relacionados con nutrición que no sean avalados y respaldados por
la comunidad científica y organismos nacionales e internacionales.

g) Prometer descuentos o rebajos sobre los montos mínimos establecidos por este
Colegio, gratuidad en los servicios o permitir que estos sean publicitados por
terceros.

h) Utilizar logos protegidos por derechos de autor o pertenecientes al Colegio de
Profesionales en Nutrición, otros colegios profesionales u otras instituciones sin
la respectiva autorización.

i) Realizar cualquier tipo de propaganda en la que afecte la reputación de un colega
o institución.

j) Prestar su imagen en la promoción de productos en los que destaquen, únicamente,
buenas características, enmascarando las propiedades reales o que resulten
inexactas, omisión de posibles efectos secundarios, contraindicaciones o que
puedan inducir a error a la población y que no cuenten con el registro sanitario
para su comercialización en el país.

Medios de comunicación y redes sociales 
Artículo 105: el profesional en Nutrición solamente podrá divulgar temas de Nutrición a 
través de los medios de comunicación masiva o redes sociales, cuando tenga el propósito 
de informar y educar a la población, guardando los mandatos de este Código. La 
información debe darse con un lenguaje sencillo, claro y prudente. 



Artículo 106: el profesional en Nutrición debe ser fiel reflejo y representante de la 
profesión de la Nutrición y se expresará con respeto hacia otro profesional, o hacia el 
gremio en general, en los medios de comunicación y redes sociales. Evitará actitudes 
insensibles, frívolas o poco acordes con las normas básicas de urbanidad, educación y 
respeto. 

Artículo 107: el profesional en Nutrición, cuando divulgue información o dicte 
conferencias, lo hará respaldado por evidencia científica y sustentado por referencias 
bibliográficas o estudios científicos que así lo demuestren. 

Artículo 108: en entrevistas o cuando participe en medios de comunicación masiva, los 
profesionales en Nutrición deberán respetar los principios enunciados en el artículo 104; 
además sus declaraciones u opiniones deberán plantearse siempre con rigor técnico, 
científico, profesional y ético. Si fuera a emitir un criterio u opinión, debe indicarlo como 
tal y aclarar que no es una opinión de todo el gremio. 

Artículo 109: en el caso de que el profesional en Nutrición emita declaraciones u 
opiniones en diferentes medios de comunicación y redes sociales, este deberá poseer la 
formación científica requerida para su abordaje. Su actuación no deberá desprestigiar al 
Colegio, ni al gremio, ni ser fuente de confusión en un medio de auto propaganda. 

Artículo 110: todo acto profesional en medios de comunicación masiva y redes sociales, 
que se haga con negligencia o imprudencia, se debe considerar como falta a la ética, si: 

a) Da dietas o suplementos, sin que exista evidencia científica.
b) Tergiversa la información con el fin de buscar el beneficio propio o de la empresa

contratante o interesada.

Artículo 111: en el caso de que un profesional en Nutrición tenga un "blog" o página 
electrónica, debe identificarse como profesional en el área y dejar muy claro que, por este 
medio, podrá aclarar y ofrecer únicamente informaciones generales, con la clara 
indicación de que consultas más específicas, o personales, las podrá resolver en privado, 
esto para garantizar la confidencialidad y secreto profesional, en su caso con sujeción a 
lo establecido en este Código. 

Artículo 112: el profesional en Nutrición que utilice las redes sociales, se abstendrá de 
emitir criterios o dar diagnósticos que sean ajenos a su área de conocimiento y, además, 
remitirá a la persona al profesional que corresponda. 

Artículo 113: el profesional en Nutrición debe garantizar la confidencialidad y seguridad 
de los datos personales, clínicos y de cualquier índole que el paciente le envíe por medios 
electrónicos, con motivo de una consulta nutricional. 

Artículo 114: el profesional en Nutrición no debe utilizar los medios de comunicación 
masiva para denigrar u ofender a miembros del Colegio de Profesionales en Nutrición, a 
los miembros de la Junta Directiva, Fiscalía, Tribunal de Honor, Tribunal Electoral, 
personal administrativo del Colegio o cualquier otro grupo o comisión. 

Artículo 115: el profesional en Nutrición no podrá realizar consulta nutricional a través 
de ningún medio de comunicación colectiva o masiva ni por ningún medio digital o 
virtual. 



CAPÍTULO XIV. Investigación científica profesional 
Artículo 116: el profesional en Nutrición deberá informar a la comunidad, de una manera 
veraz, sobre los resultados de investigaciones validadas científicamente y tomará los 
resultados de estas investigaciones para ejercer, de forma actualizada, sus labores 
profesionales. 

Artículo 117: el profesional en Nutrición participará en investigaciones acreditadas bajo 
la legislación vigente emitida por el Ministerio de Salud y Consejo Nacional de 
Investigación en Salud (CONIS) y que no pongan en peligro la salud integral, la vida o el 
estado nutricional de la población. 

Artículo 118: el profesional en Nutrición deberá informar claramente, mediante el 
consentimiento informado, los objetivos y alcances, respetando los derechos humanos del 
individuo que será parte de la investigación. 

Artículo 119: el profesional en Nutrición no debe utilizar datos, información sin 
referencia del autor o sin su autorización expresa. Tampoco debe presentar como propias 
u originales, ideas o descubrimientos cuya autoría es ajena, a menos que haya innovado
esa idea o descubrimiento.

Artículo 120: el profesional en Nutrición no debe publicar a su nombre, trabajos 
científicos en los cuales no haya participado; tampoco atribuirse autoría exclusiva de 
trabajos realizados por sus subalternos u otros profesionales, aun cuando hubieran sido 
efectuados bajo su orientación, a menos de que exista un documento donde los otros 
investigadores cedan sus derechos, en cuyo caso debe dárseles el crédito respectivo al 
publicar la investigación. 

Artículo 121: cuando el profesional en Nutrición haga una publicación científica, deberá 
hacerlo a través de los medios apropiados para ese fin; no debe manipular los datos 
estadísticos o desvirtuar su interpretación. 

Artículo 122: el profesional en Nutrición no debe part1c1par en ningún tipo de 
experimento con humanos, vivos o muertos, con fines ilícitos, bélicos, políticos o étnicos. 

Artículo 123: el profesional en Nutrición no debe realizar investigación en el ser humano 
sin haber cumplido con los preceptos estipulados en los Principios Bioéticos en 
Investigación en Seres Humanos, Principios Cient{ficos en Investigación en Seres 
Humanos y Consentimiento Informado, según la legislación nacional. Se deberá 
especificar claramente el diseño del estudio, su propósito y la validez esperada del 
resultado que se obtendrá. De no contar con esa aprobación, la investigación no se 
realizará. 

Artículo 124: el profesional en Nutrición no debe promover la investigación nutricional 
experimental en una comunidad, sin el previo conocimiento de esta, el consentimiento 
informado de los participantes, la aprobación de las autoridades competentes y que no 
atente contra la salud. 

Artículo 125: el profesional en Nutrición se abstendrá de part1c1par en cualquier 
investigación nutricional que implique sacrificar su independencia profesional, en 
relación con quienes financian el proyecto. 



Artículo 126: el profesional en Nutrición nunca deberá manipular resultados para 
favorecer materiales o equipos propios o de fabricantes, aun cuando estos apoyen la 
investigación con incentivos económicos. 

Artículo 127: el profesional en Nutrición deberá analizar, de manera particular, todos y
cada uno de los estudios que propone, además de realizar la investigación correspondiente 
para evitar lesionar la dignidad humana. Deberá especialmente tener rigor científico en el 
diseño de protocolos y el análisis de resultados, así como en la interpretación de estos. 

Artículo 128: los resultados de la investigación científica serán utilizados para generar 
conocimientos y sustento técnico para establecer políticas públicas que no vayan en 
detrimento de la calidad de vida de la población. 

Artículo 129: el profesional en Nutrición a cargo del monitoreo de un estudio clínico 
deberá reportar la totalidad de las reacciones adversas identificadas en las entrevistas a 
los pacientes y velar que toda la información recibida del paciente se documente en el 
expediente correspondiente, todo de conformidad con la legislación y reglamentación 
sobre la materia. 

CAPÍTULO XV. Responsabilidad de los órganos y representaciones del Colegio 
Artículo 130: los miembros de la Junta Directiva, Tribunal de Honor, Tribunal 
Electoral, Fiscalía, Consejos y Comisiones no deberán: 

a) Incumplir con las responsabilidades conferidas por la Asamblea General, con la
asistencia a reuniones y actividades; deberán procurar buscar en cada acción y
decisión el bienestar común de todos los colegiados.

b) Hacer uso indebido del cargo que les fue conferido para obtener beneficio propio
y enriquecimiento ilícito. No podrá utilizar su cargo para hacerse promoción o
como influencia en la comercialización de productos.

c) Actuar con irresponsabilidad y negligencia, mostrando indisciplina y sin calidad
moral, tanto en su quehacer profesional y actuar personal, procurando, en todo
momento, hacer una digna representación de todos los colegiados.

CAPÍTULO XVI. Sanciones 
Artículo 131: las faltas que pueden ser sancionadas disciplinariamente se clasifican en 
leves, graves y gravísimas. 

Artículo 132: dependiendo de la gravedad del hecho, se podrá recurrir a diferentes 
modalidades de sanción: 

a) Amonestación escrita (falta leve).
b) Suspensión del profesional por espacio de hasta seis meses (falta grave).
c) Suspensión del Colegio de 6 meses y hasta un máximo de un año (falta gravísima).
d) Luego de incurrir en dos faltas leves, por el mismo hecho, en un período no mayor

de cuatro años esta será considerada una falta grave.

Artículo 133: en la fijación de la sanción aplicable, deberán valorarse los eventuales 
daños que la actuación del profesional haya generado a terceros, a colegas o al buen 
nombre de la profesión, así como los parámetros de razonabilidad y proporcionalidad 
para determinar la sanción. 



Artículo 134: las sanciones disciplinarias que imponga el Colegio se harán constar en el 
expediente y registro personal del profesional. El Colegio solamente informará de las 
sanciones a quien corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en esta materia. 

Artículo 135: cuando medie la suspensión en el ejercicio profesional, comenzará a regir 
un día después de su publicación en el Diario Oficial La Gacela. Vencido el plazo de la 
sanción, el profesional en Nutrición quedará habilitado para reanudar el ejercicio 
profesional. 

Artículo 136: Ja suspensión del ejercicio profesional implica la suspensión del cargo, en 
el cual se exija para su ejercicio la profesión de la Nutrición. 

Artículo 137: se considera falta leve la infracción de cualquiera de los artículos 7, 1 O, 
12, 14.a, 14.c, 14.d, 17, 31, 33, 38.a, 38.b, 38.c, 42, 43.a, 43,b, 43.d, 45, 47, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 59, 64, 65, 66, 67, 68, 75, 76, 77, 78.a, 79, 80, 87, 89, 92, 94, 96, 101, 
104.b, 104.d, 104.h, 105, 106, 107, 108y116.

Artículo 138: se considera falta grave la infracción de cualquiera de los artículos 8, 11, 
13, 14.b, 15, 16, 19, 20.a, 20.b, 20.c, 20.e, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 36, 
37, 40, 41, 43.c, 43.e, 43.f, 43.g, 44, 46, 48, 49, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 71, 73, 74, 78.b, 
78.c, 81, 82, 83, 84, 86, 88, 90, 91, 93, 95, 97, 98, 99, 100, 103, 104.a, 104.c, 104.e, 104.f,
104.g, 104.i, 104.j, 109, 110.a, 110.b, 111,112,113,114,115,119,120,121,125, 126,
127, 128, 129 ,130.a, 130.b, y 130.c.

Artículo 139: se considera falta gravísima la infracción de cualquiera de los artículos 18, 
20.d, 22, 32, 39, 69.a, 69.b, 69.c, 69.d, 69.e, 69.f, 70.a, 70.b, 70.c, 70.d, 70.e, 72, 85, 102,
117, 118, 122, 123 y 124.

La Junta Directiva, la Fiscalía y el Tribunal de Honor del Colegio de Profesionales 
en Nutrición promoverán revisiones o actualizaciones de este Código en plazos no 
mayores de cinco años. 
Este Código deroga el Código de Ética Profesional publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta Nº 16 del lunes 24 de enero del 2011. 
Aprobado por la Asamblea General celebrada el 10 de agosto de 2019, según consta 
en libro de actas. 
Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

               Dra. Norma Meza Rojas, Presidenta.—Dr. José Pablo Valverde Díaz, Secretario a.í.
—1 vez.—( IN2019382600).



ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
AL 31 DE JULIO DEL 2019
(Cifras en colones)

31/07/2019 30/06/2019
ACTIVOS 5.147.861.382.345,32 5.225.108.815.288,75

Efectivo y Equivalentes de Efectivo 2.227.088.397.551,73 1.869.938.930.160,64
Tenencias en Derechos Especiales de Giro 66.577.025.854,93 68.541.809.895,64
Deterioro Acumulado por Pérdidas Crediticias
Esperadas - Efectivo y Equivalentes

(110.822.313,87) (110.822.313,87)

A la Vista con Intereses Tramo de Liquidez-
Por Moneda

129.818.864.515,39 121.323.833.468,54

Margen Contrato de Futuros 1.061.993.495,28 1.234.752.110,33
Depósitos Corrientes a plazo en el Exterior 1.300.495.000.000,00 1.250.944.871.000,00
Inversión Over Night en el Exterior 729.246.336.000,00 428.004.486.000,00

Inversiones en Valores con Residentes y
no Residentes

2.194.410.014.478,79 2.581.575.169.505,34

Inversiones en el Exterior en M/E 2.194.443.273.422,12 2.581.608.428.448,67
Cuentas Recíprocas Negociación de Instrumentos
en el exterior

0,00 0,00

Inversiones Nacionales en M/N y M/E 0,00 0,00
Deterioro Acumulado por Pérdidas Crediticias
Esperadas - Inversiones en Valores

(33.258.943,33) (33.258.943,33)

Préstamos por Cobrar 113.329.217,55 29.811.127.557,55
Cuentas y Préstamos  a Bancos e Instituciones
Financieras

777.392.650,34 30.478.206.563,34

Deterioro Acumulado por Pérdidas Crediticias
Esperadas - Préstamos por cobrar

(795.459.350,98) (798.474.923,98)

Deterioro Acumulado por Pérdidas Crediticias
Esperadas

0,00 0,00

Préstamos Mediano y Largo Plazo Recursos
Externos vencidos BID-AID Sociedades
Monetarias Depósitos Privados

131.395.918,19 131.395.918,19

Aportes a Organismos Internacionales 666.606.425.580,55 682.150.087.619,40
Aportes a Instituciones Financieras
Internacionales monetarias

292.325.706.771,84 300.923.313.678,84

Aportes a Instituciones Financieras
Internacionales no monetarias

374.280.718.808,71 381.226.773.940,56

Propiedad, mobiliario y equipo 38.015.019.675,19 38.156.758.075,75
Bienes Muebles 4.763.894.059,53 4.863.099.029,18
Bienes Inmuebles 30.633.248.298,29 30.677.363.729,20
Colecciones BCCR 2.617.877.317,37 2.616.295.317,37

Otros Activos 2.956.429.718,11 2.987.377.771,59
Transferencias realizadas a través del Sistema
Interconexión de Pagos

57.664.412,92 58.745.424,46

Deterioro Acumulado por Pérdidas Crediticias
Esperadas - Otros Activos

(204.447.241,34) (204.447.241,34)

Activos diversos 987.018.303,47 950.790.778,02
Adelantos en moneda nacional y extranjera 25.248.900,09 21.098.067,48
Depósitos en garantía y cumplimiento 970.111.000,00 1.040.356.400,00
Bienes Fideicometidos 1.120.834.342,97 1.120.834.342,97

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA



ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
AL 31 DE JULIO DEL 2019
(Cifras en colones)

31/07/2019 30/06/2019

Activos Intangibles Software y Licencias 4.438.364.613,21 4.568.602.670,73
Bienes intangibles software y licencias 4.438.364.613,21 4.568.602.670,73

Intereses y comisiones por cobrar 14.233.401.510,19 15.920.761.927,75
Intereses depósitos corrientes en el exterior 14.233.401.510,19 15.911.653.011,09
Intereses, comisiones y otros productos por
recibir residentes M/N y M/E

0,00 9.108.916,66

Deterioro Acumulado por Pérdidas Crediticias
Esperadas - Intereses por Cobrar

0,00 0,00

PASIVOS 7.545.010.341.548,67 7.561.264.448.749,29

Billetes y Monedas en Circulación 1.046.825.671.618,00 1.035.101.201.873,00
Emisión Monetaria Numerario Poder Público 965.168.660.000,00 953.620.337.000,00
Emisión Monetaria Numerario Poder Público-cono
monetario

81.657.011.618,00 81.480.864.873,00

Depósitos Monetarios 3.315.071.906.119,46 3.260.355.685.043,21
Depósitos Monetarios M/N 1.649.009.689.214,74 1.560.097.828.248,64
Depósitos Monetarios M/E 1.666.062.216.904,72 1.700.257.856.794,57

Préstamos por Pagar 504.863.484.294,79 514.233.144.103,66
Empréstitos Mediano y Largo Plazo M/E
recuperables directos y líneas crédito

504.863.484.294,79 514.233.144.103,66

Pasivos con Organismos Internacionales 358.652.933.311,70 369.511.088.163,34
Depósito FMI  M/N equivalencia en M/E Cuenta
No.1 y 2  y Asignación Neta de Derechos
Especiales de Giro

368.930.971.154,74 372.553.169.866,72

Revaluaciones por aplicar sobre Depósitos y
Tenencias Especiales de Giro (FMI)

(12.016.021.858,68) (5.225.127.833,53)

Depósitos BID 1.726.499.432,02 2.171.561.546,53
Obligaciones y Aporte BIRF 3.649.476,53 3.649.476,53
Aporte por pagar Asociación Internacional de
Fomento (AIF)

7.835.107,09 7.835.107,09

Emisiones de Deuda 2.243.916.544.257,44 2.314.260.784.081,40
Captaciones Operaciones de Mercado Abierto M/N 2.126.068.205.712,41 2.196.614.968.348,89
Captaciones Operaciones de Mercado Abierto M/E 117.848.338.545,03 117.645.815.732,51
Cuentas Recíprocas por Captaciones 0,00 0,00

Otros Pasivos 18.087.840.687,64 18.543.951.462,31
Otras obligaciones con no residentes en M/E 247.024.716,87 249.623.777,18
Obligaciones por recaudación de timbres y
otras por distribuir

346.014.068,41 9.173.001,96

Depósitos en Garantía y Cumplimiento 1.167.768.451,44 258.699.975,64
Provisiones Varias 7.804.075.502,96 7.831.908.267,96
Otras obligaciones con residentes en M/N 8.522.957.947,96 10.194.546.439,57

Intereses y Comisiones por Pagar 57.591.961.259,64 49.258.594.022,37



ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
AL 31 DE JULIO DEL 2019
(Cifras en colones)

31/07/2019 30/06/2019
Intereses, comisiones y otros gastos por pagar
a no residentes  M/E

4.659.272.860,40 2.077.931.051,30

Intereses, comisiones y otros gastos por pagar
a residentes M/E

1.369.915.434,33 986.968.325,90

Intereses, comisiones y otros gastos por pagar
residentes en M/N

51.562.772.964,91 46.193.694.645,17

PATRIMONIO (2.336.155.633.460,54) (2.336.155.633.460,54)
Capital 5.000.000,00 5.000.000,00
Reserva Legal 10.000.000,00 10.000.000,00
Capitalización Gubernamental 290.927.458.015,86 290.927.458.015,86

Resultado Acumulado (2.628.206.435.896,66) (2.628.206.435.896,66)
Estabilización Monetaria (3.095.580.626.344,06) (3.095.580.626.344,06)
Operación 56.090.071.018,02 56.090.071.018,02
Revaluaciones Monetarias 0,00 0,00
Reserva por Fluctuaciones Cambiarias 411.284.119.429,38 411.284.119.429,38
Ajuste por Adopción de NIIF 0,00 0,00

Remedición por ganancias y pérdidas
actuariales

1.108.344.420,26 1.108.344.420,26

RESULTADO DEL PERIODO (60.993.325.742,81) 0,00

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 5.147.861.382.345,32 5.225.108.815.288,75

CUENTAS DE ORDEN 48.829.479.534.160,68 61.687.353.807.038,13

Aprobado por: Eduardo Prado Zuñiga
 Gerente

Autorizado por: Yorleni Romero Cordero
Directora Departamento Contabilidad a.i

Refrendado por: Ronald Fernández Gamboa
Auditor Interno

1 vez.—( IN2019374572 ).



INTENDENCIA DE ENERGÍA 
RE-0063-IE-2019 del 12 de setiembre de 2019 

APLICACIÓN DE OFICIO DE LA “METODOLOGÍA TARIFARIA SEGÚN LA 
ESTRUCTURA DE COSTOS TÍPICA DE UNA PLANTA MODELO DE 

GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD CON BAGAZO DE CAÑA PARA LA 
VENTA AL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD Y SU 

FÓRMULA DE INDEXACIÓN” 

ET-065-2019 

RESULTANDO: 

I. Que el 26 de abril del 2010, mediante la resolución RJD-004-2010, la
Junta Directiva de la Aresep aprobó la “Metodología tarifaria según la
estructura de costos típica de una planta modelo de generación de
electricidad con bagazo de caña para la venta al Instituto Costarricense
de Electricidad y su fórmula de indexación”, la cual fue publicada en La
Gaceta número 98 del 21 de mayo del 2010, y modificada mediante la
resolución RJD-027-2014 publicaba en el Alcance Digital número 10 de
La Gaceta número 65 del 02 de abril de 2014.

II. Que el 19 de febrero de 2018, mediante resolución DGT-R-012-2018 de
la Dirección General de Tributación del Área de Ingresos del Área de
Ingresos del Ministerio de Hacienda, resolvió la obligatoriedad del uso del
sistema de factura electrónica, de conformidad con las especificaciones
técnicas y normativas definidas mediante la resolución DGT-R-48-2016
emitida por esa misma dependencia, en donde cabe mencionar que el
precio unitario debe de estar compuesto por un número con 13 enteros y
5 decimales.

III. Que el 24 de setiembre del 2018, mediante la resolución RE-0090-IE-
2018, la Intendencia de Energía (IE), fijó la tarifa para generación eléctrica
mediante la explotación del bagazo de caña para venta al ICE, la cual fue
publicada en el Alcance 172 a La Gaceta No 178 del 27 de setiembre del
2018.

IV. Que el 28 de agosto del 2019, mediante el oficio OF-1039-IE-2019, la IE
solicitó al Departamento de Gestión Documental la apertura del
expediente tarifario, y (en el mismo oficio), a la Dirección General de
Atención al Usuario (DGAU) la convocatoria a consulta pública para la

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 



 

aplicación anual de oficio de la metodología RJD-004-2010 y su 
modificación RDJ-027-2014. 

 
V. Que el 5 de septiembre del 2018, se publicó la convocatoria a la consulta 

pública en La Gaceta No. 167, así como también el mismo día en los 
diarios de circulación nacional La Extra y La Teja, siendo el 11 de 
septiembre del 2019 la fecha programada para llevar a cabo dicha 
consulta. 

 
VI. Que el 11 de septiembre del 2019 se llevó a cabo la respectiva consulta 

pública.  
 

VII. Que el 11 de septiembre de 2019, mediante el oficio IN-0421-DGAU-2019, 
DGAU emitió el informe de Oposiciones y Coadyuvancias de la consulta 
mencionada, en donde se admitieron 2 posiciones recibidas.   
 

VIII. Que el 12 de setiembre de 2019, mediante el informe técnico IN-0087-IE-
2019, la IE, analizó la presente gestión de ajuste tarifario y en dicho 
estudio técnico recomendó, fijar la tarifa para la actividad de generación de 
energía eléctrica mediante la explotación del bagazo de la caña de azúcar 
para la venta al ICE. 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

I. Que del informe técnico IN-0087-IE-2019, citado y que sirve de base para 
la presente resolución, conviene extraer lo siguiente:  
 

[…] 
 

III.     ANÁLISIS DEL ASUNTO 
 

1. Aplicación de la metodología 
 
En este apartado se presenta el detalle de la aplicación de oficio de la 
“Metodología tarifaria según la estructura de costos típica de una planta modelo 
de generación de electricidad con bagazo de caña para la venta al Instituto 
Costarricense de Electricidad y su fórmula de indexación” según la resolución 
RJD-004-2010 y su modificación aprobada RJD-027-2014. 
 
Al respecto, considerando que el modelo técnico (ingenieril), el financiero y 
demás apartados de cálculo que establece la metodología referida, no han 
sufrido cambios metodológicos,  el presente informe técnico tiene como finalidad 
realizar la indexación (actualización) de los valores de cada uno de esos 
apartados de cálculo, mediante el uso de indicadores representativos a la fecha 



 

más reciente posible (excepto para el apartado de rentabilidad, considerando  
que es anual), a partir de los datos consignados en la resolución RIE-111-2015. 
 
En este contexto, a continuación, se presentan los valores de los apartados de 
cálculo que sirven como base para la indexación, los índices a utilizar para dicha 
indexación, y los resultados de la aplicación de la metodología. 
 
 

2. Inversión Total 
 
Según la metodología RJD-004-2010 y su modificación RJD-027-2014, la 
inversión total está compuesta por la sumatoria de las erogaciones destinadas a 
la compra del terreno, edificio, equipos, herramientas y estudios necesarios para 
la puesta en marcha de la planta modelo.   
 
Esta Inversión total se clasifica en Inversión Fija Tangible (Itan) e Inversión Fija 
Intangible (Iint), además del capital de trabajo necesario.   
 
Según la resolución RIE-111-2015 del 4 de noviembre de 2015, los valores de 
inversión que sirven como base para la presente indexación son: 

 
Cuadro 1 

Detalle del Costo de las Inversiones 2015 
INVERSIONES Monto 

Equipos, montaje, ingeniería, puesta en marcha, 
entrenamiento, gerenciamiento del proyecto, oferta areva 
koblitz 

$26.161.450,79 

Terreno, 7,000 metros cuadrados  $25.178,85 

Sondeo del terreno, levantamiento planialtimétrico $3.000,00 

Obras civiles $1.871.959,47 

Planta de tratamiento de agua de efluentes $802.268,35 

Mobiliario y equipo de oficina $6.604,00 

Radio comunicaciones $1.285,60 

Extintores de fuego $2.055,17 

Línea de transmisión (2 km) $106.605,42 

Bahía de conexión de la subestación elevadora $0,00 

Estudios sistémicos de la red eléctrica  $0,00 

Servicios de interconexión en línea viva  $0,00 

Sistema opgw (cable de fibra óptica) $0,00 

Herramientas especiales para mantenimiento $54.223,07 

Perforación de pozo    $16.438,15 

Bomba y mts. Pozo   $10.958,76 

Concesión del pozo $3.287,63 

Bascula $4.383,51 

Camión $23.500,00 

Vehículo pick up Izuzu 2010 $32.900,00 

Cargador de bagazo con grapa $290.407,25 

Sub total $29.416.506,02 

Capital de trabajo $1.057.207,68 

Total de inversiones $30.473.713,70 

 
Fuente: RIE-111-2015 



 

 
 

3. Costos Variables y Fijos 
 
Según la metodología RJD-004-2010 y su modificación RJD-027-2014, el costo 
variable total (CVT) está determinado por la sumatoria del costo de la materia 
prima (Cmp), el costo del combustible (Ccb), el costo del transporte (Ctr) y los 
impuestos (Cimp).  
 
Los costos Fijos Totales (CFT) están determinados por la sumatoria de los costos 
de la mano de obra (Cmo), el costo del seguro (Cse), los costos indirectos de 
fabricación (Cif), los gastos financieros (Gfin) y el gasto en depreciación (Gdep). 
 
Según la resolución RIE-111-2015 del 4 de noviembre de 2015, los valores de 
los costos que sirven como base para la presente indexación son: 
 

Cuadro 2 
Detalle de los Costos Variables y Fijos 2015 

.  Monto 

Costos de materia prima:     
  Agua para arranque, imbibición y efluentes $1.499,11 

  
Químicos de tratamientos agua caldera y 
efluentes 

$27.508,36 

  Leña para arranque $23.736,65 
  Manejo de Bagazo $3.294,36 
Costo de Combustibles:     

  
Combustible para transporte cenizas y 
bagazo 

$3.396,23 

Costos por Impuestos:     
  Gasto de Patente municipal  $7.172,13 
  Impuesto de renta $519.172,51 
 TOTAL $585.779,76 

COSTOS FIJOS Monto 

Costos de mano de obra:     
  Mano de Obra Directa $224.153,19 
  Mano de Obra indirecta $145.218,01 
  Póliza de seguro $122.682,29 
Costos indirectos 
de fabricación: 

  

  Gastos de Mantenimiento  $223.921,31 
  Gastos Administrativos  $20.101,59 
  Salud ocupacional $3.303,85 

  
Gasto de electricidad para arrancar la 
planta 

$23.200,77 

Gastos Financieros:   $2.119.887,04 
Depreciaciones:   $732.405,19 
 TOTAL $3.614.873.25 

Fuente: RIE-111-2015 
 

 
 
 
 



 

4. Índices utilizados para la actualización de valores 
 
La modificación a la metodología (RJD-027-2014) aprobada por Junta Directiva 
y publicada en La Gaceta el día 02 de abril del 2014, establece para la 
actualización del monto de la inversión, lo siguiente: 
 

“La actualización del monto de inversión en activos fijos que conforman la 
base tarifaria, se realizará utilizando un índice de precios representativo, en 
caso de que los datos utilizados muestren una antigüedad superior al año. 
La selección del índice considerará los siguientes aspectos: que provenga 
de una fuente de acceso público, especializada en la generación de 
información técnica y con la información más reciente. La actualización del 
monto de inversión en activos fijos se realizará anualmente y se aplicará de 
manera consistente el mismo índice. En el evento de que se llegue a 
considerar necesario en el futuro modificar el índice a utilizar, se justificará 
la razón técnica que fundamente dicha decisión con base en la ciencia, 
técnica y lógica tal y como lo establece la Ley General de la Administración 
Pública.” 

 
En función de lo anterior, el siguiente cuadro resume los índices a utilizar para 
cada rubro que compone el monto de la inversión, así como la justificación de 
cada uno:  
 

Cuadro 3 
Índices utilizados para actualizar el monto de la Inversión 

 
Fuente: Elaboración propia de la Intendencia de Energía, Aresep. 

 
Asimismo, cabe mencionar que existen dos montos (“Obras Civiles y Planta de 
tratamiento de Agua de Efluentes”) del monto total de la inversión que no son 
indexados con ningún índice porque, de lo contrario, se estaría duplicando o 
doble-contabilizando su valor indexado dentro del total de rubros que componen 

Componentes de la Inversión Índice Fuente (País) Justificación

Equipos PPI Turbine Estados Unidos

Ingenieria PPI Turbine Estados Unidos

Montaje PPI Turbine Estados Unidos

Preoperacion, puesta en marcha y entren. PPI Turbine Estados Unidos

Línea de Transmisión PPI Power Distr Estados Unidos

Cotización de proveedores 

extranjeros y relacionados con 

distribución eléctrica

Mobiliario y equipo de oficina IPC Costa Rica

Radio comunicaciones IPC Costa Rica

Extintores de fuego IPC Costa Rica

Herramientas especiales para mant. IPP-MAN Costa Rica

Perforacion de pozo IPP-MAN Costa Rica

Bomba y mts. Pozo IPP-MAN Costa Rica

Conseción del pozo IPP-MAN Costa Rica

Báscula IPP-MAN Costa Rica

Camion IPP-MAN Costa Rica

Vehiculo pick up l200 4x4 2016 IPP-MAN Costa Rica

Cargador de bagazo con grapa IPP-MAN Costa Rica

Cotización de proveedores 

extranjeros y relacionados con 

componentes de generación 

eléctrica y turbinas

Cotización de proveedores 

nacionales y relacionados con 

artículos de oficina

Cotización de proveedores 

nacionales y relacionados con 

artículos y servicios industriales



 

la inversión, y con ello, la tarifa final.  Lo anterior teniendo en consideración que 
estos dos montos mencionados se han definido como un porcentaje del subtotal 
de la inversión, por lo que una vez indexado este último, estos montos 
automáticamente resultarán indexados. Por último, para el valor del terreno, se 
utilizó el valor asignado en los mapas valores más recientes. 
 
Por otro lado, la mencionada modificación a la metodología establece para la 
actualización de los costos, lo siguiente: 
 

“Los valores del costo se ajustarán anualmente, mediante un proceso 
extraordinario que debe iniciarse en agosto de cada año, de acuerdo con 
los factores de variación de costos, como es la inflación, por medio de la 
siguiente fórmula de indexación o automática que permite a la tarifa 
contrarrestar la pérdida del poder adquisitivo en términos reales, tal y como 
se detalla a continuación: 
 

CEi = CE i-1 * (IPPIi / IPPIi-1) 
 

Donde: 
 

CE: Costos de explotación (costos fijos y variables con excepción de los 
gastos financieros y depreciación) de la planta de generación o 
cogeneración mediante biomasa. 
 
IPPI: Índice de Precios al Productor Industrial, IPPI, calculado por el Banco 
Central de Costa Rica.” 

 
Cabe mencionar, con respecto a la mencionada actualización de costos que, a 
partir de enero del 2015, el Banco Central de Costa Rica suspende el cálculo del 
índice de Precios al Productor Industrial (IPPI) y pública un índice de precios al 
productor con una base más reciente, el IPP-MAN. Este nuevo indicador le da 
continuidad a la serie del IPPI. El IPP-MAN está disponible desde enero 2012 y 
los niveles para los meses anteriores a esa fecha se calculan mediante un enlace 
con las variaciones del IPPI. 
 
Por lo tanto, el siguiente cuadro resume los índices a utilizar para cada rubro que 
componen los Costos, así como la justificación de cada uno:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Cuadro 4 
Índices utilizados para actualizar los costos 

 
Fuente: Elaboración propia de la Intendencia de Energía, Aresep. 

 
Es importante mencionar que, de forma similar a los dos montos que forman 
parte del monto total de la inversión que no requieren indexación ya que se han 
definido como un porcentaje del subtotal de la inversión, en este caso se 
identifican cuatro montos que forman parte de los costos totales y que tampoco 
deben ser indexados: “Gastos Financieros, Depreciaciones, Póliza de Seguro y 
Gastos de Mantenimiento”. Los dos primeros porque la metodología no lo 
permite, y los restantes montos toman como base el monto total de la inversión, 
por lo que, una vez indexada el monto total de la Inversión (en el punto anterior), 
estos cuatro costos resultarán automáticamente indexados.  
 

 
5. Resultados de la Indexación 

 
A continuación, se presentan los resultados de la indexación para la inversión y 
los costos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Componentes de la Inversión Índice Fuente (País) Justificación

Agua para arranque, imbibición y efluentes IPP-MAN Costa Rica

Quimicos de tratamientos agua caldera y efluentes IPP-MAN Costa Rica

Leña para arranque IPP-MAN Costa Rica

Manejo de Bagazo IPP-MAN Costa Rica

Combustible para transporte cenizas y bagazo IPP-MAN Costa Rica

Gasto de Patente municipal IPP-MAN Costa Rica

Impuesto de renta IPP-MAN Costa Rica

Mano de Obra Directa IPP-MAN Costa Rica

Mano de Obra indirecta IPP-MAN Costa Rica

Gastos Administrativos IPP-MAN Costa Rica

Salud ocupacional IPP-MAN Costa Rica

Gasto de electricidad para arrancar la planta IPP-MAN Costa Rica

Cotización de proveedores 

nacionales y relacionados 

con  artículos y servicios 

industriales



 

Cuadro 5 
Inversión Indexada 
Cifras en dólares 

 
 
Fuente: Elaboración propia de la Intendencia de Energía, Aresep. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inversiones Monto

EQUIPOS,  MONTAJE, INGENIERIA, PUESTA EN MARCHA, 

ENTRENAMIENTO, GERENCIAMIENTO DEL PROYECTO, OFERTA 

AREVA KOBLITZ

$26,436,742.76

TERRENO, 7,000 metros cuadrados $25,178.85

SONDEO DEL TERRENO, LEVANTAMIENTO PLANIALTIMÉTRICO $3,000.00

OBRAS CIVILES: SUPERVISION LOCAL DEL MONTAJE CIVIL, 

MATERIALES  Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN CIVIL (7% del total 

de la inversion)

$1,893,709.79

PLANTA DE TRATAMIENTO DE  AGUA DE EFLUENTES $811,589.91

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA $6,375.65

RADIO COMUNICACIONES $1,241.15

EXTINTORES DE FUEGO $1,984.11

LINEA DE TRANSMISION (2 KM) $117,353.99

BAHIA DE CONEXIÓN DE LA SUBESTACION  ELEVADORA. POSTE, 

ESTRUCTURA, CABLE DE POTENCIA.
$0.00

ESTUDIOS SISTEMICOS DE LA RED ELECTRICA $0.00

SERVICIOS DE INTERCONEXION EN LINEA VIVA $0.00

SISTEMA OPGW (CABLE DE FIBRA OPTICA) $0.00

HERRAMIENTAS ESPECIALES PARA MANTENIMIENTO $52,955.17

PERFORACION DE POZO 1/  $17,832.53

BOMBA  Y MTS. POZO 1/  $11,888.35

CONSECIÓNDEL POZO 1/ $3,566.51

BASCULA $4,755.34

CAMION $22,950.50

VEHICULO PICK UP IZUZU 2010 $32,130.70

CARGADOR DE BAGAZO CON GRAPA $315,041.38

Sub total $29,758,296.70

Capital de trabajo $1,054,622.59

TOTAL INVERSIONES $30,812,919.29



 

Cuadro 6 
Costos Indexados 

 
Fuente: Elaboración propia de la Intendencia de Energía, Aresep. 

 
 

6. Rentabilidad 
 
El nivel de rentabilidad está determinado por la aplicación del Modelo de 
Valoración de Activos de Capital (CAPM), de acuerdo con las fuentes de 
información indicadas en la resolución RJD-027-2014, siendo estas: 

COSTOS VARIABLES Monto

Costos de materia prima

Agua  para arranque , imbibición y efluentes $1.464,06

Quimicos  de tratamientos agua caldera y efluentes $26.865,14

Leña para arranque $23.181,61

Manejo de Bagazo $3.217,33

Costo de Combustibles

Combustible para transporte cenizas y bagazo $3.316,81

Costos por Impuestos

Gasto de Patente municipal en función de  ingresos 

brutos (1.5 x 1000) 
$5.506,43

Impuesto de renta (en función de la rentabilidad) $157.707,49

SUBTOTAL $221.258,88

COSTOS FIJOS Monto

Costos de mano de obra

Mano de Obra Directa, Salarios anuales incluyendo 

prestaciones sociales
$224.651,97

Mano de Obra indirecta, incluye prestaciones sociales $145.541,15

Póliza de seguro $119.813,62

Costos indirectos de fabricación

Gastos de Mantenimiento (1% de la inversión total en 

equipos, planta tratamiento y bombas)
$218.685,37

Gastos Administrativos (papelería, teléfono, asesorias, 

dispensario, canon ARESEP)
$19.631,56

Salud ocupacional $3.226,60

Gasto de electricidad para arrancar la  planta $22.658,27

Gastos Financieros $2.119.887,04

Depreciaciones $732.405,19

SUBTOTAL $3.606.500,77

COSTOS TOTALES $3.827.759,65



 

 

• La Tasa libre de riesgo (KL): Es la tasa nominal (TCMNOM) de los Bonos 
del Tesoro de los Estados Unidos de América (USA). Se utilizará la tasa 
con el mismo período de maduración al que se calcula la prima por riesgo, 
la cual está disponible en la página de internet de la Reserva Federal de 
los Estados Unidos, en la dirección de internet: 
http://www.federalreserve.gov/datadownload/Build.aspx?rel=H1. Por lo 
tanto, el promedio de la tasa libre de riesgo de los últimos 5 años (de 2014 
a 2018) es de 2,35% (ver Anexo 1).  

 

• Prima por riesgo (PR): se empleará la variable denominada “Implied 
Premium (FCFE)”. Riesgo país (RP) se considera el valor publicado para 
Costa Rica, de los datos denominados Risk Premiums for the other 
markets y donde el riesgo país se denomina Country Risk Premium.  Los 
valores de esta variable y el beta desapalancado se obtendrán de la 
información publicada por el Dr. Aswath Damodaran, en la dirección de 
internet: http://www.stern.nyu.edu/~adamodar. La información para los 
últimos 5 años disponibles a la fecha de la fijación es del año 2014 al año 
2018, con los cuales el promedio aritmético es de 5,73% (ver Anexo 2). 
 

• Beta desapalancada (βd): El valor de la beta desapalancada se obtiene 
de la información publicada por el Dr. Aswath Damodaran, en la dirección: 
http://people.stern.nyu.edu/adamodar/New Home Page/datafile/Betas.h
tml. Para calcular el promedio de los últimos cinco años para el beta 
desapalancado, se utiliza la siguiente dirección web 
http://people.stern.nyu.edu/adamodar/New Home Page/dataarchived.ht
ml, según solicitado en audiencia pública. Este valor debe ser apalancado 
según la metodología RJD-027-2014 (βa). El valor obtenido es de 0,2799, 
y el apalancado es de 1,0635 (ver Anexo 3 y 5).  

 

• Riesgo país (RP): Se considera el valor publicado para Costa Rica de los 
datos denominados Risk Premiums for the other markets y donde el riesgo 
país se denomina Country Risk Premium, los valores se obtendrán de la 
información publicada por el Dr. Aswath Damodaran, en la dirección de 
internet: http://www.stern.nyu.edu/~adamodar. El valor del riesgo país 
utilizado es de 4,19%, que corresponde al promedio de los últimos 5 años 
del riego específico para Costa Rica (ver Anexo 4). 

 

• Apalancamiento (ψ): El apalancamiento se utiliza para estimar la relación 
entre deuda y capital propio. En la resolución RJD-004-2014 en el Por 
Tanto I “Gasto de financiamiento” se indica que el financiamiento es del 
80% y 20% el capital propio.  

  



 

• Tasa de impuesto sobre la renta (t): se define con base en la legislación 
vigente. La tasa de impuesto sobre la renta vigente es de 30% según la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley No. 7092. 

 
Por lo tanto, aplicando la fórmula descrita en la resolución RJD-027-2014, el nivel 
de rentabilidad es de 12,63% (ver Anexo 5). Este porcentaje de rentabilidad 
multiplica al monto de inversión aportado por capital1 y a la porción de energía 
para la venta al ICE2, da como resultado US$ 643 228,89. 
 
 

7. Resultado Final de la Fijación Tarifaria  
 
Una vez calculada la indexación del monto de la inversión y de los costos, así 
como el nivel de rentabilidad, se procede a calcular la tarifa final para la 
generación de energía eléctrica a partir de bagazo de caña, de la siguiente 
manera: 
 

Cuadro 7 
Tarifa Final 

 
Fuente: Elaboración propia de la Intendencia de Energía, Aresep 
            
             […] 

 
 

V.   CONCLUSIONES 
 
 

1. Realizada la actualización de las variables, de acuerdo con la metodología 
tarifaria para plantas de generación de energía eléctrica con bagazo de 
caña de azúcar, se obtiene como resultado una cantidad total de energía 
para la venta al ICE de 49 566 037,37 kWh, un monto total de costos fijos 
de US$ 3 606 500,77, un monto total de costo variable de US$ 221 258,88 
y un monto de rentabilidad de US$ 643 228,89. 

 
 

 
1 Inversión total menos deuda, en donde esta última se asume en 80% de la inversión.
  
2 Según el modelo técnico ingenieril, la porción de energía para la venta al ICE es de 
85,6%. 

Variables Valor

Costo Fijo ($) 3.606.500,77         

Costo Variable ($) 221.258,88            

Rentabilidad ($) 643.228,89            

TOTAL ($) 4.470.988,53         

Energía para la Venta ICE (kWh) 49.566.037,37       

Precio ($/kWh) 0,09020



 

2. De conformidad con el análisis realizado, la tarifa de generación de 
energía eléctrica con bagazo de caña para la venta al Instituto 
Costarricense de Electricidad que corresponde fijar es de US$ 0,09020 
por kWh.  
 
[…] 
 

II. Que en cuanto a la consulta pública, del oficio IN-0087-IE-2019 citado, 
conviene extraer lo siguiente: 
 
[…] 
 

1. Oposición: Azucarera El Viejo S.A., cédula jurídica 3-101-007689, 
representada por el señor Alfonso José Gómez Jenkins, portador de la 
cédula de identidad número 1-1119-0982, en su condición de apoderado 
Generalísimo sin límite de suma. 
Observaciones: Presenta escrito (visible a folios 27 al 37). 
Notificaciones: Al correo electrónico: Alfonso@elviejo.com 
 
a) Sobre el impuesto de la renta. El petente alega que, para realizar la 

proyección de ingresos, se comete un error al modificar el valor inicial 
(año 1) de la tarifa en dólares (no es un índice) que se venía utilizando 
en los últimos tres años ($ 0,0891 / kWh), lo cual afecta el cálculo de 
los ingresos, el flujo de efectivo, particularmente el impuesto sobre la 
renta, que forma parte de los costos variables del modelo tarifario. 
 
Por otra parte, el petente también alega que según la lógica del 
modelo tarifario siempre debe utilizarse el valor de la tarifa más 
reciente (vigente) que, en este caso, debería ser de 0,0942 / kWh.  
 
Por último, el petente alega que dentro del expediente no consta 
justificación alguna para realizar el cambio mencionado para el 
periodo inicial del flujo de caja.  
 

A continuación, la respuesta a la posición planteada en el proceso de 
consulta pública:  

 
a) Luego de las valoraciones respectivas, se le indica lo siguiente.  

 
La metodología referida RJD-004-2010 y sus reformas establecieron, 
con respecto a la actualización de los costos lo siguiente:  
 

“Por Tanto I.1.4. (…) La actualización de los costos se hará 
indexando los costos fijos y costos variables con excepción de 
los gastos financieros y depreciación.” (el subrayado no es parte 
del original). 



 

 
Por otro lado, la metodología referida también estableció, con 
respecto a la definición de los costos variables, lo siguiente:  
 

“Por Tanto I.2.3. (…) El costo variable total (CVT) está determinado 
por la sumatoria del costo de la materia prima (Cmp), el costo del 
combustible (Ccb), el costo del transporte (Ctr) y los impuestos 
(Cimp), tal y como se muestra en el cuadro adjunto.” (el 
subrayado no es parte del original). 

 
Del párrafo anterior, vale la pena resaltar específicamente la siguiente 
referencia: “(…) tal y como se muestra en el cuadro adjunto.”, 
considerando que lo anterior implica que la hoja electrónica en Excel 
en donde se muestran todas las fórmulas y valores de entrada forma 
parte integral de la metodología, toda vez que la metodología señala 
de manera expresa lo siguiente:  
 

“Por Tanto I.1. (…) El modelo tarifario se desarrolla en una hoja 
electrónica en donde constan todos los detalles para realizar los 
cálculos tarifarios respectivos.” (el subrayado no es parte del 
original). 

 
En este contexto, para el caso que nos ocupa, el impuesto de la renta 
debe ser actualizado anualmente con cada fijación tarifaria, la cual 
debe seguir un proceso extraordinario iniciando en agosto de cada 
año, tal y como se hizo en esta fijación tarifaria. 
 
Adicionalmente a lo expuesto, la metodología también establece las 
potestades regulatoria para realizar la revisión y ajuste de todas las 
variables que componen el modelo, en los siguientes términos: 
 

“Por Tanto III. Establecer que la aplicación de esta metodología 
corresponderá al órgano que la Junta Directiva le haya asignado la 
competencia de fijar tarifas y precios. Esta potestad incluye tanto 
la de definir los diferentes valores numéricos de las diferentes 
variables que componen el modelo tarifario (cantidad de 
personal, costos individuales, tasas de interés y todas las 
otras variables incluidas en la hoja electrónica respectiva); 
como la de definir el precio final. La primera fijación se realizará 
inmediatamente después de aprobada esta metodología y las 
siguientes en el plazo establecido en la misma.” (el subrayado no 
es parte del original). 

 
Lo anterior implica que la metodología referida no solamente otorga a 
la Intendencia de Energía la potestad de fijar las tarifas, sino también 



 

la competencia de definir todas los valores numéricos de las variables 
que componen el modelo tarifario, incluyendo el impuesto de la renta. 
 
En función de lo anterior, siguiendo la hoja electrónica en Excel que 
consta en el folio 19 del expediente ET-065-2019, es posible 
determinar que el valor del impuesto de la renta depende del flujo de 
efectivo de la actividad del suministro del servicio público, el cual a su 
vez depende, entre otras variables, como es la proyección de los 
ingresos, que depende a su vez del valor de entrada del año 1 del 
precio de la energía, para la alternativa 2 de producción con reservas 
de bagazo. 
 
En este punto es importante destacar que en el cálculo del flujo de 
efectivo se muestra la métrica de la Tasa Interna de Retorno (TIR), la 
cual debe ser, en este caso, igual al cálculo del valor de rentabilidad 
a partir del CAPM para la financiación de proyectos privados.  
 
Así las cosas, el valor del precio de la energía del año 1 que sirve 
como dato de entrada para el cálculo de la proyección de los ingresos, 
que hace que la TIR se iguale al cálculo de la rentabilidad debe ser de 
0,0758 US$ por kWh. 
 
Por último, siguiendo esta línea de pensamiento, al utilizar, como el 
petente lo solicita, un valor de la tarifa vigente (0,0942 US$ por kWh) 
como dato de entrada para la proyección de ingresos, la TIR no igual 
la rentabilidad mencionada.  
 
A partir de la valoración técnica realizada, se recomienda acoger 
parcialmente el argumento del petente, en el sentido de que se utilice 
un valor de 0,0758 US$ por kWh como dato de entrada para el cálculo 
de las proyecciones de los ingresos.  

 
2. Oposición: Ingenio Taboga S.A., cédula jurídica 3-101-024153, 

representada por el señor Juan Manuel Sánchez Benavides, portador de 
la cédula de identidad número 4-0107-0695, en su condición de 
apoderado Generalísimo sin límite de suma. 
Observaciones: Presenta escrito (visible a folios 38 al 45). 
Notificaciones: Al correo electrónico: jmsanchez@taboga.co.cr 

 
a) Los argumentos del petente son idénticos a los expuestos en la 

posición anterior, presentada por la empresa Azucarera El Viejo S.A. 
 

A continuación, la respuesta a la posición planteada en el proceso de 
consulta pública:  

 



a) Teniendo en consideración que los argumentos del Ingenio Taboga
S.A. son idénticos a los presentados por la empresa Azucarera El Viejo
S.A., se remite a la empresa a la respuesta y recomendación
expresada en el punto anterior.

  […] 

III. Que de conformidad con lo señalado en los resultandos y considerandos
precedentes y en el mérito de los autos, lo procedente es fijar la tarifa para
la actividad de generación de energía eléctrica mediante la explotación del
bagazo de la caña de azúcar para la venta al ICE, tal y como se dispone;

POR TANTO 

EL INTENDENTE DE ENERGÍA 
RESUELVE: 

I. Fijar la tarifa para la actividad de generación de energía eléctrica mediante
la explotación del bagazo de la caña de azúcar para la venta al ICE en US$
0,09020 por kWh.

II. Tener como respuesta a las oposiciones lo externado en el Considerando II
de esta resolución.

En cumplimiento de lo que ordenan los artículos 245 y 345 de la Ley General de 
la Administración Pública (LGAP) se informa que contra esta resolución pueden 
interponerse los recursos ordinarios de revocatoria y de apelación y el 
extraordinario de revisión. El de revocatoria podrá interponerse ante el 
Intendente de Energía, a quien corresponde resolverlo y los de apelación y de 
revisión podrán interponerse ante la Junta Directiva, a la que corresponde 
resolverlos. 

De conformidad con el artículo 346 de la LGAP, los recursos de revocatoria y de 
apelación deberán interponerse en el plazo de tres días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente al de la notificación y, el extraordinario de revisión, dentro 
de los plazos señalados en el artículo 354 de dicha ley. 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE 

             Marco Cordero Arce, Intendente.—1 vez.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
204-2019.—( IN2019383728 ).



INTENDENCIA DE ENERGÍA 
RE-0064-IE-2019 del 13 de setiembre de 2019 

RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA COMPAÑÍA 
NACIONAL DE FUERZA Y LUZ (CNFL), CONTRA LA RESOLUCIÓN 

RE-0061-IE-2019 DEL 5 DE SETIEMBRE DE 2019. 

ET-052-2019 

RESULTANDO: 

I. Que el 5 de setiembre de 2019, mediante la resolución RE-0061-IE-2019
publicada en el Alcance No. 201 a la Gaceta No.172 del 12 de setiembre
de 2019, la IE, resolvió fijar el ajuste en la estructura de costos y gastos
sin combustible del sistema de distribución que presta la Compañía
Nacional de Fuerza y Luz (CNFL) a partir del 1 de octubre de 2019 hasta
el 31 de diciembre de 2020 (folios 697 al 733).

II. Que el 11 de setiembre de 2019, mediante el oficio 2001-0769-2019, la
CNFL inconforme con lo resuelto por la IE, interpuso recurso de
revocatoria con apelación en subsidio en contra de la resolución RE-0061-
IE-2019 (folios 734 a 741).

III. Que el 13 de setiembre de 2019, mediante el informe técnico IN-0088-IE-
2019, el recurso de revocatoria fue analizado por la IE. En dicho informe,
se recomendó, acoger por el fondo el recurso de revocatoria interpuesto
por la CNFL contra la resolución RE-0061-IE-2019.

CONSIDERANDO: 

I. Que del oficio IN-0088-IE-2019, citado y que sirve de base para la
presente resolución, conviene extraer lo siguiente:



 […] 

II. ANÁLISIS POR LA FORMA

1. Naturaleza

El recurso interpuesto es el ordinario de revocatoria, al que le es aplicable lo 
establecido en los artículos 342 al 352 de la Ley N.° 6227. 

2. Temporalidad

La resolución RE-0061-IE-2019, fue notificada a la CNFL el 6 de setiembre de 
2019.  El plazo para recurrir era de 3 días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de la respectiva notificación, el cual vencía el 11 de setiembre de 2019. 
Siendo que el recurso se interpuso el 11 de setiembre de 2019 -folio 734, este 
se presentó dentro del plazo conferido para ello.  

3. Legitimación

Respecto de la legitimación activa, cabe indicar, que la CNFL, está legitimada 
para actuar -en la forma en lo que ha hecho- de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 50 del Reglamento Nº29732, en concordancia con los artículos 36 de la 
Ley 7593 y el 275 de la LGAP, ya que es parte en el procedimiento en que recayó 
la resolución recurrida. 

4. Representación

El señor Victor Julio Solís Rodríguez, en su condición de gerente general con 
facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la CNFL -según 
consta en la certificación notarial visible a folio 428-, se encuentra facultado para 
actuar en nombre de dicha empresa. 

III. ARGUMENTO DE LA RECURRENTE

El argumento expuesto por la CNFL se puede resumir de la siguiente manera: 

La resolución recurrida no reconoció el aporte de la CNFL correspondiente al 
Fondo de Ahorro y Préstamo de los Trabajadores, obviando lo dispuesto por la 
Sala Constitucional en el Voto N.º 8127 del 8 de mayo de 2019, el cual resolvió 
declarar sin lugar la acción de inconstitucionalidad interpuesta por el Consejero 
del Usuario de la Aresep contra la convención colectiva de la CNFL.  



IV. ANÁLISIS POR EL FONDO

Luego de las valoraciones técnicas del argumento presentado por el petente, así 
como de la información del expediente relacionado, se indica lo siguiente: 

El reconocimiento del comprobante de diario CD-05 “Registro de ajustes y 
cuentas por cobrar, comercialización 2017”: de acuerdo con la información 
aportada por CNFL en el ET-052-2019, se indica que en el CD-05, entre otros 
objetos de gasto, se registra el reintegro del 9% del aporte ante el Fondo de 
Ahorro y Préstamo de CNFL, el cual corresponde a un monto de ¢271,92 
millones, según lo establecido en los artículos N° 11, 55, 75, 76, 93, 94, 95, 98, 
103, 106, 109 y 110 de la Convención de trabajo de la Compañía Nacional de 
Fuerza y Luz (CNFL).  Realizada la verificación de la información, al amparo de 
lo dictado en el Voto de la Sala Constitucional del 08 de mayo del 2019 mediante 
el Voto N° 8127 de las 11:40 am, en efecto, corresponde el reconocimiento del 
monto solicitado por CNFL. 

Este reconocimiento provoca un impacto de más por ¢271,92 millones lo que 
corresponde a un 0.06% en el ajuste aprobado en la RE-061-IE-2019 la cual 
otorgó ingresos adicionales de ¢16 107 millones y con el reconocimiento 
indicado los nuevos ingresos serán de ¢16 387,30 millones, el cual 
corresponderá a un 3,97% correspondientes a la estructura de costos y gastos 
sin combustible. Al incluir el ajuste aprobado para TMT-b de 0,82%, el ajuste total 
aprobado seria de 4,79%.  

En virtud de lo anterior, lo procedente seria acoger por el fondo el recurso 
interpuesto por la CNFL y ajustar el “Por Tanto I” de la Resolución RE-0061-IE-
2019 en los términos indicados. 

Como resultado de lo indicado en el punto anterior, el Estado de Resultados 
Tarifario por concepto de liquidación del periodo octubre 2017 a diciembre 2018 
se reflejará de la siguiente forma:  



Cuadro N°1  
Estado de resultados tarifario 

CNFL Distribución 
Montos en millones de colones 

V. CONCLUSIONES

1. Desde el punto de vista formal, el recurso interpuesto por la CNFL, contra
la resolución RE-0061-IE-2019, resulta admisible, por cuanto fue
interpuesto en tiempo y forma.

2. De acuerdo con el argumento del recurrente, se ajustan los ingresos
adicionales de ¢16 107 millones y con el reconocimiento indicado los
nuevos ingresos serán de ¢16 387,30 millones, el cual corresponderá a
un 3,97% correspondientes a la estructura de costos y gastos sin
combustible. Al incluir el ajuste aprobado para TMT-b de 0,82%, el ajuste
total aprobado seria de 4,79%.

3. Como resultado de lo indicado en el punto anterior, el Estado de
Resultados Tarifario por concepto de liquidación del periodo octubre 2017
a diciembre 2018 se deberá ajustar en los términos indicados.

Acumulado 15 meses Acumulado Cnfl Aresep 15 meses ∆ solicitada por Cnfl
∆ solicitada aprobada 

por Aresep
Real Aresep Ajustado

INGRESOS DE OPERACIÓN

Ingresos por ventas de energía ₡403 727,16 ₡394 159,80 ₡9 567,36 ₡410 897,37

Otros Ingresos de Operación ₡11 261,83 ₡9 278,97 ₡1 982,86 ₡11 261,83

Incremento tarifario para alcanzar rédito aprobado 2017 ₡20 994,80 ₡20 994,80 ₡16 387,30
RIE-102-2017 (liq 2016) -₡7 603,00

RIE-103-2017 ( solo incluye liq cvc) -₡1 343,00

TOTAL INGRESOS DE OPERACIÓN ₡435 983,79 ₡403 438,77 ₡32 545,02 ₡0,00 ₡429 600,50

COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN

COMPRAS DE ENERGÍA

Compras de Energía ICE ₡279 315,54 ₡276 820,60 ₡2 494,94 ₡281 823,78

Compras Energía y Demanda al Sist Gen ₡33 791,70 ₡33 490,80 ₡300,90 ₡33 791,70

TOTAL COMPRAS DE ENERGÍA ₡313 107,24 ₡310 311,40 ₡2 795,84 ₡0,00 ₡315 615,48

 Sistemas de Distribución ₡18 486,28 ₡16 522,39 ₡1 963,89 ₡1 931,31 ₡18 453,70

Comercialización ₡22 467,17 ₡21 687,30 ₡779,87 ₡778,00 ₡22 465,30

Administrativos ₡24 735,39 ₡25 092,12 -₡356,73 ₡0,00 ₡25 098,69

Gastos por Seguros ₡361,22 ₡394,97 -₡33,76 -₡33,76 ₡361,22

Gastos por Partidas Amortizables ₡1 301,37 ₡751,72 ₡549,65 ₡549,65 ₡1 301,37

Otros Impuestos ₡0,27 ₡108,15 -₡107,88 -₡107,88 ₡0,27

Canon ARESEP ₡610,02 ₡527,02 ₡83,00 ₡83,00 ₡610,02

Pérdidas por deteriodo y desvalorización ₡9 210,92 ₡89,16 ₡9 121,76 ₡0,00 ₡0,00

Depreciación ₡26 200,93 ₡17 461,04 ₡8 739,89 ₡8 739,89 ₡26 200,93

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN ₡103 373,55 ₡82 633,86 ₡20 739,69 ₡11 940,21 ₡94 491,48

Convención Colectiva -₡3 487,00

TOTAL COSTOS Y GASTOS OPERACIÓN ₡416 480,78 ₡389 458,26 ₡23 535,52 ₡11 940,21 ₡410 106,96

EXCEDENTE DE OPERACIÓN ₡19 503,00 ₡13 980,51 ₡9 009,50 -₡11 940,21 ₡19 493,54

PROMEDIO ACTIVO FIJO REVALUADO ₡353 412,74 ₡256 392,77 ₡97 019,97 ₡353 412,74

CAPITAL DE TRABAJO ₡10 312,51 ₡4 546,48 ₡5 766,02 ₡10 312,51

BASE TARIFARIA ₡363 725,25 ₡260 939,25 ₡102 786,00 ₡363 725,25

EXCEDENTE DE OPERACIÓN ₡19 503,00 ₡13 980,51 ₡19 493,54

RENTABILIDAD/BT 5,362% 5,36% 5,36%



4. Lo procedente seria acoger por el fondo el recurso interpuesto por la
CNFL y ajustar el “Por Tanto I” de la Resolución RE-0061-IE-2019 en los
términos indicados.

  […] 

II. Que de conformidad con lo señalado en los resultandos y considerandos
precedentes y en el mérito de los autos, lo procedente es acoger por el
fondo el recurso ordinario de revocatoria interpuesto por la CNFL, tal y
como se dispone.

POR TANTO 
EL INTENDENTE DE ENERGÍA 

RESUELVE: 

I. Acoger por el fondo el recurso de revocatoria interpuesto por la
Compañía Nacional de Fuerza y Luz (CNFL), contra la resolución RE-
0061-IE-2019 del 5 de setiembre de 2019, emitida por la Intendencia de
Energía.

II. Modificar lo dispuesto en el “Por Tanto I” de la resolución RE-0061-IE-
2019 del 5 de setiembre de 2019 y como consecuencia ajustar la
estructura de costos y gastos sin combustible de CNFL en un 0,06%,
obteniendo un ajuste total de 3,97% y ajustar la tarifa TMT-b a un 0,82%,
obteniendo un ajuste total para el periodo comprendido a partir del 01
de octubre del 2019 hasta el 31 de diciembre de 2020 de 4,79%, dando
como resultado el siguiente pliego tarifario:

CNFL 
Sistema de Distribución 

Estructura de 

costos sin CVC

Estructura de 

costos sin CVC

Estructura de 

costos sin CVC

Categoría tarifaria detalle del cargo

Vigente desde 

el 1/oct/2019 al 

31/dic/2019

Vigente desde el 

1/ene/2020 al 

31/dic/2020

Vigente a partir 

del 1/ene/2021

► Tarifa T-RE: tarifa residencial

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-30 Cargo fijo 2 245.50 2 231.70 2 102.10

Bloque 31-200 cada kWh 74.85 74.39 70.07

Bloque 201-300 cada kWh 114.87 114.16 107.53

Bloque 301 y más kWh adicional 118.75 118.01 111.16



CNFL 
Sistema de Distribución 

Estructura de 

costos sin CVC

Estructura de 

costos sin CVC

Estructura de 

costos sin CVC

Categoría tarifaria detalle del cargo

Vigente desde 

el 1/oct/2019 al 

31/dic/2019

Vigente desde el 

1/ene/2020 al 

31/dic/2020

Vigente a partir 

del 1/ene/2021

► Tarifa T-ReH: tarifa residencial horaria

○ Clientes consumo de 0 a 300 kWh

Por consumo de energía (kWh)

Periodo Punta cada kWh 158.75 157.77 148.61

Periodo Valle cada kWh 65.82 65.41 61.61

Periodo Noche cada kWh 27.10 26.93 25.37

○ Clientes consumo de 301 a 500 kWh

Por consumo de energía (kWh)

Periodo Punta cada kWh 180.70 179.59 169.16

Periodo Valle cada kWh 73.57 73.11 68.87

Periodo Noche cada kWh 30.98 30.79 29.00

○ Clientes consumo más de 501 kWh

Por consumo de energía (kWh)

Periodo Punta cada kWh 214.24 212.92 200.56

Periodo Valle cada kWh 86.47 85.94 80.95

Periodo Noche cada kWh 40.02 39.77 37.46

► Tarifa T-CO: comercios y servicios

○ Clientes consumo exclusivo de energía

Por consumo de energía (kWh) cada kWh 126.49 125.71 118.41

○ Clientes consumo energía y potencia

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-3000 Cargo fijo 228 450.00 227 040.00 213 870.00

Bloque 3001 y más cada kWh 76.15 75.68 71.29

Por consumo de potencia (kW)

Bloque 0-8 Cargo fijo 95 363.76 94 774.32 89 272.72

Bloque 9 y más cada kW 11 920.47 11 846.79 11 159.09

► Tarifa T-IN: tarifa Industrial

○ Clientes consumo exclusivo de energía

Por consumo de energía (kWh) cada kWh 126.49 125.71 118.41

○ Clientes consumo energía y potencia

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-3000 Cargo fijo 228 450.00 227 040.00 213 870.00

Bloque 3001 y más cada kWh 76.15 75.68 71.29

Por consumo de potencia (kW)

Bloque 0-8 Cargo fijo 95 363.76 94 774.32 89 272.72

Bloque 9 y más cada kW 11 920.47 11 846.79 11 159.09

► Tarifa T-PR: Tarifa promocional

○ Clientes consumo exclusivo de energía

Por consumo de energía (kWh) cada kWh 126.49 125.71 118.41

○ Clientes consumo energía y potencia

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-3000 Cargo fijo 228 450.00 227 040.00 213 870.00

Bloque 3001 y más cada kWh 76.15 75.68 71.29

Por consumo de potencia (kW)

Bloque 0-8 Cargo fijo 95 363.76 94 774.32 89 272.72

Bloque 9 y más cada kW 11 920.47 11 846.79 11 159.09



CNFL 
Sistema de Distribución 

Estructura de 

costos sin CVC

Estructura de 

costos sin CVC

Estructura de 

costos sin CVC

Categoría tarifaria detalle del cargo

Vigente desde 

el 1/oct/2019 al 

31/dic/2019

Vigente desde el 

1/ene/2020 al 

31/dic/2020

Vigente a partir 

del 1/ene/2021

► Tarifa T-CS: tarifa preferencial de carácter social

○ Clientes consumo exclusivo de energía

Por consumo de energía (kWh) cada kWh 85.19 84.66 79.75

○ Clientes consumo energía y potencia

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-3000 Cargo fijo 147 150.00 146 250.00 137 760.00

Bloque 3001 y más cada kWh 49.05 48.75 45.92

Por consumo de potencia (kW)

Bloque 0-8 Cargo fijo 63 531.04 63 138.48 59 473.28

Bloque 9 y más cada kW 7 941.38 7 892.31 7 434.16

► Tarifa T-MT: tarifa media tensión

Por consumo de energía (kWh)

Periodo Punta cada kWh 64.53 64.13 60.41

Periodo Valle cada kWh 32.26 32.07 30.20

Periodo Noche cada kWh 23.23 23.09 21.75

Por consumo de potencia (kW)

Periodo Punta cada kW 11 315.15 11 245.22 10 592.44

Periodo Valle cada kW 8 051.10 8 001.33 7 536.86

Periodo Noche cada kW 5 110.99 5 079.40 4 784.54

► Tarifa T-MTb: tarifa media tensión B

Por consumo de energía (kWh)

Periodo Punta cada kWh 118.67 118.67

Periodo Valle cada kWh 40.77 40.77

Periodo Noche cada kWh 26.17 26.17

Por consumo de potencia (kW)

Periodo Punta cada kW 3 485.34 3 485.34

Periodo Valle cada kW 2 433.10 2 433.10

Periodo Noche cada kW 1 559.18 1 559.18

III. Como resultado de lo indicado en el punto anterior, el Estado de
Resultados Tarifario por concepto de liquidación del periodo octubre
2017 a diciembre 2018, se reflejará de la siguiente forma:



Estado de resultados tarifario 
CNFL Distribución 

Montos en millones de colones 

IV. Indicar que la presente resolución modifica lo dispuesto en la resolución
RE-0061-IE-2019 del 5 de setiembre de 2019, publicada en el Alcance
No. 201 a La Gaceta No.172 del 12 de setiembre de 2019.

Contra la presente resolución no procede recurso alguno de conformidad con lo 
previsto en el artículo 343 y 345.1 de la Ley General de la Administración Pública. 

       Marco Cordero Arce, Intendente.—1 vez.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 205-2019.
—( IN2019383740 ).

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 



RE-0089-IT-2019 
San José, a las 15:20 horas del 16 de setiembre de 2019 

CONOCE EL INTENDENTE DE TRANSPORTE A.Í. LA SOLICITUD DE 
AJUSTE TARIFARIO PRESENTADA POR LA EMPRESA MICROBUSES 
RÁPIDOS HEREDIANOS S.A. PARA LA RUTA 400A DESCRITA COMO: SAN 
JOSÉ-HEREDIA POR TIBÁS Y SANTO DOMINGO. 

EXPEDIENTE ET-047-2019 

RESULTANDOS 

I. La empresa Microbuses Rápidos Heredianos S.A. cuenta con el respectivo
título que la habilita para prestar el servicio público de transporte
remunerado de personas, modalidad autobús, como permisionaria en la
ruta 400A descrita como: San José-Heredia por Tibás y Santo Domingo,
según el artículo 7.9.238 de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de
setiembre de 2014 y artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 25-2015 del 06 de
mayo de 2015, ambos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte
Público (CTP) (folios 16 al 28).

II. El 7 de marzo de 2016 fue publicada en el Alcance Digital N°35 de La
Gaceta N°46 la resolución RJD-035-2016 denominada: “Metodología para
Fijación Ordinaria de Tarifas para el Servicio de Transporte Remunerado
de Personas”.

III. El 13 de abril de 2018, mediante resolución RJD-060-2018 publicada en el
Alcance N°88 a la Gaceta 77 del 3 de mayo de 2018, la Junta Directiva de
la Autoridad Reguladora emite la denominada: “Modificación parcial a la
“Metodología para la Fijación Ordinaria de Tarifas para el Servicio de
Transporte Remunerado de Personas, Modalidad Autobús” dictada
mediante la resolución RJD-035-2016”.

IV. El 11 de diciembre de 2018, mediante la resolución RE-0215-JD-2018
publicada en el Alcance N°214 a la Gaceta N°235 del 18 de diciembre de
2018, la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora emite la denominada:
“Modificación parcial a la “Metodología para la Fijación Ordinaria de Tarifas
para el Servicio de Transporte Remunerado de Personas, Modalidad
Autobús” dictada mediante la resolución RJD-035-2016 y modificada
mediante la resolución RJD-060-2018”.



V. El 18 de marzo de 2019 fue publicada en el Alcance Digital N°59 de La
Gaceta N°54 la resolución RJD-042-2019 denominada: “Protocolo para la
Determinación del volumen de pasajeros mediante estudios técnicos y de
validación de fuentes de información en el transporte público remunerado
de personas, modalidad autobús”.

VI. El 11 de junio de 2019, el señor José Enrique Mora Madrigal, cédula de
identidad 1-0238-0086, en su condición de representante legal de la
empresa Microbuses Rápidos Heredianos S.A. (folio 09 al 12), presenta
ante la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (en adelante
Aresep), solicitud de ajuste de incremento de un 5,76% sobre las tarifas
vigentes de la ruta 400A (folios 1 a 38).

VII. La Intendencia de Transporte, mediante Auto de Prevención AP-0075-IT-
2019 del 14 de junio de 2019, solicita información faltante que resultaba
necesaria para el análisis del estudio tarifario, esto de conformidad con los
requisitos establecidos en la resolución RRG-6570-2007 (folios 45 al 48).

VIII. El 28 de junio de 2019, el señor José Enrique Mora Madrigal, con facultades
para actuar en nombre de la empresa Microbuses Rápidos Heredianos
S.A., remite la información solicitada mediante Auto de Prevención AP-
0075-IT-2019 (folios 57 al 92).

IX. La Intendencia de Transporte, mediante Auto de Admisibilidad OF-0888-IT-
2019 del 03 de julio de 2019, otorga la admisibilidad a la solicitud tarifaria
(folios 93 al 94 y 98 al 101).

X. Mediante memorando ME-0236-IT-2019 del 09 de julio de 2019, la
Intendencia de Transporte solicita a la Dirección General de Atención al
Usuario que inicie el trámite de señalamiento a audiencia pública de la
solicitud de fijación tarifaria presentada por la empresa Microbuses Rápidos
Heredianos S.A., para la ruta 400A (folio 97).

XI. La convocatoria a audiencia pública se publica el día 24 de julio de 2019 en
La Gaceta N°139 y el 22 de julio de 2019 en los diarios: La Teja y La Extra.
(folio 110).

XII. La audiencia pública se realiza a las 17:30 horas (5:30 p.m.) del 20 de
agosto de 2019, en el Salón de la Cámara de Industria, Comercio y Turismo
de Heredia, ubicado 125 metros sur de la Parroquia Nuestra Señora de
Fátima, Heredia.

XIII. Conforme al informe de oposiciones y coadyuvancias, oficio IN-0330-
DGAU-2019 de fecha 26 de agosto de 2019 de la Dirección General de
Atención al Usuario (folio 176) y según el acta de la audiencia pública 028-



AP-2019 del 15 de julio de 2019, emitida bajo el oficio AC-0304-DGAU-
2019 de 27 de agosto de 2019 (folios 167 al 175) se detallan las 
coadyuvancias y oposiciones presentadas en la audiencia pública. 

XIV. Cumpliendo con los acuerdos 001-007-2011 y 008-083-2012 de la Junta
Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, se indica
que en el expediente consta, en formato digital y documental, la información
que sustenta esta resolución.

XV. La solicitud de revisión tarifaria fue analizada por la Intendencia de
Transporte produciéndose el informe IN-0204-IT-2019 del 16 de setiembre
de 2019, que corre agregado al expediente.

XVI. En los procedimientos se han observado los plazos y las prescripciones de
ley.

CONSIDERANDOS 

I. Conviene extraer lo siguiente del informe IN-0204-IT-2019 del 16 de
setiembre de 2019, que sirve de base para la presente resolución:

“(…)

B. ANÁLISIS TARIFARIO

B.1. Variables utilizadas:

Variable Aresep Empresa Variación 

Volumen de pasajeros   439 455,00   445 446,50 -1,35%

Distancia (km/carrera)  22,81 22,81 0,00% 

Carreras      7 696,17 7 696,17 0,00% 

Flota (unidades)      47 47 0,00% 

Tipo de cambio ($)         597,82 607,33 -1,57%

Precio combustible (¢)         546,88 573,76 -4,68%

Tasa de rentabilidad (tipo 1) (%)  16,19 15,34 5,54% 

Tasa de rentabilidad (tipo 2) (%)  12,91 12,91 0,00% 

Valor del bus (¢)   84 184 994   85 412 724 -1,44%

Edad promedio de la flota   8,70 8,7 0,00% 

B.1.1. Volúmenes de pasajeros movilizados (Demanda)

La metodología vigente, en el punto 4.7.1 Procedimiento para el cálculo del 
volumen mensual de pasajeros, indica:  



“(…) 

Para la determinación del volumen mensual de pasajeros se 
definen cuatro mecanismos principales. Esto incluye la 
validación de los registros del Sistema Automatizado del Conteo 
de Pasajeros (SCP) y las estadísticas mensuales reportadas por 
los prestadores al Sistema de Información Regulatoria (SIR), así 
como los datos provenientes de estudios técnicos de cantidad 
de pasajeros movilizados aceptados por Aresep o aprobados por 
la Junta Directiva del CTP. 

a. Mecanismos para la determinación del volumen mensual
de pasajeros.

1. Estudio técnico de validación de los datos provenientes del
Sistema Automatizado de Conteo de Pasajeros (SCP).

2. Estudio técnico de validación de las estadísticas mensuales
presentadas por los prestadores en el Sistema de Información
Regulatoria (SIR).

3. Estudio técnico de cantidad de pasajeros movilizados
aceptado por Aresep, de los últimos 3 años desde la
aceptación formal hasta la fecha de apertura del expediente
tarifario:

i. Estudio realizado por la Aresep
ii. Estudio contratado por la Aresep
iii. Estudio presentado por un prestador del servicio
ii. Estudio presentado por organizaciones de consumidores

legalmente constituidas o entes u órganos públicos con
atribución legal para ello.

4. Estudio técnico de cantidad de pasajeros movilizados,
aprobado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte
Público (CTP) con no más de 3 años desde la fecha de su
aprobación hasta la fecha de apertura del expediente tarifario.

5. Estimación del volumen mensual de pasajeros aproximado
basado en el esquema operativo autorizado y la cantidad de
pasajeros por carrera según la categoría de la ruta / ramal.
Este mecanismo se muestra en la sección 4.13.2.b.

Los estudios técnicos de validación de las estadísticas 
mensuales presentadas al SIR o del SCP que no cumplen con 



los criterios indicados en los puntos d. y e. de la sección 4.11.2 
Precio del sistema automatizado de conteo de pasajeros, aplican 
solamente en los casos donde la Intendencia de Transporte haya 
verificado la consistencia lógica y técnica de los datos 
reportados. 

(…)” 

Como puede observarse, la determinación del volumen mensual de 
pasajeros del estudio tarifario puede provenir de 4 posibles fuentes de 
información o estudios técnicos. Para aquellos casos en los que no se 
disponga de ningún dato de movilización de pasajeros, se debe proceder 
conforme lo señala el punto 5 anterior, en cuyo caso se debe abordar lo 
estipulado en la sección 4.13.2 de la metodología tarifaria vigente. 

Ahora bien, el orden de prioridad o criterio de decisión para la selección de 
la fuente de información está establecida en el inciso b) del mismo apartado 
4.7.1, que en lo que interesa señala: 

“(…) 

Debido a que puede existir información simultánea procedente 
de las fuentes indicadas en los puntos 1 al 4 de la sección a) de 
este apartado, se establecen las siguientes reglas para la 
determinación del volumen mensual de pasajeros necesario 
para la aplicación de esta metodología tarifaria ordinaria. 

i. En caso de que el operador esté enviando los registros del
SCP según las características señaladas en la sección 4.11.2
Precio del sistema automatizado de conteo de pasajeros,
durante el último año, o que haya presentado la información
del último año correspondiente al SCP o SIR, se podrá realizar
una validación estadística de los registros del SCP, y en
segundo lugar, las estadísticas reportadas mediante el SIR.

Si se cuenta con estudios técnicos aceptados por Aresep y/o 
aprobados por el CTP según los puntos 3 y 4 de la sección a) 
de este apartado, o un estudio de validación según los puntos 
1 y 2 de la sección a) de este apartado, con no más de 3 años 
de haber sido aceptados, se definirá por ramal un intervalo de 
confianza procedente de la información más reciente entre las 
fuentes indicadas. 



Esta validación se realiza a partir de los reportes procesados 
del SCP, o las estadísticas mensuales del SIR, ambos del 
último año (12 meses previos a la apertura del expediente 
tarifario), para lo cual se calculará la cantidad media de 
pasajeros por carrera que se obtiene de la división de la 
cantidad total de pasajeros movilizados que pagan y la 
cantidad total de carreras reportadas durante esos 12 meses. 

En caso de que efectivamente esa cantidad de pasajeros por 
carrera se encuentre en el intervalo de confianza calculado, el 
volumen mensual de pasajeros se calculará mediante la 
multiplicación de la cantidad de pasajeros por carrera del SCP 
o de las estadísticas mensuales del SIR y la cantidad de
carreras mensuales autorizadas por el CTP.

En caso contrario, se considerará como la cantidad de 
pasajeros por carrera el valor medio del intervalo de 
confianza, multiplicada por la cantidad de carreras mensuales 
autorizadas por el CTP. 

ii. En caso de que no exista un estudio técnico o validación
previa de referencia, se debe proceder con la validación de
las fuentes de información (SCP, SIR) que incluye trabajo de
campo. El informe de resultados del estudio técnico de
validación de la información del SCP o SIR debe ser aceptado
por la Aresep antes de la presentación de solicitud de fijación
tarifaria o inicio del trámite de fijación tarifaria de oficio

(…) 

iii. En caso que no se cuente con la información procedente de
los sistemas SCP o SIR según los puntos i) y ii) de esta
sección y que existan simultáneamente estudios técnicos de
cantidad de pasajeros movilizados de los últimos tres años
(puntos 3 y 4 de la sección a) de este apartado), que hayan
sido aceptados por la Aresep o aprobados por la Junta
Directiva del Consejo de Transporte Público (CTP), se
seleccionará el dato de volumen mensual de pasajeros
proveniente del estudio técnico con fecha del acto
administrativo de aceptación o aprobación más reciente entre
ambos y que corresponda al esquema de horarios vigente al
momento de la apertura del expediente del estudio tarifario
ordinario. En caso de que no se cumpla esta última condición,
se seleccionará el que corresponda al acto administrativo más
reciente



iv. En caso de que solamente exista uno de los estudios
técnicos de cantidad de pasajeros movilizados de los últimos
tres años (puntos 3 y 4 de la sección a) este apartado), se
seleccionará el dato de volumen mensual de pasajeros de
ese estudio.

(…)” 

Con fundamento en lo anterior, se concluye que la selección de la fuente 
de información para la determinación del volumen mensual de pasajeros se 
debe de realizar en el siguiente orden de prioridad: 

a) Validación de los registros del Sistema de Conteo de Pasajeros (SCP)
del último año (últimos 12 meses).

b) Validación de los reportes estadísticos del último año, reportados por el
operador del servicio al Sistema de Información Regulatoria (SIR).

c) Estudio técnico de cantidad de pasajeros movilizados de los últimos 3
años que haya sido aceptado por la Aresep o aprobado por la Junta
Directiva del CTP.

d) Estimación del volumen mensual de pasajeros aproximado basado en
el esquema operativo autorizado y la cantidad de pasajeros por carrera
según la categoría de la ruta / ramal.

Validación de datos del SCP 

Para el presente estudio no se cuenta con la información proveniente del 
SCP, esto en virtud de lo dispuesto en el inciso c) del Por Tanto IV de la 
resolución RIT-099-2018 del 24 de julio de 2018, publicada en el Alcance 
N°139 a La Gaceta N°139 del 1 de agosto de 2018, modificado por la 
resolución RE-0008-IT-2019 del 25 de enero del 2019, que en lo 
conducente establece: 

“c) Instruir a los prestadores del servicio remunerado de 
personas, modalidad autobús, a que remitan la información 
proveniente de sus sistemas automatizados de conteo de 
pasajeros según el plazo máximo de un año a partir de la 
publicación de la resolución RE-0215-JD-2018 del 11 de 
diciembre de 2018, publicada en el Alcance N°214 del diario 
oficial La Gaceta N°235 del 18 de diciembre de 2018.” 

Consecuentemente, y atendiendo el orden de prioridad de la información 
disponible, se debe proceder conforme al inciso b) anterior, esto es 
validando las estadísticas remitidas por la empresa Microbuses Rápidos 
Heredianos S.A. al SIR, para lo cual se debe realizar la verificación de 



consistencia lógica y técnica requerida al final del inciso a) del apartado 
4.7.1, seguida de lo estipulado en el punto i., inciso b) del apartado 4.7.1 

Verificación de consistencia lógica y técnica 

Antes del proceso de validación de las estadísticas se debe proceder como 
lo establece el inciso a) del apartado 4.7.1 en lo referente a la verificación 
de la consistencia lógica y técnica de los datos reportados por las empresas 
en sus informes estadísticos, para lo cual se deben cumplir los siguientes 
criterios generales: 

“(…) 

Para tales efectos se deben cumplir al menos los siguientes 
criterios generales: 

• Tipos de datos: los datos deben ser reportados de acuerdo
con el tipo de variable correspondiente (número, texto, fecha,
moneda).

• Información completa: los datos deben ser reportados todos
los meses, para todos los ramales autorizados, para todos los
días con horarios autorizados y con las unidades autorizadas
para la ruta.

• Información precisa: los datos deben presentarse según lo
que corresponda en cada caso (los pasajeros totales son la
cantidad real de personas movilizadas, incluyendo los adultos
mayores).

• Datos consistentes: los datos numéricos pueden admitir
valores decimales o no, según corresponda (por ejemplo, los
pasajeros totales son un número entero, la cantidad de
carreras se presenta en múltiplos de 0,5).

• Datos con comportamientos aleatorios: la cantidad de
pasajeros por carrera, la cantidad de pasajeros adultos
mayores y la cantidad de pasajeros totales, son datos con
comportamientos aleatorios, no deberían ser constantes en
términos absolutos ni relativos, o tener comportamientos muy
similares en el tiempo.

Los criterios anteriores podrán ser ampliados o detallados por la 
Administración Superior con la debida justificación técnica y 
jurídica. 

(…)” 



Para la implementación en la verificación de la consistencia lógica y técnica 
de los datos reportados y con la finalidad de cumplir con los criterios 
generales esbozados en el inciso a) del apartado 4.7.1 de la metodología 
tarifaria ordinaria vigente anteriormente señalados, la Intendencia de 
Transporte procedió a establecer el proceso mínimo a seguir para llevar a 
cabo esta verificación, por medio de memorando ME-0153-IT-2019, 
documento que se anexa al presente informe. 

Al analizar la información estadística reportada por la empresa Microbuses 
Rápidos Heredianos S.A. al sistema INTRAN, para los meses de junio a 
setiembre de 2018 y al sistema SIR, para los meses de octubre 2018 a 
mayo 2019, a la luz del proceso mínimo establecido en el memorando ME-
0153-IT-2019, se logra determinar lo siguiente: 

N° Ramal 
San José-Heredia por Tibás y Santo 

Domingo 

1 Tipos de datos SI 

2 Información completa SI 

3 Información precisa No aplica 

4 Datos con comportamientos aleatorios SI 

¿Se pueden utilizar las estadísticas? SI 

En resumen, sí se pueden validar las estadísticas del ramal único: San 
José-Heredia por Tibás y Santo Domingo, en virtud de que se verifica la 
consistencia y lógica de la información estadística de esos ramales, para 
un mayor detalle se anexa al presente informe una hoja en Excel con los 
cálculos respectivos.  

Validación de las estadísticas del ramal único: San José-Heredia por 
Tibás y Santo Domingo. 

El procedimiento de validación establece los siguientes pasos: 

1- Definir un intervalo de confianza por ramal con la información más
reciente entre: un estudio técnico aceptado por la Aresep y un estudio
técnico aprobado por el CTP, en ambos casos con no más de 3 años de
haberse aceptado.

2- Procesar los datos provenientes de los reportes estadísticos por ramal
del último año.

3- Calcular la cantidad media de pasajeros por carrera que se obtiene de la
división de la cantidad total de pasajeros movilizados que pagan y la
cantidad de carreras reportadas durante el último año.

4- Determinar si el dato obtenido en el punto 3 se encuentra en el intervalo
de confianza establecido en el punto 1 anterior, si el dato está dentro del
intervalo, el volumen mensual de pasajeros se calculará multiplicando la



cantidad media de pasajeros por carrera por el dato de cantidad de 
carreras mensuales autorizadas por el CTP. Caso contrario se 
considerará como la cantidad de pasajeros por carrera el valor medio del 
intervalo de confianza, multiplicada por la cantidad de carreras 
mensuales autorizadas por el CTP. 

Para el presente caso se cuenta con un estudio técnico elaborado por el 
CTP con no más de 3 años de haberse aprobado (artículo 3.6 de la Sesión 
Ordinaria 13-2019 del 12 de marzo de 2019 de la Junta Directiva del CTP, 
folio 1118 del RA-149). Este estudio técnico será la base para la 
determinación del intervalo de confianza del ramal de conformidad con el 
mecanismo de cálculo establecido en la sección V, punto 2 de la resolución 
RJD-042-2019, publicada en el Alcance N°59 a la Gaceta N°54 del 18 de 
marzo de 2019, que en lo que interesa señala: 

“Para efectos de poder ser utilizado como referencia para la 
validación de otras fuentes de información mediante las cuales 
se determina el volumen mensual de pasajeros en la sección de 
4.7 Volumen mensual de pasajeros de la Metodología para 
fijación ordinaria de tarifas para el servicio de transporte 
remunerado de personas, modalidad autobús, se calcula para 
cada ramal o segmento un intervalo de confianza. Para ello, a 
partir del estudio técnico de referencia, se debe calcular la 
cantidad de pasajeros por carrera del ramal o segmento con 
estacionalidad (PCce), sin estacionalidad (PCse) y sin 
estacionalidad ajustado (PCsea) y luego la cantidad de pasajeros 
por carrera para cada grupo de días del ramal o segmento sin 
estacionalidad (PCi).” 

Con base en el procedimiento de cálculo del intervalo de confianza de la 
cantidad de pasajeros por carrera establecida en la citada resolución, se 
aporta en el Anexo al presente informe la metodología de cálculo para el 
ramal único: San José-Heredia por Tibás y Santo Domingo, el cual puede 
resumirse de la siguiente manera: 

Descripción 

Pasajeros por carrera 

Se validó Límite 
Inferior 

Límite 
superior 

Estadísticas del 
último año 

San José-Heredia por Tibás y Santo Domingo 54,46 59,74 60,61 No 

En este caso, para la determinación del volumen mensual de pasajeros se 
debe proceder como se indicó en el punto 4 inmediato anterior, es decir, se 
considerará como la cantidad de pasajeros por carrera el valor medio del 
intervalo de confianza, multiplicada por la cantidad de carreras mensuales 
autorizadas por el CTP. 



Descripción 

Volumen 
mensual de 

pasajeros del 
CTP 

Cantidad 
media de 
pasajeros 

por carrera 

Cantidad 
mensual de 

carreras 
autorizadas 

Volumen 
mensual de 
pasajeros 

del estudio 

San José-Heredia por Tibás y Santo Domingo 445 447 57,10 7 696,17 439 455 

En resumen, para el presente estudio los datos del volumen de pasajeros 
a ser utilizados en la ruta 400A corresponden a un promedio mensual de 
439 455 pasajeros, según procedimiento de validación establecido por 
Aresep. 

B.1.2. Distancia

Según la metodología vigente en el punto 4.12.1.b. Recorridos y distancia 
por carrera, el cálculo de la distancia se realizará de la siguiente manera:  

“(…) se considerará, únicamente, el recorrido o itinerario de la 
ruta que consta en el contrato de concesión o descripción del 
permiso (autorizados por el CTP). La distancia podrá ser 
verificada a través de estudios técnicos que podrá disponer la 
Aresep, utilizando para ello, entre otras técnicas, las que utilizan 
los instrumentos de medición basados en el sistema GPS 
(Sistema de Posicionamiento Global).” 

Se toma como base para el presente estudio, las distancias autorizadas por 
el CTP mediante acuerdo según artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 13-2019 
del 12 de marzo de 2019 de la Junta Directiva del CTP (folio 1118 del RA-
149). El detalle de distancias es el siguiente: 

Descripción del ramal Distancia por viaje (km) 

Sentido 1-2 Sentido 2-1 

San José-Heredia por Tibás y Santo Domingo 12,74 10,07 

La distancia ponderada por carrera se establece con base en la cantidad 
de carreras autorizadas a cada ramal, para el presente estudio se usará un 
dato de 22,81 km por carrera (sumando sentido 1-2 y sentido 2-1 de la tabla 
anterior). 

B.1.3. Carreras

Acorde al punto 4.12.1.a. Carreras mensuales, de la metodología vigente, 
se establece lo siguiente: 



“(…) 

Para la estimación de la cantidad de carreras mensuales de la ruta 
“r” en análisis (CMr) y/o cantidad de carreras mensuales de los 
ramales “l” de la ruta “r” (CMrl), se tomarán las carreras autorizadas 
según el acuerdo de horarios para la ruta “r” (CMAr) establecido por 
el CTP”. 

Basado en los horarios establecidos mediante acuerdo según artículo 3.6 
de la Sesión Ordinaria 13-2019 del 12 de marzo de 2019 de la Junta 
Directiva del CTP y su corrección mediante acuerdo según artículo 3.6 de 
la Sesión Ordinaria 16-2019 del 26 de marzo de 2019 (folios 1118 y 1119 
del RA-149), se calcula un promedio mensual de carreras autorizadas para 
la ruta 400A.  

Descripción Carreras Autorizadas 

San José-Heredia por Tibás y Santo Domingo 7 696,17 

Para el presente estudio se usará el dato de 7 696,17 carreras promedio 
mensuales.  

B.1.4. Flota

Flota autorizada 

Según la metodología vigente en el punto 4.12.2.a. Cantidad de unidades 
autorizadas, para el cálculo tarifario se considera lo siguiente:  

“En el cálculo tarifario se considerarán únicamente las unidades 
autorizadas (flota) por el CTP (con identificación de placa), 
según el acuerdo de flota vigente en la solicitud de fijación 
tarifaria (al momento del análisis de la admisibilidad de la 
solicitud). El acuerdo vigente indicado en la solicitud de fijación 
tarifaria podrá formar parte del expediente tarifario y/o del 
expediente de requisitos de admisibilidad de la ruta bajo 
estudio.” (El resaltado no es del original). 

Además, mediante el Cuadro 1 de la sección 4.2 Aplicación de reglas para 
el cálculo tarifario, se definen las reglas de aplicación para el cálculo 
tarifario de la siguiente manera: 



Según la metodología vigente en el punto 4.12.2.c. Arriendo de las 
unidades autorizadas, para el cálculo tarifario se considera lo siguiente: 

“En el cálculo tarifario se considerarán aquellas unidades que no 
están a nombre del operador, siempre y cuando el acuerdo de 
flota vigente presente la autorización por parte del CTP para su 
arrendamiento, fideicomiso, leasing, o cualquier otra figura 
jurídica a la que se amparen los vehículos destinados para 
brindar el servicio, situación que fue tipificada por la Junta 
Directiva de la Aresep mediante el acuerdo 002-032-2009 de la 
sesión ordinaria Nº 032-2009.  Para los casos descritos 
anteriormente, se reconocerá como gasto máximo por 
arrendamiento o concepto equivalente, asociado con cualquiera 
de las figuras jurídicas previstas, el monto del contrato de 
arrendamiento de cada unidad según su edad, siempre y cuando 
este monto no exceda el importe de la depreciación más la 
rentabilidad que conllevaría la misma en el caso de que no 
estuviera arrendada (es decir, en caso de que fuera propia).  En 
caso contrario, cuando el valor del arriendo supera al de la 
depreciación y rentabilidad, no se reconocerá dicho gasto de 
arrendamiento, sino solo el respectivo de depreciación y de 
rentabilidad.” 

Seguidamente, según el punto 4.12.2.g. Tipos de unidad, se indica el 
procedimiento de clasificación de cada unidad a saber:  

“(…) se considerarán únicamente los tipos de unidad que sean 
homologados o clasificados de acuerdo con la tipología de rutas 
por distancia de viaje o la caracterización definida según 
especificaciones técnicas emitidas por el MOPT, quien sería el 
ente que estaría homologando los tipos de unidades (…)” 

Para el cálculo tarifario se considera, tal y como lo dispone la metodología 
tarifaria, la flota autorizada para la empresa, vigente a la solicitud de fijación 
tarifaria (al momento del análisis de la admisibilidad de la solicitud), la cual 
consta en el oficio DACP-2017-2586 del 21 de diciembre de 2017 (folios 
1048 al 1054 del RA-149).  



La clasificación de esas unidades consta en el oficio DTE-2019-0054 del 
31 de enero de 2019 (folio 165 al 166 del ET-047-2019) y también en el 
DING-2019-0789 del 7 de agosto de 2019 (folios 141 al 142 del ET-047-
2019) y su aclaración complementaria mediante oficio DTE-2019-0729 del 
10 de setiembre de 2019 (folio 182). El detalla es el siguiente: 

N° Placa Año modelo Unidad tipo Regla 

1 HB 2055 2005 URBANO 1 

2 HB 2061 2005 URBANO 1 

3 HB 2063 2005 URBANO 1 

4 HB 2064 2005 URBANO 1 

5 HB 2070 2005 URBANO 1 

6 HB 2087 2005 URBANO 1 

7 HB 2088 2005 URBANO 1 

8 HB 2095 2005 URBANO 1 

9 HB 2325 2007 MONTANO 1 

10 HB 2326 2007 MONTANO 1 

11 HB 2327 2007 MONTANO 1 

12 HB 2328 2007 MONTANO 1 

13 HB 2329 2007 MONTANO 1 

14 HB 2336 2007 MONTANO 1 

15 HB 2337 2007 MONTANO 1 

16 HB 2338 2007 MONTANO 1 

17 HB 2339 2007 MONTANO 1 

18 HB 2340 2007 MONTANO 1 

19 HB 2341 2007 MONTANO 1 

20 HB 2342 2007 MONTANO 1 

21 HB 2343 2007 MONTANO 1 

22 HB 2344 2007 MONTANO 1 

23 HB 2394 2007 MONTANO 1 

24 HB 2595 2008 MONTANO 1 

25 HB 2596 2008 MONTANO 1 

26 HB 2597 2008 MONTANO 1 

27 HB 2598 2008 MONTANO 1 

28 HB 2599 2008 MONTANO 1 

29 HB 3294 2013 MONTANO 1 

30 HB 3439 2015 MONTANO 1 

31 HB 3440 2015 MONTANO 1 

32 HB 3441 2015 MONTANO 1 

33 HB 3442 2015 MONTANO 1 

34 HB 3443 2015 MONTANO 1 

35 HB 3444 2015 MONTANO 1 

36 HB 3445 2015 MONTANO 1 

37 HB 3446 2015 MONTANO 1 

38 HB 3447 2015 MONTANO 1 

39 HB 3448 2015 MONTANO 1 

40 HB 3690 2016 MONTANO 1 

41 HB 3691 2016 MONTANO 1 

42 HB 3760 2016 MONTANO 2 

43 HB 3761 2016 MONTANO 2 



N° Placa Año modelo Unidad tipo Regla 

44 HB 4143 2018 MONTANO 2 

45 HB 4144 2018 MONTANO 2 

46 HB 4145 2018 MONTANO 2 

47 HB 4146 2018 MONTANO 2 

Valor de las unidades 

La metodología vigente en su punto 4.9 Procedimiento para la 
determinación del valor de las unidades de transporte, detalla el cálculo 
para obtener el valor tarifario de los vehículos dependiendo del tipo de 
regla: 

“(…) 

4.9.1 Valoración de vehículos con reglas de cálculo tarifario 
tipo 1 

El valor tarifario de las unidades con reglas de cálculo tipo 1 
corresponderá al valor en dólares establecido por tipo de 
vehículo según la resolución 008-RIT-2014 de 05 de febrero de 
2014. Para obtener el monto en colones, se multiplicará el valor 
en dólares por el promedio simple semestral del tipo de cambio 
de referencia diario de venta, publicado por el BCCR, utilizando 
la serie de datos de los últimos seis meses naturales anteriores 
a la fecha de la audiencia pública de la aplicación de la 
metodología (el mes natural es el tiempo que va desde el primer 
día natural de un mes hasta el último día natural, incluidos 
ambos). De esta multiplicación se obtiene el valor en colones 
(VTAαbr). 

4.9.2 Valoración de vehículos con reglas de cálculo tarifario 
tipo 2  

A partir de la entrada en vigencia de esta metodología para cada 
año posterior al año de corte, se definirá el valor tarifario cada 
autobús con reglas de cálculo tarifario tipo 2. Este valor tarifario 
lo mantiene el autobús durante toda su vida útil.   

(…)” 

Para las reglas tipo 1, se les asignarán el valor acorde a los montos 
aprobados mediante resolución 008-RIT-2014 para cada unidad y según 
clasificación realizada.  



Para las reglas tipo 2, se les asignará el valor del vehículo nuevo según 
mercado, asignado por el Ministerio de Hacienda (MH). En caso de que no 
se cuente con el valor de MH de autobús nuevo, se aplicará el valor 
promedio de su tipo de su año de fabricación, si no se cuenta con ese dato, 
se le dará el valor promedio de su tipo de año modelo posterior a su año de 
fabricación, si no se cuenta con este dato, se le asignará el último valor 
promedio vigente correspondiente para el tipo de autobús (sección 4.13.2). 

Las unidades autorizadas se encuentran tipificadas con reglas de cálculo 
tipo 1 y 2. 

En consulta realizada en el Registro Nacional para el presente estudio, se 
determina que 47 unidades autorizadas se encuentran inscritas a nombre 
de la empresa Microbuses Rápidos Heredianos S.A.  

El detalle de la flota, así como los montos correspondientes de depreciación 
y rentabilidad para cada una de las unidades se indican en el modelo 
tarifario que sirve de base para el presente estudio, en la pestaña 
denominada: “Flota” del citado modelo. 

El valor tarifario ponderado que será reconocido por el modelo tarifario es 
de ₡84 184 994 por autobús. 

Cumplimiento de la Ley 7600. 

Acorde al punto 4.12.2.h. Unidades autorizadas con rampa o elevador, se 
tiene:  

“Se considerará en el cálculo tarifario las unidades que cuenten 
con rampa o elevador en cumplimiento de la Ley N°7600. Las 
unidades deberán estar autorizadas y acreditadas en el 
cumplimiento de la Ley mencionada, y deberá ser verificable en 
el acuerdo de flota del CTP vigente en la solicitud tarifaria (al 
momento del análisis de la admisibilidad de la solicitud). El 
acuerdo vigente indicado en la solicitud de fijación tarifaria es 
parte del expediente tarifario y/o del expediente de requisitos de 
admisibilidad de la ruta bajo estudio.” 

En el oficio DACP-2017-2586 del 21 de diciembre de 2017, antes 
mencionado, el CTP indica que la empresa cuenta con una flota que cumple 
en un 100% la Ley N°7600 y N°8556, por lo que la Aresep toma como válido 
dicho cumplimiento. 



Revisión Técnica Vehicular (RTV) 

Conforme al punto 4.12.2.e. Inspección técnica vehicular de las unidades 
autorizadas, se discurre lo siguiente:  

“Se considerarán en el cálculo tarifario únicamente las unidades 
con la inspección técnica vehicular (IVE) con resultado 
satisfactorio y vigente al día de la audiencia pública. Durante el 
proceso de la revisión tarifaria, todas las unidades de la flota 
autorizada deberán tener la inspección técnica vehicular con 
resultado satisfactorio, de acuerdo al artículo 30 de la Ley 
N°9078 y sus reglamentos. Dicha verificación se realizará 
mediante consulta directa con la(s) empresa(s) autorizada(s) 
para realizar la inspección técnica vehicular.” 

Consultando la base de datos de la empresa RITEVE S y C, S. A., (Decreto 
Ejecutivo Nº30184-MOPT, de 22 de octubre de 2007), sobre el estado 
mecánico de las unidades con que se brinda el servicio, se determinó que 
las 47 unidades autorizadas presentan la revisión técnica al día y en 
condiciones favorables. 

Edad promedio 

Según punto 4.12.2.f. Antigüedad máxima de las unidades autorizadas, se 
consideran en el cálculo tarifario las siguientes unidades:  

“(…) únicamente las unidades autorizadas por el CTP y que 
cumplan con la antigüedad máxima establecida en el Decreto Nº 
29743-MOPT “Reglamento de Vida Máxima Autorizada para las 
Unidades de Transporte”, publicado en la Gaceta N° 169, del 5 
de setiembre del 2001, o la normativa que eventualmente lo 
sustituya. No se considerarán en el cálculo tarifario aquellas 
unidades con una antigüedad mayor a 15 años, según el decreto 
mencionado.” 

La edad promedio de la flota que se consideró para el cálculo tarifario es 
de 8,7 años y todas las unidades presentan antigüedad menor a 15 años. 

B.1.5. Tipo de cambio

El tipo de cambio promedio utilizado según la metodología vigente es de 
₡597,82.  

Para caso del cálculo del costo del Estudio Anual de Calidad del Servicio 
se usaron los siguientes 3 tipos de cambio aplicables a las 3 facturas 



presentadas y reconocidas: ₡571,24; ₡579,76 y ₡596,13 según la 
metodología establecida. 

B.1.6. Precio del combustible

Según se indica en el punto 4.5.1 Costo por consumo de combustible, el 
precio de combustible se calcula de la siguiente forma:  

“Precio promedio del combustible en colones por litro. El precio 
promedio del combustible en colones por litro, corresponderá a 
la media aritmética simple del valor diario del precio del litro de 
combustible diésel establecido para el consumidor final, vigente 
durante el semestre calendario natural (i.e. enero a junio y julio 
a diciembre) anterior al que se realice la audiencia pública de la 
aplicación de esta metodología (el semestre calendario natural 
es el tiempo que va desde el primer día natural del primer mes 
del semestre hasta el último día natural del último mes del 
semestre, incluidos ambos). Para efectos de determinar el precio 
promedio del combustible diésel en colones por litro, se utilizarán 
los valores fijados por Aresep”.   

El precio del combustible diésel que se utilizó para la corrida del modelo es 
de ₡546,88 por litro. 

B.1.7. Tasa de Rentabilidad

Según se indica en el punto 4.6.1 Procedimiento para la determinación 
de la tasa de rentabilidad, se establecen dos tipos de tasa, una para las 
reglas de cálculo tarifario tipo 1 y otra para las reglas de cálculo tarifario 
tipo 2, esto según se indica: 

“(…) 

a. Tasa de rentabilidad para reglas de cálculo tarifario tipo 1

La tasa de rentabilidad (trα) utilizará el valor puntual de la 
tasa activa promedio del sistema financiero nacional, 
calculada por el Banco Central de Costa Rica (BCCR) 
correspondiente a la fecha de la audiencia pública. 

(…) 

b. Tasa de rentabilidad para reglas de cálculo tarifario tipo 2



La tasa de rentabilidad (trγ) se obtendrá utilizando la metodología 
del Costo Promedio Ponderado de Capital (WACC, por su nombre 
en inglés Weighted Average Cost of Capital). Este dato se calcula 
una vez al año para todo el sector utilizando la siguiente ecuación: 

𝒕𝒓𝜸 =
𝑫

𝑨
∗ 𝒓𝒅 +

𝑬

𝑨
∗ 𝒓𝒆 

Donde: 

trγ = Tasa de rentabilidad anual para vehículos con reglas de 
cálculo tarifario tipo 2. 

𝑫

𝑨
 = Porcentaje promedio del capital invertido que se financia con 

deuda. 

𝒓𝒅 = Costo del financiamiento. 

𝑬

𝑨
 = Porcentaje promedio del capital invertido que se financia con 

recursos propios. 

𝒓𝒆 = Costo de los recursos propios. 

(…)” 

Para el presente estudio se considera el siguiente dato: 

Tasa de rentabilidad para reglas de cálculo tarifario tipo 1 16,19% 

Esta corresponde al dato disponible al día de la audiencia pública de este 
estudio, correspondiente a la Tasa activa promedio del sistema financiero 
nacional calculada por el Banco Central de Costa Rica para. 

Tasa de rentabilidad para reglas de cálculo tarifario tipo 2 (*) 12,91% 

Nota: Aprobada mediante resolución RE-0032-IT-2019 del 23 de abril de 2019 y publicada 
en el Alcance N°94 a la Gaceta N°79 del 30 de abril de 2019. 

B.1.8. Cumplimiento de obligaciones legales

Cumpliendo lo establecido en el artículo 6, inciso c) de la Ley 7593, se 
consultó el Bus Integrado de Servicios (BIS) operado por la Secretaría 
Técnica de Gobierno Digital con el fin de verificar el estado de situación de 
la empresa Microbuses Rápidos Heredianos S.A., con la morosidad con la 



Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), morosidad con el Fondo de 
Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf) y validación de 
pólizas de riesgos del trabajo del Instituto Nacional de Seguros, 
determinándose que la permisionaria se encuentra al día  con sus 
obligaciones.  

Se consulta además al Ministerio de Hacienda, la situación tributaria de la 
empresa, la cual se verificó accediendo a la dirección electrónica: 
www.hacienda.go.cr/ATV/frmConsultaSituTributaria.aspx (anexo al 
presente informe), en la cual se indica que la empresa se encuentra al día 
con las obligaciones tributarias. 

B.1.9. Cumplimiento de cancelación de canon e informe de quejas y
denuncias

Cumpliendo la verificación de estar al día en el pago del canon de la Aresep, 
la Dirección de Finanzas, en respuesta a consulta realizada por la 
Intendencia de Transporte mediante correo electrónico, emite oficio CT-
0197-DF-2019 del 04 de setiembre del 2019, en el cual certifica que no 
tiene cánones pendientes de cancelar al II trimestre de 2019 (folio 178). 

Referente a la entrega del informe de quejas y denuncias de los 
prestadores de servicios públicos, en cumplimiento de lo establecido en la 
resolución RRG-7635-2007, la Dirección General de Atención al Usuario en 
atención a la consulta realizada por la Intendencia de Transporte, emite el  
oficio OF-2555-DGAU-2019 de 06 de setiembre de 2019 (folio 179), en el 
que se indica que la empresa Microbuses Rápidos Heredianos S.A. 
presentó el informe de quejas y denuncias del primer semestre del año 
2019.  

B.2.1. Recomendación técnica sobre el análisis tarifario.

El resultado de correr el modelo tarifario ordinario vigente establece un 
incremento del 5,83% sobre las tarifas vigentes de la ruta 400A con los 
siguientes resultados que incluyen los respectivos redondeos a los cinco 
colones más cercanos: 

Descripción de ramal 

Tarifa Vigente (¢) Tarifa resultante (¢) Variación 

Regular 
Adulto 
Mayor 

Regular 
Adulto 
Mayor 

% Absoluta 

San José-Heredia por Tibás y Santo 
Domingo 

475 0 505 0 6,32 30 

(…)” 

http://www.hacienda.go.cr/ATV/frmConsultaSituTributaria.aspx


II. Igualmente, del informe IN-0204-IT-2019 del 16 de setiembre de 2019, que
sirve de fundamento a la presente resolución, en relación con las
manifestaciones exteriorizadas por los usuarios del servicio, con el fin de
orientar tanto a los usuarios como a los operadores del servicio, se resumen
los argumentos expuestos, los cuales están ampliamente señalados en el
acta de audiencia pública y se les da respuesta de la siguiente manera:

“(…)

I. POSICIONES ADMITIDAS

POSICIONES PRESENTADAS EN AUDIENCIA PÚBLICA 

1. Oposición: Ronald Villalobos Segura, cédula 04-0108-0344, correo
electrónico rvillalobos@camaraheredia.org. Hace uso de la palabra en la
audiencia pública, no presenta escrito.

• Se opone al aumento tarifario por considerar que afectará
económicamente a muchos estudiantes de bajos recursos que viajan
desde San José a la Universidad Nacional. Igualmente sucede con
estudiantes de colegios vecinos y personas trabajadoras de la zona.

• Felicita a la empresa por el servicio que brinda, pero le indica que
debe considerar la situación antes descrita.

POSICIONES PRESENTADAS AL EXPEDIENTE 

2. Oposición: Consejero del Usuario de la Autoridad Reguladora de los
Servicios Públicos, representado por Jorge Sanarrucia Aragón, cédula
número 05-0302-0917. No hace uso de la palabra en la audiencia,
presenta escrito (visible a folios 148 al 152).

• Se opone al aumento tarifario basado en dos argumentos:

1) Que en el expediente tarifario ET-047-2019, no se encuentra la
suficiente información necesaria para ratificar las variables usadas
en el modelo tarifario, lo cual violenta los derechos constitucionales
de acceso a la información y la participación ciudadana en la
Audiencia correspondiente.

2) La empresa ha recibido incrementos tarifarios desde el año 2016,
lo cual debe ser analizado por la Intendencia de Transporte.

Respuestas a posiciones 



Cuadro guía de respuestas 

# de posición Opositor # de respuesta(s) 

1 Ronald Villalobos Segura 1 

2 Jorge Sanarrucia Aragón 2, 3 

Respuestas numeradas: 

1. Sobre la condición económica de los usuarios del servicio.

Acerca de la condición económica de los usuarios en relación con el ajuste 
tarifario, es claro que todo incremento en las tarifas de servicio público, y 
en particular las del transporte remunerado por autobús, tienen un efecto 
directo en el índice inflacionario y en el poder adquisitivo de la población; 
sin embargo, a la Autoridad Reguladora el artículo 4 inciso b de la Ley 7593 
se le ha delegado la responsabilidad de procurar el equilibrio entre las 
necesidades de los usuarios y los intereses de los prestadores de los 
servicios públicos, también se le ha impuesto la obligación de no permitir 
fijaciones que atenten contra el equilibrio financiero de las entidades 
prestadoras de dichos servicios. 

Así las cosas, la Autoridad Reguladora no puede ignorar las necesidades 
de los usuarios, los cuales debe proteger en función de principios generales 
como el de servicio al costo, sobre el cual se fundamenta la metodología 
ordinaria vigente (RJD-035-2016 y sus modificaciones parciales mediante 
RJD-060-2018 y RE-0215-JD-2019) que determina la forma de fijar las 
tarifas de este servicio público. En ella, se contemplan únicamente los 
costos necesarios para prestar el servicio acorde con las condiciones de 
operación vigentes autorizadas por el Consejo de Transporte Público 
(carreras, cantidad y clasificación de buses, recorridos y volumen de 
pasajeros movilizados). Por tanto, escapa del ámbito de acción de la 
Autoridad Reguladora compensar los efectos inflacionarios por la vía del 
mejoramiento en los ingresos de los usuarios, factor que como es de todos 
conocido, está sujeto a las políticas sociales y económicas que se toman 
en la esfera superior ejecutiva del Estado. 

2. Sobre falta de información en el expediente tarifario:

Los estudios tarifarios se realizan con información proveniente tanto del 
expediente tarifario como del expediente de requisitos de admisibilidad RA, 
los cuales son expedientes públicos. En el caso señalado, la información 
sobre flota fue tomada del expediente RA-149 (oficio DACP-2017-2586 del 
21 de diciembre de 2017, folios 1048 al 1054) y la clasificación de esas 
unidades constan en el oficio DTE-2019-0054 del 31 de enero de 2019 (folio 
165 al 166 del ET-047-2019). Las variables operativas constan en acuerdo 



según artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 13-2019 del 12 de marzo de 2019 
de la Junta Directiva del CTP y su corrección mediante acuerdo según 
artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2019 del 26 de marzo de 2019 (folios 
1118 y 1119 del RA-149). 

Cabe recordar que la normativa vigente sobre requisitos de admisibilidad 
de las peticiones tarifarias (RRG-6570-2007 del 29 de mayo de 2007; 
Gaceta 108 del 6 de junio de 2007) únicamente requiere que el operador 
indique los actos administrativos, tanto de permisos y concesiones como 
de las condiciones operativas del servicio, del ente público competente en 
la materia (en nuestro caso, el MOPT) y no necesariamente que aporte 
copias al expediente. Lo cual además está de acuerdo con la ley 8220 
Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos. 

3. Sobre los incrementos tarifarios a la ruta 400A desde el año 2016:

La Ley 7593 establece la existencia de dos tipos de ajustes tarifarios: 
ordinarios y extraordinarios. Las fijaciones extraordinarias consideran los 
cambios en las variables exógenas o ajenas a la gestión del prestador, 
estas son aplicadas de oficio por la Aresep dos veces al año. Por su parte, 
las fijaciones ordinarias contemplan ajustes en la estructura total de costos 
del prestador (incluyendo la inversión en capital) y de acuerdo con el 
artículo 30 de la citada ley, los prestadores tienen la obligación conforme al 
precitado artículo de solicitar al menos una vez al año un ajuste de carácter 
ordinario. Adicionalmente es relevante indicar que la tarifa que se utiliza de 
base para el cálculo tarifario ya contempla estos ajustes semestrales.  

(…)” 

III. Conforme con los resultandos y considerandos que preceden y de acuerdo
con el mérito de los autos, lo procedente es ajustar las tarifas de la ruta
400A según se dispone.

POR TANTO: 

Fundamentado en las facultades conferidas en la Ley de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos (Ley 7593 y sus reformas), en el Decreto Ejecutivo 
29732-MP, Reglamento a la Ley 7593, en la Ley General de la Administración 
Pública, (Ley 6227), el Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados 

(RIOF). 



EL INTENDENTE DE TRANSPORTE A.Í. 

RESUELVE: 

I. Acoger el informe IN-0204-IT-2019 del 16 de setiembre de 2019 y proceder
a ajustar las tarifas de la ruta 400A, descrita como: San José-Heredia por
Tibás y Santo Domingo, operada por Microbuses Rápidos Heredianos S.A.
de la siguiente manera:

Descripción de ramal 
Tarifa (¢) 

Regular Adulto Mayor 

San José-Heredia por Tibás y Santo Domingo 505 0 

II. Indicar a la empresa Microbuses Rápidos Heredianos S.A. que en un plazo
ordenatorio de veinte días hábiles, debe dar respuesta a los participantes
en el proceso de audiencia pública, cuyo lugar o medios para notificación
constan en el expediente respectivo, con copia al expediente ET-047-2019,
relacionado con el incumplimiento de los términos y condiciones a que les
obliga su condición de permisionaria.

III. Las tarifas rigen a partir del día siguiente de su publicación en el periódico
oficial La Gaceta.

Conforme con lo que ordena el artículo 245, en relación con el 345 de la Ley 
General de la Administración Pública, se indica que contra esta resolución 
pueden interponerse los recursos ordinarios de revocatoria y de apelación. El de 
revocatoria y apelación deberán interponerse ante la Intendencia de Transporte, 
resolviendo el primero de ellos y el segundo se eleva al superior jerárquico.  

Los recursos de revocatoria y de apelación deberán interponerse en el plazo de 
tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de esta 
resolución. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

              Daniel Fernández Sánchez, Intendente a.í.—1 vez.—O.C. N° 9123-2019.—
Solicitud N° 208-2019.—( IN2019384600 ).



N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000351-0742-TR JUAN ANTONIO ESPINOZA HURTADO 155824379033 SE-A-000043 JTDBT923401401055

19-000570-0742-TR IVANIA RUIZ MORA 603450644 128129 JABJT140NJ7101500

19-000522-0742-TR CARLOS ANDRÉS CASTRO MORALES 113260402 CL267616 MPATFS86JDT000487

19-000502-0742-TR

BAC SAN JOSÉ LEASING SOCIEDAD 

ANÓNIMA

CÉDULA 

JURÍDICA 

3101083308 CL296374 5TFHY5F12HX560548

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000277-1425-TR-4 JOSE FRANCISCO MATA JIMENEZ 1-0397-0223 590150 KMJWWH7JP4U598904

19-000289-1425-TR-4 JORGE EDUARDO LIZANO GODÍNEZ 1-0510-0595 BHS909 MA3VC41S0GA127613

19-000161-1425-TR-4 ANC CAR S.A 3-101-013775 JLJ173 JTEBH9FJ8G5098001

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-003270-0494-TRA DENIA GONZALEZ ELIZONDO 2-0435-0702 GRK087 SJNFBAJ11JA103024

19-003270-0494-TRA
DANIEL ALEJANDRO SIBAJA 

ARTAVIA
2-0783-0895 556434 1HGEG855RL013523

19-003250-0494-TRA R.L. EDICA LIMITADA 3-102005810 CL 314872 JHHAFJ3H2JK006430

19-003275-0494-TRA R.L.XYLEBORUS S.A. 3-101763335 BRC193 MALC281CBKM458219

19-003223-0494-TRS
CARLOS MANUEL CASCANTE 

RODRIGUEZ
4-0106-0158 CL 189411 JNAU4T1J4VA404423

19-003198-0494-TRS R.L. KINERET S.A. 3-101025306 CL 331138 3N6CD33B4GK810666

19-003190-0494-TRA
DAVID ALBERTO SEGURA 

GONZALEZ
1-1288-0235 415984 2CNBE18U

19-003190-0494-TRA
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 SJB 11692

9BM3840738B567710

19-003240-0494-TRA
R.L. SCOTIA LEASING COSTA RICA

S.A.
3-101134446 CL 299944

MPATFR86JHT00784

19-003240-0494-TRA RANDALL JOSE SOLERA MIRANDA 1-0892-0665 798307 K960XP000163

19-003235-0494-TRA
R.L. COOPERATIVA MATADERO

NACIONAL DE MONTECILLOS R.L.
3-004075581 CL 222169 FE83PEA02141

19-003235-0494-TRA
MARLON GERARDO RAMOS

CALDERON
2-0528-0757 894289 3N1CK3CD8ZL350163

19-003203-0494-TRS
EDELBERTO MODESTO LORIA

GARCIA
2-0301-0473 192325 AE823399243

19-003203-0494-TRS ANGELICA MESEN PALMA 1-1050-0443 BKF537 JTMBD33VX76045914

19-003104-0494-TRF

R.L. ASOCIACION SOLIDARISTA DE

EMPLEADOS DE DISTRUBUIDORA DE

CARNES ZAMORA S.A

3-002458054 CL 251391 JHFUT11H60K002624

19-003104-0494-TRF ROGELIO CUBERO CHACON 2-0301-0953 579259 JSCW7908798

19-003310-0494-TRA ESTEBAN  SANZ  FERNANDEZ 172400031315 MOT 481434 JH2RC72B2EK011669

19-003305-0494-TRA MARIO CAMPOS MENA 5-0170-0817 AB 006197 200188

19-003305-0494-TRA

R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A. 3-101004929
AB 007266 WMARR8ZZ9GC021941

19-003295-0494-TRA ORLANDO ARIAS CORDOBA 9-0039-0036 707768 1NXBR12EXZ190456

SAN JOSÉ, A LAS DIECISEIS HORAS TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE.

A SOLICITUD DE DESPACHOS JUDICIALES SE PROCEDE A NOTIFICAR POR EDICTO A LAS PERSONAS, FÍSICAS

O JURÍDICAS, PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS INVOLUCRADOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO QUE SE CITAN

A CONTINUACIÓN:

JUZGADO TRANSITO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA

JUZGADO DE TRÁNSITO DE ALAJUELA 

NOTIFICACIONES
PODER JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL



19-003295-0494-TRA
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 AB 006293 LKLR1KSF0EC627696

19-003200-0494-TRA
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 AB 007043 WMARR8ZZ7FC020947

19-003200-0494-TRA MARTA EUGENIA ROJAS MELENDEZ 2-0370-0480 754554 KMXKNE1BPTU162239

19-003375-0494-TRA

R.L. TRANSPORTE INTERNACIONAL

GASH S.A.
3-101013407 C 167511 LYC2CJ712H000024

19-003218-0494-TRS ANIELSKA PASMORE VILLEGAS 7-0256-783 BQW042 KMHCT41EBCU304190

19-003218-0494-TRS
FABIANA DEL CARMEN CORDERO 

SOLIS
2-0688-0668 BMT640 MR2KT9F34H1226479

19-003281-0494-TRV
R.L. AUTOTRANSPORTES LOPEZ S.A. 3-101095513 AB 007598 9532L82W8HR702120

19-003281-0494-TRV
R.L. COOPERATIVA DE TRANSPORTE

DE USUARIOS DE ATENAS R.L.
3-004071307 AB 006054 KL5UP65JEDK000179

19-003286-0494-TRV
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 AB 004393 9BM3840737B499022

19-003286-0494-TRV ELIX MELANIA DEL CARMEN 155824883633 565960 1N4EB32H9PC776520

19-002859-0494-TRF MARCOS VINICIO ROJAS RAMIREZ 3-0496-0318 MOT 367252 LALPCJ0E3D3062703

19-003154-0494-TRF
R.L. CORPORACION JOWIAM JOHNNY

Y WILLIAM LIMITADA
3-102536416 C 145939 1HTMKAAL92H401533

19-003154-0494-TRF EDER JOSE ROJAS VASQUEZ 2-05830750 DRV754 KNAFU411AC5557452

19-003159-0494-TRF
R.L. EQUIPOS Y SERVICIOS DE EL

BARREAL S.A.
3-101577706 C 146449 1FV6HLAA4YHF29497

19-003189-0494-TRF
KIMBERLY GUISELLE CASCANTE

ROBLES
2-0672-0619 CL 152648 JAACL16E4K7225861

19-003253-0494-TRS ANDREY DAVID ALVAREZ CESPEDES 1-1448-0327 MOT 342213 L5DPCF19CZM01896

19-003278-0494-TRS JORGE EDUARDO SALAS SANCHEZ 1-1028-0031 TA 001263 KMHCU4AE8DU339134

19-003263-0494-TRS
EDWARD LAVANI CASCANTE 

QUESADA
4-0181-0718

858917
MM7DE32Y3BW140300

19-003263-0494-TRS
JOSE GUILLERMO MADRIGAL 

PASTOR
1-0460-0875

590490
KMHCG45C61U173479

19-003378-0494-TRS R.L. TRANSPORTES STELLER S.A. 3-101757009 C 123928 1FUPACYB8KH341419

19-003127-0494-TRP
KENDAL RICARDO LOPEZ 

RODRIGUEZ
1-0842-0958 551035 1N4AB41D8SC763043

19-002322-0494-TRP
R.L. MUEBLES SIERRA ARTE COR S.A. 3-101328521 C 162794 MKA370N60219

19-002587-0494-TRP CESAR PEREZ VARGAS 2-0639-0649 432193 KMHJF31JPNU191379

19-002587-0494-TRP
FRANCISCO JAVIER ARGUEDAS 

SOTO
2-0811-0135 BNF629 3GIJ85CC4HS602638

19-003236-0494-TRV LUIS DIEGO CHAVES GUTIERREZ 1-0993-0955 CL 154836 2GCEK19R5W1131364

19-003356-0494-TRV
R.L. SOCIEDAD RENTACAR

CENTROAMERICA S.A.
3-101011098

BQZ654
9BRB29BT4J2184517

19-003356-0494-TRV
MARIO ELIECER QUIROS

VILLALOBOS
1-1090-0702

HB 003046
1HVBJAARXYA929105

19-003241-0494-TRV
R.L. TRANSPORTES RALUMA CASTRO 

S.A.
3-101315005 C 149896 1FV6HLBA7YHB89194

19-003246-0494-TRV R.L. FJ ORLICH Y HNOS LIMITADA 3-102001723 CL 207930 MMB0NK7406D015440

19-003256-0494-TRV R.L. REPAGRO S.A. 3-101282463 BGD319 MA3FC31S4EA711251

19-003266-0494-TRV
R.L. SCOTIA LEASING COSTA RICA

S.A.
3-101134446 SJB 16463 KMJHG17BPHC070966

19-003276-0494-TRV R.L. COSTRUCTORA MECO S.A. 3-101035078 C 163611 1FVHCYDJ27DZ17413



19-003210-0494-TRA
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 SJB 013917 LKLR1KSFXSC606353

19-003210-0494-TRA
MICHAEL ALEJANDRA VARGAS

SOLERA
2-0734-0444 TA 000318 JTDBJ21E402008604

19-003288-0494-TRS CAROLINA ULATE ARGUEDAS 2-0596-0082 MOT 604408 LBMPCML39H1004929

19-003283-0494-TRS
JEANNETTE MAYELA HERNANDEZ 

OVIEDO
2-0696-0921 MOT 235257 LWBPCJ1F681031523

19-002714-0494-TRF R.L. ARRIENDA EXPRESS S.A. 3-101664705 BRZ240 MA3FC42S4KA506626

19-002957-0494-TRP JUAN DIEGO ULLOA JIMENEZ 1-0927-0410 BQW536 KMCT5AE8CU033929

19-002962-0494-TRP R.L. EMPRESA DE VILLA BONITA S.A. 3-101013609 AB 006919 LGC4BCE46G0000026

19-002972-0494-TRP ELENA ODILIE ALFARO ALVAREZ 1-1225-0194 909457 JGCBJ18U5KW833764

19-002992-0494-TRP
R.L. RUTEO CENTRAL Y DEL CARIBE

R.C. S.A.
3-101352767 CL 399012 JAANPR71HH7100094

19-002992-0494-TRP
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 AB 006317 LKLR1KSF4EC627720

19-003012-0494-TRP ELIZABETH CARAZO ALVAREZ 2-0673-0020 BJN979 JTDBT923671004103

19-003112-0494-TRP R.L. ARRIENDA EXPRESS S.A. 3-101664705 CL 296630 LJ11PBBC9H6000277

19-003109-0494-TRF R.L. LA VEINTITRÉS LIMITADA 3-102013689 PB 001372 9BSK4X2BF43546149

19-003107-0494-TRP
R.L. PRODUCTOS AGRICOLAS DEL

CAMPO L,M S.A.
3-101251605 CL 263840 WV1ZZZ2HZDA000176

19-003107-0494-TRP R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 CL 297832 LEFYECA26HHN00779

19-003147-0494-TRP R.L. AUTO MERCADO S.A. 3-101007186 CL 365057 MR0ES8CD5G0220016

19-003147-0494-TRP
R.L. PANDUIT DE COSTA RICA LTDA 3-102159181 ZFE000421 3ALACYCSXCD8F0476

19-003157-0494-TRP R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 CL 274920 MMBJNKB40DD032381

19-003157-0494-TRP
R.L. INVERSIONES CLAGICA ESTE

S.A.
3-101293037 CL 269521

MMBJRB40DD014026

19-003162-0494-TRP
R.L. SERVICIOS GENERALES DE

TRANSPORTES CM S.A.
3-101417947 C 160716 1FUYSWEB7YLF89273

19-003177-0494-TRP R.L. CONTRUMETAL S.A. 3-101041990 CL 219881 9BD27806472563544

19-003177-0494-TRP LUIS ALBERTO VARGAS MASIS 2-0375-0579 C 168524 1FVACWCS85HV57943

19-003242-0494-TRP
JOSE ASDRUBAL MENDEZ 

RODRIGUEZ
2-0555-0555 BMB504 MMBXNA03AHH000989

19-003262-0494-TRP R.L. 3-101-729595 S.A. 3-101729595 HB 001846 9BM3840732B307528

19-003277-0494-TRP BERNARDA FARIAS SOLANAS 8-0086-0835 643700 SXA167053522

19-003244-0494-TRF ANDREA VARGAS MORA 1-1489-0686 891892 KMHCT41DACU032387

19-003244-0494-TRF

R.L. AUTOTRANSPORTES PALMARES

JAV S.A. 3-101415803 LB 001151 9BM3820733B32548

19-003274-0494-TRF ALICIO MELENDEZ QUIROS 9-0062-0368 402854 KZN1850067490

19-003335-0494-TRA R.L. KINERET S.A. 3-101025306 TLP203 WAUZZ8V7H100307

19-003239-0494-TRF
CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ 

MONGE
6-0287-0987 875674

JACT7908590

19-003149-0494-TRF R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 SLM217 KNAPM81ABH7170783

19-003149-0494-TRF
LIDIA CELENIA HERRERA 

BARRANTES
2-0470-0180 BCY103 JTMBD33V665031514

19-003387-0494-TRP JORGE EDUARDO JIMENEZ VASQUEZ 1-0880-0478 530772 JTDBT113300306513

19-003292-0494-TRP JUAN CARLOS CORRALES ARAYA 3-0319-0764 CL 259908 JV003489

19-002987-0494-TRP
R.L. HUBER LEASING HIGH

STANDARD S.R. L.
3-102728434 BQN927 JTDBT4K3XA1353954

19-002917-0494-TRP BENEDICTO VILLALOBOS SOLIS 5-0209-0927 TA 001314 JTDBJ21E204014213

19-003234-0494-TRF KIMBERLY LIZANO BONILLA 2-0656-0623 MOT 581724 LB420YCB4HC008683

19-003234-0494-TRF R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 CRV093 1HGRW5830JL502695

19-003249-0494-TRF R.L. TRANSPOR DE TARRZU S.A. 3-101208699 C 153535 1FUPDSB4YMG59217



19-003382-0494-TRP R.L. RAYUELA S.A. 3-101096451 837869 WAUZZZ8T4BA000304

19-003392-0494-TRP R.L. COLEPSA S.A. 3-101651611 CL 333064 MHKB3CE10GK206909

19-003392-0494-TRP R.L. ASOCIACION RODA 3-002313544 CSC051 JTFJK02P6K5014362

19-003390-0494-TRA JORGE ALONSO GAMBOA VALVERDE 1-1112-0895 MJS494 KNABE512CT304479

19-003390-0494-TRA R.L. COSTA RICA RENT A CAR S.A. 3-101018295 BMC536 JDAJ210E0H3000206

19-003389-0494-TRF R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 GLT522 1C4RJFAG3GC370726

19-003394-0494-TRF MARICRUZ PORRAS ARRIETA 2-0654-0740 MOT 683190 LWBKA0295K1100129

19-003394-0494-TRF
BRYUAM STEVEN ARBUROLA 

CHAVARRIA
1-1599-0506 846741 KMHCM41AABU559225

19-002559-0494-TRF
R.L. ACADEMIA INTERCULTURAL DE

LENGUAS DE COSTA RICA S.A.
3-101295304 871576 JTDKW923505177682

19-002844-0494-TRF MAIKOL ANDRE LOPEZ ALFARO 1-1012-0048 CL 273650 KMFZSS7JP5U110129

19-003393-0494-TRS MARIELA VANESSA ROJAS MASIS 3-0373-0083 813123 SXA117012207

19-003259-0494-TRF
R.L. INVERSIONES PRIMO DEL VALLE 

S.A.
3-101252325 C 157130 1M1AA08Y0RW005303

19-003410-0494-TRA FERNANDO RODRIGUEZ MADRIZ 1-0872-0960 615481 KNADE241266024731

19-003400-0494-TRA JORGE ALONSO QUIROS CORRALES 4-0171-0121 BBF025 KMHJF25F5XU862821

19-003465-0494-TRA
R.L. AUTOTRANSPORTES

CAMBRONERO ALFARO S.A.
3-101046095 AB 006682 WDB9763448L294029

19-003470-0494-TRA R.L. ANC CAR S.A. 3-101013775 BRJ186 MHKE8FF20KK00891

19-003475-0494-TRA DEIVY FRANCISCO RUIZ ABARCA 1-0875-0180 BRG924 1J4FJ38L4KL464864

19-003425-0494-TRA ODETTE SALAS LOPEZ 2-0464-0141 FMM413 KMHJT81BCCU452519

19-003425-0494-TRA BAYARGO MOJICA MIRANDA 6-0427-0787 MOT 495695 LKXYCML47G0010877

19-003440-0494-TRA HERNAN RODOLGO VARGAS FALLAS 2-0509-0505 667791 WBAFB71006LX80176

19-003440-0494-TRA
MARIA BERNARDITA CASTRO 

CASTRO
1-0696-0541 CL 199808 KNCSE211257027437

19-003445-0494-TRA R.L. CAGUA DE ALAJUELA S.A. 3-101073290 AB 004365 9BM3840736B472690

19-003445-0494-TRA FAVA GIORGIO AA1214479 232723 1J4GZ58Y4PC529644

19-003450-0494-TRA
R.L. MAQUINARIA CONSTRUCCIONES

Y MATERIALES MACOMA S.A.
3-101098057 C 151926 1M2AT13C37M002007

19-003430-0494-TRA
R.L. TRANSPORTES NARANJO SAN

JOSE S.A.
3-101063562 AB 004566 7R703941

19-003151-0494-TRV LUIS DIEGO RAMIREZ SANCHEZ 1-0973-0228 BQJ445 KMHCT4AE5CU040363

19-003007-0494-TRP R.L BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 CL 302499 KMFGA17CPGC301060

19-003501-0494-TRV LUIS ANTONIO ALPIZAR CHAVES 1-0742-0541 SJB 015241 LVCB2NBA4GS200737

19-003501-0494-TRV
R.L. PRESTARTE RAPIDO DE COSTA

RICA S.A.
3-101705221 BJB212 3N1CC1AD0GK191274

19-003399-0494-TRF
JONATHAN ANTONIO ROJAS

JIMENEZ
7-01300019 621744 JT2EL55D8S0085607

19-003506-0494-TRV
MIRIAM YOLANDA CALVO

SEQUEIRA
2-0360-0872 BQS917 5NPDH4AEXCH142956

19-003506-0494-TRV
R.L. SHARON R Y R SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
3-102708885 C 170705 4VA7BBRF5XN767319

19-003396-0494-TRV ROXANA CARVAJAL HERRERA 2-0284-0321 322892 WBAAL31090JJJ15019

19-003396-0494-TRV LAURA MARIA JIMENEZ GONZALEZ 1-1114-0896 CL 221940 2C305200

19-003635-0494-TRA ILEANA RODRIGUEZ MELENDEZ 1-0649-0031 SXL708 NO INDICA

19-003224-0494-TRF ELSIE EMILIA CALVO CHAVARRIA 1-0652-0462 645119 LH61B0007539

19-003279-0494-TRF SAYLIN LOPEZ GOMEZ 5-0391-0697 FBG666 K860YP053643

19-003397-0494-TRP
JOHANNA ALEJANDRA CHAVES 

ZAMORA
2-0567-0122 438473 KNAGD222215033190



19-003397-0494-TRP ILEANA MARIA VARGAS ALVARADO 2-0488-0162 C 159002 845918

19-003397-0494-TRP
R.L. TRANSPORTES UNIDOS DE

ALAJUELA GRECIA Y NARANJO LTDA
3-102076851 AB 006704 LGLFD5A40FK200021

19-003402-0494-TRP ELDEL RAMON CORTES ROSALES 155803438625 MOT 559758 9F2A71802HB100257

19-003422-0494-TRP
FIORELLA MARIA SANCHEZ 

CASCANTE
2-0758-0915 CL 228237 JN1CJUD22Z0089462

19-003447-0494-TRP JIMMY HIDALGO SEINFARTH 2-0564-0293 BDM292 JHLRD1768YS020754

19-003457-0494-TRP

R.L. TRANSFLEX INTERNATIONAL

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

3-102603223 C 161113 1FUJA6CK57LX66650

19-003477-0494-TRP R.L. MONTERREY B & B S.A. 3-101677936 CL 435375 3N6CD33B0HK823691

19-003477-0494-TRP R.L. BM  VEINTIDOS COSTA RICA S.A. 3-101731573 MKL222 ZFA323000G6B80092

19-003482-0494-TRP ELIAS GUZMAN VILLALOBOS 4-0212-0988 BPF122 SHSRD78956U417950

19-003492-0494-TRP JORGE LUIS MARIN MORENO 6-0167-0758 CL 107239 BU600036452

19-003491-0494-TRV JESUS ANTONIO LEON BALLESTERO 6-0436-0556 MOT 613015 LXAPCM4A0JC000206

19-003491-0494-TRV GLORIA LILIANA RUDA PEREZ 8-0095-0418 MZR117 MA3ZC62S2JAC13592

19-003481-0494-TRV R.L. ARRIENDA EXPRESS S.A. 3-101664705 BPB216 MA3FB32S3J0B08036

19-003471-0494-TRV
EDUARDO ARTURO BOLAÑOS 

VILLALOBOS
2-0285-01178 BJD917 JMYLRV96WGJ000154

19-003471-0494-TRV R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 RRR012 8AJHA3FS5H0510557

19-003496-0494-TRV CAROLINA MURILLO VIQUEZ 2-0633-0737 BHW547 MA3FC42S4GA172654

19-003441-0494-TRV R.L. INSTACREDIT S.A. 3-101264096 BHL133 KMHDN41AP1U258717

19-003441-0494-TRV
R.L. SCOTIA LEASING COSTA RICA

S.A.
3-101134446 BLV221 9BD195A44H0762461

19-003486-0494-TRV R.L. ALPIZAR S.A. 3-101074028 AB 007179 255466

19-003456-0494-TRV R.L. GLOBAL LEASING S.A. 3-101488116 C 158584 JALFRR33HA700008

19-003456-0494-TRV
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

POASEÑOS TUPSA S.A.
3-101081065 AB 006240 9BM384074BB736137

19-003416-0494-TRV R.L. GAS NACIONAL ZETA S.A. 3-101114502 C 158479 1FUBA6CG47LY12372

19-003641-0494-TRV
MARCELA MARIA CORRALES 

ALFARO
2-0487-0259 JHS189 KMHSU81CDH731628

19-003461-0494-TRV LUIS ALBERTO CAMPOS CAMACHO 4-0098-0514 BBT886 KMHCT41DACU233604

19-003461-0494-TRV DIANA MARIA VELASQUEZ RUIZ 155824730217 JGC709 MA3ZF6S5EA288233

19-003452-0494-TRP
R.L. CINCO DE DICIEMBRE

INTERNACIONAL CDI S.A.
3-101161204 867971 JTMBD31V00D020718

19-003407-0494-TRP R.L. 3-101733540 3-101733540 BLS408 JTDBT923871185351

19-003642-0494-TRP
R.L. AUTOTRANSPORTES PALMARES

JAV S.A.
3-101415803 SJB 011852 9BM6340118B539419

19-003483-0494-TRS
DARLING VANESSA ARTAVA

CORDOBA
6-0385-0471 BRR437 KMHCU4AE5DU576311

19-003493-0494-TRS LAURA MARIA CHAVES QUIROS 1-0775-0883 LCH883 KNAJC521895881181

19-003423-0494-TRS ARACELLYS MIRANDA ALEMAN 155804090324 BPQ361 KMHCG41FP2U3515554

19-003418-0494-TRS ROCIO VILCHEZ MORALES 5-0313-0259 437573 V450RJ009564

19-003443-0494-TRS
R.L. CORPORACION AUTOMOTORA M

Y R INDEPENDIENTE S.A.
3-101524177 BLD450 JMYSNCY1AHU000285

19-003408-0494-TRS OSCAR ARAYA MIRANDA 1-1167-0854 CPV211 KNADM411AH6080175

19-003408-0494-TRS
R.L. SGC SOLUCIONES GLOBALES

S.A.
3-101249246 C 151657 JY7700051

19-003488-0494-TRS
CARLOS ANDRES MORALES

PACHECO
1-1169-0904 HYD020 MALBM51BAHM251082



19-003488-0494-TRS
R.L. SERVICIOS DE MICROBUSES

ALAJUELA SAN JOSE LIMITADA
3-102073015 AB 005183 9BM3840739B603767

19-003398-0494-TRS MARTA IRIS CHEVEZ  MARTINEZ 5-0307-0700 885894 MA3FC31A2BA389138

19-003398-0494-TRS REBECA HERNANDEZ VARGAS 4-0158-0308 551341 2C1MR2266S6781201

19-003468-0494-TRS
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 AB 006339 LKLR1KSF0EC627732

19-003468-0494-TRS R.L. ARRENDADORA DESYFIN S.A. 3-101538448 NTN196 3N1CE2CD7GL350010

19-003448-0494-TRS R.L. CREDI Q LEASING S.A. 3-101315660 BNY390 MA6CH5CD6JT000277

19-003428-0494-TRS R.L. AUTOTRANSPORTES LOPEZ S.A. 3-101095513 SJB 012735
9532L82W0AR055136

19-003428-0494-TRS
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 AB 003063 9BM3820691B258667

19-003654-0494-TRF TEODORO MANUEL SOTO ULATE 6-0200-0115 CL 120192 FE434EA66907

19-003466-0494-TRV

R.L. COMERCIALIZADORA DE

MEDIOS DE COMUNICACION CDM

S.A.

3-101613455 FLY106 KMHJ2813DGU064150

19-003424-0494-TRF

R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 AB 006314 LKLR1KSF4EC627717

19-003424-0494-TRF
R.L. DISTRIBUIDORA FARMANOVA

S.A.
3-101055942 BDR480

KMJWA37HADU520804

19-003633-0494-TRS ALBA LIDIA BARRANTES VEGA 9-0053-0634 725300 JMY0NK9708J000676

19-003444-0494-TRF EDWIN ARROYO GONZALEZ 2-0263-0110 BFY166 JTDBT1234Y0021734

19-003429-0494-TRF
JHONNY ALBERTO RODRIGUEZ 

MORA
2-0539-0585 656983 9BR53ZEC208647614

19-003429-0494-TRF R.L. GRUPO PROVAL S.A. 3-101213699 C 142694 9BM6882445B446210

19-003434-0494-TRF
R.L. CORPORACION AUTOMOTORA M

Y R INDEPENDIENTE S.A.
3-101524177 BQP036 KMHCS41BEFU746725

19-003675-0494-TRA SANDRA MURILLO RAMIREZ 6-0277-0091 264199 JT2AL31G5G0414015

19-003690-0494-TRA

R.L. ALONSO VILLALOBOS

AUTOBUSES AVIA S.A.
3-101514995 SJB 010689 9BM6340116B479853

19-003695-0494-TRA GUSTAVO CHAVES TORRES 5-0238-0492 782299 YV1BZ985681002649

19-003700-0494-TRA
MELVIN GERARDO VILLALOBOS 

BARBOZA
1-0899-0240 MOT 648003 LLCLPJCA5JE100580

19-003705-0494-TRA R.L. SOPACA Z V S.A. 3-101437871 BQW015 JTEEB71J307009519

19-003740-0494-TRA R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 CL 299060 JTFHK0SP9H0012867

19-003745-0494-TRA

R.L. SCOTIA LEASING COSTA RICA

S.A.
3-101134446 BQQ911 MA3FC42S1KA488148

19-003745-0494-TRA
JACQUELINE MARIA QUIROS

BERROCAL
2-0658-0686 SBL017 KNADN412BH6039131

19-003780-0494-TRA JOSE LUIS QUESADA ALFARO 5-0219-0272 641278 2T1AE04B6SC069009

19-003780-0494-TRA KATHERINE HARLEY CAMPOS 2-0376-0696 BJC751 MA3ZF62SXGA708250

19-003785-0494-TRA
MARIO EUGENIO QUESADA 

BOLAÑOS
1-0444-0326

TA 001675
KMJWAH7HP9U106925

19-003785-0494-TRA KENNETH CARMONA ULLOA 1-1179-0763 839525 1Y1SK5465MZ057970

19-002381-0494-TRV
R.L. ARRENDAMIENTOS DE ACTIVOS

A A S.A.
3-101129386 BDH692 JTDBL42E209174552

19-003880-0494-TRA MARIA MELISSA CISNEROS SOTO 2-0628-0402 CL 306642 KMFZS7JAAU673593

19-003875-0494-TRA R.L. SAVER RENTA A CAR S.A. 3-101704357 BRF930 KMHJ2813DKU839104

19-003800-0494-TRA
R.L. SCOTIA LEASING COSTA RICA

S.A.
3-101134446 CL 419379 3N6CD33A0JK801395

19-003750-0494-TRA
WALTER GERARDO WRAY

MONTOYA
2-0603-0537 BDR865 LJ12EKR12D4304233

19-003750-0494-TRA
IVANNIA MARIA MORALES

VALLEJOS
1-0906-0723

MOT 606566
LBMPCML31J1000198



19-003935-0494-TRA R.L. HARRINGTON ENTERPRIZES S.A. 3-101503322 CL 209228 1FMZU67E51UA45814

19-003940-0494-TRA JOSE ANGEL PANAMEÑO SEQUEIRA 1-0351-0523 RCJ147 KNAB3512BJ214496

19-003940-0494-TRA SONIA VEGA MASIS 2-0519-0847 MOT 599196 LXAPCM4A2JC000109

19-003668-0494-TRS LONG HAILEI G54545182 BMS507 JTMZF9EV5GJ036446

19-003683-0494-TRS
FRANKLIN ROBERTO ROBLETO 

MEJIA
7-0119-0996

FRM007
WAUZZZ8V5G1000420

19-003643-0494-TRS MARIA EUGENIA BOLAÑOS PORRAS 2-0473-0641
LKS216

JDAJ210G001128887

19-003638-0494-TRS
LEONARDO AUGUSTO VEGA 

GONZALEZ
1-1102-0398 C 168523 1FUJC5CV36HV66706

19-003723-0494-TRS MARINELA PALACIOS PALACIOS 8-0097-0487 BFR881 JTDBT92340L050605

19-003723-0494-TRS DANIEL ARAYA GONZALEZ 1-0916-0947 437628 JMYSNCS3A1U001126

19-003753-0494-TRS BRAYAN JOSSUE MORA FLORES 1-1464-0232 783540 KMHCG45G9YU039840

19-003439-0494-TRF R.L. SAVER RENT A CAR S.A. 3-101704357 BRF925 KMHJ2813DKU841680

19-003419-0494-TRF R.L. SOIL TECH C.R.  S.A. 3-101216905 BCW209 1FM5K8D89DGB44718

19-003479-0494-TRF JIMMY GERARDO AGUILAR SALAS 2-0493-0117 304661 1N4EB32A4MC773247

19-003459-0494-TRF FLORA ISABEL  FUENTES MATA 9-0068-0265 C 156484 1FUYDSEB4SH540039

19-003918-0494-TRS RAFAEL ANGEL PORRAS MEJIAS 4-0141-0582 FPV777 KMHCT41DACU265970

19-003918-0494-TRS R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 BRY510 MR2K29F30J1119230

19-003989-0494-TRF R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 CL 403805 3N6CD33A7HK821606

19-003966-0494-TRV R.L. 3-101-771073 S.A. 3-101771073 BMK558 MR2B29F38H1023520

19-003981-0494-TRV R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 CL 418406 KNCSHY76CJ7286405

19-003981-0494-TRV
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 AB 006294 LKLR1KSF2EC627697

19-004030-0494-TRA R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 BQT881 JN1UC4E26K9010582

19-004050-0494-TRA MARIA JOSE SAAVEDRA JACAMO 8-0052-0755 736067 VF7FC8HZK8A001958

19-004050-0494-TRA MAYDELINE JIMENEZ MADRIGAL 7-0168-0982 CL 136429 V11603629

19-002335-0494-TRA JUAN DIEGO LOPEZ OCAMPO 2-0298-0305 BMN630 TSMYD21S8HM316254

19-002761-0494-TRV R.L. ARRENDADORA CAFSA S.A. 3-101286181 C 168158 LYC2CJ719H0002823

19-002761-0494-TRV ALEXIS BARBOZA GUZMAN 1-0464-0686 TA 000399 JTDBJ21E102002968

19-003671-0494-TRV
JONATHAN RODOLFO SANCHEZ 

PONCE
1-1530-0406 899124 1HGEJ8148WL119491

19-003686-0494-TRV
FRANCISCO JAVIER NAVARRO 

MARTEN
1-1432-0767 909224 KL1MJ6C48CC109929

19-003701-0494-TRV R.L. INVERSIONES JF VEGAR S.A. 3-101773491 BCL675 KMHTC61CBDU094365

19-003706-0494-TRV
R.L. COOPERATIVA DE TRANSPORTE

DE USUARIOS DE ATENAS R.L.
3-004071307 AB 006452 KL5UP65JDEK000222

19-003711-0494-TRV
R.L. CORPORACION AUTOMOTORA M

Y R INDEPENDIENTE S.A.
3-101524177 BKZ838 MMBXNA03AHH000536

19-003726-0494-TRV R.L. TALOMEX S.A. 3-101090323 BPG239 KMHCT41BEJU383166

19-003746-0494-TRV GRACE SOTO BRENES 1-0689-0868 859707 2HGES16533H533H530683

19-003746-0494-TRV R.L. CORPORACION FRIONET S.A. 3-101606254 C 161544 3ALACYCS5EDFU6175

19-003751-0494-TRV
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 SJB 013919 LKLR1KSF6DC606351

19-003751-0494-TRV R.L. CREDI Q LEASING S.A. 3-101315660 BGY694 KMHJT81EDFU972077

19-003761-0494-TRV LOLLET VICTOR MANUEL 84876454 BQB215 KMHCT4AE4FU795105

19-003766-0494-TRV LUIS DIEGO SALAS VILLALOBOS 5-0371-0454 BQB487 JTMZD8EV5JJ145061

19-003801-0494-TRV R.L. CONSTRUCTORA MECO S.A. 3-101035078 C 148345 1M1AL02Y98M008679

19-003886-0494-TRV R.L. ARRENDADORA CAFSA S.A. 3-101286181 CL 309159 MR0EB8CD0J3200004

19-003886-0494-TRV ANA CECILIA RODRIGUEZ MORENO 5-0163-0147 346151 4T272SV1007000209

19-003916-0494-TRV R.L. GRUPO PROVAL S.A. 3-101213699 CL 355793 MR0FZ29G9G2576603



19-003916-0494-TRV
R.L. SCOTIA LEASING COSTA RICA

S.A.
3-101134446 CL 288930 JAA1KR55HG7100189

19-003936-0494-TRV
R.L. ALARMAS Y SEÑALES S.M.S.

ALCON S.A.
3-101375966 MOT 686681 LZSJCNLF6K100136

19-003941-0494-TRV GIOVANNI ARAYA VILLALOBOS 6-0208-0164 TA 000329 KMHCN4AC7AU515744

19-003941-0494-TRV
R.L. CORPORACION AUTOMOTOR M

Y R INDEPENDIENTE S.A.
3-101524177 BNB166 5NPDH4AE2BH057365

19-003971-0494-TRV JEFFRY SOLANO FALLAS 1-1252-0597 695349 KM8SB82B81U024603

19-003960-0494-TRA
MARIA DE LOS ANGELES QUESADA 

SOJO
1-0629-0937 648472 KMHWF25S11A391357

19-003960-0494-TRA DANGELO DELGADO SOLANO 2-0553-320 BLZ570 KPT20A1USHP120635

19-003911-0494-TRV ALEJANDRO MOLINA ALVARADO 3-0339-0869 BCX362 KMHCT51CADU80120

19-003820-0494-TRA
ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD 

ANONIMA
3-101-286181 RTC777 JTJBGMCA4H2020989

19-004080-0494-TRA
 ARRENDAMIENTOS DE ACTIVOS AA 

SOCIEDAD ANONIMA
3-101-129386 BCF902 JTEBH9FJ705037325

19-004080-0494-TRA MARIA GABRIEL SOTO HIDALGO 107390917 BJD908 2HGFA16839H537739

19-004080-0494-TRA ANA GABRIELA INCER DELOYA 114360730 GFP301 LZ0CC5X21D2000051

19-003928-0494-TRS
R.L. EMPRESARIOS UNIDOS DE

PUNTARENAS S.A.
3-101032677 PB 001635 9BSK4X3B073585287

19-003928-0494-TRS
RODOLFO FREDDY DURAN

MONTOYA
5-0212-0361 BQZ077 KMCT4AE3CU181142

19-003878-0494-TRS IRMA MERCEDES PAEZ SIBAJA 2-0408-0562 344402 JS3TD03VXR4104561

19-003878-0494-TRS R.L. KUVUS LOGISTIKS INC S.A. 3-101682759 MOT 677067 8CHMD3410KP300176

19-003883-0494-TRS FREDDY ISAU GUZMAN QUIROS 1-1220-0105 FGH777 KMHCT51CACU025135

19-003733-0494-TRS
R.L. TRANSPORTES ALAJUELA

TURRUCARES LA GARITA S.A.
3-101126945 AB 004507 9BM3840737B514434

19-003898-0494-TRS CATALINA QUESADA FERNANDEZ 2-0578-0670 BDW726 JTEHH20V910121044

19-004005-0494-TRA OLIDIER MUÑOZ PORRAS 5-0225-0424 TA 001151 JTDBJ22E302010844

19-003990-0494-TRA MARIA CECILIA AGUILAR LARA 2-0252-0321 BCQ818 KMHSG81BDCU923473

19-003990-0494-TRA WILFRIDO ROJAS ARAYA 4-0084-0976 BCQ818 KMHSG81BDCU923473

19-004033-0494-TRS SCARLETH PERALTA CASTELLON 1,55805E+11 CL 314957 WC337325

19-003808-0494-TRS R.L. TALOMEX S.A. 3-101090323 BDJ182 1FDNS24L91HB02668

19-003808-0494-TRS R.L. KINERET S.A. 3-101025306 BHF612 WBAKS4109E0H52165

19-003973-0494-TRS R.L. RESOCO S.A. 3-101007434 C 155547 FH217GA00074

19-003973-0494-TRS
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 AB 007281 WMARR8ZZ4GC022060

19-003980-0494-TRA
R.L. REGRIGERADOS DEL

ATLANTICO S.A.
3-101257010 C 153049 1FUJA6CG53LL08757

19-004025-0494-TRA R.L. BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 BLW135 5KBYF6830GB602550

19-004025-0494-TRA LAURA DEL CARMEN NAVA VARGAS 1-1272-0946 HB 004333 JLBBE639JJRK30203

19-003607-0494-TRP R.L. CIAMESA S.A. 3-101192302 C 170211 JALFRR90LJ7000146

19-002342-0494-TRP MAIKOL ANDREY ABARCA QUESADA 1-1547-0314 C 158731 1HTLDYVN8GHA62495

19-003512-0494-TRP GUADALUPE MARTINEZ ESQUIVEL 6-0111-0425 CL 175354 VF1FC0EAF21990210

19-003512-0494-TRP MARTHA VICTORIA RETES RAMIREZ 160400223928 CL 274956 KMFZSS7HP6U188427

19-003627-0494-TRP
R.L. DISTRIBUIDORA PROFESIONAL

DIPROSA S.A.
3-101744258 CL 216813 JTFHK02P200003187

19-003627-0494-TRP
R.L. ALQUILERES Y PRESTAMOS

PROMAINSA S.A.
3-101700690 CL 274708 LJ11KEBD6E1000786

19-003637-0494-TRP JOSE RAMON SANCHEZ VENEGAS 6-0217-0757 512193 4S2CY58V9R4338428

19-003857-0494-TRP CARLOS ANDRE ZUÑIGA FORERO 1-1257-0725 BCF322 1GNSK6E09CR264551



19-003947-0494-TRP ALEXANDER MURILLO QUESADA 1-0825-0723 52111 35900823B

19-003984-0494-TRF
R.L. DISTRIBUIDORA LA FLORIDA

S.A.
3-101295868 C 169332 3HAMMAAR8JL098560

19-004049-0494-TRF
YASET PAOLA HERNANDEZ

BOLAÑOS
2-0718-0090 392348 KLSTF69YDVB035878

19-002057-0494-TRP
R.L. INVERSIONES NMCM DEL

CARIBE
3-101718180 BGT966 MA3ZF62S5FA529628

19-002042-0494-TRP R.L. ANA Y CARLOS E  HIJOS S.A. 3-101236887 CL 117889 YN850035516

19-002042-0494-TRP
R.L. EMPRESA HERMANOS BONILLA

S.A..
3-101557746 SJB 013216 LDY6GS2D2B0003069

19-001927-0494-TRP
ARNOLDO DE JESUS  ESTRADA

GUTIERREZ
1-1159-0585 CL 247426 MR0FZ29G401580196

19-002587-0494-TRP
FRANCISCO JAVIER ARGUEDAS

SOTO
2-0811-0135 BNF629 3G1J85CC4HS602638

19-003728-0494-TRS JUAN ROLANDO AVILA FERNANDEZ 2-0352-0218 BRL810 KMHCT4AE7DU542258

19-003719-0494-TRF
R.L. SCOTIA LEASING COSTA RICA

S.A.
3-101134446 BQN194 LB37625SXJL000534

19-003719-0494-TRF
R.L. AUTO INVERSIONES HERMANOS

HERRERA VALERIO S.A.
3-101725791 CL 228629 LETYEAA138HN03003

19-003784-0494-TRF LIGIA ELENA  AMADOR ELIZONDO 1-1205-0328 CL 283454 KNCSE06428K337650

19-003784-0494-TRF RANDI MEISHAN TORO RODRIGUEZ 1-1691-0732 BDN280 LEFCJDBB1DHP000568

19-003994-0494-TRF JONATHAN JOSE GUILLEN SALAZAR 3-0369-0705 BPB010 KMHCT4AE7GU993971

19-003729-0494-TRF
MANUEL ANGEL GUTIERREZ 

ZUMBADO
2-0343-0245 CL 296221 MPATFS86JHT000122

19-003674-0494-TRF R.L. ALPIZAR S.A. 3-101074028 AB 006164 272544

19-003749-0494-TRF MARIA CECILIA  ARRIETA ALVAREZ 2-0409-0652 TA 000478 KMHCT5AE8EU146864

19-003749-0494-TRF
MANFRED ANDRES RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ
2-0616-0459 TA 000449 JTDBT923571061778

19-003699-0494-TRF CAROLINA BALLESTERO SIBAJA 2-0508-0721 PST654 JDAJ210G001127337

19-003754-0494-TRF GRACE SOTO BRENES 1-0689-0868 859707 2HGES16533H530683

19-003754-0494-TRF MALCOM NACKEY FRAGO MAYERS 1-1995-0945 841103 JS3TD04V2B4610938

19-003744-0494-TRF ISELA VANESSA VEGA LI 1-1028-0730 338756 JT2EL46B9M0064579

19-003734-0494-TRF
ANTHONY FABIAN JIMENEZ 

RODRIGUEZ
1-1441-0105 BDD023 KMHCG41BPYU086656

19-003734-0494-TRF
R.L. SCOTIA LEASING COSTA RICA

S.A.
3-101134446 BHJ609 MMBGNKG40FF000203

19-003884-0494-TRF MARY SHEILA ROMAN FONSECA 1-1374-0428 BCB867 3N1CC1AD2ZK133184

19-003669-0494-TRF JULIAN ANTONIO RUIZ CAMACHO 27011626351260 BNN902 JTDBJ21E804009548

19-003669-0494-TRF R.L BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101083308 MOT 655322 LTMKD119XJ5107517

19-004095-0494-TRA
R.L. SCOTIA LEASING COSTA RICA

S.A.
3-101134446 BQN872 MA6CG6CD8KT002199

19-003673-0494-TRS
MARIA DE LOS ANGELES

BARRANTES MONTERO
4-0095-0761 C 129383 1FUYAZYB1MH538958

19-003673-0494-TRS
LILIBETH TATIANA RODRIGUEZ

MUÑOZ
8-0089-0928 814388 KL1TD62654B222783

19-004013-0494-TRS
R.L. DAVIVIENDA  LEASING (COSTA

RICA) S.A.
3-101692430 JVS980 988611457HK084221



19-004028-0494-TRS
KEYLOR ALEXANDER BASTOS 

GUTIERREZ
4-0211-0529 TA 830 KMHDU46D78U376346

19-004145-0494-TRA VICTOR HUGO SOTO  FALLAS 2-0573-0174 MOT 638193 LZSPCJLG8J1900367

19-003732-0494-TRP R.L. ATI CAPITAL SOLUTIONS S.A. 3-101276037 CL 301429 WDF447603H3260915

19-003667-0494-TRP R.L. TRABANEX LIMITADA 3-102162539 CL 465758 MMBJNKL30JH013575

19-003744-0494-TRF ISELA VANESSA VEGA LI 1-1028-0730 338756 JT2EL46B9M0064579

19-004081-0494-TRV R.L. J Y M & SONS S.A. 3-101586945 MOT 406276 ME1RG0913E2001204

19-004081-0494-TRV R.L. TALOMEX S.A. 3-101090323 BPF433 KMHJ2813DJU589847

19-003696-0494-TRV LUIS JOHAN CHAVERRI VARELA 2-0702-0502 DYD002 LGXCG6DFXE0004867

19-003731-0494-TRV JORGE HERNAN ALVAREZ NUÑEZ 2-0370-0089 CL 264606 MNTVCUD40Z0010507

19-003731-0494-TRV
R.L. COMERCIALIZADORA EL

MACHO S.A.
3-101284839 830291 JMYLYV98WAJ000360

19-003731-0494-TRV
R.L. INVERSIONES HERMANOS

ALPIZAR S.A.
3-101394436 AB 003329 BM3820692B297114

19-003946-0494-TRV R.L. UQBAR TLON S.A. 3-101645809 278464 JN1CCUA32Z0028692

19-003946-0494-TRV ALEJANDRO JOSE JIMENEZ SIBAJA 1-1035-0218 278781 3VW1671H4WM105675

19-002956-0494-TRV  VICTOR  JULIO PORRAS MOSCOSO 6-0122-0984 407125 KMHVF31JPNU685140

19-002956-0494-TRV
R.L. SCOTIA LEASING COSTA RICA

S.A.
3-101134446 BRQ991 MR2B29F35K1151446

19-003721-0494-TRV R.L. TRANSPORTES  ASESOFI LTDA 3-102362320 C 156648 MKA210N50762

19-004048-0494-TRS JUAN BOSCO BUSTOS CHAVES 7-0026-0714 JVB257 3KPA241ABJE056434

19-004140-0494-TRA SOLAIDA CASTILLO MARIN 2-0278-0664 SSX420 JS2YB413985100163

19-004210-0494-TRA
R.L. TRANSPORTES CHARO DE

ALAJUELA S.A.
3-101166488 SJB 009665 9BM3840734B382436

19-004175-0494-TRA

R.L. MMI SANAR MEDICAL CLINIC

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

3-102722625 BLR842 KMJWA37JBAU193055

19-004155-0494-TRA R.L. ILIMACEOS  S.A. 3-101319599 C 148755 1FV6HJAA1YHH07354

19-004060-0494-TRA
R.L. COMPAÑIA NACIONAL DE

GRANOS S.A.
3-101131745 CL 170780 JAANKR66LY7100124

19-004060-0494-TRA
WILLIAM ANTONIO ALARCON

URBINA
155812997000 CL 260986 3N6DD21T1ZK901200

19-004135-0494-TRA JORLENY PATRICIA CASTRO SOLIS 4-0170-0632 YCY003 KNAB2512AJT081335

19-004135-0494-TRA ERIC ROJAS LEITON 2-0623-0918 BKQ174 4P3XNGA2WGE901134

19-004091-0494-TRV MARIA ROSA PIZARRO GUTIERREZ 5-0149-0588 C 150195 1FV6HLBA1XHA69079

19-004091-0494-TRV JUAN MANUEL GUERRERO ULLOA 2-0260-0991 744709 KL1JD61668K848115

19-004156-0494-TRV NANCY GABRIELA ROJAS GONZALEZ 4-0179-0899 711600 2CNBE18U4P6935381

19-004100-0494-TRA
JOHNNY ALEXANDER MARENCO 

MARENCO
155814697800 MOT 408696 L5DPCM284EA000255

19-003764-0494-TRF NAIM VILLALOBOS BERROCAL 2-0265-0844 TA 001017 JTDBJ41EX0J002064

19-004004-0494-TRF
R.L. PLASTICOS UCHOSA

CENTROAMERICANA S.A.
3-101438007 C 160951 LJ11KDCD5D1001578

19-003934-0494-TRF R.L. MB LEASING S.A. 3-101668666 KVG003 KNAPM81AAJ341424

19-003819-0494-TRF
R.L. CLUB MARTINO COSTA RICA

LIMITADA
3-102149659 BJZ915 KMJTD37FP3K559630

19-004099-0494-TRF ANA ELIDILIA GOMEZ QUESADA 2-0280-1130 229204 AE1013101154

19-004128-0494-TRS
R.L. TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A.
3-101004929 AB 007048 WMARR8ZZ5FC020980



19-004128-0494-TRS R.L. MB LEASING S.A. 3-101668666 DVM003 JMYSTCY4AJU000221

19-004106-0494-TRV JUAN PABLO OSPINA VELEZ AU550330 BQX239 KMHCU4AE6EU624884

19-004106-0494-TRV ANA TERESA RODRIGUEZ ALFARO 1-0935-0679 900198 JHLRD1841XC076802

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000626-1756-TR

MICROBUSES RAPIDOS HEREDIANOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-070526 HB004145 9532L82W6JR808880

19-000626-1756-TR

AUTOMERCADO SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-007186 C166031 MEC2162SCHP028560

19-000063-1756-TR RUIZ LAGUNA REYNA ISABEL C01935949 900365 KMHCG41FPYU055050

19-000293-1756-TR

STEELMATE COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101269433 CL 298711 KMFWBX7KAEU605607

19-000173-1756-TR

CHACON HERNANDEZ REBECA 

PATRICIA 113440728 803106 2CNBJ13C0X6901321

19-000646-1756-TR

MICROBUSES RAPIDOS HEREDIANOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-070526 HB003442 9532L82W2FR429611

19-003492-0497-TR INGRID VILLAFUERTE VIALES 502120398 856711 3N1AB61E27L637449

19-000642-1756-TR

CHAVES VILLALTA DAVID 

ALEJANDRO 114060444 BDG924 KMHTC61CADU129739

19-000642-1756-TR

CARDENAS MORA KATHERINE 

STEPHANIE 113340813 MOT 558726 LBPKE1303G0117291

19-000613-1756-TR

CREDI Q LEASING SOCIEDAD 

ANONIMA 3101315660 BLB074 MA6CH6CD2GT000873

19-000662-1756-TR

FERNANDEZ CHAVES MARIA 

DANIELA 116360705 509480 VF32AKFWU3W033231

19-000662-1756-TR

FONSECA CORDOBA MANUEL 

ALFREDO 102670445 765194 YC602607

19-000645-1756-TR

DISTRIBUIDORA LA FLORIDA 

SOCIEDAD ANONIMA 3101295868 C 157795 JHDFG1JMUBXX13379

19-000644-1756-TR 3-101-687896 SOCIEDAD ANONIMA 3101687896 C-139622 2FUYDSEBXTA668290

19-000644-1756-TR

ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD

ANONIMA 3101286181 C 168526 JHDFG1JPUHXX20440

19-000603-1756-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101134446 FSC814 VF7DDNFPTJJ503716

19-000603-1756-TR BENAVIDES CORRALES MARVIN 106700046 359843 KMHVF21JPPU909711

19-000037-1756-TR JEAN DIEGO MARCHENA LOPEZ 702380024 MOT386130 LB425PCK5EC000602

19-000634-1756-TR FRANCO DEYBY DIONISIO 155803881233 MOT 444198 LBBPEKT0XEB442622

19-000659-1756-TR DANIEL FONSECA SOTO 402100984 330450 JM1BG2249R0779234

19-000084-1756-TR MARIO RODRIGUEZ ZAMORA 106440498 MOT-518781 LXYPCML07G0248893

19-000678-1756-TR

DISTRIBUIDORA BELEN SOCIEDAD 

ANONIMA 3101318068 Cl 412408 KNCSHX76AH7152262

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000271-0768-TR MICHAEL BALTODANO MARTÍNEZ 5-0355-0882 251784 2S3TD03V9T6403027

19-000259-0768-TR

CENTRIZ COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-036194 BLX676 JTMBF8EV4HD183353

19-000257-0768-TR

CONSTRUCTORA RAACSA SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-085659 C147373 1M1AL02Y68M007988

19-000257-0768-TR

JORGE EDUARDO BOLAÑOS 

RODRIGUEZ 2-0513-0107 JMH259 3N1CN7ADXHK390282

19-000279-0768-TR FÉLIX MANUEL CARRILLO REYES 5-0316-0847 666833 2S3TCO1C7S6418595

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRÁNSITO DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA

JUZGADO MENOR CUANTIA Y TRÁNSITO II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE



19-000253-0768-TR MARJORIE MORA MÉNDEZ 1-0830-0143 BRP622 3N1CE2CP8GL372186

19-000281-0768-TR EMANUEL AJOY CASTRO 5-0312-0482 MOT296733 LC6PCJB8XB0801192

19-000281-0768-TR

SERVICIO DE TRANSPORTE 

REFRIGERADO SETRARE SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-219476 C171450 JHHUCL2H7JK024201

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

18-000362-1008-TR JUAN DIEGO GARRO ALTAMIRANO 111620138 C-159142 2FUYDSEB4RA430055

19-000002-1008-TR DISTRIBUIDORA LA FLORIDA S.A 3101295868 C-153237 3HAMMAAR18L051509

19-000204-1008-TR MARIANA SALAS NUÑEZ 111340204 MOT-371691 LBPKE1318D0072465

19-000204-1008-TR BRUNO CAMACHO FUENTES 302860749 CL-59582 9382376

19-000196-1008-TR MARIANA SALAS NUÑEZ 111340204 MOT-371691 LBPKE1318D0072465

19-000242-1008-TR ARRENDADORA DESYFIN S.A 3101538448 HB-3466 JLBBE639JFRH10052

19-000242-1008-TR AUTOTRASNPORTES MEPE S.A 3101028117 LB-1975 9BSK4X200E3830271

PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000042-1464-TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 CB 003093 9BM634011HB048165

19-000043-1464-TR

MARIA FERNANDA GRANADOS 

CALDERON 304440276 CL 221979 8AJDR22G004005526

19-000044-1464-TR

KATHERINE MARIA UMAÑA 

BONILLA 114970230 482602 JMY0NK9702J000523

19-000044-1464-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3101083308 CB 003090 9BM634011HB048207

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000025-1581-TR CESAR ANDRES ARRIETA CHACON 206120364 CL 163898 LN1710002517

19-000035-1581-TR ENRIQUE LOPEZ  GONZALEZ 107830407 313661 JMZBF137200546451

19-000038-1581-TR

CREDI Q LEASING SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-315660 C 171768 JAAN1R75LK7100165

19-000038-1581-TR

ECODESARROLLO PANORAMA

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-373074 CL 213214 JN1CNUD22Z0743189

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000866-0804-TR

TRACTORES ESCAZU SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-070966 C153209 3AKJAHCG18DZ50288

19-000866-0804-TR

TRACTORES ESCAZU SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-070966 S017436 1C9DN47398H883274

19-001076-0804-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3-101-083308 C169895 JLBFK617KJKU10024

19-001056-0804-TR

TRANSPORTES FATIMA SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-114444 SJB010849 9BM3840737B493853

19-001075-0804-TR

CORPORACION DE SERVICIOS 

MULTIPLES DEL MAGISTERIO 

NACIONAL 3007071587   410282  KNAMC81ABH6265431 

19-001094-0804-TR GAMBOA SOLIS YINI BELEIDA 113400993   BNM639 3G1J85CCXHS603941

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000084-1495-TR

IMPOLLANTAS DE COSTA RICA 

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-603416 CL-309810 J47003508

19-000088-1495-TR CARLOS QUESADA MARIN 02-0221-0092 53046 93000894

19-000088-1495-TR PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA 3-101-005744 C-167790 LYC2CJ713H0002817

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE TRANSITO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR 

(PÉREZ ZELEDON )

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMÉNEZ

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y MENOR CUANTIA TURRIALBA, CARTAGO 



19-000104-1495-TR

CSI LEASING DE CENTROAMERICA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 3102265525 BRN935 3N8CP5HD2KL468884

19-000108-1495-TR

RONALD GERARDO CHAVES 

VILLALOBOS 206090663 MOT-486662 LBMPCML33G1000566

19-000110-1495-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3-101-083308 CL-312042 VF37L9HECKJ514563

19-000100-1495-TR

CENTRIZ COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-036194 BRD980 MHKE8FF20KK001077

19-000100-1495-TR ALBA QUIROS MENDEZ 02-0303-0502 890022 VSKJVWR51Z0417796

19-000102-1495-TR

BANCO POPULAR Y DESARROLLO 

COMUNAL 4-000-042153 56-000228 3N6CD33A0HK800273

19-000116-1495-TR LILIA EDITH ROJAS JIMENEZ 02-0400-0655 903159 KMHDN45D93U485754

19-000116-1495-TR ZHAO JIANG SHUFANG 800740304 KNG222 JN1JBAT32FW000241

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-001425-0491-TR-B MAIRENA RIVERA ARTURO 800830868 BKY538 TDBU4EE6BJ101033

19-001425-0491-TR-B

HERNANDEZ GRANADOS GUSTAVO 

ALONSO 604020777 BJF674 2HGFA16619H343175

19-001008-0491-TR C RAMIREZ BARBOZA JAZMIN 111950872 758521 KMHVA21LPVU246641

19-001079-0491-TR C CORDOVA PADILLA LIZA BRIZLEE 114390177 351626 1NXAE91A8LZ131106

19-001804-0491-TR-D 3101651602 SOCIEDAD ANONIMA 3101651602 CL 184599 KMFXKS7BPVU151521

19-001820-0941-TR-D TRUJILLO OROZCO MARITZA 155809226007 363005 NO INDICA

19-001844-0491-TR-D

FLEXI CAR LEASING CRC SOCIEDAD 

ANONIMA 3101756112 BJS297 MR2BT9F39G1204508

19-001844-0491-TR-D MORA RAMIREZ MINOR 117350333 MOT 495326 VBKJUC403FC044424

19-001805-0491-TR-D

AUTOS EDSARO SOCIEDAD 

ANONIMA 3101622899 554234 KMXKNE1BPXU313251

19-001821-0491-TR-D FLORES RUIZ KATTIA 107510693 696329 1J4GL48K92W120313

19-001568-0491-TR-D ORTEGA QUIEL WILLIAM ALBERTO 109920951 SJB 13399 KM93H5MFD3KB1W002

19-001855-0491-TR-A

REPRESENTANTE LEGAL DE 

FOMEFAN S.A. 3-101-416019 CL-230735 MMBENKB408D054423

19-001855-0491-TR-A

REPRESENTANTE LEGAL DE SCOTIA 

LEASING COSTA RICA S.A. 3-01-134446 BSC714 KL1CJ6DA1KC740035

19-001785-0491-TR-A

REPRESENTANTE LEGAL DE DINAMI 

K DE COSTA RICA S.A. 3-101-534776 593445 1J4GL485X5W541388

19-000774-0491-TR C MURILLO ALARCON HAROLD ROY 108830189 TSJ3614 KMHCM41AP6U016519

19-000774-0491-TR C

AUTO TRANSPORTES 

DESAMPARADOS S.A. 3101008737 SJB 13643 LKLR1KSF5DC603196

19-001790-0491-TR C BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 BDY086 KMHST81CDDU102339

19-001798-0491-TR C CAMACHO ALVARADO RANDALL ALI 109250311 CL 931611 LN56-0074142

19-001798-0491-TR C GOMEZ ARIAS MARVIN ANTONIO 106960926 TSJ 4641 3N1CC1AD7GK206546

19-001811-0491-TR C CALDERON LOPEZ JOSE FABIO 900670371 TSJ 4535 KMHCN41AP8U231902

19-001819-0491-TR C CARVAJAL MURILLO JEAN CARLOS 114920803 MLJ122 MR2BT9F39G1198712

19-001843-0491-TR C

ZUÑIGA HERNANDEZ INGRID DE LOS 

ANGELES 109980139 LJQ106 3N1AB7AD2GL606764

19-001862-0491-TR C

RAMIREZ SANCHEZ CARLOS 

EUGENIO 117880790 BKF864 MALA841CAGM134096

19-001713-0491-TR-D CERDAS RIVAS CARLOS 109000368 811174 JHLRE3830AC200170

19-001509-0491-TR-D BAZAN ROJAS MARIA AZUCENA 800860147 BGY634 KMHCT41BEFU743925

JUZGADO DE TRANSITO DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE (DESAMPARADOS)



19-001579-0491-TR-B CAMACHO MELENDEZ MAIKEL NOEL 116740084 BJM866 2T1BU4EE1AC534110

19-001817-0491-TR-A

REPRESENTANTE LEGAL DE AUTO 

TRANSPORTES DESAMPARADOS S.A. 3-101-008737 SJB-13248 LKLR1KSF2CC578241

19-001833-0491-TR-A MUÑOZ BUSTOS EMANUEL 1-1589-0982 MOT-460576 LZSPCJLG7G1900935

19-001833-0491-TR-A

REPRESENTANTE LEGAL DE 

ARRENDAMIENTOS DE ACTIVOS A A 

S.A. 3-101-129386 MKB314 KNADN412BH6065998

19-001903-0491-TR-D

INDUSTRIAS VELLETRI SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102721614 CL 342351 JHHAFJ3H8FK003538

19-001903-0491-TR-D

FERNANDEZ GUZMAN LAURA 

PATRICIA 112450849 LFG728 KNAFX411BJ5977896

19-001887-0491-TR-D LOPEZ MU#OZ CARMEN ROSA 103200786 TSJ 6210 JTDBJ21E004016946

19-001888-0491-TR-D

MORA SANCHEZ CAROLINA 

PATRICIA 110700853 904369 K960WP041471

19-001848-0491-TR-A HERNANDEZ PICADO RODRIGO 1-1747-0374 CL-237766 RN80N074701

19-001894-0491-TR C MENDOZA BARON MONICA LILIANA 117001225718 850435 VF7UA9HYBBJ502581

19-001889-0491-TR C MB LEASING, SOCIEDAD ANONIMA 3101668666 BND830 VF7DDNFPBHJ511780

19-001897-0491-TR C

AUTO TRANSPORTES 

DESAMPARADOS S.A. 3101008737 SJB 9923 9BM3840735B390963

19-001886-0491-TR C VARGAS MORA RAFAEL ANGEL 900350488 TSJ2049 JTDBJ21E604005546

19-001886-0491-TR C RUIZ MENDEZ RICARDO ALONSO 502470701 BMQ566 KMHCN41CP7U125620

19-001865-0491-TR C

PORRAS GUADAMUZ HAZEL 

VIVIANA 110960388 CL288004 KMFZSS7HP5U109758

19-001865-0491-TR C MORA SALAZAR DORIS 104930249 TSJ1411 JTDBT123135039717

19-001870-0491-TR C LEITON SANCHO FRANCISCO JESUS 203690441 462285 KMHCH41BP2U335402

19-001870-0491-TR C ABARCA DIAZ MAURICIO ALBERTO 108410973 842285 KMHJT81BABU112247

19-001870-0491-TR C BRENES RIVERA GISELA 110360724 842285 KMHJT81BABU112247

19-001904-0491-TR-D

FERNANDEZ CORDERO ANA 

PATRICIA 106770111 821926 VF1VY0C02UC307650

19-001864-0491-TR-D

CORPORACION GRAS Y GRAS 

SOCIEDAD ANONIMA 3101394004 JMG525 9BWDB45U2CT110605

19-001867-0491-TR-A ABARCA CASTRO HENRY 1-0871-0787 MOT-368189 MD2A36FZOECM00063

19-001867-0491-TR-A MUÑOZ BARBOZA DAMARIS 1-0424-0789 JHW123 94DBCAN17JB109446

19-001875-0491-TR-A MONGE MORA SANDRA 1-0934-0103 BFL499 LS5A3DBE3A920053

19-001908-0491-TR-A PERAZA JIMENEZ AURORA 1-1004-0068 DFQ194 KMHCT41EABU078624

19-001908-0491-TR-A

REPRESENTANTE LEGAL DE GREAT 

SERVICE S.A. 3-101-482979 CL307636 LEFYECA23JHN01006

18-003414-0491-TR-A

REPRESENTANTE LEGAL DE 

IMPROSA SERVICIOS 

INTERNACIONALES S.A. 3-101-289909 BNC988 MMBSNA13AHH005529

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000304-1469-TR

CENTRIZ COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-036194 BQR289 JTFJK02P7K5014287

19-000302-1469-TR ANDREA CASTRO ALVARADO 01-1139-0960 BLJ045 MR2KT9F38H1226209

19-000176-1469-TR JUAN CARLOS ALPIZAR MORALES 1-1155-0677 486382 EL420304517

19-000330-1469-TR CAMBRONERO QUIROS NELSON 6-0260-0091 CL 87435 JAAKB2300E6598867

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTÍA DE SAN MATEO



19-000262-1469-TR TCF LOGISTICS COSTA RICA S.A. 3-101-716604 C 170775 1FUJBBCKX5LU81235

19-000292-1469-TR

INVERSIONES Y DESARROLLOS 

ALTA MAR S.A. 3-101-692356 CL 262494 JAANLR55EC7104004

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000091-1100-TR INTERNACIONAL CORPORACION S.A. 3-101-616095 ZZZ050 1FM5K7D83DGA31924

19-000118-1100-TR LUSIANA MADRIZ RODRIGUEZ 1-956-521 CL- 249016 4C435886

19-000124-1100-TR ALEXANDER QUESADA PORRAS 6-183-358 TP-550 JTEBK29JX00005874

19-000112-1100-TR QUIROS Y COMPAÑIA S.A. 3101004555 CL- 180010 JTFAD426300058161

19-000126-1100-TR JOSE RENE MORA GOMEZ 900870395 507875 LTZPCMLA2G1000439

19-000099-1100-TR TRANSGOLFO SOCIEDAD ANONIMA 3101037128 PB2244 LKL5UM52HECK000250

18-000213-1100-TR

CONSEJO NACIONAL DE 

PRODUCCION 400042146 100983 MR0FR22G100550296

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000330-1598-TR ERICKA CAMACHO CALVO 3-0349-0944 MOT 582530 LC6PCH2G2H0005318

19-000340-1598-TR LUIS FELIPE BERMÚDEZ ARAYA 1-1533-0057 BHG079 LC0C14DA3F0000478

19-000359-1598-TR NERY ALVARADO CARMONA 6-0251-0328 MOT 359364 LZSPCJLG8D1902169

19-000362-1598-TR 3-102-762817, S. R. L 3-102-762817 AB 6229 JTGFH518503002381

19-000362-1598-TR DEBORA MARTÍNEZ VALVERDE 1-1651-0278 531778 JMY0RK9604J000351

19-000365-1598-TR

ARRENDADORA CAFSA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-286181 CL 311001 AFAFP4MP7JJY57549

19-000365-1598-TR JOHN CASTRO CRUZ 2-0484-0493 897253 KMHJT81BDCU322206

19-000372-1598-TR

TRANSPORTES COSTARRICENSES 

PANAMEÑOS S. R. L. 3-102-009189 SJB 14150 WMAR33ZZ5CC017495

19-000375-1598-TR JUAN CARLOS LÓPEZ ALFARO 155816645324 624578 KMHVA21NPTU201030

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-001502-0497-TR MELISSA GRANADOS HIDALGO 304910319 BGV525 MA3FC31S2FA744895

19-001502-0497-TR OSCAR RETANA MONGE 602570822 311611 JM1BG2247N0507744

19-003802-0497-TR-1 AVALOS MONGE EDWIN 103860412 CL 199323 8AFER13FX5J370674

19-002783-0497-TR-3 LUIS FERNANDO GOMEZ 1-1591-0007 MOT616279 LZSPCJLG4J1900527

19-003118-0497-TR-2 ROGER RAMIREZ FONSECA 3-0429-0195 BLT828 KMHCT41DAHU206843

19-002643-0497-TR-4 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 CL305766 JHHUCL1H2FK008089

19-000565-1756-TR-1

MICROBUSES RAPIDOS HEREDIANOS 

S.A 3-101-070526 HB003446 9532L82WXFR429369

19-003916-0497-TR-1 AUTOBUSES BARRANTES ARAYA S.A 3-101-080606 HB002771 9BM3840759B607996

19-003932-0497-TR-1 VIHUSA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-632840 C156229 JHFUJ12H30K001645

19-003936-0497-TR-1 CONSTRUCORA MECO S.A 3-101-035078 CL200370 JTFDE696300091804

19-003948-0497-TR-1

ALONSO VILLALOBOS AUTOBUSES 

AVIA S.A 3-101-514995 SJB10717 9BM6340117B485063

19-003957-0497-TR-1 TRANSPORTES DE JEIMARK S.A 3-101-916966 C166521 1FUJF6CK96DU35208

19-003969-0497-TR-1 FRANCISCO ARROYO VARELA 2-0300-0570 CL262163 8AJFZ29G506012104

19-003969-0497-TR-1 MAURICIO BARRANTES MOLINA 2-0600-0125 CL190426    LH1721032867

19-003977-0497-TR-1 JOSE ZUÑIGA NAVARRO 1-0412-0347 MOT436486 LKXYCML01E1015724

19-003997-0497-TR-1 JESUS QUESADA ALPIZAR 6-0235-0763 MOT243026 LLCLPS2E881111343

JUZGADO DE COBRO, CONTRAVENCIONAL Y MENOR CUANTIA DE GOLFITO

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MENOR CUANTIA DE GARABITO

JUZGADO DE TRÁNSITO DE HEREDIA



19-003981-0497-TR-1 LAS CUATRO VIAS S.A 3-101-233229 BRJ057 MA3FC42S8KA506192

19-004029-0497-TR-1 MISAEL MARTINEZ CAMPOS 7-0148-0135 632957 NO TRANSMITIDO

19-004033-0497-TR-1 JAYCOB GARITA LOPEZ 4-0225-0861 JGL120  KNADN412BJ6098259

19-003854-0497-TR-1 ANA ISABEL CORDERO RAMIREZ 4-0125-0471 808353    1BABDCPA47F244393

19-003850-0497-TR-1 BCT ARRENDADORA S.A 3-101-136572 C155950 1FUJBBCG55LN22009

19-003850-0497-TR-1 GRUPO JOBOTO S.A 3-101-715037 BLX522  MALA851AAHM461064

19-003870-0497-TR-1 CRISTIAN QUIROS CORDERO 1-1223-0175 SJB14955    JTFSS22P0G0141080

19-003886-0497-TR-1 MARIA MORERA GARITA 1-1269-0130 682892 3N1JH01S5ZL118724

19-002380-0497-TR-2 GRUPO QUALITY LOGISTICS S.A 3-101-688883 GQL563 KNAPM81ADJ7360841

19-003834-0497-TR-1

MANEJO PROFESIONAL DE 

DESECHOS S.A 3-101-310098 CL261175 JAANLR55EC7102899

19-003830-0497-TR-1 MB CREDITOS S.A 3-101-582662 BGG064 LS5A3DBE7FA955096

19-003810-0497-TR-1 INGRID MENDOZA BARRANTES 5-0275-0110 861086 JTDBT123330278134

19-003710-0497-TR-1 TATIANA MONTOYA ULLOA 1-1502-0333 749581    1HGEJ1124SL019663

19-003710-0497-TR-1 TRANS SOTOINTERNACIONAL S.A 3-101-214988 C171695 1HSHXAHR65J029213

19-003722-0497-TR-1 FRANCINE OTAROLA SOLIS 4-0159-0652 DFS107 3KPA241ABJE038966

19-003589-0497-TR-1 ARRENDADORA DESYFIN S.A 3-101-538448 BNY726 MA3FB32S8J0A72201

19-003790-0497-TR-1 MARIA MATAMOROS CALVO 1-1297-0685 BML466 VF7DDNFPTHJ517787

19-003762-0497-TR-1 PABLO SAENZ ALVARADO 4-0137-0697 BQK651 VF3DDHMZ6JJ507232

19-003904-0497-TR-1 DANY MADRIGAL MORA 1-0934-0168 C123478 JH561698

19-003734-0497-TR-1 FRESHPACK S.A 3-101-663624 CL251066 JAANLR55EB7100031

19-003605-0497-TR-1 INVERSIONES PRIMO DEL VALLE S.A 3-101-252325 C165460 1M2AG11C74M012204

19-004005-0497-TR-1 AUTOBUSES BARRANTES ARAYA S.A 3-101-080606 AB004160 9BM3840736B446111

19-004049-0497-TR-1 ELIECER CHAVARRIA OVIEDO 4-0095-0008 KLD114 KMHJT81CDEU939429

19-003726-0497-TR-1 ALBERTO GOMEZ SOTO 4-0127-0266 BCD907    KMHCT41DBCU275431

19-003726-0497-TR-1 ROBERTO CASCANTE SOLANO 6-0183-0651 TH000990 VF3GJWJYB7J008906

19-003894-0497-TR-1 SOLUCIONES ARDEN S.A 3-101-352333 MOT615690 LWBKA0296J1000118

19-003894-0497-TR-1 ANA DODERO MENESES 3-0256-0022 589667 9BD17319454116744

19-003818-0497-TR-1 JAIME ALVARADO CHAVES 4-0210-0271 777270 JN1BCAC11Z0030411

19-003908-0497-TR-1 COSTA RICA RENT A CAR S.A 3-101-018295 BRK319 LGXC16DFXK0000444

19-003908-0497-TR-1 OLMAN RAMIREZ CAMPOS 1-0882-0862 210861 1HGCA6184KA020333

19-003929-0497-TR-1 KENNETH GONZALEZ SALAS 1-1359-0500 KGS999 KNAPR81ADH7173425

19-003998-0497-TR-2

3-102-760896 SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3-102-760896 BHC081 KMHCT41BEFU790388

19-003998-0497-TR-2 JORGE IVAN AMERLING SALAZAR 1-1349-0470 JRM488 KNADN412BH6691942

19-003978-0497-TR-2 ERICK FRANCISCO KOYING NG 4-0201-0529 BBS502    JTDBT923X0L026762

19-003978-0497-TR-2 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 JBR005 LSJA16E39EG011910

19-003982-0497-TR-2

AUTOTRANSPORTES GIJOSA 

LIMITADA 3-102-065462 HB003116 KL5UM52FEBK000215

19-003913-0497-TR-2 ROY ARROYO SANDOVAL 1-1015-0333 489764 JTDBZ21E900017223

19-003855-0497-TR-2 AGE CAPITAL S.A 3-101-732506 PYK123 KPTG0B1FSCP307367

19-003871-0497-TR-2 KINERET S.A 3-101-025306 CL431504 3N6CD31B4JK803453

19-003966-0497-TR-2 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 VNY080 KMHDH41EBEU992383

19-003843-0497-TR-2 MARIA MORA ARAYA 7-0074-0257 BGQ196 MMBXTA03AEH017128



19-003843-0497-TR-2 MARLON CARVAJAL GUEVARA 1-1281-0681 MOT329049    LRPRPL209CA950169  

19-003859-0497-TR-2

MIGUEL ANTONIO MOLINA 

GUERRERO 1-1515-0733 BMX015 MALA841CAHM235272

19-003863-0497-TR-2 CREDI Q LEASING S.A 3-101-315660 CL302203 LZWCCAGA0G6002702

19-003863-0497-TR-2 EDUARDO ROJAS NAVARRO 1-1492-0623 BNK328    KMHCT5AE6CU003263

19-003986-0497-TR-2 ARRIENDA EXPRESS S.A 3-101-664705 BQV951 MA3WB52S3KA481386

19-003990-0497-TR-2 JORGE UMAÑA CHACON 4-0111-0388 TH000490 KNAFE222375333610

19-003990-0497-TR-2 HENRY MORGAN LOPEZ 1-1180-0151 BHW238 LC0C24DA3F0004317

19-003994-0497-TR-2 3-101-775034 S.A 3-101-775034 BBZ821 JTMBD33V40D027717

19-003994-0497-TR-2 FLOR CASTRO VILLEGAS 4-0122-0185 MOT464905    1BABDCPA47F244393

19-003917-0497-TR-2 BUSETAS HEREDIANAS S.A 3-101-058765 HB002911 9532F82W1BR100335

19-004018-0497-TR-2 MARIA MORENO FONSECA 1-0678-0763 BKW321    MA3VC41S4GA133088

19-004018-0497-TR-2 CREDI Q LEASING S.A 3-101-315660 CL306544 JAANLR55EJ7100487

19-004034-0497-TR-2 3-101-729656 S.A 3-101-729656 PKB007  9BRB29BT3H2166701

19-003851-0497-TR-2 CARLOS HERNANDEZ QUIROS 1-0604-0015 C157205  1FUYDDYB4WL928298

19-003851-0497-TR-2 CREDI Q LEASING S.A 3-101-315660 MPM181    MALC381CBJM367351

19-003901-0497-TR-2 ANDREA FALLAS REDONDO 1-0920-0974 CL285454 5TEGN92N01Z816236

19-003832-0497-TR-3 JORGE UGALDE KOSCHNY 2-0395-0600 C162409 1FVACXDC76HV53932

19-003832-0497-TR-3 DENIS SALAZAR CYRMAN 1-0625-0787 870878 KL1TJ6CY0BB123536

19-003860-0497-TR-3 TRANSPORTES UNIDOS LA 400 S.A 3-101-072996 HB002993    1BABDCPA47F244393

19-003864-0497-TR-3 VILMA MUÑOZ GUERRERO 1-0646-0769 MOT205132 LC6TCJC9270812829

19-003975-0497-TR-3 MARCO ABARCA MOLINA 1-0828-0070 531335 KMHVF31JPNU645613

19-003987-0497-TR-3 GLADYS MOYA VALVERDE 6-0220-0128 MOT652217 LXAPCM4A1JC001381

19-003872-0497-TR-3 CREDI Q LEASING S.A 3-101-315660 BRZ192 MALA851CAKM953056

19-003872-0497-TR-3 CENTRAL DE LUBRICANTES S.A 3-101-110195 MOT292546    LAAAAKJC0B0000116

19-004019-0497-TR-3 LUIS MENA ROJAS 1-0607-0689 257472 JN1CCUA32Z0012587

19-003856-0497-TR-3

EMBOTELLADORA NACIONAL CEN 

S.A 3-102-013477 CL109839 FB112S-10194

19-003876-0497-TR-3 GERARDO PORRAS GOMEZ 2-0257-0764 C160769    1BABDCPA47F244393

19-003896-0497-TR-3 LUIS ESQUIVEL ESPINOZA 4-0227-0696 BCH905 1FAHP3F28CL380450

19-003914-0497-TR-3 HELEN HEINRRICHES ULATE 6-0269-0812 TH000616 JTDBT923381255372

19-003852-0497-TR-3 MAYKOL MUÑOZ JIMENEZ 1-1161-0192 430840  KMHJF31JPMU114045

19-003934-0497-TR-3

CORPORACION AUTOMOTORA M Y R 

INDEPENDIENTE S.A 3-101-524177 879701 KMHCT41DACU026470

19-004015-0497-TR-3 MARIELA VARGAS SOLIS 1-1135-0123 BJL603 MA3ZC62S1GA911133

19-004015-0497-TR-3

TRANSPORTES UNIDOS 

ALAJUELENSES S.A 3-101-004929 AB007027    WMARR8ZZ3GC021031

19-004023-0497-TR-3 JORGE PORRAS VARGAS 2-0413-0579 CL239020 MR0FZ29GX01720669

19-004023-0497-TR-3 LUZ MERY SIBAJA MAYORGA 5-0270-0281 BDW752 1HGFA16866L042756

19-004035-0497-TR-3 STANLEY DIAZ CHAVARRIA 1-1327-0371 MVQ989 KMHSG81BBCU882852

19-004035-0497-TR-3 UNIQUE DIAGNOSTICS S.A 3-101475861 CL255692    MHYDN71V1BJ303951

19-004043-0497-TR-3 EDUARDO VILLALOBOS ROJAS 4-0141-0384 520216 1NXAE09B3SZ311360

19-004043-0497-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 BPD657 1HGRW1840HL500933



19-004047-0497-TR-3 FLOR PANIAGUA SOTO 4-0095-0592 LBP002 KNAFZ411BJ5969141

19-004047-0497-TR-3 ALLAN LOPEZ ACEVEDO 1-1128-0731 GBY625 KNAFK411AF5339647

19-003968-0497-TR-4

LERC MICROBUSES DE TRANSPORTE 

ESPECIALES Y TURISMO S.A 3-101-426293 SJB16834 KMJWA37HAEU620341

19-003968-0497-TR-4 JOHNNY MONGE GUTIERREZ 1-01249-0122 1-1249-0122 2CNBJ1360W6915115

19-003964-0497-TR-4 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 BQN561 KL1CM6CA9JC481057

19-003956-0497-TR-4

TRANSPORTES MAGALLY BACCA 

DEL VILLATORO S.A 3-101-609368 C165832 NOINDICA

19-003956-0497-TR-4

AUTOTRANSPORTES PALMARES JAV 

S.A 3-101-415803 SJB10699 9BM6340117B483748

19-003919-0497-TR-4 DENNIS GAITAN MORALES 1-0574-0546 BQP453 KMHCT4AE5GU963903

19-003915-0497-TR-4 ARRENDADORA RENTABUS AR S.A 3101336191 SJB15164 LJSKA3BF4FD856015

19-003915-0497-TR-4 ANC CAR S.A 3-101-013775 BJM798 JDAJ210G0G3013943

19-003853-0497-TR-4 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 BQL485 LSGKB54H2KV007140

19-003883-0497-TR-4 PAMELA AGUERO CASTILLO 1-1251-0963 MOT513556 LKXYCML46G0012233

19-003883-0497-TR-4 LUIS BADILLA CEDEÑO 1-1452-0451 BND328  JTEGH20V036012810

19-003865-0497-TR-4 CARLOS GOMEZ LOAIZA 1-1351-0452 746173    JS3TD03V0S4111749

19-003849-0497-TR-4 DIEGO REY GUTIERREZ 8-0086-0811 BMN568 CS6A6U044501

19-003849-0497-TR-4 SHARLYN  ARTAVIA CHANTO 115330336 870095 K860YP024255

19-003849-0497-TR-4 MARIA ARROYO RODRIGUEZ 3-0339-0452 401029  JMYSNCK4AYU000614

19-003857-0497-TR-4 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 CL304223 VF77H9HECJJ503931

19-003857-0497-TR-4

KSM-RAMIREZ SOCIEDAD 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3-102-543703 874970 WDC1641201A692877

19-003596-0497-TR-4 JAHAIRA SERRANO COOPER 1-1251-0875 SPS000 LGXC14DA6C1001689

19-003869-0497-TR-4 JOCKSAN VINDAS GONZALEZ 1-1752-0570 BCT358  JTDBT92350L042075

19-003821-0497-TR-4

TRANSPORTES DEL NORTE 

LIMITADA 3-102-028089 HB002321 9BM3840736B472008

19-004000-0497-TR-4 JORGE PORRAS BLANCO 9-0121-0316 909198 KNAPB811BC7224462

19-004008-0497-TR-4 MARIO SANCHEZ RAMIREZ 4-0137-0325 722671 KMHJW24M0VU093576

19-004012-0497-TR-4 ARRIENDA EXPRESS S.A 3-101-664705 BLM855 MA3FB32S5G0777687

19-004016-0497-TR-4 JOHNNY HERRERA SEAS 1-1237-0318 MOT361381 LV7MGZ405DA900367

19-004028-0497-TR-4 JAVIER VILLASEÑOR CORDERO 1-0751-0502 BGG568    LS5A3DBE0FA955098

19-004028-0497-TR-4 PREGO MOTOR DE COSTA RICA S.A 3-101-102108 BKC401 JDAJ210G0G3014191

19-003746-0497-TR-1 MONTOYA MONTOYA ANA MILENA 117000481531 BQM349 KMHCT4AE7FU912904

19-002998-0497-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA 

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-134446 CL-305742 MMM148MK4JH605100

19-002810-0497-TR-2 LIZETH CHINCHILLA MONGE 900260060 TH000506 KMHCG45C33U487478

19-004106-0497-TR-1 GILBERTH CHAVES MORA 1-1537-0744 MOT523740    LZSJCMLCXH5004417

19-004106-0497-TR-1 RAFAEL ARIAS ACHIO 1-1401-0361 RHN258 LC0C24DA8H0002520

19-004122-0497-TR-1 INVERSIONES MARIN Y GRILLO S.A 3-101-475119 CL188607 JTFAD426800069494

19-004126-0497-TR-1 3101694523 S.A 3-101-694523 BHT591 MA3VC41S7FA117790

19-004126-0497-TR-1 CYNTHIA CAMBRONERO SERRANO 1-0945-0414 BCT679 YC611566

19-004151-0497-TR-1 JORGE SIBAJA VARGAS 1-0738-0651 SJB15798 JTFSS22P0G0148644

19-004195-0497-TR-1 MARIA BOLAÑOS FERNANDEZ 4-0096-0241 BKY647 LS5A3ABR7GB010033

19-004195-0497-TR-1 CENTRIZ COSTA RICA S.A 3-101-036194 CL310169  8AJFB8CD0J1586842 



19-004086-0497-TR-1 SERVILEASING S.A 3-101-656945 BLJ197 1C4RJFAG8GC385920

19-004118-0497-TR-1 OSCAR BARRANTES SOTO 1-1378-0436 677015  EL420452084

19-004130-0497-TR-1 OLGA ARROYO BADILLA 4-0171-0165 TH000323 KMHCM41AP7U143110

19-004130-0497-TR-1 JEANNETTE VILLALOBOS MURILLO 9-0046-0230 CHS632 9FBHSR595JM159750

19-004143-0497-TR-1 CARLOS CHAVES SALAS 2-0624-0084 CL109005 JH40-000661

19-004143-0497-TR-1 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 CPJ003 98861142BHK079968

19-004147-0497-TR-1

TRANSFLEX INTERNATIONAL 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 3-102-603223 C161381 1FUJA6CK94LM16546

19-004219-0497-TR-1 CREDI Q LEASING S.A 3-101-315660 BRV300 3G1B85DM1JS543310

19-004219-0497-TR-1 ENRIQUE ROA BOHORQUEZ CR117000771014 717538 1HGEJ6574VL008718

19-004247-0497-TR-1 CARLOS MORALES NUÑEZ 1-1399-0903 743280    KL1JJ53638K850968

19-004247-0497-TR-1 ROCHE SERVICIOS S.A 3-101-249352 BRCH037 WBATR9104KLC59484

19-004240-0497-TR-2 CARLOS AGUILAR GUZMAN 3-0298-0793 MOT 308215 LTMJD19A8B5220278

19-004240-0497-TR-2 ESTEFANO CHAVARRIA SALAZAR 4-0243-0729 696972  MA3FB31S980928114

19-004067-0497-TR-2 KATHERINE RODRIGUEZ MONTANO 1-1457-0835 BCR377 KM8JM12B25U065621

19-004067-0497-TR-2 ANABELLE TORRES SOTO 1-0500-0924 TH000108  JTDBT113400385965  6

19-004119-0497-TR-2 YAMIL MADRIGAL MORA 1-0864-0502 BCS332 MMBGRKH80CF021371

19-004140-0497-TR-2 CR COMBUSTIBLES S.A 3-101-270433 C127317 YB3U7A6A8HB405597

19-004176-0497-TR-2 LUMAR INVESTMENT S.A 3-101-372566 C168413 3HTWGAZT6GN203911

19-004180-0497-TR-2 ROXANA GARCIA GAMBOA 1-0688-0040 BLP640 KPT20A1VSHP100654

19-004188-0497-TR-2 ERICK CAMACHO CHAVARRIA 1-1222-0405 MOT607120  9C2MD3400HR520296

19-004236-0497-TR-2 MIREYA GONZALEZ RAMIREZ 6-0235-0714 C141329 1FUYDSEBXVH801887

19-004236-0497-TR-2 TRANSPORTES BLUE LINE GBM S.A 3-101-678409 HB003156    JTFSK22P600012959

19-004228-0497-TR-2 JESUS GUEVARA AGUERO 1-0347-0464 905427 WBAAV33441FU85194

19-004228-0497-TR-2 DISTRIBUIDORA H VEINTICINCO S.A 3-101-222561 BCK447 JTDBL42E709174532

19-004224-0497-TR-2 ALEXANDER LEPIZ ZAMORA 1-0792-0133 HKS626 MA3VC41S9GA183680

19-004200-0497-TR-2

TRANSPORTES DE NARANJAS LOBO 

S.A 3-101-496652 C29461 JG3200128

19-004196-0497-TR-2 RAFAEL ALVARADO CHAVARRIA 4-0076-0488 MOT646580  LZSPCJLG1J1901036

19-003941-0497-TR-2 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 BQH533    LGXC16DF1J0001075

19-004148-0497-TR-2 TRANSPORTES ROBLES CHAVES S.A 3-101-296481 C145872 1FUYSSEBXWL890705

19-004135-0497-TR-2 OLMAN CAMPOS FONSECA 5-0175-0629 BQW653 KMHCT4AE2GU990489

19-004075-0497-TR-2

DESARROLLADORA AGUILA 

SUPREMA S.A 3-101-514138 CL225475 MR0FZ29G501707974

19-004063-0497-TR-2

AUTOTRANSPORTES CAMBRONERO 

ALFARO S.A 3-101-046095 SJB12720 9532L82W6AR055710

19-004063-0497-TR-2 ALCAFRI M Y R S.A 3-101-349985 BGX614 JTDBT923871171563

19-004220-0497-TR-2 JOSE ARMIJO MEDINA 4-0190-0570 BGG855 LC0C14DA2E0002172

19-004107-0497-TR-2 DANIEL WO CHING SOLANO 3-0363-0473 BRF361 3N1CC1AD1EK203929

19-004144-0497-TR-2

INVERSIONES RENTO CARRO EN 

COSTA RICA S.A 3101689107 BQM920 3N1BC1CP8AL353253

19-004221-0497-TR-3 MICHELLE BARRANTES JIMENEZ 1-1637-0829 599372 9BD17156152567974

19-004221-0497-TR-3 SONIA CALVO SANCHEZ 4-0123-0040 BCV844 KMHJT81BBDU611000



19-004213-0497-TR-3 MILEIDA SOLANO ARIAS 2-0509-0644 MOT413329 LB425PCK0FC000198

19-004185-0497-TR-3

SOCIEDAD RENTACAR 

CENTROAMERICANA S.A 3-101-011098 BRJ998 8AJHA3FS8K0512794

19-004161-0497-TR-3 JOHANNA ALVARADO GONZALEZ 1-1015-0873 GNB001 3N1CN7AD9ZL087148

19-004076-0497-TR-3

INVERSIONES Y REPRESENTACIONES 

LAZOS BONILLA ILAL S.A 3-101-648137 BLF025 KMHCN4AC8AU428564

19-004076-0497-TR-3

MICROBUSES RAPIDOS HEREDIANOS 

S.A 3-101-070526 HB002339  KL5UM52HE7K000065

19-004145-0497-TR-3

TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A 3-101-004929 AB007282 WMARR8ZZ1GC021934

19-004128-0497-TR-3 GIOVANNI SANCHEZ CASTRO 3-0259-0974 TH000286 JTDBJ42E20J003630

19-004080-0497-TR-3 AUTOBUSES BARRANTES ARAYA S.A 3-101-080606 HB003963 9BM384078AB696652

19-004068-0497-TR-3 BRAYAN CAMACHO MATAMOROS 4-0213-0923 361746 KMHVD12J4NU196204

19-004104-0497-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 CPC761  3N1AB7ADXJL600881

19-004104-0497-TR-3 MANFRED LOPEZ VINDAS 2-0379-0536 883574  KNAJT811AB7266852

19-004092-0497-TR-3

CORPORACION CUNDINAMARCA 

DEL CASTILLO S.A 3-101-216678 RYM772 TSMYD21S6KM510353

19-004092-0497-TR-3 PABLO MENDEZ MONGE 1-1235-0461 411243    KMHVD12J6RU301525

19-004149-0497-TR-3 DAMARIS RODRIGUEZ SUAREZ 6-0175-0716 C134980 1FUYZCYB7KH408766

19-004229-0497-TR-3 WALTER FALLAS BARQUERO 9-0081-0870 MOT280989 LYXPCML0090B00016

19-004089-0497-TR-4 DEYVI OVIEDO SOLIS 4-0223-0340 179929 AE923096513

19-004133-0497-TR-4

RODRIGUEZ ARTAVIA MAQUINARIA 

S.A 3-101-354010 CL295783 MPATFS86JGT007597

19-004170-0497-TR-4

TRANSPORTES UNIDOS

ALAJUELENSES S.A 3-101-004929 SJB13905    LKLR1KSF0DC606393

19-004174-0497-TR-4 MARIA QUESADA HERNANDEZ 1-0487-0609 TSJ3395 3N1CC1AD1JK192098

19-004190-0497-TR-4

RENTA DE AUTOMOVILES EL INDIO 

S.A 3-101-044294 BRH198 JTMBD8EV9KD124165

19-004238-0497-TR-4 WU XIAOWEN CR115600328800 WXW316 5KBYF5810GB601126

19-004238-0497-TR-4 ARRIENDA EXPRESS S.A 3-101-664705 BRB758 LJ12EKR25K400053

19-004246-0497-TR-4 REYNA MARTINEZ RIOS CR155806174010 HB004166 LKLSAAS4XHA720350

19-004218-0497-TR-4

CONTROL ECOLOGICO DE PLAGAS 

TABOADA Y ASOCIADOS S.A 3-101-500894 CL280026 VF18SRBW4FG186561

19-004142-0497-TR-4 KARLA VARGAS QUESADA 1-1449-0644 BNL406 9BRB29BT9H2162412

19-004137-0497-TR-4 ADRIANA ENRIQUEZ VILLEGAS 2-0626-0683 BPS151 MALA851AAJM677416

19-004137-0497-TR-4 CARLOS SANCHEZ BARRANTES 1-0382-0823 BMM638 KMHCU4AE0CU168121

19-004137-0497-TR-4 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 DMV811 KNAB2512AJT214730

19-004109-0497-TR-4 ADRIANA MENA FLORES 3-0442-0952 CL292828 MR0HZ3CD4H0218593

19-004109-0497-TR-4

DISTRIBUIDORA DE POLIMEROS 

DIPOL S.A 3-101-333831 266617  JT3HN87R7V0064197

19-004105-0497-TR-4 CARLOS CASCANTE ELIZONDO 4-0129-0415 609560 1J8HR58N96C126511

19-004105-0497-TR-4 STHEPANIE CHAVES MORA 1-0836-0117 725961 JDAJ210G001054165

19-004061-0497-TR-4 JACKELINE GUERRA FLORES CR159100265536 BPT219  KMHCU5AE5EU158161

19-004160-0497-TR-4 CAFE BRITT CR S.A 3-101-153905 CL212760  KMJWVH7BP7U762634



SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTAS PERSONAS, QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE TRÁNSITO N.º 9078, TIENEN DERECHO A COMPARECER AL DESPACHO

JUDICIAL DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA

PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, A MANIFESTAR SI DESEAN CONSTITUIRSE COMO PARTE O NO DEL

PROCESO, CON LA ADVERTENCIA DE QUE DE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE RENUNCIAN A ESE

DERECHO Y LOS TRÁMITES CONTINUARÁN HASTA SENTENCIA. PUBLIQUESE POR UNA VEZ EN EL

DIARIO OFICIAL LA GACETA.

Lic. Wilbert Kidd Alvarado
Subdirector Ejecutivo a.í

1 vez.—( IN2019383984 ).



N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-006557-0174-TR REP LEGAL DE ROSEVI S.A. 3-101-593015 814185 JN1BCAC11Z0036744

19-006537-0174-TR HEYLIN SÁNCHEZ VEGA 01-0762-0788 833142 JS3TD04VXA4602293

19-002797-0174-TR

REP LEGAL DE RECOLECTORA Y EMPACADORA 

CAPRI S.A. 3-101-153501 CL 290209 JLBFE73CEHKU40017

19-004477-0174-TR YOHANNA MORALES VÁSQUEZ 01-1227-0297 759895 JN18CAC11Z0016864

19-004187-0174-TR

REP LEGAL DE PROYECTOS AUTOMOVILÍSTICOS 

ALJUVA S.A. 3-101-464415 853751 1HGCM56604A065877

19-006247-0174TR DYLANA RODRÍGUEZ JARQUÍN 02-0717-0788 845899 9FBLSRAHBAM028701

19-006247-0174-TR ROSA MOLINA CARVAJAL 01-0579-0976 BQD984 KMHCU4AEXDU577373

19-005557-0174-TR LUCRECIA BEATRIZ GUZMÁN LEÓN 01-0882-0540 BHP367 KMHJT81EAFU061278

19-003937-0174-TR MARIA ILAMA BLANCO 01-0431-0710 MOT 643338 MB8CE46A3J8101035

19-006647-0174-TR KARLA MORA BENAVIDES 01-0910-0533 BKR533 JTMZFREV5FJ055951

19-006647-0174-TR

REP LEGAL DE MICROBUSES RÁPIDOS 

HEREDIANOS S.A. 3-101-070526 HB 2597 KL5UM52HE8K000122

19-006667-0174-TR DONOBAN QUESADA SANDOVAL 01-1575-0788 BBJ910 KLY4A11BDXC245510

19-005557-0174-TR REP LEGAL DE KUVUS LOGISTIKS INC S.A. 3-101-682759 MOT 673825 ME4KC209KJ8038081

19-006627-0174-TR JOHANNA AVILA NÚÑEZ 02-0507-0459 674980 JDAJ200G001005852

19-006677-0174-TR CARLOS HERRERA MORA 02-0308-0123 785191 WV2ZZZ25ZJH060610

19-006677-0174-TR REP LEGAL DE AGREGADOS PARA CONCRETO S.A. 3-101-118991 C 163009 1M1AK06Y06N012138

19-006747-0174-TR LUIS RAMÍREZ GRANT 01-1229-0274 BLH706 KMHCN46C58U227448

19-006817-0174-TR SERGIO MORA FERNÁNDEZ 01-0345-0425 824415 KMHCG41FP1U273084

19-006757-0174-TR REP LEGAL DE SCOTIA LEASING C.R. S.A. 3-101-134446 CL 316656 8AYFB8CD4K1595075

19-004727-0174-TR

REP LEGAL DE GLOBALPACK CARGO & LOGISTICS 

S.A. 3-101-708637 738924 KPTG0B1FS8P262452

19-006877-0174-TR ANA CALVO MIRANDA 01-0801-0998 BCJ430 JTMZD33V205225690

19-006877-0174-TR

REP LEGAL DE MICROBUSES RÁPIDOS 

HEREDIANOS S.A. 3-101-070526 HB3447 9532L82W7FR430804

19-002757-0174-TR FERNANDO DESANTI MADRIZ 01-0681-0748 BNZ162 JTDBT903191306758

19-002757-0174-TR JOHNNY CHAVARRÍA ARIAS 07-0124-0207 CL 151911 JAATFR54HV9105470

18-010157-0174-TR SOCIEDAD ANÓNIMA FINAUTO SAFICAR 3-101-357747 765388 5N1DD28T82C555307

19-5515-174-TR MARTA IRENE CARMONA SEAS 104560315 BGD944 JS3TD04V0F4100044

19-5515-174-TR WENDY VANESSA GARBANZO MEDINA 604050282 BCW666 MALAM51CADM233185

19-002665-0174-TR QUESADA RETANA MARCO TULIO 114170786 CL 214892 MMBJNKB407D051843 

19-005935-0174-TR RICHMOND GUILLEN ISIDRO 302860159 484527 AE1010071763 

19-005955-0174-TR SALAS MADRIGAL HELBERT 401270921 180700 DSNCB1APU05232 

19-005965-0174-TR CALDERON NAVARRO JOSE ROBERTO 103870674 BHJ960 KMHCT41DAFU745239 

19-006025-0174-TR CANTILLO HERNANDEZ MARCOS 700600797 BLX356 SHSRD78873U146604 

19-006025-0174-TR

CONSTRUCTORA HERNAN SOLIS SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102008555 C 164265 1M2AX18C3GM033786 

19-005945-0174-TR F Y G FERRETEROS S.A 3101129878 CL 268775  JAANPR71HD7100151 

19-005945-0174-TR ARTAVIA CHINCHILLA MARTA CECILIA 104410704 TSJ 004166 JTDBJ21E704005569 

19-002035-0174-TR INVERSIONES CARFUL SOCIEDAD ANONIMA 3101749505 MYF009 3HGRM3830CG603672 

19-005245-0174-TR VEGA RAMIREZ CARLOS ALBERTO 103830602 267874 3N1BDAB14T003654

19-005435-0174-TR AGS INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA 3101741373 BCN127 MA3FC31S5DA524499 

19-005045-0174-TR BARRANTES SANCHEZ LUIS ALBERTO 204840099 808444 K860YP805656 

19-005045-0174-TR JISA INTERNACIONAL S A 3101093009 C 026387  JALFSR11KN3600080 

19-006035-0174-tr GARBANZO MONTERO MARIA GABRIELA 105590642 790256 2S3DA717186125970

19-006035-0174-tr F.J. MORELLI FIDUCIARIA, SOCIEDAD ANONIMA 3101699266 SJB 016282 LA9C5ARX0GBJXK069 

SAN JOSÉ, A LAS DIECISEIS HORAS TREINTA MINUTOS DEL DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE.

A SOLICITUD DE DESPACHOS JUDICIALES SE PROCEDE A NOTIFICAR POR EDICTO A LAS PERSONAS,

FÍSICAS O JURÍDICAS, PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS INVOLUCRADOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO

QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN:

JUZGADO DE TRÁNSITO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, GOICOECHEA.



19-006155-0174-TR RODRIGUEZ CHINCHILLA ROBERTO DE JESUS 105410721  NJX265 KNAB3512BJT214146

19-006075-0174-TR GARRO RIVAS SIDAR 701410329 TSJ 001027 3N1EB31S7ZK733981 

19-006075-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BGY671 KMHJT81EDFU973768 

19-006085-0174-TR LINEA DE ACCION SOCIEDAD ANONIMA 3101108346 BPD360 3N1CC1AD3JK193625 

19-006005-0174-TR ROJAS HERNANDEZ MANUEL ANTONIO 107340159 TSJ 003193 LFP73ACB895D00008 

19-006005-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 BFH994 KMHJT81BDDU777746 

19-006015-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BMY194 MALC281CBHM200058 

19-006175-0174-TR SANCHEZ SAMUDIO JOSE RUDY 603030997 BPY764 MA6CG6CD5JT001462

19-006185-0174-TR AUTOTRANSPORTES ZAPOTE SOCIEDAD ANONIMA 3101006170 MOT 422116 ME4KC09E7E8011007 

19-006195-0174-TR VALDES ENCINA SOCIEDAD ANONIMA 3101073404 871669 KMHJU81BBBU234928 

19-006195-0174-TR ROMERO RODRIGUEZ ANA JULIA 105760208 CL 160039 JN7011381 

19-006205-0174-TR HERNANDEZ GARAY JULIA DE LOS ANGELES 204750191 840762 2HGES25772H543993 

19-005875-0174-TR ZUÐIGA PANA WILLIAM 103840351 325937 KMHLD21J4KU271929 

19-006365-0174-TR

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS 

PINOS R L 3004045002 C 159454 3ALACYCS4DDBX7792 

19-006515-0174-TR ABAUNZA CASTILLO GIOCONDA ALEJANDRA 155800262434 382408 KMHVF31JPPU924503 

19-006475-0174-TR

TRANSPORTES BARRIENTOS CH & CIA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101709156 C 149550 1FUJA6CG51PH16197 

19-006425-0174-TR VALERIO ARIAS CINTHYA ELENA 111490172 MYT401 5KBYF6860GB602232 

19-006565-0174-TR VARELA RODRIGUEZ MARIA JUDITH 601050173 881503 JTDKW923705178168 

19-006575-0174-TR ARANGO GARCIA CATALINA 801040787 BBF802 KNABE512ACT179424 

19-006705-0174-TR GALLEGOS DOMINGUEZ ROBERTO JOSE 104520937 885512 MALAM51CBBM867845 

19-006725-0174-TR

COOPERATIVA DE AUTOBUSEROS NACIONALES Y 

ASOCIADOS R.L 4004045200 SJB 009459  9BWRF82W94R416366 

19-006625-0174-TR CASTILLO CASTRO DIANA RAQUEL 110180624 179635 EE1004006127 

19-000605-1756-TR

TRANSPORTES SUPERIORES DEL ESTE ROLAN 

SOCIEDAD ANONIMA 3101083048 C 144360 1FUYDSEB0YLF78649 

17-011185-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 CL 301263 9BD578975E7790309 

17-011185-0174-TR VARGAS HERRERA JOSE ANGEL 110240296 MOT 490883 LB412Y609FC100275 

19-003111-0174-TR VILLALOBOS MORA ALDAIR 115860867 FVM024 5YFBUWHE5HP484054

19-002971-0174-TR TRANSECO SOCIEDAD ANONIMA 3101147629 FTJ003 KMHSU81CDDU063319

19-006381-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 CL 275190 LDNMAXYX5E0017749

19-006381-0174-TR SALAS JIMENEZ ALLEN BERNARDO 107210931 BPT888 KMHCT4AE9CU200633

19-006541-0174-TR SOTO MARIN ALEXANDER ALFONSO 111660603 BQG246 MALA851AAJM724665

19-006541-0174-TR SANCHO ARAYA YALILE 700550324 YLL262 KNADN412BF6433543

19-006551-0174-TR RODRIGUEZ ASTORGA WILLIAM 110040300 731303 9BR53ZEC208705649

19-006401-0174-TR LINEAS DEL ATLANTICO LIMITADA 3102008307 LB 001908 LKLR1LSPXDB603540

19-000601-1756-TR QUESADA ROJAS ESTEBAN 111630872 611105 1HGES15551L031191

19-006291-0174-TR

TRANSPORTE INTERNACIONAL GASH SOCIEDAD 

ANONIMA 3101013407 C 167643 LYC2CJ714H0000042

19-006291-0174-TR MONTERO MONTERO KARLA STEPHANIE 112560183 BBJ185 KMHCT41CBCU155255

19-001811-0174-TR MIRANDA PORRAS MARIO ENRIQUE 702210199 MOT 357086 TSYPEK006DB295837

19-006501-0174-TR TRANSVI SOCIEDAD ANONIMA 3101120819 SJB 012123 9BWRF82W28R835472

19-003781-0174-TR BALLADARES OBANDO MARTHA IRENE 155801179615 MOT 666597  LBBM01007KB931961

19-005891-0174-TR SANCHEZ MARTINEZ OSCAR MARIO 111520951 MOT 311694 MD2DJSEZ4CVA00332

19-005891-0174-TR MARTINEZ PACHECO EMILIA MARIA 105030030 BMV916 MHKM5FF30HK000997

19-006531-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BQK662 MHYZE81S8KJ301535

19-006251-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BJK058 MALA851CAGM261340

19-006251-0174-TR SOLANO GONZALEZ JOSE MIGUEL 900830024 265067 JT2AE92E1J0052136

19-006581-0174-TR RODRIGUEZ SEGURA YEISON ALONSO 304080984 BFK953 KNAJT811BE7779280



19-006581-0174-TR LEON ALVAREZ OSCAR FELIPE 116420105 MOT 545109 LBMPCML34H1001209

19-006351-0174-TR ROJAS MORA MARGARITA 302000549 NMB000 JTMZF9EV3GD056452

19-006651-0174-TR VMA CUSTODIA Y VALORES SOCIEDAD ANONIMA 3101564888 CL 262355 JAANLR55EC7103183

19-006731-0174-TR HARDER ZEUNER SVEN 110210066 161568 JACCH58LXH7800355

19-006731-0174-TR MARTINEZ RODRIGUEZ MARIA DE LOS ANGELES 204710585 556574 JN1CFAN16Z0082086

19-006731-0174-TR VARGAS AGUERO TATIANA 109390865 412601 EL420044372

19-006691-0174-TR HERNANDEZ GONZALEZ VERA VIOLETA 104030983 BDT210 KMHDG41EBEU860064

19-006691-0174-TR CUBILLO RODRIGUEZ JEANNETTE 103100591 656387 JTDBT923401083244

19-006761-0174-TR VENEGAS MATARRITA LENNY 503300721 BJC424 MA3VC41S2GA132280

19-006761-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BPY518 MA6CH5CD1JT001336

19-006711-0174-TR FLORES CESPEDES MANUEL 102670419 TSJ 000909 9BRB29BT1J2184846

19-006711-0174-TR MATAMOROS CAMPOS JAIRA MARCELA 701620023 C 125557 VH421036

19-002641-0496-TR AGUILAR HERRERA RICARDO 204700174 SKY678 WAUZZZ8R4FA013323

19-002641-0496-TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 BMK228 MHKM5FF30HK000731

19-006661-0174-TR GUZMAN BALLESTERO GREDY MARIANO 111280658 374619 KMHJF31JPNU174695

19-006661-0174-TR

AUTOTRANSPORTES MORAVIA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101054596 SJB 014796 LA9C49RX9FBJXK149

19-006771-0174-TR CERDAS VENEGAS MIXI PAMELA 604250888 CL 260426 LETYFAA15CHN04126

19-006771-0174-TR AGUERO VALVERDE ASDRUBAL 202390473 CL 153587 JA7FL24D6JP106002

19-005899-0174-TR MARVIN JOSUE CARRILLO CORRALES 01-1553-0735 BCL132 JTDBT923601422165

19-005539-0174-TR

REINERY DAMARIS DEL CARMEN RODRIGUEZ 

ALEMAN 05-0244-0654 BQY178 KMHCU4AE5DU287106

19-005749-0174-TR

IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES 

SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-289909 CL 308260 LJ11PBBC8J6000292

19-005819-0174-TR ALBERTO GERARDO UGALDE UGALDE 04-0134-0579 JVP907 3N1CC1AD7ZK136307

19-005849-0174-TR RODRIGO VALVERDE SOLANO 01-0319-0589 TSJ 005219 JTDBJ21E104015143

19-005759-0174-TR CENTRIZ DE COSTA RICA S.A. 3-101-036194 CL 313120 8AJFB8CD7K1591151

19-005879-0174-TR AUTOTRANSPORTES CESMAG S. A. 3-101-065720 SJB 017013 3HBBMAAR0GL198468

19-005879-0174-TR GREIVIN ALONSO UMAÑA RODRIGUEZ 01-1435-0970 212921 JHMAN5523GC012308

19-005919-0174-TR

MARIBEL PATRICIA DE LA TRINIDAD RODRIGUEZ 

GRILLO 01-0612-0109 LBM213 KL1FC6E61GB517654

19-005289-0174-TR ANDREA QUESADA LEON 01-0903-0811 BDB408 KL1MJ6C41DC011018

19-005909-0174-TR DOS OCHO SEIS SOCIEDAD ANONIMA 3-101-203697 C 137594 1FUYSSEB0XLB22607

19-005909-0174-TR LEACH S.A. 3-101-511068 CL 460794 3N6CD33AXJK890487

19-005909-0174-TR

INVERSIONES VALVERDE ROSALES SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-522370 C 141791 1FUYDXYB1XPA51171

19-005829-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA. 3-102-005183 SJB 010775 9BM3840737B493321 

19-005829-0174-TR FABIAN ESTEBAN RUIZ PEREZ 01-1392-0836 BJV038 MR2KT9F38G1201955 

19-002039-0174-TR 3-101-559431 SOCIEDAD ANONIMA 3-101-559431 MOT 394218 1HFTE33U2E4900211

19-002269-0174-TR AUTO TRANSPORTES LUMACA S.A 3-101-280236 CB 3169 LA6A1M2M0JB400645

19-002259-0174-TR KESSLER 3-101-178119 458368 JS3DA32V024130012

19-001829-0174-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3-101-134446 BMT751 LGXC16DF5H0001672

19-001829-0174-TR

AUTO TRANSPORTES CESMAG SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-065720 SJB 015296 LA9C5ARY5GBJXK058

19-002279-0174-TR MARCOS ANTONIO JIRON RUIZ 05-0278-0994 MOT 326079 LTMPCGB2XC5804007

19-002579-0174-TR R F COMMERCIAL ADVISER SOCIEDAD ANONIMA 3-101-302429 896121 JN1TANT31Z0101583

19-002579-0174-TR VICTOR JULIO SARRAMERA SANCHEZ 08-0099-0489 MYV196 KMHCU5AE9EU152296

19-002579-0174-TR MARIELA JOSEFINA RONDON RODRIGUEZ 08-0107-0826 MYV196 KMHCU5AE9EU152296

19-001959-0174-TR CABEGALI DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-540101 CGC240 3HGRM4830DG600608



19-002679-0174-TR

AUTOTRANSPORTES CESMAG SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-065720 SJB 010388 9BM3840736B446674

19-002899-0174-TR ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-286181 CL 304218 MR0E58CD3H0227466

18-005959-0174-TR JEISON OSVALDO SOLANO COTO 03-0368-0994 CL 163833 JM2UF1110H0585649

18-005959-0174-TR CARLOS EDUARDO RUIZ VALVERDE 02-0339-0251 336786 KNAJA5525RA727212

19-000599-0499-TR RAFAEL GERARDO ARCE LOAIZA 09-0099-0694 C 150152 1FUYDSEB8WL896089

19-003549-0174-TR ADRIANA MARIA CASCANTE LOPEZ 114920163 274567 JM1BG2324L0170511

19-003419-0174-TR JOSE BENEDICTO GOMEZ SANDOVAL 1222-0047-0432 MOT 058228 3TS017735

19-003069-0174-TR

JULIA LORENA DE LA TRINIDAD RIVERA 

TORREALBA 01-0543-0281 HVG138 KNABE512AET632173

19-002289-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-134446 TNP123 WMWXD7100EWS85763

19-002549-0174-TR

AUTOTRANSPORTE CARIBEÑOS SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-028668 SJB 016027 9BSK4X200H3891011

19-002549-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3-101-083308 CL 282188 JTELB71J7F7113026

19-002549-0174-TR LUZ MARY HERNANDEZ MEZA 02-0673-0924 BFV776 JTDAT1230Y0065564

19-002549-0174-TR JORGE ANTONIO ARROYO VARELA 02-0322-0572 789717 1HGEJ8543TL020969

19-002509-0174-TR K-NUEVE INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA 3-101-141045 MOT 660689 LTMKD1191K5100358

19-002469-0174-TR

CORPORACION GRUPO Q COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-025849 BLB619 3GNCJ7CE5GL184124

19-002829-0174-TR CONSTRUCTORA MECO S.A. 3-101-035078 C 160709 3AKJA6CGXEDFJ6941

19-002769-0174-TR MARIA LORENA GONZALEZ GUEVARA 01-0653-0273 BLL946 JTDBT923884004152

19-006029-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3-101-083308 CDT101 KNABX512BJT425927

19-005979-0174-TR ALEJANDRO ALBERTO GARCÍA QUIRÓS 01-1444-0059 MOT 419027 LZSPCJLG6F1901721

19-000469-1756-TR MARIBELLE DE LA TRINIDAD LORIA SOLIS 01-0770-0933 771526 2S3TE52V2Y6101579

19-000469-1756-TR JOSE ANTONIO CASTILLO SILVA 07-0129-0908 CL 281818 MM7UP4DD7EW174058

19-005909-0174-TR DOS OCHO SEIS SOCIEDAD ANONIMA 3-101-203697 C 137594 1FUYSSEB0XLB22607

19-005909-0174-TR LEACH S.A. 3-101-511068 C 141791 1FUYDXYB1XPA51171

19-005909-0174-TR

INVERSIONES VALVERDE ROSALES SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-522370 CL 460794 3N6CD33AXJK890487

19-000769-0174-TR IMPORTADORA UNIVERSAL PANAMERICANA S.A. 3-101-130591 CL 281976 MR0CS12G2F0124238

19-000769-0174-TR TRANSPORTES BARRANTES BETANCOURT S.A. 3-101-739034 C 168115 1FUYNMDB1YPF47803

19-003799-0174-TR

COOPERATIVA DE AUTOBUSEROS NACIONALES 

ASOCIADOS R.L 3-004-045200 SJB 11660 9BM3840738B564741

19-006299-0174-TR LISANDRO DE JESUS MURILLO VARGAS 04-0133-0923 CL 216219 JP7011615

19-5029-174-TR

LERC MICROBUSES DE TRANSPORTE ESPECIALES Y 

TURISMO S.A. 3-101-426296 SJB 015016 KMJHG17BPDC059795

19-5029-174-TR ARRENDA MOTOR SOCIEDAD ANONIMA 3-101-766495 BQZ704 MR2B29F30K1142041

19-4559-174-TR STEEP MC CLOK CERDAS ALVARADO 01-1028-0533 144979 HJ60030417

19-4499-174-TR SARA CRISTINA LIZANO QUIROS 01-0541-0030 838652 JMYSTCY4AAU002347

19-4609-174-TR TRANSPORTES GALIANO SOCIEDAD ANONIMA 3-101-314310 C 132650 NH449959

19-5259-174-TR

AUTOTRANSPORTES MORAVIA SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-054596 SJB 012146 KL5UM52HE8K000127

19-4409-174-TR FLORA MARÍA VALVERDE MORA 03-0397-0724 BGG068 LS5A2AGE9FA955000

19-4549-174-TR AUTOS SAN ANTONIO SOCIEDAD ANONIMA 3-101-125568 CL 234602 MNTCCUD40Z0000340

19-4739-174-TR KAROLINA JIMENEZ GARCIA 01-1454-0342 428621 KMXKPE1CP1U404176

19-4729-174-TR UNIVERSIDAD U LATINA SRL 3-102-177510 534487 JTEBY17R708001140

18-9939-174-TR JOSE CARLOS LOPEZ RODRIGUEZ 01-1544-0313 BLY888 VF7DDNFPTHJ517480

19-5429-174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3-101-315660 BJJ041 KMHCT51BEGU244674

19-4839-174-TR IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES SA 3-101-289909 C 166120 3AKJGLDR5HSJB9465

19-1129-174-TR CHEN PING 1156-0021-6718 PNG189 3HGRM3830EG600054

19-006270-0174-TR JOHNNY RICARDO JOSE SOLANO VARGAS 401430157 BFB036 3G1J85CC6DS574948



19-006520-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BRS566 MA6CH5CD1KT051848

19-006540-0174-TR RYAN JESUS POVEDA GUTIERREZ 113120383 899902 L6T7524S8BN001668

19-006550-0174-TR ALFREDO GUSTAVO GOMEZ CASTRO 800840971 CL 264866 1C6RD7MT3CS307994

19-006410-0174-TR

DISTRIBUIDORA DE CARNES ZAMORA SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-183190 C 155375 730962

19-006450-0174-TR

TRANSPORTES ARNOLDOOCAMPO SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-224235 HB 003503 9532L82W7FR441091

19-006240-0174-TR AUTO CARE MOTORS CR SOCIEDAD ANONIMA 3101680945 BMB015 KPTA0A18SHP242839

19-006240-0174-TR

COOPERATIVA DE AUTOBUSEROS NACIONALES 

ASOCIADOS R L 3004045200 SJB 011754 KL5UM52HE8K000113

19-006580-0174-TR DANNY MAURICIO MORA CASTRO 112340715 BDF800 JTDBT92360L044630

19-006640-0174-TR REBECA SOLORZANO JIMÉNEZ 111150830 871297 KMHCG45C91U203350

19-006600-0174-TR LISBETH MAYELA ZUÑIGA MORA 104550331 BPR098 LB37624S5JL000277

19-006710-0174-TR 3-101-689592 SOCIEDAD ANONIMA 3101689592 546117 9BGRD48J04G130646

19-006710-0174-TR ESTEBAN LEITON BARKER 108020918 769987 JS3TDB4V394100104 

19-006690-0174-TR

CORPORACION CAJISA RCUATRO SOCIEDAD 

ANONIMA 3101579331 C 150992 1FUYDDYB41LH31482

19-006700-0174-TR DIDIMO ANTONIO JIMENEZ ASTUA 105770078 781754 JMYHNP15W9A000770

19-006700-0174-TR IMPORTADORA A D NAT SOCIEDAD ANONIMA 3101167171 C 157612 3ALACYCS0BDAY7617

19-004170-0174-TR CATHERINE JOHANNA RAMIREZ ESQUIVEL 304420017 BNK533 KMHCU4AE1CU100006

19-004170-0174-TR MANUEL MARROQUIN AGUERO 116260406 MOT 643256 LB420YCB6JC017228

19-006730-0174-TR ARTURO JAVIER TRIGUEROS SOLANO 109710410 BDZ217 3G1J85CC3DS601958

19-004910-0174-TR

IMPORTADORA UNIVERSAL PANAMERICANA 

SOCIEDAD ANONIMA 3101130591 CL 289574 MR0ES8CB4G0177075

19-006720-0174-TR REP. LEGAL DE CREDI Q LEASING S.A. 3-101-315660 BRY835 MA6CG6CD9KT065294

19-006740-0174-TR MARITZA ULATE MUÑOZ 6-0177-0002 560435 JTDKW113800212487

19-006740-0174-TR REP. LEGAL DE SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3-101-134446 BGF036 JS3JB43V0F4100440

19-006740-0174-TR

REP. LEGAL DE TRANSPORTES FACUMO EMPRESA 

INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 3-105-409044 C-162286 1FUJF6CK06DV48030

19-006770-0174-TR

AUTOTRANSPORTES CESMAG SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-065720 MOT 195909 LC6PCJG9060810779

19-006770-0174-TR ANA LAURA SANCHO GUTIERREZ 303580036 758008 JDAJ210G001080854

19-002176-0174-TR FRUTILIGHT SOCIEDAD ANONIMA 3101665744 ZFE 454 MMBJNKB40DD023477

19-004266-0174-TR SUISEI LIMITADA 3102109790 MOT 556592 LWBPCK101H1000746

19-004776-0174-TR LAO OBANDO FRANCISCO MANUEL 301090074 497156 JS3TD21V7W4104821

19-005006-0174-TR DUBON FERNANDEZ MARIA FELICIA 103230953 BPS076 KMHCT4AEXEU601790

19-006026-0174-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S,A 3101134446 BQQ514 LB37624S5JL000294

19-006026-0174-TR

COOPERATIVA DE AUTOBUSEROS NACIONALES 

ASOCIADOS R L 3004045200 SJB 9454 9BWRF82W34R416704

19-006036-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 LNS505 JS2ZC33S5K6100047

19-006046-0174-TR

MBROWER DE COSTA RICA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102212903 CL 281392 MPATFR86JFT000666

19-006066-0174-TR CASANOVA TELLEZ MINOR ENRIQUE 901060298 BGR839 2T1BR32E27C740173

19-006116-0174-TR JIMENEZ SEVILLA LUIS 106680500 TSJ 2436 JTDBJ21E804016113

19-006116-0174-TR CUNIO MIRKO 138000115500 BGP398 MHYDN71V0EJ400059

19-006136-0174-TR BARRANTES BRENES ASDRUBAL 701500633 C 165613 1GDM7C1C4YJ518735

19-006146-0174-TR

COOPERATIVA DE AUTOBUSEROS NACIONALES 

ASOCIADOS R L 3004045200 SJB 10741 9BWRF82W77R623472

19-006156-0174-TR MERKAPUBLICIDAD DEL ESTE LIMITADA 3102535778 MSC024 KMHDH6AE5DU013862

19-006216-0174-TR DISTRIBUIDORA LA FLORIDA SOCIEDAD ANONIMA 3101295868 C 153393 3HAMMAARX8L054960

19-006226-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 14643 9BM384074BB739755



19-006236-0174-TR CAPITAL URBANO S.R.L 3102766636 BJW220 JTMBF9EV8GD159920

19-006236-0174-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S,A 3101134446 CRL125 1C4RJFAG0JC213999

19-006316-0174-TR MOLINA HUEZO RAQUEL SABRINA 110000649 BPD101 3N1CE2CP6FL413400

19-006336-0174-TR BALDI SALAS CARLOMAGNO 108320330 744431 VF1LM1B0H39426895

19-006336-0174-TR MEZA MARTINEZ MARIO JOSE 801290785 MO 682373 LKXYCML40K0028727

19-006346-0174-TR LEON CORRALES LAURA MARIA 112580297 293803 JP3CU24A2NU020766

19-006346-0174-TR CONSTRUCTORA MECO S.A 3101035078 C 162365 1M2AX18C4EM026374

19-006416-0174-TR CERO CERO DOS SOCIEDAD ANONIMA 3101137164 433153 JMYLYV75W1J001756

19-006486-0174-TR ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA 3101013775 BLG941 JDAJ210G0G3015777

19-006486-0174-TR MADRIGAL ZUMBADO ILEANA 107310350 BPT078 MA3FC42S6JA455094

19-006526-0174-TR ARTAVIA BLANCO JOSE ANGEL 106430749 716978 EL530090511

19-006536-0174-TR

AUTO TRANSPORTES LUMACA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101280236 CB 3199 LA6A1M2M3JB400669

19-006536-0174-TR TENORIO CAMPOS RAFAEL 102660551 TSJ 1956 JTDBJ21E804004706

19-006546-0174-TR VILLALOBOS BONILLA MARCELA 111900200 CJR504 KMHCT4AE4CU160963

19-006546-0174-TR LUIS BARRIENTOS MONTERO 110740031 MOT 306318 LBPKE1310B0032233

19-006556-0174-TR GUTIERREZ BALLESTERO OLMAN ALBERTO 106250463 MOT 120725 1KH057252

19-006596-0174-TR EMPRESARIOS GUAPILEÑOS SOCIEDAD ANONIMA 3101089828 SJB 16160 9BSK4X200H3891430

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000085-1495-TR

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS 

PINOS R L 3004045002 C-152385 3AKJA6CG79DAK8651

19-000085-1495-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL-304427 JAA1KR55EH7101162

19-000087-1495-TR MORA CABEZAS ESTEFANY MARIA 207600466 MOT-545049 LAEEACC8XHHS80278

19-000091-1495-TR BEST COMPUTER SOCIEDAD ANONIMA 3101651979 CL-274938 LDNMAXYXXE0017715

19-000093-1495-TR MEJIAS LORIA MARIA ISABEL 203860462 BLH538 1NXBR32E14Z280532

19-000101-1495-TR

TRANSPORTES SAN JOSE A VENECIA DE SAN 

CARLOS SOCIEDAD ANONIMA 3101012570 AB--003998 9BVR6C4124E357631

19-000101-1495-TR RODRIGUEZ ROJAS JORGE LEONARDO 206570673 434500 JA4GJ41S9MJ011348

19-000103-1495-TR CORELLA RODRIGUEZ FLOR MARIA 203610778 756031 KNAJE551887551144

19-0000109-1495-TR CERDAS QUESADA GINNETTE 108750227 FCQ309 SJNFBAJ11HA691899

19-0000109-1495-TR ATI CAPITAL SOLUTIONS SOCIEDAD ANONIMA 3101276037 C--165030 1FUJF0CV2GLHS0642

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

17-000038-0880-TR CARLOS ARTURO MONGE FUENTES 6-0203-0511 144495 BCAB13-006483

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

18-000198-1576-TR LAZARO ANTONIO SOSA MORALES 197967965 CL 264006 MR0DR22G600013205

17-000176-1576-TR ALVARO ENRIQUE RODRIGUEZ QUESADA 204590753 CL185141 JTFNY047406000108

19-000013-1576-TR ARRENDADORA CAFSA S.A. 3-101-286181 CL297452 MR0HZ8CD9H0407480

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000071-1515-TR ALVARADO ARIAS JOSE MANUEL 601031414 CL 192067 MMBJNK7403D014299

19-000234-1515-TR AUTO CARE MOTORS CR SOCIEDAD ANONIMA 3101680945 BLS976 MMBGUKS10HH001872

19-000168-1515-TR SOLIS SANDI BRANDON JESUS 115390511 745081 KMHBT51DP8U746377

19-000165-1515-TR TALOMEX SOCIEDAD ANONIMA 3101090323 BMC138 KMHJ2813DHU325276

19-000165-1515-TR

MULTISERVICIOS JCR DE OCCIDENTE SOCIEDAD 

ANONIMA 3101701956 BQQ663 JTDBT923381274990

19-000201-1515-TR VARGAS MEJIAS SOLEDAD 202680807 644551 2CNBJ1366T6908214

19-000201-1515-TR CABEZAS RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 502290626 MOT 573046 LALPCJ0H2H3200831

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE

JUZGADO DE TRANSITO DE ABANGARES

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA



19-000204-1515-TR MOYA CHACON SANDRA 302270398 CL 120463 JAANKR58LP7100052

19-000204-1515-TR DISTRIBUIDORA LA FLORIDA SOCIEDAD ANONIMA 3101295868 C 169060 3HAMMAAR4JL714612

19-000118-1515-TR WONG DIAZ ANAHI 114760971 833757 JS2ZC11S4A5551384

18-000049-1515-TR UGALDE PORRAS HENRY RONALD DEL GERARDO 204280835 CL 285301 MPATFS86JGT000674

19-000174-1515-TR DISTRIBUIDORA LA FLORIDA SOCIEDAD ANONIMA 3101295868 C 157922 JHDFG1JMUBXX13374

19-000183-1515-TR PERALTA SOLANO CONCEPCION 800970332 234739 1N4GB22S4KC761205

19-000183-1515-TR MAXXI MENSAJERIA SOCIEDAD ANONIMA 3101622044 CL 223538 MHYDN71V18J101555

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

180001740485PE MARTINEZ MAYORGA YENER JOSE 155809975815 MOT364275 LBPKE1805D0005144

180001740485PE SEGURA MORRIS ROOSVELT 109400833 CL089314 YN57 0062147

190004720499TR RAMIREZ PORRAS KAREN MARIA 111600170 BDK617 KLY4A11BD1C616193

190004740499TR

CORPORACION DE SERVICIOS CHACON COSECHA 

SOCIEDAD ANONIMA 3101451572 272897 JM3LV5237L0241777

190004940499TR RUIZ GOMEZ ZULAY 303440210 BCF964 JTDBT113200090833

190004980499TR CASTILLO DENIS DAYANA GABRIELA 701740428 639197 VC729337

190005520499TR SOLIS VILLAREVIA MARISELA 702040802 RVR128 3N1AB7AD9GL603604

190006090499TR

COMERCIALIZADORA DEL TROPICO CARIBEÑO 

COTROSA SOCIEDAD ANONIMA 3101161039 C151441 1FUYDZYB6YPB21079

190006410499TR ALVARADO NUÑEZ MARIA TATIANA 112770572 DJK869 JTEGD20V740035534

190006410499TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 CL287196 LS4ASB3R2GG800841

190006430499TR RUIZ ORTIZ YORSINIA 205460298 280384 KC758894

190009640499TR MULTISERVICIOS ROSOPH SOCIEDAD ANONIMA 3101687785 SJB7950 9BWY2TJB21RY13342

190009640499TR HERNANDEZ GONZALEZ GISELLE ALEJANDRA 700640311 C148128 1FUYDSEB7SH631872

190008800499TR TRANS MAU L.Y.T. SOCIEDAD ANONIMA 3101713239 C143633 1FUYDSEBXVL823692

190008840499TR UGALDE ESPINOZA JOSE ORLANDO 205480687 C164328 1FVXAJ0063LL12803

190008840499TR

SERVICIO DE GRUAS Y PLATAFORMAS GN 

SOCIEDAD ANONIMA 3101382112 C140754 MKA210N65694

190008860499TR JIMENEZ CASTILLO OLGA MARIA 103990176 CL108811 JAATFS54FK7100048

190008900499TR TRANSPORTES RODRIMART S,A, 3101739215 C139192 1FUYDZYB2TH840037

190009260499TR PAEZ LOZANO NEILYN MARIA 115370730 BJD461 KMHCG41BPYU180175

190009300499TR ARRIENDA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101664705 BQL100 MA3FB32S7J0B44831

190009360499TR

AGROCOMERCIAL AMERICAS O G S SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102262829 481729 JTEBY99J300169572

190009620499TR KUVUS LOGISTIKS INC. SOCIEDAD ANONIMA 3101682759 MOT648257 LALMD4397J3003522

190009660499TR MORA VARGAS LUIS ALONSO 114940057 MOT567753 LZL20P409HHK40103

190009720499TR MAYORQUIN SARAVIA ANTONIA DEL SOCORRO 801060144 609808 KMHBT51HP5U293267

190009740499TR MORA CHAVES RACHEL MARIA 702560969 507246 RC718955

190009820499TR VARGAS HERNANDEZ DIEGO JOSE 702610722 BGBM113 KMHJT81BBCU541333

190009900499TR

INVERSIONES GUEAL DE OROTINA G & A 

SOCIEDAD ANONIMA 3101462485 C160895 1FUJF6CK84DM67774

190009980499TR CHEVEZ DIAZ SARA TRINIDAD 700990303 565308 KMHJF24M0WU695752

190010040499TR PRASLIN GUEVARA PAMELA ALEXANDRA 155807071215 851946 KMHDU41DABU128652

190010160499TR

TRANSFLEX INTERNATIONAL SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102603223 C140298 2FUYDSZB6VA774698

190010160499TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 C171084 JALFTR34PJ7000066

190010200499TR KUVUS LOGISTIKS INC. SOCIEDAD ANONIMA 3101682759 MOT663143 8CHMD3410JP300876

190010360499TR

INMOBILIARIA LAS GEMELAS H.F.M. SOCIEDAD 

ANONIMA 3101360677 CL256038 FE71PBA20318

190010400499TR SILVA LOPEZ MAIKOL JACKSON 207730185 MOT596715 LKXYCML48J0001533

190010560499TR AGROINDUSTRIAL PROAVE SOCIEDAD ANONIMA 3101274846 CL304132 JHHCFJ3H3HK004043

190011100499TR BERMÚDEZ COREA CARLOS ENRIQUE 503500101 CL141878 HC314790

JUZGADO DE TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLÁNTICA



190011100499TR ARRENDADORA DESYFIN SOCIEDAD ANONIMA 3101538448 C167406 1FUJGLDR4ALAN6044

190011120499TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL310753 MPATFS86JJT002563

190011260499TR MAYSI MATARRITA JETTY YAJAIRA 701130190 BNF767 KMHCT4AE8CU066987

190011400499TR ACUÑA SOTO DAVID 702100207 C132769 1FUYDDYB9SP741917

190011400499TR

TRANSPORTES JEIMAI DEL ATLÁNTICO SOCIEDAD 

CIVIL 3106732643 C153866 2FUPDSEB7VA759869

190011440499TR BRYAM MC DONALD OSCAR ROBERTO 700810951 875200 KM8SC83D41U065923

190011440499TR ELIZONDO UMAÑA MINOR ANDREY 114820595 C155072 2FUYDSEB1VA820945

190011560499TR CHAVES CANALES CARLOS FERNANDO 702120716 744281 RC804283

190011820499TR ALEJANDRO ROJAS UGALDE 701300420 BPG677 1NXBR32EX5Z349929

190012360499TR PEREZ JIMENEZ BRAYNER MACOL 702340491 855257 K860YP816342

190012450499TR CAMPOS BALLESTERO FERLISINDO 202230582 C158416 1FV6HLBC1YHG87523

190012450499TR MONTERO MATA DANIEL ROBERTO 113620214 C164921 JHHYCL2H3GK010693

190012460499TR

INVERSIONES BARRANTES Y GUZMAN SOCIEDAD 

ANONIMA 3101136878 602003 LGWEGBG776A050128

190012460499TR EVA VARGAS PIEDRA 103880754 C145059 2FUYDSEB3WA888441

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

190048480489TR CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD ANONIMA 3101035078 C 167324 3HSDHSJR7CN467812

190048500489TR VARGAS HERNANDEZ EDISON 601700855 624119 KMYMS17SPTU000287

190048500489TR GUEVARA CHAVES RAYMOND GERARDO 111310392 DBF276 SJNFBAJ11HA759775

190048430489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB015325 9532L82W4GR528092

190023590489TR

CAMBRONERO Y CAMBRONERO CONSULTORES 

MEDICOS ESPECIALIZADOS S.A 3101541777 BCY028 1FM5K8F84DGB44722

190016110500TR TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES S.A 3101004929 AB7046 WMARR8ZZ4GC021054

190014070500TR PADILLA MARTINEZ BEATRIZ 603440716 363354 KMJWWH7BPVU019037

190014070500TR CORTEZA REAL AMARILLA S.A 3101349585 SJB 15876 JTFSK22P7H0024825

190043690489TR ZUÑIGA MORALES ZAIDA CECILIA 900420582 908769 JTMBD33V70D024293

190047400489TR PICADO MORA YORLENE MARIA 108610776 388548 KMHVD12J3RU303068

190041990489TR UGALDE VIQUEZ GUILLERMO ENRIQUE 401130986 DVJ123 KMHJU81BDCU453051

190047250489TR INVERSIONES CHEN DE CENTRO AMERICA S.A 3101709038 CL 292301 MR0HZ8CD8H0404926

190047250489TR MELENDEZ QUESADA EMILI 114040499 GMQ211 MALA851CBKM895771

190048520489TR

EMPRESA DE TRANSPORTES FERNANDO ZUÑIGA E 

HIJOS S.A 3101072628 SJB 9664 9BM3840734B383752

190048520489TR MIRANDA SALAZAR YERLY PAOLA 117030417 754997 1HGEJ2142PL015707

190048540489TR FITOFTORA S.A 3101675935 BFP179 KMHCT41BAEU560017

190048540489TR KLAPEIDA MARIS KM S.A 3101505885 BQJ928 KMHCN46C19U332568

190048580489TR GRUPO MVH FASE RENTACAR S.A 3101709781 BLK765 JDAJ200G0G3009429

190048580489TR ROLES Y FERRETERIA ROFERSA S.A 3101491056 MOT 435645 LWBPCK105F1000276

190048600489TR LOPEZ RODRIGUEZ CRISTEL 303980219 BHN915 1HGFA15586L058898

190048600489TR NUÑEZ MONTERO JOSUE 110250962 BHN915 1HGFA15586L058898

190048610489TR ROBLES SEAS GLORIANITA 103921412 241318 AE950040290

190048630489TR ARROYO CARVAJAL RODOLFO 900600446 CL 224752 PC385464

190048630489TR FERNANDEZ SEQUEIRA ALICIA ARACELY 801010365 BCC922 3G1TC5CF2CL142738

190048640489TR CASTILLO GARCIA FLORY MARIANA 114030040 BFM462 KMHCT41DBEU594258

190048640489TR CREDI Q LEASING S.A 3101315660 CL 312111 JAANLR85EK7100009

190048650489TR

ASOCIACION EDUCACIONAL POPULAR MARIA 

AUXILIADORA 3002045042 CL 249885 MR0ES12G603029695

190048650489TR THE GREEN GABLES LLC LIMITADA 3102544714 794576 2CNBJ1860V6901139

190048680489TR UREÑA ROJAS JUAN JOSE 106310833 TSJ 743 JTDBJ21E204009433

190048680489TR CASTILLO NUÑEZ RUTH MERY 204440525 DGC206 KMHCT51DADU075178

190048690489TR

CONSORCIO DE TRANSPORTES COOPERATIVOS 

METROCOOP R L 3004056428 SJB 13102 9532F82W2BR146465
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190048690489TR BADILLA ROJAS FAUSTO JESUS 111330525 805073 KL1TD51Y09B375222

190048690489TR TECH-BROKERS S.A 3101496525 BJP909 JDAJ200G0G3009633

190048850489TR TRANSPORTES DOSCIENTOS CINCO S.A 3101139599 SJB 14873 9532L82W1FR442155

190014830500TR FALLAS JIMENEZ KAREN CRISTINA 110470256 C 157294 1FUYDSEB0XPB20780

190009440500TR BAC SAN JOSE LEASING, SA 3101083308 C 168685 KMFHA17PPHC014470

190045760489TR ANC CAR S.A 3101013775 BRN150 MHKA4DE40KJ001021

190045760489TR SALAS ALVARADO OLMAN SANTIAGO 104061362 CL 197730 60C6215

190031040489TR ARRENDADORA DESYFIN S.A 3101538448 BML786 MA3ZF62S8HAA12278

190027350489TR PEREZ CHAVARRIA MARJORIE 105000201 BFW146 LS5A3ASD9DA100094

190046270489TR MUNDIAUTO LIMITADA 3102713197 BQW568 KMHCT41CBCU194914

190046270489TR ALIMENTOS MARINOS ALMAR S.A. 3101328592 CL 092476 LN56-0075972

190046280489TR

3-102-750347 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 3102750347 C 148763 1FUYDSEBXVL756320

190046390489TR MO ZHENG WEI QUAN 800960783 JWM456 JTJJM7FX5H5134147

190046390489TR GONZALEZ AGUILAR YOSARIEN 112030152 LYD441 KPT20A1VSKP268711

190046410489TR BROWN ROJAS JEREMIE JEAN PIERRE 113420203 BQR911 MA3FC42S0KA490098

190046410489TR ALPIZAR RODRIGUEZ JUSTIN DAVID 116810892 MOT 588620 LB412Y609GC100509

190046430489TR SEQUEIRA ARROYO GRACE BETTY 105070562 GBS224 3N1CC1AD1ZK253266

190046460489TR LEON PAEZ SOTELA CATALINA 105350455 MTV589 MR2KT9F37G1199079

190048830489TR AGUILAR UMAÑA DAMARIS 107410459 TSJ 000091 JTDBJ41E50J002215

190047100489TR COOPER HERNANDEZ MARIA DE LOS ANGELES 102690431 BMQ514 5YFBUWHE0HP629453

190047100489TR OTAROLA CAMBRONERO EDGAR MIGUEL 401780539 CL 243738 YC414297

190047130489TR COOLTOUCH NATIONAL COMPANY S.A 3101607089 CL 314227 KNCSHY74CAK428967

190047210489TR

SISTEMAS INFORMATICOS Y ELECTRONICOS DEL 

ESTE S.A 3101735085 CL 264230 9BD25521AC8927473

190047010489TR SOLANO MUÑOZ DIANA MARIA 115270005 795853 JDAM301S001095539

190047010489TR BELTRAN SIERRA JUAN PABLO 339994200100 577444 KL1JD51635K075657

190046910489TR AUTOTRANSPORTES CESMAG S.A 3101065720 SJB 011824 9BM3840738B577274

190046880489TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 311261 JLBFE71CBJKU45046

190046860489TR CONTROLES ELECTRICOS DE COSTA RICA S.A 3101097424 CL 297229 KNCSHY71CE7853566

190046710489TR VENEGAS SOTO FLORIBETH 501410180 422421 JHLRD17401C202851

190047190489TR BDF COSTA RICA S.A 3101034973 BHS543 KNAFK411AF5912083

190047190489TR LARED LIMITADA 3102016101 SJB 015271 9532L82W2GR529709

190047220489TR AUTO TRANSPORTES PAVAS S.A 3101054006 SJB 16922 42609

190046800489TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 BKX321 JMYSNCY1AHU000299

190046760489TR MILLICOM CABLE COSTA RICA S.A 3101577518 BDQ479 MALAM51CADM344867

190046760489TR ALFARO OVIEDO HILARY MARIA 402430686 BPD645 KMHCN4AC1BU546442

190046760489TR SANCHEZ DEL VALLE INGRID 107690503 701370 KMHCF35G82U222408

190048840489TR AQUINO DE CRUZ VANESSA BEATRIZ B00407125 C 170932 1FUYSSEB3XL969277

190048840489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BNH344 MALA851CAHM582450

190049650489TR CRUZ BLANDON JOSE MIGUEL 155814828012 869203 MA3FC31S3BA373496

190049650489TR NAVARRO SOLANO GUISELLE 302370237 894726 JTMZD33V265028933

190049670489TR ABARCA BADILLA VICENTE 203010441 BMR272 JTDBT923271174958

190049670489TR BUSETAS HEREDIANAS SOCIEDAD ANONIMA 3101058765 HB 002431 9BM3840737B515663

190049700489TR CHAVARRIA SOLIS FABRICIO ANTONIO 113640273 902698 LGXC14DA4C1000931

190049090489TR TRANSGOOD LIMITADA 3102653595 SJB 014255 KMJHD17AP3C017038

190049080489TR PACHECO BARAHONA ISRAEL 302660930 829584 KNAFU411AA5852350

190049390489TR  MENDEZ CANTILLO YESENIA 108370861 CRR105 KNADN512AE6871001

190049390489TR  VARGAS BARQUERO ANDREA LUCIA 111640030 BPT597 MA3WB52S2JA314516

190049400489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 CL 281900 JHHAFJ4H60K003026

190049400489TR PRESTARTE RAPIDO DE COSTA RICA S.A 3101705221 BJD469 3N1CN7AD8GL800506

190049410489TR PARSH SOCIEDAD ANONIMA 3101093357 647619 JS3TD54V074101001



190049450489TR PEREZ LOPEZ REYNALDO ANTONIO 155816968424 MOT 448213 LKXYCML0XF0014384

190049470489TR

RUTAS CINCUENTA Y UNO Y CINCUENTA Y TRES 

S.A 3101053176 SJB 012182 9BWRF82W78R827495

190049530489TR SALAZAR CYRMAN DENIS 106250787 870878 KL1TJ6CY0BB123536

190049510489TR CHAVARRIA RODRIGUEZ KEREN JEMIMA 112310160 BQG156 MMBSNA13AJH000259

190049510489TR

AUTOTRANSPORTES CESMAG SOCIEDAD 

ANONIMA 3101065720 SJB 016034 9BM382188HB037710

190049820489TR DHL (COSTA RICA) S.A 3101009758 CL 288496 ZFA225000G6B16304

190049830489TR IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES S.A 3101289909 C 169531 LJ11KRCD2J8000405

190049870489TR ARRENDADORA DESYFIN S.A 3101538448 FLM146 MALA851CAFM195113

190049890489TR ALTA PROVIDENCIA DE CURRIDABAT S.A 3101372283 805932 JHLRE38309C201749

190049890489TR SANDOVAL RODRIGUEZ FRANCISCO 205710576 BDP819 KMHCG41GPYU099063

190049900489TR INGENIERIA ELECTROLOGICA S A 3101022894 CL 77831 977490

190049990489TR BALTODANO VASQUEZ MARIA ISABEL 155820182011 BRK240 KMJRD37FP3K562639

190050000489TR MILLICOM CABLE COSTA RICA S.A 3101577518 CL 211005 8AJCR32GX00003453

190050000489TR JIMENEZ UMAÑA RONALD 302730579 BGB161 JTEGH20V610037761

190049850489TR CORAL INDIGO S.A 3101503469 800316 JMY0RK9709J000522

190049850489TR MORALES NAVARRO EDITH 501530884 177379 JM1GC2211E1615455

190049960489TR AUTOTRANSPORTES CESMAG S.A 3101065720 SJB 15888 LA9A5ARY7HBJXK037

190049880489TR SOLIS CORDERO ELSA 201960652 629112 8AD2AKFWU6G007578

190050190489TR PEGUERO PEGUERO JESUS HUMBERTO 800850458 JJJ459 2HGES15503H604630

190049110489TR QUIROS FLORES SEIDY 106240499 SQF788 9BRB29BT0H2165280

190049110489TR LARED LIMITADA 3102016101 SJB16042 9532L82W5HR609832

190049130489TR ORTIZ PEREZ LUIS ENRIQUE 900480350 CRV048 JHLRM4870CC200951

190049150489TR QUIROS RODRIGUEZ ROSA 501730633 BLR599 KMHJ2813DHU261840

190049180489TR ULLOA MARTINEZ JOSE ORLANDO 302010045 C 145753 1FUYSSEB5XLA22924

190049220489TR VALVERDE CORDERO JULIA MARIA 110670038 JMV003 JTDBT123935037472

190049260489TR AUTO TRANSPORTES DESAMPARADOS S.A 3101008737 SJB 9925 9BM3840735B391063

190049260489TR ZUÑIGA CHAVARRIA GRETTEL 113000898 BFG643 JS2YA21S3E6102382

190049170489TR CASTILLO MATAMOROS ALEXANDER 109900833 594749 KMHJF31JPSU889612

190049300489TR GRUPO CHEVALIER S.A 3101530968 CL 248883 JHFUT11H20K002524

190049880489TR TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES S.A 3101004929 AB 4385 9BM3840737B496027

190048910489TR MONTERO VALLEJOS IVETH 502630623 TSJ 4982 JTDBT923471068916

190048920489TR IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES S.A 3101289909 CL 273855 KNCSHX71AE7808932

190048980489TR QUESADA MORA JOSELYN 116040173 BNQ239 KMHCU5AE6DU105077

190048980489TR BAC SAN JOSE LEASING, SA 3101083308 BNT481 MMSVC41SXJR101123

190049060489TR BAC SAN JOSE LEASING, SA 3101083308 SJB 17150 9532G82W7KR905270

190049030489TR BAC SAN JOSE LEASING, SA 3101083308 CL 313059 LEFYFAA18KHN00606

190049350489TR ALVARADO AGUILAR IDA PATRICIA 106030462 BRX254 MRHGM6640KT020062

190049720489TR FERNANDEZ QUESADA JEAN CARLO 116650547 BRV676 KMHCT4AE9HU271158

190049740489TR

CORPORACION NACIONAL DE TRANSPORTES 

CONATRA S.A 3101057515 SJB 13867 9532F82W3DR300233

190049750489TR MBROWER DE COSTA RICA S.R.L 3102212903 C 161117 5C202671

190050030489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BQY994 JTFSS22PXK0178601

190050050489TR BCT ARRENDADORA S.A 3101136572 CB 002668 LA9C5BRY3EBJXK028

190050080489TR OROZCO POLANCO ZENOVIA ISABEL 155802649428 840693 KMJWWH7BPXU156239

190050090489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 DNT111 LS4AAB3R3JG800289

190050090489TR SAENZ CANO JORGE FRANCISCO 114470107 290707 JD2FF3108L6306272

190050100489TR AUTO TRANSPORTES DESAMPARADOS S.A 3101008737 SJB 013646 LKLR1KSF0DC603199

190050100489TR DUARTE ESPAÑA GLORIA ENRIQUETA 801000134 BGK878 5YFBU0HE8FP142964

190050120489TR KUVUS LOGISTIKS INC. S.A 3101682759 MOT 636575 LALMD439XJ3001313

190050130489TR GRUPO MIRANDA CH DEL NORTE S.A 3101438106 C 144416 1FUY3MCB0SP866962



190050420489TR SANDI ARIAS CAROL TATIANA 206830885 BQV559 KMHDG41LBDU829318

190050420489TR DIAZ HIDALGO DIEGO JOSE 111940630 672860 1HGEG8557PL039926

190050450489TR GRUPO COMERCIAL TATO RIVAS S.A 3101480224 674320 JTHFN48Y620001331

190050290489TR ALQUILERES DUAL S.A 3101713032 MOT 530962 MD2A36FZ5GCM20103

190050280489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 KHK260 3VVKP65N8JM122830

190050280489TR SKYLINE ADM DE COSTA RICA S.A 3101516162 HB 003266 JTGFH518803002391

190050260489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 013075 9532F82W5BR146931

190050220489TR JARRIN CALBACHI AURA NELLY 117001332618 SMJ772 MA6CG6CD3KT042643

190050350489TR TRANSPORTES SAN GABRIEL DE ASERRI S.A 3101399765 SJB 016173 KL5US65REHK000004

190050400489TR MANCHAS M Y M S.A 3101342960 652762 KNDJA7238V5548677

190050320489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 011256 9BM3840737B527464

190018190500TR ERRICO PALACIOS GUSTAVO EDUARDO 172400292525 BQX895 KMHCS41UBEU511767

190018190500TR HERNANDEZ CORDERO EMILIA 401230797 DMG124 KNABE512ACT291756

180037420489TR

CONSTRUCTORA GRUPO INTERNACIONAL Y 

DESARROLLO DE SAN JOSE S.A 3101157891
LCB555

WDCDA0DB7HA915213

190022080489TR ROJAS VARGAS ALEX CLAUDIO 104330943 BHJ594 KPTA0A18SFP171538

190022080489TR VEGA GARRO JULIO ENRIQUE 109780986 BMK409 2HGFG12856H581256

190035440489TR  PEREIRA GARITA BLANCA 401600050 BYR109 KMHCT51BAEU163791

190037950489TR ARRENDADORA DESYFIN S.A 3101538448 C 169159 7N434137

190045740489TR TRANSPORTES MUNDIALES BENSA S.A 3101419083 BJR559 JMYLRV96WGJ000293

190045740489TR GRUPO LOGISTICO JMA S.A 3101502113 CL 233572  FE83PEA02994

190045770489TR  RIOS RIOS GUADALUPE MARIA 106880831 BJY819 JMYXTGF2WGZ000478

190047350489TR  AUTOTRANSPORTES ZAPOTE S.A 3101006170 SJB 013023

1BDBNCPAXCF284195( # 

VIN)

190048700489TR TECH-BROKERS SOCIEDAD ANONIMA 3101496525 BJP909 JDAJ200G0G3009633

190048700489TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 C 164134 JHDFG1JMUGXX14973

190030370489TR CARBALLO RODRIGUEZ YERLIN 111790677 BRF150 KMHCU5AE5DU093097

190030370489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 013935 LKLR1KSF0DC605745

190048880489TR TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES S.A 3101004929 AB 004385 9BM3840737B496027

190048730489TR VILLEGAS ARAGON ANA GRACE 602400335 GRC506 MA3WB52SXKA591092

190050670489TR VALLEJOS GONZALEZ HELLEN TATIANA 114750924 652946 8AD2AN6AD7G008662

190050670489TR RUIZ VALLE GEMNIER 502230039 646545 CK5AYU030000

190050670489TR GOMEZ BERMUDEZ MARIA VIRGINIA 107460206 646545 CK5AYU030000

190050730489TR AUTOTRANSPORTES CESMAG S.A 3101065720 SJB 015219 LA9C5ARY2GBJXK048

190050760489TR LA CASA DE LAS BATERIAS EN COSTA RICA S.A 3101519559 MOT 598455 LC6PCJGE7H0013283

190050760489TR LEER GUILLEN ALBERTO 103460577 624553 JN1TBNT30Z0102086

190050780489TR BUENA ESTRELLA S.A 3101141222 801528 JS2ZC11S395402881

190050800489TR COMPAÑIA TRANSPORTISTA DEL SUROESTE S.A 3101010970 SJB 013537 KL5UM52HECK000263

190050810489TR NOCTURNAL GROUP S.A 3101446296 CL 213871 KMJWVH7BP7U753280

190050820489TR ARAYA MENDOZA GIOVANNI 701210730 835443 KLY4A11BD1C753721

190050820489TR ALPIZAR NUÑEZ YEINNE MARIA 204840423 CL 308170 MM7UR4DD2JW747730

190050830489TR LOBO MENDEZ MARIA PAULA 117600029 BGT676 KMHCT41BAFU746761

190050840489TR ROJAS CECILIANO DIANA 113610876 BPK097 MALA841CBJM269682

190050840489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 015969 9532L82W5HR609698

190050850489TR MOREIRA MONTERO HILLARY MARIA 402400578 CL 270659 MR0FZ29G101680594

190050850489TR

COOPERATIVA DE AUTOBUSEROS NACIONALES 

ASOCIADOS R L 3004045200 SJB 017436 9532G82W5KR905204

190050860489TR CAMPOS QUIROS JOSE MANUEL 105750606 838460 1Y1SK5361PZ006004

190050860489TR HALCON BLANCO DEL RIACHUELO S.A 3101307994 C 144431 1M1AA18Y9XW111915

190050880489TR MORA GIACCHERO SIGRID PAMELA 115230243 BNB731 JTDBT923071057217

190050890489TR UMAÑA SEQUEIRA JORGE ARTURO 109740034 YYQ194 KPTA0A18SHP236419

190019590500TR RAMIREZ CASTAÑEDA ANGIE ROSIBEL 112260550 BLN912 KMHCT41BEHU165869



190021080500TR EMPRESAS BERTHIER E B I DE COSTA RICA S.A 3101215741 C 171092 1FVHCYBS9ADAN4101

19047260489TR DURAN CALDERON DANNY 116080397 BLF753 LB37122S8GX405679

190047280489TR TRANSPORTES SAN GABRIEL DE ASERRI S.A 3101399765 SJB 010646 9BM3840736B472715

190047280489TR

AGENCIA DE VIAJES DESTINOS TURISTICOS P C M 

S.A 3101241517 800078 SALLSAA248A183195

190045710489TR WÜRTH COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA 3101461907 BNK680 MA3FC42S6JA398556

190051720489TR AUTOTRANSPORTES GESMAG S.A 3101065720 SJB 007753 3CEJ1X118Y5000473

190051800489TR MORALES RETANA GLEN ANTONIO 110370167 TSJ 006038 KMHCT51CACU025130

190051810489TR UMAÑA MENDEZ JANE 110400902 JYL277 MR2BT9F30G1203960

190051810489TR TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES S.A 3101004929 AB 006344 LKLR1KSFXEC631318

190051830489TR DISCAR SOCIEDAD ANONIMA 3101010067 SJB 014843 KL5UM52HEEK000308

190051840489TR PRAXAIR COSTA RICA S.A 3101063829 C 163105 721795

190051840489TR HIDALGO VILLANUEVA LUIS ALBERTO 203000661 SJB 013758 9BM3820331B291354

190051910489TR RUIZ SEQUEIRA CARLOS 503150370 713288 JN1CA21D5TT115822

190051940489TR BARRANTES XIOMARA FATIMA 184001277064 C 132811 12643998987

190051980489TR SEGNINI QUESADA MARIANELA 502030818 BLM026 MALC281CBHM113467

190024550489TR

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS 

PINOS R L 3004045002 C 153803 3HAMMAARX9L156549

190029350489TR TALLER C D V SOCIEDAD ANONIMA 3101676682 C 163303 1FUJA6CG81LJ36012

190028770489TR TREJOS LEPIZ MARIA LAURA 111580598 BKR239 MA3VC41S1GA130228

180068290489TR ARGUEDAS FERNANDEZ ESTEBAN 108590045 BQG973 JMYXTGF2WJZ000662

190027790489TR

MAQUINARIA, CAMIONES Y GRUAS DE 

CENTROAMERICA S.A 3101666932 C 168118 1HTWGSER6DJ307121

190022430489TR GONHER AUTOPARTES DE COSTA RICA S.A 3101241293 CL 313259 KMFWBX7HAHU932656

190050540489TR SACIN MORO SAMIR GIOVANNI 801190233 BKN546 MA3FC42S0GA258737

190050540489TR KLAPEIDA MARIS KM S.A 3101505885 BRS678 KLYMA481DDC583622

190050560489TR AEA ACCESORIOS ELECTRICOS S.A 3101331213 CL 366288 LHB14TAD6HR012166

190050570489TR

INVERSIONES DE TRANSPORTES 

INTERNACIONALES ANPATT LTDA 3102377709 C 161824 5C143840

190050580489TR ARCE SEGURA JOSE FABIAN 303590245 C 157301 1FUPCSZB7XLA07506

190050600489TR ANCHIA CARVAJAL CINTHYA MARIA 108810923 BJX353 MR2BT9F37G1210064

190050610489TR RIVAS COTO DAVID JESUS 112890544 TSJ 4213 JTDBT923X71098356

190050640489TR VILLOUTA CABRERA YASSER OMAR 110190056 CL 220332 MMBJNKB407D122368

190021760500TR HERRERA RAMIREZ DIANA PRISCILLA 112980268 808947 MA3FC31S1AA181797

190021760500TR CHINCHILLA CHAVARRIA DAVID ROBERTO 111960247 808947 MA3FC31S1AA181797

190021760500TR DESALMACENADORA OLYMPICA S.A. 3101031787 CL 183459 FE639EA42997

190049550489TR VEGA ROJAS DANIELA 113580017 BKB078 MR2BT9F38G1206685

190049590489TR DELFINES DEL SOL S.A 3101240817 CL 241910 MR0FZ29G101554025

190049600489TR

RUTAS CINCUENTA Y UNO Y CINCUENTA Y TRES 

S.A 3101053176 SJB 11598 KL5UM52FE8K000103

190049600489TR TRANSPORTES PUBLICOS LA UNION S.A 3101054127 SJB 12822 KL5UM52HEBK000206

190050930489TR CASTRO SALAZAR MAIBEL REBECA 109660371 BBJ344 KMHCT41DACU117279

190050990489TR COMPAÑIA F&G S.A 3101616069 C 168542 BH325445

190050990489TR MITSUMOTORES S.A 3101067755 C 166441 MEC2622SEHP032046

190051010489TR MORA CAMACHO LEONARDO 105680705 C 148218 1FUYDZYB0TP577133

190051080489TR TALOMEX S.A 3101090323 BPG139 KMHCT41BEJU383059

190051080489TR FLORES BRAVO FRANCISCO JOSE 112270537 GYF128 3N8CP5HD8KL469652

190051110489TR CALDERON ARAYA XINIA 107290181 TSJ 6098 JTDBR42E709025343

190051140489TR LAS CUATRO VIAS S.A 3101233229 BLX755 MMBGUKS10HH001350

190051210489TR SKY-BLUE KITE S.A 3101429578 BJD912 JHLRE48507C026903

190051280489TR GARITA SOTO KEVIN 116770613 BGZ171 MALA841CAFM046835

190051290489TR ROTULOS ARTE VISION S.A 3101197009 C 157487 JHFYJ22H90K003004

190051300489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 MDZ024 3KPA241AAJE117064

190051310489TR TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES S.A 3101004929 AB 7012 WMARR8ZZ1FC020958



190051310489TR ALTICA SERVICIOS FINANCIEROS S.A 3101712325 WBM444 WBAHT7100J5J50600

190051340489TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 CL 320335 6FPPXXMJ2PEA34959

190051340489TR MORANTE FALCON MARYLU MILAGROS 160400312219 SWF214 JS2ZC82S7E6103261

190051390489TR QUESADA ACUÑA GILBERT ANTONIO 203880012 GTM007 JN1TC2E26H9000193

190024690489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 KMC086 KNAFK411BG5409235

190027160489TR ROMAN CASTRO DANIELLA 111230895 BKD248 LC0C14DA1G0001095

190021430500TR TRANSPORTES UNIDOS LA CUATROCIENTOS S.A 3101072996 HB 2240 KL5UM52HE6K000036

190051380489TR ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA 3101286181 CL 474865 JHHAFJ4H0KK007205

190025460489TR HERNANDO ECHEVERRIA LIGIA ISABEL 106090932 PBL396 3N1AB7AD7FL619976

190051410489TR MEJIA BONILLA JOSE FLORENTINO A02697774 212829 EE1050003549

190051460489TR ARRENDADORA DESYFIN S.A 3101538448 C 166537 1M2AX18C1CM015152

190051480489TR FALLAS SERRANO GRETTEL 108760237 831043 JTDBT123310113715

190051490489TR

SERVICIO DE TRANSPORTE REFRIGERADO 

SETRARE S.A 3101219476 BPB406 JTDBT903181212829

190051510489TR

CORPORACION AUTOMOTORA M Y R 

INDEPENDIENTE S.A 3101524177 BPC113 KMHCT41CBBU003738

190051510489TR VILLALOBOS FALLAS DARLING MARITZA 111840679 833722 MA3FC31S2AA285408

190051520489TR TENORIO OPORTA JAVIER DE JESUS 204360006 BNW923 JTDBT903781224578

190051540489TR CHAVES MIRANDA WALTER 109150382 CL 258255 JTFAD426200067451

190051540489TR

CORPORACION INVERSIONISTA COSTARRICENSE 

S.R.L 3102003105
BNG991 MHYDN71V2HJ400987

190051570489TR BAC SAN JOSE LEASING, SA 3101083308 SHG217 WDC0G4GB4HF238933

190051570489TR FERUR S.A 3101049748 140307 1HGCB7559LA099762

190051580489TR PICADO DURAN RAFAEL 204010379 TSJ 004848 JTDBJ41E10J002602

190051590489TR STOCKTON ASA EDWARD 492618228 KRF555 KNAKU811BC5290129

190051620489TR CONSTRUCTORA MECO S.A 3101035078 C 169625 WJME3TRS40C248103

190051620489TR TRANSPORTES GONZALEZ Y VILLEGAS LIMITADA 3102010686 CL 286506 9BD578742G7972012

190051640489TR

TALLER DE ENDEREZADO Y PINTURA NAVARRO 

DAVA S.A 3101383284 C 156071 LKC213K55345

190051640489TR

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS 

PINOS R L 3004045002 C 161126 3AKJA6CG3EDFR6857

190051650489TR

DAVIVIENDA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101692430 CWQ826 WDC0G4GB2HF171930

190051650489TR RAMIREZ ALFARO VILMA PATRICIA 106480961 819362 JF1GE3LF39G009045

190051660489TR VENEGAS SANCHEZ INGRID PATRICIA 108830261 745830 K8601P023688

190051690489TR MORA MONTERO ALBERTO FRANCISCO 108520373 BRK622 MA6CG6CD9KT042646

190051690489TR TRANSPORTES ISMAEL CHAVES S.A 3101168203 C 164742 151091

190051330489TR ARRIENDA EXPRESS S.A 3101664705 CL 304176 LJ11KAAC3J8000263

190035540489TR  SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 NGC011 JM8KE4W39G0309058

190035540489TR  SANCHEZ CARVAJAL FERNANDO 400910285 CL 002926 12R0566603 (# de motor)

190027590489TR GPC POLINI S.A 3101404308 C 147319 1FUYDDYB1TP686445

190027900489TR BARAZARTE ROBERTH ENRIQUE 186200810036 BNJ636 MHYZE81S3JJ301554

190023600489TR  LINKIMER BEDOYA ABRAHAM 601150846 TSJ 00079 JTDBT923371101257

190051610489TR MARIN ANGULO MEYLIN DANIELA 113990873 738494 KMHDU41BP8U423285

190052380489TR CARMONA JIMENEZ YANINA 111940946 BMV296 MR2KT9F32H1226576

190052380489TR FERNANDEZ FERNANDEZ LUIS 107350943 TSJ 538 JTDBT923X71069102

190052420489TR ACUÑA ABARCA JOSSELYN 116640468 332924 KNHTR7312X6330290

190052460489TR ATI CAPITAL SOLUTIONS S.A 3101276037 C 169798 WDB934241J0233777

190052460489TR ARAYA CALVO DANIEL DE JESUS 115690176 VDT092 KMHCT51CADU075380

190052430489TR

CONSORCIO DE TRANSPORTES COOPERATIVOS 

METROCOOP R L 3004056428 SJB 13103 9532F82W6BR145870

190052500489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 CL 474025 MPATFS86JJT005754

190052510489TR

COOPERATIVA MATADERO NACIONAL DE 

MONTECILLOS R L 3004075581 CL 271072 KMFZCS7HP8U367086

190052510489TR MURILLO CAMPOS ANGELA MARITA 701100200 MOT 438887 LXEFAZ406FB325010



190052540489TR VEHICULOS DE TRABAJO S.A 3101020764 MOT 399050 LWBPCK100E1003259

190052540489TR HIDALGO MORA DAISY 102980204 BJF264 JTEGH20V510026556

190052550489TR IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES S.A 3101289909 CL 314667 MR0EB8CB1K0883946

190052600489TR LARED LIMITADA 3102016101 SJB 16054 9532L82W3HR611188

190052600489TR CALDERON ALVARADO JOSE APODEMIO 106090734 MOT 492771 ME4KC1944G8020943

190052610489TR RIVERA VARGAS MIGUEL IGNACIO 112290773 BNH314 MA3FB32S5H0967409

190052630489TR AUTOTRANSPORTES CESMAG S.A 3101065720 SJB 13142 1BDBNCPA5CF284198

190052710489TR STANCULEASA STANCULEASA CATALIN SORIN 800950870 865765 KMJWA37RBBU308310

190052720489TR ANSUENE JOSE ABELARDO 186200617136 BKP572 LS5A3DBE4GA955171

190052720489TR MATAMOROS SAN LEE TATIANA MARIA 109350513 BKP572 LS5A3DBE4GA955171

190052780489TR LA DISCORDIA SOCIEDAD ANONIMA 3101205819 YBM398 SJNFBNJ11HA646786

190052780489TR ESQUIVEL VILLALOBOS NANCY MILAGRO 110700693 FBC146 MALA841CAFM036548

190052650489TR KUVUS LOGISTIKS INC. S.A 3101682759 MOT 676130 8CHMD3410JP300781

190052690489TR ZHENG BAICUN 115600196307 CMS333 JN1TC2E26H9000226

190052680489TR GONZALEZ MEDINA GERARDO ROMAN 601340128 CL 276916 MM7UNY0W4E0935481

190052750489TR ASOCIACION HUMANITAS DE COSTA RICA 3002435057 BDK307 KMJWA37HADU534385

190052990489TR TORRES HERNANDEZ KIMBERLY SUSANA 112500662 720323 JTDBT933601202796

190052990489TR GOMEZ CARDENAS BENJI 186200052706 BGH491 JHLRD78853C045360

190052980489TR  RADIADORES ACUÑA S.A 3101408004 CL 269495 MMBJNKB40CD049678

190052980489TR  RADIADORES ODIN DE COSTA RICA S.A 3101484325 CL 175576 JAATFR54HY7112538

190052960489TR FERNANDEZ GUARDIA MILENA 107550343 775714 MALAN51BP9M183391

190053020489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BQR745 MALA851CAJM790580

190053020489TR GAITAN LOPEZ JOSE MATEO 801250860 BRV891 MALA851CAKM913867

190053010489TR  WASHINGTON FUENTES MARIA JOSE 115560845 747201 JTDBR42E90J002645

190052910489TR MAGASOSO DE LAS LOMAS SUR S.A 3101326709 SJB 010859 9BM3840736B473025

190052920489TR GRUPO Q PRODUCTOS AUTOMOTRICES S.A 3101002011 CL 270519 KMFJA17BPDC203125

190052920489TR PRESTARTE RAPIDO DE COSTA RICA S.A 3101705221 BJD477 3N1CN7AD1GL800671

190052940489TR MORA DIAZ ALFREDO 105720734 713562 KMHCG45CX1U229388

190052810489TR AGUILAR HERRERA RICARDO 204700174 SKY345 KMHJT81CDEU886569

190052810489TR 3-101-752766 S.A 3101752766 MCN527 YV1LF10ACJ1202599

190052800489TR COMERCIOS DE EL BARREAL S.A 3101086634 MOT 373701 LWBPCJ1F4D1013824

190052800489TR MORA GARRO MARIBELL ROCIO 106420667 BRT428 KNADM4A39E6369950

190052860489TR BELLO SOLANO SUSY FABIANA 207320468 CL 257304 WV1ZZZ2HZCA001199

190052860489TR LARED LIMITADA 3102016101 SJB 016009 9532L82W0HR611181

190052850489TR HIDALGO MADRIGAL LIGIA MARIA 107920719 BBD612 3N1CN7AD2ZL081630

190052850489TR INVERSIONES Y DESARROLLOS ALTA MAR S.A 3101692356 CL 271069 LSCBB13D5DG800724

190056230489TR

COOP NAC DE VENDEDORES DE LOTERIA DE 

SERVICIOS MULTIPLES R L 3004045189 CL 127761 LN850126835

190056230489TR MORA LOPEZ MARTA MARIA 104460039 TSJ 2116 KMHCG45C15U669537

190056240489TR DISTRIBUIDORA AGROVERDE DEL ESTE S.A 3101563584 CL 258400 KNCSHX71AB7564672

190056250489TR APARICIO SOLIS ANTHONY ALEXIS 116120945 BRH573 KMHCU41EBEU502866

190056250489TR CRUZ VALENCIA ROYBEL 603870031 282010 EL530288915

190041590489TR TURISMO INTELIGENTE S.A 3101468003 SJB 8931 9BWRF82W82R218343

190026200489TR AUTO TRANSPORTES LUMACA S.A 3101280236 CB 002812 LKLR1LSM9GB670351

190026660489TR GOMEZ RODRIGUEZ NELSON 202540506 BLW903 VF7DDNFPBHJ507935

190053560489TR EMPRESA SABANILLA S.A 3101007226 SJB 011830 9BM3840738B578893

190053560489TR TOYOTA RENTE UN AUTO S.A 3101058890 BMK580 MR2B29F30H1030137

190053580489TR ARRENDADORA DESYFIN S.A 3101538448 BPC715 LGWEE2K53JE600356

190053590489TR HERNANDEZ ESPINOZA DANEL 402230357 BQD770 MA6CG6CD6JT001812

190053590489TR MORA MARTINEZ AMANDA SABINA 110670572 BMF147 KL1CM6CA5HC718914

190053610489TR CARBALLO ULATE NORA MARIA 400970430 TSJ 002035 JS2ZC11S775151800

190053610489TR SOLIS ROJAS KEVIN JOSUE 115350932 GGG900 MA3ZF62SXDA170838



190053630489TR  QUIROS ZUÑIGA STEPHANIE 112120261 CL 253814

1FTCR14AXVTA63429 (# 

SERIE)

190053630489TR SEGURA CRUZ ANDREA VIRGINIA 111880468 MOT 563416 LB425PCK8HC001876

190053630489TR  LOTO HE HUA SOCIEDAD ANONIMA 3101505986 797751 JTFJS02P700017314

190053660489TR  MAQUINARIA Y TRACTORES, LIMITADA 3102004255 C 171746 1M2AX18C5JM043176

190053700489TR PAEZ QUESADA MARIANELLA 111450645 841849 JS2ZC11S8B5550630

190053700489TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BRB399 MA3ZF63S6KA262900

190053710489TR  BRENES MONTEALEGRE FRANCISCO JAVIER 103840543 123834 KMHLD21FPHU150495

190053720489TR TRANSCESA S.A 3101073353 SJB 010679 KL5UM52FE6K000052

190053730489TR ROBLES HARLEY BRENDY ESTEBAN 112270094 MOT 565372 L5YTCKPA4H1109428

190053730489TR HIDALGO CERDAS PAULA 114480850 PHC008 3N1CC1AD4HK200429

190053740489TR AUTOTRANSPORTES ZAPOTE S.A 3101006170 SJB 012848 9BM384075AB683251

190053740489TR QUINTERO MATAMOROS MELANY FERNANDA 115690640 659570 1HGEM21991L021112

190053690489TR  ELIZONDO PORRAS JONATHAN 110590549 CL 289789 MNTVCUD40Z0605699

190052010489TR TRANSPORTES UNIDOS LA CUATROCIENTOS S.A 3101072996 HB 2381 KL5UM52FE7K000065

190052020489TR AUTO TRANSPORTES PAVAS S.A 3101054006 SJB 10338 9BM3840736B441198

190052030489TR CASTRO CASCANTE OLGA CECILIA 900610605 HML004 MR2B29F31J1095925

190052030489TR SOJO LONGAN SEBASTIAN 305250279 CL 210159 S4DA32V664130338

190052040489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BQV317 KPT20A1VSKP227242

190052050489TR VARELA CASTRO EVADINA 205380242 JDG008 KMJWA37HAFU729047

190052100489TR RODRIGUEZ ULATE MARTA MARTINA 107390986 BDX640 MA3ZF62S4DA215482

190052100489TR CORDERO SANDI MARCIA 107460672 839079 JS2YA21S1B6300566

190052140489TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 BMH529 VF7DDNFPTHJ517374

190052140489TR ARRIENDA EXPRESS S.A 3101664705 BPK718 MA3FB32S7J0B03812

190053980489TR MB LEASING, S.A 3101668666 DNJ009 VF7DDNFPTHJ513139

190052170489TR MONTERO MURILLO MERCEDES 115010272 MOT 642434 ME4KC209BJ8028387

190052220489TR FERNANDEZ AYUB SIGRID 113380257 CL 180697 4S1CL11L2N4216377

190052290489TR MEDAGLIA CHAVERRI MARIAMALIA 303540659 FGM088 MHYZE81S2JJ311119

190053770489TR CARBALLO DIAZ JORGE DAVID 401730504 CL 213223 KNCSE211577188669

190053790489TR HIDALGO MORAGA JORGE 104680617 677908 2CNBJ13C826924628

190053790489TR TRANSPORTES BOLAÑOS ALFARO DE B Y A S.A 3101660923 C 151689 1FUYDSEB5YDF67382

190055380489TR

CONSORCIO DE TRANSPORTES COOPERATIVOS 

METROCOOP R L 3004056428 SJB 16211 9532L82W7HR700620

190053820489TR SOLANO HERRERA JOSE ANGEL 117240312 615935 KMHAC51FPWU107803

190053820489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 13855 9532L82WXCR240636

190054040489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BPP550 MR2K29F3XJ1102046

190053920489TR TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES S.A 3101004929 AB 007004 WMARR8ZZ0GC021035

190054010489TR FALLAS QUESADA ANTHONY STEVEN 113960325 BRH539 JTDBT903X91346918

190053970489TR DAYLY PEÑA ZENIUS 701120392 BLR063 MALA841CAHM184139

190053970489TR MURILLO RODRIGUEZ LIZBETH PATRICIA 401460161 JWF005 KMHJU81BDDU588895

190053860489TR VARELA HERRERA SHAROL LORENA 112770709 MOT 498287 LWBJA3396G1101857

190053860489TR FORMOST INDUSTRIES S.A 3101011820 CL 211075 VC403009

190053110489TR RIVERA FERNANDEZ ANA LETICIA 402430379 437492 KMHCH41GP1U184747

190053110489TR COTO VARGAS GERARDO ALONSO 109820306 BHZ949 LJ12EKR21G4700456

190053160489TR MASTIFF ENTERPRISES S.A 3101729180 BGK787 LJ12EKR16E4303846

190053160489TR BARBOZA QUESADA YANCY 109820136 SJB 17009 JTFSK22P000020474

190053170489TR ARAYA MARIN RODOLFO 103450729 208094 AE1013082300

190053190489TR AUTO TRANSPORTES DE UPALA S.A 3101033010 AB 6107 LKLR1LSP0DB603529

190053190489TR BARAHONA THOM JOSE LUIS 110530412 445415 3VWRJ49M92M032041

190053200489TR PADILLA GARCIA OLGA ALICIA 106590341 117060 DA21V-105697

190053130489TR TECNOLOGIAS GAXI S.A 3101741457 CMD107 LGXC34CG5D1000065

190053130489TR ROJAS UMAÑA JORGE ARTURO 105210819 TSJ 4903 KMHCN46CX6U049677



190053210489TR QUESADA ACUÑA JESUS GERARDO 204090182 BRJ046 KMHCS41BEFU878384

190053250489TR CAMPOS BERROCAL MARIA JOSE 111840012 302800 JHLRD1850WC228886

190053270489TR ARRENDADORA CAFSA S.A 3101286181 CL 299144 MR0ES8CB6H0177709

190053290489TR MONTERO MORA EMILIO ALBERTO 105810758 BMP469 KMHCN4AC3AU419268

190053290489TR TRANSTUSA S.A 3101038332 CB 2738 LA9C5BRY2FBJXK183

190053300489TR GUEVARA UMAÑA MARTA MARIA 103780487 MOT 578773 LXYPCML02G0245917

190053280489TR ALVARADO GUTIERREZ JORGE LUIS 105000266 TSJ 5843 KMHCM41AP6U107453

190053380489TR MENESES AMADOR LILIA MARIA 105140856 740491 VC713143

190053380489TR MATA BONILLA ESTEBAN MOISES 114730521 677203 2C1MR5222Y6717163

190053430489TR RUIZ CORELLA ANGELICA 603980428 FPR176 MALBM51CBHM226849

190053430489TR AUTO TRANSPORTES PAVAS S.A 3101054006 SJB 10895 9BM3840737B497413

190053440489TR WPPCORICLEAN LOS PINOS WASTE DISPOSAL S.A 3101526134 C 169902 1M1AA18YXXW099922

190053340489TR LARED LIMITADA 3102016101 SJB 13603 9BM384074AB695111

190053340489TR GUTIERREZ LANZAS MARIA VERONICA C01295313 BJM214 KMHDN41BP5U107187

190024540500TR MICHEL INC S.A 3101282895 BNG901 KMHCU41EBBU034442

190024540500TR

LABORATORIO DE INGENIERIA GEOTECNICA Y 

CONTROL DE MATERIAL IG GLOBAL S.A 3101566671 CL 277528 KNCSHX71CD7768218

190024540500TR RAMIREZ GOMEZ MIRIAM 103520272 580037 JACDJ58V2S7921883

190053770489TR CARBALLO DIAZ JORGE DAVID 401730504 CL 213223 KNCSE211577188669

190053790489TR HIDALGO MORAGA JORGE 104680617 677908 2CNBJ13C826924628

190053790489TR TRANSPORTES BOLAÑOS ALFARO DE B Y A S.A. 3101660923 C 151689 1FUYDSEB5YDF67382

190053800489TR

CONSORCIO DE TRANSPORTES COOPERATIVOS 

METROCOOP R L 3004056428 SJB 16211 9532L82W7HR700620

190053820489TR SOLANO HERRERA JOSE ANGEL 117240312 615935 KMHAC51FPWU107803

190053820489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 13855 9532L82WXCR240636

190054040489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BPP550 MR2K29F3XJ1102046

190053920489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BPP550 MR2K29F3XJ1102046

190053920489TR TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES S.A 3101004929 AB 007004 WMARR8ZZ0GC021035

190054010489TR FALLAS QUESADA ANTHONY STEVEN 113960325 BRH539 JTDBT903X91346918

190053980489TR MB LEASING, S.A 3101668666 DNJ009 VF7DDNFPTHJ513139

190053970489TR DAYLY PEÑA ZENIUS 701120392 BLR063 MALA841CAHM184139

190053970489TR MURILLO RODRIGUEZ LIZBETH PATRICIA 401460161 JWF005 KMHJU81BDDU588895

190053860489TR VARELA HERRERA SHAROL LORENA 112770709 MOT 498287 LWBJA3396G1101857

190053860489TR FORMOST INDUSTRIES S.A 3101011820 CL 211075 VC403009

190052210489TR BORGE NOVOA JIMMY ALEJANDRO 800980963 C 163628 1FUPCSEB6YLA86271

190052110489TR

TERMINAL CONTENEDORES (INTEROCEANICOS) 

S.A 3101105632 C 166219 1FUJA6CK26LU98753

190053460489TR RAMIREZ ALVAREZ JAHIR ALBERTO 108880673 TSJ 1490 JTDBT113300339382

190053460489TR AUTO TRANSPORTES RARO S.A 3101081595 SJB 11954 9BWRF82W49R845261

190053480489TR MARIN VARGAS WILLIAM 900370403 MOT 221388 LBPKE104080010353

190053540489TR ELEVADORES SCHINDLER S.A 3101340543 SCR339 TSMYA22S4KM581834

190053540489TR CALVO FONSECA MARIA FERNANDA 113980281 MOT 491576 ME1RE2314G2001726

190054050489TR CORPORACION CR WATERSONN S.A 3101160678 RLP888 SALWA2VFXEA360855

190054060489TR ARRIENDA EXPRESS S.A 3101664705 BQQ442 MA3FB32S1K0C08296

190054060489TR AMADOR CASTRO HENRY 205920287 MOT 419349 LKXYCML0XE1012787

190054080489TR 3101581072 SOCIEDAD ANONIMA 3101581072 CL 239147 MM7UNY08240338534

190054080489TR TRANSPORTES CARU C Y R S.A 3101356335 CL 205963 J17001601

190046210174TR LEON LEON LIZBETH 106900750 TSJ004575 JTDBJ21E802004717

190049990489TR BALTODANO VASQUEZ MARIA ISABEL 155820182011 BRK240 KMJRD37FP3K562639

190050170489TR  CONSTRUCTORA MECO S.A 3101035078 C 144404  1M2AG12C75M026247

190050200489TR MORALES RETANA CARLOS ALBERTO 104370915 556010 JMY0NK9704J000877

190050200489TR CARNES EL CERDITO S.A 3101136881 CL 412768 LETYECG27GHN00020

190054100489TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 CL 297212 MR0ES8CB4H0177594



190054100489TR CORDERO BONILLA FREDDY ALONSO 112660549 MOT 325867 LV7MNZ407BA805442

190054140489TR EMASALCORP DE COSTA RICA S.A 3101522127 CL 310245 VF37L9HECKJ507510

190054140489TR UREÑA NAVARRO YOSELYN 115930639 MOT 503371 LBPKE1318G0111494

190054160489TR MORA PORRAS WILLIAM 104120109 TSJ 1194 JTDBL42E90J112614

190054180489TR M & C ENMANUEL ASESORES COMERCIALES S.A 3101307618 688675

YV1AS985071014522 (# de 

serie)

190054230489TR AUTOTRANSPORTES MORAVIA S.A 3101054596 SJB 11663 9BM3840738B565575

190054280489TR SOCIEDAD PERIODISTICA EXTRA LIMITADA 3102038255 432290 3N1EB31S0ZK106555

190054300489TR SOTO OVIEDO JENNY 204280455 BMS5772 MA3FB32S8H0893791

190054300489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 15972 9532L82W9HR609705

190054360489TR JUCEDELGA S.A 3101596604 C 165899 1FVACXCS07HY81686

190054360489TR CORPORACION MORASEGU Y ASOCIADOS S.A 3101710109 SJB 17276 JTFSS22P4H0160586

190054730489TR AUTO TRANSPORTES LUMACA S.A 3101280236 SJB 13887 LKLR1KSF1DC606371

190054730489TR MARY ADAMS DE VULDER 1175001546 279403 JHMCB35400C124134

190054740489TR MORA QUIROS JOSE DANIEL 105290635 TSJ 552 JTDBJ21E404016688

190054740489TR PRAXAIR COSTA RICA S.A 3101063829 C 167292 MEC2162SAHP032373

190054750489TR GARCIA CASTRO JOSE ALBERTO 105250589 TSJ 5850 KMHCM41AP8U179615

190054750489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 14288 9532F82W2DR305858

190054820489TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 SPL008 JDAJ200G0F3007364

190054860489TR PRODUCTOS GONZALEZ S.A 3101030983 302255 JMYSNCK4AWU001477

190054960489TR SABRITAS DE COSTA RICA S.RL 3102169101 CL 243091 JAANKR66E97100085

190054950489TR DE LEON SANABRIA LUISANA 77524605 BPL181 LGWEE2K56HE609661

190054950489TR OBANDO ZAMORA RUTH MARIA 503250198 BHZ306 KMHJT81EBFU113919

190054930489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 CL 471244 3N6CD33A1JK879975

190054920489TR PERNAS SANCHEZ SOPHIA NATALIA 112040102 BMW792 KPT20A1VSHP142685

190054890489TR VALVERDE MENDEZ MARIELA 115480651 901216 JS3TD944374201396

190054890489TR AUTOTRANSPORTES ZAPOTE S.A 3101006170 SJB 15872 LA9A5ARY7HBJXK040

190054990489TR MUÑOZ CARDENAS EDUARDO ANTONIO 112240076 BBT091 JS2ZC82S3C6106462

190054990489TR AUTO TRANSPORTES DESAMPARADOS S.A 3101008737 SJB 16349 9BM382188HB039440

190054990489TR AUTOTRANSPORTES LOS GUIDO S.A 3101100603 SJB 10250 9BM3840735B414003

190055000489TR

CONSORCIO DE TRANSPORTES COOPERATIVOS 

METROCOOP R L 3004056428 SJB 16209 9532L82W3HR700632

190055040489TR LA YEMA DORADA S.A 3101007950 C 159883 JHHUCL2H30K003182

190055040489TR AUTOTRANSPORTES ZAPOTE S.A 3101006170 SJB 17546 9532G82W6KR915627

190055050489TR CARBALLO RODRIGUEZ YERLIN 111790677 BRF150 KMHCU5AE5DU093097

190055050489TR CENTENO GONZALEZ MARCOS ISIDRO 112690946 BRS238 KMHCU4AE7DU395923

190055060489TR SABORIO CHAVES ALEXANDER GERARDO 108580144 175355 EE90-0265910

190055060489TR SOLANO CALDERON LAURA CRISTINA 109090183 MOT 678525 LKXYCML47K0027171

190055070489TR ZEPEDA REYNA MARIA 155825856628 BRQ346 5NPDH4AE9DH258019

190055100489TR CAR TEC AUTOVENTAS S.A 3101710838 CSR044 3G1J85CC4ES528049

190055100489TR CARBALLO RODRIGUEZ YERLIN 111790677 733926 KMHCN46CX6U054538

190055110489TR JIMENEZ MORA ALFREDO JESUS 104690974 TSJ 5138 2T1BR32E04C285044

190055110489TR AUTO TRANSPORTES TILARAN S.A 3101077736 SJB 16133 9BSK4X200H3891051

190055120489TR TRANSPORTES Y TALLER GRUCASA S.A 3101552481 SJB 9793 9BM6642385B393482

190055180489TR GOMEZ ROJAS JOSE OSCAR 103160677 424497 JN1TAZR50Z0021904

190055150489TR 3-102-783777 S.R.LTDA 3102783777 BLF795 JTDBT923681243023

190055150489TR TRANSPORTES HERNANDEZ ALVAREZ S.A 3101091062 HB 3508 234957

190055030489TR ABARCA ORTEGA ALEXANDER 107880729 BQH607 MALA841CBJM299396

190043250489TR ARAYA JIMENEZ JEISON 111090845 719321 2CNBE18U6R6907178

190055190489TR  SALGADO HERNANDEZ PAOLA MARIA 114450151 148025 EE900195684

190055200489TR NICHOLSON ROJAS BRYAM 116480108 MOT 614053 LC6PCJK62H0003051

190055210489TR COMPAÑIA DE INVERSIONES LA TAPACHULA S.A 3101086411 SJB 012392 KL5UM52FEAK000166



190055240489TR CONTRERAS CASTILLO TATIANA MARIA 106050490 TCC009 3N1CN7AD1HK390722

190055240489TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 CL 295977 JHHAFJ3H5EK002717

190055250489TR RAMIREZ JIMENEZ JONATHAN 205710846 BFC704 KMHCT41DAEU505355

190055270489TR MONGE TREJOS EDGAR ENRIQUE 105520667 SMS303 KNADN412AH6053446

190055270489TR ARRIENDA EXPRESS S.A 3101664705 BKV422 MA3VC41S1GA181258

190055280489TR SOLANO FLORES KATHIA 113040810 KTY412 KMHCT41DAHU206802

190055280489TR ARRENDADORA DESYFIN S.A 3101538448 DFL111 9BD195A44H0763158

190055300489TR BADILLA MEJIA JUAN MANUEL 701840658 518409 9BD17156232245854

190055320489TR SOLIS ROMERO JORGE ENRIQUE 303310502 MOT 339410 MD2JDS1Z7DVA00049

190055380489TR URIBE CASTRO JOSE CARLOS 304580495 841261 MA3FC31SXAA293529

190055380489TR CASTILLO ZUÑIGA JOSE FAUSTINO 500920316 C 159310 1FUPCSZB6YPA19947

190055400489TR RODRIGUEZ ALVARADO JOSE MARIA 107590454 637181 5GRGN23U24H102769

190055420489TR ALQUILERES, EVENTOS Y TOLDOS FANCY S.A 3101657918 CL 310461 J27000405

190055420489TR PADILLA ELIZONDO MARIA ISABEL 502200334 830775 KMHCG45C34U510114

190055450489TR FONSECA VALVERDE BRIGITTE 113570547 BQM496 JTDBT4K35BL001127

190055450489TR ROSALES CHEVEZ JUAN JOSE 503900653 BQX330 KMHDH4AE3CU466896

190055460489TR BUSES INAURUCA S.A 3101031606 SJB 015743 WMARR8ZZ0GC021603

190055230489TR PRO AUTOS TRANSPORTES S.A 3101626511 MOT 627207 ME4KC209DH8005270

190055230489TR SISTEMAS EUROMATIC S.A 3101406933 CL 280330 LZWCCAGA3F6004300

190055480489TR FIRMA INDUSTRIAL S.A 3101580486 MOT 564717 LC6PCK1MXH0000002

190056410489TR RODRIGUEZ ORTIZ KATTIA 112300617 BJX840 MMBSNA13AGH000297

190056430489TR AUTOTRANSPORTES ZAPOTE S.A 3101006170 SJB 14175 9BM384074BB736169

190056390489TR

CONSORCIO DE TRANSPORTES COOPERATIVOS 

METROCOOP R L 3004056428 SJB 009823 9BWRF82W15R500313

190056500489TR ZULUAGA MUNERA ANA MARIA 117000937734 BMW185 WBAZW4107CL838747

190056580489TR

LERC MICROBUSES DE TRANSPORTE ESPECIALES Y 

TURISMO S.A 3101426296 SJB 12383 LL3BDCDEX8A010232

190056580489TR MATADERO DEL VALLE S.A 3101095380 C 169339 1FUJA6CKX7LY45621

190056600489TR ALQUILERES & EVENTOS IN HOUSE S.A 3101731783 BRJ357 JMYXTGF2WJJ000753

190056600489TR AUTOTRANSPORTES SABANA CEMENTERIO S.A 3101054200 SJB 016881 LA9A5ARY5JBJXK026

190056590489TR BERMUDEZ CHACON SONIA 104770369 TSJ 001818 JTDBJ41E60J001509

190056490489TR GANADERIA LA FLORITA S.A 3101033088 FBC008 WAUZZZ8R3HA000405

190056490489TR ARRENDADORA CAFSA S.A 3101286181 C 166830 JHHUCL2HXHK017835

190056530489TR ARREND LEASING COSTA RICA S.A 3101728943 BRW157 MR2B29F34K1150806

190055790489TR COMPAÑIA TRANSPORTISTA DEL SUROESTE S.A 3101010970 SJB 13807 KL5UP65JEDK000185

190055800489TR ARGUEDAS JIMENEZ FLORYBETH 603500306 XYZ473 MR2KT9F31G1197506

190055800489TR PAVON LOPEZ MEDARDO 155804354728 BKG350 KMJRD37FP1K510287

190055860489TR AUTO TRANSPORTES LUMACA S.A 3101280236 CB 2857 LKLR1LSM3GB670331

190055860489TR AGUILERA Y CORDOBA S.R.L 3102756762 GKV013 MMBXNA03AJH000329

190055870489TR PORRAS CHINCHILLA ANTHONY EDUARDO 115030592 TSJ 5715 JTDBT4K31CL020419

190055880489TR BLANCO JIMENEZ LUIS ANGEL 202580808 296116 JN6ND14Y9HW005610

190055900489TR TRANSPORTES UNIDOS LA CUATROCIENTOS S.A 3101072996 HB 3578 LGLFD5A44GK200024

190055930489TR SANCHEZ SAENZ EDUARDO 700780806 677251 KZN1859050233

190055960489TR AUTOTRANSPORTES SAN ANTONIO S.A 3101053317 SJB 12602 9BM384075AB682888

190055940489TR I M TRANSPORTES DE CARTAGO S.A 3101601433 C 156314 1GDL7C1392J501447

190055910489TR CALDERON SOLANO FRANCISCO 105160770 CL 303717 KMFZCZ7JAAU549788

190055910489TR REDONDO TOCHA JOSE MANUEL 301150519 265634 AE923310683

190058800489TR BAC SAN JOSE LEASING, SA 3101083308 GCS954 3VW2K1AJXJM201416

190058810489TR ARTAVIA CORTES JAVIER FRANCISCO 115700405 MMC099 MA3ZC62S2GA955366

190056070489TR ROJAS ALFARO JEREMMY GEOVANNY 113090624 MOT 599310 LC6PCH2G8H0006392

190056090489TR SALAZAR ROJAS MARICELA 109660242 GRD324 MMBGNKH40CF027877

190056090489TR ARRENDADORA DESYFIN SOCIEDAD ANONIMA 3101538448 VLV018 YV1FS41C0H2420404



190056140489TR  

MEGABATERIAS SUMINISTROS Y EQUIPOS DE 

COSTA RICA S.A 3101677885 CL 219944 MHYDN71V67J103994

190056140489TR  SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 CL 320689 JN1MC2E26F9000179

190056160489TR GUZMAN MEJIAS FAUSTO 502500644 MOT 507247 MB8NG4BA9G8107343

190056160489TR AUTO TRANSPORTES RARO S.A 3101081595 SJB 014195 LZYTMGD62E1000418

190056180489TR IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES S.A 3101289909 BNC094 MMBSNA13AHH005089

190056190489TR  

DELICIAS COSTARRICENSES Y 

CENTROAMERICANAS DECOCESA S.A 3101689913 CL 316839 KNCWJZ74ACK618734

190056200489TR FALLAS NAJERA DAISY 602470922 MOT 287717 LAAAAKJCXA0015236

190056200489TR BADILLA CARVAJAL JEANNETTE 401540337 BHL277 1NXBR32EX3Z031435

190056320489TR  FOURNIER BARRANTES EMILIO 110960289 BLS937 JTDBT4K36CL016799

190056320489TR  TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES S.A 3101004929 AB 006335 LKLR1KSF9EC627728

190059170489TR SEQUEIRA DIAZ MERCEDES 108150261 547359 SXA117107817

190059190489TR MORA VARGAS KATHERINE 116230693 BPV039 LJ8A2A5C7F0000106

190054440489TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 C 163334 JAAN1R71KF7100061

190054440489TR CHARPENTIER ROJAS JORGE 105120715 TSJ 005135 3N1CC1AD4ZK124289

190054410489TR JUCEDELGA S.A 3101596604 C 159962 1FV6HLBC4YHF33677

190054570489TR SOTO GUILLEN FERNANDO JESUS 116350860 BRR076 KMHC751CGHU014639

190054570489TR SABORIO RAMIREZ CARLOS GUSTAVO 109180777 C 133243 1FUEYCYB5JH329102

190054520489TR CORPORACION GUARDIS S.A 3101128998 SJR415 WAUZZZ8P78A000356

190054470489TR FALLAS CORRALES ANTHONY GIOVANNI 113630813 887919 MA3FC31S0BA395052

190029620489TR AUTO RESPUESTOS R G SAN RAMON S.A 3101151715 CL 236496 MHYDN71V99J300001

190054190489TR PARK SAHNG HYEON 141000028104 JJJ359 JTJBGMCA0H2021623

190047800489TR 3-101-778096 S.A 3101778096 DMC112 WDCTG4CB3KJ613217

190054540489TR AGROINDUSTRIAL PROAVE S.A 3101274846 CL 293098 JHHAFJ4H1HK004757

190054540489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 015969 9532L82W5HR609698

190023600489TR LINKIMER BEDOYA ABRAHAM 601150846 TSJ 000079 JTDBT923371101257

190022900500TR SAVER RENT A CAR S.A 3101704357 BJX531 KMHJ2813DGU072413

190022900500TR MULTISERVICIOS JIREH MN, S.A 3101557855 CL 164202 KN3HNS8D1XK063907

190056980489TR ALFARO JIMENEZ JOSE PABLO 303910191 CL 217041 JAANKR55E77102734

190057010489TR BARRIENTOS ARGUELLO ALEJANDRA 109720473 BQR093 JTDBT4K32CL028383

190057040489TR  QUESADA RODRIGUEZ AIDA MARIA 104690966 MOT 668591 LZL20P109KHE40090

190057090489TR P C S X INFORMATICA Y COMUNICACIONES S.A 3101523157 BQG366 MMBGYKR30JH007957

190057090489TR LARED LIMITADA 3102016101 SJB 015999 9532L82W1HR700287

190057110489TR MENA ABARCA KATTIA 108910948 762394 JN1BCAC11Z0016979

190057110489TR VALLE MARIA ISABEL 155824095014 774442 KMHCG51FP1U125499

190055490489TR MORALES HERRERA MARTA EUGENIA 401060405 319210 JDAJ100G000515302

190055570489TR CINTACOM S.A 3101722675 CL 255805 8A1FCG715BL710166

190055570489TR

CDPM VISION HAIR & COFFE BAR INTERNATIONAL 

S.A 3101704110 BPM432 YV1MW84E1C2666051

190055580489TR VALVERDE CERDAS RONALD GERARDO 111650817 716443 KMJRD37FPSU163552

190055580489-R CASA DE FUNERALES VIDA DE SAN JOSE S.A 3101293069 CFV732 5KBYF5810HB600117

190055600489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BRW382 MA6CH5CD4KT059488

190055620489TR JIMENEZ LORIA DIANA PAMELA 114800222 FSJ164 MMBSTA13AKH000865

190055620489TR FUENTES CHAVARRIA GERARDO 303110223 SJB 015676 JTFSK22P3H0024725

190055640489TR AGUILAR JIMENEZ VALERIA MARIA 116860639 BLY262 JTDBT923684016994

190055660489TR SAVER RENT A CAR S.A 3101704357 BRF818 KMHJ2813DKU861217

190055670489TR CUBERO ACUÑA LUIS ALBERTO 107880085 CL 150355 3N1UGAD21V001618

190055670489TR AUTO TRANSPORTES PAVAS S.A 3101054006 SJB 010298 9BM3840735B440051

190055690489TR MB LEASING, S.A 3101668666 BND771 MMBXNA03AHH000949

190055720489TR PEREZ CALDERON ARNOLDO 302860175 509806 WBACA11000AJ26543

190055780489TR ZUÑIGA ALVARADO KEVIN JOSUETH 117080543 C 138358 1FUYSMEB8WL904130

190055780489TR 3101542316 S.A 3101542316 666571 1J4HS58N36C359497



190056650489TR UGALDE ZUÑIGA RONNY FERNANDO 109990581 TSJ 004933 KMHCM41VP6U051082

190056660489TR VILLALOBOS VILLALOBOS EDUARD ALBAN 108040151 TSJ 003115 KMHCN4AC1AU432620

190056660489TR AUTOTRANSPORTES MORAVIA S.A 3101054596 SJB 013048 KL5UM52HEBK000234

190054660489TR TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES S.A 3101004929 AB 006316 LKLR1KSF8EC627719

190054460489TR TORRES LOAIZA DANIEL 701190525 TSJ 005097 KL1JD516X5K228518

190036190489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 12306 9BWRF82W59R909288

190030770489TR CHINCHILLA MENDEZ MELISSA EUGENIA 113450115 802772 KL1MJ61499C611702

190056720489TR CALDERON FALLAS ANA CRISTINA 106490944 BQQ463 JTDBT4K35A1364456

190056820489TR COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA S.A 3101005212 C 160074 3HAMMAAR1DL302815

190056890489TR 3102568906 S.R.LTDA 3102568906 BCC894 JTEBH9FJ205036034

190056890489TR ANC CAR S.A 3101013775 BRD629 5YFBURHE9KP885664

190056910489TR GUTIERREZ MARTINEZ MARIA 111230146 513220 9BGRD48Z03G141115

190056910489TR

CORPORACION AUTOMOTORA M Y R 

INDEPENDIENTE S.A 3101524177 BMJ971 9BD197335H3285438

190056940489TR GONZALEZ ARIZA JHON EDINSON 800920619 MOT 669999 LBPKE1302J0125681

190057590489TR GADE INVERSIONES GOMEZ S.R.LTDA 3102622353 767513 JTEAK29JX00003019

190057610489TR CASTILLO MONTES JUAN DIEGO 242068006 MOT 636801 MBLKCS263JGT00489

190057610489TR AGUIRRE GONZALEZ CARLOS ALBAN 109960239 BML221 JMYXTGA2WHZ000497

190057640489TR CONSTRUCTORA MECO S.A 3101035078 C 129520 1XP4D29X6GP201094

190057650489TR MEJIA BORGE JOSUE EXEQUIEL 155801210632 BDX212 KMHCT41DBEU527629

190057650489TR OPERACIONES ECONOMICAS RRS DE SAN JOSE S.A 3101216791 CL 203916 8AFER13F15J409538

190057650489TR SEMEMURVI S.A 3101337580 FMG624 3N1AB7AD3GL620026

190057530489TR HERNANDEZ GRANADOS GUSTAVO 604020777 BJF674 2HGFA16619H343175

190058290489TR MONGE QUIROS KEYLOR ANDRES 116830899 BLV528 3N1CC1AD6HK198232

190058290489TR ARANGO GARCIA CATALINA 801040787 SNT026 KNABE512AFT902934

190058260489TR TRANSPORTES UNIDOS LA CUATROCIENTOS S.A 3101072996 HB 003578 LGLFD5A44GK200024

190058320489TR  LASTARRIAS S.A 3101423733 873219 WAUZZZ8K2BN028845

190058390489TR LARED LIMITADA 3102016101 SJB 015997 9532L82W5HR611063

190058400489TR MENDOZA MANZANAREZ MIGUEL 155809221002 SYL765 KMHCT41DADU380847

190058410489TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 CL 301447 MR0ES8CB3H0177943

190058420489TR Q C CASA DEL CAMION S.A 3101241977 C 171297 1FUJF6CK57DX57510

190058420489TR ARAYA MONTERO PATRICIA 104530327 JSM135 MALC281CBGM039286

190058450489TR MORALES ROJAS WALTER 110470373 452717 JA3CU24X0LU054608

190058880489TR SPINOZA BUSINESS SOLUTIONS S.A 3101767230 JCV229 KNABE512ACT276074

190058890489TR MONTERO ZUÑIGA FRANCISCA 105320731 294277 WBACD71020AT03555

190058910489TR BLANCO BRICEÑO FERNANDO 603030465 BKL664 MALA841CAGM132670

190058930489TR AUTOTRANSPORTES CESMAG S.A 3101065720 SJB 015295 LA9C5ARY3GBJXK057

190058930489TR TRANSPORTES DEL ESTE MONTOYA S.A 3101145471 CB 002677 9BM384074BB740839

190057810489TR  ROMAN PASTRAN LESTER FRANCISCO 111490205 CL 272714 MR0HR22G501519135

190057730489TR  COMPAÑIA DE INVERSIONES LA TAPACHULA S.A 3101086411 SJB 010199 KL5UM52FE5K000016

190057790489TR  CALDERON JIMENEZ REBECA 109690036 587625 VF32AKFWU5W015689

190057790489TR  TRANSPORTES DOSCIENTOS CINCO S.A 3101139599 SJB 017393 9BM384076JB083813

190058560489TR  BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 SJB 017144 9532G82W5KR905140

190058560489TR  VALVERDE SOLIS HEIMY JENNY 111810648 516097 JSAFHX51S35150172

190058570489TR  AUTOTRANSPORTES CESMAG S.A 3101065720 SJB  017512 9532G82WXKR915694

190058590489TR  MURILLO LOPEZ TELSI 106260594 TTT008 3GNCJ8CE7DL169576

190058620489TR  DAVIVIENDA LEASING COSTA RICA S.A 3101692430 BQF385 KMJWA37KAJU971733

190058620489TR  BOLIVAR NAVARRO IVONNE SOFIA 116550288 669006 2C1MR522016709584

190058630489TR  ARRENDADORA CAFSA S.A 3101286181 PMD965 8AJHA3FS5K0512641

190058630489TR  BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 CL 273608 MPATFR86JDT000010

190058660489TR  MIRANDA ARCE ERICK 401620538 TSJ 006563 JTDBJ21E304008632



190058690489TR  SALAZAR SALAZAR ARIANA PAOLA 115200444 BQN942 KMHCU4AE5CU078902

190058710489TR  GANADERA PALERMO S.A 3101407929 BNN905 TSMYEA1S4JM342654

190058710489TR  RAMIREZ CASTRO MARIA CECILIA 202150378 223976 L042TJJ004202

190058720489TR  ROMERO MADRIGAL MARITZA 106330438 BHL146 JTEHH20V710038616

190058720489TR  DURPANEL S.A 3101027803 CL 199713 JTFDE696600135715

190058720489TR  3-101-771752 S.A 3101771752 C 169320 1FVMAWCK47LX87627

190058730489TR  ALFARO SANCHEZ SAIDE LUPITA 205770555 SJD219 MR2B29F36H1038341

190058730489TR  MORALES NUÑEZ CARLOS 113990903 SJB 014632 JN1UC4E26F9000600

190058750489TR  CORDERO AZOFEIFA JESICA 110220244 BCF841 1HGFA16598L096514

190058780489TR  JIMENEZ JARA VERONICA DANIELA 113840645 VJD045 KNAPM81AAJ7272509

190058780489TR  ORTIZ MONTERO LEONARDO 303990446 BNL716 JTDAT1239Y0044812

190058780489TR  CERDAS VILLAVICENCIO CHARON 305070280 808413 1HGEM21961L102665

190058780489TR  HERRERA MUÑOZ SEIDY 602690288 CL 145980 BU1000103998

190035180489TR BOZZOLI CALDERON ADRIAN 113330221 BHV525 JMYSNCY1AGU000276

190034510489TR  PRAXAIR COSTA RICA S.A 3101063829 BPP752 3N1CC1ADXEK204030

190054420489TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 015031 9BM384078FB988818

190054420489TR OLGRARI S.A 3101233929 CL 265497 J67013686

190054680489TR  

CONSORCIO DE TRANSPORTES COOPERATIVOS 

METROCOOP R L 3004056428 SJB 016205 9532L82W2HR700671

190057860489TR 3-101-704651 S.A 3101704651 C 152643 1FUYDSEB0YPA64471

190057860489TR SANDOVAL LEON MANUEL EDUARDO 105930097 CL 201931 JAANKR55E57100687

190057870489TR CREDI Q LEASING S.A 3101315660 BPX178 MALBM51CBHM339652

190057900489TR AUTOTRANSPORTES SAN ANTONIO S.A 3101053317 SJB 12600 9BM384075AB682721

190057920489TR ARIAS BERMUDEZ WALTER 105900440 C 123725 37617452719060

190057920489TR JIMENEZ VILLALTA FERNANDO ALEJO 203970129 BBN939 MR0YZ59G601112206

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000084-1760-TR MARIANELLA CRUZ MORA 1-0769-0143 C 167306 1FVABSBSX1HJ99347

19-000087-1760-TR

INVERSIONES CA AKIM INTERNACIONAL S.A. REP. 

VINICIO CALDERÓN RAMOS 3-101-34484 628383 VF7FC8HZK28617606

19-000088-1760-TR MARILYN CHAVES CORDERO 5-0351-0689 BGZ604 2HGFA16516H518639

19-000090-1760-TR RITA JULIA GONZALEZ OBANDO 7-0078-0679 869134 9FBBSRALSBM007324

19-000093-1760-TR JUAN CARLOS BENAVIDES HERRERA 1-0554-0491 C 125541 VH418121

19-000093-1760-TR JOSÉ GERARDO CHAVES ARAYA 4-0130-0062 769685 1HGEG85535l066498

19-000095-1760-TR TRANSPORTES ARNOLDO OCAMPO S,A, 3-101-224235 HB002651 9BM38407388592194

19-000097-1760-TR JORGE HUMBERTO PEREZ ZAMORA 1-0669-0820 BLW103 3N1AB7ADXHL616508

19-000097-1760-TR KRISTEL JARQUIN LANZAS 1-1391-0590 800369 KMHDN45D71U231862

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000219-1781-TR ARREINDA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101664705 BPC566 JS3TE04V1J4100852

19-000220-1781-TR FIGUEROA SALAZAR CAROLINA 1-1220-0906 MOT 657693 LAEEACC86HHS87387

19-000220-1781-TR CORDERO MOLINA JOSE ARTURO 1-0733-0237 BKL153 KMHCG51BPYU036924

19-000222-1781-TR

TRANSPORTES ARNOLDO OCAMPO SOCIEDAD 

ANONIMA 3101224235 HB002043 9BWRF82W24R417276

19-000223-1781-TR VELASQUEZ GUADAMUZ SHARON SOFIA 4-0248-0105 BRR785 KMHCT4AE1DU444939

19-000224-1781-TR CABEZAS SANCHEZ FELIX VICTOR 2-0306-0045 CL236139 KMCXNS7BPXU313747

19-000225-1781-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA

3101134446 BMY574 LGXC16DF6H0001678

19-000229-1781-TR AUTO CARE MOTORS CR SOCIEDAD ANONIMA 3101680945 BKG404 KPTA0B18SGP23000

19-000229-1781-TR GAZO TALENOALLAN WILLIAM 155820810605 BRX072 KMHCT4AE4GU060836

19-000230-1781-TR BARQUERO SALGADO DANIELA DE JESUS 1-1507-0929 MOT359042 LRPRPL409DA000957

19-000232-1781-TR GARNICA MEJIAS AMADA 1-2166-5151 BNR334 MA3ZF62S6JAA81217

19-000235-1781-TR MEZA FALLAS FABIOLA MARIA 3-0450-0262 JMM788 3N1CC1AD3ZK139527

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL DE HEREDIA

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y MENOR CUANTÍA DE SAN ISIDRO DE HEREDIA 



19-000235-1781-TR

SELOPA SERVICIOS LOGISTICOS DE PALMAR 

SOCIEDAD ANONIMA 3101243924 653479 JTMZD33V405025216

19-000238-1781-TR

AUTOCASTELLO MOTORI DA COSTA RICA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102746159 631714 JN1CFAN16Z0097714

19-000238-1781-TR MORERA VINDAS YIRLEN NATALIA 4-0206-0247 CL236307 MMBJNKB408D091441

19-000241-1781-TR CRUZ NAVARRO JOSE LUIS 1-0687-0466 TH000585 JTDBJ42E20J004888

19-000242-1781-TR NUÑEZ ARAYA JOEL EMILIO 3-0489-0207 MOT 681622 LTZPCMLA7K0000581

19-000243-1781-TR TRANSPORTES ARNOLDO OCAMPO SOCIEDAD 

ANONIMA

3101224235 HB004086 83130116283

19-000245-1781-TR PANIAGUA VEGA LUIS ERNESTO 1-1163-0683 366743 JT172SC1100228789

19-000246-1781-TR ARRENDADORA DESYFIN SOCIEDAD ANONIMA 3101538448 CL297689 WV1ZZZ2HZGA013684

19-000247-1781-TR

TRANSPORTE ARNOLDO OCAMPO SOCIEDAD 

ANONIMA 3101224235 HB003502 9532L82W1FR441006

19-000247-1781-TR HUBMANN CHRISTOPH MARTIN 1,756E+11 CL274308 WV1ZZZ2HZEA005005

19-000247-1781-TR CHAVES MIRANDA HUGO 4-0097-0826 TSJ005714 LJ12FKR2XD4204161

19-000249-1781-TR AUTO MARISOL SOCIEDAD ANONIMA 3101694497 BHV729 WAUZZZ4G5GN011028

19-000250-1781-TR GUTIERREZ QUESADA HANNIA MARCELA 1-0933-0916 BHC691 1FAFP36P83W203818

19-000252-1781-TR BLUE RAY PATTERN SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA

3102589520 557296 JSAFHY51S45170146

19-000253-1781-TR MARTINEZ AGUIRRE MARIA DE LA CONCEPCION 5-0116-0732 BPM133 KMHCT5AE4DU117795

19-000253-1781-TR
CHAVES RAMIREZ GERARDO 4-0151-0601 BGC771 3N1BC13E48L368003

19-000255-1781-TR SSCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA

3101134446 KGK102 5KBYF6860GB601874

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

18-000325-0851-TR CENTRIZ COSTA RICA S.A. 3-101-036194 BLW489 MHFDZ8FS4H0090350

18-000388-0851-TR LAS CUATRO VIAS S.A. 3-101-233229 BLY368 JS3TD04V5H4102245

18-000439-0851-TR YOCK SAN LÓPEZ SERRANO 1-1309-645 KCN116 WBXPA73494WA77090

18-000459-0851-TR MARCO BRIZUELA AGUILAR 1-838-506 906793 KMHCG45C61U234555

18-000478-0851-TR WALTER SOLIS ARAYA 2-349-978 C 139821 1FUYDCYB4VL575246

18-000484-0851-TR GAMPLASTIC INTERNATONAL  CORP S.A. 3-101-487099 C 148614 PKA213N60253

19-000035-0851-TR LUZMILDA MATAMOROS ALPIZAR 1-390-370 C 131069 JALFR33GY7000037

19-000081-0851-TR ROSIBEL TOMASA DEL CARMEN MURILLO MÉNDEZ 1-666-741 BCT046 JTEGH20V510032227

19-000095-0851-TR ANA YHENSI GARCÍA MARÍN 2-476-959 800667 2T1BR12E1WC032368

19-000095-0851-TR ZEIDY ILIANA FONSECA SANDOVAL 2-388-211 ZFS211 3N8CP5HD0JL460166

19-000102-0851-TR MARIA DE LOS ANGELES CÓRDOBA SANTAMARÍA 2-370-641 CL 211021 MPATFS77H7H500172

19-000104-0851-TR JORGE ANTONIO AGÜERO ARAYA 5-188-688 876839 KL1TM5CY1BB190258

19-000104-0851-TR

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS 4-000042138 102 001674 3N6PD23Y3ZK927447

19-000183-0851-TR JEINER ALFREDO MADRIGAL SÁNCHEZ 6-338-180 MOT 556035 9F2A71254H2000360

19-000215-0851-TR BAC SAN JOSÉ LEASING S.A. 3-101-083308 CL 279163 JHHUCL1H2FK008044

19-000216-0851-TR ELIZABETH EUGENIA ROJAS TORRES 1-1062-274 JPV041 MALA841CBFM046839

19-000227-0851-TR SILVIA ELENA SALAZAR LÓPEZ 2-430-579 140012 BNLGC120M833617

19-000236-0851-TR ROSA ELENA SEGURA CASTILLO 1-910-441 BJQ825 JS3TE941574201628

19-000236-0851-TR JAIRO BONILLA PEÑA 155800869232 564727 KMHNM81WP4U133417

19-000239-0851-TR NAZIRA EMILIA RIVERA ROMERO 1-390-778 408404 JM7BJ10M100116513

19-000239-0851-TR SEIDY MARY MONGE MEZA 1-814-043 513675 EL420062585

19-000244-0851-TR FABIÁN ENRIQUE BARQUERO BOLAÑOS 1-1250-166 BJN307 KMHDN51AP2U056408

19-000245-0851-TR CENTRIZ COSTA RICA S.A. 3-101-036194 BPH960 JTMBD8EVXJJ031252

19-000245-0851-TR ECO INTEGRA LIMITADA 3-102-612935 571898 JS3JB43V154160371

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS



19-000246-0851-TR SEIRYS MARIA GATJENS AVILA 2-369-829 C 126035 JN3300427

19-000246-0851-TR MARIA LIDIA MORERA ROJAS 2-290-1428 772900 SXA160012861

19-000247-0851-TR SERGIO  GERARDO  BENAVIDES ALPIZAR 6-404-240 211439 1YISK5145JZ062424

19-000250-0851-TR FAURICIO ANTONIO SANDI RECIO 1-1440-257 BNS579 KL1CJ6CA1HC768976

19-000260-0851-TR STEVEN DANIEL GUILLEN GONZALEZ 1-1403-098 CL  164627 JAAK7205386

19-000260-0851-TR HECTOR HUGO SALAS MURILLO 1-1088-735 C 140194 4V52AEFD1TR475850

19-000261-0851-TR ANNETT RODRIGUEZ FUENTES 1-709-839 402602 JTEHH20V000037578

19-000263-0851-TR KENNETH ALFONSO CORDERO GONZALEZ 1-1107-226 C 029028 FD194S11023

19-000263-0851-TR GOUSSEMENT HERNANDEZ ALFARO 2-587-018 C 147981 PKA210N65309

19-000268-0851-TR V & 0 MARINO S.A. 3-101-666058 CL  270949 MR0HR22G801518951

19-000269-0851-TR CORPORACION FRIONET S.A. 3-101-606254 C 158024 JHFYJ22H90K003018

19-000269-0851-TR INDUSTRIAS JORMA LTDA 3-102-033975 C 125158 JHBFB1430M1T11501

19-000272-0851-TR FABIAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 2-218-686 539228 4S2CM58V3V4321727

19-000275-0851-TR NICOLE NEUKIRCH BUCHBINDER 1-755-793 733736 KM8SB82B91U105979

19-000278-0851-TR BIANKA PRISCELLA SANDOVAL ERAS 5-385-439 JBF283 3KPA241AAKE183913

19-000278-0851-TR FABIOLA PATRICIA CASTILLO CORDERO 1-1440-218 177836 JHMCB35400C035255

19-000279-0851-TR NANSIS MENDOZA PANIAGUA 6-290-141 896088 JN1TANT31Z0101530

19-000282-0851-TR ALEJO CAMPOS LEITON 2-225-559 CL 240030 MR0DR22G100005531

19-000289-0851-TR EDGARDO ARMANDO ALVAREZ FERNÁNDEZ 122200781136 380557 KMHLA22J8JU277903

19-000293-0851-TR ROLANDO JESUS CUBERO BARRIOS 2-674-764 MOT 531818 LZL20P102HHC40080

19-000293-0851-TR MAX PABLO BENAVIDES VEGA 4-176-985 367463 INXAE04B2RZ139498

19-000294-0851-TR LUIS FERNANDO MORA GRAU 1-839-571 887485 LGWEF3A52CB602463

19-000298-0851-TR SULEY DE LOS ANGELES DELGADO OVARES 2-596-005 613945 KMHCG45CX4U527685

19-000299-0851-TR AGROINDUSTRIAL ORO VERDE S.A. 3-101-217724 CL 304370 KMFGA17PPDC222023

19-000299-0851-TR GERARDO DIAZ PACHECO 1-383-364 C 161936 YH241121

19-000301-0851-TR IRIS RODRIGUEZ PACHECO 2-319-166 BHV089 KMHJT81EAFU098494

19-000301-0851-TR JONATHAN VALBUENA MELO 117000716429 MOT 564609 LKXYCML46H0003565

19-000311-0851-TR DANIEL ALBERTO ALVAREZ CHAVARRIA 1-856-578 605530 VF32AKFWU6W011474

19-000311-0851-TR

COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE USUARIOS DE 

ATENAS R.L. 3-004-071307 AB006056 KL5UP65JEDK000181

19-000313-0851-TR SERGIO JESUS MENA NARANJO 2-506-522 TA000585 JTDBJ41E70J000501

19-000318-0851-TR FUNERARIA POLINI S.A. 3-101-004387 CL 293533 LJ11KBAC2H6000055

19-000320-0851-TR MAGALY ELOISA HERNANDEZ HERRERA 155817060000 BNW876 KMHCT41CBBU093107

19-000323-0851-TR IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES S.A. 3-101-289909 CL 304896 MR0ES8CD4H0227640

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-001139-0804-TR FLORES SEGURA CARMEN 01-0646-0375 BCT227 2C503464

19-001109-0804-TR SUBZERO SOCIEDAD ANONIMA 3-101-406820 MOT 448337 LXYPCML04F0234979

19-001168-0804-TR CECILIANO CECILIANO FRANCISCO 01-0825-0485 CL 251234 8AJFZ29G906008850

19-001071-0804-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3101134446 BPK397  MA6CH5CD0JT000677

19-000980-0804-TR BARQUERO CHACÓN OLMAN 601190432 BFK825 MMBGNKH40ED004897

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

18-001347-0607-TR MARIA REINA ARROYO JAEN 900570714 763508 PC763874

18-001347-0607-TR DEIBER BONILLA MADRIGAL 113830945 610848 KMHPN81CP5U206588

19-000081-0607-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3101083308 BQB097 KMJWA37KAJU979661

19-000663-0607-TR TRANSPORTES HERMANOS BRAVO MAROTO S.A. 3101380774 C-161352 2HSCHAPR53C052020

 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE TRANSITO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR (PÉREZ 

ZELEDON )

JUZGADO DE TRÁNSITO DE PUNTARENAS



19-000841-0607-TR URBANO RODRIGUEZ CALDERON 600880131 MOT-311922 L2BBQ6E0XBB328046

19-000843-0607-TR TRANSPORTES MONTEGALAN S.A. 3101765900 C-171664 1FUYDDYB81DG88629

19-000855-0607-TR AUTO TRANSPORTES 4X3 S.A. 3101072757 PB-2954 LA9A5ARX1HBJXK025

19-001039-0607-TR ALEJANDRO ULATE CAMPOS 109280622 723211 JDAJ210G001063333

19-001061-0607-TR MARVIN CASTILLO ALFARO 204310722 MOT-525483 LTZPCMLA1G1000528

19-001095-0607-TR COPEROBLE S.A. 3101460437 PB-1633 KL5UM52HE6K000046

19-001095-0607-TR YENIS OLIVAS CASTRO 155821788521 526760 KMHJF31JPNU300516

19-001101-0607-TR EMMANUEL TORRES RODRIGUEZ 603280064 CL-136880 LB120139802

19-000238-0607-TR JOSE LUIS MONTOYA C 02537880 472837 1N4EB32AXMC723257

19-000486-0607-TR RAQUEL ALEXIA VEGA IBARRA 604400809 MOT-653473 FR3PCMGD9JA000248

19-000486-0607-TR KENNETH VINDAS HOCKER 206550393 VYN042 SJNFBNJ11JA973561

19-000960-0607-TR

COOPERATIVA DE TRANSPORTE REMUNERADO DE 

PERSONAS DEL ROBLE R.L. 3004087211 PB-2540 LGC4BCE40F0000005

19-001040-0607-TR TRANSPORTES HERMANOS BRAVO MAROTO S.A. 3101380774 C-158464 1FUJA6CG92PJ56179

19-001040-0607-TR TRANSPORTE INTERNACIONAL GASH S.A. 3101013407 C-167714 LYC2CJ715H0002849

19-001046-0607-TR 3.101.751512 S.A. 3101751512 C-169412 5C006749

19-001050-0607-TR MAYKOL RETES GONZALEZ 604480127 708478 1NXBR32E03Z047997

19-001050-0607-TR RANDALL AGUIRRE MATARRITA 602460042 BBZ614 KMHCG41BPXU014879

19-001064-0607-TR JEUDY CHACON GONZALEZ 603310507 294762 JT2AE94K9M3489842

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000286-1425-TR-1 JENNY ARTAVIA MESEN 6-0289-0922 BDL155 KMHCG41BPXU046778

19-000286-1425-TR-1 MB LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3-101-668666 JLG927 KNABX512BHT337138

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-002050-0491-TR C MONCADA GAMBOA JURGEN ANDRES 114240544 680291 1N4AB41D6VC760162

19-001479-0491-TR-B

COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3101005212 BDR826 MA3FC31S0EA573532

19-001479-0491-TR-B MARÍA DEL CARMEN CAMPOS SOLIS 104310297 BBJ412 KMHVA21LPVU319205

19-001463-0491-TR-B MIRIAM SOTO SOTO 102380190 BNH955 JTDBT923481244817

19-001463-0491-TR-B MARJORIE CALDERÓN CALVO 110150116 SCM099 KNAPC812DC7330766

19-001498-0491-TR-B FRANKLIN ABARCA MORA 106770121 TSJ1012 JTDBT113500319957

19-001498-0491-TR-B ANC CAR SOCIEDAD ANÓNIMA 3101013775 CL-292707 MR0FS8CD4H0602270

19-001506-0491-TR-B ATI CAPITAL SOLUTIONS SOCIEDAD ANÓNIMA 3101276037 C-164074 1FUJAWCG9GLHD9932

19-001515-0491-TR-B CORPORACIÓN STALLONE SOCIEDAD ANÓNIMA 3101090829 347041 1HGEJ1151PL009982

19-001515-0491-TR-B YAMILETH CASTRO DIAZ 106380355 MOT-543005 LKXYCML48H0000506

19-001931-0491-TR-D AUTOTRANSPORTES SAN ANTONIO S.A. 3101053317 SJB 15642 9BM384076HB030734

19-001931-0491-TR-D NAVARRO VARGAS CESAR ALBERTO 114080189 135092 KHC120182841

19-001979-0491-TR-D LARED LTDA 3102016101 SJB 15964 9532L82W4HR611233

19-001995-0491-TR-D MORA CARMONA FRANCISCO RAFAEL 103941459 CL 254434 RN800092331

19-001995-0491-TR-D MENDEZ CASTRO KIMBERLY TATIANA 114550987 BGX456 MR2BT9F36F1139647

19-001927-0491-TR-A LUNA ARGUEDAS RUTH 2-0580-0939 BHB436 JS2ZC82S7F6302232

19-001970-0491-TR-D MUÑOZ VENEGAS ALEXANDER GERARDO 107550036 MOT 192405 LC6PAGA1470848397

19-001970-0491-TR-D

CORPORACION NACIONAL DE TRANSPORTES 

CONATRA SOCIEDAD ANONIMA 3101057515 SJB 14516 9532L82W8FR421979

19-001963-0491-TR-D PORRAS ALVARADO MARIA DEL  MILAGRO 303690355 BJD403 JTDBT903591302521

19-001963-0491-TR-D MENA PANIAGUA ALVARO ENRIQUE 108950837 MOT 222713 LC6PCJB8080806491

19-001963-0491-TR-D FALLAS HIDALGO OLDEMAR 107130455 344270 3G1SE5439XS105353

19-001963-0491-TR-D ESCOTO CHACON ALBERTO DANIEL 114320287 MOT 473699 LXYJCNL00F0339613

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA

JUZGADO DE TRANSITO DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE (DESAMPARADOS)



19-001916-0491-TR C

ROCKWELL AUTOMATION INTERNATIONAL 

HOLDINGS LLC 3012255329 BFC152 KMHJT81BADU780953

19-002026-0491-TR-D MORA ELIZONDO YEILYN MARIA 111560919 454757 2CNBJ18U9L6215774

19-002026-0491-TR-D

J W CONSORCIO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 3102684578 BGW125 JTFJS02P500038856

19-001552-0491-TR-B EDDIE JOSÉ  HIDALGO RUÍZ 111370613 BFJ103 KMHCT51CBEU129648

19-001921-0491-TR C MARIN FALLAS SERLENI MARIA DE LOS ANGE 106470707 MOT418665 FR3PCK702FB000059

19-001932-0491-TR C ASTUA MENDOZA BRAYAN DAVID 115940812 811228 1HGEJ1151PL046871

19-001993-0491-TR C

TRANSPORTES SAN GABRIEL DE ASERRI SOCIEDAD 

ANONIMA 3101399765 SJB12039 KL5UP65JE9K000090

19-002004-0491-TR C

CORPORACION AUTOMOTORA M Y R 

INDEPENDIENTE SOCIEDAD ANONIMA 3101524177 BFG344 3N1CC1AD9ZK253614

19-002017-0491-TR C MIRANDA FERNANDEZ ANGELICA 207020390 NGL175 KMHCT41DAGU918486

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

190029280496TR BENAVIDES CAMPOS ERICK 204960653 BDC045 JDAJ210G003001472

190022910496TR RANDALL PADILLA NAVARRO 108150070 849098 KMHVA21NPRU014191

190029240496TR GARY ANDRES RUIZ SOLANO 113780547 BJW278 MR2BT9F3XG1207305

190013590496TR SUAREZ ORDOÑEZ JOEL 155825298102 217105 1HGED354XJA023838

190020120496TR FRANCISCO JOSE ARAYA ALVARADO 108490533 MOT 585094 MD2A36FZ4HCG01102

190020120496TR BERNY ALONSO CALDERON ALVARADO 304540515 MOT 441290 LBPKE1297E0153059

190029490496TR MARIA EUGENIA SANDOVAL VARGAS 116830427 626008 KMJWWH7BPVU040362

190029630496TR MARY ROXANA LEIVA MORALES 603580128 278042 JMBSNCK1ATU022099

190029130496TR MARIA JOSE VARGAS ROMERO 304850514 MOT 363628 ME1KG0446D2046686

190029130496TR LUZ MARIA ESQUIVEL MORA 301470427 285094 1N4PB22S0JC798184

190029270496TR EUGENIO FRANCISCO MENDEZ ANTILLON 304530016 FHZ193 KNABE512ADT432437

190029310496TR HANS OSWALDO MADRIGAL AGUILAR 106730508 842896 JHMCA5644KC08746

190017600496TR VILMA ECHANDI SOTO 201640008 626903 JHLRD68406C201367

190029750496TR MARIA SERRANO VARGAS 303030887 671225 KMJWWH7HP1U394996

190029750496TR KATTIA LEITON VARELA 108490703 416812 KMHVF31JPMU509022

190028420496TR GLORIA ACOSTA ACOSTA 800670050 616357 JTDBT113400400609

190028580496TR SANDRA MARTINEZ SANABRIA 302880900 BNX838 KMHCN4AC6BU571580

190012010496TR ANDREY ADOLFO GOMEZ MATA 304730459 597182 1N4EB31F4RC85587

190029870496TR ADOLFO MADRIGAL GARCIA 115980143 JMR595 VF3DDHMZ6JJ506751

190029400496TR ALVARO  CERDAS QUESADA 303320644 867014 JTDBT92357101897

190029500496TR NICOLE DAYAN ARRIETA CARPIO 304970766 BDM077 KMHCG41FPXU015707

190030190496TR ANTHONNY JOEL JIMENEZ MORA 305100899 464482 JN1MN24S0FM117835

190030190496TR STEVENS BRENES QUIROS 900930164 NRM352 3HGRM4830CG600183

190030250496TR JULIO ANDRES ROJAS ROJAS 205440143 CL 267585 MR0FZ29G201662380

190009250496TR ALBA MARIA CRUZ OROZCO 503670841 BDJ381 SHHEP33552U301375

190029720496TR ALVARO MENDEZ BERMUDEZ 208780067 865521 MA3FC31S8BA359013

190029720496TR JOSE MIGUEL LEIVA HERNANDEZ 302250378 CL 254485 JAANPR71HB7100247

190030570496TR KARLA HERNANDEZ HERNANDEZ 108380961 FMT241 3N1CN7AD4ZL091060

190030570496TR FLORES ROJAS JOSE VIDAL 302810682 CL 308481 8AJHA8CDXJ2613132

190029880496TR HELLEN GRANADOS HIDALGO 303510054 16740 57805944

190029920496TR JAVIER JIMENEZ GONZALEZ 303030835 707002 EL420400587

190029940496TR ALEXANDER  JIMENEZ VARGAS 503380966 CST026 KMHSU81XDHU616350

190028590496TR JOSUE DAVID QUIROS MENA 304610499 BNF039 MA6CH6CD0HT000663

190019050496TR CARMEN ROSIBELLE PICADO CHACON 105980662 757121 MA3FB31S680183077

JUZGADO DE TRANSITO DE CARTAGO



190030350496TR MARGOT MURILLO MARIN 109960415 698376 KL1TJ51Y68B003553

190030140496TR YORLENY MARTINEZ PIEDRA 303400197 840319 JTDBT1232Y0021408

190030280496TR JASON ANTONIO RODRIGUEZ QUIROS 116130194 BMQ648 VF7DDNFPBHJ509560

190030660496TR CHRISTOPHER ARAYA ARTAVIA 113870682 MOT 418524 FR3PCMGD8FA00085

190030660496TR MARYCRUZ  PEREZ ALFARO 304360104 BNP665 VF3DD9HJCHJ517513

190030720496TR ERICKA MARIA  BERMUDEZ PEREZ 155826049326 BSB907 KMHCT4AE9GU070634

190030590496TR FRANCISCO VEGA MORA 302580263 CL 252100 J57000502

190030780496TR FRANKLIN CALDERON MONGE 303540154 TXY007 KL1CM6CD0EC533451

190030800496TR ANIBAL JIMENEZ RODRIGUEZ 113240602 MOT 132641 9C2JC30405R300004

190027280496TR GREIVIN MAURICIO MORA SANCHEZ 108050283 BJL975 JTDBT923971061959

190030480496TR CARMEN CASTRO BARRIOS 601490998 VXC024 KMHCU4AE4DU578325

190019330496tr LEDA CATALINA MADRIGAL ROJAS 112420385 903445 KL1TJ5CY0BB266562

190029120496TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3101134446 CL 450879 MHYDN71V4JJ402245

190027960496TR TRANSPOSERVICIOS  BP  SA 3101475504 C 165957 8H679201

190027960496TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3101134446 JGS212 MALC281CBHM113658

190029450496TR

EMPRESA TRANSPORTES UNIDOS SAN ANTONIO 

SOCIEDAD ANONIMA 3101019249 CB 002879 9532L82W7GR528801

190029330496TR GRUPO PROVAL S.A 3101213699 CL 243490 JHFAF03H909000987

190029680496TR SERVICIOS EDUCATIVOS PORRAS Y NAVARRO SA 3101712802 BHM434 VF1VY0CAVFC511143

190029760496TR DISTRIBUIDORA NACIONAL DE CANFIN  SA 3101023686 C166669 1FUJA6CG14LM78213

190029730496TR TRANSPORTES UNIDOS SAN NICOLAS TRAUSANIC 3101057721 CB 2700 9BM384074BB739952

190029870496TR BAC SAN JOSE LEASING S.A 3101083308 BPK045 MR2B29F31H10765 44

190029400496TR TRANSPORTES SAN BLAS SOCIEDAD ANONIMA 3101158214 CB 003054 9532L82W3HR705376

190029520496TR TAJO BLANCO EN CORIS SOCIEDAD ANONIMA 3101380409 CL 145327 LN1110003388

190030210496TR KLAPEIDA MARIS KM SOCIEDAD ANONIMA 3101505885 BQR986 KMHCT41EBCU331133

190029620496TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BHS926 3N1CC1AD3FK215663

190030250496TR SCOTIA LEASING COSTA RICA SA 3101134446 BPH883 KL1CJ6CA6JC400914

190016010496TR BUSES DE SAN IGNACIO DE LOYOLA S.A 3101109229 CB2490 9BM384075BB739714

190029740496TR PRIPA PJP SA 3101286517 551275 WP1ZZZ9PZ4LA42125

190030020496TR TRANSPORTES YALIDE PYH S.A. 3101276927 C 135767 1FUYDCYB9PP448343

190030020496TR IREX DE COSTA RICA S.A. 3101047399 CL 162410 JAATFR54HX7100776

190030260496TR CASTROSAENZOL S.A. 3101723538 VYW033 WBA4A5102FD407486

190030430496TR MB LEASING S.A 3101668666 BQY355 WBA1S1105K7B47573

190030860496TR IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES SA 3101289909 CL 295608 JAANMR55HG710056

190030860496TR IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES SA 3101289909 BNC515 MMBSNA13AHH05308

190030900496TR

EMPRESA   TRANSPORTES UNIDOS SAN ANTONIO 

SA 3101019249 CB 2240 9BWRF82W88R820734

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTAS PERSONAS, QUE DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE TRÁNSITO N.º 9078, TIENEN DERECHO A

COMPARECER AL DESPACHO JUDICIAL DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR

DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, A MANIFESTAR SI DESEAN

CONSTITUIRSE COMO PARTE O NO DEL PROCESO, CON LA ADVERTENCIA DE QUE DE NO

HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE RENUNCIAN A ESE DERECHO Y LOS TRÁMITES CONTINUARÁN
HASTA SENTENCIA. PUBLIQUESE POR UNA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA.

Lic. Wilbert Kidd Alvarado
Subdirector Ejecutivo a.í.

1 vez.—( IN2019383995 ).



N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000378-1598-TR

CORPORACIÓN HERMANOS LÓPEZ SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-693523 C 172062 3HSDJSJR1CN543934

19-000381-1598-TR TRANSPORTES BADILLA, LIMITADA 3-102-231177 AB 7596 JTGFA7282J6070006

19-000052-1598-TR JOVITA VALERIN QUESADA 3-0226-0088 BHP123 MALA851CAGM216774

19-000052-1598-TR RAMONA MARÍA JIMÉNEZ MESÉN 1-0528-0410 764519 1HGEG8542SL028770

19-000059-1598-TR DANIEL PHILLIP GONZÁLEZ MADRIZ 1-1503-0321 BKQ645 MALA841CAGM134260

19-000059-1598-TR LUIS CARLOS FALLAS PRADO 3-0348-0667 797639 JN1EB31P0RU336916

19-000059-1598-TR ABLIE AUDREY JIMÉNEZ VARGAS 1-1104-0182 797639 JN1EB31P0RU336916

19-000062-1598-TR NELLY MARITZA TREJOS ACUÑA 1-1231-0188 BLZ598 JTEHH20V530219054

19-000062-1598-TR ANC CAR, SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-013775 BLH940 JDAJ210G0G3013308

19-000145-1598-TR TOYOTA RENTE UN AUTO, SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-058890 BMK570 MR2B29F39H1023901

19-000145-1598-TR

MARÍA DE LOS ÁNGELES CAMARENO 

CASTROVERDE 6-0173-0237 MOT 375854 ME1KG0599D2003275

19-000151-1598-TR KUVUS LOGISTIKS INC., SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-682759 MOT 610800 9C2MD3400HR520454

19-000154-1598-TR

TRANSPORTES GUERRERO ANGULO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-695842 C 147503 1FUPCDYB3SP710175

18-000484-1598-TR

JOBOS TOURS PLAYA TAMARINDO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-310085 GB 003054 KMJWA37HAGU771617

18-000487-1598-TR PAOLA MARÍA MORALES LÓPEZ 1-1539-0661 BDQ409 JTDKT123640049349

18-000487-1598-TR JUAN GABRIEL LEITON GUTIÉRREZ 1-1085-0822 869139 K8601P023491

18-000500-1598-TR TRANSPORTES GONZÁLEZ Y VILLEGA LIMITADA 3-102-010686 PB 2634 9532L82WXGR529117

18-000503-1598-TR BAC SAN JOSÉ LEASING, SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-083308 XTR025 JN1JBNT32HW003361

18-000506-1598-TR YENDRY MARJORIE JARQUÍN LÓPEZ 5-0304-0911 321779 1NXAE04E9PZ050096

18-000151-1598-TR

MANUEL ALBERTO MENDEZ MADRIGAL 

MANUEL 602220652 SJB 016735 KMJWA37HADU508202

19-000358-1598-TR CENTRIZ COSTA RICA, S.A. 3-101-036194 BPP290 MHKM5FF30JK001431

19-000358-1598-TR EVELYN SOTO CRUZ 2-0576-0778 BLS293 JTEHH20V430194065

19-000368-1598-TR TRANSPORTES JACÓ, S.A. 3-101-077448 PB 2216 KL5UP65JEBK000139

19-000371-1598-TR RAFAEL ALEJO OVARES OLIVARES 6-0153-0520 TP 133 JTDBJ21EX02007098

19-000371-1598-TR CONSTRUCTORA MECO, S.A. 3-101-035078 BGL229 JTEBH9FJ6FK138236

19-000374-1598-TR MARLON FABRICIO SANDI RUIZ 1-1131-0922 BJF558 JS3JB43VXG4101967

19-000367-1598-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BQC421 MALA851CBJM785081

19-000367-1598-TR HENRY ALVARADO FERNANDEZ 602600139 TP 281 JTEBK29J400031015

19-000380-1598-TR ARTAVIA SANDI MARGOT DE LOS ANGELES 117490817 MOT525098 LBPKE1299G0166740

19-000386-1598-TR JOAQUIN GERARDO ALVAREZ SALAS 204260278 CL177442 LN1710003544

19-000389-1598-TR ARRIENDA EXPRESS S.A 3-101-664705 BQK359 MA3FC42S6KA485312

19-000389-1598-TR ALQUILER DE CARROS TICO S.A 3-101-018910 BRF372 94DBCAN17JB109427

19-000396-1598-TR 3-101-762722 SOCIEDAD ANONIMA 3-101-762722 766876 MNCLS4D108W209961

19-000402-1598-TR MARVIROSI DE ALAJUELA S.A 3-101-295900 PB2413 KMJWA37KADU562005

19-000388-1598-TR CENTRIZ COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-036194 BPD037 JTMBD8EV9JJ031064

19-000388-1598-TR SMITH LORI ANN 550669578 405386 KMXKPE1BPNU015971

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL, SAN JOSÉ, A LAS DIECISEIS HORAS TREINTA MINUTOS DEL

VEINTITRES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE.

A SOLICITUD DE DESPACHOS JUDICIALES SE PROCEDE A NOTIFICAR POR EDICTO A LAS PERSONAS,

FÍSICAS O JURÍDICAS, PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS INVOLUCRADOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO QUE

SE CITAN A CONTINUACIÓN:

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MENOR CUANTIA DE GARABITO



19-000394-1598-TR ALBERTO ARIAS CASTRO 1-1123-0861 TP 18 JTDBJ21E502007350

19-000394-1598-TR OFELIA HERNÁNDEZ PORRAS 6-0121-0232 TP 707 MR2BT9F38G1196773

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

18-000477-0498-TR GREIVIN TREJOS VILLALOBOS 07-0131-0317 C-157854 1FUYSSEB3XLF36514

18-000959-0498-TR MELISSA CONEJO MOLINA 02-0592-0687 C-126174 JH526844

19-000093-0498-TR DANIEL PEREZ ALCAZAR 07-0201-0082 DRP199 KNAPM81AAJ7357553

19-000093-0498-TR JUAN ARIAS ELIZONDO 02-0537-0727 282619 1NXAE92E0KZ066686

19-000101-1539-TR DILIER ZUÑIGA ARRIETA 07-0158-0545 781574 2CNBJ1368W6923902

19-000610-0498-TR RONALD ROSALES ROJAS 07-0084-0513 BKV934 KMHCG45C54U532051

19-000611-0498-TR KERLIN MEJIAS FERNANDEZ 07-0161-0808 C-160480 1FUY3MDB2VH796667

19-000611-0498-TR TRANSPORTES CUPANA S.A. 3101494404 C-145336 1M1AE07Y3YW001248

19-000617-0498-TR ELVIS BROOKS CHAVARRIA 07-0187-0040 712298 3N1AB41D2WL062750

19-000624-0498-TR  CARLOS MORERA FIGUEROA 01-0920-0030 C-142479 1FUYDDYB2SH681411

19-000624-498-TR PASEOS TURISTICOS CAHUITA S.A. 3101104654 774056 KMJWAH7JP9U105495

19-000627-0498-TR TRANSPORTES DEL ATLANTICO CARIBEÑO S.A. 3101135260 LB-1419 9BM3840737B514493

19-000632-0498-TR

TRANSFLEX INTERNATIONAL SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADAD 3102603223 C-161118 1FUJA6CG4LM21683

19-000632-0498-TR CREDI Q LEASING S.A. 3101315660 BHB420 KMJWA37RBFU688502

19-000633-0498-TR ARRENDADORA CLIP DE COSTA RICA S.A. 3101724457 MT-639032 LALMD4393H3001454

19-000635-0498-TR ANA GARITA MEZA 01-1014-0961 BCM806 JTDBT923371071046

19-000635-0498-TR ANDREA CHING JIMENEZ 07-0176-0787 MOT-660624 VBKJPJ403JC260102

19-000636-0498-TR OSCAR SOTO RAMIREZ 02-0432-0466 C-159009 PKB210K60017

19-000639-0498-TR FREDDY CHACON SOLANO 07-0130-0621 CL-230909 WC338759

19-000639-0498-TR HELLEN OBREGON CARVAJAL 02-0542-0861 BHY481 JTDBT123635052964

19-000644-0498-TR MARIA POVEDA PIEDRA 03-0316-0842 486136 KMHJF31JPMU090968

19-000649-0498-TR LENIN MEZA GARCIA 03-0351-0994 C-21976 3330489

19-000650-0498-TR LUZ FERNANDEZ ROJAS 07-0054-0236 TL-658 MALCH41GAGM421800

19-000659-0498-TR SERGIO CORTES MORA 07-0107-0973 BFG292 3G1TC5CF5DL166176

19-000659-0498-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3101134446 NRM008 WAUZZZ8X6FB001733

19-000675-0498-TR DULCELINA SANCHO CORTES 06-0040-0394 S-4585 6,7911E+13

19000676-0498-TR FELIX GONZALEZ LOBO 07-0069-0841 TL-295 VF7DD9HJCGJ510486

19-000677-0498-TR MIRIAM SANDI BERMUDEZ 01-0473-0049 C-133735 1FUYDZYB4NH507146

19-000678-0498-TR ESTEBAN CORZO AJBAL 132000139611 C-127378 1HSRDAHR7LH230037

19-000679-0498-TR RICARDO ROBINSON CHOLLETTE 07-0106-0534 BJH140 KMHCG41GP1U267880

19-000680-0498-TR ODIR MORAGA MAYORGA 07-0122-0112 788549 KMHVA21LPVU256857

19-000681-0498-TR WAGNER RUIZ CASCANTE 07-0090-0833 MOT-144016 9C2JD20106R520076

19-000682-0498-TR RONALD SOJO ALPIZAR 03-0407-0206 C-165882 1FUJCRAV36PW04922

19-000682-0498-TR GREIVIN BOZA BRENES 02-0535-0591 BPQ610 JM1CW2CL0C0109219

19-000691-0498-TR KAREN BRIGHT COOPER 01-0744-0840 BHJ532 3G1TB5CF9EL117826

19-000702-0498-TR TRANSPORTE INTERNACIONAL GASH S.A. 3101013407 C-167722 LYC2CJ712H0000041

19-000711-0498-TR BCT ARRENDADORA S.A. 3101136572 CL-311592 MPATFS85JJT002013

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000137-1748-TR RODOLFO ANDRES CAMACHO CALDERÓN 603550484 MOT 275595 LAEMN24099B00560

19-000137-1748-TR GABRIELA Y ESTHER SOCIEDAD ANÓNIMA 3101287346 BBR709 JTMZD33VX05217160

JUZGADO DE TRANSITO DE LIMON

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y MENOR CUANTIA DE PARRITA



19-000138-1748-TR LINEA DE ACCIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA 3101108346 BPC980 JN1TBNT32JW003278

19-000136-1748-TR SOCIEDAD RENTACAR CENTROAMERICANA S.A. 3101011098 306872 8AJFB8CD6J1584013

19-000129-1748-TR MARCO ANTONIO MASIS GAMBOA 104350289 TP000395 JTDBLA2E60J117754

19-000104-1748-TR ROGER ANTONIO DIAZ RODRIGUEZ 155802782831 BBP248 KMJWWH7HP2U451581

19-000063-1748-TR JOSELYN DE LOS ANGELES CORRALES ZUÑIGA 113260563 CL 218583 8AJFZ29G906040911

19-000063-1748-TR GRUPO QUALITY LOGISTICS.S.A. 3-101-688883 CQL 582 KNAB3512BJT013638

19-000092-1748-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A 3101083308 BPH666 JS3JB43V0J4103010

19-000092-1748-TR ARRENDA MOTOR S.A 3101766495 BJK238 JDAJ210G0G3012598

19-000132-1748-TR

EQUIPO E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 

EQUILSA LIMITADA 3102096040 655022 JS3JB43VX74300968

19-000118-1748-TR COMPAÑIA PALMA TICA S.A 3101173999 CL255085 JN1CHGD22Z0101926

19-000118-1748-TR HIGINIO MOLINA DUARTES 501920660 459582 KMHVF31JPPU875528

19-000066-1748-TR MIRIAM BADILLA VEGA 601350251 BPF103 JTDBT123110194908

19-000146-174-TR AGENCIA DE VIAJES VIAJERO DEL SUR S.A 3101509983 787768 SALLSAA148A166610

19-000146-174-TR FREDY VARGAS MARIN 104800163 766889 JS3TD21V1T4101618

19-000146-174-TR ABEL BARRANTES FUERTES 800880181 714812 JMYLRV96W8J000818

19-000013-1748-TR MARLON JOSE ROMERO SALAZAR 155816460418 653934 KMJWWH7BPXU136210

19-000013-1748-TR CONSORCIO DE SEGURIDAD ALFA S.A. 3101598485 MOT 559437 9C2MD35U0GR100032

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000070-1571-TR

BUDDYS SMOKEHOUSE & GRILL SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-734633 BJR499 JHLRD2841XC021479

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000153-1696-TR

COMPAÑÍA TRANSPORTISTA DE SUROESTE 

LIMITADA 3102010970 SJB10823 9BM6340116B478180

19-000154-1696-TR

COMPAÑÍA TRANSPORTISTA DEL SUROESTE 

SOCIEDAD ANÓNIMA 3101010970 SJB15127 LA9C5ARX8GBJXK028

19-000162-1696-TR

COMPAÑÍA TRANSPORTISTA DEL SUROESTE 

SOCIEDAD ANÓNIMA 3101010970 SJB15124 LA9C5ARX5GBJXK035

19-000158-1696-TR PABLO GERARDO BADILLA BADILLA 109730473 BFK313 KMHCG45G2YU121215

19-000161-1696-TR ANTHONY EDUARDO MONTERO MORA 115240854 BPJ805 MALC281CAHM215616

19-000161-1696-TR JIMMY ALBERTO CORTES PÉREZ 109910535 MOT163995 LC6PCJG9X60816072

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000042-1709-TR

TECNOLOGIA DE TRANSPORTE CENTRAL 

SOCIEDAD ANONIMA 3101527762 C-151682 1HTMMAAL34H618458

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-001083-495-TR EYMI MATAMOROS SALMERON 155810509233 643734 INXAE04B8SZ324368

19-000857-495-TR INVERSIONES PRIMO DEL VALLE S.A. 3-101-252325 CL-197131 JAANPR66L47101345

19-001212-495-TR HEYDI HERNANDEZ  HERRERA 6-312-609 748373 JDAM301S001086278

19-001213-495-TR ADRIANA SOLANO SANCHEZ 2-623-468 MOT-501893 TSYPEK001FB536786

19-000938-495-TR LUIS MONGE CORDERO 1-1422-733 BGP252 MR2BT9F3801070189

19-000831-495-TR XINIA CARRIILLO HERRERA 5-257-698 BCQ752 JS3TX92V564107005

19-001317-495-TR EVER OMAR TIKAY FLORES 155808274303 289793 KMHJF21RPWU617531

19-001195-495-TR YELBA ZELEDÓN MARTINEZ 155822004128 BDH959 KMHCG41FPYU071831

19-000998-495-TR ESVIN JOSE BRENES CHAVARRIA 1-1468-698 BLG935 JTDBT923271166214

19-000961-495-TR JUAN PABLO MORALES VARGAS 1-1012-199 BFQ623 KMHDG41EBEU918290

19-000807-495-TR KENNY VASQUEZ REYES 6-366-389 BQG210 LB37624Z8JL000495

19-000849-495-TR ALICE MARIA SANCHO ROJAS 2-429-138 420703 JT2AE09W9P0032073

19-000870-495-TR STEPHANIE GONZALEZ CAMPOS 2-739-378 500207 JTDBT113400261128

19-000789-495-TR ESVIN ENRIQUE ACUÑA ACUÑA 2-282-454 BRD672 JTDBT923X71164582

19-001142-495-TR MARIA BERMUDEZ JIMENEZ 2-485-145 571139 EL420496262

19-001106-495-TR MARGARITA SALAZAR ARROYO 2-641-371 539572 KMHCG45C82U266389

19-000707-495-TR LIDIA LUISA ALVAREZ CORDERO 5-181-845 383636 KMXKPE1BPPU065323

JUZGADO DE TRÁNSITO DE SAN RAMÓN

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTÍA DE ACOSTA

JUZGADO DE TRABAJO, CONTRAVENCIONAL,TRANSITO, PENSIONES ALIMENTARIAS Y VIOLENCIA 

DOMÉSTICA DE TILARÁN

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y MENOR CUANTIA DE MORA



19-000702-495-TR RAFAELA FLORES SANCHEZ 6-096-997 164642 JHMEG85200S038703

18-002305-495-TR EUSSE LOGISTIC ON TIME S.A. 3-101-647897 811079 KNAJH523895034438

19-000755-495-TR MANIFESTO CONSTRUCCIÓN LTDA 3-102-368553 CL-166172 JM7UFY0W5W0141354

19-001091-495-TR LAURA MARIA ARIAS  MONGE 2-607-196 CL-183344 FE639EA42996

19-000254-495-TR MEDRADO GARMENDIA ROCHA 155805429909 MOT-321169 L5DPCKF11CZM00418

19-000949-495-TR JOAQUIN CESPEDES CASTILLO 3-226-365 BNS801 JHLRD1762YC022526

19-001230-495-TR EILEEN MATAMOROS SANCHEZ 4-157-944 CL-141069 JM2UF1116H0613129

19-001150-495-TR EMPRESA ALFARO LIMITADA 3-102-008816 GB-3278 LDY6KS2B1G0001415

19-000743-495-TR WILFREDO CORDOBA ALFARO 2-577-489 MOT-359811 VBKFRA406DM290418

19-000462-495-TR
ALEXANDRA MAKHOVA

PASAPORTE 

505819065
MOT-662537

WB10D1305GZ462661

19-001011-495-TR JOSÉ MURILLO ACUÑA 1-285-017 CL-69828 GNL620938702

19-001251-495-TR HAYDEE CARVAJAL ELIZONDO 6-136-049 818495 EL420438167

19-000868-495-TR JAVIER AGUILAR OBANDO 8-072-889 BPY109 2T1BURHE3FC320333

19-001197-495-TR 3-101-743371 S.A. 3-101-743371 CL-305315 JAA1KR55EJ7100312

19-001205-495-TR HELEN GONZÁLEZ RAMIREZ 2-515-740 MOT-400028 ZDMM503AADB075370

19-001062-495-TR RAUDIN ALVARADO CASTRO 6-306-899 C-139510 2HSFMAMR2TC011583

19-001036-495-TR TRANSPORTES QUESADA S.A. 3-101-116198 C-147082 1FUYDWEB4YLB27795

19-000812-495-TR DAVID BARRANTES MORA 1-1270-616 744309 3VWYV49M98M627156

19-000713-495-TR RODRIGO RODRÍGUEZ BARBOZA 1-472-375 C-159485 1FUJAHAV13LK80694

19-000868-495-TR FERNANDO VARGAS VASQUEZ 5-161-109 148846 BJ700006311

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000109-1455-TR CORPORACIÓN MATCO, SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-173178 C 149345 3ALHCYCS48DZ60550

19-000097-1455-TR BAC SAN JOSÉ, SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-083308 C 163785 JHDFC4JJUFXX18949

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000146-0742-TR TRANSPORTES H Y H SOCIEDAD ANÓNIMA 3101013930 142305 1FUJA3CG61LG57859

19-000052-0742-TR NAGRESI SOCIEDAD ANÓNIMA 3101755089 CL308201 8AJHA8CD5H2592801

19-000144-0742-TR LUIS MARCONY CALDERÓN OROZCO 204950650 365568 KMHVF31JPNU575707

19-000144-0742-TR MARÍA JESÚS JARQUÍN NAVARRETE 113720437 SYJ084 KNABE511AGT214809

19-000164-0742-TR JORGE LUIS CABEZAS RODRÍGUEZ 203220302 MOT522638 9F2A81804GB100014

19-000164-0742-TR

IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Cédula Jurídica 

3101289909 CL315889 MR0FR22G6F0781901

19-000084-0742-TR VILMA MARIA OVIEDO JIMÉNEZ 205860605 BGJ484 KMHJT81EAEU875458

19-000172-0742-TR

AGROFORESTAL BANDERAS DE POCOSOL 

SOCIEDAD ANÓNIMA jurídica 3101290162 632702 KNAFE224265251620

19-000172-0742-TR JAIRO NAVARRO CORDERO 109710996 CL254137 PC350666

19-000670-0742-TR KATHYN SULEYKA CHACÓN CASTRO 114450240 MOT332769 LV7LKA407BC001961

19-000560-0742-TR JOHANY GERARDO MARIN RODRÍGUEZ 205450775 495263 JMY0NK9603J000287

19-000356-0742-TR ELMER ANDRÉS PANIAGUA RAMÍREZ 207250861 C133027 J8DM7A1S4L3300256

19-000552-0742-TR

CUESA CONSTRUCCIONES HU SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3101512304 C167746 JAAN1R75LH7100074

19-000714-0742-TR

CASCADA CRISTAL DE MONTERREY SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3101298647 CL300855 AFAFP5MP2HJT35900

19-000662-0742-TR ELVIN GERARDO GÓMEZ PIZARRO 601870240 790527 KMHJW24M9TU030828

19-000688-0742-TR VIVIANA GONZÁLEZ CESPEDES 205630890 608853 9BWKB05Z254085763

19-000433-0742-TR TEODORO ARMEL ESPINOZA 155820786020 MOT-538013 L6UA4GA27GA005831

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000313-1425-TR-4 VIVIAN PATRICIA ROJAS MONGE 1-1034-0264 547932 KMHVD14N8SU044776

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000240-1515-TR MAIRENA LAZO MELVIN OMAR 155821883202 BNR631 KMHCG41GP2U395179

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZÚ, DOTA Y LEÓN CORTÉS

JUZGADO TRANSITO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA



19-000258-1515-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 C 171975 JALFTR34PK7000104

19-000148-1515-TR CORTES ARIAS HANNIA 207140070 789420 2CNBJ1864T6955069

19-000148-1515-TR GREMAR DE CASTILLA SOCIEDAD ANONIMA 3101373879 C 146747 1FV6HLBC5YDH18358

19-000249-1515-TR ARRIENDA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101664705 BRK211 TSMYE21S2KM515501

19-000189-1515-TR

SERVICIO DE TRANSPORTE REFRIGERADO 

SETRARE SOCIEDAD ANONIMA 3101219476 CL 308528 JHHAFJ3H1JK006550

19-000220-1515-TR

CORPORACION ESPUMAS LA CORUÑA DE 

ZARAGOZA DE PALMARES SOCIEDAD ANONIMA 3101363214 CL 258303 JY7010596

19-000246-1515-TR MARIN MURILLO GERARDO ANTONIO 104240672 BLV705 KMHCM41AP6U031639

19-000131-1515-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 CL 313051 8AJHA8CDXJ2621327

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000145-1469-TR CANDELARIA SANCHEZ VALDIVIA 155810568427 CHL000 WBSBL93422JR16283

19-000145-1469-TR LUIS MANUEL BRENES ARIAS 402080981 MOT-542695 MD2A36FZ0HCC00369

19-000155-1469-TR ALVARO RAMIREZ CASTRO 106500720 CL130784 JN6ND06S2FW029957

19-000159-1469-TR FRANCISCO CARBONELL CARPIO 107750511 CL-210656 41J800625

19-000181-1469-TR ANGIE SUSANA SALAZAR ROBLES 604210758 737437  XC705935

19-000183-1469-TR CENTRIZ DE COSTA RICA S.A. 3-101-036194 CL-313117 8AJFB8CD7K1591134

19-000197-1469-TR JUVENAL GEOVANNI ARCE ARIAS 204290743 C-141917 1FV6HFAA1VL665836

19-000199-1469-TR URIEL CRISTOBAL MORA RETANA 106390989 MOT-500264 LLCLMM2A4GA100372

19-000187-1469-TR LINEAS DE ACCION S.A. 3-101-108346 BRJ384 3N1CC1AD6JK201524

19-000193-1469-TR GERSON ELIU MONGE MITCHEL 1-0875-0167 CL 174824 RN80037497

19-000215-1469-TR MARIA CECILIA FUENTES SILES 2-0392-0248 298479 WBYD21040157

19-000241-1469-TR ANA ROSA ALPIZAR CALVO 2-0271-0684 815602 V430NJ003050

19-000259-1469-TR JORGE LUIS CALDERON BONILLA 155800797623 BGT725 KMHJT81EDFU971288

19-000247-1469-TR MARTA ANTONIA MONTERO AGUILAR 1-0440-0663 877778 KMHCG41BPYU073212

19-000297-1469-TR IMPORTACIONES PACYATLAN COSTA RICA S.A. 3-101-677855 BQG275 8AJDA8FS0J0771144

19-000299-1469-TR ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS AA S.A. 3-101-129386 CL 289338 MR0FS8CB3G0521130

19-000299-1469-TR BIMBO DE COSTA RIA S.A. 3-101-148887 CL 227522 JHFCF43H889000541

19-000291-1469-TR JOHNNY DIAZ NARANJO 3-101-274846 BKT412 MR2KW9F30H1118318

19-000291-1469-TR LUIS ALBERTO BRENES MATA 3-101-076222 CL 208934 JDA00V11800024679

19-000281-1469-TR INMOBILIARIA HRC S.A 3-101-063026 SJB 010702 9BM6340117B484120

19-000281-1469-TR CREDI Q LEASING S.A 3-101-315660 WGC599 1GNKR8KD8HJ122597

19-000303-1469-TR DERIVADOS DE MAIZ ALIMENTICIO S.A 3-101-017062 C 166258 JAAN1R71LH7100069

19-000105-1469-TR JUAN RAMON LOPEZ MORA 3-0275-0345 124122 JN1PB12S2EU615262

19-000335-1469-TR FRANCISCO GOMEZ PORRAS 7-0101-0099 840361 KMJRD37FTU286049

19-000295-1469-TR

COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-005212 C 166753 3ALACYCS7HDJD5938

19-000339-1469-TR OLIVER MARIA BADILLA LÓPEZ 1-0736-0975 CL 277395 MMBJYKB40ED025931

19-000339-1469-TR INMOBILIARIA J A F S.A 3-101-115054 C 168476 JHHYCL2HHK013439

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-002009-0491-TR C AUTO TRANSPORTES DESAMPARADOS S.A. 3101008737 SJB11224 9BM3840738B534383

19-001972-0491-TR C LORIA GONZALEZ MARIO HERIBERTO 201880392 806844 2S3TD52V316109795

19-001972-0491-TR C BUSES SAN MIGUEL HIGUITO SOCIEDAD ANONIMA 3101074253 SJB9499 9BM3840734B346621

19-001951-0491-TR-A ARAYA ARAYA JOANNA 4-0142-0017 BPW488 MALBM51CBJM396984

19-001951-0491-TR-A

REPRESENTANTE LEGAL DE PAYLESS SHOE 

SOURCE LIMITADA 3-102-274411 BDB649 JTDBL42E30J109059

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTIA DE SAN MATEO

JUZGADO DE TRANSITO DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE (DESAMPARADOS)



19-001948-0491-TR C CHAVES PICADO LEONARDO ANDRES 303860753 425073 KMHDM41BP1U147991

19-001948-0491-TR C SEQUEIRA ROJAS CESAR ELOY 111760014 BKG466 MALA841CBGM141823

18-002500-0491-TR-A MORA ALPIZAR ARIANA 2-0697-0123 BCK399 3N1CB51D46L472013

19-001959-0491-TR-A MEJIA CASTILLO MARIO 1-1089-0072 BKY577 4A3AL25F08E011516

19-001959-0491-TR-A

REPRESENTANTE LEGAL DE COMERCIALIZADORA 

DE PRODUCTOS PURA VIDA S.A. 3-101-229264 CL-272364 LS4AAB3R7EA450237

19-001975-0491-TR-A LLAMAS ECHEVERRIA MARIA 1-1290-0342 BFS134 MR2BT9F3001079694

19001582-0491-TR-B NOGUERA CHAVARRIA CHARLOT 115390458 856543 2HGFG12677H524587

19-001982-0491-TR-A SALGUERO VILLALOBOS JESSICA 1-1018-0444 901162 3VWPD69MX1M210080

19-001990-0491-TR-A UREÑA UMÑANA OSCAR 1-0944-0788 759313 KMHCG45C42U307780

19-001601-0491-TR-B RUIZ ABARCA DEIVY FRANCISCO 108750180 646357 9BD17158262699058

19-001577-0491-TR-D AZOFEIFA GUERRERO MARIO ALEXANDER 1-1514-0760 BQV144 JTDBT903671184380

19-001999-0491-TR-A BELLO LOPEZ EDGAR 6-0401-0422 BSF116 MMSVC41S6HR102411

19-001999-0491-TR-A ARANA FERNANDEZ INDIRA 1-1647-0726 MOT-336458 LZSJCMLC3D5000347

19-002056-0491-TR-D MONTERO DE LEON RICARDO DAVID 113440941 PSR123 KNABE512AFT901817

19-002014-0491-TR-A VALERIN GUZMAN ROLANDO 1-1228-0948 RJV567 JTDBT123510106250

19-002014-0491-TR-A REPRESENTANTE LEGAL DEL DEPORTE S.A. 3-101-529689 CL-269790 9BD25521AC8933413

19-001700-0491-TR-B CONSULTORIA SAKURA SOCIEDAD ANÓNIMA 3101446196 562508 JMY0NK9704J001054

19-000775-0491-TR C MARIN ARCE GERARDO 203230420 824217 3N1BC1AD7ZL162685

19-002006-0491-TR-A ROJAS JIMENEZ DANNY 01-0875-0620 MYR398 KMHCG41FP2U387521

19-002006-0491-TR-A MORA CHAVARRIA KIMBERLY 01-1497-0470 MOT-616558 LBMPCML371000500

19-002063-0491-TR-D ZAPATERIA NEMESIS SOCIEDAD ANONIMA 3101161911 193708 DSNC61ALU02640

19-002071-0491-TR-D INMOBILIARIA TRSCIENTOS DOCE S A 3101195794 559220 JMYSNCS3A4U001693

19-002071-0491-TR-D PEREZ CASCANTE MARIA CRISTINA 108720312 834607 3N1CC1AD8ZL165180

19-002079-0491-TR-D MORA GAMBOA VALERY FERNANDA 117490041 786155 9362EN6AD8B002382

19-002062-0491-TR-D CALVO MAIRENA FABIOLA MARIA 110940366 394587 JS2GA31S8Y5180703

19-002062-0491-TR-D PANA OVARES MARIA ISABEL 111090410 764539 JHMEG855XPS042032

19-002023-0491-TR-A SANDI RETANA BERNARDITA 1-0707-0943 875856 JTDBT923604081509

19-002023-0491-TR-A REPRESENTANTE LEGAL DE CREDI Q LEASING S.A. 3-101-315660 BRW269 MALA851CAKM945142

19-002022-0491-TR-A

REPRESENTANTE LEGAL DE BAC SAN JOSÉ 

LEASING S.A. 3-101-083308 CL-292559 ZFA225000G6B69709

19-002022-0491-TR-A

REPRESENTANTE LEGAL DE AUTO TRANSPORTES 

DESAMPARADOS S.A. 3-101-008737 SJB-13651 LKLR1KSF1DC603194

19-002064-0491-TR C CHAVERRI CASTRO KEISSY MELISSA 117340814 478280 3VWRA81HXRM056137

19-002077-0491-TR C KINERET SOCIEDAD ANONIMA 30101025306 BMF686 MMBSNA13AHH003314

19-002080-0491-TR C BRAVO CANALES ISAIAS ANTONIO 1270000780 254648 KMHLA31J6HU140587

19-002080-0491-TR C ROJAS RAMIREZ OSCAR ANTONIO 105240153 RCV279 5YFBUWHE3FP233336

19-001640-0491-TR-B WALTER CHAVARRÍA CHING 114780028 865050 JTDBT923X01398789

19-001677-0491-TR-B ROINER DAVID PRADO MENDOZA 901090068 MOT-455508 LB425Y609FC100163

19-001677-0491-TR-B

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BRQ996 MA3ZF63S7KA289894 

19-001706-0491-TR-B ANGIE PAOLA HERNÁNDEZ MONGE 114670916 BNH720 3N1CN7AP3EL877047

19-001706-0491-TR-B ANA CAROLINA SALAZAR UREÑA 107970615 460195 JN1CCUA33Z0170085

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

 190069330174-TR ADELAIDA MARÍA SOLANO BARQUERO 303370776 JMS305 MALBM51BAGM142842

190024830174-TR M° DEL ROCIO ULLOA MORENO 106940007 351340 KMJWWH7FPXU145853

190025130174-TR JOSEPH KENNETH SISINO PAS 160408098 164406 JF1BC2CL0CB052279

JUZGADO DE TRÁNSITO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, GOICOECHEA.



190029230174-TR MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ SÁNCHEZ RES 155822549604 BHR602 KMHDN51AP4U122372

190032730174-TR REP LEGAL AUTOTRANSPORTES CESMAG S.A 3101065720 SJB 015219 LA9C5ARY2GBJXK048

190033030489-TR REP LEGAL AUTOTRANSPORTES CESMAG S.A 3101065720 SJB 15221 LA9C5ARY0GBJXK050

190036530174-TR JUAN CARLOS VEGAS TOCCI PAS 147940742 BRB339 KMHCT4AE1FU889233

190036530174-TR REP LEGAL FERROCA S.A 3101196633 C 166043 1FUPDXYBXVP831076

190036730489-TR REP LEGAL FANED PLATINO S.A 3101719601 BJS956 3N1CN7AD3GL833056

190038330174-TR OSCAR DANIEL SÁNCHEZ ULATE 115340155 BGD770 LC0C14DA6E0002126

190039930174-TR REP LEGAL IMNSA INGENIEROS CONSULTORES S.A 3101091498 CL 278829 JN1CJUD22Z0089506

190042530174-TR

REP MAQUINARIA CONSTRUCCIONES Y

MATERIALES MACOMA S.A 3101098057 C 135173 1M2P267C22M063121

190042530174-TR ORPHA RAMÍREZ MORA 113100606 MOT 141444 9C2MD34005R520086

190045030174-TR CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ LÓPEZ 110430197 655943 1N4EB31F2PC804206

190045430174-TR EDUARDO ENRIQUE CAMACHO PÉREZ 602210656 C 156872 1GDK7C1C6XJ502719

190045430174-TR REP LEGAL AUTOTRANSPORTES LUMACA S.A 3101280236 SJB 013900 LKLR1KSF9DC606358

190046930174-TR MARIO RAFAEL VÁSQUEZ CESPEDES 602060539 MJC172 MR2BT9F3XG1198525

190046930174-TR GERLYN ARIAS BRENES 115540785 MOT 400862 LZSPCJLG8F1900408

190049930174-TR RONALD ALVARADO MARIN 900370723 713742 KMHCG45G9YU097589

190050330174-TR

REP TAXIS UNIDOS AEROPUERTO INTERNACIONAL

JUAN SANTAMARIA S.A 3101024938 TAX PA 000071 LH1748002952

190050730174-TR GEOVANNY OBANDO OROZCO 114460345 720526 KL1JD51608K731463

190051430174-TR NOELIA LUCIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 112920782 BRG957 JTDBT4K3XCL039714

190052030174-TR RODRIGO ALBERTO GUTIERREZ CUBILLO 106420067 BPQ662 MALC281CAHM189192

190052030174-TR MATILDE ZÚÑIGA UMAÑA 700910851 BFS808 KMHCG41BP1U237750

190052130174-TR ANA YANSY CASTRO GONZÁLEZ 204900759 CL 146929 FE515BA00542

190052130174-TR REP LEGAL ABICORMES S.A 3101226655 CL 178687 JAATFR54H17117978

190052830174-TR ALLAN DAVES OTOYA BARRANTES 503520443 196732 L042VJJ012928

190053930174-TR GERARDO ENRIQUE GONZÁLEZ SOTO 106100567 C 142807 JAAN1R71P67100416

190053930174-TR REP LEGAL BAC SAN JOSÉ LEASING S.A 3101083308 SJB 017146 9532G82W3KR905251

190054230174-TR  RANDALL MANUEL SALAS CHAVES 106630151 BNN199 JN8AS58V58W119302

190054230174-TR REP LEGAL BAC SAN JOSÉ LEASING S.A 3101083308 BRQ743 JMYXTGF2WJZ000896

190054730174-TR THAIS IRENE MORA MORA 105360637 PRB036 JMYXTGF3WHZ000128

190055630174-TR LUIS ALBERTO HIDALGO VILLANUEVA 203000661 SJB 007874 9BSK4X2BKY3521200

190055730174-TR M° ELENA ÁLVAREZ BARBOZA 501290071 363168 4S3BJ6333N9926233

190055930174-TR REP LEGAL INVERSIONES ALBAYCIN S.A 3101551202 JGS900 WDC0G4GB6HF130135

190055930174-TR

REP LEGAL RUTAS CINCUENTA Y UNO Y

CINCUENTA Y TRES S.A 3101053176 SJB 011912 KL5UM52FE8K000121

190056030174-TR LUIS DIEGO ARLEY CAMPOS 304140351 LDC001 MR2KT9F39H1224906

190056030174-TR REP LEGAL SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BRH420 MHYZE81S2JJ310729

190056230174-TR LAURA VARGAS MURILLO 108470968 614763 JSAERA31S65250852

190056230174-TR JOSÉ PANFILO ULLOA DÍAZ 102830592 407867 9BWCC05X91P023298

190056430174-TR DANIEL BARQUERO CRUZ 207120888 BRQ046 MA3ZF63S4KA268923

190056830174-TR REP LEGAL COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA S.A 3101005212 768604 JS3JB43V494100851

190057030174-TR REP LEGAL RIAL S.A 3101103006 BFF016 MA3ZF62S8EA366343

190057030174-TR MELIDA ISABEL VALVERDE FONSECA 303180916 BRW985 MHKE8FE30KK000839

190058530174-TR KATTIA PATRICIA RIVERA RODRÍGUEZ 108120681 CL 296123 1GDKC34F6SJ505274

190058730174-TR DEYBIN ULATE PÉREZ 206530364 755597 1HGCD5532SA149901

190059030174-TR PRISCILLA PAOLA VARELA RUIZ 116890422 BCG397 K8601P000360



190059130174-TR REP LEGAL INTERNATIONAL CR FT SERVICE S.A 3101670112 CL 271779 LS4ASB3R2DG801418

190060230174-TR CANDY PRISCILA CARVAJAL MORALES 503350433 MOT 481386 LZL20P215FHF47473

190060430174-TR REP LEGAL FUNERARIA MONTESACRO S.A 3101326919 CL 288588 LEFYECA29DHN46097

190060630174-TR RAFAEL ANTONIO MARIN MÉNDEZ 103820214 TSJ 003434 KMHCT41BAEU561003

190060830174-TR REP LEGAL ARRIENDA EXPRESS S.A 3101664705 BQQ443 MA3FB32SXK0C08247

190060830174-TR SINDY VANESSA ARAYA CASCANTE 110110811 BCC412 KMHCT41DACU280791

190061230174-TR GERARDINA JIMÉNEZ GUEVARA 106490829 BNS849 TSMYD21S1JM370761

190061230174-TR RAFAEL ANGEL PORTUGUEZ SALAS 103950461 793495 KMHCN41AP9U271463

190061830174-TR REP LEGAL KINERET S.A 3101025306 GVN123 C0C14DA1E0001711

190061830174-TR FEDERICO CORRALES NUÑEZ 112180830 CL 207091 MMB0NK7406D014462

190062330174-TR KEMBRY BRENES MONGE 109270548 TSJ 004761 JTDBL42EX0J109432

190062430174-TR REP LEGAL AUTOTRANSPORTES MORAVIA S.A 3101054596 SJB 017561 LA9A5ARXXKBJXK015

190062530174-TR MARJORIE PATRICIA CORDERO SOLIS 106600594 BQW439 JMYXTGF2WJZ000838

190062530174-TR REP LEGAL AUTOTRANSPORTES MORAVIA S.A 3101054596 SJB 011285 KL5UM52FE8K000094

190062730174-TR REP LEGAL RIGEL S.A 3101017401 CL 221084 KNCSE261577255558

190062830174-TR REP LEGAL SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 C 168163 JAAN1R71LH7100162

190062930174-TR EULALIA MERIDA QUINTANILLA MEDINA 501360931 BNY251 JTDBT4K35C1418647

190063030174-TR GABRIELA MÉNDEZ LÓPEZ 110950620 762927 KNADE221286383288

190063030174-TR REP LEGAL CASH LOGISTICS S.A 3101650026 CL 286528 HHUCL2HXGK012729

190063330174-TR JOSÉ MARÍA ESPINOZA GUTIÉRREZ 501590439 HMJ922 3KPA241AAKE148506

190063530174-TR REP LEGAL BAC SAN JOSÉ LEASING S.A 3101083308 BMD345 JTMBD8EV9HJ028885

190063930174-TR MAIRA OCAMPO QUESADA 502090870 BCG263 CS6A5U029147

190064030174-TR YEUFFREY ADRIÁN MORGAN MULLINS 701870598 LMM113 KNADN412BH6026365

190064130174-TR ALEX ELIAS ALVARADO SERRANO 108500506 MOT 637199 LZL20Y206JHC40237

190064130174-TR ALBA ERICKA PICADO DELGADO 111700872 BKW920 LGXCG6DF1G0005635

190064530174-TR LUIS EDUARDO CHAVARRÍA CONEJO 114020127 BMM247 JTDBT923871088439

190064730174-TR STEPHANIE VIRGINIA ALVAREZ LOBO 113960047 BHS813 LS5A3DGE7FA955009

190064730174-TR REP LEGAL ARRENDADORA CAFSA S.A 3101286181 BQP750 JTJHY00W0J4274693

190065330174-TR ISAAC ALEXANDER SOLANO VALVERDE 106890253 TSJ 001699 JMYSNCS1ABU000241

190065630174-TR LUIS ESTEBAN GAMARRA MIRANDA 114580990 CL 256591 LETYECG24CHN00289

190066230174-TR MARTA EUGENIA BRENES PÉREZ 105770526 TSJ 000985 JTDBT92360L021221

190066230174-TR REP LEGAL TRANSVI S.A 3101120819 SJB 012122 9BWRF82W58R833926

190066630174-TR REP LEGAL ADUANERA CASTRO FALLAS S.A 3101035767 629178 VSKJVWR51Z0057114

190066730174-TR ALESSANDRA MORA CARVAJAL 111140475 CCM345 KNADN412AE6353204

190066730174-TR REP LEGAL F.J MORELLI FIDUCIARIA S.A 3101699266 SJB 016281 LA9C5ARX9GBJXK068

190067430174-TR MAURICE CHRISTIAN NICOLAAS 112970147 830931 KMHCG45C51U186191

190067430174-TR JOSÉ MANUEL BLANCO ZÚÑIGA 111020618 YMR148 TSMYD21SXGM182362

190067730174-TR LAURA RODRÍGUEZ SALGUERO 108670116 873198 1NXAE09E6PZ049884

190067830174-TR RAFAEL ÁNGEL MONGE OTAROLA 103800414 SJB 14673 KMJRD37FP1K516876

190069330174-TR YETTY MARLENE GRANADOS CHAVES 105270216 283453 1N4GB22S0KC776994

190069430174-TR ANA MARITZA MORA MORA 106810135 418752 KMHVF31JPPU779703

190069830174-TR REP LEGAL EMPRESA GUADALUPE LTDA 3102005183 SJB 012654 9BM384075AB684347

190070630174-TR REP LEGAL MAGASOSO DE LAS LOMAS SUR S.A 3101326709 GB 001637 9BM3840735B397470

19-001297-0174-TR JEANNETTE NAVARRO TORRES 07-0024-0883 BLC044 KMHCU4AE2CU107501

18-010137-0174-TR

REP LEGAL DE COMPAÑÍA AGRÍCOLA LAS 

CASUARINAS S.A. 3-101-043284 JVS172 KPT40B1ESKP022022



19-006997-0174-TR REP LEGAL DE BCT ARRENDADORA S.A. 3-101-136572 EE 33728 WMA39WZZ7FM663576

19-006607-0174-TR MARTA ALVARADO BRENES 03-0231-0373 KKK206 JDAJ200G003002815

19-007007-0174-TR JOSE DUARTE MORALES 01-0729-0808 BKY090 JTDBT4K36CL020786

19-007047-0174-TR MARVIN HARTLEY BALLESTERO 01-0628-0338 469348 JSAFHX51S25130013

19-007047-0174-TR WILLIAM BERMÚDEZ BRAVO 01-0939-0783 MOT 646476 LZSPCJLG0J1901156

19-006937-0174-TR MARLON MAROTO SÁNCHEZ 03-0378-0974 454061 VF33CRFNB1Y002292

19-006937-0174-TR FABIÁN CORRALES MURILLO 01-1313-0658 808102 MA3FC31S7AA146942

19-006937-0174-TR REP LEGAL DE SCOTIA LEASING C.R. S.A. 3-101-134446 RBD004 JM7DK2W7AJ1316054

19-007057-0174-TR WEIMAR RODRÍGUEZ PACHECO 01-1256-0838 BGN518 5YFBU0HE6FP163750

19-007057-0174-TR REP LEGAL DE SCOTIA LEASING C.R. S.A. 3-101-134446 BHY937 MHFYZ59G0G4014428

19-006917-0174-TR MARIO MORALES MAYORGA 08-0056-0496 573374 9BR563ZEC208564104

19-006917-0174-TR REP LEGAL DE BAC SAN JOSÉ LEASING S.A. 3-101-083308 CL 465014 3N6CD33B3JK861051

19-007067-0174-TR REP LEGAL DE CABLETICA S.A. 3-101-747406 841262 JDAJ210G001116108

19-007067-0174-TR REP LEGAL DE CORPORACIÓN AUTOMOTORA MYR INDEPENDIENTE S.A.3-101-524177 834120 KMHCN41AAAU504447

19-007077-0174-TR REP LEGAL DE KINERET S.A. 3-101-025306 BNR538 MMBXNA03AHH004953

19-007177-0174-TR REP LEGAL DE FALMURA INTERNACIONAL S.A. 3-101-341705 743896 JS3TE941764103618

19-007207-0174-TR ADRIANA MONGE JIMÉNEZ 01-0907-0797 CL 217801 RN80N109822

19-002097-0174-TR RICARDO ALFONSO VILLALOBOS 122200427210 BQY472 KMHCT4AE3FU903813

19-003461-0174-TR LENA CARMIOL SABORIO 113830748 753928 JM7DE10Y190113492

19-004091-0174-TR

COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-005212 C 149918 3ALACYCS98DAA5002

19-006611-0174-TR MARTÍNEZ CRUZ DIAMANTINA AMELIA 202040693 597593 KMJWWH7BPXU188177

19-006891-0174-TR NAVARRO PORRAS KATHERINE 204830313 535701 KMHCH41CP3U443751

19-007021-0174-TR INMOBILIARIA ALGARROBO S.A. 3101014831 525753 KMXKPE1CP3U458246

19-006901-0174-TR

MEDINA & MEDINA CONSULTORES SOCIEDAD

ANONIMA 3101338256 BGR448 KMJWA37KBEU665345

19-007041-0174-TR MONGE PORRAS ELIZABETH 602240943 C 137241 1FUYSDYB3VL832215

19-007041-0174-TR

MAQUINARIA CONSTRUCCIONES Y MATERIALES

MACOMA SOCIEDAD ANONIMA 3101098057 C 157258 1FUJA6CKXBLBA8152

19-006911-0174-TR HERNANDEZ CORTES GENESIS FABIOLA 115920542 GHC018 MALA841CAKM364114

19-006911-0174-TR BRENES CERDAS INGRID PAMELA 303990630 C 140774 1HTSDPPN1PH473525

19-007071-0174-TR

TRANSPORTES MATINA BATAAN SOCIEDAD

ANONIMA 3101171909 LB 001900 LKLR1LSP0DB603515

19-007071-0174-TR CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD ANONIMA 3101035078 C 160666 3AKJA6CG3EDFJ6943

19-007081-0174-TR ROMERO ANDREA XIOMARA DEL SOCORRO 155811247614 898558 JTDBL42E709152773

19-002141-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA  3101315660 BQS796 MA6CC5CD9JT080060

19-002141-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD

ANONIMA 3101134446 BPC190 LB37624S2HL016818

19-007101-0174-TR

DISTRIBUIDORA GOLDEN CANE SOCIEDAD

ANONIMA 3101725938 CL 190908 LH1721032903

19-007141-0174-TR CLAUDIA ESTHER SOLARI LUGO ALBACEA 800790761 MOT 570490 LALKA019XH3000443

19-007141-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BPS632 MALA841CAJM292394

19-006931-0174-TR SEQUEIRA BRENES MANUEL ENRIQUE 103951409 TSJ 001617 KMHCN46C67U110055

19-006931-0174-TR ACUICULTURA LAGOMAR SOCIEDAD ANONIMA 3101745337 BQB561 MA6CG6CD2JT001743

19-007161-0174-TR

MICROBUSES RAPIDOS HEREDIANOS SOCIEDAD

ANONIMA 3101070526 HB 002327 KL5UM52HE7K000054

19-007111-0174-TR MURILLO SOLANO DANIEL ANDRES 112660725 BBQ766 JTDBT92310L011759

19-007111-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 010479 KL5UM52HE6K000033

19-005621-0174-TR ROJAS SALAZAR JONATHAN ENRIQUE 303730637 BJJ265 JHLRD2845YC017159

19-005731-0174-TR SANCHEZ CASCANTE FEDERICO ANDRES 113670215 BMK528 JTDBT4K30CL013543

19-005731-0174-TR FONSECA CHINCHILLA JONATH RICARDO 106260835 BPR745 KMHCT41DBHU287547



19-005901-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD

ANONIMA 3101134446 BQV093 3G1B85EM7JS526574

19-006161-0174-TR GOMEZ BENAVIDES FRANKLIN BENITO 155818838908 BMQ541 MR2KT9F38H1227277

19-006161-0174-TR KUVUS LOGISTIKS INC. SOCIEDAD ANONIMA 3101682759 MOT 636251 8CHMD3410JP300224

19-007201-0174-TR RAMOS PICADO NURIA MARIA 302140300 876305 JTDBT923301400768

19-007131-0174-TR BARRANTES MOLINA ANDY ALBERTO 114110134 MOT 267708 LKXYCML079U000228

19-007131-0174-TR SOTO CERDAS ALAYSTER MARTIN 502140257 811506 2HGES15501H512401

19-007181-0174-TR ARRIENDA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101664705 CL 317040  MHYDN71V2LJ400271

19-007231-0174-TR MORA MADRIGAL WENDY RAQUEL 113730363 CL 195450 1N6HD16YXSC426092

19-004160-0174-TR ARRIENDA EXPRESS S.A 3101664705 MDC298 MA3FC42S2HA276402

19-006830-0174-TR

ARRENDAMIENTOS DE ACTIVOS A A SOCIEDAD

ANONIMA 3101129386 BHN391 5YFBU9HE1FP173123

19-006780-0174-TR AUTOTRANSPORTES CESMAG S A 3101065720 SJB 014824 LA9C5ARY7FBJXK061

19-006840-0174-TR ALFREDO DEL ROSARIO GARITA GARITA 601500314 860385 NO INDICA

19-006610-0174-TR ALEJANDRA PAOLA MENDEZ TENORIO 114800457 BQW340 KMHCT5AE5EU155537

19-006930-0174-TR GERARDO ARTURO BUZO CARDOZA 106790398 BRN197 3KPC2411BKE067693

19-006660-0174-TR VIVEKA RETANA NAVAS 112230031 810428 KMHSG81WP9U43178

19-006620-0174-TR

TRANSFLEX INTERNATIONAL S. DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102603223 C 160168 1FUJA6CG51LJ33925

19-006940-0174-TR SONIA RITA GARITA ROJAS 105820576 TSJ 002600 JTDBJ21E004010080

19-005100-0174-TR LETANIS PLED CORP SOCIEDAD ANONIMA 3101564235 C 156862 1FUPDSEB6XL988797

19-005280-0174-TR

SIMER SERVICIOS DE INVESTIGACION DE

MERCADOS SOCIEDAD ANONIMA 3101211456 740245 JM7CR10F170106062

19-007120-0174-TR AUTO CARE MOTORS CR S.A. 3101680945 BBV227 RKMAS47L7CY026377

19-003710-0174-TR RES HOMER PORRAS LOPEZ 305000549 725679 JN1BCAC11Z0012179

19-007170-0174-TR ARRIENDA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101664705 NJS240 KMHCT41CBDU298661

19-000640-1756-TR ALFONSO ASDRUBAL ROJAS HERNANDEZ 207090782 611052 JN1TENT30Z0100747

19-000640-1756-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD

ANONIMA 3101134446 C 163133 JHHZCL2H8FK004536

19-006900-0174-TR

TRANSPORTE ROLANDO SANCHEZ SOCIEDAD

ANONIMA 3101729918 C 171856 1FUJBBCK84LM69325

19-002600-0174-TR ROSALBA SANCHEZ HERNANDEZ G09167169 JMF656 JN8BT08T66W874393

19-003830-0174-TR MARIA ELIDIETH CAMPOS PORRAS 106050861 MOT 484647 LC6PCH2G8G0001255

19-007280-0174-TR ROBERTO JESUS RODRIGUEZ SANCHEZ 112830156 BGF678 KMHJT81EBEU893804

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000010-1608-TR DORIS MARTÍNEZ VILLALOBOS 501190191 BCQ899 KMHCG41BPYU122624

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000308-0768-TR DANIEL GERARDO VARGAS QUIROS 108920177 566921 2HKYF18504H900669

19-000294-0768-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-134446 BRX061 MALBM51CAKM605122

19-000290-0768-TR ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA 3-101-013775 BRD309 8AJDA8FS8K0771622

19-000291-0768-TR

TRANSPORTES Y ENTREGAS EXTRA SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-438903 CL 292446 VF77H9HECHJ501424

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000665-1756-TR

COOPERATIVA DE AUTOBUSEROS NACIONALES 

ASOCIADOS R L 3004045200 SJB 014555 9532L82W8FR429581

19-000665-1756-TR ULATE AZOFEIFA KIMBERLY MARIA 114480080 BQL719  LJ12EKR27J4003011

19-000679-1756-TR MILTON CAMPOS ROJAS 401880407 552315 MC793080

19-000681-1756-TR JOSÉ FRANCISCO MORALES MOREIRA 401041251 TH 000654 JTFDE626400128515

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRÁNSITO DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE

JUZGADO DE TRÁNSITO DE NICOYA



19-000681-1756-TR SEIDY LEDA BARRANTES RIOS 110210308 BMM003 JTDBT4K36CL011974

19-000690-1756-TR CHAVES OBANDO ANA GRACE 900610976 CL 218352 JN1CNUD22Z0731207

19-000686-1756-TR

TRANSPORTES OROSI SIGLO XXI SOCIEDAD 

ANONIMA 3101114178 CL 272370 6FPPXXMJ2PDM05736

19-000677-1756-TR CUADRA QUINTANILLA FENTON JAVIER 800660287 FCQ404 KMHCT41DBHU206678

19-000687-1756-TR ARAYA AGUILAR INDIRA PAOLA 603880051 JHS018 LS5A3ABR8HB000001

19-000676-1756-TR MURILLO CARVAJAL JANINA 401870967 629185 JSAERA31S65251151

19-000312-1756-TR VILLALON FONSECA ROCIO 108730722 BDS517 KMHST81CBDU142857

19-000674-1756-TR MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA 3014042097 SM 007756 8AJFB8CD1K1593963

19-000664-1756-TR SANTOS RITO GONZÁLEZ MIRANDA 155802644707 553461 1HGBA5430GA023856

19-003369-0497-TR

MICROBUSES RAPIDOS HEREDIANOS SOCIEDAD 

ANONIMA 3101070526 HB 002338 KL5UM52HE7K000064

19-000708-1756-TR KENNETH GAMBOA VINDAS 110970036 747712 KMHSG81WP8U314271

19-000683-1756-TR FAMESQUE SOCIEDAD ANONIMA 3101449242 640869 3VWFA81H4VM008842

19-000683-1756-TR JIMENEZ GONZALEZ RICARDO ALBERTO 105810669 346575 JT2AE92E6J3131428

19-001967-0497-TR HERRERA MONGE JULIO ANTONIO 501710767 654243 KNJLT06H6V6202263

19-000710-1756-TR BRENES GUTIERREZ EDGAR MAURICIO 109810660 DSM763 SJNFBAJ11HA792490

19-000710-1756-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BQH816 JDAJ210E0J3001436

19-000711-1756-TR

MICROBUSES RAPIDOS HEREDIANOS SOCIEDAD 

ANONIMA 3101070526 HB2070 9BM3840734B371765

19-000712-1756-TR KUVUS LOGISTIKS INC. SOCIEDAD ANONIMA 3101682759 MOT 635268 9C2MD3400HR520342

19-000712-1756-TR KLAPEIDA MARIS KM SOCIEDAD ANONIMA 3101505885 BKF816 KMHCT41BAGU004985

19-000714-1756-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BPD405 MR2B29F36H1024732

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

18-006536-0497-TR-3 SUGEIDY  MONTERO ULATE 401720414 CL129427 JT4RN50R1G0124521

19-002501-0497-TR-3 PIO CHINCHILLA VALVERDE 105210321 213904 WDB2010241A327978

19-004259-0497-TR-1 BRYAN BOLAÑOS CHAVES 1-1545-0172 BPT042 TSMYD21SXJM372010

19-004259-0497-TR-1 HEIDY BOLAÑOS ALVARADO 4-0118-0184 BCS387 SHSRD78863U141300

19-004263-0497-TR-1 TRANSPORTES UNIDOS LA 400 S.A 3-101-072996 HB002776 KL5UM52HE9K000161

19-004263-0497-TR-1 KEVIN ARCE CERDAS 1-1600-0225 BPY246 KMHCT4AE2FU821295

19-004263-0497-TR-1 GRETTEL GUTIERREZ ZELEDÓN 4-0229-0557 BKM797 JTDBT923771013912

19-004263-0497-TR-1 DISTRIBUIDORA FARMANOVA S.A 3-101-055942 BGC583 KMJWA37HAEU620719

19-004239-0497-TR-1 FRANCINE VIQUEZ ZAMORA 108070367 SRL520 KNADN412BH6679820

19-004251-0497-TR-1 ERIKA FONSECA CALDERON 4-0183-0932 BMW498 KMHCT4AE9CU067114

19-004275-0497-TR-1 CARLOS SOLIS LEON 4-0080-0320 326239 JS4JD31C0M4100114

19-004275-0497-TR-1 JUAN CAMPOS MADRIGAL 2–0384-0871 737858 JACW7906045

19-004276-0497-TR-2 BAYARDO AGUILERA ACUÑA PA C01635595 287790 3TAYY10M000236

19-004264-0497-TR-2 MARTA SOLANO CARMONA 9-0057-0928 BQZ252 KMHCT4AE6EU600491

19-004127-0497-TR-2 JAVIER GUTIERREZ SANTOS CR155804117100 299324 JM1BG2266M0208715

19-004111-0497-TR-2 NURY LEIVA SANDOVAL 6-0103-0674 216572 JT153SV1000234365   

19-004111-0497-TR-2 TRANSPORTES SOLANO QUIROS S.A 3-101-569926 C150653 RH606351

19-004296-0497-TR-2 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 YRK123 3KPA241ABJE056784

19-004288-0497-TR-2 DICREA S.A 3-101-549230 C146699 J27902359

19-004288-0497-TR-2 ADRIANA CARVAJAL VASQUEZ 1-1220-0455 BGG367 3N1CC1AD9FK190171

19-004280-0497-TR-2 SONDEL S.A 3-101-095926 CL312512 ZFA263000E6155778

19-004252-0497-TR-2 CARLOS MANUEL ARGUEDAS VARGAS 4-0222-0226 125730 JHMCA45200C004283

JUZGADO DE TRÁNSITO DE HEREDIA



19-000637-1756-TR-2 SIGMA ALIMENTOS COSTA RICA S.A 3-101-039749 C157275 3ALACYCS3BDAY7613

19-000637-1756-TR-2 CARMEN GUILLEN CORDERO 1-0696-0011 697980 KMHJM81BP8U699172

18-006267-0497-TR-2 GABRIELA HIDALGO ZUMBADO 401700171 725973 2C1MR2468N6778401

18-006267-0497-TR-2 AURIEL CARVAJAL ARAYA 302800267 CL193200 KMFFA17APRU152963

19-004175-0497-TR-1 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 RMZ925 WDDPK3EA8GF120167

19-004243-0497-TR-1 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 PDM391 LB37122S0JX507128

19-000647-1756-TR-1 DANIEL ALVARADO FERNANDEZ 1-1407-0751 653034 KMYKR17BPRU088264

19-000647-1756-TR-1 CRISTIAN MADRIGAL ESQUIVEL 1-0820-0358 BPC169 MALC381CAJM262156

19-004211-0497-TR-1 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 MOT574480 9C2MD4200HR100020

19-004314-0497-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 C169623 JAAN1R71LJ7100055

19-004306-0497-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 NTC386 MMBGNKR30JH002741

19-004249-0497-TR-3 YULIANA SALVATIERRA ALFARO 1-1477-0695 BGQ099 MA3FC31SXFA739783

19-004257-0497-TR-3 CONSTRUCTORA MECO S.A 3-101-035078 C161409 1M1AA08X53W027229

19-004217-0497-TR-3 CARLOS BARBOZA GOMEZ 1-0500-0732 CL191996 JTFDE626800082056

19-004233-0497-TR-3 CORPORACION FRIONET S.A 3-101-606254 C160094 3ALACUCN8CDBR3057

19-004261-0497-TR-3 PABLO GONZALEZ CHAVERRI 4-0124-0347 BFC338 KL1CJ6C17DC525618

19-004311-0497-TR-4 MARIELA ZUMBADO PANIAGUA 4-0188-0991 BLT966 JTDKT903295259555

19-004311-0497-TR-4 ALVARO MORERA ROMERO 1-0803-0086 MOT603984 MD2A66DZ7HCC00007

19-004270-0497-TR-4 GUILLERMO JIMENEZ VILLALTA 1-0627-0235 BHW541 MA3ZE81S7F0287897

19-004214-0497-TR-4 YONATHAN CRUZ SANDI 6-0313-0450 CL240369 YC431481

19-000628-1756-TR-4 ULISES VINDAS HERRERA 1-0612-0153 MOT213046 KM1VP571671602011   

19-004290-0497-TR-4

DEPOSITO INTERNACIONAL DE CARGA ECATRANS 

S.A 3-101-218852 C172026 1HSCUAPR2AJ265985

19-004286-0497-TR-4 GN LEASING Y TRADING S.A 3-101-178528 C149740 3ALACUCN88DZ54562

19-004206-0497-TR-4 JEFFERSON LOPEZ DIAZ PA AT547407 MOT603591 MBLKC13EGGGY00073

19-004258-0497-TR-4 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 BSM189 3KPA241ABJE056437

19-004258-0497-TR-4 WILLIAM CAMPOS ESPINOZA 4-0143-0307 TH0000131 JTDBJ21EX02008008

19-004255-0497-TR-1 JUAN BOLAÑOS CAMPOS 4-0087-0258 134069 JN1PB15S3DU007731

19-004328-0497-TR-1 SERGIO CAMACHO VARGAS 3-0468-0269 770258 KMHCG45C42U308279

19-004393-0497-TR-1 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 BRS821 MALBM51CBKM605120

19-004393-0497-TR-1 CARNICERIA ALLAN C Y C S.A 3-101-365413 CL217068 8AFER13F17J063459

19-004344-0497-TR-1 JOSE CARBALLO SANCHEZ 4-0185-0689 MOT381787 ME4MC4221E8002657

19-002012-0497-TR-1 3101687896 S.A 3-101-687896 C163243 3HSCEAXR24N088630

19-004336-0497-TR-1 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 BPV821 MALBM51BAJM453701

19-004428-0497-TR-1 GABRIELA BOGANTES GOMEZ 4-0158-0177 BMT632 KMHCT41BEHU247707

19-004416-0497-TR-1 INVERSIONES HERMANOS ALPIZAR S.A 3-101-394436 AB003331 9BM3820692B296747

19-004408-0497-TR-1 LUIS SANCHEZ SOLANO 2-0642-0634 660567 SXA167000643

19-004408-0497-TR-1 SERVICIO DE VIAJEROS SUIZA S.A 3-101-072864 SJB13194 JTFSK22P100015090

19-004300-0497-TR-1 ERIKA RODRIGUEZ GOCHEZ CR122200421027 BBH657 1C4RJFAGXCC154365

19-004300-0497-TR-1

ASOCIACION DE EMPRENDIMIENTO TECNOLOGICO 

INCLUSIVO 3-0022-664635 BDP297 C512586

19-003823-0497-TR-2 HUGO SEGURA CHAVARRIA 2-0519-0348 TH000660 JTDBT933604031966

19-004325-0497-TR-2 CARMEN MORENO BICIANA 1-0284-0972 393471 3VWSH29M41M023506  

19-004357-0497-TR-2 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 MGM193 KNABX512AJT427838

19-004321-0497-TR-2 GUILLERMO CALVO RIVERA 1-0440-0775 C150109 1FDXH81A2PVA24872

19-004321-0497-TR-2

CORPORACION DE SERVICIOS MULTIPLES 

INTEGRALES CORSEMI S.A 3-101-752855 FSS506 KPTG0B1FSDP318367

19-004341-0497-TR-2

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS 

PINOS R.L. 3-004-045002 C159401 3ALACYCS8DDBX7939



19-004341-0497-TR-2 FREDDY BALTODANO MONTOYA 1-0655-0260 MOT479083 1BABDCPA47F244393

19-004349-0497-TR-2 3-101-499889 S.A 3-101-499889 FMG662 KNAFU411BC5541668

19-004349-0497-TR-2 GREGORY ARIAS CALVO 4-0210-0186 BNK075 MALA851CAHM563981

19-004365-0497-TR-2 JACQUELINE MURILLO ESPINOZA 5-0273-0792 842430 K8902P007196

19-004365-0497-TR-2 OMAR VARGAS ARRIETA 4-0115-0636 BGY033 2T1BR12E71C440284

19-004337-0497-TR-2 MARTA PORRAS ARCE 1-0948-0150 827383 KMHVF21LPWU538104

19-004260-0497-TR-2

ASOCIACION SOLIDARISTA DE EMPLEADOS DE 

MAQUINARIA Y TRACTORES LTDA Y AFINES 3002087916 MOT 563383 LBPKE1301H0119462

19-003906-0494-TR-3 LUIS ALVARADO BARRANTES 1-0889-0931 LKY077 SJNFBNJ11HA784935

19-004253-0497-TR-3 VINCENZO SALERNO ZUMBADO 4-0174-0809 MOT453195 LWBPCJ1F8F1000738

19-004318-0497-TR-3 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 KVZ009  KMHD841CAHU238760

19-004322-0497-TR-3 DISTRIBUIDORA LA FLORIDA S.A 3-101-295868 C135322 3HTMMAAR23N571092

19-004326-0497-TR-3 KAREN HERNANDEZ PORRAS 4-0198-0687 855901 MA3FC31S7BA340856

19-004330-0497-TR-3 INVERSIONES JS DOS MIL DIEZ S.A 3-101-622149 868119 KMHCN41AABU579965

19-004225-0497-TR-3 OLGA BERROCAL CASTRO 1-1254-0282 834350 2CNBJ13C226920879

19-004177-0497-TR-3 ZOEX S.A 3-101-053229 663378 VF32A8HZF7W001358

19-004177-0497-TR-3 SIDEY SANCHEZ RODRIGUEZ 4-0149-0101 BDK747 1NXBA02EXVZ509734

19-004334-0497-TR-3 FREDDY CHAVARRIA CID 5-0160-0446 BQD742 MA3WB52S9KA403856

19-004338-0497-TR-3 3-101-738038 S.A 3-101-738038 BPY014 JTDBT4K33CL013701

19-004350-0497-TR-3 DISTRIBUIDORA SEGURA BARRANTES S.A 3-1041-188380 CL243902 J17004272

19-004362-0497-TR-3 KATTIA BONILLA BEITA 1-1445-0063 731120 JTDBT923701229684

19-004362-0497-TR-3 GRETTEL CHACON CORDERO 1-0949-0762 BMR690 2GNAL9EK3H6133551

19-004374-0497-TR-3 JAIRO ALVAREZ VARGAS 1-1011-0642 BBM817 JTDBT923471086011   

19-004374-0497-TR-3 MARIA SANDOVAL CARVAJAL 1-0587-0231 CVS510 KNABE512ACT332568

19-004383-0497-TR-3 LISBETH ANGULO HERRERA 2-0386-0506 FRM444 KNAPB81ADG7801122

19-004383-0497-TR-3 MANUEL VIQUEZ CHACON 4-0125-0582 CL189358 1N6DD26Y0WC357911

19-004387-0497-TR-3 ARRIENDA EXPRESS S.A 3-101-664705 BRZ625 MA3FB32S4K0D58368

19-004387-0497-TR-3 INES ROJO FERNANDEZ 1-0561-0347 BKB414 3N1CC1AD7GK203324

19-004410-0497-TR-3 JESUS ARROYO VARGAS 4-0220-0513 379394 KMHJF31KPVU497145

19-004410-0497-TR-3 DAVIVIENDA LEASING CR S.A 3-101-692430 C171193 3ALHCYCS0JDJZ7030

19-004435-0497-TR-3 LUCAS MONCADA FONSECA CR155810722814 MOT665518 LZSPCJLG2K1900124

19-004371-0497-TR-4 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 CL297213 MR0ES8CB8H0177579

19-004242-0497-TR-4 TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES S.A 3-101-004929 AB007044 WMARR8ZZ8FC020844

19-004303-0497-TR-4 ANC CAR S.A 3-101-013775 BRC652 JS3TD04V2L4100302

19-004307-0497-TR-4 TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES S.A 3-101-004929 SJB13918 LKLR1KSF8DC606352

19-004307-0497-TR-4 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 BPM462 LB37624Z0JL000510

19-004319-0497-TR-4 KUVUS LOGISTIKS INC S.A 3-101-682759 MOT676585 8CHMD3410JP300799

19-004319-0497-TR-4 SILVIA BONILLA BADILLA 4-0177-0939 MOT616757 LXEFAZ400HB518031

19-004319-0497-TR-4 MARLEM OBANDO VENEGAS 1-0623-0780 676072 JM7BK226371341516

19-004327-0497-TR-4 GUSTAVO MORA PORTUGUEZ 1-0870-0500 CL240538 MR0FR22G100534163

19-004327-0497-TR-4 ALVARO MONTERO ALFARO 4-0114-0760 181859 JT3RN63WXJ0214379

19-004347-0497-TR-4 CREDI Q LEASING S.A 3-101-315660 C171974 JAAN1R75LK7100199

19-004359-0497-TR-4 GEINER ACUÑA ORTIZ 6-0305-0461 TSJ2794 JTDBT4K35CL028278

19-004359-0497-TR-4 TRANSPORTES UNIDOS LA 400 S.A 3-101-072996 HB003388 LGLFD5A45EK200028

19-004375-0497-TR-4 JORLENY RETANA SANCHEZ 4-0165-0269 TH000061 JTDBJ21EX02011328

19-004392-0497-TR-4 ANA GUIRRE GALLARDO CR115200049832 LCM333 JN1JBAT32HW008677

19-004392-0497-TR-4 INVERSIONES LA NUEVA CIMA S.A 3-101-112475 C142900 JAAN1R71R67100198



19-004512-0497-TR-1

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS 

PINOS R.L. 3-004-045002 C144787 3ALACYCS07DY06403

19-004512-0497-TR-1 TRANSRU S.A 3-101-636782 HB004336    9532G82W4KR908174  

19-004488-0497-TR-1 CAFE BRITT CR S.A 3-101-153905 CL212760 KMJWVH7BP7U762634

19-004484-0497-TR-1 XU XINGHUI CR115600014134 DCS888 JN1TC2E26J9010001

19-004536-0497-TR-1 RAFAEL VILLALOBOS HERNANDEZ 6-0269-0751 MOT468327 VBKJGJ409EC246680

19-004536-0497-TR-1 THREE IS A CROWD LIMITADA 3-102-512315 876995 WBAVL5101BVP16630

19-000184-1781-TR-1 M.M.R. DE SAN CRISTOBAL S.A 3-101-506034 890814 MA3FC31S7CA414357

19-004451-0497-TR-1 SCOTIA LEASING  COSTA RICA S.A 3-101-134446 CL303204 JLBFE71CBJKU40446

19-004467-0497-TR-1

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE HEREDIA 

S.A 3-101-042028 EE-33804 JAANPS71HD7100055

19-004471-0497-TR-1 MARIANELA GUTIERREZ JUAREZ 5-0284-0621 367215 1HGCE1837RA000492

19-004471-0497-TR-1 MARCO BOLAÑOS CHACON 1-1310-0747 BMD375 MA3ZF62S6HA980697

19-004479-0497-TR-1 DAYKAFRA S.A 3-101-666132 FDK000 3N8CP5HE6JL461024

19-004479-0497-TR-1 HENRY MUÑIZ SILVA 4-0249-0938 783525 KNADC221726165244

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTAS PERSONAS, QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE TRÁNSITO N.º 9078, TIENEN DERECHO A COMPARECER AL DESPACHO JUDICIAL

DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE

EDICTO, A MANIFESTAR SI DESEAN CONSTITUIRSE COMO PARTE O NO DEL PROCESO, CON LA ADVERTENCIA

DE QUE DE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE RENUNCIAN A ESE DERECHO Y LOS TRÁMITES CONTINUARÁN
HASTA SENTENCIA. PUBLIQUESE POR UNA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA.

Lic. Wilbert Kidd Alvarado
Subdirector Ejecutivo a.í.

1 vez.—( IN2019383998 ).



N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-001189-0804-TR

CLARO CR TELECOMUNICACIONES 

SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-460479 CL 307089 MR0EB8CB3J0863289

19-001178-0804-TR

TRANSCARNES NUEVA GENERACION PZ DEL 

SUR SOCIEDAD ANÓNIMA SOCIEDAD 

ANÓNIMA 3-101-698254 C141008 JALFSR33L57000007

19-001178-0804-TR BARRIOS ALFARO JAVIER ANTONIO 01-1106-0465 BRN106 KMHCU4AE5CU130416

19-001198-0804-TR ELIZONDO CECILIANO ELBERT GERARDO 01-0689-0373 TSJ 002865 JTDBJ21E304014415

19-001198-0804-TR SOLIS NUÑEZ CINTIA 01-0939-0670 BCM750 JTEHH20V016013473

19-001122-0804-TR MAURICIO HERNÁNDEZ UMAÑA 01-1233-0095 CL258257 NO INDICA

19-001122-0804-TR BCT ARRENDADORA SOCIEDAD ANÓNIMA 03-101-136572 CL297816 MPATFR86JHT000208

19-001062-0804-TR MIGUEL GONZÁLEZ CORELLA 02-0270-0337 672723 JT4RN01P6L7032578

19-001133-0804-TR JESSICA ARAYA TORRES 01-1471-0333 BMS728 JTDJT923775136968

19-001213-0804-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANÓNIMA 03-101-315660 CL316959 MMM148FK4JH633752

19-001213-0804-TR MAUREEN GRANADOS MADRIGAL 01-1147-0560 BBW974 WBAAM3346YKC71833

19-001203-0804-TR HERNÁNDEZ SOLÍS SOCIEDAD ANÓNIMA 03-101-055731 SJB017045 LZYTMGE64J1000851

19-001203-0804-TR MARÍA LÓPEZ ARIAS 01-0530-0865 532960 K860WP000279

19-001127-0804-TR ANC CAR SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-013775 BJV862 JS3TD54V9G4101563

19-001127-0804-TR AGUERO ELIZONDO FRANCINY EMILIA 01-1263-0918 905777 JTDBT123925030391

19-001217-0804-TR CASTILLO ELIZONDO XINIA 01-0519-0298 BHN918 JTDBT4K36A1360299

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000198-0500-TR-2 DANIEL ANGEL CAMPOS CARTIN 2-0283-1291 TSJ525 JTDBJ21E002011600

19-000198-0500-TR-2 DENIS ALBERTO BEJARANO JIMENEZ 1-0764-0998 TSJ2374 JTDBT933404006936

19-000206-0500-TR-2 LUIS FELIPE GUTIERREZ VENEGAS 1-0795-0896 BGB264 JTEBH9FJ60K117412

19-000210-0500-TR-2

INMOBILIARIA ODIO GONZALEZ S.A REP 

JEANNE GONZALEZ MAROTO 3-101-302432 495498 2HGES16503H750044

19-000210-0500-TR-2 MARIA DANIELA CORRALES HIN 113560048 Mot 464341 LAAAAKKS7G0000059

19-000246-0500-TR-2 ADRIANA ARGUELLO ARIAS 113800956 853241 3N1CC1AD8ZL170606

19-000820-0500-TR-2

AUTOS MI VIEJO S.A REP MAURICIO JOSE 

GARRO GUILLEN 3-101-216751 GYV009 JN1JBNT32GW002143

19-000266-0500-TR-2

CASH LOGISTICS S.A REP LUIS 

EDUARDOAREVALO SOTO 3101650026 CL285242 JHHUCL2H8EK006277

19-000294-0500-TR-2

AUTO TRANSPORTES PAVAS S.A REP  

ELADIO RAMIREZ GONZALEZ 3101054006 SJB10338 9BM3840736B441198

19-002505-0500-TR-4

ALTICA SERVICIOS FINACIEROS SOCIEDAD 

ANONIMA JULIAN GARNIER 3-101-712325 DSZ691 WBATR9109JLC54151

19-002505-0500-TR-4

PARTES DE CAMION SOCIEDAD ANONIMA R/ 

JUAN RIVERA VALVERDE 3-101-189328 MOT 325811 LWBPCK101C1051124

19-002509-0500-TR-4 ORIANA GUISELLE BONILA VARGAS 1-1398-0737 VVB 506 LSGHD52H8JD198042

19-002509-0500-TR-4 YOHANY FERANANDEZ MORERA 5-0295-0430 515043 KNAFC524135260790

19-002509-0500-TR-4 KENDALL SANDOVAL CARRANZA 1-1683-0108 515043 KNAFC524135260790

19-002517-0500-TR-4

KINERET SOCIEDAD ANONIMA R/ LUIS 

ALONSO BARBOZA LEPIZ 3-101-025306 BDT 954 WBAZW4108DF69776

19-000313-0500-TR-2 FERNANDO GARRO QUIROS 107040755 TSJ4280 JTDBJ41EX0J000380

19-000369-0500-TR-2 LEIDY MARIA RUIZ CARVAJAL 112600688 LRC008 KNADN512BG6738071

SAN JOSÉ, A LAS QUINCE HORAS DEL TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE.

LISTADO DEL 26 AL 30 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE

A SOLICITUD DE DESPACHOS JUDICIALES SE PROCEDE A NOTIFICAR POR EDICTO A LAS

PERSONAS, FÍSICAS O JURÍDICAS, PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS INVOLUCRADOS EN

ACCIDENTES DE TRÁNSITO QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN:

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE TRANSITO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR 

(PÉREZ ZELEDON )

JUZGADO DE TRANSITO DE PAVAS Y ESCAZÚ



19-000377-0500-tr-2 PAULINA HERNANDEZ ARIAS 601270209 TSJ6273 KMHCL41AP7U135563

19-000377-0500-tr-2

DEMASA REP / JUAN ANTONIO GONZALEZ 

MORENO 3101017062 BKW513 KMHCT41DBHU071184

19-000389-0500-TR-2 JOSUE CALEB NAVARRO BERMUDEZ 112110968 CBS025 JM7BL12Z0E1432841

19-000474-0500-TR-2

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 GRM124 MALC381CBJM262222

19-000081-0500-TR-1

KINERET SOCIEDAD ANONIMA R/ LUIS 

ALONSO BARBOZA LEPIZ 3-101-025306 BFC861 WBAFH6101E0B43535

19-001424-0500-TR-1

EMPRESA DE DIVERSIFICACIÓN SHIROLES R/ 

JOSE HERNANDEZ DIAZ 3-101-089766 903691 JMYXTGA2WBZ004276

18-007372-0489-TR-1 ALLAN FREDDY QUESADA HERNANDEZ 2-0502-0212 MMH 123 3N1CC1AD2FK191548

18-001442-0500-TR-1

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 BPS779 KMHJ2813CHU433686

18-001544-0500-TR-1

MILLICOM CABLE COSTA RICA R/ ESTEBAN 

INARTE 3-101-577518 CL 216843 3-101-577518

18-003602-0500-TR-1

MB LEASING SOCIEDAD ANONIMA R/ JOSE 

TAYLOR COKER 3-101-668666 MYC777 WBAPH1107CA964876

18-003738-0500-TR-1

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE 

DOS PINOS  R/ GONZALO CHAVES 

ALVARADO 3004045002 C 149568 3ALACUCN68DZ54561

18-004097-0500-TR-1

AROGUI SOCIEDAD ANONIMA R/ ADRIANA 

ROCIO CHACON MADRIGAL 3-101-068934 BQR 882 9BRB29BT6J2198063

18-004162-0500-TR-1 STEPHANIE MICHEL MORA ARIAS 2-0675-0317 MFC 011 KNABX512BFT942773

18-004186-0500-TR-1 JIMMY ENRIQUE ARIAS MONTOYA 1-1029-0969 SJB 16572 JTFSK22P0H0024696

19-000001-0500-TR-1

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 CL 291788 MPATFS86JGT003126

19-000009-0500-TR-1 JORGE ACOSTA CHAVES 1-1015-0966 828705 3N1ABV51D92L708706

19-000017-0500-TR-1 LOGO MAYORGA BOSCO AMEET 8-0110-0254 CL 141681 JDA00S85V00069234

19-000101-0500-TR-1 HENRY ALBERTO MENDIENTA MONTOYA 1558224364700 BQD 206 JTDBT903394061699

19-000165-0500-TR-1

COMPAÑIA DE INVERSIONES TAPACHULA R/ 

RAFAEL MOLINA MOLINA 3-101-086411 SJB 10322 KL5UM52FEK000026

19-000165-0500-TR-1

PRESTARTE RAPIDO DE COSTA RICA S.A R/ 

OSWALDO MORA GONZALEZ 3-101-705221 BMK 915 3N1CN7AP2CL860561

19-000213-0500-TR-1 MARIA GABRIELA MENA MONGE 1-0486-0095 FLY 089 3HGRM3830GG601861

19-000233-0500-TR-1

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 BQL 475 MALA851CBJM826618

19-000324-0500-TR-1

MORELLA ALEJANDRA RAMIREZ DE 

GUEDEZ 55671169 BHN 564 5FNRL38718B031921

19-000273-0500-TR-1 DAVID ANDRES GONZALEZ GOMEZ 1-1292-0243 TJD002 JNADN412BF6448127

19-000417-0500-tr-2 MARIA GUADALUPE GUERRERO TREJO 148400027031 BGQ623 MEX4G2604ET037145

19-000333-0500-tr-2 JULIO CESAR GONZALEZ MORALES 111400714 C29103 1M2N187Y2FA008158

19-000337-0500-tr-2

LECSA LENTES CENTROAMERICA S.A REP 

SERGIO GERARDO LEON LONGHI 3101364665 CL278774 VF77L9HECDJ543733

19-000337-0500-tr-2 SHIRLEY VALLEJO SOLIS 105940867 799650 JS3TD03V5S4105588

19-000353-0500-tr-2 JEFFERSON JAVIER ABARCA BERMUDEZ 116900264 114857 EE900027820

19-000445-0500-TR-2

CREDI Q LEASING S.A REP/ JOSE ROBERTO 

SALAVERRIA PRIETO 3101315660 BLK712 KMHJ3813BHU147331

18-001928-0500-TR-1 JOSE LUIS GARCIA RODRIGUEZ 6-0113-0207 BFM 881 KMHCG41FP2U350355

19-001506-0500-TR-2 JUAN GABRIEL SALAZAR ARAYA 304070461 888550 MA3FC31S5BA373371

19-001506-0500-TR-2

VMG HEALTHCARE PRODUCTS S.A REP 

DANIEL MURILLO CAMPOS 3101301700 820119 WDDHF5GB3AA159974

19-002392-0500-TR-2

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3101083308 CL 303702 LZWCCAGA1HE369664

19-002179-0500-TR-4

COMPAÑIA TRANSPORTISTA DEL SUROESTE 

SOCIEDAD ANONIMA R/ ROMAN ESTRADA 3-101-01097 SJB 13810 KL5UP65JEDK000188

19-000935-0500-TR-2 REBECA MADRIGAL LOPEZ 107820647 FRR699 JN1TANT31Z0105065

19-000935-0500-TR-2 DEYANIERA SALAZAR ALVAREZ 104600564 763591 KMHCF35G42U222986

19-000907-0500-TR-2 EDUARDO RAMON TORRES GONZALEZ 800820942 599028 JTDKW113600237730



19-000955-0500-TR-2

DERIVADOS DE MAIZ ALIMENTICIO S.A REP/ 

JUAN ANTONIO GONZALEZ MORENO 3101017062 CL 294541 MPATFS86JHT000712

19-000955-0500-TR-2 BRANDON JAVIER RIOS VASQUEZ 116650304 773589 KMHVA21NPSU082744

19-000943-0500-TR-2

AUTO TRANSPORTES PAVAS S.A REP  

ELADIO RAMIREZ GONZALEZ 3101054006 SJB10339 9BM3840736B442126

19-000995-0500-TR-2 MARIA JEANNETTE BOLIVAR BRICEÑO 501370292 BQD062| 5NPDH4AE5DH261306

19-000521-0500-TR-2 FABIAN ACUÑA VALVERDE 115560070 BMH754 MA3VC41S6HA214935

19-000521-0500-TR-2

RANANA ALEF S.A REP/ EFRAIN 

ROSENSTOCK LIEBERMAN 3101652438 RNN002 LGXCG6DF3J0000962

19-000533-0500-TR-2 SILVIA PINCHANSKI FACHLER 109540251 JRR826 M3MZBM42Z5FM104791

19-000577-0500-TR-2 SONIA ARIAS SANCHEZ 104780640 613445 JTDBT113800401102

19-000509-0500-TR-2 ROXIN ANCHIA DELGADO 901030465 MOT518019 LZL20P211GH41372

19-000498-0500-TR-2 FABIAN ALNSO BRENES VARGAS 112580086 734535 JN1TANT31Z0001150

19-000498-0500-TR-2 MABELYN JOANNA GOMEZ MORALES 111380441 TSJ4929 KMHCN4AC0BU599827

19-000816-0500-TR-2 JORGE EDUARDO ARIAS ROJAS 205040059 CL 199227 MPATFS77H4H512094

19-000800-0500-TR-2

INVERSIONES LUNA SALAS LUSA S.A REP/ 

ENRIQUE ARTURO LUNA SALAS 3101330679 CL246707 KMFXKS7BP2U590949

19-000625-0500-TR-2

KINERET SOCIEDAD ANONIMA R/ LUIS 

ALONSO BARBOZA LEPIZ 3101025306 VWR100 3VW2W1AJ3GM317943

19-000641-0500-TR-2 LEONEL OSVALDO JIMENEZ RODRIGUEZ 106310881 TSJ5445 JTDBT923601389992

19-001989-0500-TR3 ADELA DE LOS ANGELES GARITA MARIN 900690327 700529 JTDBR32E630018418

19-000661-0500-TR-2 DOUGLAS ENRIQUE GOMEZ MENDOZA 117130649 MOT 272878 ME1FE43CX92006688

19-000692-0500-TR-2 ROSE MARY VALVERDE RIVAS 700600448 BLW679 1HGEM1159YL080548

19-000645-0500-TR-2 XIOMARA VALERIN VARGAS 106050395 BQB735 MR2B29F33J1110571

19-000645-0500-TR-2

IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES 

REP MARIANELA ORTUÑO PINTO 3101289909 HB3860 KMJWA37HAHU802785

19-000748-0500-TR-2 DORA VIOLETA MUÑOZ VALVERDE 106110934 757318 MA3FB31S280189281

19-000748-0500-TR-2 CARLOS LUIS RAMIREZ BRENES 202170411 MRB888 3HGRM3850FG600163

19-000748-0500-TR-2

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3101083308 CL301755 9BD578975E7791006

19-000736-0500-tr-2 MILENA MARIA SALAS CHAVES 402170845 834802 3N1BC1AD4ZL165026

19-000744-0500-TR-2 REBECA ROSS GUEVARA 115780776 BQR486 YV1DZ445BB2139275

19-000796-0500-TR-2 ALEXANDER CARVAJAL DURAN 205180068 MOT655957 LLCLMM2A9JA10186

19-000796-0500-TR-2 ORLANDO ESTEBAN VARGAS BADILLA 114070504 BBQ659 JTDBT1234Y0063269

19-000760-0500-TR-2

HELLEN VIVIANA HERNANDEZ 

CAMBRONERO 114520191 MOT610159 9F2A71257J2000391

19-000760-0500-TR-2

SOLAPA INTERNACIONAL S J S.A REP/ 

ELIZABETH PALACIOS GOMEZ 3101158901 562917 JMYLRH77W4Z000139

19-000712-0500-TR-2

ALQUILER DE CARROS TICO S.A REP/ LUIS 

GUZOWSKI MAJCHEL 3101018910 BPB377 JN1TBNT32JW003207

18-002773-0500-TR-4 PETER CASTIBLANCO GONZALEZ 117000357535 PCG 367 KNAB2512AJT197600

19-001284-0500-TR-4 CARLOS GUERRERO SALAZAR 1-1144-0877 MYR 500 KMHJG31FPXU145071

19-001530-0500-TR-2

TRANS ARIASOL R R S.A REP/  RONALD 

GERARDO ARIAS CUBILLO 3101639639 C152958 1FUYSZYB8XPA45773

19-001518-0500-TR-2

ARRIENDA EXPRESS S.A REP/ IVAN ESPINO 

EFFIO 3101664705 BQD953 JS2ZC63S9J6102769

18-000633-0500-TR-2 MARCO ANTONIO QUESADA PACHECO 104860162 TSJ2909 3N1CC1AD5GK193358

19-002541-0500-TR-4

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3-101-083308 BNF 419 MA3ZC62SXHAB04274

19-002552-0500-TR-4 SANDRA MARIA MORALES ALVARADO 8-0098-0764 878624 K8603J021508

19-002552-0500-TR-4 IVON MORA LEIVA 3-0322-0694 BFR 905 KPTG0B1FSEP328198

19-002564-0500-TR-4 SANDRA PORTILLA AGUILAR 1-0554-0015 TSJ 3754 JTDBT123030311512

19-002564-0500-TR-4

K – NUEVE INTERNACIONAL SOCIEDAD 

ANONIMA R/  RONAL SANCHO ESPINOZA 3-101-141045 MOT 657327 9C2ND120JR702007

19-002576-0500-TR-4

INVERSIONES XING FAI SOCIEDAD 

ANONIMA R / ZHIUHA ZHENG WU 3-101-447966 MMR 829 MMBGRK40EF002627



19-002580-0500-TR-4

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 BQM 893 MALC381CAJM370404

19-002580-0500-TR-4

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 BPY 154 JS3TD041V1K4100306

19-002592-0500-TR-4 VICTORIA QUESADA SABORIO 1-0629-0360 BHR 903 1FM5K8D80FGB93129

19-002608-0500-TR-4

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 VLV 289 YV1LF68ACK1466195

19-002608-0500-TR-4 DANIEL MURILLO REYNOLDS 1-1410-0157 294192 1HGEJ6520WL501954

19-002478-0500-TR-1

BCT ARRENDADORA S.A R/ MARCO VINICIO 

TRISTAN ORLICH 3-101-136572 SJB 14351 LA9C5BRY7EBJXK064

19-002482-0500-TR-1 JENNER RAFAEL SEGURA GONZALEZ 1-0998-0842 505799 JN1TBNT30Z0008687

19-002510-0500-TR-1

INVERSIONES ALEYUJU S.A. R/ALEXANDRA 

LAZARENKO TERLECKY 3-101-341827 JPC 001 3HGRM4870CG602500

19-002546-0500-TR-1

SARISA INVERSIONES S.A. R/ SANDRA 

RUBINSTEIN WINER 3-101-666194 C 168972 MEC2041RGJP044625

19-002553-0500-TR-1 GUSTAVO MAURICIO FERNANDEZ PAOLI 1-0719-0750 MYL 758 MA3ZF62S2DA165360

19-002557-0500-TR-1

AUTO TRANSPORTES PAVAS S.A REP  

ELADIO RAMIREZ GONZALEZ 3-101-054006 SJB 11381 9BM3740738B542231

19-002668-0500-TR-4 ROD ALAN DALE GRANDALL 8-0095-0361 BLT 057 JTBT903291300905

19-002676-0500-TR-4

CEMEX COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA R/ 

JAIME MUGUIRO DOMINGUEZ 3-101-018809 C 150810 3HTWYAHT88NO3996

19-002676-0500-TR-4

BCT ARRENDADORA S.A R/ MARCO VINICIO 

TRISTAN ORLICH 3-101-136572 LVZ 111 1HGRW5830JL50887

19-002688-0500-TR-4

J T R TRANSPORTES SOCIEDAD ANONIMA R/ 

JAIME TABOR REIMERS 3-101-177996 C 148263 1M2P267C6WM034047

19-002688-0500-TR-4

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3-101-083308 CL 311369 LEFYECA25JHN12170

19-002696-0500-TR-4

IBW  COMUNICACIONES SOCIEDAD 

ANONIMA R/ DAVID FILLY ROZADOS 3-101-265942 CL 327835 ZFA225000G6A48267

19-002700-0500-TR-4

LINEA DE ACCION SOCIEDAD ANONIMA R/ 

JACOB AIZENMAN PINCHASKI 3-101-108346 BRG 542 94DBCA117JB109384

19-0027174-0500-TR-4 JUAN DIEGO BOLAÑOS ROJAS 1-1343-0705 904535 JTDBT123810168287

19-002714-0500-TR-4 ALEXANDER BALLESTERO CHAVES 2-0577-0474 CL 308885 4TAVL52N2WZ089637

19-002714-0500-TR-4 JULIA BREMER ARGUEDAS 1-1286-0636 BNF 273 MA3ZE81S6FO287776

19-002706-0500-TR-4 VIRGINIA ZUÑIGA ZUÑIGA 5-0265-0061 CL 255186 MROFR22GX00591493

19-002722-0500-TR-4

BOULEVAR DOS MIL QUINCE SOCIEDAD 

ANONIMA R/ MADELINE SAD CHAWAN 3-101-690141 896817 JTEBH9FJ60K053114

19-002726-0500-TR-4 RICARDO SANTIAGO REYES C 0153465 335718 KMHVF11JPRU928335

19-002726-0500-TR-4 JOSE MARIA ESPINOZA GUTIERREZ 5-0159-0439 HMJ 922 3KPA241AAKE148506

19-000450-0500TR-3 LOGISTIKS INC.S.A 3-101-682759 610792 MLHPC59A75004136

19-001575-0500-TR-3 BAC SAN JOSE SCOTIA LEASING S.A 3-101-083308 DMV777 WP1ZZZ95ZJLB05719

19-000454-0500-TR-3 MARIA MEZA MONTOYA 3-0267-0057 BJD987 KMHJT81EBFU117109

19-000454-0500-TR-3

COMPAÑIA DE INVERSIONES LA 

TAPACHULA 3-101-086411 SJB10090 KL5UP61JE4P000020

19-000479-0500-TR-3

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3-101-083308 SCM171 3N8CP5HD8JL463378

19-000330-0500-TR-3 JOSE PEREZ CRISTIAN 155812405010 MOT 227214 9C2JC307007R420008

19-0000330-0500-TR-3 ARRENDADORA CAFSA S.A 3-101-286181 CVQ099 JTJBMGMCA5H2012903

19-000334-0500-TR-3 EVARISTO VARGAS BARBOZA 7-0086-0516 TSJ5024 JTDBJ42E809007666

19-000334-0500-TR-3

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 MVV777 3N1AB7AE4HL6221197

19-000422-0500-TR-3 TELEVISORA DE COSTA RICA S.A. 3-101-006529 TRC007 WDDGF4JB6EG251520

19-000390-0500-TR-3 JOSE JOAQUIN MUÑOZ CASTRO 2-0385-0847 SSS505 1NXAE09BXSZ278521

19-000390-0500-TR-3 ANA PATRICIA SANCHEZ SANCHEZ 6-0189-0312 382748 JTMDF4EV9FD096597

19-001055-0500-TR-3

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3-101-083308 FBP603 KNAMC81ABH6294303

19-000366-0500-TR-3 MARCELO CASTAGNA YB1986757 786854 MR0YZ59G900079966

19-000354-0500-TR-3 MAURICIO ALVARADO ARTAVIA 2-0696-0902 DVS444 JTMBD33V705295364



19-000354-0500-TR-3 LUCIA LIZANO VILLEGAS 1-0564-0496 BLG508 MALC281CAGM036196

19-001571-0500-TR-3 KARLA ROJAS RODRIGUEZ 205780485 687843 JN1FCAC11Z0004594

19-001555-0500-TR-3 EDDIE EMMANUEL ROJAS OBANDO 302700977 SNN777 SXA100114468

19-001551-0500-TR-3 JOSE ALVARADO ECHEVERRIA 111800836 858368 3N1CC1AD8ZL166930

19-001551-0500-TR-3 LUIS FONSECA CHAVARRIA 603170788 LYD265 19XFB2580FE500887

19-0001543-0500-TR-3 MARTA SANABRIA CESPEDES 301830780 BQF858 MA3FC42S8JA441598

19-001543-0500-TR-3 LINDA MADRIZ BERMUDEZ 108330387 229268 3N1BJAB13R017638

19-001539-0500-TR-3 MILTON SOLANO BARAHONA 122200026930 PSS008 JNTBD4FK703001489

19-001043-0500-TR-3 ROTULACION DE COSTA RICA S.A. 3101364195 CL226203 LETYECG267HN09890

19-001059-0500-TR-3

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3101083308 TLP999 WDCTG4CB1JJ382204

19-001095-0500-TR JESSICA MONTOYA ALFARO 109530469 BNC334 JMYXTG2WHJ000733

19-000526-0500-TR-3 KATHERINE ARCE CARRANZA 206980327 379034 JM7BJ10M100110065

19-001341-0500-TR-3 CASUISTICA S.A. 3101410006 CL241773 JDA00V11800028531

19-001358-0500-TR-3 GREAT STUFF SERVICE S.A. 3101482979 CL307636 LEFYECA23JHN01006

19-001370-0500-TR-3 KEYLIN GARCIA SALAZAR 115800450 SJB16866 LKLSAAS45HA720353

19-001402-0500-TR-3 PEDRO NARVAEZ CASTILLO 155820079506 BDS483 WAUZZZ4L68D007302

19-001402-0500-TR-3 CESAR VARGAS MURILLO 186200176402 SRB241 KMHJT81EBEU855590

19-001402-0500-TR-3 TROFEOS TROFI S.A. 3101276423 TRF222 KNABE512ACT291735

19-001406-0500-TR-3 VICTOR CARRILLO MORALES 601970240 CL148356 JN6ND12S3HW001809

19-001559-0500-TR-3 KATHERINE ZUÑIGA VILLAPLANA 114940320 BNZ774 MA3ZF62S3JAA49745

19-001434-0500-TR-3 EDWIN MORA GUADAMUZ 109130985 BCC305 KNMHVA21LPYU212875

19-001434-0500-TR-3

INTERMANAGEMENT COSTA RICA 

LIMITADA 3102361039 EE26551 1M2K197C37M037262

19-001451-0500-TR-3 CHOI PING WONG RO 800600043 799519 WDCBB20EX9A482200

19-001467-0500-TR-3 SHELLY OBANDO CASTILLO 109840632 BNG988 JTDBT903981233833

19-001511-0500-TR-3 NATALIA GOMEZ MEJIAS 109920365 378154 EL420161537

19-001511-0500-TR-3 STEVEN SUAREZ GOMEZ 109480713 605503 KMHVA21NPYU128551

19-001519-0500-TR-3 JESSENIA CRUZ ALEMAN 155815747616 846458 VC718418

19-000467-0500-TR-3 CRISTINA BOLOGNESA S.A. 3101590210 656723 JN1TBNT30Z0105301

18-002269-0500-TR-3 ARRENDADORA INTERNACIONAL 3012265763 BCQ436 JS3TA74V1D4100181

18-002269-0500-TR-3

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3101083308 SFD708 3N1CC1AD0ZK253310

19-001346-0500-TR-3 MARINA TALENO ALEMAN 155813395101 361141 KMHVF31JPPU759218

19-0004938-0500-TR-3 TEMPO GUITITIL UNIDAD CINCO LIMITADA 3102677727 892459 KMHCT41DACU056558

19-000426-0500-TR-3 FARY MALICK SHOUCAIR 102210892 359227 NO INDICA

19-000896-0500-TR-3 GRETTEL RODRIGUEZ ALFARO 114680989 BQC953 2S3DA417586120270

19-002020-0500-TR-3 CAROL FIGUEROA TANTALEAN 801050330 BQN677 MA6CG5CD6KT009551

19-000893-0500-TR-4

ARRENDADORA  DESYFIN SOCIEDAD 

ANONIMA R /MAURICIO LACAYO BEECHE 3-101-538448 SHY 350 1FA6P8JZXG5522722

19-000571-0500-TR-4 JUAN CARLOS MORA CAMPOS 1-1045-0779 HDK 176 3N1AB7AD7HL605644

19-001416-0500-TR-1

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3-101-083308 SJB 17384 9532L82W3HR702588

19-002026-0500-TR

IMPORTACION LUCKY ORIENTAL S,A, RE/ 

HONGWEI FUNG 3-101-350160 735454 JMYLYV98W8J001524

18-004260-0500-TR-3

CENTRIZ COSTA RICA S.A RE/ JAVIER 

QUIROS RAMOS DE ANAYA 3-101-036194 BMD 222 MR2B29F37H1024433

18-003603-0500-TR-2

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3-101-083308 CL365711 N6DD26S32C334600

19-002577-0500-TR-1 REYNER ARAHON CORRALES AZOFEIFA 1-0711-0520 BKG 991 LH1140015681

19-002585-0500-TR-1 MARIO ALBERTO DURAN BADILLA 1-0969-0024 831649 8AD2AKFWU9G001427

19-002613-050-TR-1 EDDY ARTURO HERNANDEZ LOPEZ 1-1346-0127 BPT 061 KMHCT4AEXDU369433



19-000030-0500-TR-2 KENNETH EDUARDO MOLINA PANIAGUA 206360036 DSF009 MAJBXXMRKBEM09398

19-000262-0500-TR-2

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 BQG222 MHKA4DF50JJ000379

19-000365-0500-TR-2

MAUREN JEANNETE CARTIN GUADAMUZ 

REP/ SERVICIOS LITOGRAFIA MACANU S.A 3-101-413224 260368 JM7BA116200110824

19-000365-0500-TR-2

MAYCA DISTRIBUIDORES S.A REP JOEL 

TODD GRADE 3-101-172267 C161545 3ALACYCS9EDFU6180

19-000130-0500-TR-2 MICHAEL ZUÑIGA VARGAS 114530059 BDP788 KMHCG51FPXU015582

19-000130-0500-TR-2

LUBRICENTRO ESCAZÙ S.A REP/ FABIAN 

ALBERTO DELGADO ABARCA 3101341909 539630 2T1AE97A0LC032577

19-002645-0500-TR-1

LAND TRANS DE HEREDIA LT S.A. R/ JOSE 

ARGUEDAS SOLIS 3-101-700325 C 152736 1FV3GFFC2TL589699

19-002645-0500-TR-1

CONSORCIO FERRETERO DE SAN JOSE S,A R/ 

IGNACIO VIETO MEZA 3-101-096760 CL 299854 KMFGA17CPGC301071

19-000831-0500-TR-2

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS RL. REP/ OSCAR 

HIDALGO CHAVES 3-004-045111 MOT 348207 LWBPCK101C1055142

18-003332-0500-TR-3

3-102-740071 S.R. L REP/ JOSE LUIS SALINAS 

OLLE 3-102-740071 BNJ285 MALA851AAHM543989

19-001933-0500-TR-3

CONCENTRADOS LA SOYA S.A REP/ HECTOR

JULIO CAMPOS ARAYA 3-101-046949 C168611 LZZ5CÑVB5HA251112

19-000506-0500-TR-3 DANIEL BERNARD BETANCU 3-460-388 857023 3N1BC1AD4ZL170128

19-000506-0500-TR-3

CSI LEASING DE CENTROAMERICANA SRL 

REP/ SERGIO SAENZ GUTIERREZ 3-102-265525 C167762 WDB970078H0046089

19-000506-0500-TR-3

ESTILO ITALIANO DE LA MODA S.A REP/ 

ALDO ONOFRIOANNESE ROSSANDO 3-101-356856 CL288017 MHYDN71VXEJ400098

19-000483-0500-TR-3 DANIEL ARGUELLO ROJAS 2-456-333 BCQ805 MALAM51CADM195649

19-000542-0500-TR-3 ANA VICTORIA VARGAS RAMIREZ 4-129-414 290410 JT2EL46S5P0335416

19-000546-0500-TR-3 IRIS CHACON ZUÑIGA 1-402-164 BMY513 KMMCU4AE1CU227077

19-000594-0500-TR-3 MARIO JOSE MENDEZ VARGAS 155813920936 BQG188 MA3ZF63S8JA155751

19-000594-0500-TR-3 CRISTOFER MORA MORALES 1-1553-802 MOT-192479 LXMPCJLE370004833

19-002673-0500-TR-1 HERMINDA LIDIA ARIAS SOLIS 2-0299-0773 BQS 599 KMHCT41BEHU204838

19-002681-0500-TR-1 DAVID WILLIAM KOGEL GONZALEZ 1-0669-0264 CL 274186 MR0FZ29G401693730

19-002685-0500-TR-1 JOSE ALBERTO RODRIGUEZ VEGA 1-01340-0809 BPX 283 KNADM4A34E6334362

19-002685-0500-TR-1

PROYECTOS SEATOTO S.A R/ LETTA 

AZHYADEE 3-101-517738 KYL 029 WBAKT4106H0U27939

19-000610-0500-TR-3 JASON ANDRES ALVAREZ CASTRO 4-234-461 MOT616614 LBMPCML33J1000350

19-000610-0500-TR-3 HENRY ALBERTO MENDIETA MONTOYA 155824364700 BDP448 KMHCG41GPXU013762

19-000606-0500-TR-3

PULPIFRUIT S.A REP/ JORGE ENRIQUE 

HERNANDEZ CASTIBLANCO 3-101-336027 468128 KMHAH51GP2U232588

19-000630-0500-TR-3

EPHEL DUATH S. A REP/ ARTURO YGLESIAS 

MORA 3-101-371722 CL266985 MPATFS86JDT000544

19-000658-0500-TR-3 OSCAR ARMANDO ROA GARCIA 48400367418 SLP982 KNAPB841ABF7752352

19-000658-0500-TR-3 ADRIANA RODRIGUEZ ARCE 1-1443-156 BMC248 MAL851CBHM475889

19-000701-0500-TR-3

BEHED S.A REP/ JOSE MANUEL ROJAS 

GONZALEZ 3-101-612231 MOT501018 LWBPCK106G1000207

19-000701-0500-TR-3

MB LEASING SOCIEDAD ANONIMA R/ JOSE 

TAYLOR COKER 3-101-668666 VFL195 KPTA0A185HP246574

19-00717-0500-TR-3 DIANA CAROLINA OVARES SOTO 1-1395-583 BCB465 JA4MT21H62J058100

19-000729-0500-TR-3 GUSTAVO ADOLFO BLANCO COTO 1-608-754 BFQ260 JS3TD04V3E4103275

19-000729-0500-TR-3

IMPORTACIONES ZEMOGO S.A REP/ MARCO 

AURELIO ZELEDON ROJAS 3-101-187887 MOT-660391 LBMPCML33K1000012

19-000745-0500-TR-3 MARIA VANESSA MAROTO MARIN 1-404-1322 BJC692 MR2KT9F36G1191331

19-000247-0500-TR-3

COMPAÑIA DE INVERSIONES LA 

TAPACHULA REP/ RAFAEL MOLINA MOLINA 3-101-086411 SJB11583 IBABNCSA66F237254

19-000844-0500-TR-3

ROMA PRINCE S.A REP/ GIANCARLO 

MUSMANNI CORDERO 3-101-011173 C164455 JALFSR33LF7000018

19-000908-0500-TR-3 HELSMOND DAVID AYMERICH SALAS 1-1093-875 BGJ280 MA3ZF62SXEA391311



19-000872-0500-TR-3

ASOCIACION CLUB ACTIVO VEINTE 

TREINTA INTERNACIONAL SAN JOSE REP/ 

PATRICIA MOLINA SOLANO 3-002-071570 909589 JS3TD04VXC4101701

19-000872-0500-TR-3

COMPAÑIA DE INVERSIONES LA 

TAPACHULA REP/ RAFAEL MOLINA MOLINA 3-101-086411 SJB11583 1BABNSA66F237254

19-000984-0500-TR-3 MARIA CHAN BAGNARELLO 1-333-0058 758944 JN1BCAC11Z0016992

19-000984-0500-TR-3 STEFANY VALENCIANO PORRAS 5-392-364 FDV006 JMYXTGF2WHZ001099

19-000988-0500-TR-3 RIGOBERTO VARGAS MARIN 2-236-722 CL214769 JALC4B141X7010079

19-000988-0500-TR-3 LAURA MARCHENA RODRIGUEZ 1-585-978 CL192460 9BG138AX03C418092

19-000992-0500-TR-3 EMILIO JOSE CERDA REYES 155804521800 BGX085 KMHCG41FPYU143386

19-000992-0500-TR-3 JUAN CARLOS RIVERA QUIROS 3-435-452 MOT540507 L6UAGA23GA005812

19-001004-0500-TR-3 CATALINA SANCHEZ SOTO 1-414-317 BNL072 S5YFBU8HE1HP690225

19-001004-0500-TR-3

CENTRIZ COSTA RICA S.A RE/ JAVIER 

QUIROS RAMOS DE ANAYA 3-101-036194 CL306833 8AJFB8CD9J1584054

19-002746-0500-TR-4 EROCK JOSÉ CASCANTE NUÑEZ 1-1630-0601 114288 EEE903011261

19-002087-0500-TR-4 LENIN REYES ROCHA PASAPORTE 01808586BHF 729 JTDBT1235Y0063927

19-001067-0500-TR-3 GIOVANNI MANUEL MADRIGAL GARCIA 1-727-145 275912 2C1MR6468M6784592

19-001083-0500-TR-3

BAC SAN JOSE LEASING S.A REP/ ANA 

MARIA CUELLA DE JARAMILLO 3-101-083308 CL461291 3N6CD33B4JK886279

19-001083-0500-TR-3 TALOMEX S.A REP/ ALEX MUÑIZ 3-101-090323 CL230845 JT5RN75U0H0011052

19-001087-0500-TR-3 BARBARA ALBANY RODRIGUEZ BRICEÑO 186200385525 775264 KNAJE552297596196

19-001139-0500-TR-3

CENTRO LOGISTICO DE TRANSPORTE SANTA 

RITA S.A REP/ LUIS RICARDO SOJO 

RODRIGUEZ 3101527800 C159505 3HAMMAARXCL077387

19-001203-0500-TR-3

IMPORTADORA PROMARK DE 

CENTROAMERICA S.A REP/ FRANCISCO 

JAVIER COTO COTO 3-101-199971 CL299999 KNCSHX71AE7811520

19-002754-0500-TR-4 ANDREA MELISSA AGUERO SEQUEIRA 1-1237-00877 BBF 428 2CNBJ13C826922782

19-002742-0500-TR-4 HELMUTH AJUN MURILLO 1-0725-0063 BLS 013 LS5A3ASD2HD910641

19-002742-0500-TR-4 JUAN CUPERTINO JIMENEZ ORTEGA 1-0356-0060 MOT 402756 LZSPCJL900389

19-002766-0500-TR-4

AUTOSTAR VEHICULOS SOCIEDAD 

ANONIMA R/ JOSE GABRIEL COX 3-101-336780 CL 302545 WDF447603H3181031

19-002770-0500-TR-4 BELTRAN EDUARDO BRENES PORRAS 5-0126-0212 TAX SJ 54 MR2B29F39H1049155

19-001207-0500-TR-3 RICARDO MORALES TORRENTE 8-102-537 BCR242 KMHCG41BP1U208889

19-001227-0500-TR-3 KARLA GUZMAN NARANJO 1-804-790 MUR539 KMHDN41AP2U449841

19-001251-0500-TR-3

DISTRIBUIDORA SIXTO DE EL LLANO S.A 

REP/ HAYDEE HERNANDEZ UREÑA 3-101-482623 CL260515 JAANLR55EC7101544

19-001251-0500-TR-3

DERIVADOS DE MAIZ ALIMENTICIO S.A REP/ 

JUAN ANTONIO GONZALEZ MORENO 3-101-017062 C170388 JHHZCL2H0JK008881

19-001259-0500-TR-3

TRAYMOVIL S.A REP/ JOSE EMILIO 

VILLALOBOS CHINCHILLA 3-101-321464 C149564 2HSFHAMR7XC026168

19-001271-0500-TR-3 CEN ZHONG GUAN 115600835514 BDV300 JA4MT31R03J046704

19-001279-0500-TR-3 MARIA DEL MILAGRO MIRANDA VEGA 5-330-743 MOT652271 LC6NG48A8J1102997

19-001279-0500-TR-3 LUIS ALFREDO HERNANDEZ CALVO 1-733-340 FHF119 KMHJT8JBABU179587

19-000091-0500-TR-3

COOPERATIVA AGROINDUSTRIAL DE 

SERVICIOS MULTIPLES DE PRODUCTORES 

DE PALMA ACEITERA R. L REP/ GERMAN 

CALA GAITAN 3004078431 C163398 2HSCHAXR42C027785

18-004302-0500-TR-3

AGENCIA DE VEHÍCULOS 

INTERNACIONALES VEINSA.S.A REP/ 

SALOMON AIZENMAN PINCHANSKI 3-101-025416 AGV-17-952 JMYXTGFWJJ000769

19-002786-0500-TR-4 SANDRA ABARCA FERNANDEZ 1-0630-0659 C 153935 FH211HD00169

19-002798-0500-TR-4 ENGEL ANTONIO CASTILLO AGUILAR 15580799027 MOT 487302 MD2A18AZ8FWB28213

19-002798-0500-TR-4

ARRIENDA EXPRESS S.A REP/ IVAN ESPINO 

EFFIO 3-101-664705 BMP 813 MA3ZE81S1HO393247



19-002802-0500-TR-4

FINANCIERA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA R/ 

AMADEO QUIROS RAMOS DE ANAY 3-101-052431 CL 370391 WV1ZZZ2HGA001084

19-001333-0500-TR-3

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3-101-083308 MYG125 WAUZZZ8V9H1000521

19-001337-0500-TR-3

COMPAÑIA TRANSPORTISTA DEL SUROESTE 

SOCIEDAD ANONIMA R/ ROMAN ESTRADA 3-101-010970 SJB14603 LA9C5BRY1FBJXK174

19-001366-0500-TR-3 NIDIA MARIA BADILLA GUTIERREZ 1-838-0074 718372 JM7BK326681381452

19-001614-0500-TR-3 JUAN RAFAEL VARGAS ARIAS 4-133-128 JVP770 KNAKU811BE5467765

19-002822-0500-TR-4

FEMALA INC SOCIEDAD ANONIMA R/ 

FEDERICO ORTIZ COTO 3-101-559989 BMW 221 WBAWY3100D0A59509

19-001630-0500-TR-3

COMPAÑIA TRANSPORTISTA DEL SUROESTE 

SOCIEDAD ANONIMA R/ ROMAN ESTRADA 3-101-010970 SJB14604 LA9C5BRY3FBJXK175

19-001634-0500-TR-3 MIRIAM JIMENEZ ARTAVIA 1-628-249 BKK128 3GNC17CE9GL132088

19-001634-0500-TR-3 DAVIVIENDA LEASING COSTA RICA S.A REP/ PEDRO ALEJANDRO URIBE TORRES3-101-692430 LGT123 WBA8E3109GK490759

19-001658-0500-TR-3 IELANA CATALINA RAMIREZ CAMPOS 1-860-242 BNS728 JTDBT4K38C1418657

19-001662-0500-TR-2 RODOLFO SOTO BOLAÑOS 4-114-027 253501 KZN1850025518

19-002834-0500-TR-4

ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA R/ ANDRES 

MONTALTO FALCINELLA 3-101-013775 CL 312327 8AJFB8CD4K1590717

19-001674-0500-TR-3 RAUL ANTONIO DI BLASI PEREZ 1-1665-733 MOT594482 LJEPCKLX4FA000980

19-001690-0500-TR-3 CARMEN ELENA JIMENEZ CALDERON 2-561-335 494401 1N4AB41D5TC797460

19-001690-0500-TR-3 MARIA ALBERTINA MONTERO MORA 6-191-871 MOT598198 LKXYCML44J0001576

19-002842-0500-TR-4

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3-101-083308 CL 269435 MNTVCUD40Z0602540

19-002870-0500-TR-4 DAVID MANUEL VEGA JIMENEZ 2-0695-0246 405068 KMHVD12J6PU254378

19-001721-0500-TR-3 LAURA PATRICIA GUTIERREZ SOLIS 9-094-0507 BMS902 JTDBT4K38A4064943

19-001725-0500-TR-3 INGA DE LOS ANGELES CASTRO SELVA 1-1311-283 BQS038 KMHCU5AEZEU173460

19-001725-0500-TR-3

TRANS ARIASOL R R S.A REP/  RONALD 

GERARDO ARIAS CUBILLO 3-101-639639 C152958 1FUYSZZYB8XPA45773

19-001729-0500-TR-3 WILLIAM IVAN SANDÍ ROJAS 1-1536-006 BBM309 1HMEH9596PS011592

19-001733-0500-TR-3

ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA R/ ANDRES 

MONTALTO FALCINELLA 3-101-013775 BHZ037 MA3ZF62S6FA551069

19-001753-0500-TR-3 RAFAEL ANGEL ROJAS VALVERDE 1-383-667 TSJ-3660 JTDBJ21E502010183

19-001757-0500-TR-3 JORGE STEVEN CHAVARRIA MORA 1-1348-170 BND984 KL1CJ6CA4HC723918

19-002874-0500-TR-4 EDUARDO JOSE BARRIOS SOTO 1-1444-0784 BLB 483 KMHD4ARXCU291613

19-002897-0500-TR-4

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-13446 HRV302 3HGRU5830JM501203

19-002905-0500-TR-4 MARIA ELENA NAVARRETE 155802814000 426088 KNMHVF14N2TU220457

19-002909-0500-TR-4

CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD 

ANOMIMA R/ CARLOS ENRIQUE CERDAS 

ARAYA 3-101-035078 C 162383 1M2AX18C2EMO26373

19-002917-0500-TR-4 STEPHANIE SOLANO IBARRA 1-1328-0447 629463 KNADC123X16046274

19-002929-0500-TR-4 JOSEPH JAFET MARTINEZ VARGAS 1-1686-0194 BQS 401 KL8CB6D9EC427534

19-002929-0500-TR-4 VERA VIOLETA PEÑARANDA MONGE 1-0395-0645 BRS391 KMJRD37FP3K566873

19-002949-0500-TR-4 SAYMON FERNANDO ANGULO VILLALTA 1-1200-0621 CL 295706 1D7RV1CT3AS239090

19-002657-0500-TR-1 GUIDO FERNANDO HIDALGO KOPPER 2-0398-0849 765686 KL1JJ53658K819074

19-002657-0500-TR-1 SILVIA ELENA DELGADO VARELA 1-1002-0589 911033 3N1CC1AD3ZK125577

19-002657-0500-TR-1 LUIS GUILLERMO VALLEJOS MARIN 1-1457-0736 504165 JMYLYV78W2J001750

19-002703-0500-TR-1

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 BMY 391 JKL1CM6CA1HC747729

19-002723-0500-TR-1 MAURICIO RETANA LONHARDES 1-0793-0520 BHC 716 JTDAT1233Y0071326

19-002731-0500-TR-1 CARLOS LENIN TREJOS RAMIREZ C1661295 MOT 230088 MD2JBS4Z58FM00478

19-002735-0500-TR-1

CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD 

ANOMIMA R/ CARLOS ENRIQUE CERDAS 

ARAYA 3-101-035078 C 144841 1M2AG11C17MO58454



19-002771-0500-TR-1

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3-101-083308 CL 309465 JAA1KR77EJ7100113

19-002771-0500-TR-1 ALEJANDRO GÓMEZ SOTO 01-0623-0764 845714 MKMJRD27FPSU207223

19-002779-0500-TR-1 OSCAR FERNANDO AGUILAR MADRIGAL 01-0484-0792 BHF369 MR2BT9F32F1148667

19-002791-0500-TR-1

COLGATE PALMOLIVE (COSTA RICA) S.A. 

REPRESENTADA POR DAVID ALEXANDER 

SANDOVAL GONZÁLEZ 3-101-149472 CL 302570 MR0ES12G8F3041467

19-002803-0500-TR-1 MO WENHUAN RES: 115600011415 WWW883 JTFJK02P4H0031067

19-002823-0500-TR-1

CEMEX COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA R/ 

JAIME MUGUIRO DOMINGUEZ 3-101-018809 C 149768 3HTWYAHT68N040001

19-002827-0500-TR-1

BANCO PROMERICA DE COSTA RICA S.A. 

REPRESENTADA ´POR FRANCISCO ZURCHER 

GURDIAN 3-101-127487 BLG167 KMHJ3813BHU147544

19-002827-0500-TR-1 CINDY ALEJANDRA LÓPEZ MADRIGAL 01-0964-0158 C 18713 3304303

19-002847-0500-TR-1

GENARINA DE LOS ANGELES RAMIREZ 

MORA 01-0800-0175 BBZ743 19XFB2650CE501629

19-002973-0500-TR-4

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 BQQ 741 MALA851CBJM738623

19-002973-0500-TR-4 3-101-705370 R/ ROWLAN RETANA SIBAJA 3-101-705370 MYV 773 3HGRM4870CG01796

19-001322-0500-TR-4 KAREN VANESSA ALVAREZ MADRIZ 1-1070-0533 KLS144 KL1TD66E59B617474

19-002885-0500-TR-4 ESTEBAN CORONADO ALFARO 1-1026-0195 NFP 001 JM8KE2W74H0403342

19-003005-0500-TR-4

INTERMANAGEMENT COSTA RICA 

LIMITADA 3-102-361039 871040 WBAGPG5103BA849605

18-004281-0500-TR-2 BRANDON JESUS SOLIS SANDI 115390511 BNH525 KMHCN41CP8U174579

19-003045-0500-TR-4

DISTRBUIDORA ALTA VISTA SOCIEDA 

ANONIMA R/ SERGIO ORLANDO SANCHEZ 

CASTRO 3-101-694416 C 155759 1FUJA6CG64LM38175

19-003094-0500-TR-1 JUAN PABLO SOLÍS BARQUERO 6-0295-0422 825179 WBAPG5105AA165198

19-003002-0500-TR-1

3102756853 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA R/ HAMDAM RASMI ABU 3-102-756853 YRP 358 5KBRL6890JB900398

19-002982-0500-TR-1

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 CMM 005 SJNFBJ11GA523294

19-002970-0500-TR-1 LINZAY VANESSA ARROYO ANCHIA 1-1753-0653 459421 KMHVF31JPPU769724

19-002970-0500-TR-1 SUSANA MARIA JIMENEZ MENA 1-1330-0204 MOT 361250 LRPRL200DA001532

19-002950-0500-TR-1 SARA LUCIA RAMIREZ PICADO 3-0155-0462 BBG 432 KMHCG51BP2U157352

19-002950-0500-TR-1

MB LEASING SOCIEDAD ANONIMA R/ JOSE 

TAYLOR COKER 3-101-668666 KFR 001 3HGRU5830HM500325

19-002910-0500-TR-1

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3-101-012009 CL 307031 1FDAW4GT4HEE60055

19-002906-050-TR-1 ANA LUCIA HERNANDEZ MADRIGAL 1-0654-0543 MOT 665249 LBMPCML30J1002444

19-002902-0500-TR-1

TRANSPORTES MARITO S..A R/ ALVA LILO 

BERMUDEZ MORALES 3-101-204741 C 157201 1FVABTAK1HJ62218

19-002902-0500-TR-1 RODRIGO VIQUEZ ARIAS 1-1214-0065 666169 JN1FCAC11Z0002610

19-002890-0500-TR-1

GRUPO LA FERRE SOCIEDAD ANONIMA R/ 

JOSE MANUEL CASTRO VEGA 3-101-124736 BFN 938 MA3FC31S2EA584273

19-002890-0500-TR-1 LUIS FERNANDO SOLANO TREJOS 1-1721-0177 BNX 047 2T1BR12E71C472412

19-002886-0500-TR-1 JOSE MIGUEL DENGO SEGURA 1-1235-0667 238207 JMBSNCB1ASU501471

19-002875-0500-TR-1

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A REP 

DIEGO PATRICIO MASOLA 3-101-134446 CL 289387 LZWCCAGA2G6002006

19-002715-0500-TR-1 MARIA ANICIA MONTOYA BONILLA 1-0796-0031 CL 229969 LS4BAB3DX8G011477

19-001765-0500-TR-3 MARIA DEL CARMEN GOMEZ CAMPOS 1-6320262 XXV028 JTDBT923181212164

19-001773-0500-TR-3 VERA VIRGINIA SANCHEZ FONSECA 1-783-685 448546 KMHCH41GP2U292421

19-001773-0500-TR-3

PITA RICA S.A REP/ MARIA GABRIELA VEGA 

MENDEZ 3-101-171663 CL251995 KL16B0A56BC104208

19-001809-0500-TR-3 BREANNE S.A REP/ MICHELLE DE ANGELIS 3-101-058052 PLT120 5KBYF6850HB600417

19-001849-0500-TR-3

EXCLUSIVE & LUXURY IMPORTS S.A REP/ 

LUIS RODRIGUEZ BARBOZA 3-101-640304 BBN868 WP1AB29P44LA68900



19-001893-0500-TR-3

ARRENDADORA  DESYFIN SOCIEDAD 

ANONIMA R /MAURICIO LACAYO BEECHE 3-101-538448 CL290779 VF7XT9HHCFZ000347

19-001909-0500-TR-3

BAC SAN JOSE LEASING REP/ RODOLFO 

TABASH ESPINACH 3-101-083308 BKK181 MA3FC42S2GA237369

19-001909-0500-TR-3

HOSPITAL SAN JOSE S.A REP/ GARY BRENT 

WOOD 3-101-176555 CL278091 LS4ASB3R0EG801158

19-001913-0500-TR-3 PAOLA GISELA MOLINA RIVEROS 117001789203 RPL127 KNAB2512AJT279605

19-001965-0500-TR-3 CRISTINA HERRERA ARIAS 1-452-065 BNS472 KMHCT5AE2CU049463

19-001969-0500-TR-3 MARIO MONTENEGRO BENAVIDES 1-1290-706 CL132855 V11803927

19-002000-0500-TR-3

CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD 

ANOMIMA R/ CARLOS ENRIQUE CERDAS 

ARAYA 3-101-035078 C162388 JM2AX18CBFM027254

19-002000-0500-TR-3 ESTEBAN RODRIGUEZ SOLANO 1-1294-938 879467 2HGES25783H577104

19-002004-0500-TR-3

CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD 

ANOMIMA R/ CARLOS ENRIQUE CERDAS 

ARAYA 3-101-035078 C141137 1M2AG12C75M019007

19-002032-0500-TR-3 JOSE ALEXANDER BALTODANO SUAREZ 5-273-181 TSJ895 KMHCM41VP6U012694

19-002032-0500-TR-3

CORPORACION AUTOMOTORA M Y R 

INDEPENDIENTE S.A REP/ RICARDO SOLANO 

SANCHEZ 3-101-524177 BKF842 MALA841CAGM134234

19-002048-0500-TR-3 IMMER ELI RIVAS LOPEZ 155825286916 BNV859 KMHDM41AP1U309235

19-002052-0500-TR-3

CESAR JIMMY DE LOS ANGELES RAMIREZ 

ROBLES 1-568-556 CL287042 MPATFS86JFT010386

18-002089-0500-TR-3 MARIA CRISTINA ROMAN MOYA 1-1522-210 CL121460 YN850042924

18-002089-0500-TR-3 YORLENY ARIAS MARTINEZ 1-1167-762 MOT-515566 MD2A21BZ1GWB48226

18-002724-0500-TR-3 VERA VIOLETA PEÑARANDA MONGE 1-395-645 GB1574 KMJRD37FP1K499865

18-002581-0174-TR-3 LUIS FERNANDO MENDEZ CORRALES 1-644-047 C138878 1FUYDCYB0LH378638

18-000011-0500-TR-3

AUTO TRANSPORTES PAVAS S.A REP/ 

ELADIO RAMIREZ GONZALEZ 3-101-054006 SJB10334 9BM3840735B439689

18-000011-0500-TR-3

DISTRIBUIDORA LA FLORIDA S.A REP/ 

RAMON DE MENDIOLA SANCHEZ 3-101-295868 C149090 3HAMMAAR48L667608

18-000884-0500-TR-3 JOHN ESTEBAN ARIAS SEGURA 1-1442-247 BFW404 JTDBT923481245756

18-001774-0500-TR-3 JOSE MANUEL GARCIA LOPEZ 1-1176-746 BNB790 KMHCN46C89U311135

18-001842-0500-TR-3

A UNO COMPRA Y VENTA S.A REP/ XIU JUAN 

LEUNG LIANG 3-101-352300 BNM909 JTDBBT923981270698

18-001930-0500-TR-3 ESTER GATICA MORA 1-519-383 GBB379 5FNYF4850EB601800

18-001953-0500-TR-3 JUAN CARLOS PERDOMO DE LEON 122200163127 BFJ162 MA3FC31S2EA710051

18-001953-0500-TR-3 VINICIO ALVAREZ ALFARO 1-1205-179 TSJ2730 JTDBT113000360934

18-002025-0500-TR-3

CORPORACION AUTOMOTORA M Y R 

INDEPENDIENTE S.A REP/ RICARDO SOLANO 

SANCHEZ 3-101-524177 NMS154 KMHDH41EBDU689910

18-002073-0500-TR-3 ANA YUBEL VARGAS OROZCO 3-275-199 190360 JF1AC43B8HB210724

18-002177-0500-TR-3

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE ALTA 

CALIDAD DIPAC S.A REP/ JUAN CARLOS 

SOLIS GOMEZ 3-101-178312 CL230926 9BD25521A88828369

18-002201-0500-TR-3

CENTRIZ COSTA RICA S.A RE/ JAVIER 

QUIROS RAMOS DE ANAYA 3-101-036194 BPC794 JTMBD8EV9JJ031033

18-002277-0500-TR-3 CATALINA MURILLO MESEN 1-1442-0008 MRC134 3N1CE2CD9FL350041

18-002285-0500-TR-3 DAVID ALBERTO BERTARIONI GODINEZ 1-1465-333 DBG117 JTDBT903591301109

18-002322-0500-TR-3

RENESSA S.A REP/ JORGE EDUARDO SOLANO 

ZUÑIGA 3-101-041886 C169433 1XKADA49X4AJ942522

18-002322-0500-TR-3 LUZ TERESA GUTIERREZ UMAÑA 155816072609 BNX938 KMHDU4AD1AU112763

18-002556-0500-TR-3 JAMES LEE HENDERSON 184001755636 497307 WDB2030611A113750

18-002556-0500-TR-3 JOSE MANUEL CAMPOS QUIROS 1-469-958 TSJ5690 3N1CN7ADXGL801009

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000334-1598-TR

SERVICIOS DE PINTURA Y METAL 

MECANICA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-253081 SRP106 JS3TD04V7E4101920

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MENOR CUANTIA DE GARABITO



19-000334-1598-TR

POWER ELECTRIC H M DE TIBAS SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-366608 BBY835 JTEBH9FJ705039639

19-000331-1598-TR LUIS DIEGO BONILLA CHAVEZ 1-1630-0418 590558 JA3AY11A1XU031432

19-000337-1598-TR RITA ESTER NAVARRO MARTINEZ 3-0224-0258 819236 JTMBD33V00D006248

19-000350-1598-TR ERNESTO TRIGEROS PUCCI 112990353 FTP001 3VVLA65N0JM103582

19-00353-1598-TR OLMAN PEREZ ALFARO 6-0126-0522 CL 176872 8AFER12D8YJ151684

19-000360-1598-TR JACQUELINE SANDÍ ARCE 3-0381-0273 459078 KMHVA21NPTU205484

19-000363-1598-TR DANILO RAMIREZ SANDI 4-0122-0212 SJB 015423 JTFSS22P3G0149836

19-000369-1598-TR NELSON ENRIQUE MENA CORDERO 1-1590-0220 MOT 604439 LZSPCNLEXH1200057

19-000366-1598-TR ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA 3-101-013775 BPL498 JDAJ210E0J3001170

19-000376-1598-TR

CARGAS EXCLUSIVAS CAREX DE CALDERA 

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-637042 BGM834 1HGFA16527L132820

19-000379-1598-TR

TRANSPORTE TURISTICOS K Y M  SOCIEDAD 

ANONIMA 3-101-458500 AB 007149 JTFSK22P4G0024165

19-00382-1598-TR TEJIQUIMU SOCIEDAD ANONIMA 3-101-286921 755296 YV1RS614982670079

19-000395-1598-TR DINA YIRETN NUÑEZ PIÑA 6-0403-0940 BMS755 TSMYD21S0JM333751

19-000395-1598-TR

CUADRACICLOS AXR DEL PACIFICO  

LIMITADA 3-102-513524 MOT 653175 1HFTE44U1J4420157

19-000401-1598-TR CRISTIAN FRANCISCO LARA DELGADO 2-0621-0460 BDT089 KM8JM12B56U254684

19-0004081598TR WILMAN ANDRES RODRIGUEZ ALVARADO AT446320 BDQ490 KMHCG51FPU068449

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000211-1008-TR RONALD FRANCISCO VARGAS CASTRO 302810048 CL 225887 4TAWM72NXVZ234399

19-000237-1008-TR TRASPORTES ENCASPI SOCIEDAD ANONIMA 3101030599 C 159667 1FUJA6CKX6DW82932

19-000151-1008-TR

INSTITUTO COSTARRICENSE DE 

ELECTICIDAD 4000042139 100 6763 JN1APGD22Z0002650

19-000261-1008-TR ISAAC RIVERA JIMENEZ 603290518 MOT 217147 LAEMNZ4068B951525

19-000247-1008-TR

SERVICIOS AMBIENTALES GEOCYCLE 

SOCIEDAD ANONIMA 3101273956 C 157245 1FUJA6CK95LN57411

19-000245-1008-TR ABONO DEL PACIFICO SOCIEDAD ANONIMA 3101039196 C 160530 3ALACYCSXDDFG5394

19-000245-1008-TR CARLOS LUIS GOMEZ NOVOA 701750325 810440 KMHCG51BPXU008821

19-000277-1008-TR MAIKI STEVEN BOLAÑOS MORALES 304460581 MOT 536750 LB420Y609GC100674

19-000241-1008-TR VICTOR MANUEL LEIVA RODRIGUEZ 301400492 219330 JN1PN34S4HM017064

19-000241-1008-TR LUIS ALONSO VEGA GAMBOA 303570049 CL 290828 MR0HZ8CD0H0404709

19-000273-1008-TR MANUEL CHAVARRÍA VALVERDE 304040042 493050 1N4AB41D7TC757395

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000258-1781-TR RODRÍGUEZ LÓPEZ ROSA MARÍA 6-0200-0679 MOT 511324 MB8NG4B4A1G8106901

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

18-001171-0498-TR GERMAN CALDERON CHAVES 07-0159-0091 851274 JTDBT923004075818

19-000673-0498-TR JOHN DABSON MARTIN PA-110719347 723588 SALLSAA348A148353

19-000712-0498-TR WOLBERT GUILLEN MORA 01-1224-0865 CL-167951 1N6SD11S5MC315767

19-000715-0498-TR DOS OCHO NUEVE S.A. 3101203837 C-136695 1FUYSSEB4WL964698

19-000715-0498-TR MARIA MORA ROJAS 01-07340570 C-163368 1FUPDWEB3XDB12449

19-000716-0498-TR

ANTIDESLIZANTE JOHNSON DE 

CENTROAMERICA Y EL CARIBE S.A. 3101318246 C-127092 1FUP2CYB3KP333988

19-000717-0498-TR SHARON VASQUEZ SALAZAR 01-1193-0431 461416 KMHVE32J8NU075295

19-000729-0498-TR BMI CARIBBEAN SUPLIERS S.A. 3101344546 LB-1964 1T7HT4B26Y1081577

19-000729-0498-TR JOSE CHACON CALDERON 03-0305-0024 TL-174 JTDBJ21E604016613

19-000731-0498-TR ISABEL RIOS LOPEZ C01171083 185903 EE1004005891

19-000732-0498-TR ANTONIO JIMENEZ ARIAS 07-0041-0756 TL-219 KMHCG41FP4U506875

19-000732-0498-TR

DECAPROM DESARROLLO CARIBEÑO DE 

PROYECTOS MUELLEROS S.A. 3101322440 CL-489091 3N6CD33B2JK899886

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y MENOR CUANTÍA DE TURRIALBA 

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL DE HEREDIA

JUZGADO DE TRANSITO DE LIMON



19-000737-0498-TR YOVANNY MARTINEZ LIM 07-0138-0221 143622 BBAB13-002328

19-000742-0498-TR TRANSPORTES H Y H S.A. 3101013930 C-142238 1FUJA3CGX1LG57508

19-000742-0498-TR MULTISERVICIOS FAUMAR F & M S.A. 3101453037 CL-282381 MR0DR22G6F0021149

19-000756-0498-TR TRANSPORTES HIDALCHI S.A. 3101242708 C-155200 1FUJBBCG04LM68195

19-000756-0498-TR

CORPORACION DE DESARROLLO AGRICOLA 

DEL MONTE S.A. 3101010882 C-158665 327338

19-000758-0498-TR JESSICA JIMENEZ ARAYA 01-0867-0215 BLF700 JNRAR07Y8XW071010

19-000763-0498-TR KIMBERLY BARQUERO CASTRILLO 07-0240-0222 MOT-659836 LV7MNZ408JA022662

19-000763-0498-TR

CORPORACION DE DESARROLLO AGRICOLA 

DEL MONTE S.A. 3101010882 CL-265463 KNCSHY71CD7690443

19-000767-0498-TR

SOCIEDAD ANONIMA DE VEHICULOS Y 

MAQUINARIAS A.S. 3101182464 C-152710 3HTWYAXT48N046817

19-000769-0498-TR LESTER BARRANTES MATA 07-0085-0531 C-139100 1FUYSZYB2WL972769

19-000770-0498-TR NURIA ARAYA ALPIZAR 02-0388-0987 CL-194146 1N6DD21S2WC317252

19-000771-0498-TR ANA GARITA VINDAS 01-0425-0687 RMJ220 SJNFBAJ10Z2389178

19-000773-0499-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3101083308 BQG588 JDAJ200E0J3002719

19-000773-0499-TR

CORPORACION VEN – RESANSIL COSTA RICA 

S.A. 3101365137 CL-269793 MNTVCUD40Z0049114

19-000780-0498-TR JOSE ARAYA RIVERA 03-0348-0949 C-25849 JALFSR11FM3600086

19-000780-0498-TR

SERVICIOS MULTIPLES CASTILLO VANEGAS

S.A. 3101768162 C-130182 1HSRKCAR0PH523926

19-000781-0498-TR

TRANSPORTES DEL ATLANTICO CARIBEÑOS

S.A. 3101135260 LB-2007 9532L82W7FR429636

19-000786-0498-TR ERNESTO WEIR HART 07-0024-0658 TL-272 JTDBJ21E104016020

19-000789-0498-TR

TRANSPORTES DEL ATLANTICO CARIBEÑOS

S.A. 3101135260 LB-1745 LKLR1KSF6BC551574

19-000793-0498-TR MARJORIE GONZALEZ ALVAREZ 06-0275-0406 271264 KMHJF32R3NU195720

19-000794-0498-TR

TRANSPORTES DEL ATLANTICO CARIBEÑOS

S.A. 3101135260 LB-1653 9BM3840739B600169

19-000794-0498-TR

TRANSPORTES TERRESTRES DE

CENTROAMERICA S.A. 3101192403 C-155489 1FUYDZYB3TP847441

19-000795-0498-TR 3-101-748660 S.A. 3101748660 BNT035 3G1B85DM9HS539208

19-000796-0498-TR JORGE CASTRO GARCIA 06-0203-0505 VDV126 JTDBT123620220646

19-000796-0498-TR SONIA HERRA CESPEDES 02-0283-0606 C-151993 1FUYDCXB2MP501221

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000078-1478-TR DICOROFASA DEL NORTE 3-101-494815 CL208378 JDA00V11800024030

19-000095-1478-TR ALBERT EDUARDO MURILLO RODRÍGUEZ 1-1376-0073 BDF152 JA4MR51M3SJ0220006

19-000084-1478-TR TRANSGALBO SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-566248 643670 3N1AB51D23L725154

19-000034-1478-TR PEDRO JOSÉ HERRERA GALEANO 155804519200 MOT 267779 MD625GF5281F21860

19-000102-1478-TR SARAY DANIELA RODRIGUEZ CHAVARRIA 2-0694-0773 BLM620 JMYXTGA2WHZ000166

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000165-1696-TR ILEANA MARCELA FLORES DIAZ 111510815 JFD222 KMHCT41UBFU797231

19-001091-1729-TR LUIS CARLOS MONGE MORA 107620640 CL232707 JAANKR55E87104482

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-002111-0491-TR-D GRUPO NACION GN S.A. 3101102844 MOT 443868 LWBPCK108F100001

19-000583-0491-TR C BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 BRN498 LS4AAH2R0KG800210

19-000066-0491-TR C PRIPA PJP SOCIEDAD ANONIMA 3101286517 BJR572 JMYLRV96WGJ000299

19-002029-0491-TR-B AUTOTRANSPORTES DESAMPARADOS S.A. 3101008737 SJB 16364 9BM382188HB039193

19-002029-0491-TR-B MONDRAGON GRANADOS ROSMY 108710661 BNF837 NOINDICA

19-002132-0491-TR-D VARGAS GAMBOA DAISY MARIA 104160594 CL 371144 3N6CD33BXHK800192

19-002123-0491-TR C PADILLA CRUZ WILLIAM ALEXANDER 113060695 bjp770 JTDBT903294061452

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTIA DE POÁS

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y MENOR CUANTÍA DE MORA 

JUZGADO DE TRANSITO DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE (DESAMPARADOS)



19-002115-0491-TR C ESPINOZA SALAZAR MARIA ELENA 114380493 BFK033 3G1TC5CFXEL115449

19-002103-0491-TR-D DURAN FLORES CARLOS ENRIQUE 104490938 538219 JN8AR05Y0TW040500

19-002125-0491-TR-D SANCHEZ CARCACHE MARIA ESMERALDA 155826425414 MOT 682838 LLCLPJCA0KE100097

19-002126-0491-TR C JIMENEZ CALDERON JOHANNA VANESSA 110430394 BQD715 MA3FC42S7KA489191

19-002133-0491-TR-D MENA UREÑA JEFFRY JEREMY 110830231 MOT 439639 MD2A22EZ7FCA00082

19-002149-0491-TR-D PORTUGUEZ ALLEN BLANCA ROSA 105180221 BNH843 LVCB2NBA8HS011607

19-002139-0491-TR C ARIAS BARQUERO SILVIA GENSIE 107530330 SJB16395 JTGFB5183H1080201

19-002150-0491-TR C LI TORRES GABRIEL 114890650 MSV543 JTDBL42E10J111070

19-001997-0491-TR-B

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 CL 347363 WV1ZZZ2HZGA000607

18-003177-0491-TR-B

EMPRESAS BERTHIER E B I DE COSTA RICA 

SOCIEDAD ANONIMA 3101215741 C 165207 3ALMC5CV3EDFZ2500

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

18-001567-0607-TR JAVIER ARTAVIA QUIROS 603160039 523338 KMHJF31KPVU612625

19-000259-0607-TR CESAR ESPINOZA SOTO 604230090 BKY256 JTEGH20V030082276

19-000927-0607-TR MAYELA RODRIGUEZ GRANADOS 203380689 BPQ398 KMHDH4AE5CU234140

19-001071-0607-TR KATTIA GONZALEZ DIAZ 111950772 CL-117585 JAATFR54HN7103309

19-001071-0607-TR ASESORIAS ESPECIALIZADA KENJOR .S.A. 3101351769 GB-3220 LVCB4LEB4HM001003

19-001071-0607-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3101083308 BNP691 JS3JB43V7J4103067

19-001083-0607-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3101134446 BJY311 TSMYD21S9GM152138

19-001099-0607-TR POAS RENTA CARRO S.A. 3101047492 BLZ386 MMBSNA13AHH002621

19-001111-0607-TR ANA YENSY MIRANDA TORRES 602830071 BFP731 KMJRD37FP2K529595

19-001129-0607-TR ANA VIRGINIA SHEDDEN CERNA 601250834 MOT-298444 FR3PCJ701AB000086

19-001131-0607-TR ROSALINA SEGURA JIMENEZ 900650950 818902 1HGEM21581L042840

19-001133-0607-TR JORGE DELGADO BARBOZA 204090799 432817 JN1TAZR50Z0022281

19-001149-0607-TR MARITZA DUARTE RANKIN 601480359 BGC357 JTDBT123210156488

19-001201-0607-TR LINDSAY ASTUA SANCHEZ 702290250 CL-216430 KC402897

19-000548-0607-TR FERNANDO CONTRERAS ESPINOZA 105070206 TP-40 JTDBJ21E104004773

19-000648-0607-TR MARIA ISABEL LEITON CHACON 502400781 484680 JMYLYV78W2J001406

19-000896-0607-TR AMERICA CONCRETOS S.A. 3101516239 C-161226 1M2AX18C9EM024183

19-000994-0607-TR TRASLADOS MEDICOS ASTUA S.A. 3101644050 BRP578 MMM156FK8JH637143

19-001012-0607-TR ELIZABETH AGUERO MORALES 103450198 BHJ454 JTDAT123XY0094974

19-001042-0607-TR MARVIN VALENCIANO ARAYA 601800223 TP-162 JTDBJ21E402003614

19-001106-0607-TR AUTOTRANSPORTES MIRAMAR LTDA. 3102028716 PB-1653 9BM3840736B469908

19-001136-0607-TR CREDI Q LEASING S.A. 3101315660 BPN405 KMHCT41BEHU315166

19-001136-0607-TR GASTRONOMIA DEL PACIFICO G.V.M. S.A. 3101734994 JRS149 KMHJ2813DGU095419

19-001146-0607-TR MARCO CASTAÑEDA ABARCA 602910627 444425 KMHVF31JPNU605794

19-001146-0607-TR WALDIN PRENDAS LOPEZ 603030327 BLT940 KMHJ2813BHU272758

19-001166-0607-TR PULMITAN DE LIBERIA S.A. 3101010089 GB-2420 9BSK4X200A3651763

19-001166-0607-TR MANEJO INTEGRAL TECNOAMBIENTE S.A. 3101405054 C-171237 3HSWYAHT2KN411361

19-001168-0607-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3101083308 CL-292375 LZWCCAGA2G6030565

19-001168-0607-TR CARLOS PARAJELES VILLEGAS 601430831 449990 KMHJF21JPPU375255

19-001212-0607-TR FERTICA S.A. 3101395034 CL-237176 MPATFS54H9H505127

19-001222-0607-TR JESUS VARGAS ESPINOZA 601720307 TP-168 JTDBJ21EX04002570

19-001222-0607-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3101083308 CL-464056 VF37L9HECJJ529607

19-001236-0607-TR TCF LOGISTICS COSTA RICA S.A. 3101716604 C-170775 1FUJBBCKX5LU81235

19-001240-0607-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3101344446 CL-272315 KMFWBX7HADU526173

JUZGADO DE TRÁNSITO DE PUNTARENAS



19-001240-0607-TR GUILLERMO SALAZAR MURILLO 108680976 C-171711 1FUYDSEB8MP502094

19-001242-0607-TR CONSTRUCTORA HERNAN SOLIS S.R.L. 3102008555 C-167673 1M2AX18C8HM039293

19-001242-0607-TR JESSICA ALEJANDRA MIRANDA MORA 111680023 709513 JMY0NK970YP000434

19-001260-0607-TR DAVID CARVAJAL RODRIGUEZ 205430291 901190 K9601P013184

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000019-1336-TR JAN HRAZDIRA P3951893 CL 316668 8AJHA8CD6K263354

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000671-0742-TR

LOS BELLOS HORIZONTES DEL HERMOSO 

PACIFICO CENTRAL SOCIEDAD ANONIMA 3-101-493009 CL-236429 SALLDKHS88A761686

19-000637-0742-TR DANNY PALMA MARIN 1-1190-974 589915 EL420134947

19-000557-0742-TR

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE 

DOS PINOS RL 3004045002 C-161763 3ALMCYCS3EDFR6876

19-000557-0742-TR

ATI CAPITAL SOLUTIONS SOCIEDAD 

ANONIMA 3101276037 C-170838 3HSDJSJR8CN448786

19-000563-0742-TR

COOPERATIVA DE AUTOGESTION DE 

TRANSPORTE COLECTIVO RL 3004071909 AB-005434 LKLR1KSE0BC546393

19-000559-0742-TR FARID HIDALGO BLANCO 203570200 BLW972 KMHCT41BEHU165849

19-000655-0742-TR

LUGOA DE LA VIRGEN DE SARAPIQUI 

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-375172 C-145986 YC039766

19-000599-0742-TR ADEMAR GUILLERMO PEREIRA MEJIAS 4-208-496 120145 KMHLD21FPHU160074

19-000611-0742-TR HANSEL RODRIGUEZ ARIAS 2-692-857 CL-240650 1GCEK19T7XE177385

19-000789-0742-TR JUAN MIGUEL CASTRO SOLANO 2-652-180 725034 MC813629

19-000745-0742-TR HENRY SIBAJA DELGADO 2-531-424 660143 PC786560

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-2695-174-TR  JOSE ANGEL  CASCANTE MORA 114780733 MOT 531104 LXYJCNL04G0245882

19-2695-174-TR EUMAR A D SOCIEDAD ANONIMA 3101194987 746199 JM7BK326581396430

19-006225-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 SVC641 JMYXTGF2WJZ000142 

19-006285-0174-TR ANGELA MARIA TOBON ARANGO 117000558536 660691 JTDBT933701069191 

19-006395-0174-TR

VICANA VA DE COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101304999  CL 246740 JTFHK02P900005664 

19-006655-0174-TR PEREZ VALLESILLO MINOR ANTONIO 155809071608 BCC147 KMHCG41GP1U316117 

19-006655-0174-TR AGUDELO LONDOÑO OLGA LUCIA 117001016311 797197 KMJWWH7HP1U330455 

19-006895-0174-TR LOPEZ ALVAREZ DUNIA MARIA 401370718 831295 KMHCG51BPXU003286 

19-006895-0174-TR

AUTOTRANSPORTES ZAPOTE SOCIEDAD 

ANONIMA 3101006170 SJB 015196 LA9C6ARY7GBJXK060 

19-006375-0174-TR

CHAVES SOLANO MAYRA CECILIA DEL 

SOCORRO 106000126 MOT 200871  MD2DJS9Z48VC00628 

19-006835-0174-TR CHING CHU YELENA 107470933  LKP888 MR2K29F31K1126561 

19-006785-0174-tr NARANJO NAVARRO MELVIN GERARDO 302160097 MOT 522692 LZRW1F1D1G1901149 

19-006905-0174-tr CORRALES AGUILAR OSCAR ALFONSO 303000315 C 164747 1FVACXCS24HM47653 

19-006905-0174-TR

MICROBUSES RAPIDOS HEREDIANOS 

SOCIEDAD ANONIMA 3101070526 HB 002342 KL5UM52HE7K000059

19-007045-0174-TR GOÑI PETERSEN ZULEIKA 109810089 BMG864 LB37624S1HL000335 

19-007045-0174-TR

RUTAS CINCUENTA Y UNO Y CINCUENTA Y 

TRES SOCIEDAD ANONIMA 3101053176  SJB 010672 KL5UM52FE6K000044 

19-007065-0174-TR CUBILLO ZAMORA SERGIO 103060032 237937 EL500002120 

19-007005-0174-TR

SUPLIDORA CIBERNETICA INTERNACIONAL 

S.A. 3101133191 559073 2T1AE04E9PC015107

19-006945-0174-TR OBALDIA ZUMBADO LUIS DANIEL 104720089 483922 KMHJF31JPPU408437 

19-006865-0174-TR CAMPOS LEITON MARIA DE LOS ANGELES 103650858 BGZ938 LH1140016007 

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y MENOR CUANTIA DE PUERTO JIMÉNEZ

JUZGADO TRANSITO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

JUZGADO DE TRÁNSITO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ



19-006865-0174-TR

COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA 

SOCIEDAD ANONIMA 3101005212 C 166146 3ALHCYCS9HDJA2101 

19-007075-0174-TR ARIAS OROZCO OLGA MARTA 601830206 BSB095 KMHCT4AE2FU895879 

19-007135-0174-tr ARCE RAMIREZ OSVALDO ARTURO 401510075 BHQ986 JS3TD54V7F4101155 

19-004965-0174-TR CASTILLO GABUARDI LUIS ALBERTO 601340669 BLV936 MMBSNA13AHH002617 

19-007285-0174-TR RAMIREZ CAMACHO JEANNETTE 106430207 BFY302 KMHST81CBEU291242 

19-007285-0174-TR

TRANSPORTE INTERNACIONAL GASH 

SOCIEDAD ANONIMA 3101013407 C 167660 LYC2CJ714H0002874 

19-007305-0174-TR ORIAS MONTES NELLY DINORAH 501480720 BNT069 5J6RM3H38DL025125 

19-007305-0174-TR ORTIZ ARLEY DOLORES 102130972 MOT 409096 WB1018804EZZ10248 

19-003461-0174-TR LENA CARMIOL SABORIO 113830748 753928 JM7DE10Y190113492

19-004091-0174-TR

COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA 

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-005212 C 149918 3ALACYCS98DAA5002

19-006611-0174-TR MARTÍNEZ CRUZ DIAMANTINA AMELIA 202040693 597593 KMJWWH7BPXU188177

19-006891-0174-TR NAVARRO PORRAS KATHERINE 204830313 535701 KMHCH41CP3U443751

19-007021-0174-TR INMOBILIARIA ALGARROBO S.A. 3101014831 525753 KMXKPE1CP3U458246

19-006901-0174-TR

MEDINA & MEDINA CONSULTORES 

SOCIEDAD ANONIMA 3101338256 BGR448 KMJWA37KBEU665345

19-007041-0174-TR MONGE PORRAS ELIZABETH 602240943 C 137241 1FUYSDYB3VL832215

19-007041-0174-TR

MAQUINARIA CONSTRUCCIONES Y 

MATERIALES MACOMA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101098057 C 157258 1FUJA6CKXBLBA8152

19-006911-0174-TR HERNANDEZ CORTES GENESIS FABIOLA 115920542 GHC018 MALA841CAKM364114

19-006911-0174-TR BRENES CERDAS INGRID PAMELA 303990630 C 140774 1HTSDPPN1PH473525

19-007071-0174-TR

TRANSPORTES MATINA BATAAN SOCIEDAD 

ANONIMA 3101171909 LB 001900 LKLR1LSP0DB603515

19-007071-0174-TR

CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD 

ANONIMA 3101035078 C 160666 3AKJA6CG3EDFJ6943

19-007081-0174-TR ROMERO ANDREA XIOMARA DEL SOCORRO 155811247614 898558 JTDBL42E709152773

19-002141-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA  3101315660 BQS796 MA6CC5CD9JT080060

19-002141-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BPC190 LB37624S2HL016818

19-007101-0174-TR

DISTRIBUIDORA GOLDEN CANE SOCIEDAD 

ANONIMA 3101725938 CL 190908 LH1721032903

19-007141-0174-TR CLAUDIA ESTHER SOLARI LUGO ALBACEA 800790761 MOT 570490 LALKA019XH3000443

19-007141-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BPS632 MALA841CAJM292394

19-006931-0174-TR SEQUEIRA BRENES MANUEL ENRIQUE 103951409 TSJ 001617 KMHCN46C67U110055

19-006931-0174-TR

ACUICULTURA LAGOMAR SOCIEDAD 

ANONIMA 3101745337 BQB561 MA6CG6CD2JT001743

19-007161-0174-TR

MICROBUSES RAPIDOS HEREDIANOS 

SOCIEDAD ANONIMA 3101070526 HB 002327 KL5UM52HE7K000054

19-007111-0174-TR MURILLO SOLANO DANIEL ANDRES 112660725 BBQ766 JTDBT92310L011759

19-007111-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 010479 KL5UM52HE6K000033

19-005621-0174-TR ROJAS SALAZAR JONATHAN ENRIQUE 303730637 BJJ265 JHLRD2845YC017159

19-005731-0174-TR SANCHEZ CASCANTE FEDERICO ANDRES 113670215 BMK528 JTDBT4K30CL013543

19-005731-0174-TR FONSECA CHINCHILLA JONATH RICARDO 106260835 BPR745 KMHCT41DBHU287547

19-005901-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BQV093 3G1B85EM7JS526574

19-006161-0174-TR GOMEZ BENAVIDES FRANKLIN BENITO 155818838908 BMQ541 MR2KT9F38H1227277

19-006161-0174-TR

KUVUS LOGISTIKS INC. SOCIEDAD 

ANONIMA 3101682759 MOT 636251 8CHMD3410JP300224

19-007201-0174-TR RAMOS PICADO NURIA MARIA 302140300 876305 JTDBT923301400768

19-007131-0174-TR BARRANTES MOLINA ANDY ALBERTO 114110134 MOT 267708 LKXYCML079U000228

19-007131-0174-TR SOTO CERDAS ALAYSTER MARTIN 502140257 811506 2HGES15501H512401

19-007181-0174-TR ARRIENDA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101664705 CL 317040  MHYDN71V2LJ400271



19-007231-0174-TR MORA MADRIGAL WENDY RAQUEL 113730363 CL 195450 1N6HD16YXSC426092

19-000641-1756-TR KINERET SOCIEDAD ANONIMA 3101025306 GSM008 WAUZZZ4M9HD041906

19-007291-0174-TR LEANDRO CHINCHILLA JUDITH 107480036 738060 JTEBY25J300059828

19-007291-0174-TR MORA GUERRERO LAURA MERCEDES 110090457 436164 TC748257

18-010006-0174-TR

AGENCIA DE SERVICIOS DE MERCADEO A S 

M S.A 3101362688 LMV000 MHFHZ3FS4H0101173

18-010006-0174-TR ALONSO VILLALOBOS AUTOBUSES AVIA S.A 3101514995 SJB 013505 WMAR33ZZ2CC017146

19-000766-0174-TR CARRILLO LOPEZ BRANDON JOSE 116770160 408311 JT2EL46B1N0151412

19-001746-0174-TR BARQUERO GUTIERREZ JOSE ELIECER 104040784 TSJ 001282 JTDBT923581189861

19-001746-0174-TR MICROBUSES RAPIDOS HEREDIANOS S.A 3101070526 HB 002327 KL5UM52HE7K000054

19-001766-0174-TR ELSNER BECK LEONOR CAROLINE 104410599 474034 AE1020060933

19-001766-0174-TR CESPEDES JIMENEZ ANDRES 113650871 BKX619 MA3VC41S7HA192122

19-001826-0174-TR CALDERON SANCHO CINDY VANESSA 111570189 835055 KMHCG41BPYU055588

19-002106-0174-TR ARGUEDAS MENDEZ MIGUEL ANGEL 602540546 S 30244 FBS502109059D

19-005126-0174-TR

LAS TEMPORALIDADES DE LA IGLESIA 

CATOLICA DIOCESIS DE LIMON 3010045875 CL 328539 MR0FZ29GXG2574701

19-006086-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 CL 308485 9BD578742E7791219

19-006246-0174-TR CREDIUNO SOCIEDAD ANONIMA 3101676338 SJB 17437 LDYCCS2D3H0000026

19-006246-0174-TR INVERSIONES DE LA ISLA DE SAN VITO S.A 3101558163 BGN877 HZB500001149

19-006256-0174-TR

CHINCHILLA PEREIRA EDUARDO DE LOS 

ANGELES 108770636 759633 2CNBJ18U4R6939428

19-006256-0174-TR AUTOTRANSPORTES LUMACA S.A 3101280236 CB 2979 WMARR8ZZ5GC021659

19-006426-0174-TR ROJAS CHINCHILLA ARMANDO 106680761 MPS079 KMHST81CBEU246106

19-006426-0174-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BQQ880 JS2ZC63S7J6104293

19-006686-0174-TR GRUPO PROVAL SOCIEDAD ANONIMA 3101213699 818774 JTDBT923101348279

19-006696-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 DJC567 3N8CP5HD0JL463911

19-006696-0174-TR

GONZALEZ ALPIZAR MARIA DE LOS 

ANGELES 112770607 BKC499 JTDBT123X10142726

19-006716-0174-TR JARA MEOÑO MARIA FERNANDA 113690523 BDX429 JTDBT1235Y0018910

19-006736-0174-TR MONESTEL RAMIREZ VIOLETA 108030058 SJB 14121 LH1720040053

19-006746-0174-TR SALAZAR ZUÑIGA GUSTAVO ENRIQUE 304090281 C 132682 3HTNAAAR51N018883

19-006786-0174-TR

MARIN RODRIGUEZ GABRIELA DE LOS 

ANGELES 113770099 BHH796 KMHCT41DBFU789635

19-006786-0174-TR RODRIGUEZ ARRIETA ARELIS TATIANA 114150284 586445 JMYSNCS3A5U002105

19-006796-0174-TR CHOPRA AYMERICH GIOVANNA 108030619 BLL090 KMHCT41BEHU132476

19-006856-0174-TR GRUAS CASTRO LIMITADA 3102724972 C 160283 4V5JCBGF8VR855341

19-006856-0174-TR ARRENDADORA DESYFIN S.A 3101538448 CL 312307 LEFYFCG24JHN12195

19-006866-0174-TR LOPEZ ROJAS MARIA DE LOS ANGELES 106850550 MLR567 MALAM51BAGM607017

19-006876-0174-TR ROJAS MORA IVONNE KARINA 113620402 BGP991 KMHCG45C62U355605

19-006906-0174-TR JOSE GURMESINDO ESQUIVEL VARGAS 602160312 114517 EE90-0029801

19-007056-0174-TR

EMPRESAS BERTHIER E B I DE COSTA RICA 

SOCIEDAD ANONIMA 3101215741 C 171190 3ALHC5CV7KDKR3506

19-007056-0174-TR SARDI CEDEÑO ANGIE PAOLA 113380019 FMG196 KMHCT41DBEU493266

19-007066-0174-TR

AMERICA CONSTRUCCIONES SOCIEDAD 

ANONIMA 3101257958 C 161145 1M1AW07Y8EM036792

19-007086-0174-TR INKA CONSULTING GROUP LIMITADA 3102708464 BJM464 KM8SB12B14U756583

19-007106-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BQC231 KPT20A1VSKP230824

19-007176-0174-TR ARIAS ASTUA GUILLERMO EMILIO 104930190 BQS167 JTDKB3FU8H3000143

19-007176-0174-TR RIVERA HERNANDEZ KEVIN MAURICIO 117060390 MOT 447192 LF3PCM4A9FB000898

19-007266-0174-TR MARIN CHINCHILLA ERIKA MARIA 108780900 BRV908 KMHDH4AE6CU429082

19-006309-0174-TR ARRENDADORA CAFSA S.A 3-101-286181 BNL113 8AJHA3FS3H0510539



19-006809-0174-TR

LUIS FERNANDO DE LOS ANGELES 

MONTERO MOREIRA 01-0594-0489 C 139428 657087

19-006589-0174-TR AUTOBUSES UNIDOS DE CORONADO S.A 3-101-010075 SJB 013854 9532F82W5DR300542

19-006009-0174-TR

IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES 

S.A. 3-101-289909 JJH771 WBA7E2103GG403205

19-006009-0174-TR MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ARAYA 01-0375-0563 749327 AE923489810

19-006419-0174-TR ANDREA ROJAS MADRIGAL 01-1637-0033 CL-211718 8AJFZ29G606024908

19-006419-0174-TR MELBER FRANCISCO ARCE PICADO 05-0236-0722 C-164964 4V4NC9TJ46N427963

19-006199-0174-TR JOSE ALBERTO RODRIGUEZ BOLAÑOS 04-0096-0958 908885 WBAWY3104CL878663

19-006169-0174-TR MARCELLA VANOLLI LACAYO 01-0988-0588 FSV128 KNAPB81ABF7755057

19-006269-0174-TR

LABORATORIOS VIRBAC COSTA RICA 

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-256653 BRT614 JMYXNGA2WKU000695

19-004729-0174-TR

UNIVERSIDAD U LATINA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3-102-177510 534487 JTEBY17R708001140

19-004729-0174-TR MAYCOOL JOSE AVILES BOJORGE 1558-0629-3627 BQC505 MR2B29F34J1113639

19-006549-0174-TR GILBERTO MARTINEZ AGUILAR 1558-0747-5922 890918 KMHVF21NPSU229762

19-006549-0174-TR ADRIAN ESTEBAN JIMENEZ VEGA 01-1279-0075 JVG586 KNADN412AC6073018

19-004779-0489-TR

CARLOS HUGO DE LOS ANGELES ROMERO 

VILLALOBOS 01-0652-0111 711466 WBAFA51030LM40146

19-003259-0174-TR ABRAHAM DE JESUS GUILLEN BLANDON 1558-1687-3415 MOT 652671 9F2A71259J2000229

19-003259-0174-TR 3-101-777192 SOCIEDAD ANONIMA 3-101-777192 XTR321 2C565787

19-006949-0174-TR JORGE LUIS FERLINI SUAREZ 01-0491-0056 TSJ 006026 KMHCN46C98U234421

19-006289-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 883128 1J4AT4FB2BD203215

19-006289-0174-TR ALEJANDRO RUIZ LEON 06-0132-0521 BPX037 KMHCT41EBFU738662

19-006429-0174-TR GERARDO ENRIQUE GONZALEZ SOTO 01-0610-0567 C 142807 JAAN1R71P67100416

19-006639-0174-TR CLEOTILDE MORALES MORALES 06-0155-0402 TSJ 003690 LGWEE2K59HE603370

19-006389-0174-TR

CONSTRUCTORA HERNAN SOLIS SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD L.T.D.A. 3-102-008555 C 167681 1M2AX18C2HM039306

17-004838-0174-TR

EL ARMARIO COLONIAL SOCIEDAD 

ANONIMA 3101255002 845486 9BWAB45ZXB4033683

18-007028-0174-TR PRESTO MENSAJERIA SOCIEDAD ANONIMA 3101199869 CL 224662 MHYDN71V38J102092

19-001118-0174-TR LARA GONZALEZ MYRIAM 400960070 282607 3N1EB31S1ZL016700

19-001358-0174-TR

EMPRESARIOS GUAPILEÑOS SOCIEDAD 

ANONIMA 3101089828 LB 001339 9BM6340116B481960

19-004068-0174-TR APUY CHENG ISIDRO 113740540 C 164622 2WKPDCXHXVK945867

19-004118-0174-TR MENA RODRIGUEZ BOANERGE ANTONIO 155818113531 BDY663 KMHCT41DAEU524669

19-004318-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BLV121 MHKM5FF30HK000542

19-004348-0174-TR ZAPATA CASTAÑEDA DANNY 110260904 BQN025 KMHSJ81WP7U186711

19-005238-0174-TR

COOPERATIVA AGRICOLA INDUSTRIAL Y DE 

SERVICIOS MULTIPLES EL GENERAL R L 3004045099 CL 306231 MHYDN71V7JJ402207

19-005938-0174-TR

CORPORACION AUTOMOTORA M Y R 

INDEPENDIENTE SOCIEDAD ANONIMA 3101524177 FGK003 KMHCT51BAEU150569

19-006348-0174-TR

VEGA MONTOYA CARLOS HUMBERTO 

RAMON 106810097 BJX810 MR2BT9F33G1210076

19-006428-0174-TR

ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101286181 RXF008 JTJBGMCA5H2017180

19-006448-0174-TR DIAFEX SOCIEDAD ANONIMA 3101467768 C 150797 2FUYDZYB6WA911179

19-006508-0174-TR CCOPA DE MASCO DAFINE 160400005910 LB 002171  KMJWA37KAHU814677

19-006548-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING, SA 3101083308 FMS202 1HGRW1840HL500556

19-006568-0174-TR ROJAS ALPIZAR KATHIA 106970497 BPB193 LGWEF6A53HH899538

19-006578-0174-TR AUTO TRANSPORTES RARO S.A 3101081595 SJB 009535 9BWRF82W94R411541

19-006598-0174-TR CORDERO CALDERON ANA VIRGINIA 103070204 547766 JN1CFAN16Z0079980

19-006598-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BLP119 JTMZD8EV9HJ066440



19-006628-0174-TR ROSALES ENRIQUEZ ERIKA 503180760 396031 KMXKPE1BPPU031557

19-006658-0174-TR OPORTA OPORTA MABELLE AURORA 113050840 MOT 680288 VBKJUC402JC024321

19-006678-0174-TR PICADO GARCIA MARIA DINORAH 107470064 CL 002514 SG720551184

19-006708-0174-TR FONSECA ARTAVIA REBECA 303640432 BGK698 MALA851CAFM097818

19-006708-0174-TR ACUÑA RODRIGUEZ LUIS ANGEL 203090610 593116 2HKRL1868XH505715

19-006718-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BRY676 MA6CH5CD6KT065342

19-006728-0174-TR SOLIS SANCHEZ MARCO ANTONIO 401200371 877858 KMHDC51DABU310682

19-006838-0174-TR FONSECA FERNANDEZ RODRIGO DE JESUS 114440860 D 002140 3C4PDCBB3GT156078

19-006868-0174-TR RAMIREZ VARGAS OSCAR LUIS 401430486 SJB 016285 KMJHD17PP7C036756

19-006868-0174-TR VILLEGAS VILLEGAS MEYLIN STEPHANIE 112300616 CL 291034 AFAFP4MP5GJJ20343

19-006888-0174-TR ALVAREZ MEDRANO DAVID EDUARDO 114090977 797741 SC704145

19-006978-0174-TR NUTRI MED SOCIEDAD ANONIMA 3101287684 C 164769 5PVNV8JV482S51118

19-007028-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 C 165667 JHHZCL2H8HK006662

19-007058-0174-TR ROJAS FONSECA ANGIE ANDREA 603220455 C 168835 3,45003E+13

19-007058-0174-TR ALFARO BARRANTES DONALD 302770219 BHR910 KMHJT81EAFU096069

19-007068-0174-TR

MAQUINARIA CONSTRUCCIONES Y 

MATERIALES MACOMA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101098057 C 135173 1M2P267C22M063121

19-007158-0174-TR FERNANDEZ LOAIZA KARLA MARIA 116500195 866692 KMHDC51DABU296351

19-007128-0174-TR BERTITA DEL SOCORRO TORRES 155819250120 BPX982 KMHCT4AE5EU754092

19-007188-0174-TR C R COMBUSTIBLES SOCIEDAD ANONIMA 3101270433 C 135199 1M1AA13YXTW055887

19-007198-0174-TR ELIZABETH ACOSTA CORTEZ 501820972 BMD473 MMBXNA03AHH000893

19-007258-0174-TR BERTA YELENA  VALVERDE SOLORZANO 108960998 FCV151 KNADN412BF6489668

19-007218-0174-TR

ARRENDADORA DESYFIN SOCIEDAD 

ANONIMA 3101538448 BKP526 LGXCG6DFXG0001454

19-007388-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 

ANONIMA 3101134446 BQD544 MA6CH5CD3JT001502

19-007318-0174-TR EFRAIN ROBERTO SOLIS BARRANTES 105050715 TSJ 005721 KMHCT41DADU298659

19-007318-0174-TR ENGIE DAYANNA NUÑEZ JARA 117850726 BMM565 KMJRD37FPTU257867

19-007368-0174-TR SILVIA PATRICIA LIZANO CORDERO 108200512 789419 EL530037123

19-007328-0174TR KAPENA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101722805 MOT 649043 MD2A21BY6JWE48987

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

19-000885-1729-TR CONSTRUCTORA MECO S.A 3-101-035078 C 141137 1M2AG12C75M019007

19-000921-1729-TR BAC SAN JOSÉ LEASING S.A 3-101-083308 CL 309758 KMFWBX7HAHU922223

19-000515-1729-TR TRACTORES ESCAZU S.A 3-101-70966 VIN: CAT0312CPFDS00459VIN: CAT0312CPFDS00459

19-000773-1729-TR TATIANA DE LOS ANGELES ROJAS VARGAS 1-1053-0083 592827 VF32AKFWU5W017547

19-000831-1729-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3-101-134446 CL 409733 MR0ES8CB7H0177699

19-000839-1729-TR MB LEASING S.A 3-101-668666 CL 495033 MMBJLKL10KH010231

19-000839-1729-TR CARLOS HUMBERTO VEGA MONTOYA 1-0681-0097 BDT573 JTMZF9EV505009763

19-000853-1729-TR JUAN RAMON MUÑOZ SOLIS 1-0957-0093 C 167128 J77902518

19-000855-1729-TR
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

COMERCIALES DE CENTROAMERICA S.A
3-101-264974 BKG583 3HGGK5750GM600242

19-000863-1729-TR BERNAL DE JESUS FALLAS BARBOZA 1-1285-0849 BDG705 JTDBT9239OL46534

19-000867-1729-TR SARA QUESADA SOLANO 3-0453-0958 FCQ293 3KPA241ABJE121645

19-000891-1729-TR WALTER GERARDO PARRA QUIROS 9-0097-0265 183135 JN1PB22S1JU530879

19-000909-1729-TR BAC SAN JOSÉ LEASING S.A 3-101-083308 HSD415 WVWZZZ3CZP048641

19-000949-1729-TR IS REALTY LTDA 3-102-760579 RCB000 KNAPM81AAJ7362119

19-000959-1729-TR JOSEPH DAVID HUERTAS CONEJO 1-1282-0729 732328 1N4EB31P5PC769783

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTÍA DE SANTA ANA 



19-000965-1729-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3-101-134446 CBS192 WDDBF4DB3JJ704186

19-000981-1729-TR ARRENDADORA CAFSA S.A 3-101-286181 CL 299150 MR0ES8CBXH0177633

19-000987-1729-TR LUIS ALBERTO MONGE BLANCO 1-1626-0877 MOT634564 LBPKE1804J0070255

19-000987-1729-TR ARRENDADORA CAFSA S.A 3-101-286181 BRT513 JTMDJ3EV1JD208872

19-000995-1729-TR CASH LOGISTICS S.A 3-101-650026 CL 286528 JHHUCL2HXGK012729

19-001005-1729-TR LA RIVIERA DE GUANACASTE L.R.G. S.A 3-101-431836 893037 1J4FY29P5XP412215

19-001013-1729-TR MARIA DE LOS ANGELES SILES VALVERDE 1-0865-0578 556213 JMY0NK9604J000336

19-001025-1729-TR WENDY SUSANA PEREIRA ASTUA 1-0954-0617 MOT342450 ME1KG0611D2001674

19-001029-1729-TR JOSE PABLO MORA DIAZ 1-0719-0466 SJB14371 JTFSS22P700038356

19-001049-1729-TR JORGE ANDRES SANCHO ARIAS 2-0683-0833 879943 JHMEG8654NS007434

19-001051-1729-TR
CORPORACION AUTOMOTORA M Y R 

INDEPENDIETE S.A 3-101-524177 BGZ542 3G1TC5CF5EL189331

19-001067-1729-TR ADOLFO ANDRES GUZMAN CORDERO 1-1497-0209 MOT525351 ZAPM8120000001557

19-001099-1729-TR
CENTRO LOGISTICO DE TRANSPORTE SANTA 

RITA S.A 3-101-527800 C162784 JHDFC4JJUEXX18932

19-001105-1729-TR GENSON JORGE MUÑOZ ACUÑA 2-0480-0876 C132515 1FUYDSEB2SH671678

19-001125-1729-TR HUGO ALEXANDER CHAVARRIA MIRANDA 1-0948-0451 BCJ449 KMHJT81BBCU541414

19-001127-1729-TR PETRA TICA PACIFICO PTP S.R.L 3-102-588624 646309 JS3JB43V574300361

19-001135-1729-TR
EMPRESAS BERTHIER E B I DE COSTA RICA 

S.A 3-101-215741 C168065 3HSWYAHT7CN537121

19-001135-1729-TR AUTOBUSES BARRANTES ARAYA S.A 3-101-080606 HB4097 9BM384078GB000315

19-001145-1729-TR KUVUS LOGISTIKS INC S.A 3-101-682759 MOT676246 8CHMD3410KP300054

19-001165-1729-TR MB LEASING S.A 3-101-668666 JTM421 WP1ZZZ95ZKLB12186

19-001173-1729-TR JORGE LUIS RUIZ MORA 5-0157-0124 698170 2T1BR12E5XC210378

19-001183-1729-TR WILLIAM ANTONIO MESEN MONGE 9-0089-0825 CL156601 LN1710001415

19-001187-1729-TR
COMPAÑIA DE INVERSIONES LA 

TAPACHULA S.A. 3-101-086411 SJB012255
KL5UM52HE9K000159

19-00540-1729-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3-101-134446 CL 456811 JHHAFJ4H5JK006775

19-000750-1729-TR BCT ARRENDADORA S.A 3-101-136572 BNK850 SALLAAAF6GA846569

19-000832-1729-TR
RAFAEL ANGEL DE JESUS MORALES 

CASTILLO 1-0626-0634 530659 JHMEG8555PS056372

19-000844-1729-TR ARRENDADORA CAFSA S.A 3-101-286181 BRH947 JTEBH3FJ6KK204260

19-000848-1729-TR CARLOS ENRIQUE ARAYA OROZCO 1-0410-0565 147220 BBAB13003575

19-000860-1729-TR
SHIRLEY DE LOS ANGELES ZAMORA 

VALERIO 1-1056-0446 MOT680956 LTMKD1195K5110925

19-000866-1729-TR LINNETE VANESSA ARIAS FALLAS 1-1389-0852 BPY794 MALA851ABJM662238

19-000868-1729-TR ARRENDADORA DESYFIN S.A 3-101-538448 CL 473003 LETYFCG208HN05297

19-000878-1729-TR SIGMA ALIMENTOS COSTA RICA S.A 3-101-039749 CL 222444 JHFAF04H4090000412

19-000878-1729-TR CREDI Q LEASING S.A 3-101-315660 C 171709 JALFVR347K7000108

19-000880-1729-TR CRISTIAN ALONSO NUÑEZ ZUÑIGA 3-0337-0069 C 158627 1FUJA6CG93LK21427

19-000880-1729-TR WWW. ALERTA NUEVE UNO UNO . COM 3-101-444063 CL 216028 LS4BAB3D36G090553

19-000880-1729-TR IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES S.A 3-101-289909 BNB995 MMSVC41SXHR101696

19-000882-1729-TR AUTOBUSES BARRANTES ARAYA S.A 3-101-080606 HB2880 9BM384075AB682270

19-000898-1729-TR
TICO VERDE CONSULTORIAS Y ASESORIAS 

S.A 3-101-629578 GSS237 KMHCT51CACU031141

19-000912-1729-TR JORGE ARTURO GONZALEZ GARITA 2-0540-0210 MOT470745 LAAAAKJC9F0000217

19-000912-1729-TR JOHNNY SAMUEL HAMILTON SANDI 7-0129-0482 BQJ744 MALA851AAJM738600

19-000932-1729-TR CONSTRUCTORA MECO S.A 3-101-035078 C 161977 1M2AG11C05M031212

19-000934-1729-TR ALFREDO BLANCO ODIO 1-0270-0641 899903 JMYXTGA2WBZ004255

19-000942-1729-TR CESAR EDUARDO GUEVARA MENDEZ 1-1131-0803 PCH115 MA3WB52SXKA404241

19-000946-1729-TR CESAR ANDREY BARQUERO VINDAS 1-1341-0169 568046 JT3GP10V1W7031449



19-000946-1729-TR
KATHERINE DE LOS ANGELES ALPIZAR 

AGUILAR 1-1374-0825 CL 273403 JAA1KR55EE7100223

19-000956-1729-TR KAROL VANESSA ARTAVIA RAMIREZ 4-0220-0848 BSB297 TSMYD21S0KM505536

19-000958-1729-TR DAVIVIENDA LEASING (COSTA RICA) S.A 3-101-692430 SJB15721 LGLFD5A42GK200037

19-000958-1729-TR COSTA RICA RENT A CAR S.A 3-101-018295 SPY300 2FMDK3JC2DBC71793

19-000966-1729-TR A & A INVERSIONES TURISTICAS S.A 3-101-679697 SJB17358 KMJWA37HAFU729199

19-000970-1729-TR EDGAR ANTONIO BERROAL SAENZ 1-1071-0783 BDM499 KMHJU81BBDU651908

19-000980-1729-TR SANDRA AZOFEIFA RODRIGUEZ 1-0633-0263 MOT677470 LBPKE1809K0078840

19-00980-1729-TR REINA IVANNIA SANCHEZ ROJAS 1-1031-0709 BMZ801 KMHCN41CBBU546924

19-000988-1729-TR AMBIDERM CENTROAMERICA S.A 3-101-153540 MOT513999 LWBPCK106G1001969

19-001014-1729-TR ADRIANA VANESSA BOLAÑOS CHACON 1-15330731 BLB277 MALA851CAGM356779

19-001014-1729-TR ROBIN MARCIAL VILLALOBOS SIBAJA 5-0337-0760 MMP224 WVGZZZ5NZCW581736

19-001018-1729-TR RICARDO ALONSO CAMPOS ALVAREZ 2-0629-0093 890422 3N1CC1CD3ZK119663

19-001020-1729-TR ARRENDADORA CAFSA S.A 3-101-286181 BMV795 MNCXWJAA4GAS75278

19-001022-1729-TR DANIEL JAVIER CASTRO SOLIS 1-1703-0013 SPC048 3N1CC1AD7ZK132743

19-001038-1729-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3-101-134446 BRX582 MALA841CBKM364387

19-001048-1729-TR INVERSIONES DOS MIL CERO CINCO S.A 3-101-182617 MMC017 JTJBJRBZ7H2047206

19-001060-1729-TR EVELYN DE LOS ANGELES RAMIREZ MENA 1-1256-0928 BQV850 MALA841CAKM330218

19-001076-1729-TR ARRENDADORA CAFSA S.A 3-101-286181 CHC562 JTEBH9FJ4F5088905

19-001080-1729-TR PEDRO OSCAR BAYARRES REGUERIA 8-0050-0233 CL 243955 1GCEC14W5YE267053

19-001104-1729-TR ENRIQUE SOLIS SANDI 1-0329-0932 522051 KMHVF31JPPU883947

19-001104-1729-TR COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA S.A 3-101-005212 C 160039 3HAMMAAR4DL302811

19-001110-1729-TR CENTRIZ COSTA RICA S.A. 3-101-036194 CL 307855 8AJFB8CD1J1584694

19-001142-1729-TR TRANSPORTES CARDENAS S.A. 3-101-785351 C 159154 1FUWTMCB9WH963200

19-001148-1729-TR FEDERACION COSTARRICENSE DE CICLISMO 3-002-051304 MOT545559 JKAKLEE17GDA87121

19-001148-1729-TR CHI YUEN CHAN TJEO 8-0065-0321 RLV414 KPTA0A1SSFP181199

19-001158-1729-TR ARRENDADORA CAFSA S.A. 3-101-286181 CL 437997 JHHAFJ4H6HK005970

19-001162-1729-TR MIRIAM NOHEMI CABRERA MANCIO 132000017917 PYM534 YV1DZ97A6H2049251

19-001162-1729-TR MOYARI A R S.A. 3-101-260599 RYF171 1FMEU63E66ZA12013

19-001162-1729-TR CAPRIS S.A. 3-101-005113 CL 245138 MPATFR54H9H502419

19-001164-1729-TR
MAYELA DE LA TRINIDAD BADILLA 

SALAZAR 1-0661-0471 419619 RC841299

19-001178-1729-TR
COMPAÑIA DE INVERSIONES LA 

TAPACHULA S.A. 3-101-086411 SJB 010068 9BVR6B5164E357608

19-001180-1729-TR PROYECTOS TURBINA S.A. 3-101-166812 C 139296 1M2AA14Y5MW014336

19-001182-1729-TR TALOMEX S.A. 3-101-090323 BPF547 KMHJ2813DJU586535

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTAS PERSONAS, QUE DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE TRÁNSITO N.º 9078, TIENEN DERECHO A

COMPARECER AL DESPACHO JUDICIAL DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR

DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, A MANIFESTAR SI DESEAN

CONSTITUIRSE COMO PARTE O NO DEL PROCESO, CON LA ADVERTENCIA DE QUE DE NO

HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE RENUNCIAN A ESE DERECHO Y LOS TRÁMITES CONTINUARÁN
HASTA SENTENCIA. PUBLIQUESE POR UNA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA.

Lic. Wilbert Kidd Alvarado
Subdirector Ejecutivo a.í.

1 vez.—( IN2019384006 ).
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